
NORMATIVA DE MEDIACIÓN  

 

ANDALUCÍA 

 
LEY 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Acceso BOE 
 
CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
DECRETO 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
REAL DECRETO 4103/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de 
mediación, arbitraje y conciliación.  
 
CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 
ORDEN de 16 de mayo de 2013, por la que se establecen los contenidos mínimos de 
la formación específica de las personas mediadoras. 
 
CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 
ORDEN de 16 de mayo de 2013, por la que se aprueban los modelos de solicitud de 
inscripción básica, modificación, prórroga y cancelación en el Registro de Mediación 
Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar 
gratuita y el documento de aceptación del proceso de mediación. 
 
CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 
ORDEN de 16 de mayo de 2013, por la que se regulan las tarifas aplicables en los 
procedimientos de mediación familiar gratuita y el sistema de turnos. 
 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ACUERDO de 3 de noviembre de 2009, del Consejo de Gobierno, por el que se 
autoriza a la titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública para constituir 
la Fundación Pública Andaluza Centro para la Mediación y el Arbitraje de Andalucía. 
 
CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
ORDEN de 13 de diciembre de 2007, por la que se crea y regula el Registro de 
Reclamaciones de Entidades colaboradoras de Adopción Internacional en Andalucía. 
 
 
MENORES 
 
LEY 1/ 1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor. Acceso BOE 

 
 
FAMILIAR 
 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR 
DECRETO 79/2014, de 25 de marzo, por el que se regulan los Puntos de Encuentro 
Familiar de la Junta de Andalucía. 
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES 
DECRETO 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa.  
 
CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES 
DECRETO 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción. 
 

 
MERCANTIL 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y E MPLEO 
DECRETO-LEY 5/2014, de 22 de abril, de medidas normativas para reducir las trabas 
administrativas para las empresas. (Modifica varios artículos de la Ley 1/2009, de 27 de 

febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.) 
 

Nota informativa sobre el Decreto-Ley de 5/2014, de 22 de abril, de Medidas 
normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas. 
 

 
ESCOLAR 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
ORDEN de 11 de abril de 2011, por la que se regula la participación de los centros 
docentes en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» y el procedimiento para 
solicitar reconocimiento como Centros Promotores de Convivencia Positiva 
(Convivencia+). 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de 
la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el 
derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 
(Artículo: 13 y Protocolo de actuación). 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción 
de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos 
sostenidos con fondos públicos.(Artículos: 5,10,11,37,38,45 y 52). 

Corrección de errores del Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan 
medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los 
Centros Educativos sostenidos con fondos públicos.  
 
 
CONSUMO 
 
LEY 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía. Acceso BOE 
 
CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN 
DECRETO 517/2008, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Andaluz de Consumo y de los Consejos 
Provinciales de Consumo. 
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DECRETO 58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula el Consejo de los 
Consumidores y Usuarios. 
 
DECRETO 57/1987, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del 
Consejo Andaluz de Consumo y de los Consejos Provinciales de Consumo. (Vigentes 
artículos: 16, 17, 18 y 19). 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
INFORME que emiten la Secretaría General de Consumo y la Dirección General de 
Administración Local de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales relativo al ejercicio de competencias en materia de consumo por las 
entidades locales de Andalucía tras la entrada en vigor de la ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local. 

 
 
INTERMEDIACIÓN HIPOTECARIA 

 
ANTEPROYECTO DE LEY para la protección de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias en la contratación hipotecaria sobre la vivienda. 
 
 
LABORAL 

 
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO  
RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2004, de la Dirección General de Trabajo y 
Seguridad Social, por la que se ordena la inscripción, depósito y publicación de la 
modificación del Reglamento de Funcionamiento y Procedimiento del Sistema 
Extrajudicial de Resolución de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía 
(SERCLA). 
 

 

COMUNITARIA 

 

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONE INSTITUCIONALES 

ANTEPROYECTO DE LEY de participación ciudadana de Andalucía. 
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Sustancias N.o CAS Alimentos (mg/kg)


2-Furoato de amilo. 1334-82-3. Caramelos y productos horneados. 6


Hexanal propilenglicol acetal. 1599-49-1. Caramelos y productos horneados. 5


Levunilato de butilo. 2052-15-5. Caramelos y productos horneados. 5


Caprilato de alilo. 4230-97-1. Caramelos y productos horneados. 5


Citral dietil acetal. 7492-66-2. Condimentos. 10


Citral dimetil acetal. 7549-37-3. Caramelos y productos horneados. 30


1,2-Butanoditiol. 16128-68-0. Derivados cárnicos; caldos y sopas. 1


1,3-Butanoditiol. 24330-52-7. Derivados cárnicos; caldos y sopas. 1


Ácido 5 y 6-decenoico. 72881-27-7. Bebidas no alcohólicas. 5


Caramelos y productos horneados. 20


Disposición final primera. Título competencial.


Este real decreto se dicta al amparo del ar-
tículo 149.1.16.a de la Constitución, en cuanto se refiere
a las bases y coordinación general de la sanidad, y de
acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 y 4 de
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.


El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


Dado en Madrid a 9 de enero de 2004.
JUAN CARLOS R.


El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,


JAVIER ARENAS BOCANEGRA


883 CORRECCIÓN de errores de la Resolución
de 28 de octubre de 2003, de la Subsecre-
taría, por la que se publica el Acuerdo de 19
de septiembre de 2003, del Consejo de Minis-
tros, por el que se da aplicación a la previsión
del artículo 19.1 del Real Decreto 706/1997,
de 16 de mayo, respecto al ejercicio de la
función interventora.


Advertidos errores en el texto del Acuerdo de 19
de septiembre de 2003, del Consejo de Ministros, por
el que se da aplicación a la previsión del artículo 19.1
del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, respecto
al ejercicio de la función interventora, publicado por la
Resolución de 28 de octubre de 2003, de la Subse-
cretaría de la Presidencia, en el Boletín Oficial del Estado
número 263, de 3 de noviembre de 2003, se efectúan
a continuación las oportunas modificaciones:


En la página 38839, en el Apartado decimocuar-
to.3.3.b), línea primera, donde dice «Que aporta factu-
ra...», debe decir «Que se aporta factura...».


En la página 38841, en el Apartado decimosépti-
mo.2.4.b), líneas primera y segunda, donde dice «...el
período de mínimo...», debe decir «...el período mínimo...».


En la página 38843, en el Apartado decimosépti-
mo.7.b), línea sexta, donde dice «...su verificación se lle-
vará cabo...», debe decir «...su verificación se llevará a
cabo...».


En la página 38844, en el Apartado decimocta-
vo.4.2.a), línea primera, donde dice «...están formados...»,
debe decir «...están firmados...».


COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA


884 LEY 13/2003, de 17 de diciembre, de Defen-
sa y Protección de los Consumidores y Usua-
rios de Andalucía.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA


A todos los que la presente vieren, sabed: Que el
Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre
del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley de Defensa y Protec-
ción de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I


La defensa y protección de los consumidores y usua-
rios es una pieza clave del Estado social y democrático
de Derecho que consagra la Constitución Española cuya
importancia social y política no cesa de aumentar. La
propia Constitución, en su artículo 51, reconoce esta
importancia, encomendando a los poderes públicos
garantizar la defensa de los consumidores y usuarios,
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la segu-
ridad, la salud y los legítimos intereses de los mismos.


El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artí-
culo 18.1.6.a, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma
la competencia exclusiva sobre defensa del consumidor
y el usuario, sin perjuicio de la política general de precios
y la legislación sobre defensa de la competencia, y de
acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación
económica general y la política monetaria del Estado.
En el ejercicio de esta competencia, Andalucía fue una
de las primeras Comunidades Autónomas en aprobar
su propia Ley en esta materia. La Ley 5/1985, de 8
de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía,
ha sido una norma cuyos preceptos han enmarcado y
guiado la actuación de las Administraciones Públicas de
Andalucía para hacer efectivo el principio rector de la
política social y económica que consagra el artículo 51
de la Constitución.
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No obstante, la evolución social habida desde enton-
ces, tanto en las necesidades de la protección del con-
sumidor como en la legislación que le afecta —incluida
la producida por las instituciones comunitarias euro-
peas—, y en la misma relación entre el Derecho estatal
y el autonómico, hacen muy conveniente la aprobación
de esta nueva ley. Con esta perspectiva, respetando la
competencia estatal sobre legislación civil y mercantil,
se concretan ahora algunos de los derechos de los con-
sumidores en las relaciones que surgen en el ámbito
de las nuevas tecnologías y de los servicios de la socie-
dad de la información. Estas nuevas realidades también
son tenidas en cuenta al regular la inspección, las infrac-
ciones y sanciones y las medidas administrativas no san-
cionadoras de protección, entendiendo que así se con-
tribuye a clarificar la actuación de la Administración y
a reforzar la posición de los consumidores en estos nue-
vos ámbitos.


Además, se regulan también en el nuevo texto ciertos
aspectos de la actuación administrativa de defensa y
protección de los consumidores. Se trata de materias
que necesitan el rango de ley porque su contenido afecta
a materias reservadas constitucionalmente a la ley. Evi-
dentemente es así en todo lo relativo a las infracciones
y sanciones administrativas, pero igualmente deben
regularse por ley las normas que habilitan a la Admi-
nistración para adoptar medidas no sancionadoras que
aseguren los intereses públicos de los consumidores y
para realizar la inspección administrativa con esa misma
finalidad.


Para abordar esta Ley se ha tenido en cuenta la dimen-
sión supranacional que tiene el Derecho de los consu-
midores y usuarios y la existencia de una normativa
comunitaria en esta materia, cada vez con mayor inci-
dencia en un mercado de bienes y servicios que se ha
globalizado y ha pasado a abarcar relaciones entre agen-
tes económicos y consumidores impensables apenas
hace unas décadas.


Las instituciones comunitarias han asumido que la
política de los consumidores es un elemento esencial
y prioritario para la consecución de la mejora de la cali-
dad de vida de todos los ciudadanos de la Unión Europea,
lo que ha supuesto una copiosa producción normativa
en la materia. Así, pueden destacarse numerosas normas
comunitarias en materia de seguridad de los productos
y protección de los consumidores, entre ellas las que
se proyectan sobre la seguridad general de los productos,
responsabilidad por productos defectuosos, sistemas de
pago, comercialización a distancia de servicios financie-
ros, pensiones, seguros e inversiones, ventas a domicilio,
utilización de inmuebles en régimen de tiempo compar-
tido, viajes combinados, acciones de cesación, coope-
ración administrativa, etc. También se han aprobado dis-
posiciones sobre la seguridad de los servicios y respon-
sabilidad de los proveedores de servicios, y sobre la pro-
tección de los consumidores para la realización de com-
pras seguras, comercio electrónico, servicios de interés
general, prácticas comerciales leales, publicidad com-
parativa y engañosa, indicación de precios, cláusulas
abusivas en los contratos, venta y garantías de los bienes
de consumo, y ventas a distancia.


En cuanto a las cuestiones formales, se ha optado
por la utilización del término consumidor para referirse
tanto a los consumidores propiamente dichos como a
los usuarios, ya que, aunque quizás se pudiera ensayar
una distinción teórica entre ambas nociones, el régimen
jurídico de protección que se les otorga es idéntico y
su reiterada utilización a lo largo del texto haría su lectura
más difícil sin aportar matices diferenciadores importan-
tes. Únicamente se mantiene la referencia a consumi-
dores y usuarios en la denominación de determinados
órganos y en lo referente a las organizaciones o aso-
ciaciones de consumidores y usuarios.


El objetivo de la Ley se concreta en la defensa y
protección del consumidor a través de una mejora de
la calidad de los bienes y servicios mediante un adecuado
y efectivo control e inspección de éstos, garantizando
a los ciudadanos una especial protección de los intereses
económicos y sociales articulada a través de dos ele-
mentos básicos: la actuación de las Administraciones
Públicas y el fomento de las organizaciones o asocia-
ciones de consumidores y usuarios.


II


El título I se ocupa de las disposiciones generales
y de los principios informadores de los derechos de los
consumidores. Su referente directo es la Ley 5/1985,
de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios, de la
que incluso se respeta la literalidad de gran parte de
su articulado, con modificaciones de detalle que en nada
afectan al fondo. El punto de partida lo constituye la
proclamación de una serie de derechos básicos de los
consumidores, que se sintetizan en los siguientes: el
derecho a la protección de la salud y seguridad, el dere-
cho a la protección de los intereses económicos y socia-
les, el derecho a la información y el derecho a la par-
ticipación. Junto a estos derechos básicos se recogen
otros que no son sino complemento o instrumento de
aquéllos: el derecho a la indemnización y reparación efec-
tiva de daños, el derecho a la educación y formación
y el derecho a la especial protección en situaciones de
inferioridad.


A partir de ahí, los distintos capítulos en los que se
divide el título I se ocupan del desarrollo de cada uno
de estos derechos. No obstante, la concreción normativa
de estos derechos no se agota en esta Ley, sino que
hay que acudir más allá, a los desarrollos legislativos
de otras materias cercanas o conexas, tales como la
sanidad, seguridad industrial, turismo, espectáculos
públicos, transportes, seguros o banca, que, junto a otros
aspectos y quizás con diversa perspectiva, también regu-
lan los derechos de los consumidores y sus medios de
protección.


En cuanto al derecho a la protección de la salud y
seguridad, el punto central de la regulación lo constituye
la prohibición de que los bienes o servicios destinados
a los consumidores representen un riesgo inaceptable
para su salud y seguridad. Sin duda alguna, la noción
de riesgo inaceptable es un complejo concepto jurídico
indeterminado, que conlleva un cierto margen de apre-
ciación por parte de los poderes públicos, pero se ha
optado por esa denominación que es la empleada por
la Unión Europea. El objetivo de alcanzar un nivel elevado
de protección de la salud y seguridad de los consumi-
dores puede obligar a adoptar decisiones restrictivas de
la comercialización de bienes o servicios en ámbitos don-
de exista una incertidumbre científica. Esta prohibición
se complementa con un mandato a los poderes públicos
de vigilancia, control e inspección de las correspondien-
tes condiciones de seguridad y salubridad de bienes y
servicios, debiendo prestarse una especial atención a
los bienes de primera necesidad y los servicios esen-
ciales, por su particular trascendencia.


En cuanto al derecho a la protección de los intereses
económicos y sociales, éste se plasma en multitud de
preceptos. Especial trascendencia tiene en este ámbito
lo relativo a la reparación efectiva de los daños oca-
sionados al consumidor, lo que explica que sea objeto
de un capítulo específico. A este respecto, los dos ins-
trumentos fundamentales son, por un lado, las acciones
judiciales de responsabilidad civil que pueden ejercer
los consumidores cuando se les ocasiona un daño y,
por otro, el arbitraje de consumo. No obstante, las com-
petencias normativas sobre ambas materias correspon-
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den al Estado, por lo que el texto se limita a remitir
a esta legislación y a dirigir un mandato a los poderes
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
que éstos las favorezcan y fomenten.


Por su parte, el capítulo VI se ocupa del derecho
a la información. En principio, éste es un derecho distinto
a los dos anteriores, pero, en muchas ocasiones, se con-
vierte en un mero medio o complemento, bien para
garantizar la salud y seguridad de los consumidores, bien
para proteger sus legítimos intereses económicos y
sociales. Los medios a través de los que se pretende
garantizar esta información a los consumidores son muy
variados: desde el establecimiento de mandatos a los
propios poderes públicos hasta la imposición a los suje-
tos responsables de la producción, comercialización y
venta de bienes o prestación de servicios del deber de
informar veraz, suficiente y comprensiblemente a los con-
sumidores sobre las características de los mismos. A
este respecto, ha de destacarse la regulación que se
contiene en el marco de la legislación europea y estatal
de este deber en el ámbito de los servicios de la sociedad
de la información.


En cuanto al derecho de participación en los asuntos
públicos, la Ley se centra en la que tiene lugar a través
de las organizaciones o asociaciones de consumidores,
que constituyen hoy en día una pieza clave en el sistema
jurídico de protección al consumidor. Con este presu-
puesto, se regulan las condiciones que éstas tienen que
cumplir para ser consideradas asociaciones u organiza-
ciones de consumidores a todos los efectos previstos
por la presente Ley, que van desde su derecho a formar
parte de órganos tales como el Consejo Andaluz de Con-
sumo o el Consejo de los Consumidores y Usuarios de
Andalucía, pasando por su derecho a ejercer las acciones
judiciales previstas por la legislación aplicable, hasta la
facultad para recibir ayudas públicas. En este contexto,
se ha considerado oportuno que el Consejo de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía, creado y regulado
hasta ahora por normas reglamentarias, pase a tener
reflejo en la Ley y, por tanto, una garantía legal de su
existencia misma y configuración esencial como es más
conveniente a su posición y funciones.


III


Dentro ya de la actuación administrativa de protec-
ción de los consumidores que se ha incluido en el título II,
un aspecto capital es el del control e inspección. Esta
actividad administrativa es imprescindible, no ya funda-
mentalmente para sancionar las infracciones a la nor-
mativa protectora de los consumidores y reaccionar ante
las situaciones de riesgo con medidas no sancionadoras,
sino, antes que todo eso, para evitar que se produzcan
las infracciones y los riesgos. Por eso, el capítulo dedi-
cado al control e inspección destaca que la actividad
de inspección no ha de identificarse con la actividad
previa y preordenada exclusivamente al procedimiento
sancionador, sino que tiene otras funciones.


Esta Ley quiere una inspección con las potestades
necesarias para cumplir su tarea, que respalden su actua-
ción y cuenten con la colaboración de todos aquellos
órganos administrativos cuya actividad pueda verse afec-
tada, de alguna manera, por la actuación de la inspección
de Consumo. Para la eficacia de su función es preciso
contar con procedimientos de actuación que no impon-
gan trámites gravosos ni dilaten temporalmente la adop-
ción de las medidas procedentes para garantizar la salud
y la seguridad de los ciudadanos.


Se ocupa también la Ley de algunos aspectos orga-
nizativos de la inspección. Entre las novedades a este
respecto debe destacarse el relevante papel que ha de


desempeñar la Comisión Coordinadora de las Inspec-
ciones de Bienes y Servicios de la Junta de Andalucía,
órgano interdepartamental que habrá de canalizar la
coordinación y la colaboración entre distintas Conseje-
rías y hasta de varios servicios de una misma Consejería.


IV


La Ley, en el capítulo III del título II, presta especial
atención a las potestades no sancionadoras de la Admi-
nistración para evitar situaciones de riesgo para los dere-
chos de los consumidores. De conformidad con lo esta-
blecido en el Derecho comunitario y en el Derecho estatal
básico, se contemplan, desde luego, las situaciones de
riesgo para la salud y seguridad que puedan derivar de
bienes, regulando la actuación que deben desarrollar en
tales supuestos las Administraciones de la Comunidad
Autónoma. Pero se prevén también en esta Ley potes-
tades ante las situaciones de riesgo que deriven de servi-
cios y para algunas que afecten gravemente a los inte-
reses económicos de los consumidores. Se han concre-
tado los supuestos de hecho ante los que la Adminis-
tración debe reaccionar para proteger los intereses públi-
cos afectados, enumerando las medidas administrativas
de aplicación en cada caso, en función de la naturaleza
y circunstancias en que se presenten.


Así mismo se regulan los requisitos formales para
la adopción de estas medidas con todas las garantías
posibles y se valoran igualmente las posibilidades de
medidas provisionales y urgentes en todos los casos
en que lo requieran para que no se consumen o per-
petúen los daños a la salud o a la seguridad y los más
graves y patentes fraudes.


V


El capítulo IV del título II, dedicado a infracciones
y sanciones, está presidido por el deseo de cumplir rigu-
rosamente con el principio constitucional de tipicidad,
no sólo en lo relativo a las infracciones, que se enumeran
y describen con minuciosidad y precisión, sino también
de las sanciones, procurando reducir los márgenes de
las procedentes en cada caso, de manera que los ciu-
dadanos y la Administración, así como finalmente los
tribunales, tengan un marco estricto al que atenerse,
unificándose así los criterios de graduación a aplicar por
los distintos órganos sancionadores en materia de con-
sumo.


Junto a ello, se pretende que la potestad sanciona-
dora sirva también con eficacia a la protección de los
intereses de los consumidores, incluyendo, como nove-
dad, la de los consumidores concretos víctimas de la
infracción reprimida, de manera que se cumpla más ade-
cuadamente su función de retribución proporcional a
la concreta lesión sufrida por el ciudadano y de pre-
vención especial y general. Para ello, entre otras cosas,
se introducen algunas modificaciones en el cuadro gene-
ral de las sanciones, entre las que destaca la previsión
del comiso del beneficio ilícito obtenido. Aunque esta
modalidad de comiso no está prevista en la legislación
estatal de protección de los consumidores, su introduc-
ción aquí no supone una divergencia notable. Entre otras
razones, porque esto mismo lo trata de conseguir el Dere-
cho estatal de consumo con el incremento de las multas
y porque en otros sectores el mismo Derecho estatal
ha consagrado esta misma sanción de comiso del bene-
ficio ilícito. Lo mismo puede decirse de la nueva sanción
de apercibimiento o de las concreciones que se hacen
sobre la sanción de cierre de establecimientos, toda vez
que, de una parte, la legislación estatal de consumo ni
siquiera establece un mínimo para las multas corres-
pondientes a las infracciones leves y, de otra, el cierre







1760 Viernes 16 enero 2004 BOE núm. 14


de establecimientos propiamente dicho no tiene sentido
cuando, como es cada vez más frecuente, las actividades
infractoras no se realizan en un establecimiento físico.


Igualmente, la Ley se ocupa de la localización de las
infracciones y aborda con precisión y rigor la determi-
nación de los sujetos responsables, que es una de las
cuestiones que, por la singularidad de la realidad regu-
lada, ha presentado mayores dificultades en el ámbito
de la defensa de los consumidores.


VI


Para una real protección de los consumidores es
imprescindible la existencia de una organización admi-
nistrativa adecuada y suficiente, específicamente dedi-
cada al logro de ese objetivo y a la ejecución de la legis-
lación de defensa de los consumidores en todos los ámbi-
tos en que es aplicable y están en juego los intereses
de los consumidores. Ello no depende sólo de los medios
materiales y humanos, sino de las competencias que
se le otorguen y de su posición en el conjunto de la
estructura administrativa respecto a otros órganos que
se ocupan de sectores concretos y aplican la corres-
pondiente legislación sectorial. A evitar una fragmen-
tación peligrosa y perturbadora que, a la postre, impide
realizar una política de conjunto y una actividad admi-
nistrativa eficaz y coherente de protección de los con-
sumidores se dirigen muchos de los preceptos de esta
Ley, no sólo los de las disposiciones generales que ocu-
pan el capítulo I del título II de la Ley, sino otros espe-
cíficos sobre inspección, medidas no sancionadoras e
infracciones y sanciones.


Lo que se pretende es huir de la idea de que el ámbito
material de actuación de los órganos de defensa de los
consumidores es sólo aquél puramente residual no
cubierto por la actuación y competencias de los órganos
sectoriales. Error que deriva a su vez de configurar la
legislación de consumo como una legislación supletoria
de la establecida para cada sector de producción, comer-
cio o prestación de servicios. Lo que se logra es que
la legislación de consumo y los órganos administrativos
llamados a aplicarla tengan un sentido y un ámbito gene-
ral y horizontal que afecta a cualesquiera bienes, servi-
cios, actividades o funciones dirigidos a los consumi-
dores, de modo que inevitablemente ha de atravesar
a ciertas legislaciones y organizaciones administrativas
sectoriales con las que debe compatibilizarse armonio-
samente.


VII


La Ley quiere aumentar las competencias locales,
sobre todo de los municipios, en la protección de los
consumidores. Así queda plasmado en el título III y en
los lugares correspondientes del título II, según se trate
de competencias de inspección, de la adopción de medi-
das no sancionadoras o del ejercicio de la potestad san-
cionadora. Lo hace no sólo para cumplir el mandato
constitucional de autonomía local y para satisfacer las
legítimas aspiraciones de los municipios andaluces en
un ámbito que, a veces, es muy adecuado para su actua-
ción, sino también convencida de que así se puede mejo-
rar la actuación administrativa e incrementar los medios
personales y materiales dedicados a la protección de
los consumidores y, por tanto, la posición de éstos.


Esta atribución de competencias locales, muy por
encima de lo establecido en la legislación estatal suple-
toria, se quiere, no obstante, que quede limitada a los
asuntos de consumo más específicamente locales. Así,
respetando al máximo la autonomía local y teniendo en
cuenta la diversa capacidad de los municipios, se esta-
blece un sistema que no impide la ágil actuación de


la Administración autonómica, que, según los casos, se
desarrollará en su ámbito propio o completará o suplirá
a la local, sin necesidad de complejos y formales meca-
nismos de sustitución o subrogación. En el fondo, late
en el sistema que se instaura el principio de subsidia-
riedad, pero buscando sobre todo la simplicidad, la efi-
cacia y la rapidez, articulándose mediante una fórmula
de competencias concurrentes e indistintas que permi-
tirá en todo caso que la Administración autonómica
garantice un nivel homogéneo de protección en Anda-
lucía.


TÍTULO I


Disposiciones generales y principios informadores
de los derechos de los consumidores


CAPÍTULO I


Objeto, ámbito de actuación y definiciones


Artículo 1. Objeto.


Constituye el objeto de esta Ley la defensa y pro-
tección de los consumidores y usuarios en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en cumplimiento del mandato
establecido en el artículo 51.1 y 2 de la Constitución
Española y del ejercicio de la competencia exclusiva que
el artículo 18.1.6.a del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía confiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía.


Artículo 2. Actuación de las Administraciones Públicas.


1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo ante-
rior, las Administraciones Públicas de Andalucía garan-
tizarán con medidas eficaces la defensa y protección
de los consumidores y usuarios, dentro del ámbito de
su competencia.


2. Las Administraciones Públicas de Andalucía vela-
rán especialmente y colaborarán, de acuerdo con la legis-
lación vigente, por la defensa y protección de los con-
sumidores y usuarios en situaciones catastróficas o de
emergencia, o de perturbación grave en el abastecimien-
to o suministro de bienes de primera necesidad y de
servicios esenciales para la comunidad.


3. A fin de garantizar la defensa de los consumi-
dores y usuarios, las Administraciones Públicas de Anda-
lucía fomentarán el asociacionismo de consumo como
un instrumento básico de protección al consumidor y
usuario.


Artículo 3. Definiciones.


A efectos de esta Ley se entiende por:
a) Consumidores y usuarios: Las personas físicas o


jurídicas que adquieran, utilicen o disfruten como des-
tinatarios finales bienes o servicios. No tienen esta con-
sideración las personas físicas o jurídicas que, sin cons-
tituirse en destinatarios finales, adquieran, utilicen o dis-
fruten bienes o servicios con el fin de integrarlos en
la organización o ejercicio de una actividad empresarial,
profesional o de prestación de servicios, incluidos los
públicos.


Las referencias efectuadas en esta Ley a los con-
sumidores se entenderán hechas a consumidores y usua-
rios.


b) Destinatarios finales:
Las personas físicas que adquieran, utilicen o disfru-


ten bienes o servicios cuya exclusiva finalidad sea el
uso o disfrute personal, familiar o doméstico.
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Las personas jurídicas que adquieran, utilicen o dis-
fruten bienes o servicios destinados de forma desinte-
resada, gratuita o sin ánimo de lucro a sus trabajadores,
socios o miembros o para ellas mismas.


Las entidades asociativas sin personalidad jurídica
que adquieran, utilicen o disfruten bienes o servicios sin
ánimo de lucro.


c) Bienes o servicios: Cualesquiera productos, acti-
vidades o funciones, utilizadas por los consumidores,
independientemente del carácter individual o social,
público o privado, de quienes los produzcan, suministren
o los presten.


d) Bienes de primera necesidad y servicios esen-
ciales: Aquellos que por sus singulares características
resulten básicos para los consumidores, o sean de uso
o consumo común ordinario y generalizado.


e) Órganos de defensa del consumidor: Los órganos
administrativos que, en las Administraciones Públicas
que tienen atribuidas competencias en materia de defen-
sa y protección de los consumidores, ejercen dichas
competencias.


f) Servicios de la sociedad de la información: Aque-
llos servicios que, de conformidad con la normativa
comunitaria y estatal y con las exclusiones que en ellas
se establezcan en cada momento, se prestan, general-
mente a cambio de una remuneración, sin que las partes
estén presentes simultáneamente, por vía electrónica y
a petición individual de su destinatario.


CAPÍTULO II


Derechos de los consumidores


Artículo 4. Derechos de los consumidores.


Son derechos de los consumidores, en el ámbito de
la aplicación de esta Ley:


1. La efectiva protección frente a las actuaciones
que por acción u omisión ocasionen riesgos o daños
que puedan afectar a la salud, al medio ambiente, o
a la seguridad de los consumidores.


2. La protección, reconocimiento y realización de
sus legítimos intereses económicos y sociales.


3. La indemnización y reparación efectiva de daños
y perjuicios producidos en los bienes, derechos o inte-
reses que esta Ley tutela, de conformidad con la legis-
lación vigente.


4. La constitución de organizaciones y asociaciones
de consumidores a través de las cuales ejercerán:


a) La participación en las actividades de las insti-
tuciones públicas andaluzas que directamente les afec-
ten.


b) La audiencia en consulta para la elaboración de
las disposiciones de carácter general que puedan inte-
resarles o afectarles.


c) La representación de los derechos e intereses
reconocidos y protegidos en esta Ley.


5. La información veraz, suficiente, comprensible,
inequívoca y racional sobre las operaciones y sobre los
bienes y servicios susceptibles de uso y consumo, de
acuerdo con la normativa vigente.


6. La educación y formación en relación con todas
las materias que puedan afectarles como consumidores.


7. La especial protección en aquellas situaciones de
inferioridad, subordinación o indefensión en que puedan
encontrarse individual o colectivamente.


Artículo 5. Nulidad de actos y negocios contrarios a
la presente Ley.


La exclusión voluntaria de la presente Ley, la renuncia
previa a los derechos e intereses en ella reconocidos
y los actos en fraude de la misma serán nulos de pleno
derecho.


CAPÍTULO III


Derecho a la protección de la salud y la seguridad


Artículo 6. Seguridad de bienes y servicios.


1. Los bienes y servicios destinados a los consu-
midores en Andalucía deberán estar elaborados y ser
suministrados o prestados de modo que no presenten
riesgos inaceptables para la salud y la seguridad física.
En caso contrario, deberán ser retirados, suspendidos
o inmovilizados por procedimientos eficaces.


2. Las Administraciones Públicas de Andalucía vela-
rán para que los consumidores conozcan las condiciones
y modos de consumo o empleo de los bienes o servicios,
de manera que con su adecuada observancia no se pue-
dan originar previsibles riesgos o daños.


Artículo 7. Vigilancia, control e inspección de las Admi-
nistraciones Públicas.


Las Administraciones Públicas de Andalucía ejercerán
la adecuada vigilancia, control e inspección al objeto
de prevenir y sancionar la elaboración, utilización, cir-
culación y oferta en su territorio de sustancias, bienes
y servicios que no cumplan las condiciones reglamen-
tariamente exigidas para garantizar la salud y la segu-
ridad de los consumidores, de acuerdo con la legislación
vigente.


Artículo 8. Bienes de primera necesidad y servicios
esenciales.


Serán objeto de una especial vigilancia, control e ins-
pección los bienes de primera necesidad y los servicios
esenciales para la comunidad.


Artículo 9. Medidas de vigilancia especial.


Las Administraciones Públicas de Andalucía, sin per-
juicio de las que en cada caso puedan adoptarse, ejer-
cerán medidas de vigilancia especial y permanente para
asegurar el cumplimiento de la normativa reguladora
sobre:


a) La calidad higiénico-sanitaria de los alimentos y
bebidas y de los establecimientos donde se elaboren,
almacenen o expendan.


b) El origen, distribución y utilización de los produc-
tos tóxicos y sustancias peligrosas.


c) La seguridad y habitabilidad de viviendas y sus
servicios comunitarios, tales como fluido eléctrico, gas,
agua, saneamiento y ascensor, así como prevención y
extinción de incendios.


d) La seguridad y calidad de los medios de trans-
portes públicos de personas o mercancías y, en parti-
cular, del transporte escolar.


e) La seguridad en establecimientos públicos con-
siderados como tales por la normativa de aplicación,
así como en centros educativos y demás lugares de uso
o disfrute comunitario.
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f) La composición, grado de inflamabilidad, toxici-
dad y normas de uso de los productos textiles, así como
la seguridad de los productos dirigidos a la infancia.


g) La accesibilidad arquitectónica, urbanística, en el
transporte y en la comunicación de las personas con
discapacidad.


CAPÍTULO IV


Derecho a la protección de los intereses económicos
y sociales


Artículo 10. Protección de los derechos e intereses de
los consumidores.


En el ámbito de esta Ley, la Administración de la
Junta de Andalucía comprometerá su política social y
económica a la consecución de la máxima satisfacción
y respeto de los derechos e intereses legítimos de los
consumidores.


Artículo 11. Medidas de protección.


Para la justa protección y adecuada satisfacción de
los legítimos intereses de los consumidores, los órganos
competentes de la Administración de la Junta de Anda-
lucía adoptarán las medidas precisas para:


a) Asegurar el reconocimiento y apoyo en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía de las organizaciones o
asociaciones de los consumidores , con vistas a su par-
ticipación activa, representación y audiencia.


b) Asistir a los consumidores en el ejercicio de su
libre acceso a los bienes y servicios del mercado, en
condiciones de equilibrio e igualdad, especialmente, en
caso de posición de dominio en el mercado o cuando
se trate de servicios esenciales.


c) Garantizar el justo equilibrio de prestaciones en
las relaciones económicas de los consumidores con la
Administración de la Junta de Andalucía o con entidades
o empresas, públicas o privadas, gestoras de servicios
públicos dependientes de la Junta de Andalucía.


d) Solicitar de los órganos y autoridades competen-
tes, encargados de controlar y sancionar la actividad
publicitaria, el efectivo ejercicio de sus funciones con-
forme a la legislación vigente, de modo que los con-
sumidores sean destinatarios de una publicidad sujeta
a los principios de legalidad, veracidad y autenticidad.


Artículo 12. Sistemas de control e inspección.


Los órganos de defensa del consumidor, sin perjuicio
de las competencias atribuidas a otros órganos y de
acuerdo con la normativa vigente, vigilarán y desarro-
llarán sistemas de control e inspección a fin de conseguir
en Andalucía:


a) La exactitud en el peso y medida de los bienes
y la correcta prestación de los servicios.


b) El cumplimiento de las normas de calidad en los
bienes y servicios ofertados a los consumidores.


c) La legalidad, transparencia y accesibilidad de los
precios, sean al contado o a plazos, y condiciones eco-
nómicas de cualesquiera bienes o servicios que se ofer-
ten a los consumidores, así como la participación en
concursos o similares, indicando siempre si están inclui-
dos los impuestos. En especial:


La legalidad de los precios de los repuestos de los
bienes al aplicarlos en las reparaciones y mano de obra,
traslado y visita.


La claridad en los costes y comisiones que se deriven
de toda clase de operaciones financieras que, siempre


que sea posible y sin perjuicio de otros medios de publi-
cidad legalmente establecidos, habrán de ser advertidos
al consumidor con carácter previo a la realización de
cada concreta operación, incluso cuando ésta se realice
a través de cajeros automáticos.


d) La posibilidad de acceso a los servicios de tele-
comunicaciones en unas adecuadas condiciones de cali-
dad y a la prestación de estos servicios con respeto
a los derechos recogidos en esta Ley.


e) La adecuación estricta a la normativa vigente
sobre régimen de comprobación, reclamación, garantía
y posibilidad de renuncia o devolución que se ofrezca,
prometa o estipule con los consumidores.


f) La efectividad y satisfacción del derecho de los
consumidores a un adecuado servicio técnico y a la exis-
tencia de repuestos durante el plazo mínimo legalmente
establecido en la contratación de bienes de naturaleza
duradera.


g) El derecho a la entrega de presupuestos previos,
clara y debidamente explicados, en la prestación de servi-
cios técnicos de reparación o mantenimiento de bienes
de naturaleza duradera.


h) El derecho a la entrega del documento original
o copia acreditativa de las transacciones comerciales
o de la correspondiente factura, contraseña, recibo, jus-
tificante, sellados y firmados, extendidos con claridad
y sencillez, y debidamente desglosados. En caso de venta
o contratación de bienes y servicios con carácter masivo
y ordinario, se vigilará, controlará e inspeccionará la
entrega de billetes mecanizados en los que han de cons-
tar necesariamente los datos identificativos del negocio
o establecimiento y los signos o claves de los bienes
o servicios contratados o adquiridos.


i) La efectiva aplicación y estricto cumplimiento de
las disposiciones vigentes referentes a la elaboración,
distribución, información, publicidad, promoción, oferta
y venta de bienes y servicios.


j) La elección, por parte del consumidor, del sistema
de pago correspondiente.


CAPÍTULO V


Derecho a la indemnización y reparación de daños


Artículo 13. Reparación de daños.


De conformidad con la legislación estatal, los con-
sumidores tienen derecho a ser indemnizados por los
daños o perjuicios producidos en el consumo de bienes
y servicios, salvo que el daño haya sido causado por
su culpa exclusiva o por la de las personas de las que
deban responder civilmente.


Artículo 14. Promoción del derecho a la reparación de
daños.


Los órganos de defensa del consumidor adoptarán
aquellas medidas que favorezcan y promuevan la indem-
nización y reparación de daños a los consumidores, inclu-
yendo entre ellos los procedimientos voluntarios de reso-
lución de conflictos.


Artículo 15. Arbitraje.


1. Las Administraciones Públicas de Andalucía, en
el ámbito de sus competencias, ejercerán las funciones
que la legislación vigente les atribuya de fomento, ges-
tión y desarrollo del Sistema Arbitral de Consumo, dotán-
dolo para ellos de los medios materiales y humanos
necesarios.
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2. La Administración de la Junta de Andalucía esta-
blecerá los procedimientos que permitan difundir el arbi-
traje como medio de agilizar la resolución de conflictos
en materia de consumo.


3. Las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el ámbito de sus compe-
tencias, propiciarán que las entidades o empresas públi-
cas que dependen de ellas y las entidades o empresas
privadas que gestionen servicios públicos y de interés
general se adhieran al Sistema Arbitral de Consumo.


CAPÍTULO VI


Derecho de información


Artículo 16. Medidas de protección de la información.


A los efectos de dar protección jurídica al derecho
contemplado en este capítulo, las Administraciones
Públicas de Andalucía adoptarán medidas eficaces diri-
gidas a:


a) Facilitar a los consumidores toda clase de infor-
mación sobre materias o aspectos que les afecten o
interesen directamente y, de modo particular, sobre la
construcción de viviendas.


b) Asistir a los consumidores frente a las prácticas,
métodos y sistemas de publicidad, promoción o comu-
nicación que atenten contra la libre y racional elección
entre las ofertas concurrentes en el mercado, sin per-
juicio de la aplicación de la normativa vigente.


c) Vigilar que la publicidad dirigida a los menores
cumpla los principios y limitaciones establecidos en la
normativa vigente.


d) Promover y facilitar el acceso de los consumi-
dores, a través de sus organizaciones o asociaciones,
a los medios de comunicación social de los que sea
titular la Junta de Andalucía.


e) En los medios de comunicación social de los que
sean titulares la Junta de Andalucía y las Administra-
ciones locales se prohibirá la publicidad desleal, enga-
ñosa, encubierta o subliminal y aquella que atente a
la dignidad humana o de los grupos étnicos, culturales
o sociales.


f) Facilitar a los consumidores la información nece-
saria que les permita identificar los bienes y servicios
producidos por empresas andaluzas.


Artículo 17. Obligación de facilitar información.


1. En defensa de los intereses colectivos de los con-
sumidores, y de acuerdo con la normativa vigente, los
sujetos responsables de la producción, comercialización,
distribución y venta de bienes o prestación de servicios
están obligados a ofrecer una información veraz, sufi-
ciente y comprensible sobre las características de los
mismos, los procedimientos de contratación y todo aque-
llo que afecte a su uso y consumo.


2. La obligación de informar a que se refiere el apar-
tado anterior será igualmente exigible en el mercado
inmobiliario de viviendas que se desarrolle en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, al objeto de que los con-
sumidores puedan conocer de forma concreta, precisa
y objetiva la calidad y los sistemas de puesta en obra
de los materiales de construcción, de las unidades de
obra y de las instalaciones de los servicios de todo tipo,
tanto individuales como comunitarios, así como las ins-
trucciones de uso, mantenimiento y conservación.


3. En el ámbito de los servicios de la sociedad de
la información, para los efectos de lo previsto en el pre-
sente artículo, se estará a lo dispuesto en la
Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad


de la Información y de Comercio Electrónico, o normativa
vigente en su caso, sin perjuicio del cumplimiento de
los demás requisitos que en materia de información se
establezcan reglamentariamente.


4. Los órganos de defensa del consumidor de la
Junta de Andalucía garantizarán y promoverán el dere-
cho a la información en los términos anteriormente indi-
cados y velarán para que los servicios, de la sociedad
de la información facilitados por un prestador de servi-
cios establecido en territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, respeten todas las disposiciones dictadas
en defensa de los consumidores.


5. Salvo en los casos en que expresamente se
encuentren reglamentados, el secreto de fabricación no
podrá ser invocado para incumplir la obligación de infor-
mar.


Artículo 18. Obligación de disponer de libro de quejas
y reclamaciones, de tramitar y contestar a las mismas.


1. En todos los establecimientos o centros que
comercialicen bienes o presten servicios en Andalucía
deberá estar a disposición de los consumidores un libro
de quejas y reclamaciones, debidamente numerado y
sellado por la Administración de la Junta de Andalucía,
así como carteles indicativos de su existencia en la forma
establecida reglamentariamente.


2. Todas las quejas y reclamaciones que se pre-
senten por escrito deberán ser contestadas por las Admi-
nistraciones competentes y por los sujetos responsables
comprendidos en el artículo 17.1 mediante escrito razo-
nado a los interesados.


Artículo 19. Espacios en medios de comunicación.


Los medios de comunicación social de los que sea
titular la Junta de Andalucía dedicarán espacios y pro-
gramas no publicitarios, a la información de los con-
sumidores.


En tales espacios y programas, de acuerdo con su
contenido y finalidad, tendrán acceso y participación las
organizaciones y asociaciones de consumidores, así
como los sectores, públicos y privados, suministradores
de bienes y servicios afectados.


Artículo 20. Oficinas de información al consumidor.


1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 16 a),
se crearán Oficinas de Información al Consumidor de
titularidad pública.


2. Las Oficinas de Información al Consumidor de
titularidad pública son órganos de información, orien-
tación y asesoramiento a los consumidores, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma Andaluza.


3. Son funciones de estas Oficinas de Información
al Consumidor y Usuario:


a) La información, ayuda y orientación a los con-
sumidores para el adecuado ejercicio de sus derechos.


b) La recepción, registro y acuse de recibo de denun-
cias, reclamaciones y solicitudes de arbitraje de los con-
sumidores, y su remisión a las entidades u órganos
correspondientes.


c) Servir de cauce de mediación voluntaria en con-
flictos.


d) Elevar consulta a los Consejos Provinciales o al
Consejo Andaluz de Consumo en aquellos asuntos que
se consideren de interés o relevancia para los consu-
midores.


e) Suministrar, a través de los órganos competentes
en materia de consumo de la Administración de la Junta
de Andalucía, la información requerida por las distintas
Administraciones Públicas.
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f) Recibir peticiones concretas, elevando éstas a las
autoridades competentes, a fin de modificar algunos de
los servicios que prestan, o bien establecer otros nuevos
si se consideran necesarios.


g) Facilitar a los consumidores, así como a las orga-
nizaciones o asociaciones de éstos, los datos referentes
a registro y autorización de bienes o servicios, así como
de los que se encuentren suspendidos, retirados o pro-
hibidos por su riesgo o peligrosidad; facilitar información
sobre sanciones firmes, impuestas en el plazo de tres
años, por infracciones contra los derechos de los con-
sumidores y la regulación de los precios y condiciones
de bienes o servicios de uso o consumo común, ordinario
y generalizado.


h) Realizar campañas informativas tendentes a con-
seguir un mejor conocimiento por parte de los consu-
midores en relación con sus derechos y obligaciones,
así como desarrollar programas dirigidos a mejorar el
nivel de educación específica y formación de los mismos.
Para el desarrollo de las campañas y programas podrá
contarse con las propuestas y colaboración de las orga-
nizaciones o asociaciones de consumidores existentes
dentro del ámbito de su actuación.


i) Asistir y apoyar a las organizaciones y asociacio-
nes de consumidores, así como facilitar a los consu-
midores toda la información necesaria sobre la existencia
y actividades de las mismas, potenciando así el asocia-
cionismo de aquéllos.


j) Disponer de documentación técnica y jurídica
sobre temas de consumo, así como potenciar su inves-
tigación y estudio.


4. Queda prohibida toda forma de publicidad no ins-
titucional expresa o encubierta en las Oficinas de Infor-
mación al Consumidor a las que se refiere este artículo.


Artículo 21. Oficinas Municipales de Información al
Consumidor.


1. La creación y ubicación de las Oficinas Munici-
pales de Información al Consumidor se efectuará aten-
diendo a los criterios de eficacia y de mayor proximidad
a los consumidores.


2. La Administración de la Junta de Andalucía
fomentará especialmente la creación de Oficinas Muni-
cipales de Información al Consumidor:


a) En las mancomunidades o agrupaciones de muni-
cipios.


b) En todos los municipios capitales de provincia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


c) En los distintos distritos municipales de las ciu-
dades de más de cincuenta mil habitantes.


d) En los municipios de más de 20.000 habitantes.
e) En los municipios de alto grado de población flo-


tante, en la forma en que se establezca reglamentaria-
mente.


Artículo 22. Participación de las Diputaciones Provin-
ciales.


Las Diputaciones Provinciales, dentro de su ámbito
territorial, podrán asumir la función de información y
orientación a los consumidores en aquellos municipios
donde no se dispongan de Oficinas Municipales de Infor-
mación al Consumidor, pudiendo llevarlas a cabo en cola-
boración con las organizaciones o asociaciones de con-
sumidores y usuarios.


Artículo 23. Coordinación de las Oficinas Municipales
de Información al Consumidor.


La Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la Consejería competente en materia de protección


a los consumidores, coordinará la labor de las Oficinas
de Información al Consumidor de titularidad pública y
podrá prestar a las mismas el apoyo técnico y económico
necesario para su implantación y funcionamiento, en los
términos que reglamentariamente se determine.


CAPÍTULO VII


Derecho a la Educación y a la Formación


Artículo 24. Programas de educación y formación.


Para la adecuada satisfacción de los derechos de edu-
cación y formación de los consumidores, las Adminis-
traciones Públicas de Andalucía organizarán, promove-
rán e incentivarán, en la forma que reglamentariamente
se determine, programas de educación y formación a
los consumidores en Andalucía para contribuir a:


a) El desarrollo de la capacidad de ejercer una elec-
ción libre y racional de los bienes y servicios ofertados,
así como una correcta y más beneficiosa utilización de
los mismos.


b) La divulgación del conocimiento básico y elemen-
tal del funcionamiento del mercado, así como de los
medios e instrumentos para ejercitar y satisfacer los dere-
chos e intereses legítimos de los consumidores.


c) El desarrollo de la conciencia individual y colec-
tiva sobre la necesidad de adecuar las pautas de con-
sumo a la utilización racional de los recursos naturales.


d) La divulgación con conocimientos sobre medidas
de prevención de riesgos y daños que puedan derivarse
del consumo de bienes o de la utilización de bienes
y servicios.


e) La formación especializada de educadores y ense-
ñantes en materia de consumo.


f) La divulgación del conocimiento básico y elemen-
tal de la presente Ley.


Artículo 25. Educación en materia de consumo.


La Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la Consejería competente en materia educativa,
fomentará la incorporación en el diseño curricular corres-
pondiente como materia transversal, la educación en
temas de consumo, en los diferentes niveles educativos,
en la forma que se ajuste a la finalidad pedagógica de
cada uno de los mismos.


Artículo 26. Programas de formación.


Los órganos de defensa del consumidor de la Junta
de Andalucía desarrollarán y coordinarán programas de
formación para educadores, consumidores y, especial-
mente, para los cuadros técnicos de las organizaciones
y asociaciones de consumidores y usuarios, así como
el desarrollo de actividades de especialización para el
personal de las Administraciones Públicas de Andalucía
vinculado al área de consumo. Las organizaciones o aso-
ciaciones de consumidores y usuarios serán oídas en
la elaboración de los citados programas.


CAPÍTULO VIII


Derecho de participación, representación y audiencia


Artículo 27. Formación en medios de comunicación.


Los medios de comunicación social de los que sea
titular la Junta de Andalucía dedicarán en sus respectivas
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programaciones espacios no publicitarios, destinados a
la educación y formación de los consumidores, en la
forma que reglamentariamente se determine, pudiéndo-
se contar para ello con colaboración las organizaciones
o asociaciones de consumidores y usuarios.


Artículo 28. Organizaciones o asociaciones de consu-
midores y usuarios.


Las organizaciones o asociaciones de consumidores
y usuarios de Andalucía, constituidas de conformidad
con la legislación vigente, son cauces de participación
en los asuntos públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que les afecten, así como de representación,
consulta y defensa de los derechos e intereses de los
consumidores.


Artículo 29. Consideración de organización o asocia-
ción de consumidores y usuarios.


1. A los efectos de la presente Ley, se consideran
organizaciones o asociaciones de consumidores y usua-
rios aquellas cuyo objeto social, determinado en los Esta-
tutos de las mismas, sea la defensa, información, edu-
cación, formación, asistencia y representación de sus
asociados como consumidores, así como la defensa de
los intereses colectivos de los ciudadanos en cuanto a
su condición de consumidores en general.


2. Asimismo, se consideran organizaciones o aso-
ciaciones de consumidores y usuarios, a los efectos de
esta Ley, las entidades constituidas en Andalucía exclu-
sivamente por consumidores con arreglo a la Ley de
Cooperativas Andaluzas que reúnan las siguientes con-
diciones:


a) Incluir dentro de su objeto social, en los Estatutos,
la defensa, asistencia, información, educación y forma-
ción de sus miembros como consumidores.


b) Formar un fondo social integrado por las apor-
taciones de los socios y por el 15%, como mínimo, de
los excedentes netos de cada ejercicio económico, des-
tinado exclusivamente a la defensa, información, edu-
cación y formación de los socios, en materias relacio-
nadas con el consumo.


Artículo 30. Condiciones para el acceso a beneficios.


1. Las organizaciones o asociaciones de consumi-
dores y usuarios de Andalucía podrán gozar de los bene-
ficios que les reconoce la presente Ley y sus disposi-
ciones de desarrollo cuando reúnan las siguientes con-
diciones:


a) Figurar inscrita en el Registro Público de Aso-
ciaciones y Organizaciones de Consumidores y Usuarios
de Andalucía.


b) Aplicar los medios de fomento y ayuda que se
les otorgue para tal fin a la exclusiva defensa de los
consumidores.


c) Tener un funcionamiento democrático en todo
lo relacionado con la toma de decisiones, elección de
los órganos directivos y elaboración de los programas
de actividades.


d) Cumplir los requisitos que reglamentariamente
se establezcan para cada tipo de beneficios, teniendo
en cuenta, entre otros, criterios de implantación terri-
torial, número de asociados y programas de actividades
a desarrollar.


2. No podrán disfrutar de los beneficios a los que
alude el apartado anterior, en los términos que regla-


mentariamente se determine, las organizaciones o aso-
ciaciones de consumidores que incluyan como asociados
a personas jurídicas con ánimo de lucro, perciban ayudas
o subvenciones de empresas o agrupaciones de empre-
sas suministradoras de bienes o servicios a los consu-
midores, o efectúen publicidad no exclusivamente infor-
mativa de dichos bienes o servicios.


Artículo 31. Derechos de las organizaciones o asocia-
ciones de consumidores y usuarios.


Son derechos de las organizaciones o asociaciones
de consumidores y usuarios en Andalucía:


1. Ejercer las correspondientes acciones judiciales
y extrajudiciales en defensa de los socios, de la aso-
ciación y de los intereses colectivos de los consumidores
en general, de conformidad con la legislación aplicable.


2. Solicitar y poder ser declaradas de utilidad públi-
ca y gozar de las correspondientes exenciones y boni-
ficaciones fiscales legalmente establecidas.


3. Representar a los consumidores en los órganos
de participación, consulta y concertación donde les
corresponda estar presentes del modo que reglamen-
tariamente se determine.


4. Solicitar y obtener información de las Adminis-
traciones Públicas de Andalucía, que las apoyarán en
la consecución de sus fines, especialmente en el ámbito
de la información y educación de los consumidores.


5. Percibir las ayudas públicas y otras medidas de
apoyo y fomento, que desde las distintas Administra-
ciones Públicas se destinen, en cumplimiento de las obli-
gaciones que les competen en el marco de la protección
de los consumidores y fomento de sus organizaciones
o asociaciones representativas.


6. Promover el ejercicio de las acciones tendentes
a solicitar en procedimientos administrativos el cese de
prácticas engañosas o fraudulentas en la oferta, promo-
ción y publicidad de bienes y servicios realizadas en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.


7. Exigir la rectificación pública de las comunica-
ciones e informaciones publicitarias engañosas o ilícitas
y ejercitar en estos casos el correspondiente derecho
de réplica, de acuerdo con la normativa vigente.


8. Integrarse en agrupaciones o federaciones con
idénticos fines y de ámbito territorial más amplio.


Artículo 32. Deberes de las organizaciones o asocia-
ciones de consumidores y usuarios.


1. Las organizaciones y asociaciones de consumi-
dores y usuarios ajustarán sus actuaciones a los prin-
cipios de buena fe y lealtad, no pudiendo divulgar datos
que no se encuentren respaldados por acreditaciones,
resultados analíticos o controles de calidad suficiente-
mente contrastados.


2. Sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal
en que pudieran incurrir las organizaciones o asociacio-
nes de consumidores y usuarios, será causa de supresión
del apoyo oficial que reciban y de suspensión temporal
o definitiva en el Registro Público de Asociaciones y
Organizaciones de Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía la divulgación, por parte de éstas, de informaciones
erróneas, producidas por dolo o negligencia, y que oca-
sionen a los fabricantes, productores o distribuidores
daños o perjuicios.


3. De acuerdo con la normativa estatal, los sumi-
nistradores de bienes o los prestadores de servicios tie-
nen derecho a exigir rectificación pública o cesación de
actividades temerarias de las organizaciones o asocia-
ciones de consumidores y usuarios.
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4. Las organizaciones o asociaciones de consumi-
dores y usuarios colaborarán con las Administraciones
Públicas de Andalucía en la consecución conjunta de
los objetivos de la presente Ley.


5. Igualmente garantizarán a los consumidores y
usuarios de Andalucía una eficaz protección jurídica,
ordenada a la reparación e indemnización por los daños
y perjuicios que puedan sufrir como consecuencia de
la adquisición, uso o disfrute de los bienes y servicios
que se pongan a su disposición en el mercado, de acuer-
do con lo establecido en la legislación general del Estado
en materia de garantías y responsabilidades.


Artículo 33. Representación en órganos públicos de
la Junta de Andalucía.


Los consumidores deberán estar representados, por
medio de las organizaciones o asociaciones de consu-
midores legalmente constituidas en Andalucía, en la for-
ma que reglamentariamente se determine, en los órga-
nos de la Administración Pública de la Junta de Anda-
lucía cuyo objeto les afecte directamente.


Artículo 34. Trámite de audiencia a organizaciones o
asociaciones de consumidores y usuarios.


1. Las organizaciones o asociaciones de consumi-
dores y usuarios radicadas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía habrán de ser oídas en el procedimiento
de elaboración de las disposiciones de carácter general
de la Junta de Andalucía relativas a materias que afecten
directamente a los consumidores. Será preceptiva su
audiencia en consulta en los siguientes casos:


a) Elaboración de las disposiciones de desarrollo de
la presente Ley.


b) Propuestas de las tarifas de servicios públicos
que se encuentren sujetas legalmente al control de la
Administración de la Junta de Andalucía.


2. Se entenderá cumplido el preceptivo trámite de
audiencia respecto de ellas cuando las organizaciones
o asociaciones de consumidores y usuarios se encuen-
tren representadas en los órganos colegiados que infor-
men o participen en la elaboración de las disposiciones
normativas o adopción de actos administrativos. En los
demás casos, el citado trámite de audiencia se entenderá
cumplido cuando éste se dirija al Consejo de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía.


Artículo 35. Fomento de la colaboración.


La Administración de la Comunidad Autónoma
fomentará la colaboración entre organizaciones o aso-
ciaciones de consumidores y usuarios, sindicatos de tra-
bajadores y las organizaciones empresariales de Anda-
lucía.


CAPÍTULO IX


Situaciones de inferioridad


Artículo 36. Actuación frente a situaciones de inferio-
ridad.


Los órganos de defensa del consumidor promoverán
las medidas adecuadas para remediar las situaciones
de desventaja de los consumidores en el mercado, por
razón de edad, discapacidad, deficiencias de formación,
desigualdad con las empresas, lugar de residencia o cual-
quier otra análoga.


Artículo 37. Medidas especiales ante los servicios de
la sociedad de la información.


Los órganos de defensa del consumidor promoverán
las medidas necesarias para evitar desequilibrios y des-
ventajas de los consumidores en el uso de los servicios
de la sociedad de la información.


CAPÍTULO X


Órganos de consulta, mediación y participación


Artículo 38. Consejo Andaluz de Consumo y Consejos
Provinciales de Consumo.


1. El Consejo Andaluz de Consumo y los Consejos
Provinciales de Consumo son órganos consultivos, de
participación, de mediación, de diálogo y de concertación
en materia de defensa de los consumidores, recibiendo
para ello el apoyo necesario de la Administración de
la Junta de Andalucía.


2. Estos Consejos estarán integrados, en la forma
que reglamentariamente se determine, por representan-
tes de las organizaciones o asociaciones de consumi-
dores, de las organizaciones empresariales y de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía.


3. El Consejo Andaluz de Consumo podrá delegar
sus funciones en los órganos subordinados de ámbito
sectorial que pudieran establecerse.


4. Cada Consejo Provincial desempeñará sus fun-
ciones dentro de su ámbito territorial, debiendo elevar
al Consejo de Andaluz de Consumo aquellas cuestiones
que excedan dicho ámbito o cuya relevancia así lo jus-
tifique.


5. Reglamentariamente se establecerá el régimen
jurídico de actuación del Consejo Andaluz de Consumo
y de los Consejos Provinciales de Consumo.


Artículo 39. Consejo de los Consumidores y Usuarios
de Andalucía.


1. El Consejo de los Consumidores y Usuarios de
Andalucía se constituye como el máximo órgano de con-
sulta y participación de los consumidores en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto
en relación con el Consejo Andaluz y los Consejos Pro-
vinciales de Consumo.


2. Este Consejo, adscrito a la Dirección General com-
petente en materia de defensa de los consumidores, esta-
rá integrado por los representantes de las organizaciones
o asociaciones de consumidores que cumplan con los
requisitos establecidos por la presente Ley para ser con-
sideradas como tales. Su composición, estructura y com-
petencias de consulta y participación se determinarán
reglamentariamente.


3. El Consejo de Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía será consultado preceptivamente en la tramitación
de disposiciones de carácter general relativas a materias
que afecten directamente a los consumidores en los tér-
minos establecidos en el artículo 34 de esta Ley. Este
Consejo tendrá además las siguientes funciones:


a) Formular cuantas propuestas deban ser conside-
radas de interés en materia de protección de los con-
sumidores.


b) Asesorar a los órganos de las distintas Adminis-
traciones Públicas con competencias en materia de pro-
tección de los consumidores.


c) Solicitar información a las Administraciones Públi-
cas competentes sobre materias de interés general o
sectorial que afecten a los consumidores.


d) Cuantas otras funciones se le asignen reglamen-
tariamente.
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TÍTULO II


Disciplina de mercado y derechos
de los consumidores


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Artículo 40. Vigilancia del cumplimiento de los dere-
chos de los consumidores.


1. Los órganos de defensa del consumidor de la
Comunidad Autónoma de Andalucía velarán para hacer
efectivos los derechos de los consumidores consagrados
en esta Ley y en la legislación sectorial correspondiente.


2. Dichos órganos, en los casos de incumplimiento
de las referidas normas que sean susceptibles de lesionar
o poner en peligro de cualquier forma los derechos de
los consumidores, adoptarán las medidas previstas en
esta Ley y en la legislación general de protección de
los consumidores que en cada caso sean pertinentes
o ejercerán las acciones judiciales que procedan o actua-
rán de conformidad con lo establecido en el artículo
siguiente.


Artículo 41. Comunicación a otros órganos.


1. Los órganos de defensa del consumidor podrán
instar de otros órganos el ejercicio de potestades que
le atribuyan las legislaciones sectoriales cuando se esti-
me necesario para la defensa de los derechos de los
consumidores.


Cuando se inste la actuación de otros órganos de
la Administración de la Junta de Andalucía, Entidades
locales de Andalucía o entes dependientes de aquélla
o de ésta, deberán responder en el plazo de un mes
indicando las decisiones adoptadas o las razones por
las que estiman que no procede o no les corresponde
realizar actuación alguna.


2. En la misma forma procederán dirigiéndose a los
colegios profesionales o a las autoridades de las que
dependan todo tipo de servicios públicos cuando entien-
dan que aquéllos o éstas deban ejercer sus competencias
para garantizar, en sus respectivos ámbitos, los derechos
de los consumidores o para imponer las correcciones
que procedan.


CAPÍTULO II


Control e inspección


Artículo 42. Inspecciones de las Administraciones
Públicas con incidencia en Consumo.


1. La Administración de la Junta de Andalucía y
las Administraciones locales, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, desarrollarán las inspecciones
necesarias para vigilar y garantizar que quienes produ-
cen, distribuyen o comercializan bienes o servicios, o
quienes colaboran con aquellos, cumplan los deberes,
prohibiciones y limitaciones establecidos por la ordena-
ción de los distintos sectores de actividad cuya inob-
servancia pueda lesionar los intereses generales prote-
gidos por esta Ley.


2. Las informaciones que afecten a los consumido-
res, obtenidas en el curso de las distintas actividades
inspectoras por las Administraciones Públicas de Anda-
lucía, se pondrán en conocimiento de los órganos de
defensa del consumidor al objeto de facilitar el correcto
ejercicio de sus competencias.


3. La actividad de inspección puede recaer sobre
todos los bienes y servicios que se ofrecen o están des-
tinados a ofrecerse a los consumidores, así como sobre
las materias primas empleadas, los establecimientos y
las maquinarias de toda clase utilizados para su pro-
ducción, distribución y comercialización. La perfección
y ejecución de los contratos será objeto de inspección
en cuanto las mismas puedan dar lugar al ejercicio de
potestades administrativas.


Artículo 43. Inspección de Consumo.


1. La actividad de inspección a que se refiere el
artículo anterior se podrá desarrollar por la Inspección
de Consumo de la Junta de Andalucía, integrada y depen-
diente de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
competente en materia de protección a los consumi-
dores, pero ello sin perjuicio de las inspecciones que,
para ciertos sectores o aspectos, correspondan a otras
Administraciones Públicas o a otros órganos o servicios
de la propia Junta de Andalucía.


2. La Inspección de Consumo de la Junta de Anda-
lucía desarrollará su actividad, preferentemente, en la
fase de comercialización, para comprobar que se cum-
plen los deberes, prohibiciones y limitaciones estable-
cidos directamente para la protección de los consumi-
dores.


3. Los municipios de Andalucía podrán desarrollar
la actividad de inspección a que se refiere el apartado
anterior por sus propios Servicios de Inspección.


4. Si los Servicios de Inspección de Consumo detec-
tan irregularidades ante las que deban ejercer sus com-
petencias otros órganos o Administraciones Públicas, se
remitirá la correspondiente acta de inspección o copia
debidamente diligenciada.


Artículo 44. Organización y funcionamiento de la Ins-
pección de Consumo.


1. La organización y funcionamiento interno de la
Inspección de Consumo de la Junta de Andalucía se
desarrollará reglamentariamente y responderá a los prin-
cipios de jerarquía, profesionalización y especialización.


Los inspectores de Consumo serán funcionarios y,
en el ejercicio de sus funciones, tendrán la condición
de agentes de la autoridad y las potestades y compe-
tencias que se prevén en esta Ley.


2. Las Administraciones locales, en lo referente al
desarrollo de las competencias de defensa del consu-
midor, se organizarán en la forma que estimen adecuada.
No obstante, deberán comunicar a la Dirección General
de Consumo de la Junta de Andalucía su organización,
su ámbito funcional y los medios personales y materiales
con los que cuentan.


3. La Policía Local y la Unidad Adscrita de la Policía
Nacional a la Junta de Andalucía colaborarán en las fun-
ciones de Inspección de Consumo en los términos que
se determine.


4. Los inspectores de Consumo tendrán en el ejer-
cicio de sus funciones las potestades que se les reco-
nocen en esta Ley y habrán de ejercerlas, acreditando
su condición, en todo caso, con la debida proporcio-
nalidad y de manera que se perturbe, sólo en la medida
necesaria, el desarrollo de la actividad inspeccionada
y la de los sujetos privados que deban colaborar.


5. En todo caso se observará estrictamente el deber
de sigilo profesional.


Artículo 45. Coordinación de los Servicios de la Ins-
pección de Consumo.


Los Servicios de Inspección en materia de consumo,
tanto de la Administración de la Junta de Andalucía
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como de las Corporaciones locales, actuarán coordina-
damente, colaborarán entre sí y prestarán la asistencia
que les requieran los órganos de cualesquiera Adminis-
traciones Públicas para el ejercicio de sus competencias
en defensa del consumidor cuando se trate de realizar
diligencias que les correspondan por razón de la materia
o del territorio.


Artículo 46. La actividad inspectora de Consumo.


La actividad de inspección se desarrollará en la forma
y momento que mejor permita conocer la realidad y por
los medios que en cada caso se consideren más ade-
cuados, tales como la observación de las ofertas o la
publicidad en cualquier medio de comunicación o servi-
cio de la sociedad de la información, la demanda de
bienes o servicios, incluso los ofrecidos a distancia, la
indagación entre los consumidores o los empresarios
que puedan suministrar datos de interés, la consulta de
registros y archivos públicos, el examen de documentos
o de otro material escrito, las visitas a los establecimien-
tos o lugares en que se oferten bienes o servicios, la
toma de muestras o comprobación de aparatos, o cual-
quier otro medio que permita la averiguación de hechos
relevantes para la defensa de los consumidores.


Además de la labor de vigilancia, control general, ins-
pección y de investigación ante indicios de irregularidad,
la Inspección de Consumo tendrá las siguientes funcio-
nes:


a) Informar a los inspeccionados sobre sus deberes
y la forma de cumplimiento de las normas.


b) Advertir al inspeccionado de la situación irregular
en la que se encuentra e indicar un plazo prudencial
para que realice las modificaciones necesarias.


c) Proponer a los órganos competentes las medidas
que consideren adecuadas a las irregularidades que
hayan detectado y colaborar en su ejecución en la forma
que en cada caso se determine. Los inspectores de Con-
sumo, además, podrán adoptarlas provisionalmente en
casos de urgencia según lo dispuesto en esta Ley.


d) Realizar las actuaciones previas a un eventual
procedimiento sancionador o de otro tipo que juzgue
necesarias el órgano competente para la incoación.


e) Colaborar en los procedimientos administrativos
sancionadores o de otro tipo practicando las diligencias
que ordene el instructor.


f) Colaborar en la toma o suministro de datos con
finalidad estadística o de estudios de mercado.


Artículo 47. Facultades de la inspección y acceso a
establecimientos y documentos.


1. El personal de los Servicios de Inspección de Con-
sumo estará facultado para:


a) Acceder sin previo aviso a los locales y depen-
dencias en los que se realicen actividades que afecten
a los consumidores. En el caso de apreciar indicios de
irregularidad que lo justifiquen, los inspectores de Con-
sumo podrán acceder a los lugares en que pudieran
encontrarse pruebas relevantes, aunque no estén abier-
tos al público en general, y ello sin perjuicio de la nece-
sidad de contar, en su caso, con el consentimiento del
afectado o con autorización judicial.


b) Exigir la exhibición de los documentos que sean
obligatorios según las normas cuyo cumplimiento vigilan,
así como obtener copias y reproducciones. En el caso
de apreciar indicios de irregularidad que lo justifiquen,
los inspectores de Consumo podrán examinar toda la
documentación mercantil, industrial o contable de la
empresa inspeccionada y sacar notas o copias, así como
solicitar de terceros datos o antecedentes útiles para


la investigación. En particular, podrán requerir informa-
ción de los datos transmitidos, las actividades realizadas
y la identificación de los destinatarios de sus servicios
a los intermediarios de servicios de la sociedad de la
información. Dichas actuaciones tendrán, en todo caso,
carácter confidencial.


c) Requerir por escrito u oralmente la remisión a
las oficinas administrativas de la documentación nece-
saria.


d) Requerir la presencia de los inspeccionados o
sus representantes en las dependencias administrativas,
a fin de comprobar las diligencias de inspección.


e) Proceder a las pruebas, investigaciones o exá-
menes necesarios para comprobar el cumplimiento de
las normas que protegen los derechos de los consu-
midores, así como tomar o sacar muestras para la rea-
lización de análisis y comprobaciones en la forma y con-
diciones que, en su caso, se determinen reglamenta-
riamente.


2. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores
de Consumo deberán identificarse previamente en su
condición, salvo en aquellos casos en que la finalidad
de la inspección pudiera frustrarse por tal motivo. En
estos supuestos, se determinarán por escrito las causas
que justifiquen dicha actuación.


3. La identificación del inspector será siempre nece-
saria para ejercer potestades, hacer requerimientos y
advertencias, imponer deberes, imponer la colaboración
del sujeto inspeccionado y para todas las diligencias que
practique dentro de un procedimiento sancionador por
orden del instructor.


Artículo 48. Toma de muestras.


1. Reglamentariamente se establecerá el procedi-
miento a seguir en la toma de muestras realizadas por
los órganos de defensa del consumidor.


2. Las muestras podrán estar constituidas por un
único ejemplar en el caso de bienes que se sometan
a ensayos para determinar su seguridad o aptitud fun-
cional. En este caso se notificará previamente a todas
las partes interesadas la realización de estos ensayos,
al objeto de que puedan presenciarlos y efectuar cuantas
alegaciones estimen oportunas.


3. La Administración pagará el valor de coste de
los bienes objeto de toma de muestras. En el caso de
que los bienes no presenten irregularidades, la Admi-
nistración podrá disponer de los mismos para su cesión
a aquellas entidades benéficas que lo soliciten.


Artículo 49. Colaboración con los Servicios de Inspec-
ción.


1. Los inspectores de Consumo podrán solicitar el
apoyo de cualquier otra autoridad y de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad cuando haya resistencia u obs-
trucción a su actividad.


2. Los poderes públicos, las empresas y organiza-
ciones y asociaciones de consumidores suministrarán,
si son requeridos para ello, la información que les soli-
citen los Servicios de Inspección de Consumo para la
averiguación de los hechos lesivos de los derechos de
los consumidores y sus responsables, salvo cuando haya
causa legal que lo impida. La negativa a facilitar infor-
mación a la Inspección de Consumo deberá comunicarse
motivadamente a ésta.


Con la misma finalidad, los inspectores tendrán acce-
so a los registros y archivos administrativos de confor-
midad con la normativa que regule dicho acceso.


3. Cuando inspeccionen empresas o servicios públi-
cos, los inspectores actuarán con independencia fun-
cional de los órganos a los que correspondan la dirección,
gestión o controles administrativos internos.
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Artículo 50. Deberes de los sujetos inspeccionados.


Los sujetos sometidos a inspección, así como sus
empleados, tendrán el deber de permitir y facilitar las
actuaciones de la inspección realizadas conforme a los
artículos precedentes, así como de suministrar la infor-
mación que recabe la inspección.


Asimismo deberán comparecer por sí o por la persona
que designen en las oficinas administrativas o en el lugar
adecuado para proseguir la inspección a fin de completar
las diligencias a que se refieren los apartados anteriores.


Artículo 51. Actas de inspección.


1. Los inspectores de Consumo deberán levantar
actas de sus visitas o de sus otras actuaciones de inves-
tigación o de control.


2. En las actas, además de la identificación del ins-
pector actuante, lugar y fecha, se harán constar todos
los hechos y datos objetivos que considere relevantes
para las decisiones que haya que tomar con posterio-
ridad. También recogerá, si se produjeran, las manifes-
taciones que el compareciente quiera hacer constar.


3. Las actas de inspección son documentos públicos
y deberán ir, en todo caso, firmadas por el inspector
que las realice.


4. Cuando en la inspección haya estado presente
el titular o un representante o un empleado de la empre-
sa, se le entregará copia y firmará el acta como simple
reconocimiento de esa presencia, sin que suponga reco-
nocimiento de las irregularidades reflejadas ni acepta-
ción de ninguna de las medidas.


5. En el acta, el inspector puede hacer requerimiento
para que en un plazo no superior a diez días sean sub-
sanadas simples irregularidades que no causen perjuicio
directo a los consumidores.


Artículo 52. Valor probatorio de las actas de inspec-
ción.


1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los hechos constatados personalmente por los
inspectores de Consumo y recogidos en las actas tendrán
valor probatorio, salvo prueba en contrario.


2. El valor reconocido en el apartado anterior a las
actas de la Inspección de Consumo se extiende a los
procedimientos que tramiten otras autoridades adminis-
trativas para la aplicación de otras leyes que directa-
mente afecten a intereses de los consumidores. Asimis-
mo, las actas levantadas por otros servicios de inspec-
ción tendrán la misma consideración en los procedimien-
tos seguidos para la aplicación de esta Ley.


Artículo 53. Análisis de muestras.


1. Los análisis, ensayos o pruebas sobre productos,
instalaciones o servicios cuyos resultados vayan a incor-
porarse a procedimientos tramitados por las autoridades
de Consumo, incluidos los estudios de mercado, se lle-
varán a cabo conforme al procedimiento y requisitos
que se establezcan reglamentariamente.


2. Estas actividades serán realizadas por organis-
mos o laboratorios de ensayo de titularidad pública con
la adecuada capacidad técnica o por laboratorios u otras
entidades de control privados que cuenten con las opor-
tunas acreditaciones para el tipo de análisis o ensayo
y el ámbito de que se trate, o por los propios inspectores
de Consumo cuando así proceda.


3. En el caso de que los análisis, ensayos o pruebas
se efectúen por iniciativa de los órganos de defensa
del consumidor, éstos se realizarán preferentemente en
laboratorios u organismos de titularidad pública.


4. Los laboratorios u organismos de control que rea-
licen análisis, controles o pruebas que hayan de surtir
efecto en procedimientos tramitados por las autoridades
de Consumo cumplirán los plazos que en aquéllos se
establezcan, estarán obligados a prestar la colaboración
que se les requiera y a cumplir con cualesquiera otros
deberes u obligaciones que reglamentariamente se esta-
blezcan.


Artículo 54. Entidades colaboradoras.


1. De conformidad con lo que se establezca regla-
mentariamente, podrán existir entidades colaboradoras
de los órganos de defensa del consumidor para la rea-
lización de análisis comparativos, estudios de mercado
y cualesquiera otras actuaciones que reglamentariamen-
te se prevean para una más eficaz protección de los
derechos de los consumidores. En ningún caso se podrá
atribuir a estas entidades la facultad de levantar actas
de inspección.


2. Reglamentariamente se establecerán y concre-
tarán los requisitos, obligaciones y funciones de las enti-
dades colaboradoras de los órganos de defensa del con-
sumidor, que en todo caso quedarán sometidas a una
supervisión y control permanente por parte de éstos.


Artículo 55. Realización de estudios y publicidad de
sus resultados.


1. Los órganos competentes en materia de consu-
mo realizarán, directamente, estudios, comparaciones,
ensayos, análisis o controles, en orden de la eficaz pro-
tección de los intereses de los consumidores.


2. También las entidades colaboradoras o, en su
caso, organizaciones y asociaciones de consumidores
podrán realizar esas mismas actuaciones con el objetivo
de facilitar a los consumidores la información que resulte
de ellas.


3. Cuando la Administración realice estas actuacio-
nes directamente, el personal que las lleve a cabo podrá
no identificarse para la solicitud de servicios, obtención
de información, o adquisición de productos, salvo que
sea estrictamente necesario.


4. Para la realización de estas actividades harán uso
de procedimientos y métodos normalizados. Si éstos no
existieran, se emplearán aquéllos recomendados nacio-
nal o internacionalmente o los que garanticen un resul-
tado más exacto.


5. En el supuesto de que en la publicación de los
estudios se pretendan ofrecer datos de identificación
del producto, actividad o servicio, y se precise la rea-
lización de análisis, ensayos o controles, se seguirán los
procedimientos reglamentariamente establecidos.


6. Los órganos de defensa del consumidor publi-
carán, si lo estimaran necesario, los resultados de estas
actividades, a través de los medios que consideren más
adecuados, ello sin perjuicio de que las irregularidades
que se detecten, en su caso, deberán ponerse éstas en
conocimiento de los sujetos responsables.


7. Se prohíbe la utilización en publicidad de los resul-
tados obtenidos por la realización de las actividades regu-
ladas en el presente artículo.


Artículo 56. Comisión Coordinadora de las Inspeccio-
nes de Bienes y Servicios.


1. Se creará, por decreto del Consejo de Gobierno,
a propuesta del titular de la Consejería de la que dependa
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la defensa de consumidores, la Comisión Coordinadora
de las Inspecciones de Bienes y Servicios de la Junta
de Andalucía para garantizar la necesaria coordinación
de las actividades y colaboración entre los distintos ser-
vicios de inspección de la Junta de Andalucía, que ase-
gure la eficaz y eficiente utilización de los recursos dis-
ponibles en beneficio de los consumidores.


2. La composición, competencias, funcionamiento
y forma de adopción de acuerdos de la Comisión Coor-
dinadora de las Inspecciones de Bienes y Servicios se
determinarán reglamentariamente.


Artículo 57. Códigos de buenas prácticas.


1. Se fomentará la adopción de los códigos de bue-
nas prácticas regulados en este artículo como instru-
mento para la protección de los derechos de los con-
sumidores y de mejora de la regulación del mercado.


2. Estos códigos se elaborarán por representantes
de las asociaciones empresariales más representativas
en la materia, de las organizaciones y asociaciones de
consumidores, de los órganos de defensa del consumidor
de la Junta de Andalucía y de otros colectivos cuyos
intereses puedan verse afectados.


3. Si se ha manifestado la adhesión en la oferta,
promoción o publicidad a los códigos de buenas prác-
ticas, su incumplimiento constituirá infracción adminis-
trativa.


CAPÍTULO III


Medidas administrativas preventivas


Artículo 58. Actuación de la Administración frente al
riesgo para la salud y seguridad.


1. La Administración adoptará las medidas previstas
en este capítulo con la máxima celeridad para garantizar
la salud o la seguridad de los consumidores, cuando
existan claros indicios de riesgo.


2. Todas las medidas que se adopten de confor-
midad con el presente capítulo deberán ser adecuadas
y proporcionadas al riesgo que afronten y lo menos res-
trictivas de la libre circulación de mercancías y de la
libertad de empresa.


3. La instrucción de causa penal no será obstáculo
para que la Administración adopte, modifique, confirme,
levante o ejecute las medidas previstas en este capítulo.


4. Cuando sea posible y suficiente para asegurar
con eficacia los intereses generales perseguidos, la Admi-
nistración podrá optar por la colaboración voluntaria de
los particulares y por la concertación con ellos o con
los sectores implicados.


5. La adopción de las medidas incluidas en este
capítulo, que no tienen carácter sancionador, no excluye
la iniciación del procedimiento sancionador cuando pro-
ceda.


Artículo 59. Actuación de los órganos de defensa del
consumidor para garantizar la salud y seguridad de
los consumidores.


1. Ante situaciones de riesgo inaceptable para la
salud de los consumidores por la elaboración, distribu-
ción o comercialización de cualesquiera bienes o ser-
vicios peligrosos, los órganos de defensa de los con-
sumidores tan sólo podrán adoptar medidas cautelares,
que deberán ser comunicadas a la autoridad sanitaria,
a efectos de su confirmación, de acuerdo con lo esta-
blecido en la normativa sectorial de salud.


2. Ante situaciones de riesgo inaceptable para la
seguridad de los consumidores, los órganos de defensa


de los consumidores deberán adoptar las medidas nece-
sarias para eliminar o reducir, en su caso, dicho riesgo.
Estas medidas podrán consistir en:


a) Establecer condiciones previas a la comerciali-
zación que favorezcan la seguridad del producto.


b) Suspender o prohibir la oferta, promoción o venta.
c) Inmovilizar cautelarmente o retirar los bienes ofer-


tados a los consumidores y, si fuese necesario, acordar
su destrucción en condiciones adecuadas.


d) Clausurar establecimientos.
e) Establecer medidas que garanticen la plena efi-


cacia de las anteriores.


Artículo 60. Presunción de riesgo para la salud o segu-
ridad.


Se presumirá, salvo prueba en contrario, la existencia
de un riesgo inaceptable ante el funcionamiento de esta-
blecimientos o la comercialización de bienes y servicios
que no cuenten con las autorizaciones o controles pre-
ventivos necesarios, establecidos por la legislación vigen-
te, por razones de salud o seguridad.


El hecho de que los bienes o servicios no sean con-
trarios a los reglamentos que establezcan sus condicio-
nes o, incluso, hayan superado los controles adminis-
trativos obligatorios no impedirá la adopción excepcional
de las medidas previstas en este capítulo, si, pese a
ello, pueden resultar peligrosos para la salud o la segu-
ridad de los consumidores.


Artículo 61. Actuación de los órganos de defensa del
consumidor para garantizar los intereses económicos
y sociales de los consumidores.


Ante situaciones de lesión real de los intereses eco-
nómicos y sociales de los consumidores o de su derecho
a la información, los órganos de defensa del consumidor
podrán imponer condiciones previas, suspender o pro-
hibir las actividades, ofertas, promociones, ventas o sumi-
nistros de bienes o servicios cuando haya fraudes o falta
sustancial de las informaciones obligatorias o incumpli-
miento de la normativa aplicable.


Artículo 62. Sujetos que pueden verse afectados por
las medidas.


1. Las medidas de los artículos anteriores podrán
afectar a los responsables de la producción, distribución
o comercialización de bienes o servicios y a cualquier
otro responsable del mantenimiento o existencia del ries-
go del bien o servicio, aunque ignorasen y no hubieran
podido conocer los defectos del producto o actividad.
Pueden tener uno o varios destinatarios concretos o una
pluralidad indeterminada de destinatarios o incluso
carácter general.


2. También podrán afectar estas medidas a los res-
ponsables de la prestación de servicios de la sociedad
de la información cuando con su actividad originen, de
forma directa, consciente o inconscientemente, la situa-
ción de riesgo.


Asimismo, se podrá ordenar a quien actúe como inter-
mediario la supervisión de los datos que transmitan o
almacenen en los términos previstos en la legislación
sectorial correspondiente.


Artículo 63. Comunicación a otras Administraciones
Públicas y acción de cesación.


1. Cuando las situaciones a que se refieren los artícu-
los anteriores puedan afectar al ámbito de competencias
de otros órganos o Administraciones Públicas, se pon-
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drán inmediatamente en conocimiento de aquellos con
todos los datos relevantes y, si ya se han tomado, con
indicación de las medidas adoptadas, extremándose en
tales casos los deberes de coordinación y colaboración
administrativa.


2. Igualmente, la Administración de la Junta de
Andalucía, a través del órgano de defensa del consu-
midor habilitado para ello, podrá instar las acciones de
cesación previstas en la normativa para la protección
de los intereses colectivos de los consumidores ante
las autoridades judiciales o administrativas competentes.


Artículo 64. Procedimiento.


1. Para adoptar las medidas previstas en los artícu-
los 59 y 61, será necesario seguir el correspondiente
procedimiento tramitado conforme a lo previsto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
normativa sectorial correspondiente y a lo que se prevea
reglamentariamente, salvo en aquellos casos en que fue-
ra imposible la localización o identificación de los res-
ponsables de la producción, distribución o comerciali-
zación de bienes y servicios y a cualquier otro respon-
sable del mantenimiento o existencia del riesgo.


2. Si el acto administrativo afecta a sujetos deter-
minados, se les dará audiencia y las demás posibilidades
de intervención que corresponden a los interesados
según la referida Ley. En tal caso, el procedimiento debe-
rá resolverse y notificarse en el plazo máximo de seis
meses.


3. Excepcionalmente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42, apartado 6, de dicha Ley, podrá
prorrogarse el plazo por acuerdo motivado del órgano
al que corresponda la resolución, atendiendo al número
de personas afectadas, a las dificultades para su iden-
tificación y localización y, en su caso, a la necesidad
de practicar notificaciones en el extranjero.


Artículo 65. Colaboración en la ejecución de las medi-
das.


1. Para la ejecución y plena efectividad de las medi-
das adoptadas en virtud de este capítulo, los órganos
de defensa del consumidor podrán solicitar la colabo-
ración de otros órganos de la Administración Pública
de Andalucía y especialmente de los Cuerpos de Segu-
ridad.


2. Los responsables de la elaboración, distribución,
comercialización o puesta en servicio de bienes y servi-
cios deberán colaborar con la Administración para con-
seguir la eficacia de las medidas adoptadas a fin de
evitar los riesgos detectados.


3. Los órganos de defensa del consumidor podrán
exigir a los responsables de los riesgos detectados el
pago de los gastos ocasionados.


Artículo 66. Requerimientos de subsanación.


1. Cuando se observe un incumplimiento de leyes
o reglamentos que afectan a los intereses de los con-
sumidores pero que no genere los riesgos inaceptables
a que se refieren los artículos 59 y 60 de esta Ley,
la Administración podrá inicialmente advertir al trans-
gresor de la situación ilegal y de su obligación de cesar
en la conducta y requerirle para que subsane los defectos
detectados.


2. Estas advertencias y los consecuentes requeri-
mientos los podrán realizar los órganos competentes en
materia de defensa del consumidor y los inspectores


de Consumo sin más requisito que dejar constancia escri-
ta de su contenido y de la fecha en que se pone en
conocimiento del sujeto afectado. A estos efectos, bas-
tará la entrega de copia del acta de inspección en la
que consten.


Artículo 67. Órganos competentes.


1. La competencia para adoptar cualquiera de las
medidas previstas en este capítulo corresponderá a los
órganos de defensa del consumidor de la Administración
autonómica.


2. Los órganos municipales, sin menoscabo de lo
establecido en el apartado anterior, podrán adoptar estas
medidas cuando la situación a la que respondan sea
estrictamente de ámbito local y se pueda afrontar en
su totalidad dentro del término municipal. En caso con-
trario, sólo podrán adoptar provisionalmente las medidas
circunscritas a su ámbito territorial que sean urgentes,
poniéndolo en conocimiento inmediato de los órganos
autonómicos para que tomen las decisiones proceden-
tes. También colaborarán en la aplicación de las que
se tomen en un ámbito superior.


Artículo 68. Medidas provisionales.


1. En el procedimiento que se siga para adoptar
las medidas definitivas que permite este capítulo, se
podrán tomar medidas provisionales para que durante
su tramitación no se produzcan los daños que se trata
de evitar.


Las medidas que permite este artículo son las de
cierre temporal de establecimientos, inmovilización de
productos y suspensión de actividades, ventas, ofertas
o promociones y las necesarias para garantizar la salud
y seguridad de los consumidores mientras se adopta
la decisión final o, en su caso, las absolutamente impres-
cindibles para evitar la lesión de los demás intereses
protegidos de los consumidores.


Estas medidas provisionales podrán tomarse en el
mismo acuerdo de iniciación del procedimiento o duran-
te la instrucción por el órgano competente para resolver.


2. Antes de la iniciación del procedimiento se
podrán adoptar las referidas medidas, incluso por los
servicios de inspección, que, asimismo, podrán ponerlas
inmediatamente en ejecución, si hay urgencia y se trata
precisamente de preservar la salud o la seguridad de
los consumidores ante un peligro inminente, todo ello
de conformidad con el apartado 2 del artículo 72 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y con
la duración máxima y régimen previsto en ese apartado.


3. Para tomar las medidas provisionales a que se
refieren los dos apartados anteriores bastará que haya
indicios suficientes del riesgo para la salud o la seguridad
de los consumidores y que resulten imprescindibles para
evitar ese riesgo.


Artículo 69. Vigencia de las medidas provisionales.


1. Las medidas adoptadas finalmente podrán coin-
cidir o no con las provisionales y ser permanentes, si
el peligro es de esa naturaleza y no hay otra forma de
evitar los riesgos, o temporales, en caso contrario.


2. Las medidas provisionales y las definitivas tem-
porales mantendrán su vigencia mientras la Adminis-
tración no las alce, pero deberán alzarse si no se con-
firman los indicios que las motivaron, se subsanan las
deficiencias observadas o por cualquier otra causa desa-
parece el peligro que trataba de evitarse.


3. Los órganos de defensa del consumidor podrán
indicar los cambios que deban introducirse en los bienes
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o servicios para que se levanten las medidas o el destino
distinto del inicialmente previsto al que puedan dedicarse
los bienes afectados sin comportar ningún otro riesgo.


4. Las medidas podrán completarse, modificarse o
sustituirse por otras que resulten más adecuadas o por
las que se tomen en ámbitos territoriales superiores si
es que el riesgo tiene una extensión y características
que así lo exige.


Artículo 70. Comunicación de riesgos.


Cuando los órganos competentes lo juzguen nece-
sario para evitar lesiones a los derechos de los consu-
midores, como medida complementaria o única, pondrán
en conocimiento inmediato de los consumidores poten-
cialmente afectados, por los medios en cada caso más
apropiados, los riesgos o irregularidades existentes y las
precauciones procedentes tanto para que ellos mismos
puedan defenderse como para conseguir su colabora-
ción en la eliminación de sus causas.


CAPÍTULO IV


Régimen sancionador


SECCIÓN 1.a INFRACCIONES


Artículo 71. Tipos de infracciones.


1. Las infracciones se calificarán en leves, graves
y muy graves.


2. Serán infracciones por incumplimiento de requi-
sitos y condiciones de elaboración y comercialización
de bienes o por incumplimiento de las condiciones téc-
nicas de la instalación o de la prestación del servicio.


1.a Elaborar, distribuir, suministrar u ofertar bienes
o servicios sin cumplir correctamente los deberes de
información que impongan o regulen las leyes y los regla-
mentos en relación con cualquiera de los datos o men-
ciones obligatorios o voluntarios y por cualquiera de los
medios previstos para tal información.


2.a Utilizar indebidamente marcados, marchamos,
troqueles o distintivos similares, no emplear los obliga-
torios o emplear los que no cumplan las condiciones
reglamentarias en cuanto sea susceptible de perjudicar
los intereses de los consumidores, salvo que constituya
fraude.


3.a Elaborar, distribuir, suministrar, vender u ofertar
bienes cuando su composición, características técnicas
o calidad no se ajusten a la normativa o difieran de
la declarada o anotada en el correspondiente registro.


4.a Elaborar, distribuir u ofertar al público bienes
prohibidos o con componentes o envases no permitidos
o sin contar con las autorizaciones preceptivas u otros
controles administrativos impuestos para la protección
de los consumidores.


5.a Desviar para consumo humano y poner a dis-
posición de los consumidores bienes no aptos para ello
o destinados específicamente para otros usos.


6.a Vender o poner a disposición de los consumi-
dores bienes destinados exclusivamente a un uso empre-
sarial o profesional, siempre que ello sea susceptible
de perjudicar los intereses de los consumidores.


7.a Incumplir las condiciones de las instalaciones,
establecimientos o vehículos en que se elaboren, con-
serven, distribuyan o vendan bienes o se presten servi-
cios, o su utilización o apertura sin los preceptivos con-
troles administrativos previos cuando aquellas condicio-
nes o estos controles estén impuestos para la protección
de los consumidores.


8.a Ofertar o prestar servicios al público que estén
prohibidos o que no se hayan sometido a los controles
administrativos previos o periódicos impuestos para la
protección de aquellos.


9.a Incumplir las exigencias de personal cualificado
o de los deberes impuestos al personal o a la empresa
en relación con el personal cuando sea susceptible de
perjudicar a los consumidores.


10.a Prestar servicios incumpliendo las condiciones
que impongan las disposiciones de aplicación cuando
puedan causar un perjuicio a los intereses económicos
de los consumidores, así como cortar el suministro de
servicio público de prestación continua sin respetar las
garantías a que aquellos tienen derecho.


11.a Poner a disposición de los consumidores bie-
nes de uso duradero sin existir piezas de repuesto en
la forma obligada, así como el incumplimiento por quien
en cada caso esté obligado del deber de fabricar o garan-
tizar la existencia de repuestos en las condiciones esta-
blecidas por las leyes y reglamentos.


12.a Poner a disposición de los consumidores bienes
de uso duradero sin servicios de asistencia técnica para
su reparación o siendo éstos manifiestamente inadecua-
dos, así como incumplir la obligación de mantener tales
servicios.


13.a Realizar otras acciones u omisiones que, incluso
sin infracción de normas de obligado cumplimiento, pro-
duzcan riesgo o daño efectivo para la salud o seguridad
de los consumidores, si se realizan por falta de las pre-
cauciones exigibles en la actividad de que se trate.


14.a Construir, vender o alquilar viviendas que
incumplan las Normas Básicas de la Edificación o regla-
mentación equivalente, cuando se produzca un perjuicio
real en alguno de los derechos reconocidos al consu-
midor en esta Ley.


3. Serán infracciones por alteración, adulteración o
fraude en bienes y servicios:


1.a Defraudar en la prestación de servicios de ins-
talación o reparación de bienes y de asistencia en el
hogar por:


a) La sustitución de piezas para conseguir un aumen-
to del precio, aunque el consumidor haya prestado su
consentimiento por las falsas indicaciones del infractor.


b) La facturación de trabajos no realizados.
c) La facturación de trabajos ejecutados con acce-


sorios de peor calidad que los indicados al consumidor.


2.a Defraudar en el peso, medida, cantidad o calidad
de los bienes ofertados o destinados a ello; así como
en las condiciones ofrecidas de prestación de servicios
respecto a la calidad, cantidad, intensidad, continuidad
u otros elementos relevantes según su naturaleza o
categoría.


3.a Manipular los aparatos o sistemas de medición
de los bienes o servicios suministrados a los consumi-
dores.


4. Serán infracciones en materia de documentación,
transacciones comerciales y precios:


1.a Negarse a extender recibo justificante, factura
o documento acreditativo de las transacciones realizadas
o servicios prestados cuando sea preceptivo o lo solicite
el consumidor, así como cobrar o incrementar el precio
por su expedición.


2.a Cobrar o intentar cobrar a los consumidores pre-
cios superiores a los anunciados, expuestos, o a los auto-
rizados o impuestos por la Administración o comuni-
cados a ésta.


3.a Ocultar a los consumidores parte del precio
mediante formas de pago o de prestaciones no acor-
dadas.
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4.a Realizar transacciones en las que se imponga
injustificadamente al consumidor comprar una cantidad
mínima o productos no solicitados o aceptar servicios
no pedidos, así como la negativa a efectuar la transacción
si no se aceptan esas condiciones.


5.a Acaparar y retirar del mercado bienes con el fin
de incrementar los precios o esperar las elevaciones pre-
visibles de los mismos con perjuicio de los consumidores.


6.a Negarse a elaborar presupuestos, cuando sea
obligatorio, o imponer condiciones o precios por su con-
fección si ello está prohibido, así como incrementar los
precios previstos en el presupuesto sin la conformidad
del consumidor.


7.a No entregar a los consumidores el correspon-
diente resguardo de depósito cuando éste sea preceptivo
o cuando aquellos lo soliciten, así como su emisión con
incumplimiento de los requisitos establecidos.


8.a Incrementar los precios de los repuestos o piezas
al aplicarlos en las reparaciones o instalaciones de bie-
nes, así como cargar injustificadamente por mano de
obra, traslado o visita cantidades muy superiores a los
costes medios estimados de cada sector.


9.a Realizar trabajos de reparación, instalación o
similares útiles al consumidor cuando no hayan sido soli-
citados o autorizados por éste.


10.a No entregar a los consumidores el documento
de garantía cuando la normativa así lo establezca; cobrar
cualquier cantidad por las reparaciones incluidas en la
garantía. Asimismo, negarse al cumplimiento de las obli-
gaciones que de aquélla se derivan o imponer injusti-
ficadamente condiciones, dificultades o retrasos en rela-
ción con las obligaciones derivadas de la misma.


11.a No entregar a los consumidores las instruccio-
nes de uso y mantenimiento o cualquier otro documento
exigido por la normativa correspondiente, a los efectos
de poder utilizar, ocupar, mantener y conservar un bien.


12.a No formalizar los seguros, avales u otras garan-
tías similares impuestas legalmente en beneficio de los
consumidores.


13.a Carecer, no llevar o llevar incorrectamente la
documentación, libros o registros establecidos obliga-
toriamente que afecten a la protección de los intereses
de los consumidores.


5. Serán infracciones en materia de información y
publicidad:


1.a Incumplir las obligaciones asumidas voluntaria-
mente a través de los códigos de buenas prácticas cuan-
do se haya manifestado la adhesión a éstos en la oferta,
promoción o publicidad.


2.a Hacer publicidad engañosa o subliminal, así
como difundir anuncios en los que no aparezca su carác-
ter publicitario o no se presenten perceptiblemente des-
lindados de los mensajes informativos, todo ello enten-
dido conforme a la legislación general de publicidad y
en cuanto pueda afectar a los consumidores.


Así mismo, realizar o emitir publicidad contraria al
artículo 8 de la Ley General de Publicidad y los regla-
mentos en él previstos en cuanto pueda perjudicar a
los intereses de los consumidores.


3.a Usar en la publicidad comercial los resultados
de los estudios de mercado realizados por la Adminis-
tración directamente o a través de entidades colabo-
radoras u organizaciones y asociaciones de consumido-
res.


6. Serán infracciones por incumplimiento de obliga-
ciones o prohibiciones contractuales legales:


1.a Incluir en los contratos con consumidores reen-
víos a condiciones generales o características contenidas
en textos o documentos que no se faciliten previa o
simultáneamente a la conclusión del contrato o sin per-
mitir al adherente una posibilidad efectiva de conocer


su existencia, alcance y contenido en el momento de
la celebración de aquél.


2.a Introducir cláusulas abusivas en los contratos.
3.a Realizar ventas a domicilio prohibidas, así como


incumplir las condiciones y requisitos de cualquier con-
tratación a distancia, cuando tales incumplimientos per-
judiquen a los intereses de los consumidores.


4.a Realizar prácticas tendentes directamente a
excluir o reducir la libertad del consumidor para contratar
una prestación.


7. Serán infracciones por incumplimiento de los
deberes de los sujetos inspeccionados:


1.a Realizar cualquier conducta que suponga un
incumplimiento de los deberes, prohibiciones y requisitos
establecidos legal o reglamentariamente en beneficio de
los consumidores si, tras el requerimiento de la Admi-
nistración y el transcurso del tiempo concedido para ello,
no se realizan las correcciones oportunas.


2.a Resistirse u obstruir las actuaciones de la ins-
pección, tanto por el inspeccionado como por terceros.


3.a Incumplir las medidas o requerimientos adopta-
dos por la Administración, incluidas las de carácter pro-
visional.


4.a Manipular, trasladar o disponer sin autorización
de las muestras depositadas reglamentariamente.


8. Otras infracciones:


1.a Realizar acciones dirigidas a coartar el libre ejer-
cicio por los consumidores o por sus organizaciones o
asociaciones de las facultades de reclamación o denun-
cia.


2.a No disponer de libros de hojas de quejas y recla-
maciones oficiales, así como negarse o resistirse a sumi-
nistrarlos a los consumidores que lo soliciten u ocultar
o alterar las reclamaciones realizadas por este medio.


Suministrar libros de hojas de quejas y reclamaciones
que no sean oficiales a los consumidores que muestren
su voluntad de presentar una reclamación.


3.a No responder en plazo las quejas y reclamacio-
nes que presenten los consumidores.


4.a No tener expuesto al público, en las condiciones
establecidas reglamentariamente, el cartel anunciador
de la existencia de hojas de quejas y reclamaciones.


5.a Actuar con desatención o desconsideración
hacia los consumidores, incluidos los retrasos y esperas
excesivas o el trato inadecuado.


6.a Imponer injustificadamente a los consumidores
el deber de comparecer personalmente para ejercer sus
derechos o realizar cobros, pagos o trámites similares,
o exigir de forma abusiva la cumplimentación de impre-
sos y la aportación de datos que impongan molestias
desproporcionadas, así como obstaculizar, impedir o difi-
cultar que los consumidores puedan ejercer sus dere-
chos.


7.a Actuar de forma discriminatoria contra consu-
midores o grupos de ellos por sus circunstancias per-
sonales o sociales o por haber ejercido sus derechos.


8.a Incumplir las específicas prohibiciones de venta
o suministro de bienes, acceso a establecimientos, pres-
tación de servicios o publicidad a menores cuando
suponga riesgo para su salud, seguridad o legítimos inte-
reses económicos y sociales como consumidores.


9.a En general, el incumplimiento de los requisitos,
de las obligaciones o prohibiciones establecidas en la
presente Ley, en la legislación estatal en la materia y
en las disposiciones que las desarrollan.


Artículo 72. Agravación de la calificación.


1. Todas las acciones u omisiones recogidas en el
artículo anterior tendrán la calificación inicial de leves
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a excepción de la infracción 5.a del apartado 2, infrac-
ciones 2.a y 3.a del apartado 3, infracción 12.a del apar-
tado 4, infracción 2.a del apartado 6 e infracción 4.adel
apartado 7, que inicialmente tendrán la calificación de
graves.


2. Las infracciones calificadas inicialmente como
leves pasarán a ser calificadas como graves cuando con-
curran alguna de las siguientes circunstancias:


a) Haberlas cometido voluntariamente o faltando a
los más elementales deberes de diligencia exigibles.


b) Tratarse de una infracción continuada o práctica
habitual.


c) Tener una alta repercusión en el mercado, afec-
tando a gran número de consumidores.


3. Las infracciones calificadas como graves, de
acuerdo con los apartados anteriores, tendrán la cali-
ficación de muy graves cuando concurra alguna de las
siguientes circunstancias:


a) Producir una alteración social grave, originando
alarma o desconfianza en los consumidores o afectando
desfavorablemente a un sector económico.


b) Haberse realizado explotando la especial situa-
ción de inferioridad o indefensión de determinados con-
sumidores o grupos de ellos, como inmigrantes, meno-
res, personas mayores o discapacitadas.


c) Haberse realizado aprovechando situaciones de
necesidad de determinadas personas o de bienes o servi-
cios de uso o consumo ordinario y generalizado, así como
originar igual situación.


d) Haberse realizado prevaliéndose el infractor de
su situación de predominio en un sector del mercado.


SECCIÓN 2.a SANCIONES


Artículo 73. Tipos de sanciones.


1. A los responsables de las infracciones tipificadas
en esta Ley se les impondrán las sanciones de multa
o de amonestación.


2. En su caso, además de la multa, se impondrán
las sanciones complementarias de cierre o no utilización
del establecimiento, suspensión del servicio o comiso.


3. Las sanciones se establecerán de conformidad
con lo dispuesto en los siguientes artículos y sin perjuicio
de las demás medidas no sancionadoras que procedan.


Artículo 74. Cuantías de las multas.


Las infracciones serán sancionadas con multas com-
prendidas entre los siguientes importes máximos y míni-
mos:


a) Infracciones muy graves: Entre 30.001 y
400.000 euros.


b) Infracciones graves: Entre 5.001 y 30.000 euros.
c) Infracciones leves: Entre 200 y 5.000 euros.


Artículo 75. Amonestaciones.


Las infracciones leves en que concurra una atenuante
podrán ser castigadas, en lugar de con multa, con la
sanción de amonestación, consistente en su simple pro-
nunciamiento en la resolución sancionadora.


Artículo 76. Sanciones complementarias para infrac-
ciones graves y muy graves.


1. Con carácter excepcional, en los casos de infrac-
ciones muy graves y en los de infracciones graves en
que concurran agravantes que lo justifiquen, podrá impo-


nerse la sanción de cierre total o parcial, o no utilización
por el responsable del establecimiento, instalación o
local, o la de suspensión del servicio o de la actividad
en la que se cometiera la infracción. Esta sanción com-
portará la prohibición de continuar la actividad de oferta
o comercialización en los servicios de la sociedad de
la información cuando la infracción se haya cometido
por este medio.


2. En el caso de infracciones muy graves, las san-
ciones previstas en el apartado anterior no podrán ser
impuestas por un plazo superior a un año. En el supuesto
de infracciones graves, no podrán imponerse por tiempo
superior a tres meses. Sólo el Consejo de Gobierno podrá
imponer esta sanción por más de seis meses.


3. La resolución que imponga estas sanciones deter-
minará exacta y motivadamente el contenido y duración
de las mismas.


Artículo 77. Comisos.


1. Se podrá imponer el comiso total o parcial, según
lo que resulte proporcionado, de los efectos e instru-
mentos que, siendo propiedad del responsable, hubieran
sido utilizados en la comisión de las infracciones muy
graves, o de las graves en que concurran agravantes
que lo justifiquen.


2. No se acordará esta sanción respecto de los efec-
tos o instrumentos que hayan sido o deban ser objetos
de una medida de contenido similar que se haya adop-
tado o deba adoptarse sin finalidad punitiva para res-
tablecer o asegurar los derechos de los consumidores.


3. La Administración decidirá, en la misma resolu-
ción sancionadora, o con posterioridad a la misma, el
destino que, dentro de las previsiones que en su caso
se hayan establecido reglamentariamente, haya de darse
a los objetos decomisados. Los gastos que origine el
comiso serán de cuenta del infractor.


Artículo 78. Comiso del beneficio.


1. Se impondrá también, junto con las sanciones
que procedan de conformidad con los artículos ante-
riores, el comiso del beneficio obtenido con la infracción.
La resolución sancionadora podrá acordar la no impo-
sición de este comiso en los casos en que no se haya
producido beneficio o sea de cuantía ínfima, o bien cuan-
do la sanción de multa y las demás procedentes sean
suficientes para expresar el reproche que la infracción
merece.


2. El beneficio ilícito se calculará, cuando no pueda
ser determinado exactamente, con criterios estimativos,
e incluirá el aumento de ingresos y el ahorro de gastos
que haya supuesto directa o indirectamente la infracción,
sin descontar las multas ni los gastos o daños que supon-
gan las otras sanciones, pero sí las cantidades abonadas
por el responsable a los consumidores perjudicados por
la infracción como devolución de cantidades cobradas
indebidamente, indemnizaciones u otros conceptos.


Artículo 79. Atenuantes y agravantes.


1. Para determinar concretamente, dentro de los
mínimos y máximos establecidos, las sanciones que pro-
cedan imponer y su extensión, se tendrán en cuenta
las circunstancias atenuantes y agravantes previstas en
los apartados siguientes.


2. Son circunstancias agravantes:
a) La reincidencia.
b) La reiteración.
c) El haber originado globalmente a los consumi-


dores un daño o perjuicio valorable en cuantía superior
a 50.000 euros.
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d) La posición relevante en el mercado del infractor.
e) El incumplimiento de las advertencias o reque-


rimientos previos formulados por la Administración para
la subsanación de las irregularidades detectadas.


3. Son circunstancias atenuantes:
Haber corregido diligentemente las irregularidades en


que consista la infracción, colaborado activamente para
evitar o disminuir sus efectos u observado espontánea-
mente cualquier otro comportamiento de significado
análogo, con anterioridad a cualquier requerimiento o
advertencia realizado por la Administración o, en su caso,
en cualquier momento previo a la propuesta de reso-
lución sancionadora.


4. Estas circunstancias agravantes o atenuantes no
se apreciarán en aquellos supuestos en los que esta
Ley las haya incluido en el tipo infractor o hayan sido
tenidas en cuenta para calificar la gravedad de la infrac-
ción.


Artículo 80. Tramos de las multas.


1. A efectos de graduación de la sanción de multa,
en función de su gravedad, esta se dividirá en dos tramos,
inferior y superior, de igual extensión. Sobre esta base
se observarán, según las circunstancias que concurran,
las siguientes reglas:


1.o Si concurre sólo una circunstancia atenuante,
la sanción se impondrá en su mitad inferior. Cuando
sean varias, en la cuantía mínima de dicha mitad, pudien-
do llegar en supuestos muy cualificados a sancionarse
conforme al marco sancionador correspondiente a las
infracciones inmediatamente inferiores en gravedad.


2.o Si concurre sólo una circunstancia agravante,
la sanción se impondrá en su mitad superior. Cuando
sean varias o una muy cualificada, podrá alcanzar la
cuantía máxima de dicha mitad.


3.o Si no concurren circunstancias atenuantes ni
agravantes, el órgano sancionador, en atención a todas
aquellas otras circunstancias de la infracción, individua-
lizará la sanción dentro de la mitad inferior.


4.o Si concurren tanto circunstancias atenuantes
como agravantes, el órgano sancionador las valorará con-
juntamente, pudiendo imponer la sanción entre el míni-
mo y el máximo correspondiente a la calificación de
la infracción por su gravedad.


2. Para la determinación de la multa procedente,
aunque sin bajar en ningún caso del mínimo legalmente
establecido, se podrá tener en cuenta la situación eco-
nómica del infractor.


Artículo 81. Reincidencia y reiteración.


1. Existirá reincidencia por la comisión en el término
de un año de más de una infracción de la misma natu-
raleza cuando así haya sido declarado por resolución
firme.


2. Se apreciará reiteración cuando, en el plazo de
dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción,
el infractor hubiera sido sancionado de manera firme
en vía administrativa por la comisión de otra infracción
de las tipificadas en esta Ley o en otras cuyo bien jurídico
protegido sea los intereses de los consumidores, o con-
denado ejecutoriamente por un delito en el que hubieran
resultado perjudicados sujetos en su condición de con-
sumidores.


SECCIÓN 3.a RESPONSABLES


Artículo 82. Autores.


1. Serán responsables como autores las personas
físicas o jurídicas que, dolosa o imprudentemente, rea-


licen las acciones u omisiones antijurídicas tipificadas
como infracciones en esta Ley.


2. Cuando en relación con los mismos bienes o ser-
vicios hayan intervenido distintos sujetos, como produc-
tores, importadores, distribuidores, minoristas u otros,
cada uno será responsable como autor de la infracción
que, en su caso, haya cometido. Las sanciones que se
impongan a cada uno serán independientes, individua-
lizadas y adecuadas a las circunstancias objetivas y sub-
jetivas concurrentes en cada una de esas infracciones.


3. Igualmente, la responsabilidad de los distintos
coautores de una misma infracción será independiente
y se impondrá a cada uno de ellos la sanción corres-
pondiente a la infracción en la extensión adecuada a
su culpabilidad y demás circunstancias personales.


Están incluidos en este supuesto los anunciantes,
agencias y medios de publicidad respecto de las infrac-
ciones de publicidad subliminal, engañosa o que infrinja
lo dispuesto en la normativa sobre publicidad de deter-
minados bienes o servicios, sin perjuicio de las causas
de exoneración recogidas en el apartado anterior.


4. No procederá sancionar a quienes ignorasen la
ilicitud de su conducta si, según la naturaleza de su acti-
vidad y la índole de los hechos, no hubieran podido cono-
cerla pese a emplear la diligencia que les sea exigible.


Artículo 83. Otros responsables.


1. Además de los autores, serán sancionados por
su participación en infracciones ajenas:


a) Los profesionales que con su pericia o aseso-
ramiento técnico hayan cooperado dolosa y necesaria-
mente a la comisión de infracciones graves o muy graves.


b) Los gestores, directores o administradores de
empresas y organizaciones cuando su conducta dolosa
haya sido necesaria en la comisión de la infracción grave
o muy grave por la entidad en la que prestasen sus
servicios profesionales.


c) Los que, con beneficio propio, hayan colaborado
en la comisión de infracciones graves o muy graves
adquiriendo productos o servicios ilegales, si han actua-
do dolosamente con conocimiento de la ilicitud, salvo
que su conducta sea constitutiva de una infracción pro-
pia, en cuyo caso sólo serán sancionados como autores
conforme al artículo anterior.


2. Estos sujetos serán sancionados, independiente-
mente del autor, con multa o amonestación y comiso
del beneficio ilícito obtenido. La cuantía de la multa esta-
rá entre el mínimo y el máximo de las infracciones leves
o graves según la infracción del autor sea grave o muy
grave.


Artículo 84. Responsables solidarios.


Los importadores y quienes distribuyan por primera
vez en España productos procedentes del extranjero res-
ponderán solidariamente de las sanciones pecuniarias
impuestas en aplicación de esta Ley a sus suministra-
dores o proveedores con independencia de la respon-
sabilidad que les corresponda por sus propias infrac-
ciones.


SECCIÓN 4.a CONCURSO DE INFRACCIONES Y DE NORMAS


Artículo 85. Concurso de infracciones.


1. Al responsable de dos o más infracciones se le
impondrán todas las sanciones correspondientes, salvo
lo dispuesto en los apartados siguientes.


2. En el caso de que un solo hecho constituya dos
o más infracciones o cuando una de ellas sea medio
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para cometer la otra, las sanciones se impondrán en
proporción a la gravedad real de la conducta.


3. Cuando la comisión de una infracción comporte
necesariamente la comisión de otra u otras, se impondrá
sólo la sanción correspondiente a la más grave de las
infracciones realizadas sin perjuicio de que, al fijar su
extensión, se tengan en cuenta todas las circunstancias.


4. Se sancionará como una única infracción con-
tinuada, aunque valorando la totalidad de la conducta,
la realización de una pluralidad de acciones idénticas
o similares que infrinjan el mismo precepto en ejecución
de un plan preconcebido o aprovechando idéntica oca-
sión. En particular, se aplicará esta regla cuando se come-
tan las mismas infracciones en relación con una misma
clase de bienes o servicios, o con diferentes consumi-
dores. Sin embargo, esas mismas acciones se conside-
rarán infracciones diferentes y podrán sancionarse autó-
nomamente si el responsable continúa realizándolas tras
la advertencia, requerimiento u orden de la Administra-
ción para que cese en ellas o tras la iniciación de un
primer procedimiento sancionador.


Artículo 86. Prohibición de la doble sanción.


1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido
ya sancionados penal o administrativamente y en los
que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.


2. En caso de que los hechos de que conozcan los
órganos de defensa del consumidor pudieran ser cons-
titutivos de infracción penal procederán, en cuanto a
la suspensión y reanudación del procedimiento sancio-
nador, de conformidad con lo establecido en la legis-
lación estatal aplicable.


3. Para evitar que un sujeto sea sancionado admi-
nistrativamente dos veces por el mismo hecho y con
igual fundamento, se procederá conforme a las siguien-
tes reglas:


a) Si los hechos constitutivos de las infracciones
previstas en esta Ley hubieran ya sido sancionados admi-
nistrativamente conforme a otra legislación y se apre-
ciara la identidad de sujeto, hecho y fundamento, los
órganos de defensa del consumidor se abstendrán de
imponer las sanciones previstas en esta Ley, declarán-
dolo así tras, en su caso, la tramitación que resulte nece-
saria. Esta decisión podrá adoptarse antes de la iniciación
del procedimiento sancionador o en el curso del mismo.


b) Si los hechos todavía no hubieran sido sancio-
nados conforme a otra legislación administrativa, pero
se hubiera iniciado el procedimiento encaminado a ello
o concurrieran circunstancias que lo justifiquen, los órga-
nos de defensa del consumidor podrán acordar moti-
vadamente la iniciación del procedimiento sancionador
que les corresponda tramitar, suspendiéndolo, hasta
conocer la decisión adoptada por los otros órganos. Una
vez conocida esa resolución, los órganos de defensa del
consumidor tomarán la decisión pertinente sobre la pro-
cedencia o no de iniciar o reanudar el procedimiento
sancionador.


c) En los demás casos, los órganos de defensa del
consumidor adoptarán, en el curso del procedimiento
sancionador, todas las medidas necesarias para que, en
ningún caso, se produzca una doble sanción.


SECCIÓN 5.a EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD


Artículo 87. Prescripción de las infracciones.


Las infracciones previstas en esta Ley prescriben a
los cuatro años contados desde el día en que la infracción
se hubiera cometido. A estos efectos, se tendrán en cuen-
ta las reglas siguientes:


a) Se entenderá cometida la infracción el día de
finalización de la actividad o el del último acto con el
que la infracción esté plenamente consumada.


b) En el caso de infracción continuada, el plazo
comenzará a contarse desde el día en que se realizó
la última de las acciones típicas incluida en aquélla.


c) En el caso de la infracción permanente, el plazo
empezará a contarse desde que se ponga fin a la situa-
ción ilícita creada. Se entenderá que la infracción persiste
en tanto los productos y servicios continúen ofrecién-
dose o prestándose con la misma irregularidad deter-
minante de la infracción.


d) Excepcionalmente, en el caso de que los hechos
constitutivos de la infracción fueran desconocidos de
manera general por carecer de cualquier signo externo,
el plazo se computará desde que estos se manifiesten.
Salvo en este caso, será irrelevante el momento en que
la Administración haya conocido la infracción, a efectos
de determinar el plazo de prescripción de la infracción
para el ejercicio de la potestad sancionadora.


Artículo 88. Interrupción del plazo de prescripción.


En cuanto a la interrupción del plazo de prescripción
de las infracciones, se estará a lo dispuesto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Además,
interrumpirán la prescripción las actuaciones judiciales
penales y la tramitación de otros procedimientos admi-
nistrativos sancionadores en cuanto tales actuaciones
impidieran iniciar o continuar el procedimiento para san-
cionar las infracciones previstas en esta Ley.


Artículo 89. Prescripción de las sanciones.


Las sanciones impuestas en aplicación de esta Ley
prescribirán en los plazos y conforme al régimen esta-
blecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.


Artículo 90. Responsabilidades en supuestos de extin-
ción de personas jurídicas.


1. En el caso de infracciones cometidas por per-
sonas jurídicas que se extinguieren antes de ser san-
cionadas, la responsabilidad administrativa, en lo que
se refiere a las sanciones pecuniarias de multa y de
comiso, se exigirá a las personas físicas que desde los
órganos de dirección determinaron, con su conducta
dolosa o negligente, la comisión de la infracción.


2. Las obligaciones de pago de multa y de comiso
impuestas con anterioridad a la extinción de la perso-
nalidad jurídica, si no son satisfechas en la liquidación,
se transmitirán a los socios o partícipes en el capital,
quienes responderán de ellas mancomunadamente y
hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que
se les hubiere adjudicado.


SECCIÓN 6.a EJECUCIÓN, EFECTOS Y CONDONACIÓN


Artículo 91. Ejecución de las sanciones.


Las sanciones impuestas serán objeto de ejecución
con arreglo a lo establecido en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y demás normas aplicables.


Todas las Administraciones Públicas prestarán la debi-
da colaboración para hacer efectiva la exacta ejecución
de las sanciones.
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Artículo 92. Difusión de las sanciones y otras medidas
sobre los infractores.


1. Los órganos de defensa del consumidor, cuando
lo consideren conveniente para asegurar la salud, segu-
ridad e intereses económicos y sociales de los consu-
midores o su derecho a la información y a la transpa-
rencia de la actuación administrativa, darán difusión a
las resoluciones sancionadoras firmes, que hayan sido
impuestas en el plazo de tres años, con el contenido
y por los medios que se consideren apropiados para
conseguir la finalidad perseguida. Esta difusión, que en
ningún caso podrá realizarse con carácter sancionador,
procederá especialmente cuando, por la actitud del res-
ponsable u otras razones, haya motivos para pensar que
subsisten los peligros para los consumidores.


2. La imposición de las sanciones previstas en esta
Ley comportará limitaciones para contratar con la Admi-
nistración en los casos y condiciones que establezca
la legislación sobre contratos de las Administraciones
Públicas.


3. Con independencia de las sanciones impuestas,
el titular de la Consejería con competencias en materia
de consumo podrá proponer al Consejo de Gobierno,
para las infracciones muy graves, la supresión, cance-
lación o suspensión total o parcial de cualesquiera ayu-
das públicas que tuviese reconocidas o hubiese solici-
tado el responsable. Igualmente, el Consejo de Gobierno
podrá, de conformidad con la legislación estatal, hacer
la propuesta al Consejo de Ministros si la ayuda pública
es estatal. El Consejo de Gobierno y el Consejo de Minis-
tros decidirán, en sus respectivos ámbitos, de acuerdo
con las circunstancias que en cada caso concurran.


Artículo 93. Condonación de sanciones.


1. Las sanciones firmes podrán condonarse,
mediante acuerdo graciable, cuando concurra alguna de
las circunstancias siguientes:


a) El infractor haya procedido a satisfacer a los con-
sumidores perjudicados por la infracción.


b) La empresa infractora se encuentre sometida a
los procedimientos de arbitraje de carácter general esta-
blecidos para la solución extrajudicial de conflictos en
materia de consumo.


c) En la infracción sancionada no se hubiera apre-
ciado la reincidencia.


d) No se hubiera producido un beneficio ilícito, salvo
en lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo.


e) La empresa infractora haya pasado a estar con-
trolada por otros accionistas, propietarios o gestores des-
pués de cometerse la infracción o esté incursa en un
procedimiento concursal, o se den otras circunstancias
que hagan que el cumplimiento de la sanción en sus
propios términos atente contra la equidad o perjudique
a los intereses generales, a los de los propios afectados
por la infracción o a los de terceros.


2. La condonación podrá afectar a las multas hasta
tres cuartas partes de su importe y a las demás sanciones
parcial o totalmente, salvo en lo relativo al comiso del
beneficio ilícito, que deberá hacerse efectivo para que
la condonación acordada surta efecto.


3. Cuando las sanciones hayan sido impuestas por
la Administración de la Junta de Andalucía o por una
entidad local en ejercicio de competencias delegadas,
la condonación la decidirá el titular de la Dirección Gene-
ral de Consumo, excepto cuando la sanción haya sido
impuesta por un órgano superior, en cuyo caso resolverá
éste.


Los Alcaldes podrán condonar las sanciones impues-
tas por el municipio en virtud de competencias propias.


Si el órgano que haya de resolver fuese distinto del
que impuso la sanción, será preceptivo el informe de
éste.


4. El procedimiento se iniciará a solicitud del san-
cionado. La correspondiente solicitud será dirigida al
órgano competente para su resolución en el plazo de
tres meses contados desde que la sanción haya alcan-
zado firmeza. Podrá ser presentada con anterioridad a
la citada firmeza si, al mismo tiempo, manifiesta su volun-
tad de no interponer recursos contra la sanción. Trans-
curridos tres meses sin resolución expresa, la petición
se podrá entender denegada.


5. La tramitación de este procedimiento suspenderá
los plazos de prescripción de la sanción.


6. La condonación deberá revocarse, previa audien-
cia del interesado, en los tres años siguientes a su otor-
gamiento, si el beneficiario comete nuevas infracciones
graves o muy graves o no satisface efectivamente los
perjuicios ocasionados a los consumidores. La revoca-
ción supondrá la ejecución íntegra de la sanción sin que
el plazo transcurrido se compute a efectos de prescrip-
ción de la sanción. En cualquier caso, en las infracciones
futuras se tendrá en cuenta, para determinar la sanción
procedente, la infracción cuya sanción fue condonada.


SECCIÓN 7.a COMPETENCIA SANCIONADORA


Artículo 94. Órganos competentes en la Junta de Anda-
lucía.


1. Los órganos de la Administración de la Junta
de Andalucía competentes para iniciar, instruir y resolver
los procedimientos sancionadores se determinarán regla-
mentariamente. La competencia para resolver habrá de
atribuirse por decreto del Consejo de Gobierno y la de
iniciar e instruir podrá ser atribuida por orden del titular
de la Consejería de la que dependa la defensa de los
consumidores.


2. Las competencias sancionadoras de estos órga-
nos están referidas a las infracciones de consumo come-
tidas, siquiera sea parcialmente, en el territorio de la
Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el domicilio
o el lugar en que radiquen los establecimientos o domi-
cilio del responsable. Los órganos citados en el apartado
anterior no se inhibirán en favor de otras administra-
ciones autonómicas.


Artículo 95. Órganos competentes en las Corporacio-
nes locales.


1. Los órganos municipales competentes para ini-
ciar, instruir o resolver los procedimientos sancionadores
se determinarán conforme a la legislación de régimen
local y a sus propias normas de organización.


2. Las competencias sancionadoras de estos órga-
nos, sin menoscabo de las de la Administración auto-
nómica, están referidas a las infracciones en que con-
curran las siguientes condiciones:


a) que hayan sido detectadas o conocidas por los
propios servicios municipales, ya sea por su labor ins-
pectora, por denuncia o por cualquier otro medio;


b) que la Administración autonómica no haya ini-
ciado procedimiento sancionador, y


c) que se hayan cometido íntegramente en el tér-
mino municipal.


3. Cuando los servicios municipales tengan cono-
cimiento de infracciones en esta materia no localizadas
exclusivamente en su término municipal, lo pondrán
inmediatamente en conocimiento de los órganos de
defensa del consumidor de la Administración autonó-
mica, remitiendo todo lo actuado y cuantos antecedentes
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obren en su poder. Además, no obstante tener com-
petencias para sancionar, en todo caso los órganos muni-
cipales podrán limitarse a poner los hechos en cono-
cimiento de la Administración autonómica para su per-
secución y sanción.


4. La Administración autonómica no iniciará proce-
dimiento contra el mismo sujeto a quien se estuviese
tramitando un procedimiento sancionador por la Admi-
nistración municipal si concurren los mismos hechos y
fundamento jurídico. Sin embargo, si se descubrieran
infracciones conexas en otros términos municipales de
modo que resultara conveniente la instrucción de un
único procedimiento, tramitado y resuelto por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, podrá acordarse
así.


Artículo 96. Lugar de comisión de la infracción.


Las infracciones tipificadas en esta Ley se entenderán
cometidas en cualquiera de los lugares en que se loca-
licen las acciones u omisiones en que consistan y, ade-
más, salvo en el caso de infracciones relativas a los requi-
sitos de los establecimientos, instalaciones o personal,
en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo
para los derechos de los consumidores protegidos por
la ley.


TÍTULO III


De la Administración Local en la Defensa
y Protección de los Consumidores


Artículo 97. Competencias municipales.


1. Sin perjuicio de las competencias autonómicas,
corresponde a los municipios andaluces velar en sus
respectivos territorios por la protección de los consu-
midores y, en particular:


a) La información y educación de los consumidores,
estableciendo los cauces adecuados para ello, de acuer-
do con las necesidades de cada localidad, pudiéndose
contar para tal fin con la colaboración de las organi-
zaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.


b) El apoyo y fomento de las organizaciones o aso-
ciaciones de consumidores en cuanto a las actividades
que realicen en su territorio y en beneficio de sus vecinos.


c) El fomento, divulgación y, en su caso, gestión
del sistema arbitral de consumo, en colaboración con
la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma,
en los términos previstos en la legislación vigente.


d) El ejercicio de acciones civiles en defensa de los
consumidores vecinos de su localidad de conformidad
con lo que establezca la legislación estatal que reconozca
a las Administraciones Públicas en general esta legiti-
mación.


e) La realización de estudios de mercado circuns-
critos a su término municipal.


f) La Inspección de Consumo con el alcance máximo
y facultades establecidos en esta Ley.


g) La adopción de medidas no sancionadoras para
garantizar los derechos e intereses de los consumidores
en los casos, formas y condiciones señalados en la Ley.


h) El ejercicio de la potestad sancionadora respecto
a las infracciones localizadas en su territorio según lo
establecido en esta Ley.


i) Instar la actuación de los órganos competentes
de la Administración de la Junta de Andalucía cuando
no tengan competencias o recabar los medios necesarios
para ejercerlas.


j) Las demás que le atribuyan las leyes, así como
el ejercicio de las que se les deleguen por la Adminis-


tración autonómica de conformidad con la legislación
estatal y andaluza de régimen local.


2. Tanto la Administración autonómica como las
Diputaciones Provinciales cooperarán con los municipios
para que puedan ejercer adecuadamente sus compe-
tencias en la materia.


3. Todas las actividades y competencias de los
municipios en relación con la protección de los consu-
midores podrán desarrollarse por medio de fórmulas
asociativas.


4. En el ejercicio de sus competencias en materia
de consumo, los municipios apoyarán la participación
de las organizaciones y asociaciones de consumidores.


5. Las Corporaciones locales, respecto de las com-
petencias que puedan asumir conforme a lo dispuesto
en esta Ley, comunicarán a la Consejería competente
en materia de protección de los consumidores su acep-
tación por acuerdo plenario.


Artículo 98. Competencias de las Diputaciones.


1. Sin perjuicio de las competencias de las restantes
Administraciones Públicas, corresponde a las Diputacio-
nes Provinciales andaluzas:


a) La información y educación de los consumidores,
estableciendo los cauces adecuados para ello, de acuer-
do con las necesidades generales de la provincia, pudién-
dose contar para tal fin con la colaboración de las orga-
nizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.


b) El apoyo y fomento de las organizaciones o aso-
ciaciones de consumidores en cuanto a las actividades
que realicen en la provincia y en beneficio de sus vecinos.


c) El fomento, divulgación y, en su caso, gestión
del sistema arbitral de consumo, en colaboración con
la Administración del Estado y la de la Comunidad Autó-
noma en los términos previstos en la legislación vigente.


d) El ejercicio de acciones civiles en defensa de los
consumidores vecinos de su provincia de conformidad
con lo que establezca la legislación estatal que reconozca
a las Administraciones Públicas en general esta legiti-
mación.


e) La realización de estudios de mercado circuns-
critos a su provincia.


f) La asistencia y la cooperación jurídica, económica
y técnica a los municipios, especialmente a los de menor
capacidad económica y de gestión, para que puedan
desarrollar eficazmente todas sus funciones y compe-
tencias de protección de los consumidores.


g) Las demás que le atribuyan las leyes, así como
el ejercicio de las que les delegue la Administración auto-
nómica de conformidad con la legislación de régimen
local.


2. La asistencia y cooperación provincial a los muni-
cipios se desarrollará en cualquiera de las formas pre-
vistas en la Ley reguladora de las relaciones entre la
Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones
Provinciales de su territorio, incluyendo la posible crea-
ción de servicios supramunicipales, y podrá tener por
objeto la creación de laboratorios u otros servicios comu-
nes para desarrollar las actividades de disciplina.


Artículo 99. Comisión Interadministrativa de Coopera-
ción de Consumo.


1. Reglamentariamente, se creará la Comisión Inte-
radministrativa de Cooperación de Consumo, como órga-
no de colaboración, coordinación y cooperación entre
la Administración autonómica y las Corporaciones loca-
les andaluzas en las materias reguladas en esta Ley.
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2. Las funciones de la Comisión Interadministrativa
de Cooperación de Consumo serán las siguientes:


a) Analizar los problemas que puedan plantearse a
los consumidores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el ámbito territorial y medidas más ade-
cuadas para afrontarlos.


b) Elaborar y mantener actualizado un inventario de
las competencias y recursos disponibles en los distintos
municipios para afrontar la protección del consumidor,
con los datos sobre sus funciones, personal, medios
materiales, laboratorios municipales y otros de interés.


c) Programar y coordinar las campañas informativas
sobre bienes y servicios de consumo.


d) Coordinar y armonizar criterios sobre la consti-
tución y funcionamiento de las Oficinas de Información
al Consumidor y Usuario, así como del resto de servicios
de protección al consumidor y usuario.


e) Coordinar y armonizar criterios sobre las activi-
dades de los servicios de protección al consumidor y
de las Juntas Arbitrales de Consumo.


f) Proponer la programación y ejecución de activi-
dades inspectoras.


g) Coordinar, planificar y establecer criterios comu-
nes en el funcionamiento de los laboratorios y dispo-
sitivos técnicos de apoyo a la defensa del consumidor,
que dependan de las Administraciones locales.


h) Armonizar criterios en la elaboración de ordenan-
zas municipales que afecten a los ciudadanos en su con-
dición de consumidores, así como proponer la elabo-
ración de normas en materia de consumo ante las ins-
tancias competentes.


i) Facilitar el intercambio de información sobre auto-
rizaciones y ceses de empresas y establecimientos,
actuaciones inspectoras, medidas cautelares, expedien-
tes sancionadores, denuncias y laudos arbitrales.


j) Fomentar y hacer propuestas sobre la participa-
ción de las organizaciones y asociaciones de consumi-
dores en las actividades municipales y autonómicas de
consumo.


k) Planificar las acciones de formación del personal
de las Entidades locales dedicado a la protección de
los consumidores.


l) Cualesquiera otras que reglamentariamente se
establezca para una más eficaz colaboración, coordina-
ción y cooperación entre las Administraciones andaluzas.


Artículo 100. Planes sectoriales.


1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo ante-
rior y de conformidad con lo previsto en la Ley Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, el Consejo de
Gobierno podrá coordinar la actividad de la Adminis-
tración local en materia de protección del consumidor
mediante la aprobación de planes sectoriales en los que
se fijen los objetivos y se determinen las prioridades
de la acción pública en dicha materia.


2. Estos planes serán informados preceptivamente
por la Comisión Interadministrativa de Cooperación de
Consumo, y en ningún caso podrán suponer menoscabo
de las competencias que esta u otras leyes atribuyan
a la Administración local.


Disposición adicional primera. Registro Unificado de
Infractores.


1. Reglamentariamente, se creará un Registro Uni-
ficado de Infractores en el que se inscribirán aquellas
personas físicas o jurídicas que hayan sido sancionadas
de manera firme en vía administrativa por la comisión
de una infracción cuyo bien jurídico protegido sea la
protección de los derechos de los consumidores.


2. Todos los órganos de la Administración de la Junta
de Andalucía y de las Entidades locales competentes
para sancionar este tipo de infracciones habrán de comu-
nicar al registro los datos pertinentes, conforme al pro-
cedimiento que reglamentariamente se establezca.


3. Para un mayor alcance y exactitud de los datos
inscritos en el Registro, se podrán prever mecanismos
de intercambio de datos con otros registros estatales
o autonómicos, respetando las disposiciones de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.


4. El plazo de cancelación de las anotaciones en
el Registro Unificado de Infractores será de tres años.


Disposición adicional segunda. Procedimiento sancio-
nador.


1. La imposición de las sanciones previstas en esta
Ley requerirá la tramitación del procedimiento general
previsto en el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora aprobado por Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, o del que, en su
caso, lo sustituya, salvo que la Comunidad Autónoma
regule un procedimiento sancionador distinto.


2. No obstante, cuando haya elementos de juicio
suficientes para considerar que la infracción sólo puede
ser calificada como leve, podrá acordarse discrecional-
mente en el acto de iniciación seguir el procedimiento
simplificado del artículo 24 del mismo Reglamento. Para
ello, el órgano al que corresponda la iniciación tendrá
que acordarlo expresamente atendiendo a los caracteres
de la presunta infracción, a la existencia o no de varios
responsables u otros interesados o de infracciones con-
currentes y demás circunstancias similares que puedan
afectar a la tramitación.


Disposición transitoria. Régimen transitorio


1. La presente Ley no será de aplicación a los pro-
cedimientos administrativos iniciados antes de su entra-
da en vigor, los cuales se tramitarán y resolverán con
arreglo a las disposiciones vigentes en el momento de
su incoación.


2. Lo previsto en el apartado anterior no será de
aplicación a los procedimientos sancionadores en lo que
la presente Ley resulte más favorable a los presuntos
infractores.


3. Hasta tanto no se apruebe el correspondiente
reglamento, la toma de muestras y la realización de aná-
lisis, salvo las previsiones contenidas en esta Ley, se
regirán por lo previsto en los artículos 15 y 16 del Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria, con
excepción de la previsión contenida en el apartado déci-
mo de dicho artículo 16.


Disposición derogatoria. Normas derogadas


Queda derogada la Ley 5/1985, de 8 de julio, de
los Consumidores y Usuarios en Andalucía, así como
todas las normas de igual o inferior rango en lo que
contradigan o se opongan a lo establecido en la presente
Ley.


Disposición final primera. Actualización de las cuantías
de las sanciones.


El Consejo de Gobierno actualizará, conforme a la
evolución del Índice de Precios al Consumo, la cuantía
de los límites sancionadores a que hace referencia el
artículo 74 de la presente Ley»
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Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.


Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.
En un plazo de dos años el Consejo de Gobierno aprobará
las disposiciones reglamentarias necesarias para el
desarrollo de esta Ley.


Disposición final tercera. Entrada en vigor.


La presente ley entrará en vigor a los dos meses
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».


Sevilla, 17 de diciembre de 2003.


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ,
Presidente


(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 251,
de 31 de diciembre de 2003)


885 LEY 14/2003, de 22 de diciembre, de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA


A todos los que la presente vieren, sabed:


Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I


La solidaridad es un valor arraigado en la sociedad
andaluza. Durante los últimos diez años, la Junta de
Andalucía ha pretendido dar respuesta a una demanda
generalizada de grupos, asociaciones y entidades socia-
les andaluzas de apoyo a pueblos desfavorecidos, con
el objeto de contribuir a la mejora de sus condiciones
de vida.


La política de cooperación internacional de la Junta
de Andalucía es expresión de una plena convicción de
la responsabilidad común respecto a la situación de
pobreza y marginación que vive una gran parte de la
población mundial. Es signo de una voluntad de con-
tribuir, de forma cada vez más sistemática y organizada,
al progreso y desarrollo humano de las poblaciones más
necesitadas y a la mejora de sus condiciones de vida
para conseguir la dignidad integral a la que todas las
personas tienen derecho.


Andalucía tiene una experiencia propia de desarrollo
y de cultura de diálogo que puede servir de referencia
para el planteamiento de progreso que administraciones
públicas y entidades sociales de determinados países
pueden aplicar. Dicha experiencia constituye un valor
añadido de la política internacional para el desarrollo
de la Junta de Andalucía que debe contribuir a establecer
los instrumentos necesarios para lograr un desarrollo
sostenible en los países beneficiarios de la ayuda.


II


Desde mediados de la década de los ochenta, la Junta
de Andalucía realiza una política de cooperación inter-


nacional para el desarrollo con diversos países y admi-
nistraciones públicas. Concretamente en el año 1986,
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía inició una larga andadura por la mejora
de las condiciones de habitabilidad de familias y grupos
sociales desfavorecidos mediante un programa de reha-
bilitación de viviendas en diferentes ciudades iberoame-
ricanas.


En el año 1988, se firmó el primer convenio de cola-
boración entre la entonces Agencia de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía y el Instituto de Cooperación
Iberoamericana de la Agencia Española de Cooperación
Internacional (AECI). Dicho convenio supuso un primer
paso para coordinar las actividades de cooperación de
la Administración de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración General del Estado con el objetivo de con-
seguir una mayor eficacia de las intervenciones.


En 1989, la Junta de Andalucía y la AECI suscribieron
un convenio marco de colaboración en el que se defi-
nieron las áreas geográficas y los sectores prioritarios
para la cooperación que ejecutaban directamente las
Consejerías, organismos autónomos y empresas públicas
de la Junta de Andalucía y se instrumentó una coor-
dinación con la AECI que ha dado resultados muy satis-
factorios.


Paralelamente y desde el año 1990, la Junta de Anda-
lucía, mediante la Consejería de la Presidencia, viene
apoyando la ejecución de proyectos de desarrollo y de
sensibilización por las organizaciones andaluzas no
gubernamentales para el desarrollo. En los últimos años,
el tejido asociativo andaluz centrado en la cooperación
se ha consolidado, lo que ha permitido disponer de per-
sonas y equipos preparados para ejecutar proyectos de
desarrollo en diversos países en desarrollo y emprender
una sensibilización hacia la población andaluza para
fomentar y promover la solidaridad.


Asimismo, la Junta de Andalucía ha apoyado la impli-
cación en la cooperación internacional para el desarrollo
de las organizaciones sindicales, empresariales y de las
universidades.


En el año 1997, y tras una vigencia de ocho años
del anterior convenio, la Junta de Andalucía y la AECI
actualizaron su marco de colaboración suscribiendo un
nuevo convenio que se encuentra actualmente en vigor.


El compromiso cada vez mayor de los agentes socia-
les y económicos interesados en la cooperación para
el desarrollo y de la propia Administración autonómica,
acompañado de la experiencia acumulada y la sensi-
bilización generada en la población andaluza sobre la
necesaria y obligada solidaridad, motivan una demanda
creciente de recursos para dicho fin. Fruto de ello es
el Pacto Andaluz por la Solidaridad, firmado en noviem-
bre de 1998 y que recoge los compromisos de dotar
a la cooperación andaluza de un marco legislativo estable
y de proceder a un incremento de las dotaciones pre-
supuestarias.


La presente Ley se fundamenta en el Preámbulo de
la Constitución Española, en el que la Nación Española
proclama su voluntad de colaborar en el fortalecimiento
de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación
entre los pueblos de la Tierra, en la solidaridad del pueblo
andaluz con otros pueblos, respetando los principios,
los objetivos y las prioridades de la política española
establecidos por la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo, y los principios
de coherencia y complementariedad previstos en la nor-
mativa de aplicación de la Unión Europea.


La adopción de la Ley permite articular en un único
texto del máximo rango los diferentes elementos que
actualmente constituyen la política de la Junta de Anda-
lucía en materia de cooperación internacional para el
desarrollo y, al mismo tiempo, adecuarlos a la realidad
y los retos actuales del desarrollo.








COMUNIDAD AUTONOMA 
~ 


DE CATALUNA 


14943 CORRECCION de errore5 de la Ley 5/ ı 998, 
de ı 7 de abril, de Puert05 de Catalufia. 


Advertidos errores en el texto de la Ley 5/1998, 
de 17 de abril, del Puertos de Cataluna, publicada en 
el {{Boletin Oficial del Estado» numero 127, de 28 de 
mayo de 1998, se procede a efectuar las oportunas 
rectificaciones. 


En las paginas 17630 y 17631, en el articulo 15. 


Donde dice: 


{{Consejo de Gobierno». 


Debe decir: 


{{Comite Ejecutivo». 


En la pagina 17638, en el articulo 67. 


Donde dice: 


{{Articulo 67. 


3. Los anteriores titulares de derechos de uso y dis
frute sobre elementos portuarios tienen el derecho pre
ferente de continuar utilizandolos, como usuarios de los 
servicios publicos correspondientes, con sujeci6n al 
reglamento de explotaci6n aplicable, mediante el pago 
de la tarifa respectiva administrativamente aprobada, y, 
en su caso, de la cuota de amortizaci6n de las obras 
portuarias no amortizadas que fije la Administraci6n de 
acuerdo con 10 que establece el articulo 68.» 


Debe decir: 


({Articulo 67. 


3. Los anteriores titulares de derechos de uso y dis
frute sobre elementos portuarios tienen el derecho pre
ferente de continuar utilizandolos, como usuarios de los 
servicios publicos correspondientes, con sujeci6n al 
reglamento de explotaci6n aplicable, mediante el pago 
de la tarifa respectiva administrativamente aprobada.» 


En la pagina 17646, en el articulo 102.4, letra e). 


Donde dice: 


{{La emisi6n de vertidos 0 de sustancias no conta
minantes, y cualquier otra incidencia 0 actuaci6n nega
tivas para el entorno terrestre 0 ma rino 0 para el medio 
ambiente.» 


Debe decir: 


{{La emisi6n de vertidos 0 de sustancias contaminan
tes, y cualquier otra incidencia 0 actuaci6n negativas 
para el entorno terrestre 0 ma rino 0 para el medio 
ambiente.» 


En la pagina 17648, en la disposici6n transitoria 
primera. 


Donde dice: 


{{1. Mientras no se apruebe el Plan de puertos de 
la Generalidad que establece el articulo 31, continua 
vigente el Plan de puertos deportivos aprobado por 
acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 10 de abril 
de 1994, publicado en el "Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluna" el 6 de junio de 1994.» 


Debe decir: 


{{ 1. Mientras no se apruebe el Plan de puertos de 
la Generalidad que establece el artfculo 31, continua 
vigente el Plan de puertos deportivos aprobado por 
acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 10 de abril 
de 1984, publicado en el "Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluna" el 6 de junio de 1984.» 


(Publicada en el (IDiario Oficial de la Generalidad de CafalufiƏJ) numero 2.653, 


de 4 de j/Jnio de 1998) 


COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUcfA 


14944 LEY 1/ ı 998, de 20 de abril, de 105 Derech05 
y la Atenci6n al Menor. 


EE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALuciA 


A todos los que la presente vieren, sabed: Que el 
Parlamento de Andalucfa ha aprobado y yo, en nombre 
del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons
tituci6n y el Estatuto de Autonomia, promulgo y ordeno 
la publicaci6n de la siguiente Ley de los Derechos y 
la Atenci6n al Menor. 


EXPOSICı6N DE MOTIVOS 


EI cambio producido en las ultimas decadas en la 
conciencia social universal y fundamentalmente en el 
mundo occidental, en el que Espana y Andalucfa se 
encuentran integradas, respecto del papel real que en 
la sociedad actual debe corresponder a los menores, 
ha dada lugar al abandono de la tradicional concepci6n 
de la atenci6n de las necesidades de los menores como 
funci6n practicamente exclusiva de los titulares de la 
patria potestad 0 tutela, es decir, inmersa en la mas 
pura teorfa privatista, con actuaciones publicas muy limi
tadas y enmarcadas en la idea de «beneficencia». 


Tal cambio ha supuesto el entendimiento general de 
que los menores de edad deben ser sujetos de los dere
chos que a toda persona, por el hecho de serlo, corres
ponden, ademas de sujetos de aquellos derechos deri
vados de la especial protecci6n que, por su propia depen
dencia de otros, les es debida. Para ello, los poderes 
publicos deben arbitrar las medidas tendentes a que los 
particulares que estan obligados a ello protejan y pro
muevan el efectivo ejercicio de tales derechos e, inCıuso, 
sustituirlos en dicha funci6n cuando no puedan 0 no 
sean capaces de hacerlo, con la finalidad ultima de pro
curar el desarrollo integral de los menores. 


Este es el espiritu que subyace en la renovada nor
mativa del Estado sobre los menores e, igualmente, en 
los acuerdos internacionales mas recientes. Asf, la Cons
tituci6n Espanola establece en su articulo 39, como uno 
de los principios rectores de la polftica social y econ6-
mica, la protecci6n a la familia y a la infancia, obligando 
a los poderes publicos a asegurar la protecci6n integral 
de los hijos y afirmando que {{ios ninos gozaran de la 
protecci6n prevista en los acuerdos internacionales que 
velan por sus derechos». Igual previsi6n se recoge en 
el articulo 20.4, al establecer los Ifmites al ejercicio de 
las libertades que en dicho precepto se consagran. 


Espana ha ratificado, por instrumento de 30 de 
noviembre de 1990, la Convenci6n de las Naciones Uni-







das sobre los Derechos del Nino, que compromete a 
los Estados firmantes en el cumplimiento efectivo de 
tales derechos. 


Esta nueva visiôn de los problemas del menor, sub
yacente en las normas anteriormente mencionadas, es 
la misma que lIevô a la aprobaciôn de la Ley 11/1981, 
de 13 de mayo, en materia de filiaciôn y patria potestad, 
y fundamentalmente de la Ley 21/1987, de 11 de 
noviembre, por la que se modifican determinados artıcu
los del Côdigo Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en materia de adopciôn, la lIamada «Ley de Adopciôn», 
que, ademas de esta, regula distintas formas de pro
tecciôn de menores, ası como los procedimientos y requi
sitos para su aplicaciôn. En esa Ley destaca la primaefa 
que se otorga al interes del menor frente a cualquier 
otro interes legıtimo en la adopciôn de medidas pro
tectoras, ası como las facultades que se otorgan a los 
organismos del Estado, Comunidades Autônomas y Enti
dades Locales, a las que, con arreglo a las Leyes, corres
ponda en el territorio respectivo la protecciôn de meno
res en la aplicaciôn y constituciôn de los distintos ins
trumentos de protecciôn. 


A esas disposiciones legales se ha anadido la reciente 
Ley Organica 1/1996, de 15 de enero, de Protecciôn 
Jurıdica del Menor, la cual, ademas de incidir de forma 
espeeffica en algunos de los derechos de la infancia reco
nocidos en las normas internacionales, avanza en las 
reformas que introdujo la citada Ley 21/1987, a la vez 
que clarifica algunas cuestiones que habıan quedado 
sin resolver en la misma. 


En igual sentido, la Ley Organica 4/1992, de 5 de 
junio, sobre Reforma de la Ley Reguladora de la Com
petencia y el Procedimiento de los Juzgados de Menores, 
ha venido a concretar la aplicaciôn de los derechos reco
gidos en la Convenciôn Universal para los menores some
tidos a procedimiento judicial por infracciôn de normas 
penales, encomendando a las entidades publicas com
petentes en la materia la ejecuciôn de las medidas que 
adopten los Juzgados de Menores. 


Habida cuenta que el artıculo 13, apartados 22 y 23, 
del Estatuto de Autonomıa otorga a nuestra Comunidad 
Autônoma competencia exclusiva en materia de servi
cios sociales e «instituciones publicas de protecciôn y 
tutela de menores respetando la legislaciôn civil, penal 
y penitenciaria», ala Administraciôn de la Junta de Anda
luefa corresponde la consideraciôn de entidad publica 
ala que se encomienda la protecciôn de menores. 


Llegados a este punto, se viene considerando nece
saria por la practica totalidad de los sectores implicados 
en este campo la aprobaciôn de una norma de caracter 
general en nuestra Comunidad Autônoma que concrete 
y actualice el ejercicio de las competencias respecto de 
la protecciôn de los derechos de los menores, y los pro
cedimientos necesarios para la aplicaciôn de las medidas 
adecuadas, cuya regulaciôn va a estar impregnada de 
los principios y concepciones a que se ha hecho refe
rencia, todo ello en el respeto a la legislaciôn del Estado 
y con el objetivo final de proteger a los menores dada 
su vulnerabilidad, ası como para el logro de un mayor 
nivel de bienestar de estos en Andaluefa. 


La presente Ley se estructura en cuatro tltulos. EI 
primero de ellos establece su objeto y ambito de apli
caciôn, los principios generales que la inspiran y las 
actuaciones concretas a que se comprometen las Admi
nistraciones publicas de Andalucıa para la promociôn 
y protecciôn de los derechos de los menores que se 
consideran de mayor importancia para su desarrollo inte
gral. EI tıtulo segundo, dedicado a la protecciôn de los 
menores, regula los criterios de actuaciôn y el ambito 
competencial de las distintas entidades que intervienen 
en la protecciôn infantil, ası como las actuaciones que 
la Administraciôn ha de lIevar a efecto a tal fin. EI tıtulo 


tercero, de la ejecuciôn de las medidas adoptadas por 
los Jueces de Menores, viene a precisar las actuaciones 
y recursos concretos que la Administraciôn autonômica 
de Andaluefa ha de poner en practica a tal efecto. EI 
cuarto y ultimo tıtulo establece el regimen sancionador 
de la Ley. Por disposiciones adicionales se crea la figura 
del Defensor del Menor en Andaluefa; se especifica la 
especial vinculaciôn en la aplicaciôn de esta norma por 
parte de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policia ads
crito a la Comunidad Autônoma; se contempla la ela
boraciôn del Plan Integral de la Infancia; se crean los 
ôrganos de participaciôn; se establecen medidas con
cretas para la investigaciôn y formaciôn; se preve la prio
ridad presupuestaria en esta materia, y, por fin, con esta 
Ley, Andaluefa se compromete con los menores de otros 
palses. 


TfTULO i 


De 105 derech05 de 105 menore5 


CAPfTULO I 


Disposiciones generales 


Artıculo 1. Objeto y ambito de aplicaci6n. 


La presente Ley establece el marco jurıdico de actua
ciôn en materia de promociôn y protecciôn de los dere
chos de los menores, ası como en relaciôn con la eje
cuciôn de las medidas que sobre los mismos sean acor
dadas por los Juzgados competentes en la Comunidad 
Autônoma de Andaluefa, sin perjuicio de 10 que disponga 
la legislaciôn estatal. 


Artıculo 2. Protecci6n de derechos. 


Las Administraciones Publicas de Andalucıa velaran 
para que los menores gocen, en el ambito de la Comu
nidad Autônoma, de todos los derechos y libertades que 
tienen reconocidos por la Constituciôn, la Convenciôn 
de Derechos del Nino y demas acuerdos internacionales 
ratificados por Espana, ası como por el resto del orde
namiento jurfdico, sin discriminaciôn alguna por razôn 
de nacimiento, nacionalidad, etnia, sexo, deficiencia 0 
enfermedad, religiôn, lengua, cultura, opiniôn 0 cualquier 
otra condiciôn 0 circunstancia personal, familiar 0 social. 


Artıculo 3. Principios. 


En el ejercicio de las competencias en materia de 
promociôn y protecciôn de los derechos de los menores, 
las actuaciones publicas 0 privadas se ajustaran a los 
siguientes principios rectores: 


1) Primara el interes superior del menor frente a 
cualquier otro interes legltimo. 


2) EI reconocimiento de la capacidad del menor 
para participar activamente en la construcciôn de una 
sociedad mas justa, solidaria y democratica, ası como 
para conocer la realidad que vive, descubrir los proble
mas que mas le afectan y aportar soluciones a los mis
mos. 


3) Los poderes publicos de Andaluefa otorgaran la 
protecciôn y asistencia necesarias a la familia para que 
pueda asumir plenamente sus responsabilidades como 
grupo y medio natural para el adecuado crecimiento y 
bienestar de los menores. 


4) Las Administraciones publicas andaluzas adop
taran las medidas necesarias para facilitar a los menores 
el adecuado conocimiento y ejercicio de sus derechos 







teniendo en cuenta su desarrollo y las limitaciones a 
su capacidad de obrar establecidas por las leyes. 


5) Se fomentaran en los menores los valores de 
tolerancia, solidaridad, respeto, igualdad y en general 
los principios democraticos de convivencia establecidos 
en la Constituciôn. 


6) Las Administraciones publicas de Andalucfa 
actuaran de forma coordinada en aras a garantizar el 
adecuado ejercicio de los derechos de los menores, 
fomentando la colaboraciôn con el resto de las Admi
nistraciones Publicas del Estado espanol. 


7) Se promoveran las iniciativas sociales cuya labor 
suponga facilitar las condiciones adecuadas al ejercicio 
de los derechos de los menores. 


8) En la tutela de los derechos de los menores, espe
cialmente en ca sos de posible marginaciôn, se contara 
con la iniciativa familiar y la colaboraciôn de las entidades 
de iniciativa social. Todo ello sin perjuicio de una inter
venciôn inmediata y directa de los poderes publicos en 
los casos en que la familia 0 el menor 10 requieran. 


Articulo 4. Defensa de los derechos del menor. 


Los menores, para la defensa de sus derechos, 
podran, personalmente 0 a traves de su representante 
legal: 


a) Dirigirse a las Administraciones publicas en 
demanda de la protecciôn y asistencia que precisen y 
solicftar de las mismas los recursos sociales disponibles. 


b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal todas 
aquellas situaciones y actuaciones que atenten contra 
sus derechos y contra su integridad fisica y moral. 


c) Presentar quejas ante el Defensor del Menor. 


Las autoridades 0 responsables de todos los centros 
facilitaran al Defensor del Menor toda la informaciôn 
que se les recabe. 


CAPfTULO ii 


De la promoci6n de 105 derech05 de 105 menore5 


Articulo 5. Identificaciôn. 


1. En los centros de atenciôn sanitaria en los que 
se produzcan nacimientos se estableceran las garantias 
necesarias para la inequivoca identificaciôn de los recien 
nacidos. 


2. Cuando quienes se hallan obligados legalmente 
a promover la inscripciôn del nacimiento de un menor 
en el Registro Civil no 10 efectuen, las Administraciones 
publicas de Andalucfa adoptaran las medidas necesarias 
para lograr tal inscripciôn. 


Articulo 6. Honor, intimidad y propia imagen. 


La Administraciôn de la Junta de Andalucia protegera 
el honor, la intimidad y la propia imagen de los menores 
frente a intromisiones ilegitimas y, en particular, las que 
pudieran producirse a traves de los medios de comu
nicaciôn social y sistemas informaticos de uso general 
o cualesquiera otros derivados de la aplicaciôn de nuevas 
tecnologias, asi como todas aquellas que se determinen 
reglamentariamente. 


Asimismo, pondra en conocimiento del Ministerio Fis
cal las intromisiones ilegitimas detectadas, sin perjuicio 
del ejercicio de las acciones legales que procedan. 


Articulo 7. Informaciôn y publicidad. 


1. Las Administraciones publicas de Andalucfa rea
lizaran programas informativos y formativos destinados 


especfficamente a los menores, salvaguardando el dere
cho a la recepciôn de informaciôn veraz, plural y res
petuosa con los principios constitucionales, segun 10 dis
puesto en el articulo 5.2 de la Ley Organica 1/1996. 


Igualmente, fomentaran que los medios de comuni
caciôn social en sus difusiones para menores resalten 
los valores democraticos y solidarios, con especial aten
ciôn al respeto a la propia dignidad humana. 


2. Las Administraciones publicas de Andalucfa vela
ran para que en los medios de comunicaciôn social no 
se difundan programas 0 publicidad contrarios a los dere
chos de los menores y, en particular, se atendra a que 
no contengan elementos discriminatorios, sexistas, por
nogrƏficos 0 de violencia. Igual vigilancia se extendera 
a los sistemas informaticos de uso general 0 cualesquiera 
otros derivados de la aplicaciôn de nuevas tecnologias. 


3. Las Administraciones publicas de Andalucia pro
moveran cuantas acciones sean necesarias para evitar 
que las imagenes de los menores aparezcan en espacios 
o anuncios publicitarios en los que se vulneren sus dere
chos e, igualmente, impedir que su participaciôn en los 
mismos pueda perjudicarles moral 0 fisicamente. 


4. La publicidad en los medios de comunicaciôn 
social no perjudicara moral 0 fisicamente a los menores, 
debiendo respetar, a tal efecto, la legislaciôn especffica 
sobre la materia. 


Del tiempo maximo que puedan dedicar a la publi
cidad los medios televisivos, sôlo podra emplearse hasta 
un veinte por ciento para inserciones dirigidas a los 
menores. 


5. EI lenguaje y los mensajes contenidos en la infor
maciôn y publicidad destinada a los menores deberan 
adaptarse a los niveles de desarrollo de los colectivos 
a quienes se dirijan. 


6. Para el cumplimiento y seguimiento de 10 previsto 
en el presente articulo, se establecera la necesaria cola
boraciôn entre las Administraciones Publicas de Anda
lucia y los medios de comunicaciôn social, especialmente 
en aquellos supuestos en que se produzca un grave per
juicio para la adecuada formaciôn de los menores recep
tores de la informaciôn 0 publicidad. 


Articulo 8. Prevenciôn de malos tratos y de la explo
taciôn. 


1. Las Administraciones publicas de Andalucia 
desarrollaran programas destinados a adoptar medidas 
preventivas para evitar que se produzcan situaciones de 
malos tratos fisicos, psiquicos 0 sexuales, uso y trƏfico 
de estupefacientes, drogas tôxicas y sustancias psico
trôpicas, mendicidad infantil, explotaciôn laboral, expo
siciôn y venta de menores 0 cualquier otra circunstancia 
que pueda interpretarse como explotaciôn de los mis
mos. 


2. Para la detecciôn y denuncia de las situaciones 
senaladas en el apartado anterior, las Administraciones 
publicas de Andalucia estableceran los mecanismos de 
coordinaciôn adecuados, especialmente en los sectores 
sanitario, educativo y de servicios sociales. 


3. Cuando se detecte la existencia de cualquiera 
de las situaciones citadas, se procedera conforme a 10 
dispuesto en el titulo siguiente. 


Articulo 9. Integraciôn. 


1. Las Administraciones publicas andaluzas estable
ceran las medidas necesarias para facilitar la completa 
realizaciôn personal y la integraciôn social y educativa 
de todos los menores y en especial de aquellos que 
por sus especiales circunstancias fisicas, psiquicas 0 
sociales puedan ser susceptibles de un trato discrimi
natorio. 







En concreto, las Administraciones publicas andaluzas 
velaran por el derecho de los menores con minusvallas 
a que se les facilite el mayor grado de integraci6n en 
la sociedad que permitan sus condiciones. 


2. Los menores extranjeros que residan en el terri
torio de la Comunidad Aut6noma Andaluza podran reci
bir ayudas publicas que faciliten su integraci6n social, 
especialmente para salvar las dificultades de idioma y 
el conocimiento de los usos sociales. 


Artıculo 10. Salud. 


1. Las Administraciones publicas de Andaluda 
fomentaran que los menores reciban una adecuada edu
caci6n para la salud, promoviendo en ellos hıibitos y 
comportamientos que generen una 6ptima calidad de 
vida. 


2. La Administraci6n sanitaria andaluza garantizara 
una especial atenci6n a los menores, para 10 que se 
regulara la provisi6n de los recursos humanos y tecnicos 
necesarios y se estableceran, en las instalaciones sani
tarias, espacios con una ubicaci6n y conformaci6n ade
cuadas. A este fin, se adaptara progresivamente la edad 
de atenci6n pediatrica. 


3. Los menores, cuando sean atendidos en los cen
tros sanitarios de Andalucia, ademas de todos los dere
chos generales, tendran derecho a recibir una informa
ci6n adaptada a su edad, desarrollo mental, estado afec
tivo y psicol6gico, con respecto al tratamiento medico 
al que se les someta. 


Los padres, 0 tutores de los menores, seran infor
mados de los motivos de la atenci6n, de la gravedad 
de los procesos, de las medidas sanitarias y tratamientos 
a seguir, y tendran derecho al acompanamiento del 
menor durante el maximo tiempo posible, siempre que 
na afecte a la actividad realizada por los profesionales. 


Para la realizaci6n de cualquier intervenci6n que 
suponga un riesgo para la vida del nino, se recabara 
el previo consentimiento de los padres 0 tutores en los 
terminos establecidos en la legislaci6n vigente. En el 
caso de negativa de los padres 0 tutores, primara, el 
interes del nino. 


4. Los menores tienen derecho a estar acompana
dos por sus padres, tutores, guardadores u otros fami
liares, durante su atenci6n en los servicios de salud, tanto 
especializados como de atenci6n primaria. 


La Administraci6n de la Junta de Andalucia, a traves 
de los organismos competentes, regulara la accesibilidad 
de padres, tutores, guardadores y familiares, establecien
do las normas de acreditaci6n y los controles necesarios 
que garanticen este derecho. 


5. Los menores de las poblaciones de riesgo 
socio-sanitario recibiran una atenci6n preferente acorde 
con sus necesidades. 


6. Los titulares de los servicios de salud yel personal 
sanitario de los mismos estan especialmente obligados 
a poner en conocimiento de los organismos competentes 
de la Administraci6n de la Junta de Andaluda en materia 
de protecci6n de menores, de la Autoridad Judicial 0 


del Ministerio Fiscal aquellos hechos que puedan supo
ner la existencia de situaciones de desprotecci6n 0 situa
ciones de riesgo para los menores, ası como a colaborar 
con los mismos para evitar y resolver tales situaciones 
en interes del menor. 


7. En los centros sanitarios, tanto de Atenci6n Pri
maria como Especializada, sobre todo en estos ultimos, 
y maxime cuando sea necesario el internamiento del 
menor, se posibilitara la existencia de espacios adap
tados a la infancia, donde se permita el derecho al juego 
y se impida la desconexi6n con la vida escolar y familiar 
de los mismos. 


8. Los menores tendran derecho a proseguir su for
maci6n escolar durante su permanencia en el hospital, 
beneficiandose de los recursos humanos y materiales 
que las autoridades escolares pongan a su disposici6n, 
en particular en el caso de una enfermedad prolongada, 
con la condici6n de que dicha actividad na cause per
juicio a su bienestar 0 na obstaculice los tratamientos 
que se sigan. 


9. Los menores tendran derecho a recibir los cui
dados que necesiten en el maximo respeto a las creen
cias eticas, religiosas y culturales del menor y sus pro
genitores, siempre y cuando estas na pongan en peligro 
la vida del menor 0 la salud publica, en cuyo caso se 
atendran a 10 dispuesto por la autoridad y la legislaci6n 
vigente. 


Artıculo 11. Educaciôn 


1. Los centros educativos de Andaluda, en colabo
raci6n con las familias de los alumnos, formaran a los 
menores en el conocimiento y correcto ejercicio de sus 
derechos. Tal formaci6n, de acuerdo con la normativa 
basica estatal, ira dirigida al desarrollo de sus capaci
dades para ejercer, de manera crıtica y en una sociedad 
plural, la libertad, la tolerancia, la solidaridad y la na 
discriminaci6n, ası como para intervenir aut6nomamente 
en el proceso de desarrollo de Andaluda. 


2. Sera uno de los objetivos fundamentales de la 
educaci6n el de proporcionar a los menores una for
maci6n integral que les permita conformar su propia 
identidad, ası como construir una concepci6n de la rea
lidad que integre a la vez el conocimiento y la valoraci6n 
maral de la misma. 


La educaci6n tendra un caracter compensador de las 
desigualdades en origen de los menores, que posibilite 
una efectiva igualdad de oportunidades. 


3. Los centros educativos contaran con las insta
laciones docentes y deportivas adecuadas al desarrollo 
integral de los menores que les garanticen una educaci6n 
en condiciones de calidad y seguridad. 


Las distintas administraciones velaran, en el ambito 
de sus competencias, por la existencia de unas insta
laciones que reunan los requisitos necesarios para garan
tizar la educaci6n en dichas condiciones de calidad y 
seguridad. 


4. Las Administraciones publicas de Andalucia vela
ran por el cumplimiento de la escolaridad obligatoria 
en aquellas edades que se establezcan en la legislaci6n 
educativa vigente. A tal fin se promoveran programas 
espedficos para prevenir y evitar el absentismo escolar. 


5. Los titulares de los centros educativos y el per
sonal de los mismos estan especialmente obligados a 
poner en conocimiento de los organismos competentes 
de la Administraci6n de la Junta de Andaluda en materia 
de protecci6n de menores, de la Autoridad Judicial 0 
del Ministerio Fiscal aquellos hechos que puedan supo
ner la existencia de situaciones de desprotecci6n 0 riesgo 
o indicio de maltrato de menores, ası como colaborar 
con los mismos para evitar y resolver tales situaciones 
en interes del menor. 


Del mismo moda, los titulares de los centros edu
cativos y el personal de los mismos deberan poner expre
samente en conocimiento de los organismos y autori
dades citados en el parrafo anterior el absentismo esco
lar. 


6. Los menores de las poblaciones y centros que 
esten en situaciones de especial riesgo socioeducativo 
recibiran una atenci6n preferente acorde con sus nece
sidades de educaci6n yatenci6n. 


7. Las Administraciones publicas andaluzas asegu
raran, dentro del media educativo andaluz, el adecuado 







conocimiento por los menores de la historia, cultura, cos
tumbres y demas hechos diferenciadores de Andaluda. 


8. Se promovera la creaci6n en los centros edu
cativos de Escuelas de Padres, como medida de apoyo, 
educaci6n y prevenci6n. 


Artıculo 12. Cultura, ocio, asociacionismo y participa
ci6n social de la infancia. 


1 Las Administraciones publicas andaluzas pon-
dran los medios necesarios para que los menores con oz
can adecuadamente la historia y cultura de Andaluda. 


Igualmente, se propiciara que los ninos que perte
nezcan a una minorıa etnica puedan acceder al cono
cimiento de su cultura e identidad propia, facilitandose 
el intercambio y conocimiento de las distintas culturas. 


2. Todos los menores tienen derecho a que el juego 
forme parte de su actividad cotidiana como elemento 
esencial para su desarrollo evolutivo y proceso de socia
lizaci6n. 


Las Administraciones publicas, a iniciativa propia 0 
en colaboraci6n con otras entidades publicas 0 privadas, 
fomentaran la realizaci6n de actividades culturales, 
deportivas y recreativas. A este fin, se promoveran las 
actuaciones urbanısticas destinadas a ampliar 0 crear 
los equipamientos e instalaciones necesarios y adecua
dos, en funci6n de la poblaci6n infantil y juvenil existente 
en la zona. 


3. Las Administraciones publicas andaluzas promo
veran la participaci6n y el asociacionismo de los meno
res, como elemento de desarrollo social y democrıltico 
de los mismos, velando para que la pertenencia de un 
menor a una asociaci6n no propicie valores antidemo
crılticos, insolidarios, xen6fobos 0 que menoscaben un 
desarrollo psicosocial saludable del mismo. 


4. Las Administraciones publicas andaluzas promo
veran, a traves de las organizaciones no gubernamen
tales de infancia y juventud, el apoyo de espacios y cana
les de protagonismo y de participaci6n social de la infan
cia, primando la participaci6n social de la infancia en 
el ambito familiar y escolar. Para ello, emprenderan accio
nes de concienciaci6n y promoci6n en colaboraci6n con 
las organizaciones no gubernamentales y las institucio
nes pu blicas y privadas. 


5. Las Administaciones publicas de Andaluda 
potenciaran el acceso de los menores a los servicios 
de informaci6n, documentaci6n, bibliotecas y demas ser
vicios culturales publicos. 


6. En todas las actuaciones citadas, las administra
ciones implicadas favoreceran la coeducaci6n y la inte
graci6n de los menores. 


Artıculo 13. Medio ambiente. 


1. Las Administraciones publicas de Andaluda 
fomentaran el pleno ejercicio del derecho de los menores 
al disfrute de un medio ambiente saludable y no dete
riorado en el territorio de la Comunidad Aut6noma Anda
luza, promoviendo y adoptando para ello las adecuadas 
medidas para su protecci6n, conservaci6n y mejora. 


2. La Administraci6n de la Junta de Andaluda, para 
hacer eficaz una educaci6n del menor de edad orientada 
hacia el respeto al medio ambiente, fomentara, mediante 
cauces adecuados de colaboraci6n, el compromiso de 
las distintas Administraciones publicas y otros sectores 
implicados en Andaluda para el desarrollo de la edu
caci6n ambiental, como proceso imprescindible en orden 
a la construcci6n de una sociedad en desarrollo sos
tenible. 


3. Igualmente, se promocionara que los menores 
conozcan y aprendan a respetar su entorno urbano y 
rural. 


Artıculo 14. Derecho a ser ordo. 


1. Las Administraciones publicas de Andaluda 
garantizaran que el menor que se vea incurso en un 
procedimiento administrativo que pueda afectar a su 
esfera personal, familiar 0 social sea oıdo en el mismo 
en la forma legalmente establecida, sin perjuicio de reca
barse su consentimiento si fuere necesario. 


2. Igualmente, las Administraciones publicas anda
luzas promoveran que el derecho de los menores a ser 
oıdos se haga efectivo en el ambito familiar y en los 
procedimientos judiciales. En cualquier caso las Admi
nistraciones publicas de Andaluda velaran para que, en 
la aplicaci6n de este derecho, se cumplan las condiciones 
de discreci6n, intimidad, seguridad y ausencia de pre
si6n. 


Artıculo 1 5. Divulgaci6n de derechos. 


1. Las Administraciones publicas de Andaluda pro
moveran ydesarrollaran acciones encaminadas al fomen
to y divulgaci6n de los derechos de los menores. Tambien 
reconoceran publicamente la labor de aquellos medios 
de comunicaci6n, entidades 0 personas que mas se 
hayan distinguido en la acci6n divulgativa de los dere
chos de los menores, ası como en su respeto y pro
tecci6n. 


2. En conmemoraci6n de la aprobaci6n por la Asam
blea General de Naciones Unidas de la Convenci6n sobre 
Derechos del Nino en 1989, se deCıara el dıa 20 de 
noviembre de cada ana como Dıa de la Infancia en la 
Comunidad Aut6noma de Andaluda. 


Artıculo 16. Consejo Andaluz de Asuntos de Menores. 


1. Se crea por la presente Ley el Consejo Andaluz 
de Asuntos de Menores como 6rgano consultivo yasesor 
de las Administraciones publicas andaluzas en temas 
relacionados con los menores. 


2. La constituci6n, composici6n y funcionamiento 
del Consejo Andaluz de Asuntos de Menores se deter
minara reglamentariamente. 


TfTULO ii 


De la protecci6n 


CAPfTULO 1 


Disposiciones generales 


Artıculo 17. Concepto. 


A los efectos de la presente Ley, se entiende como 
protecci6n el conjunto de actuaciones para la atenci6n 
de las necesidades del menor tendentes a garantizar 
su desarrollo integral y a promover una vida familiar 
normalizada. 


Artıculo 18. Competencias y colaboraci6n. 


1. Las Corporaciones Locales de Andaluda son 
competentes para el desarrollo de actuaciones de pre
venci6n, informaci6n y reinserci6n social en materia de 
menores, ası como para la detecci6n de menores en 
situaci6n de desprotecci6n y la intervenci6n en los ca sos 
que requieran actuaciones en el propio medio. Igualmen
te, son competentes para apreciar, intervenir y aplicar 
las medidas oportunas en las situaciones de riesgo. 







2. La Administraciôn de la Junta de Andalucfa es 
competente para la planificaciôn, coordinaciôn y control 
de los servicios, actuaciones y recursos relativos a la 
protecciôn de los menores en la Comunidad Autônoma, 
asf como para el desarrollo reglamentario. Igualmente, 
es la entidad publica competente para el ejercicio de 
las funciones de protecciôn de menores que implican 
separaciôn del menor de su medio familiar reguladas 
en los capftulos III y iV del presente tftulo. 


3. La Administraciôn de la Junta de Andalucia y 
las Corporaciones Locales estableceran los oportunos 
mecanismos de cooperaciôn para el adecuado ejercicio 
de sus respectivas competencias. 


4. Previa autorizaciôn de la Administraciôn de la 
Junta de Andalucia, podran colaborar en funciones de 
guarda, mediaciôn, prevenciôn, detecciôn, informaciôn 
y promociôn las entidades que esten habilitadas para 
ello con arreglo a 10 dispuesto en la legislaciôn estatal 
y conforme a las condiciones que se establezcan regla
mentariamente. En cualquier caso, seran asociaciones 
o fundaciones sin animo de lucro, entre cuyos fines figure 
la protecciôn de menores, y deberan estar inscritas en 
el correspondiente registro de entidades, servicios y cen
tros de servicios sociales de Andalucfa. Igualmente, dis
pondran de la organizaciôn estructura y medios mate
riales necesarios, en relaciôn a las funciones a desarrollar. 


5. Cualquier persona 0 entidad y, en especial, las 
que por razôn de su profesiôn 0 finalidad tengan noticia 
de la existencia de una situaciôn de riesgo 0 desamparo 
de un menor, debera ponerlo en conocimiento de cual
quier autoridad, que inmediatamente 10 comunicara a 
la Administraciôn competente, Autoridad Judicial 0 
Ministerio Fiscal. En caso de particulares, se mantendra 
el anonimato del comunicante si asf 10 desea. 


Artfculo 19. Criterios de actuaci6n. 


1. Para el logro de los fines previstos en esta Ley, 
las Administraciones publicas andaluzas, en el ambito 
de sus respectivas competencias y respetando la pri
macia del interes superior del menor, se regiran por los 
siguientes criterios de actuaciôn: 


a) Se fomentaran las medidas preventivas a fin de 
evitar situaciones de desprotecciôn y riesgo para los 
menores. 


b) Se procurara la permanencia del menor en su 
propio entorno familiar. 


c) Cuando las circunstancias del menor aconsejen 
su salida del grupo familiar propio, se actuara de forma 
prioritaria a traves de medidas de alternativa familiar. 


d) Cuando no sea posible la permanencia del menor 
en su propia familia 0 en otra familia alternativa, pro
cedera su acogida en un centro de protecciôn, con carao
ter provisional y por el perfodo mas breve posible. 


e) Se promoveran medidas tendentes a la reinser
ciôn familiar del menor, siempre que sea posible. 


f) Se potenciara el desarrollo de programas de for
maciôn profesional e inserciôn laboral de los menores 
sometidos a medidas de protecciôn, con el fin de facilitar 
su plena autonomfa e integraciôn social al lIegar a su 
mayorfa de edad. 


2. Cualquiera que sea la medida protectora que se 
adopte, se procurara que los hermanos se conffen a una 
misma instituciôn 0 persona. 


3. Con el fin de garantizar la objetividad e impar
cialidad en su actuaciôn protectora, las Administraciones 
publicas de Andalucia adoptaran las oportunas medidas 
de forma colegiada e interdisciplinar. 


CAPfTULO ii 


De las medidas preventivas 


Artfculo 20. Medidas de prevenci6n y de apoyo a la 
familia. 


1. Se promoveran planes integrales dirigidos a la 
promociôn de la infancia y a la prevenciôn de las situa
ciones de riesgo. 


2. Las medidas de apoyo a la familia podran ser 
de caracter tecnico y econômico. 


3. EI apoyo tecnico consistira en intervenciones de 
caracter social y terapeutico en favor del menor y su 
propia familia y tendera a la prevenciôn de situaciones 
de desarraigo familiar, asf como a la reinserciôn del 
menor en ella. 


4. EI apoyo econômico a las familias que carezcan 
de recursos suficientes se concretara a traves de ayudas 
econômicas de caracter preventivo y temporal para la 
atenciôn de las necesidades basicas de los menores de 
ellas dependientes. 


5. Se desarrollaran programas de integraciôn social 
del menor con dificultades especiales, dirigidos a pro
curar la eliminaciôn de aquellas barreras ffsicas y de 
comunicaciôn que les impidan su propio desarrollo per
sonal y su integraciôn educativa y social. 


6. Se promoveran programas de informaciôn y sen
sibilizaciôn sobre el menor y sus problematicas parti
culares, incentivando la colaboraciôn ciudadana en la 
denuncia de posibles situaciones 0 circunstancias que 
pongan en peligro la integridad del menor 0 de su 
desarrollo personal. 


7. Se desarrollaran programas formativos de garan
tfa social dirigidos a ofrecer a los adolescentes alter
nativas a situaciones de rechazo del sistema escolar ordi
nario, fracaso y absentismo, proporcionandoles una for
maciôn profesional que favorezca una prôxima incorpo
raciôn laboral. 


8. Las medidas anteriormente mencionadas se lIe
yaran a la practica con la colaboraciôn y de forma coor
dinada con los Servicios Sociales Comunitarios corres
pondientes. 


Artfculo 21. Medidas de prevenci6n ante instituciones 
pıJblicas y privadas. 


1. Con el fin de prevenir el maltrato institucional, 
las Administraciones publicas de Andalucia velaran para 
que las distintas instituciones con competencia en mate
ria de menores, ya sean estas publicas 0 privadas, no 
reproduzcan situaciones y procesos innecesarios y des
favorables para el menor, especfficamente en sectores 
como instituciones 0 centros de servicios sociales, salud, 
educaciôn, Administraciôn de Justicia, medios de comu
nicaciôn, 0 cualquier otro de naturaleza analoga. 


2. Si se tuvieren indicios de que tales situaciones 
existieran en cualquier ambito, la Administraciôn publica 
iniciara la investigaciôn correspondiente y procurara los 
cauces necesarios para su esclarecimiento y asunciôn 
de responsabilidades. 


Artfculo 22. Situaciones de riesgo. 


1. Se consideran situaciones de riesgo aquellas en 
las que existan carencias 0 dificultades en la atenciôn 
de las necesidades basicas que los menores precisan 
para su correcto desarrollo ffsico, psfquico y social, y 
que no requieran su separaciôn del medio familiar. 







2. La apreciacıon de la situaciôn de riesgo conlle
vara la elaboraciôn y puesta en marcha de un proyecto 
de intervenciôn social individual y temporalizado que, 
en todo caso, debera recoger las actuaciones y recursos 
necesarios para su eliminaciôn. 


CAPfTULO III 


Del desamparo, la tutela y la guarda 


Artıculo 23. Desamparo y tute/a. 


1. Corresponde a la Junta de Andaluefa, a traves 
de la Consejerıa competente, asumir la tutela de los 
menores desamparados que residan 0 se encuentren 
transitoriamente en el territorio de la Comunidad Autô
noma de Andalucıa, sin perjuicio de las competencias 
que sobre estos ultimos pudiesen tener otras Adminis
traciones publicas. 


Sin perjuicio de 10 dispuesto en el artıculo 172.1 del 
Côdigo CiviL, se consideran situaciones de desamparo, 
que apreciara en todo caso la autoridad administrativa 
competente, las siguientes: 


a) EI abandono voluntario del menor por parte de 
su familia. 


b) Ausencia de escolarizaciôn habitual del menor. 
c) La existencia de malos tratos ffsicos 0 psıquicos 


o de abusos sexuales por parte de las personas de la 
unidad familiar 0 de terceros con consentimiento de 
estas. 


d) La inducciôn a la mendicidad, delincuencia 0 
prostituciôn, 0 cualquier otra explotaciôn econômica del 
menor de analoga naturaleza. 


e) La drogadicciôn 0 el alcoholismo habitual del 
menor con el consentimiento 0 la tolerancia de los padres 
o guardadores. 


f) EI trastorno mental grave de los padres 0 guar
dadores que impida el normal ejercicio de la patria potes
tad 0 la guarda. 


g) Drogadicciôn habitual en las personas que inte
gran la unidad familiar y, en especial, de los padres, 
tutores 0 guardadores del menor, siempre que incida 
gravemente en el desarrollo y bienestar del menor. 


h) La convivencia en un entorno sociofamiliar que 
deteriore gravemente la integridad moral del menor 0 
perjudique el desarrollo de su personalidad. 


i) La falta de las personas a las cuales corresponde 
ejercer las funciones de guarda 0 cuando estas personas 
esten imposibilitadas para ejercerlas 0 en situaciôn de 
ejercerlas con peligro grave para el menor. 


2. EI ôrgano competente de la Administraciôn de 
la Junta de Andaluefa que tenga conocimiento de una 
situaciôn de posible desamparo de un menor iniciara 
expediente de protecciôn, sin perjuicio de la adopciôn 
de las medidas inmediatas de atenciôn que el menor 
requiera. 


3. La resoluciôn del expediente determinara 10 pro
cedente sobre la situaciôn legal de desamparo y el ejer
cicio de la guarda expresando la posibilidad de plantear 
la oposiciôn a la misma ante la jurisdicciôn competente 
por parte de los interesados. 


Dicha resoluciôn, que sera ejecutiva con arreglo a 
10 dispuesto en las leyes, se comunicara al Ministerio 
Fiscal y sera notificada a los interesados. 


4. Se promovera la posibilidad de que sea el propio 
menor quien ponga de manifiesto su situaciôn, bien a 
la Administraciôn de la Comunidad Autônoma de Anda
luefa 0 a los Servicios Sociales municipales. 


Artıculo 24. Guarda administrativa. 


1. La Administraciôn de la Junta de Andaluefa asu
mira y ejercera solamente la guarda cuando quienes tie
nen potestad sobre el menor 10 soliciten, justificando 
no poder atenderlo por enfermedad u otras circunstan
cias graves, 0 cuando ası 10 acuerde el Juez en los ca sos 
en que legalmente proceda. 


2. Cuando quienes tienen la patria potestad 0 tutela 
soliciten de la Administraciôn de la Junta de Andaluefa 
que asuma la sola guarda del menor, se formara expe
diente con arreglo a 10 previsto en el artıculo precedente 
y conforme a 10 dispuesto en el artıculo 172.2 del Côdigo 
CiviL. La resoluciôn que recaiga aceptara 0 denegara la 
solicitud, pudiendo, en este ı:ıltimo caso, constatar la 
situaciôn legal del desamparo si se dan las circunstancias 
para ello. 


EI procedimiento y requisitos para la solicitud de la 
guarda administrativa se determinara reglamentariamen
te. 


3. Quienes, teniendo la patria potestad 0 tutela del 
menor, solicitaran la guarda administrativa recibiran 
informaciôn completa de todo el proceso, derechos y 
obligaciones para evitar situaciones de desinformaciôn. 


Artıculo 25. Registro de Tute/a y Guardas de Anda/ucfa. 


1. Se constituira un Registro de Tutela y Guardas 
de Andaluefa, que sera unico para toda Andaluefa. 


2. EI Registro de Tutela y Guardas de Andaluefa ten
dra su sede en la Consejerıa competente en materia 
de protecciôn de menores, existiendo una oficina de este 
Registro en cada una de las Delegaciones Provinciales 
de esta Consejerıa para facilitar la inscripciôn de todos 
los menores, una vez adoptada la medida. 


3. La organizaciôn y funcionamiento de este Regis
tro, ası como el modo de formalizaciôn de solicitudes 
yel procedimiento a seguir en cada acto de inscripciôn 
en el mismo se determinaran reglamentariamente. 


CAPfTULO iV 


Del acogimiento familiar, la adopci6n y el acogimiento 
residencial en centro de protecci6n 


SFCCION 1. a DFL ACOGIMIFNTO FAMILlAR 


Artıculo 26. Contenido. 


1. Cuando las circunstancias del menor 10 aconsejen 
se promovera su acogimiento familiar hasta que pueda 
reintegrarse en su familia de origen, 0 reinsertarse en 
su medio social una vez alcanzada su mayorıa de edad, 
su emancipaciôn, 0 bien hasta que pueda ser adoptado. 
Los acogedores podran recibir una compensaciôn eco
nômica en las condiciones que reglamentariamente se 
determine. 


2. Todas las actuaciones de formalizaciôn y cesa
ciôn del acogimiento familiar se practicaran con la con
veniente reserva. A fin de que la familia de origen no 
conozca a los acogedores, se mantendra la obligada 
reserva sobre los datos que permitan su identificaciôn, 
a excepciôn del acogimiento familiar simple y siempre 
que no resulte perjudicial para el menor. 


Artıculo 27. Principios de actuaci6n. 


La aplicaciôn de esta medida por la Administraciôn 
de la Comunidad Autônoma de Andaluefa se regira por 
los siguientes principios: 







a) Prioridad en su utilizaciôn sobre la medida de 
alojamiento del menor en centros. 


b) Evitar, en 10 posible, la separaciôn de hermanos 
y procurar su acogimiento por una misma persona 0 
familia. 


c) Favorecer la permanencia del menor en su propio 
ambiente, procurando que el acogimiento se produzca 
en su familia extensa, salvo que no resultase aconsejable 
en orden al interes primordial del menor. 


Articulo 28. Acogimiənto familiar administrativo y judi
cial. 


1. EI acogimiento familiar administrativo sera for
malizado por la Administraciôn de la Junta de Andalucia, 
con el contenido y los consentimientos legalmente esta
blecidos, con independencia de que esta tenga 0 no 
la tutela 0 la guarda del menor. 


2. En los ca sos en los que el acogimiento familiar 
deba ser declarado judicialmente, la Administraciôn de 
la Junta de Andalucia formulara propuesta ante el ôrgano 
jurisdiccional correspondiente. No obstante, la Adminis
traciôn de la Junta de Andalucia podra acordar un aco
gimiento familiar provisional que subsistira hasta tanto 
se produzca resoluciôn judicial y que se formalizara con 
el mismo contenido que se preve en el apartado anterior 
de este articulo y de acuerdo con 10 establecido en el 
Côdigo CiviL. 


Articulo 29. Modalidadəs. 


1. EI acogimiento familiar se constituira, segun su 
finalidad, con el caracter de simple, permanente 0 prea
doptivo, de conformidad con 10 que establece el Côdigo 
CiviL. 


2. Cuando se considere beneficioso para el menor 
la modificaciôn en la modalidad del acogimiento familiar, 
sera necesario promover conjuntamente el cese del 
preexistente y la constituciôn de un nuevo acogimiento 
familiar. 


SECCIÔN 2." DE EAADOPCIÔN 


Articulo 30. Propuəsta də adopci6n. 


En los casos que proceda, la Administraciôn de la 
Junta de Andalucia formulara la propuesta previa de 
adopciôn de acuerdo con los requisitos y procedimientos 
establecidos en el Côdigo Civil y Ley de Enjuiciamiento 
CiviL. 


Articulo 31. Critərios. 


Sin perjuicio de los requisitos exigidos legalmente, 
seran criterios para proponer la adopciôn los siguientes: 


a) Que la adopciôn atienda al interes preferente del 
menor. 


b) Que de la informaciôn recabada se prevea la 
imposibilidad de reintegraciôn adecuada del menor en 
su familia natural. 


c) Que se hava producido previamente un periodo 
de acogimiento familiar del menor con los adoptantes, 
que garantice una plena integraciôn familiar. 


d) Que se constate la conformidad del adoptando 
mayor de doce anos y se valore su opiniôn si fuere menor 
de esa edad pero tuviera suficiente juicio. 


e) Que exista constancia de que los padres pres
taran su asentimiento ala adopciôn, salvo que estuvieren 
imposibilitados 0 no sea necesario el mismo en los 
supuestos legalmente establecidos. 


SECCIÔN 3 a DE EOSACOGEDORESYADOPTANTES 


Articulo 32. Informaci6n y solicitudəs. 


1. Quienes soliciten de la Administraciôn de la Junta 
de Andalucia el acogimiento familiar 0 la adopciôn de 
un menor, tienen derecho a recibir informaciôn general 
sobre el procedimiento, las caracteristicas de los meno
res y los criterios de idoneidad y selecciôn. 


2. Los requisitos y forma de las solicitudes de aco
gimiento y adopciôn, ya sean de caracter nacional 0 


internacional, se determinaran reglamentariamente. 


Articulo 33. Dəclaraci6n də idonəidad. 


1. Quienes soliciten de la Administraciôn de la Junta 
de Andalucia el acogimiento familiar 0 la adopciôn de 
un menor deberan someterse a un proceso de valoraciôn 
de idoneidad, en base a los criterios biolôgicos y psi
cosociales que se establezcan reglamentariamente y sin 
perjuicio de los requisitos legalmente establecidos. La 
Administraciôn de la Junta de Andalucia dictara reso
luciôn sobre su idoneidad, que sera notificada al soli
citante. 


2. La declaraciôn de idoneidad en ningun caso 
supondra el derecho a acoger 0 adoptar a un menor 
y otorgara exclusivamente el derecho a integrar el regis
tro administrativo que corresponda. 


Articulo 34. Rəgistro də Solicitantəs de Acogimiənto 
yAdopci6n 


1. Se constituira un Registro de Solicitantes de Aco
gimiento y Adopciôn de Andalucia, que sera unico para 
toda la Comunidad Autônoma. 


2. EI Registro de Solicitantes de Acogimiento y 
Adopciôn de Andalucia tendra su sede en la Consejeria 
competente en materia de protecciôn de menores, exis
tiendo una oficina de este Registro en cada una de las 
Delegaciones Provinciales de esta Consejeria para faci
litar la inscripciôn de todas aquellas familias idôneas para 
el acogimiento familiar simple 0 permanente y para la 
adopciôn. 


3. La organizaciôn y funcionamiento de este Regis
tro, asi como el modo de formalizaciôn de solicitudes 
y el procedimiento a seguir en cada acto de inscripciôn 
en el mismo se determinaran reglamentariamente. 


Articulo 35. Sələcci6n. 


1. Ante la existencia de un menor susceptible de 
ser acogido 0 adoptado, la Administraciôn de la Junta 
de Andalucia seleccionara la persona 0 personas que 
se consideren mas adecuadas de entre las que formen 
el registro de acogedores 0 el de adoptantes. 


2. Los criterios de selecciôn se estableceran regla
mentariamente atendiendo a la aptitud que resulte de 
la declaraciôn de idoneidad, la relaciôn y composiciôn 
familiar y aquellas otras condiciones que se determinen 
teniendo en cuenta, primordialmente, el superior interes 
del menor. 


SECCIÔN 4." DEE INTERNAMIENTO EN CENTRO DE PROTECCIÔN 


Articulo 36. EI acogimiənto rəsidəncial. 


1 EI acogimiento residencial de un menor en centro 
de protecciôn se establecera por resoluciôn de la Admi
nistraciôn de la Junta de Andalucia 0 por decisiôn judi
cial. 







2. La Administraci6n de la Junta de Andaluefa acor
dara el acogimiento residencial cuando no sea posible 
o aconsejable aplicar otra medida protectora y por el 
perıodo mas breve posible. 


3. La guarda del menor acogido en un centro de 
protecci6n sera ejercida por el director del mismo, bajo 
la vigilancia de la Administraci6n de la Junta de Anda
luefa y la superior del Ministerio Fiscal. 


4. La medida de acogimiento residencial podra ser 
complementada con la estancia del menor con familias 
colaboradoras durante fines de semana y perfodos vaca
cionales. 


5. Los cambios de centro de protecci6n deberan 
acordarse por resoluci6n motivada, previa audiencia del 
menor si hubiere cumplido los doce afios. Dicha reso
luci6n sera notificada a los padres 0 tutores y comu
nicada inmediatamente al Ministerio Fiscal. 


Artıculo 37. Los cəntros də protəcci6n. 


1. Los centros de protecci6n de menores, en cuanto 
a su organizaci6n y funcionamiento, se regiran por las 
disposiciones establecidas por la Administraci6n de la 
Junta de Andaluefa. Su regulaci6n debera ajustarse a 
los principios inspiradores de esta Ley; en cualquier caso, 
deberan poseer las siguientes caracterısticas: 


a) Poseeran un reglamento de funcionamiento inter
no democratico. 


b) Tenderan a un modelo de dimensiones reducidas. 


c) Cada menor residente debera contar con un pro
yecto socioeducativo que persiga su pleno desarrollo 
f[sico, psicol6gico y social. 


d) En concreto, se debera potenciar la preparaci6n 
escolar y ocupacional de los menores, al objeto de faci
litar, en 10 posible, su inserci6n laboral. 


2. Al menos, durante el afio siguiente a la salida 
de los menores de un centro de protecci6n, la Admi
nistraci6n de la Junta de Andaluefa efectuara un segui
miento de aquellos, al objeto de comprobar que su inte
graci6n sociolaboral sea correcta, aplicando la ayuda tec
nica necesaria. 


3. Para lIevar a efecto 10 sefialado en el punto ante
rior, la Administraci6n de la Junta de Andaluefa podra 
recabar la colaboraci6n de los Servicios Sociales Comu
nitarios gestionados por las entidades locales, ası como 
de cualesquiera otros organismos e instituciones publi
cas 0 privadas que se consideren convenientes, los cua
les vendran obligados a prestarla. 


Artıculo 38. Mənorəs con dəficiəncias 0 discapacida
dəs. 


EI acogimiento residencial de menores con graves 
deficiencias 0 discapacidades ffsicas 0 psıquicas, 0 alte
raciones psiquiatricas, que esten sujetos a amparo, se 
lIevara a efecto en centros espeefficos, en los que se 
garantizara un adecuado nivel de prestaciones asisten
ciales, de acuerdo con sus necesidades. 


Artıculo 39. Mənorəs toxic6manos. 


EI acogimiento residencial de los menores toxic6ma
nos sujetos a amparo tendra lugar en centros espeefficos, 
en los que se garantizaran la asistencia y tratamiento 
espeeffico que demande su situaci6n. 


CAPfTULO V 


De los menores en conflicto social 


Artıculo 40. Concəpto yactuacionəs. 


1. Se consideraran menores en conflicto social a 
los efectos de la presente Ley, aquellos que por situaci6n 
de grave inadaptaci6n pudiesen encontrarse en riesgo 
de causar perjuıcios a sı mismo 0 a otros. 


2. La actuaci6n de la Administraci6n Auton6mica 
en esta materia habra de tener como finalidad principal 
el desarrollo de acciones preventivas, ası como la inte
graci6n social de estos menores a traves de un trata
miento educativo individualizado y preferentemente en 
su entorno sociocomunitario. 


CAPfTULO Vi 


Del seguimiento, modificaci6n y cese de las medidas 


Artıculo 41. Səguimiənto. 


1. Sin perjuicio de las funciones que conforme a 
10 previsto en el presente tıtulo puedan corresponderles, 
compete a las Administraciones publicas de Andaluefa 
la responsabilidad en el seguimiento de las medidas por 
ellas adoptadas para la protecci6n de los menores, ası 
como de los recursos necesarios para la adecuada apli
caci6n de tales medidas durante la vigencia de las mis
mas. En el caso de la adopci6n, el apoyo necesario por 
parte de la administraci6n competente podra continuar 
con posterioridad a su constitucl6n. 


2. En el seguimiento, la administraci6n competente 
podra recabar la colaboraci6n de otras administraciones, 
ası como de cualesquiera otros organismos 0 institu
ciones publicos 0 privados que se consideren conve
nientes, los cuales vendran obligados a prestarla siempre 
que resulte posible, en funci6n de las atribuciones del 
6rgano requerido. 


3. Las medidas de intervenci6n en 10 que a menores 
se refiere, sean cuales fueren, de iniciaci6n, seguimiento, 
modificaci6n 0 cese de las mismas, se lIevaran a cabo 
siempre de forma coordinada entre las distintas admi
nistraciones implicadas. Se velara especialmente porque 
exista continuidad y coincidencia entre las mismas. 


Artıculo 42. Modificaci6n y cəsə. 


Cuando, como consecuencia del seguimiento a que 
se refiere el artıculo anterior, se con state que han variado 
o desaparecido las condiciones sociofamiliares del 
menor que dieron lugar a la correspondiente acci6n 0 
medida protectora, la Administraci6n publica competen
te debera modificarla 0 dejarla sin efecto, mediante reso
luci6n motivada, salvo que la misma tenga caracter judi
cial, en cuyo caso se presentara la oportuna propuesta 
ante el 6rgano judicial competente. 


TfTULO III 


De la ejecuci6n de las medidas adoptadas 


por los Jueces de Menores 


CAPfTULO I 


Disposiciones generales 


Artıculo 43. Concəpto y compətəncia. 


1. Corresponde a la Administraci6n de la Junta de 
Andaluefa la ejecuci6n de las medidas adoptadas por 







los Juzgados competentes con relaci6n a los menores 
a quienes se impute la comisi6n de un hecho tipificado 
como delito 0 falta en las leyes penales. 


2. Igualmente le corresponde la ejecuci6n de las 
medidas protectoras, educativas y formativas que por 
los Juzgados de Menores se adopten respecto de aque
lIos a que se refiere el apartado anterior. Tales medidas 
se lIevaran a cabo conforme a 10 dispuesto en el titulo 
ii de esta ley, sin perjuicio de las condiciones que esta
blezca la resoluci6n judicial. 


Articulo 44. Medios de ejecuci6n. 


1. La Administraci6n de la Junta de Andalucfa podra 
establecer con las Corporaciones Locales los mecanis
mos de colaboraci6n que resulten convenientes para faci
litar la ejecuci6n de las medidas judiciales. La Adminis
traci6n de la Junta de Andalucfa se reservara, en todo 
caso, la direcci6n y control. 


2. Podran suscribirse contratos 0 convenios con 
entidades privadas para la prestaci6n de determinados 
servicios en la ejecuci6n de las medidas judiciales. La 
Administraci6n de la Junta de Andalucfa, ademas de 
las funciones de direcci6n y control, ejercera todas aque
lIas que impliquen el ejercicio de autoridad. 


Articulo 45. Criterios de actuaci6n. 


1. Las autoridades administrativas velaran por la 
correcta ejecuci6n de las medidas acordadas por la Auto
ridad Judicial, atendiendo al interes del menor y en el 
marco de los derechos reconocidos por la legislaci6n 
vigente. 


2. La Administraci6n Auton6mica prestara su cola
boraci6n a la Autoridad Judicial cuando esta 10 requiera. 


3. Todos los medios que la Administraci6n Auto
n6mica ponga al servicio de la ejecuci6n de las medidas 
acordadas por los Juzgados competentes estaran orien
tados a las finalidades primordiales de su reeducaci6n 
e integraci6n en el media familiar y social, a traves de 
una atenci6n individualizada e integral. 


CAPfTULO ii 


De la ejecuci6n de las medidas alternativas 
al internamiento 


Articulo 46. Libertad vigilada. 


1. Sin perjuicio del contenido de la resoluci6n judi
cial, en la ejecuci6n de la medida de libertad vigilada 
se prestara una atenci6n individualizada e integral al 
menor, incidiendo tanto en su media social como fami
liar. A este fin, se elaborara un proyecto de intervenci6n 
individualizada del menor. 


2. La atenci6n a las necesidades generales del 
menor se realizara a traves de los recursos ordinarios 
de la comunidad en que este inserto. 


Articulo 47. EI acogimiento por otra persona 0 nucleo 
familiar. 


1. Cuando la resoluci6n judicial establezca la medi
da de acogimiento por otra persona 0 nucleo familiar, 
la Administraci6n de la Junta de Andalucfa, salvo que 
la resoluci6n establezca otra cosa, efectuara la selecci6n 
de los acogedores conforme a 10 previsto en el articu-
10 33 de la presente Ley. 


2. EI acogimiento se mantendra por el tiempo que 
fije la resoluci6n judicial. Si transcurrido este plazo el 
menor y la familia manifestaran su voluntad de conti
nuarlo, se estara a 10 previsto en el titulo anterior. 


Articulo 48. Prestaci6n de servicios en beneficio de la 
comunidad. 


1. La Administraci6n de la Junta de Andalucfa 
desarrollara, por si misma 0 en colaboraci6n con las 
Corporaciones Locales y las entidades privadas, progra
mas que permitan la disponibilidad por parte de los Juz
gados de Menores de actividades en interes de la comu
nidad en numero y variedad suficientes. 


2. Las actividades que se ofrezcan estaran orien
tadas a la reeducaci6n, autorresponsabilizaci6n y forma
ci6n de los menores, asi como a producir un beneficio 
social perceptible por el menor, debiendo estudiar la 
idoneidad de la actividad a realizar con la tipologfa del 
hecho cometido. 


3. La ejecuci6n de la medida na interferira en la 
actividad escolar de los menores y na supondra relaci6n 
laboral alguna. 


Articulo 49. Tratamiento ambulatorio 0 ingreso en un 
centro de caracter terapeutico. 


La Administraci6n de la Junta de Andalucfa prestara 
la asistencia sanitaria y educativa que requieran las nece
sidades del menor a traves de programas especfficos 
o de los dispositivos sanitarios, sociales y educativos 
comunes, manteniendo en todo caso las funciones de 
control de su aplicaci6n y de comunicaci6n con la Auto
ridad Judicial que dispuso la medida. 


EI ingreso en un centro de caracter terapeutico se 
realizara en aquellos centros residenciales que ofrecen 
tratamiento especializado de caracter educativo y sani
tario a traves de la red ordinaria, tales como comunidades 
terapeuticas, centro de dia, unidades hospitalarias y 
cuantos recursos se habiliten para ello. 


CAPfTULO III 


Del ingreso 0 internamiento en centros de menores 


Articulo 50. EI ingreso 0 internamiento. 


1. La Administraci6n de la Junta de Andalucia eje
cutara la resoluci6n judicial de ingreso 0 internamiento 
en centro en funci6n de la medida decretada. 


2. Cualquiera que fuese el regimen acordado, se 
realizaran funciones educativas y pedag6gicas dirigidas 
a la reeducaci6n de los menores para facilitar su evo
luci6n personal e integraci6n social y laboral, que se 
plasmara en proyectos socioeducativos individuales, 
adaptados a las caracteristicas psicol6gicas y sociales 
de cada menor ingresado. 


Articulo 51. Regimen y tipologfa de los centros. 


1. Los centros de menores a que se refiere este 
titulo se regiran, en cuanto a su organizaci6n y funcio
namiento, por las disposiciones establecidas por la Admi
nistraci6n de la Junta de Andalucfa. Su regulaci6n debera 
ajustarse a los principios inspiradores de esta Ley. 


2. Asimismo, estos centros tenderan a un modelo 
de dimensiones reducidas y a desarrollar proyectos 
socioeducativos adecuados a los fines de reinserci6n. 


3. Los centros seran de regimen abierto, semiabier
ta 0 cerrado. En un mismo centro podran existir unidades 







diferenciadas para la recepcıon inmediata y cualquiera 
de los regimenes mencionados. 


4. En estos centros se ejecutaran igualmente las 
medidas de internamiento de fines de semana. 


CAPfTULO iV 


Del seguimiento, modificəci6n y cese de Iəs medidəs 


Articulo 52. Səguimiənto. 


1. La Administraciôn de la Junta de Andalucia lIe
vara un seguimiento continuado de la ejecuciôn de las 
medidas acordadas judicialmente, cualquiera que sea el 
centro, instituciôn 0 persona que la desarrolle. 


2. Asimismo, mantendra una adecuada comunica
ciôn con la Autoridad Judicial que dispuso la medida, 
y le facilitara con la periodicidad que asta establezca 
la informaciôn que se obtenga en este seguimiento. 
Dicha informaciôn sera proporcionada igualmente al 
Ministerio Fiscal, al representante legal del menor y al 
mismo menor cuando 10 soliciten, y, en ılltimo caso, siem
pre que convenga al interas del menor y a su derecho 
a ser oido. 


Articulo 53. Modificaci6n y cəsə. 


Sin perjuicio de las modificaciones que acuerde el 
Juez de Menores, cuando a consecuencia del seguimien
to a que se refiere el articulo anterior, se constate que 
han variado 0 desaparecido las condiciones del menor 
que justificaban la medida, la Administraciôn de la Junta 
de Andalucia elaborara una propuesta motivada de modi
ficaciôn 0 extinciôn de la misma, que se remitira al Minis
terio FiscaL 


TfTULO iV 


De las infracciones y sanciones 


CAPfTULO 1 


Infrəcciones 


Articulo 54. fnfraccionəs administrativas y sujetos rəs
ponsabfəs 


1. Se consideran infracciones administrativas a la 
presente Ley las acciones u omisiones tipificadas y san
cionadas en el presente titulo, sin perjuicio de las res
ponsabilidades civiles, penales 0 de otro orden en que 
se pueda incurrir. 


2. Seran sujetos responsables de las infracciones 
administrativas las personas fisicas 0 juridicas a las que 
sean imputables las acciones u omisiones tipificadas 
como tales en la presente Ley. 


Articulo 55. fnfraccionəs fəvəs. 


Constituyen infracciones leves, las siguientes accio
nes y omisiones siempre que no deban ser calificadas 
como graves 0 muy graves con arreglo a 10 dispuesto 
en los articulos 56 y 57 de la presente Ley: 


a) No facilitar por parte de los titulares de los centros 
o servicios, el tratamiento y la atenciôn que acordes 
con la finalidad de los mismos, corresponden a las nece
sidades de los menores. 


b) Todas aquellas acciones u omisiones que supon
gan un incumplimiento de la normativa sobre autoriza
ciôn, registro, actualizaciôn de datos, acreditaciôn e ins
pecciôn y funcionamiento de las entidades, servicios y 
centros que tengan como finalidad la atenciôn a los 
menores. 


c) No gestionarse por parte de los padres, tutores 
o guardadores plaza escolar para un menor en periodo 
de escolarizaciôn obligatoria. 


d) No procurar los padres, tutores 0 guardadores 
de menores en periodo de escolarizaciôn obligatoria, que 
estos asistan al centro escolar, disponiendo de plaza y 
sin causa que 10 justifique. 


e) Todas aquellas acciones u omisiones que supon
gan una lesiôn 0 desconocimiento de los derechos de 
los menores reconocidos en la presente Ley. 


Articulo 56. fnfraccionəs gravə. 


Constituyen infracciones graves, las acciones y omi
siones siguientes, siempre que no deban ser calificadas 
como muy graves con arreglo a 10 dispuesto en el articu-
10 57 de la presente Ley: 


a) La comisiôn de mas de dos infracciones leves 
en el plazo de un ano. 


b) Las acciones y omisiones previstas en las le
tras al, cı, d) y e) del articulo anterior cuando de ellas 
se deriven perjuicios graves para los menores. 


c) No dar cuenta a la entidad pılblica, autoridad judi
cial 0 Ministerio Fiscal de la posible situaciôn de riesgo 
o desamparo en que pudiera encontrarse un menor, por 
parte de aquellas personas que por su cargo, profesiôn 
o funciôn deban tener un especial conocimiento de ello. 


d) Incumplir las resoluciones dictadas por la entidad 
pılblica en el ejercicio de sus competencias. 


e) No poner inmediatamente a disposiciôn de la 
autoridad, 0 en su caso de su familia, al menor que 
se encuentre abandonado, extraviado 0 fugado de su 
hogar. 


f) Incumplir el deber de confidencialidad y sigilo res
pecto a los datos personales de los menores, por parte 
de los profesionales que intervengan en su protecciôn. 


g) Difundir 0 utilizar por parte de los medios de 
comunicaciôn social la identidad 0 imagen de los meno
res cuando ello suponga una intromisiôn ilegitima en 
su intimidad, honra 0 reputaciôn 0 sea contrario a sus 
intereses, aun cuando medie su consentimiento 0 el de 
sus representantes legales. 


h) EI exceso en las medidas correctoras a niAos y 
niAas sometidos a medidas judiciales 0 la limitaciôn de 
sus derechos mas alla de 10 establecido en las propias 
decisiones judiciales 0 en las normas que regulen el fun
cionamiento interno de los centros e instituciones en 
los que se encuentren aquellos, efectuadas por los res
ponsables, los trabajadores 0 los colaboradores de los 
centros 0 instituciones. 


i) Recibir a un menor ajeno a la familia de las per
sonas con la intenciôn de su futura adopciôn, sin la inter
venciôn del ôrgano competente de la entidad pılblica. 


il Impedir la asistencia al centro escolar de un menor 
en periodo de escolarizaciôn obligatoria, disponiendo de 
plaza y sin causa que 10 justifique, por parte de los padres, 
tutores y guardadores. 


k) Proceder a la apertura, cierre 0 iniciar el funcio
namiento de un servicio 0 centro de atenciôn a menores 
sin haber obtenido previamente la autorizaciôn admi
nistrativa pertinente. 


1) Impedir, obstruir 0 dificultar de cualquier modo 
las funciones de inspecciôn y control de los centros 0 
servicios de atenciôn a menores, tanto por parte de los 
titulares de los mismos como del personal a su servicio. 







II) La intervenci6n en funciones de mediaci6n para 
el acogimiento familiar y para la adopci6n internacional 
sin estar acreditado 0 habilitado para ello. 


m) Todas aquellas acciones u omisiones no con
templadas en los apartados anteriores, que supongan 
un incumplimiento de las normas sobre autorizaci6n, 
registro, acreditaci6n, inspecci6n y funcionamiento de 
las entidades, servicios y centros que tengan como fina
lidad la atenci6n a los menores, siempre que impliquen 
una conducta de caracter doloso 0 sean materialmente 
dafiosas para los menores 0 destinatarios de aquellos. 


n) Amparar 0 ejercer practicas lucrativas en centros 
o servicios de atenci6n a menores definidos como sin 
animo de lucro, por parte de los titulares de los mismos 
o del personal a su servicio. 


fi) La percepci6n por las entidades colaboradoras 
que actuen en regimen de concierto con la Adminis
traci6n de la Junta de Andalucia de cantidades no auto
rizadas como contraprestaci6n por los servicios de aten
ci6n a los menores 0 a sus familias. 


0) Aplicar las ayudas y subvenciones recibidas a des
tinos 0 finalidades distintas de aquellas que justificaron 
su concesi6n. 


p) EI incumplimiento por el centro 0 personal sani
tario de la obligaci6n de identificar al recien nacido, de 
acuerdo con 10 establecido en el artıculo 5 de la presente 
Ley. 


Artıculo 57. Infracciones muy graves. 


Constituyen infracciones muy graves: 


a) La comisi6n de mas de dos infracciones graves 
en el plazo de un afio. 


b) Las acciones y omisiones previstas en el artıculo 
anterior, cuando de ellas se deriven dafios 0 perjuicios 
de reparaci6n imposible 0 dificil para los derechos del 
menor. 


c) La infracci6n grave tipificada en la letra i) del 
artıculo anterior habiendo mediado precio 0 engafio, 0 
con peligro manifiesto para la integridad ffsica 0 psıquica 
del menor. 


d) La infracci6n grave tipificada en la letra II) del 
artıculo anterior habiendo mediado precio 0 engafio, 0 
con peligro manifiesto para la integridad ffsica 0 psıquica 
del menor. 


Artıculo 58. De la prescripci6n de las infracciones. 


Las infracciones tipificadas en la presente Ley pres
cribiran a los tres afios las leves, a los cinco las graves 
y a los siete afios las muy graves, contados desde la 
fecha en que la infracci6n se hubiere cometido. 


CAPfTULO ii 


Sanciones 


Artıculo 59. San cion es. 


Las infracciones establecidas en la presente Ley seran 
sancionadas en la forma siguiente: 


a) Infracciones leves: Amonestaci6n por escrito 0 


multa de hasta 500.000 pesetas. 
b) Infracciones graves: Multas desde 500.001 pese


tas hasta 5.000.000 de pesetas. 
c) Infracciones muy graves: Multas desde 


5.000.001 pesetas hasta 100.000.000 de pesetas. 


Artıculo 60. Otras sanciones. 


Con independencia de las multas que puedan impo
nerse conforme al artıculo anterior, en los supuestos de 
faltas graves 0 muy graves y en funci6n de las circuns
tancias que concurran en la infracci6n, podran imponerse 
las siguientes sanciones accesorias: 


a) Cierre total 0 parcial del centro de protecci6n 
hasta un afio, las graves, y cierre total 0 parcial de hasta 
dos afios 0 definitivo, las muy graves. 


b) Prohibici6n de financiaci6n publica por un tiempo 
de hasta cinco afios. 


c) Inhabilitaci6n para el desarrollo de funciones y 
actividades similares 0 para el ejercicio de cargos de 
caracter analogo hasta un plazo de cinco anos. 


Artıculo 61. Graduaci6n de las sanciones. 


En la graduaci6n de las sanciones se debera guardar 
la debida adecuaci6n entre la gravedad del hecho cons
titutivo de la infracci6n y la sanci6n aplicada, conside
randose ademas los siguientes criterios: 


Relevancia 0 trascendencia social de la infracci6n. 
Existencia de intencionalidad del autor. 


c) La reincidencia por la comisi6n en el plazo de 
un afio de otra infracci6n de la misma naturaleza cuando 
ası se hava declarado por resoluci6n firme. 


Artıculo 62. Publicidad de las sanciones. 


1. En el caso de infracciones graves 0 muy graves 
el 6rgano competente podra acordar en la resoluci6n 
del expediente sancionador, por razones de ejemplari
dad, la publicaci6n en el «Soletın Oficial de la Junta 
de Andalucia» de las sanciones impuestas una vez hayan 
adquirido firmeza. 


2. Dicha publicaci6n debe dar referencia de los nom
bres, apellidos, denominaci6n 0 raz6n social de los suje
tos responsables ası como de la clase y naturaleza de 
las infracciones. 


CAPfTULO III 


Procedimiento sancionador 


Artıculo 63. Medidas cautelares. 


1. EI 6rgano competente para resolver, podra adop
tar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, 
las medidas de caracter provisional para asegurar la efi
cacia de la resoluci6n que pudiera recaer, el buen fin 
del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos 
de la infracci6n y las exigencias de los intereses gene
rales. En todo caso habran de adoptarse las medidas 
necesarias para salvaguardar la integridad ffsica y moral 
del menor. 


2. Las medidas cautelares deberan ajustarse a la 
intensidad, proporcionalidad y necesidades de los obje
tivos que se pretendan garantizar en cada supuesto 
concreto. 


Artıculo 64. Relaci6n con la jurisdicci6n penal y civil. 


1. Cuando el 6rgano competente para incoar el pro
cedimiento sancionador tuviera indicios de que el hecho 
pudiera constituir tambien una infracci6n penal, 10 pon
dra en conocimiento del 6rgano jurisdiccional compe
tente, absteniendose de proseguir el procedimiento, una 
vez incoado, hasta tanto no exista un procedimiento 
judicial. 







2. Cuando el mencionado 6rgano tuviera conoci
miento, una vez incoado el procedimiento sancionador, 
de la existencia de diligencias penales con identidad de 
hechos, sujetos y fundamento, se abstendra, asimismo, 
de proseguir el procedimiento hasta que exista pronun
ciamiento judicial. 


3. Si una vez resuelto el procedimiento sancionador 
se derivasen responsabilidades administrativas para los 
padres, tutores 0 guardadores, se pondra en conocimien
ta de la Fiscalfa de Menores por si pudieran deducirse 
responsabilidades civiles. 


Disposici6n adicional primera. Defensor del Menor. 


Se establece la figura del Defensor del Menor de 
Andaluefa como Adjunto al Defensor del Pueblo Andaluz. 


A estos efectos el apartado 1 del artfculo 8 de la 
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo 
Andaluz, queda redactado como sigue: 


«1. EI Defensor del Pueblo Andaluz estara auxiliado 
por tres adjuntos en los que podra delegar sus funciones 
y entre los que designara al que ejerza las correspon
dientes al Defensor del Menor de Andaluefa.H 


Disposici6n adicional segunda. Cuerpo Nacional de 
Policfa. 


La Unidad del Cuerpo Nacional de Poliefa adscrita 
a la Comunidad Aut6noma de Andaluefa recibira for
maci6n espeeffica sobre cuestiones relacionadas con 
menores y velara por el cumplimiento de 10 previsto en 
la presente Ley y colaborara en la ejecuci6n de los actos 
que la Administraci6n de la Junta de Andalucfa dicte 
en aplicaci6n de la misma. 


Disposici6n adicional tercera. Plan Integral de la Infan
cia. 


En el plazo maximo de un afio a partir de la pro
mulgaci6n de la presente Ley, el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andaluefa aprobara el Plan Integral de 
la Infancia, que concretara las actuaciones a desarrollar 
por las distintas Administraciones publicas en Andaluefa 
para el efectivo ejercicio de los derechos de los menores, 
con especial incidencia respecto de aquellos que pre
sentan mayores necesidades. 


Disposici6n adicional cuarta. Desarrollo reglamentario. 


Todos los reglamentos necesarios para el desarrollo 
de la presente Ley, seran aprobados por el Consejo de 
Gobierno en el plazo maximo de un afio, a contar desde 
la fecha de entrada en vigor de la misma. 


Disposici6n adicional quinta. Organos de participaci6n. 


Se crean el Consejo Regional y los Consejos Provin
ciales de la Infancia, como 6rganos colegiados de par
ticipaci6n y coordinaci6n de las instituciones publicas 
y privadas, incluidas las integradas por menores para 
el asesoramiento, planificaci6n y seguimiento de la apli
caci6n de los derechos infantiles. Reglamentariamente 
se determinaran sus fines, composici6n y regimen de 
funcionamiento. 


Disposici6n adicional sexta. Investigaci6n y formaci6n. 


1. Se crea el Observatorio de la Infancia en Anda
luefa. para el desarrollo de actuaciones de investigaci6n, 
estudio y analisis tecnico de las materias relacionadas 


con los derechos y la atenci6n a los menores. Su com
posici6n, objetivos y regimen de funcionamiento seran 
establecidos por norma reglamentaria. 


2. La Administraci6n de la Junta de Andaluefa 
desarrollara programas de formaci6n sobre derechos y 
atenci6n a los menores, destinados a aquellos colectivos 
directamente implicados en funciones relacionadas con 
esta materia. Igualmente, colaborara con otras Admi
nistraciones publicas y, en especial, con los 6rganos de 
la Administraci6n de Justicia y Ministerio Fiscal, para 
la formaci6n del personal de las mismas. 


Disposici6n adicional septima. Prioridad presupues
taria. 


La Comunidad Aut6noma de Andaluefa contemplara 
entre sus prioridades presupuestarias las actuaciones 
encaminadas a hacer efectivo el goce de sus derechos 
por parte de los menores en Andaluefa. Igualmente, pro
movera que el resto de las Administraciones publicas 
asuman tal prioridad presupuestaria. 


Disposici6n adicional octava. Menores extranjeros. 


1. EI Consejo de Gobierno incluira, en sus actua
ciones de cooperaci6n al desarrollo, acciones dirigidas 
al fomento, mejora y respeto de los derechos de la infan
cia en los Estados destinatarios de las correspondientes 
ayudas. 


2. La Administraci6n de la Junta de Andalucfa, en 
colaboraci6n con la Administraci6n del Estado, procurara 
la adecuada atenci6n e integraci6n social de los menores 
extranjeros que se encuentran en situaci6n de riesgo 
o desamparo, durante el tiempo que estos permanezcan 
en nuestra Comunidad Aut6noma, respetando en todo 
momento su cultura y procurando la reinserci6n social 
en su mediofamiliary social siempre que ello sea posible. 
A tal fin se promovera el establecimiento de programas 
de cooperaci6n y coordinaci6n necesarios con los Esta
dos de origen de los menores. 


3. La Administraci6n de la Junta de Andalucfa faci
litara la adopci6n de menores en el extranjero por per
sonas residentes en Andaluefa de conformidad con los 
principios y normas recogidos en los convenios inter
nacionales suscritos por el Estado espafiol. 


4. De igual forma la Administraci6n de la Junta de 
Andaluefa promovera la colaboraci6n con la Adminis
traci6n del Estado para que el acogimiento familiar 0 
residencial de menores extranjeros en Andalucfa, ya sea 
de forma individual 0 mediante programas colectivos, 
se autorice y desarrolle conforme a los fines y requisitos 
establecidos en la regulaci6n reglamentaria espafiola 
sobre extranjerfa. 


Disposici6n adicional novena. Multas. 


1. Las cantidades percibidas por la Administraci6n 
de la Junta de Andaluefa en conceptos de multas deri
vadas de la aplicaci6n del regimen sancionador previsto 
en esta Ley, se destinaran a engrosar los presupuestos 
de gastos destinados a programas de atenci6n al menor. 


2. Las cuantfas de las multas recogidas en el artfcu-
10 59 seran revisadas peri6dicamente por Decreto del 
Consejo de Gobierno" de conformidad con las variaciones 
que experimente el Indice de Precios al Consumo 0 el 
indicador que 10 sustituya, referido a la Comunidad Aut6-
noma de Andalucfa. 







Disposici6n derogatoria. 


Queda derogado el Decreto 281/1988, de 13 de 
septiembre, ası como cuantas disposiciones de igual 0 
inferior rango se opongan a 10 previsto en la presente 
Lev· 


Disposici6n final primera. 


Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo V ejecuci6n 
de la presente Lev. 


Disposici6n final segunda. 


La presente Lev entrara en vigor al dıa siguiente de 
su publicaci6n en el «Boletın Oficial de la Junta de Anda
ludan. 


Sevilla, 20 de abril de 1998. 


MANUEL CHAVES GONzALEZ, 
Presidente 


(Publicada en el (lBoletfn Oficial de la Junta de Anda/uefa» m/mero 63, 
de 12 de maya de 1998) 
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I. DISPOSICIONES GENERALES


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
5491 Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la 


Comunidad Autónoma de Andalucía.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA


A todos los que la presente vieren, sabed
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 


que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I


El siglo XX ha sido una etapa caracterizada por profundas transformaciones de la 
sociedad española en general y la andaluza en particular, siendo la familia una de las 
instituciones que más ha evolucionado en las últimas décadas.


La compleja realidad que presenta hoy la estructura familiar, tras la aparición de nuevas 
formas de convivencia, tales como uniones de hecho, familias monoparentales, familias 
compuestas por miembros que provienen de rupturas previas, con hijos e hijas por una o 
ambas partes, hermanos o hermanas de un solo progenitor o progenitora, ha propiciado 
que los conflictos que surgen en su seno sean de naturaleza más compleja y difíciles de 
resolver por la vía judicial, hasta ahora el modo tradicional de resolución de conflictos, por 
lo que es preciso buscar vías alternativas y complementarias para ello.


La ruptura de pareja es una de las variables a destacar para entender las modificaciones 
experimentadas por la familia española. La separación y el divorcio se conciben como dos 
opciones a las que las partes pueden acudir a fin de dar solución a las vicisitudes de su 
vida en común. Con la publicación de la Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se modifica 
la regulación del matrimonio en el Código Civil y se determina el procedimiento a seguir en 
las causas de nulidad, separación y divorcio, se posibilitó a los cónyuges regular las 
consecuencias de la nulidad, separación o divorcio por la vía del procedimiento de común 
acuerdo. La experiencia acumulada a lo largo de estos años de vigencia de la ley ha 
demostrado que sigue existiendo un gran número de casos en los que se producen 
incumplimientos de los acuerdos, siendo frecuentes los referidos a las pensiones 
alimenticias y las visitas del progenitor o progenitora no custodio, que afectan directamente 
al bienestar de las personas menores de edad.


De otro lado, los conflictos intergeneracionales son cada vez más frecuentes, afectando 
no solo a padres y madres y personas educadoras, sino a la sociedad en general. Es 
preciso, por tanto, ofrecer recursos preventivos adecuados, que impidan las consecuencias 
negativas que la no resolución de tales conflictos pueda tener para el desarrollo psicosocial 
de los niños y niñas, así como ofrecer a los progenitores los instrumentos y habilidades 
necesarios para afrontarlos.


Igualmente, un nuevo fenómeno está apareciendo de forma masiva en los últimos 
años, y es el deseo de los hijos e hijas adoptados de buscar sus orígenes, pudiendo ser la 
mediación el vehículo idóneo para posibilitar el contacto entre ambas partes, a través de 
un procedimiento que prepare a la familia adoptiva, al hijo o hija adoptado mayor de edad 
y a la familia biológica para afrontar este encuentro de forma óptima, dejando a la voluntad 
de las partes que inicien un procedimiento en el que se conjuguen el derecho a conocer a 
su familia biológica y el derecho a la intimidad. cv
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Por lo tanto, con independencia de las diferentes configuraciones familiares y de la 
diversidad de conflictos en los cuales pueda verse inmersa la familia tradicional y las 
problemáticas surgidas de los nuevos modelos familiares, no hay que olvidar que el 
bienestar de la infancia y su protección deben estar siempre presentes, ya que las familias 
siguen siendo el elemento fundamental en el desarrollo biológico, social y psíquico de los 
hijos e hijas.


Ante estas dificultades, en las que coexisten aspectos legales y económicos junto con 
aspectos emocionales y afectivos, el sistema judicial se encuentra con serias limitaciones 
para su resolución. Por tal motivo, cuando la adopción de determinadas decisiones relativas 
al ejercicio de sus potestades presente dificultad, las familias deben saber que tienen la 
opción de solucionar sus diferencias acudiendo a procedimientos extrajudiciales más 
adecuados para la resolución de estos conflictos, entre los que cabe señalar la 
mediación.


II


El artículo 39 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos la 
protección social, económica y jurídica de la familia, así como la protección integral de los 
hijos e hijas cualquiera que fuese su filiación. El Estatuto de Autonomía para Andalucía 
garantiza en su artículo 17 la protección social, jurídica y económica de la familia. Asimismo, 
el artículo 61.4 dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de promoción de las familias y de la infancia, que, en todo caso, 
incluye las medidas de protección social y su ejecución. Por último, el artículo 150 determina 
que la Junta de Andalucía podrá establecer los instrumentos y procedimientos de mediación 
y conciliación en la resolución de conflictos en las materias de su competencia.


Es especialmente significativa la Recomendación R (98) 1, de 21 de enero de 1998, 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa a los Estados miembros, reconociendo el 
incremento del número de litigios familiares, particularmente los resultantes de una 
separación o divorcio, las consecuencias perjudiciales para la familia, así como el elevado 
coste social y económico para los Estados. Considera, además, la necesidad de garantizar 
la protección de los intereses superiores del niño o la niña y su bienestar, tal como lo 
establecen los instrumentos internacionales, teniendo en cuenta que estos conflictos 
tienen repercusión sobre todos los que integran la familia y especialmente sobre los niños 
y niñas. Asimismo, recomienda a los gobiernos de los Estados miembros instituir o 
promover la mediación familiar y tomar cualquier medida que estimen necesaria para 
utilizar la mediación como método apropiado de resolución de los litigios familiares.


También cabe aludir al Libro Verde, aprobado por la Comisión de las Comunidades 
Europeas, sobre métodos alternativos de solución de conflictos en el ámbito del Derecho 
civil y mercantil, de 19 de abril de 2002. Tiene como objetivo proceder a una amplia consulta 
a los colectivos implicados en la resolución de conflictos, en el ámbito del Derecho civil y 
mercantil, sobre algunas cuestiones referentes a las modalidades alternativas de solución 
de conflictos, que plantean dudas y dificultades desde el punto de vista jurídico.


Por otra parte, la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles de 22 de octubre de 
2004 tiene, entre sus objetivos, asegurar un mejor acceso a la justicia, una relación 
dinámica entre la mediación y el proceso civil, promover el recurso de la mediación como 
obligación de los Estados miembros de permitir a los órganos jurisdiccionales sugerir la 
mediación a las partes, relación con la organización de los sistemas judiciales de los 
Estados miembros y evaluación del impacto. Finalmente, y como consecuencia de la 
referida propuesta, se ha dictado la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos 
civiles y mercantiles, cuyo objetivo es facilitar el acceso a modalidades alternativas de 
solución de conflictos y fomentar la resolución amistosa de litigios, promoviendo el uso de 
la mediación y asegurando una relación equilibrada entre la mediación y el proceso 
judicial.
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En España y en Andalucía estamos asistiendo en los últimos años a una creciente 
atención por parte de los poderes públicos de las necesidades reales de las familias, con 
numerosas actuaciones tanto en el plano legislativo como en el social. Prueba de ello son 
las numerosas comunidades autónomas que a lo largo de los últimos años han ido 
aprobando leyes de mediación. En nuestra Comunidad Autónoma, se dieron los primeros 
pasos en mediación familiar e intergeneracional en el año 2001, con la puesta en marcha 
del primer programa de mediación familiar, que posteriormente se amplió a todas las 
provincias andaluzas.


La mediación se configura en la presente ley como un procedimiento de gestión de 
conflictos en el que las partes enfrentadas acuerdan que una tercera persona cualificada, 
imparcial y neutral les ayude a alcanzar por sí mismas un acuerdo, que les permita resolver 
el conflicto que las enfrenta, sin necesidad de someterlo a una autoridad judicial. Por tanto, 
se realiza entre personas que consienten libremente su participación y de las que dependerá 
exclusivamente la solución final. El proceso se lleva a cabo con el apoyo de una tercera 
persona, que desempeña el papel de mediadora y está sujeta a principios como la 
voluntariedad, la imparcialidad, la neutralidad y la confidencialidad.


Es en el ámbito de la conflictividad familiar donde la aplicación de la metodología 
mediadora se ha utilizado de manera más frecuente y ha puesto de manifiesto los enormes 
beneficios que su utilización conlleva. La especial naturaleza de los conflictos familiares, 
en los que habitualmente las partes implicadas deben seguir manteniendo relaciones más 
allá del conflicto, hace necesario que la resolución del mismo implique la preservación de 
las relaciones familiares, situación que frecuentemente no garantiza el tratamiento 
tradicional, de carácter exclusivamente jurídico.


En consecuencia, la mediación familiar ha entrado de lleno en las agendas de las 
políticas sociales de numerosos gobiernos como un recurso que permite a las personas 
que utilizan el servicio afrontar la separación, el divorcio, la continuidad de las funciones 
parentales, u otras situaciones de conflictividad intrafamiliar, con garantías de solución.


III


Esta ley surge de la experiencia práctica acumulada durante estos últimos años, con 
una concepción amplia de la mediación familiar, entendiendo que ésta no es solo un 
instrumento para gestionar y solucionar los conflictos derivados de situaciones de 
separación, ruptura de pareja o divorcio. Existen otras situaciones que generan también 
conflicto en el seno de la estructura familiar y a las que se puede dar respuesta a través de 
la mediación familiar, constituyéndose en una pieza clave para potenciar el bienestar del 
grupo familiar.


Pese a todo lo dicho, no debe considerarse que la mediación vaya a posibilitar la 
resolución de todos los problemas o conflictos familiares y es preciso reconocer que, como 
cualquier procedimiento, tiene sus limitaciones, por lo que es preciso verificar, según el 
caso, la pertinencia e idoneidad de la misma antes de iniciar el proceso de mediación.


La presente ley de mediación familiar se estructura en cinco capítulos, en los que se 
contemplan, en el Capítulo I las disposiciones generales, el objeto y ámbito de aplicación de 
la ley, el concepto de mediación familiar y su finalidad, las partes legitimadas para acceder a 
la mediación, así como los derechos y deberes de las partes en conflicto. En el Capítulo II se 
detallan los principios que inspiran la mediación familiar, tales como la voluntariedad de las 
partes de acceder a la mediación, el interés de las personas menores de edad y de las 
personas en situación de dependencia, la imparcialidad de la persona mediadora en sus 
relaciones con las partes en conflicto, su neutralidad respecto al resultado del acuerdo, la 
confidencialidad de la información obtenida a través de la mediación, su carácter personalísimo, 
la buena fe en todos los intervinientes y la flexiblidad del procedimiento. El Capítulo III viene 
referido a las personas mediadoras, a los equipos de personas mediadoras, a los derechos 
y deberes de la persona mediadora, a la abstención y recusación, y al Registro de Mediación 
Familiar de Andalucía. El Capítulo IV trata del procedimiento y contraprestación de la 
mediación familiar, deteniéndose especialmente en diversos aspectos relativos al inicio, 
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desarrollo, duración y finalización de dicho procedimiento. Por su parte, el régimen 
sancionador aplicable se encuentra en el Capítulo V.


Por último, la ley contiene una disposición adicional, que prevé la creación de un 
órgano de participación en las actuaciones de mediación familiar en Andalucía; una 
disposición transitoria, de habilitación de aquellos y aquellas profesionales que ya vengan 
realizando actuaciones de mediación familiar, y dos disposiciones finales, la primera de 
ellas relativa al desarrollo reglamentario de la ley, y la segunda que establece su entrada 
en vigor.


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.


1. La presente ley tiene por objeto regular las actuaciones de mediación familiar que 
se refieran a los supuestos del apartado 2 de este artículo, cuando se desarrollen en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como su régimen jurídico.


2. Podrán ser objeto de mediación familiar los conflictos que en el ámbito privado 
surjan entre las personas mencionadas en el artículo 3, sobre los que las partes tengan 
poder de decisión, y siempre que guarden relación con los siguientes asuntos:


a) Los procedimientos de nulidad matrimonial, separación y divorcio.
b) Las cuestiones relativas al derecho de alimentos y cuidado de personas en 


situación de dependencia, conforme a la definición reflejada en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la autonomía personal y la atención a las personas en situación 
de dependencia.


c) Las relaciones de las personas menores de edad con sus parientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad, personas tutoras o guardadoras.


d) El ejercicio de la patria potestad, tutela o curatela.
e) Los conflictos derivados del régimen de visitas y comunicación de los nietos y 


nietas con sus abuelos y abuelas.
f) Los conflictos surgidos entre la familia adoptante, el hijo o hija adoptado y la familia 


biológica en la búsqueda de orígenes de la persona adoptada.
g) Los conflictos surgidos entre la familia acogedora, la persona acogida y la familia 


biológica.
h) La disolución de parejas de hecho.


Artículo 2. De la mediación familiar y su finalidad.


1. A efectos de la presente ley, se entiende por mediación familiar el procedimiento 
extrajudicial de gestión de conflictos no violentos que puedan surgir entre miembros de 
una familia o grupo convivencial, mediante la intervención de profesionales especializados 
que, sin capacidad de decisión sobre el conflicto, les asistan facilitando la comunicación, 
el diálogo y la negociación entre ellos y ellas, al objeto de promover la toma de decisiones 
consensuadas en torno a dicho conflicto.


2. La mediación familiar tiene como finalidad que las partes en conflicto alcancen 
acuerdos equitativos, justos, estables y duraderos, contribuyendo así a evitar la apertura 
de procedimientos judiciales, o, en su caso, contribuir a la resolución de los ya iniciados.


Artículo 3. Legitimación.


La mediación familiar podrá promoverse por:


a) Personas unidas por vínculo conyugal, o integrantes de parejas de hecho conforme 
a la definición dada por el artículo 3.1 de la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de 
Hecho.


b) Personas con descendientes comunes no incluidas en el apartado anterior. cv
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c) Hijos e hijas biológicos.
d) Personas unidas por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad 


o afinidad.
e) Personas adoptadas o acogidas y sus familias biológicas, adoptivas o 


acogedoras.
f) Personas que ejerzan funciones tutelares o de curatela respecto de quienes estén 


bajo su tutela o curatela.


Artículo 4. Derechos de las partes en conflicto.


Las partes en conflicto tienen derecho a:


a) Iniciar de común acuerdo el procedimiento de mediación familiar en los términos 
dispuestos en la presente ley, así como desistir del mismo en cualquier momento, 
notificándolo a la persona mediadora.


b) Recibir prestación gratuita de la mediación familiar de conformidad con las 
condiciones establecidas en el artículo 27.


c) Recusar al profesional o la profesional designado para el proceso de mediación, si 
se da alguna de las causas de abstención y recusación recogidas en el artículo 17.


d) Acceder al recurso de mediación familiar, abonando las correspondientes tarifas 
cuando se superen los límites fijados para la asistencia gratuita en virtud de lo establecido 
en el artículo 27.


e) Solicitar al Registro de Mediación Familiar de Andalucía el listado de personas 
mediadoras y designar de común acuerdo al profesional o la profesional que intervendrá 
en su proceso de mediación, excepto en los supuestos de mediación gratuita por alguna 
de las partes, en cuyo caso será el órgano encargado del Registro el que realice la 
designación, por turno de reparto.


f) Conocer previamente las características y finalidad del procedimiento de mediación, 
así como el coste aproximado del mismo, en los supuestos en que no proceda la gratuidad 
de la prestación.


g) Ser tratadas con el adecuado respeto y consideración durante el procedimiento de 
mediación.


h) Recibir copia del documento de aceptación, del acta de la sesión inicial, de los 
documentos de asistencia de las sesiones, así como del acta final, en la que se contenga 
el acuerdo alcanzado.


i) Presentar queja o reclamación por prestación inadecuada del servicio, insatisfacción 
con el mismo o incumplimiento de cualesquiera de los derechos que les asisten en la 
correspondiente hoja de reclamación, según la normativa vigente al efecto.


j) Cualquier otro derecho que se desprenda del contenido de la presente ley, así 
como de sus normas de desarrollo.


Artículo 5. Deberes de las partes en conflicto.


Las partes en conflicto deberán:


a) Cumplir el procedimiento de mediación familiar en todos sus términos.
b) Actuar de buena fe, de forma respetuosa y con predisposición a la búsqueda de 


acuerdos en todo el proceso de mediación familiar, velando por el interés superior de las 
personas menores de edad y de las personas en situación de dependencia.


c) Satisfacer, en su caso, los honorarios y gastos ocasionados a la persona mediadora, 
excepto para los supuestos de mediación gratuita.


d) Asistir personalmente a las sesiones del proceso de mediación.
e) Firmar el compromiso de aceptación de la mediación, los documentos de asistencia 


de las sesiones y las actas del procedimiento.
f) Cumplir con los acuerdos adoptados en el procedimiento de mediación familiar.
g) Cualquier otro deber que se establezca en la presente ley, así como en sus normas 


de desarrollo.
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CAPÍTULO II


De los principios de la mediación familiar


Artículo 6. Voluntariedad.


Las partes podrán acceder libremente al procedimiento de mediación para la resolución 
de aquellos conflictos que se encuentren al margen de actuaciones judiciales. Asimismo, 
podrán iniciar el procedimiento de mediación cuando libre y voluntariamente así lo decidan 
todas las partes en conflicto, ya sea antes de la iniciación de las actuaciones judiciales, en 
el curso de las mismas o incluso una vez finalizadas. Igualmente, podrán desistir de la 
mediación en cualquier fase del procedimiento.


Artículo 7. Interés de las personas menores de edad y de las personas en situación de 
dependencia.


Las actuaciones de mediación familiar se fundamentarán siempre en la protección de 
los derechos de las personas menores de edad y de las personas en situación de 
dependencia.


Artículo 8. Imparcialidad y neutralidad.


1. La persona mediadora, como tercera imparcial en el proceso, deberá ayudar a que 
las partes alcancen acuerdos mutuamente satisfactorios, sin tomar partido por ninguna de 
ellas.


2. La persona mediadora no podrá imponer soluciones o medidas concretas, tendrá 
en cuenta los intereses de quienes intervengan en el proceso, y respetará los distintos 
puntos de vista y la igualdad de las partes en la negociación.


Artículo 9. Confidencialidad de la mediación familiar y secreto profesional de la persona 
mediadora.


La persona mediadora no podrá desvelar durante el proceso de mediación familiar, e 
incluso una vez finalizado el mismo, ningún dato, hecho o documento del que conozca 
relativo al objeto de la mediación, salvo autorización expresa de todas las partes que 
hayan participado y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16, letra h.


Artículo 10. Carácter personalísimo.


Todas las personas participantes en el proceso de mediación estarán obligadas a 
asistir personalmente a las sesiones, sin que puedan valerse de personas intermediarias 
o representantes.


Artículo 11. Buena fe.


La actuación de la persona mediadora y de las partes en conflicto se ajustará a las 
exigencias de buena fe. Las partes se comprometerán a colaborar con la persona 
mediadora durante el desarrollo del proceso y al cumplimiento de los acuerdos que 
finalmente se adopten, si en ellos concurren los requisitos necesarios para la validez de 
los contratos.


Artículo 12. Flexibilidad.


El procedimiento de mediación deberá desarrollarse de manera flexible, adaptándose 
a la situación concreta a tratar, si bien respetando las normas mínimas establecidas en la 
ley como garantía de calidad.
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CAPÍTULO III


De las personas mediadoras, de los equipos de personas mediadoras y del Registro 
de Mediación Familiar de Andalucía


Artículo 13. La persona mediadora.


1. La mediación familiar se efectuará por profesionales de titulación universitaria o 
título de grado en las disciplinas de Derecho, Psicología, Psicopedagogía, Sociología, 
Pedagogía, Trabajo Social o Educación Social, o cualquier otra homóloga de carácter 
educativo, social, psicológico o jurídico.


2. La persona mediadora deberá estar inscrita en el Registro de Mediación Familiar 
de Andalucía.


3. Asimismo, la persona mediadora deberá acreditar:


a) La formación específica o la experiencia en mediación familiar en los términos que 
reglamentariamente se determine.


b) El cumplimiento de cualquier otro requisito exigido para el ejercicio de su función 
por la legislación vigente.


Artículo 14. Equipos de personas mediadoras.


1. Las personas mediadoras, que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13, 
podrán agruparse entre sí a través de las fórmulas que estimen más convenientes, con el 
objeto de fomentar la colaboración interdisciplinar entre profesionales, sin perjuicio de la 
necesaria actuación individual de un profesional o una profesional en cada procedimiento 
concreto de mediación.


2. Para poder constituir un equipo de personas mediadoras será requisito 
imprescindible que al menos tres de las personas integrantes del equipo tengan titulaciones 
distintas, dentro de las exigidas en el artículo 13.1.


3. Los equipos de personas mediadoras deberán estar inscritos en el Registro.
4. A excepción de la persona mediadora interviniente en el procedimiento concreto 


de mediación, el resto de profesionales que integren el equipo no tendrán relación alguna 
con las partes en conflicto, prestando únicamente apoyo, si es preciso, al profesional o la 
profesional interviniente.


5. Los miembros del equipo que presten apoyo a la persona mediadora no podrán 
exigir a las partes en conflicto honorarios o percepción económica alguna.


Artículo 15. Derechos de la persona mediadora.


La persona mediadora, en el ejercicio de su actividad de mediación familiar, tendrá los 
siguientes derechos:


a) Participar, cuando se solicite su intervención, en un proceso de mediación 
familiar.


b) Renunciar a iniciar un proceso de mediación, o a continuarlo desde el momento en 
que aprecie falta de voluntad por alguna de las partes o exista una imposibilidad manifiesta 
para llegar a un acuerdo, así como si concurre cualquier otra circunstancia que haga 
inviable el procedimiento.


En los supuestos de mediación gratuita, la renuncia deberá ser razonada y comunicada 
por escrito al órgano competente.


c) Percibir los honorarios o cuantías económicas que correspondan. Los colegios 
profesionales podrán establecer honorarios orientativos en función de la complejidad y 
duración de la mediación familiar. En todo caso, para los supuestos de mediación gratuita 
serán establecidos reglamentariamente.


d) Recibir de las partes en conflicto una información veraz y completa.
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e) Recibir asesoramiento del equipo de personas mediadoras en el que se encuentre 
inscrito en el Registro, si así se requiere, manteniendo la confidencialidad exigida.


f) Cualquier otro que se establezca en la presente ley y en sus normas de 
desarrollo.


Artículo 16. Deberes de la persona mediadora.


La persona mediadora, en el ejercicio de su actividad de mediación familiar, tendrá los 
siguientes deberes:


a) Informar a las partes en conflicto, previamente al inicio del proceso de mediación, 
de las características y finalidad del procedimiento, así como de su coste económico 
aproximado cuando no proceda la gratuidad de la prestación.


b) Conducir el procedimiento de mediación, facilitando la comunicación entre las 
partes para alcanzar un acuerdo satisfactorio para ellas, dentro de la legalidad vigente.


c) Ejercer la actividad mediadora conforme a la buena fe y a la adecuada práctica 
profesional, y en su caso respetando las normas deontológicas del colegio profesional al 
que pertenezca.


d) Velar en todas sus actuaciones por el interés preferente de los hijos e hijas menores 
y de las personas dependientes.


e) Propiciar que las partes tomen sus propias decisiones y que dispongan de la 
información y el asesoramiento suficientes para que desarrollen los acuerdos de manera 
satisfactoria libre, voluntaria y exenta de coacciones.


f) Mantener la neutralidad e imparcialidad, respetando las posiciones de las partes, y 
preservar su igualdad y equilibrio durante el proceso de mediación, dando efectivo 
cumplimiento, en su caso, al principio de igualdad por razón de género.


g) Redactar, firmar y entregar a las partes el documento de aceptación, las actas y 
los justificantes de la celebración y asistencia a las reuniones.


h) Mantener la reserva y el secreto profesional respecto de los hechos conocidos 
durante el curso de la mediación.


No obstante, no estará sujeta al secreto profesional cuando, de la información obtenida 
en el proceso de mediación, se infiera la existencia de hechos delictivos o de amenazas 
para la vida o la integridad física de alguna de las partes o de cualquier otra persona que 
tenga o haya tenido algún tipo de relación con éstas, descendientes o ascendientes que 
integren el núcleo familiar, aunque no sean parte en el proceso de mediación, estando 
obligada a informar a las autoridades competentes de tales hechos.


Únicamente se podrá proceder a la exposición o divulgación oral, impresa, audiovisual 
u otra de las sesiones o de la información obtenida de las mismas cuando se utilice con 
fines de investigación y formación, debiéndose realizar de forma anónima, de modo que 
no sea posible la identificación de las personas intervinientes en las mismas, y bajo el 
consentimiento expreso de quienes estén directamente afectados, incluidos los niños y 
niñas mayores de 12 años, y debiendo ser oídas las personas menores de esta edad.


i) Velar por el cumplimiento de los principios establecidos en la presente ley.
j) Abstenerse de ofrecer a las personas en conflicto sus servicios fuera del campo de 


la mediación familiar o ejercer, con las mismas personas, otra función distinta de la 
mediación.


k) Cualquier otro establecido en la presente ley, así como en sus normas de 
desarrollo.


Artículo 17. Abstención y recusación.


1. Son motivos de abstención para intervenir como persona mediadora:


a) Haber realizado actuaciones profesionales relacionadas con las titulaciones 
especificadas en el artículo 13.1, a favor o en contra de alguna de las partes.


b) Que exista vínculo de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado o 
afinidad hasta el segundo grado, amistad íntima o enemistad manifiesta entre la persona 
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mediadora, ya actúe individualmente o como parte integrante del equipo de personas 
mediadoras, y alguna de las partes.


c) Que la persona mediadora tenga intereses económicos, patrimoniales o personales 
en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudieran influir los resultados de 
la mediación.


2. En los casos previstos en el apartado anterior, las partes en conflicto podrán 
promover la recusación de la persona mediadora en cualquier momento del proceso, en 
los términos que se determinen reglamentariamente.


3. Finalizado el proceso de mediación, cualquier profesional que haya ejercido como 
persona mediadora no podrá asistir o representar a ninguna de las partes en conflicto en 
un litigio posterior relacionado con ese proceso, debiendo comunicar al tribunal el haber 
ejercido de persona mediadora en caso de ser citado como testigo o designado como 
perito o perita.


Artículo 18. Registro de Mediación Familiar de Andalucía.


1. Se crea el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, que tendrá carácter 
administrativo y estará adscrito a la consejería competente en materia de familias.


2. Cualquier profesional que quiera desarrollar la mediación familiar como persona 
mediadora, o, en su caso, como parte integrante del equipo de personas mediadoras, 
además de reunir los requisitos exigidos por los artículos 13 y 14, respectivamente, de 
esta ley, deberá solicitar su inscripción en el Registro.


3. Los colegios profesionales podrán colaborar en la gestión del Registro de Mediación 
Familiar adscrito a la consejería competente en materia de familias mediante la creación 
de registros auxiliares.


4. Reglamentariamente se regularán la organización y funcionamiento del Registro, 
así como el procedimiento de inscripción y las causas de cancelación, el régimen de 
acceso y la publicidad de su contenido.


CAPÍTULO IV


Procedimiento y contraprestación de la mediación familiar


Artículo 19. Actuaciones de mediación familiar.


Sin perjuicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, el procedimiento de 
mediación familiar podrá iniciarse antes del comienzo de un proceso judicial, en el curso 
de éste o una vez concluido por resolución judicial firme.


Artículo 20. Inicio.


El procedimiento de mediación familiar se iniciará a petición de todas las partes en 
conflicto o a instancia de una de ellas. En este último supuesto, tendrá que acreditarse el 
consentimiento de la otra u otras, debiendo comunicarse en el plazo de un mes a contar 
desde que se solicita la mediación.


Artículo 21. Designación de la persona mediadora.


1. Con carácter general, las partes en conflicto que no tengan reconocido el derecho 
a la mediación gratuita podrán solicitar del Registro que se les facilite la lista de personas 
mediadoras para designar ellas, de común acuerdo, al profesional o la profesional que 
intervendrá en el proceso de mediación familiar. A falta de acuerdo, la persona mediadora 
será designada conforme a lo establecido en el apartado siguiente, si así lo decidieran las 
partes.


2. En el supuesto de que cualquiera de las partes en conflicto tuviera reconocido el 
beneficio de mediación familiar gratuita, la designación de cada profesional se efectuará 
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por el órgano encargado del Registro. La persona designada será aquella a quien 
corresponda por turno de reparto para la localidad donde se vaya a realizar el proceso de 
mediación.


3. La forma de notificación de la designación a la persona mediadora y el procedimiento 
para resolver las causas de abstención y recusación se determinarán reglamentariamente, 
siendo el órgano encargado del Registro el competente para resolver estos 
procedimientos.


Artículo 22. Reunión inicial.


La persona mediadora designada convocará a las partes en conflicto a una reunión 
inicial, en la cual les informará de sus derechos y deberes, de los principios rectores de la 
mediación, de las características del procedimiento, de su duración y de los honorarios 
profesionales, en su caso.


Artículo 23. Desarrollo del procedimiento.


1. Efectuada la primera reunión se levantará un acta inicial, donde constarán el lugar 
y fecha de celebración, las personas que hayan participado, el objeto de la mediación y la 
aceptación por las partes de los principios y deberes de la mediación. El acta será firmada 
por las partes y por la persona mediadora como prueba de entendimiento y aceptación de 
las condiciones de la mediación.


2. De cada una de las sesiones que se celebren se podrá redactar, a petición de 
cualquiera de las partes, el correspondiente documento justificativo de asistencia.


3. El procedimiento de mediación familiar finalizará con la sesión final, de la que se 
levantará la correspondiente acta, que deberá ser firmada por todas las partes en conflicto 
y por la persona mediadora, en prueba de conformidad.


Artículo 24. Duración.


1. La duración del procedimiento dependerá de la naturaleza, complejidad y 
conflictividad de las cuestiones objeto de mediación planteadas por las partes, si bien la 
persona mediadora, a la vista de las circunstancias anteriores, realizará una previsión 
razonable de su duración, que no podrá exceder de tres meses, a contar desde que se 
levante el acta inicial.


2. No obstante, cuando se aprecie la necesidad de ampliar el plazo previsto en el 
apartado anterior para la consecución del acuerdo, se podrá proponer que se prorrogue 
por un período que no excederá de otros tres meses.


Artículo 25. Finalización del procedimiento.


La finalización del procedimiento de mediación familiar podrá producirse por decisión 
de las partes en conflicto o de la persona mediadora, en los siguientes supuestos:


a) Acuerdo total o parcial de las partes.
b) Falta de acuerdo de las partes.
c) Desistimiento libre y voluntario de cualquiera de las partes en conflicto.
d) Renuncia de la persona mediadora.
e) Cualquier otra causa que se desprenda del contenido de la presente ley y de sus 


normas de desarrollo.


Artículo 26. Contenido de los acuerdos.


1. Los acuerdos que se adopten versarán sobre los conflictos establecidos en el 
artículo 1.2 que hayan sido tratados en el proceso de mediación.


2. El contenido de los acuerdos podrá incluir toda o una parte de los conflictos y 
deberá respetar las normas de carácter imperativo establecidas en la legislación vigente. 
Una vez firmados, serán vinculantes, válidos y obligatorios para las partes, siempre y 
cuando en ellos concurran los requisitos necesarios para la validez de los contratos. cv
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3. En todo caso, los acuerdos que se adopten tendrán como prioridad el interés 
superior y el bienestar de las personas menores y de las dependientes.


Artículo 27. Supuestos de gratuidad de la prestación.


1. La mediación será gratuita para aquella parte que cumpla los requisitos económicos 
establecidos en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, y demás 
normas aplicables.


2. Si el beneficio de la mediación familiar gratuita solo le fuera reconocido a alguna 
de las partes en conflicto, la otra parte o partes tendrán que abonar el coste de la mediación 
que proporcionalmente les corresponda, con arreglo a las tarifas que reglamentariamente 
se establezcan.


3. Reconocido el derecho a la mediación gratuita y concluido el procedimiento de 
mediación sin que las partes hayan alcanzado acuerdo alguno, se podrá solicitar 
nuevamente la mediación gratuita, para la resolución del mismo conflicto, una vez 
transcurrido un año desde la finalización del proceso.


CAPÍTULO V


Régimen sancionador


Sección 1.ª Infracciones


Artículo 28. Definición y tipos de infracciones.


1. Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas y 
sancionadas por la presente ley que sean imputables a la persona mediadora en el ejercicio 
de las funciones de mediación, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden en que pueda incurrir.


2. Las infracciones se clasifican en leves, graves o muy graves.


Artículo 29. Infracciones leves.


Constituyen infracciones leves:


a) No comunicar al Registro las causas por las que no se inicia el proceso de 
mediación en los supuestos de mediación gratuita.


b) No informar a las partes, con carácter previo al inicio del proceso, sobre el coste 
de la mediación en los supuestos de no gratuidad.


c) No facilitar a las partes una copia del documento de aceptación, y de los justificantes 
de las sesiones y de las actas.


d) El incumplimiento de cualquier otro deber que incumba a la persona mediadora, 
contenido en el artículo 16 de la ley, que no esté calificado como infracción grave o muy 
grave.


Artículo 30. Infracciones graves.


Constituyen infracciones graves:


a) El abandono de la función mediadora sin causa justificada.
b) Incumplir el deber de abstenerse de intervenir cuando concurra causa de 


abstención.
c) La grave falta de respeto con las partes sometidas a mediación.
d) Excederse del plazo fijado reglamentariamente para el proceso de mediación sin 


causa justificada.
e) La comisión de la tercera falta leve en el término de un año.
f) No dar respuesta a las quejas o reclamaciones debidamente presentadas.
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g) Incumplir la obligación de abstenerse de ofrecer a las personas en conflicto sus 
servicios fuera del campo de la mediación familiar o ejercer, con las mismas personas, otra 
función distinta de la mediación.


Artículo 31. Infracciones muy graves.


Constituyen infracciones muy graves:


a) El cobro de compensación económica u honorarios o gastos por la actividad 
mediadora, en aquellos supuestos en que las partes tengan reconocida la gratuidad de la 
misma.


b) Toda actuación que suponga una discriminación por razón de sexo, raza, religión, 
lengua, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de 
las partes sometidas a mediación.


c) El abandono de la función mediadora sin causa justificada, si además comporta un 
grave perjuicio para las personas menores implicadas en el proceso y las personas 
dependientes.


d) El incumplimiento del deber de confidencialidad y secreto profesional, salvo los 
supuestos previstos en el artículo 16, letra h.


e) El incumplimiento de los deberes de neutralidad e imparcialidad regulados en esta 
ley.


f) La adopción de acuerdos manifiestamente contrarios a Derecho que causen 
perjuicio grave a la Administración o a las partes sometidas a la mediación.


g) La comisión de una infracción, cualquiera que sea, cuando el autor o autora haya 
sido sancionado por resolución firme por la comisión de dos faltas graves en el término de 
un año.


h) Participar en procedimientos de mediación estando suspendido para ello, o ejercer 
la mediación familiar prevista en la presente ley sin estar inscrito en el Registro.


i) Realizar actuaciones de mediación, conociendo la existencia de una situación de 
violencia de género o malos tratos hacia algún miembro de la familia.


Artículo 32. Prescripción de las infracciones.


Las infracciones contempladas en la presente ley prescribirán a los seis meses si son 
leves, al año si son graves y a los dos años si son muy graves.


Sección 2.ª Sanciones


Artículo 33. Sanciones.


A las infracciones tipificadas en esta ley se les aplicará alguna de las siguientes 
sanciones:


1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con:


a) Apercibimiento o amonestación por escrito.
b) Multa de hasta 300 euros.


2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con:


a) Suspensión temporal para ejercer como persona mediadora por un período de 
entre tres meses y un año.


b) Multa desde 301 hasta 6.000 euros.


3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con:


a) Suspensión temporal para ejercer como persona mediadora por un período de 
entre un año y un día y tres años.


b) Multa desde 6.001 hasta 15.000 euros.
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Artículo 34. Graduación.


1. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:


a) La gravedad del perjuicio físico, psíquico, moral o económico ocasionado a las 
partes implicadas en el procedimiento de mediación, cuando no se haya tenido en cuenta 
para tipificar la infracción.


b) El grado de intencionalidad o negligencia en la acción u omisión.
c) El beneficio económico obtenido por la persona infractora de forma que la sanción 


que se le imponga no sea inferior al beneficio obtenido con la comisión de la infracción.
d) La trascendencia social de la infracción.
e) La reincidencia o reiteración, cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la 


infracción.
f) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos por la Administración.
g) La gravedad del riesgo o peligro creado para las partes o personas implicadas en 


el procedimiento.


2. A los efectos de la letra e del apartado anterior, se entenderá que existe reincidencia 
cuando se haya cometido, en el término de un año, más de una infracción de la misma 
naturaleza, declarado así por resolución firme en vía administrativa.


Artículo 35. Órganos competentes.


La competencia para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley 
corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de familias, sin 
perjuicio de las delegaciones que se puedan establecer reglamentariamente.


Artículo 36. Prescripción de las sanciones.


Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al 
año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la 
que se impuso la sanción.


Sección 3.ª Procedimiento sancionador


Artículo 37. Procedimiento sancionador.


El ejercicio de la potestad sancionadora se efectuará previa instrucción del oportuno 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en las demás normas reglamentarias que resulten 
de aplicación.


Artículo 38. Medidas de carácter provisional.


De manera excepcional, y siempre y cuando concurran circunstancias graves que 
afecten a la seguridad de las personas, especialmente de personas menores de edad o 
personas en situación de dependencia, o a los intereses de las personas implicadas en la 
mediación, se podrá acordar de manera cautelar, tanto en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento como durante su instrucción, la suspensión de la actividad de la persona 
mediadora designada en ese procedimiento concreto o de la actuación de mediación en 
general, hasta la resolución del procedimiento sancionador.


Artículo 39. Infracciones constitutivas de delito o falta.


1. Si en cualquier momento del procedimiento se considerase que las infracciones 
cometidas pudieran ser constitutivas de delito o falta, el órgano competente dará traslado 
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al Ministerio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento sancionador hasta que adquiera 
firmeza la resolución judicial dictada. No obstante, la suspensión no alcanzará a la 
ejecutividad de las medidas cautelares adoptadas para restablecer el orden jurídico 
vulnerado.


2. Asimismo, la instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá 
la tramitación del procedimiento administrativo sancionador que se hubiera incoado por los 
mismos hechos y, en su caso, la ejecución de los actos administrativos de imposición de 
sanción.


3. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa cuando exista 
identidad de sujeto, hechos y fundamento.


4. Si la autoridad judicial acordase el archivo de las actuaciones o dictase auto de 
sobreseimiento o sentencia absolutoria, la Administración podrá continuar el procedimiento 
sancionador, basándose en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado 
probados, salvo que la resolución se fundamente en la inexistencia misma de los hechos.


Disposición adicional única. Órgano de participación.


Se creará un órgano destinado a la participación y colaboración en el desarrollo de las 
actuaciones de mediación familiar en Andalucía. Reglamentariamente se determinará su 
creación, fines, composición, denominación y régimen de funcionamiento.


Disposición transitoria única.


Aquellos y aquellas profesionales que a la entrada en vigor de la presente ley vengan 
realizando actuaciones de mediación familiar podrán ser habilitados para el ejercicio de la 
misma, a través del procedimiento que se establezca reglamentariamente.


Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.


El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.


La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 27 de febrero de 2009.–El Presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves 
González.


(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 50, de 13 de marzo de 2009.)
cv
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-NOTA INFORMATIVA SOBRE EL DECRETO-LEY DE     5/2014, DE 22 DE ABRIL  ,   DE   
ABRIL  DE  2014,  DE  MEDIDAS  NORMATIVAS  PARA  REDUCIR  LAS  TRABAS 
ADMINISTRATIVAS PARA LAS EMPRESAS


El Consejo de Gobierno andaluz en su sesión del día 8 de abril de 2014 ha aprobado un 
Decreto-Ley, de Medidas Urgentes de Activación del Empleo Joven, de la “Iniciativa @mprende+” y de 
adaptación de la normativa autónoma a las exigencias de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre de 
Garantía de la Unidad de Mercado -en adelante, LGUM-.


En tal sentido, la  LGUM ha intentado corregir las deficiencias que limitan la plena eficacia del  
mandato  impuesto  por  el  artículo  139.2  de  la  Constitución:  “Ninguna  autoridad  podrá  adoptar  
medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento de las  
personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español”. 


La vigencia de la LGUM implica la eficacia inmediata de sus disposiciones y la puesta en  
marcha de las medidas previstas en la misma para garantizar la unidad de mercado. Por ello, “se  
hace inaplazable establecer en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía un  
marco regulatorio sobre las actividades económicas acorde con los principios establecidos en la Ley.  
Así, la aplicación del principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las autoridades  
competentes supone que las autorizaciones habrán de motivarse suficientemente en una norma de  
rango legal por la concurrencia de alguna de las razones imperiosas de interés general establecidas.  
Asimismo,  el  principio  de  simplificación de cargas exige  la  adopción de  medidas generales  que  
impidan los excesos de regulación y eviten duplicidades”.


Sentado lo anterior,  la afectación de la LGUM a la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora 
de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, viene dada, en primer lugar, en lo 
concerniente al hecho de que cualquier profesional que quiera desarrollar la mediación familiar como 
persona mediadora,  deba solicitar su inscripción en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía 
con carácter obligatorio. Esta obligatoriedad de inscripción en el Registro de Mediación Familiar de 
Andalucía contraviene la LGUM, al tener esta su argumentación en los principios de transparencia y 
de no discriminación. 


Asimismo, dada la normativa estatal en materia de mediación civil y mercantil ha conllevado a 
que con la entrada en vigor de la LGUM, se proponga una modificación urgente en la Ley 1/2009, de  
27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
ser recogida en el  Decreto-Ley     5/2014, de 22 de abril  ,    DE MEDIDAS NORMATIVAS PARA REDUCIR   
LAS TRABAS ADMINISTRATIVAS PARA LAS EMPRESAS, y que afectará en este sentido al carácter y 
naturaleza del Registro de Mediación Familiar de Andalucía; las titulaciones requeridas para acceder  
a dicho registro público.


Por tanto, la modificación de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación 
Familiar  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  insertada  en  el  artículo  8  del  Decreto-Ley, 
quedaría en los siguientes términos:







PRIMERO.-Se modifica el artículo 13, que queda redactado del siguiente modo:


“1.  La persona mediadora deberá ostentar una titulación universitaria, título de grado o de  
formación profesional  superior  y  contar  con la  formación específica  en los términos que  
reglamentariamente se determinen”.
2. Asimismo, deberá suscribir un seguro o garantía equivalente que cubra la responsabilidad 
civil derivada del procedimiento en el que intervenga.” 


SEGUNDO.- Se modifica el apartado 2 del artículo 14, que queda redactado del siguiente 
modo:


2: “Para poder constituir un equipo de personas mediadoras será requisito imprescindible  
que al menos  tres de las personas integrantes del  equipo tengan titulaciones distintas,  
dentro de las definidas en el artículo 13.1.”


TERCERO.-Se modifica el apartado 3 del artículo 14, que queda redactado del siguiente  
modo:


“3.Los  equipos de Personas Mediadoras podrán solicitar su inscripción en el Registro”


CUARTO.- Se propone nueva redacción del artículo  15.e), que queda redactado del siguiente 
modo:


e)“Recibir  asesoramiento  del  equipo  de  personas  mediadoras  en  el  que  se  encuentre  
integrado, si así se requiere, manteniendo la confidencialidad exigida.”


QUINTO.-  Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que queda redactado del siguiente  
modo:           


“2.  Cualquier  profesional  que  quiera  desarrollar  la  mediación  familiar  como  persona  
mediadora,  o, en su caso,  como  parte integrante  del  equipo de personas mediadoras,  
además de reunir los requisitos exigidos por los artículos 13 y 14, respectivamente, de esta  
Ley, podrá solicitar su inscripción en el Registro, a efectos de publicidad e información y en su  
caso, a efectos de su adscripción al sistema  de turnos.”


SEXTO.- Se modifica el apartado 1 del artículo 24, que queda redactado del siguiente modo:


“1. La duración  del procedimiento dependerá de la naturaleza, complejidad y conflictividad de  
las cuestiones objeto de mediación planteadas por las partes, si bien la persona mediadora  a  
la vista de las circunstancias anteriores, realizará una previsión razonable de su duración, que  
en los supuestos de mediación gratuita no podrá exceder de tres meses , a contar desde que  
se levante el acta inicial.”







SÉPTIMO.- Se modifica el apartado d) del artículo 30, que queda redactado del siguiente 
modo:


“d) Excederse del plazo fijado reglamentariamente en los supuestos de mediación gratuita, sin  
causa justificada.”


OCTAVO.-. Se modifica el apartado h) del artículo 31, que queda redactado del siguiente  
modo:


“h) Participar en procedimientos de mediación estando suspendido para ello”.


Sevilla, a 30 de abril de 2014.


Dirección General de Personas Mayores, Infancia y Familias
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1.  Disposiciones generales


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN


ORDEN de 11 de abril de 2011, por la que se re-
gula la participación de los centros docentes en la Red 
Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» y el procedimiento 
para solicitar reconocimiento como Centros Promoto-
res de Convivencia Positiva (Convivencia+).


La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, establece en su artículo 127 que, dentro del proyecto 
educativo del centro, se abordará, junto con otros aspectos, el 
plan de convivencia, para facilitar un adecuado clima escolar 
y prevenir la aparición de conductas contrarias a las normas 
de convivencia.


Asimismo, el artículo 142 de la citada Ley dispone que la 
Administración educativa favorecerá el funcionamiento en red 
de los centros educativos, con objeto de compartir recursos, 
experiencias e iniciativas y desarrollar programas de intercam-
bio de alumnado y profesorado y recoge que se favorecerá la 
creación de redes educativas de profesorado y de centros que 
promuevan programas, planes y proyectos educativos para la 
mejora permanente de las enseñanzas.


El Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adop-
tan medidas para la promoción de la cultura de paz y la me-
jora de la convivencia en los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos, establece un conjunto de medidas destinadas 
a la coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones 
llevadas a cabo para la mejora de la convivencia escolar, así 
como al asesoramiento de los centros educativos en esta ma-
teria. Entre dichas medidas está la de potenciar en los centros 
educativos el desarrollo de programas de innovación educa-
tiva y de proyectos integrales «Escuela: Espacio de Paz». Entre 
dichas medidas está la de potenciar en los centros educativos 
el desarrollo de programas de innovación educativa y de pro-
yectos integrales «Escuela: Espacio de Paz».


El artículo 38 del mencionado Decreto recoge que la Con-
sejería competente en materia de educación establecerá las 
bases reguladoras para el desarrollo de proyectos integrales 
«Escuela: Espacio de Paz», en los que podrán participar los 
centros educativos. En dichos proyectos se incluirán activida-
des que contribuyan a la mejora de la convivencia en los cen-
tros educativos, al respeto a la diversidad cultural, racial o de 
opinión, a la lucha contra las desigualdades de cualquier tipo, 
a la prevención, detección y tratamiento de la violencia y al 
desarrollo de programas de mediación u otros de naturaleza 
análoga.


En su virtud, a propuesta de la Dirección General compe-
tente en materia de convivencia escolar, y de acuerdo con las 
facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y la disposición final segunda del Decreto 19/2007, 
de 23 de enero,


D I S P O N G O


CAPÍTULO I


DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es regular la participa-


ción de los centros docentes sostenidos con fondos públicos 


de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la Red Andaluza 
«Escuela: Espacio de Paz».


2. Asimismo, se establece el procedimiento para que los 
centros pertenecientes a la Red Andaluza «Escuela: Espacio 
de Paz» puedan solicitar su reconocimiento como Centros Pro-
motores de Convivencia Positiva (Convivencia+).


Se excluye del ámbito de aplicación de la presente Orden 
a los centros docentes universitarios.


Artículo 2. Definición y finalidad de la Red Andaluza «Es-
cuela: Espacio de Paz».


1. La Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» se define 
como la red de centros educativos que, cumpliendo los requi-
sitos que establece el artículo 3 de la presente Orden, han 
realizado su inscripción según el procedimiento establecido en 
el artículo 5 de esta Orden. La Dirección General competente 
en materia de convivencia escolar reconocerá los centros que 
realicen tal inscripción como centros participantes en la Red 
Andaluza «Escuela: Espacio de Paz».


2. La finalidad de la Red Andaluza «Escuela: Espacio de 
Paz» es compartir recursos, experiencias e iniciativas para la 
mejora del plan de convivencia de los centros educativos a 
través de los distintos ámbitos de actuación que se establecen 
en el artículo 6 de esta Orden.


3. Los centros educativos que formen parte de la Red 
Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» incorporarán progresiva-
mente en sus respectivos planes de convivencia las sucesivas 
mejoras que les aporte su participación en dicha Red.


CAPÍTULO II


PARTICIPACIÓN EN LA RED ANDALUZA 
«ESCUELA: ESPACIO DE PAZ»


Artículo 3. Requisitos de participación.
Los centros docentes que deseen inscribirse y participar 


en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» deberán cum-
plir los siguientes requisitos:


a) Acuerdo favorable por el Consejo Escolar del centro, a 
propuesta del Claustro de Profesorado, de la inscripción en la 
Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz», reflejándose en el 
acta correspondiente dicho acuerdo y la aceptación de los com-
promisos establecidos en el artículo 14 de la presente Orden.


b) Contar con una profesora o un profesor responsable 
de la coordinación de las actuaciones derivadas de la parti-
cipación del centro en dicha Red. Esta persona deberá tener, 
preferentemente, destino definitivo en el centro.


c) Contar con un equipo de profesorado implicado en las 
propuestas de mejora, en las dinámicas de trabajo y en la rea-
lización de las actividades que se planifiquen desde la partici-
pación en la Red.


Artículo 4. Modalidades de participación.
1. Los centros educativos podrán participar en la Red Anda-


luza «Escuela: Espacio de Paz» en las siguientes modalidades:
a) Modalidad unicentro: participación de un centro edu-


cativo.
b) Modalidad intercentros: participación de varios centros, 


preferentemente de la misma zona educativa.
2. En el caso de participar en la modalidad intercentros, 


uno de los centros se inscribirá como centro coordinador y 
asumirá la organización de las estrategias que se determinen 
para el intercambio y comunicación entre los centros asocia-
dos entre sí bajo esta modalidad. Tanto el centro coordinador 
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como los restantes centros asociados, compartirán los mismos 
ámbitos de actuación y planteamientos comunes de trabajo.


3. La participación de un centro en una modalidad en un 
determinado curso escolar, no condicionará la modalidad de 
participación en cursos sucesivos.


4. Los centros podrán contar con la participación e impli-
cación de los distintos sectores de la comunidad educativa y la 
colaboración de otras asociaciones u organismos del entorno.


Artículo 5. Procedimiento y plazo de inscripción.
1. Para inscribirse y participar en la Red Andaluza «Es-


cuela: Espacio de Paz», la persona titular de la dirección del 
centro docente cumplimentará un formulario que se habilitará 
a tal efecto en el Sistema de Información Séneca, de acuerdo 
con el modelo que se adjunta como Anexo I de la presente 
Orden, en el que se harán constar las fechas de las sesiones 
del Consejo Escolar y del Claustro de Profesorado en las que 
se acordó la inscripción y participación en la Red, así como 
el nombre de la persona coordinadora, de las personas que 
componen el equipo de profesorado y, en su caso de las aso-
ciaciones u organismos colaboradores.


2. A efectos de la inscripción y participación de los cen-
tros educativos, la Consejería de Educación creará un registro 
de centros de la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» en 
el Sistema de Información Séneca.


3. En el caso de participar en la modalidad intercentros, 
el centro coordinador se inscribirá en primer lugar e indicará 
la totalidad de los centros asociados entre sí bajo esta modali-
dad. Asimismo, cada centro docente asociado se inscribirá in-
dividualmente mediante el procedimiento general establecido 
en el apartado anterior y con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 3 de esta Orden.


4. El plazo de inscripción en la Red Andaluza «Escuela: 
Espacio de Paz» será el comprendido entre el 15 de junio y el 
30 de septiembre de cada año, ambos inclusive, con objeto de 
desarrollar su participación en dicha Red en el curso escolar 
correspondiente.


5. La inscripción en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de 
Paz» tendrá una duración de un curso escolar. Al finalizar el 
mismo, los centros participantes podrán prorrogar su perma-
nencia en la Red mediante el procedimiento que se regula en 
este artículo, siempre que hayan realizado la memoria según 
lo establecido en el artículo 13 de esta Orden.


Artículo 6. Ámbitos de actuación.
Los centros que participen en la Red Andaluza «Escuela: 


Espacio de Paz» desarrollarán medidas y actuaciones para la 
mejora de sus planes de convivencia, al menos, desde uno de 
los siguientes ámbitos de actuación:


a) Mejora desde la gestión y organización.
b) Desarrollo de la participación.
c) Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, ac-


titudes, habilidades y hábitos.
d) Prevención de situaciones de riesgo para la convivencia.
e) Intervenciones paliativas ante conductas contrarias o 


gravemente perjudiciales para la convivencia.
f) Reeducación de actitudes y restauración de la convi-


vencia.


Artículo 7. Ámbito de actuación de mejora desde la ges-
tión y organización.


El ámbito de actuación de mejora desde la gestión y orga-
nización incluirá medidas que analicen y mejoren la organiza-
ción del centro, permitiendo optimizar los recursos personales 
y materiales con objeto de conseguir un adecuado clima es-
colar y para contribuir al desarrollo de competencias sociales 
y valores democráticos de convivencia. Entre dichas medidas 
pueden considerarse las siguientes:


a) Fórmulas estructurales de agrupamientos del alum-
nado, asignación de grupos, organización de espacios, hora-


rios y distribución de responsabilidades, acordes a la norma-
tiva vigente.


b) Modelos de organización de planes de acogida e impli-
cación del alumnado, profesorado y familias.


c) Criterios y procesos para la elaboración de las normas 
de convivencia, facilitando la implicación, participación e inte-
gración de la comunidad educativa.


d) Organización del aula de convivencia, mediación esco-
lar, acción tutorial u otras que precisen de la gestión de los 
recursos personales, horarios y espacios.


e) Otras estrategias que el centro articule para atender a 
sus necesidades estructurales en el ámbito de la convivencia 
escolar.


Artículo 8. Ámbito de actuación de desarrollo de la parti-
cipación.


El ámbito de actuación de desarrollo de la participación 
aplicará medidas que faciliten y propicien la participación de 
la comunidad educativa, pudiendo desarrollar, entre otras, las 
siguientes estrategias:


a) Actividades de acogida para familias, profesorado y 
alumnado.


b) Planteamientos de implicación y participación de la co-
munidad educativa.


c) Actuaciones específicas para la dinamización de la par-
ticipación de delegadas y delegados de madres y padres.


d) Actuaciones de la comisión de convivencia del Consejo 
Escolar.


e) Actuaciones con las asociaciones de madres y padres 
del alumnado.


f) Iniciativas para la implicación y participación de la co-
munidad educativa en la génesis de una convivencia pacífica, 
democrática y no violenta.


g) Actuaciones con colaboración de asociaciones, organi-
zaciones no gubernamentales u otros organismos del entorno 
para el desarrollo sociocomunitario.


h) Otros programas y medidas que incidan en aspectos 
propios de este ámbito.


Artículo 9. Ámbito de actuación de promoción de la convi-
vencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos.


El ámbito de actuación de promoción de la convivencia: 
desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos incluirá 
medidas para contribuir a la adquisición por el alumnado de 
las competencias básicas, en especial de la competencia 
social y ciudadana y de la competencia para la autonomía e 
iniciativa personal. Entre las medidas a desarrollar se conside-
rarán, entre otras, las siguientes:


a) Propuestas consensuadas para la gestión de la convi-
vencia en el centro y en las aulas.


b) Actuaciones específicas que faciliten el desarrollo de 
grupos cohesionados, donde la comunicación, la confianza, la 
aceptación, la ayuda mutua, el respeto y la inclusión sean prin-
cipios básicos de funcionamiento.


c) Planificación de actuaciones para la asimilación y acep-
tación de las normas, contenidos, valores, actitudes, destrezas 
y hábitos de convivencia positivos.


d) Planteamientos del centro para la resolución pacífica 
de los conflictos que pudieran presentarse como consecuen-
cia de la diversidad del alumnado o de las desigualdades so-
ciales.


e) Procesos en torno al desarrollo y promoción de las 
funciones de las delegadas y delegados del alumnado en el 
ámbito de la convivencia escolar.


f) Desarrollo de programas de educación emocional, ha-
bilidades sociales y de construcción de relaciones interperso-
nales igualitarias.


g) Desarrollo de programas cooperativos y de correspon-
sabilidad, con el alumnado profesorado y familias.
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h) Diseño de campañas y jornadas para desarrollar aspec-
tos transversales como educación para el desarrollo, solidari-
dad, igualdad de género e interculturalidad, con la participa-
ción de la comunidad y del entorno.


i) Otros programas y medidas que incidan en aspectos 
propios de este ámbito.


Artículo 10. Ámbito de actuación de prevención de situa-
ciones de riesgo para la convivencia.


El ámbito de actuación de prevención de situaciones de 
riesgo para la convivencia recogerá medidas de tratamiento 
precoz, prevención y entrenamiento en la gestión pacífica de 
los conflictos que eduquen al alumnado para saber afrontar si-
tuaciones de riesgo y le proporcionen estrategias para su éxito 
ante otras situaciones no deseables. Entre las actuaciones a 
desarrollar se considerarán, entre otras, las siguientes:


a) Formación de equipos de mediadoras y mediadores.
b) Estrategias que favorezcan la comunicación y coope-


ración entre el alumnado, con el profesorado y con todos los 
agentes que intervengan en el centro.


c) Formación de redes de ayuda entre iguales que dificul-
ten la segregación, estigmatización o aislamiento social.


d) Estrategias para la detección de situaciones de acoso 
escolar o violencia de cualquier tipo, así como para su preven-
ción y tratamiento.


e) Actividades dirigidas a la sensibilización y el aprendi-
zaje de actitudes asertivas y de cooperación ante los casos de 
intimidación, violencia de género u otro tipo de violencia.


f) Acuerdos para la derivación o colaboración con otros 
organismos o instituciones.


g) Otros programas y medidas que incidan en aspectos 
propios de este ámbito.


Artículo 11. Ámbito de actuación de intervenciones paliati-
vas ante conductas contrarias o gravemente perjudiciales para 
la convivencia.


El ámbito de actuación de intervenciones paliativas ante 
conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convi-
vencia recogerá, entre otras, las siguientes medidas:


a) Estrategias y procedimientos de actuación ante incum-
plimientos o conductas contrarias a la convivencia.


b) Sistemas del centro para la coordinación en la emisión, 
gestión y registro de incidencias, así como procedimientos de 
información a las familias.


c) Procedimientos de seguimiento y valoración de la efica-
cia de las medidas adoptadas.


d) Programas de actuación dirigidos al alumnado con 
dificultades de convivencia en colaboración, en su caso, con 
otras entidades.


e) Otros programas y medidas que incidan en aspectos 
propios de este ámbito.


Artículo 12. Ámbito de actuación de reeducación de acti-
tudes y restauración de la convivencia.


El ámbito de actuación de reeducación de actitudes y res-
tauración de la convivencia incluirá las intervenciones que se 
realicen para restablecer el clima de convivencia tras situacio-
nes problemáticas cuyas consecuencias hubieran deteriorado 
el clima del aula o del centro. Entre las actuaciones a desarro-
llar se considerarán, entre otras, las siguientes:


a) Diseño y desarrollo del aula de convivencia como es-
pacio personalizado para reconducir actitudes contrarias a la 
convivencia.


b) Desarrollo y seguimiento de compromisos educativos y 
de convivencia.


c) Dinámicas e intervenciones grupales que tiendan a 
restaurar la convivencia y establezcan nuevas interrelaciones 
igualitarias e inclusivas.


d) Tratamiento y abordaje de creencias, estereotipos y pre-
juicios que determinan modelos de conducta no deseables.


e) Otros programas y medidas que incidan en aspectos 
propios de este ámbito.


Artículo 13. Memoria de participación en la Red Andaluza 
«Escuela: Espacio de Paz».


1. Los centros inscritos y participantes en la Red Andaluza 
«Escuela: Espacio de Paz» presentarán, cada curso escolar, a 
la Dirección General competente en materia de convivencia 
escolar una memoria de participación, a través del Sistema de 
Información Séneca, conforme al modelo que se recoge como 
Anexo II de la presente Orden.


2. El plazo de presentación de la memoria será el com-
prendido entre el 10 y el 30 de mayo de cada año, ambos 
inclusive.


3. En el caso de la participación en la modalidad intercen-
tros, tanto el centro coordinador como cada centro asociado 
cumplimentarán sus respectivas memorias.


Artículo 14. Compromisos de los centros inscritos en la 
Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz».


Los centros inscritos en la Red Andaluza «Escuela: Espa-
cio de Paz» deberán asumir el cumplimiento de los siguientes 
compromisos:


a) Planificar la mejora de la convivencia en el centro 
desde una perspectiva integral y trabajar, al menos, uno de 
los ámbitos de actuación establecidos en el artículo 6 de esta 
Orden, partiendo de las conclusiones que se deriven de la eva-
luación de sus planes de convivencia.


b) Establecer indicadores de evaluación de la convivencia 
que permitan valorar la eficacia de las actividades desarrolla-
das por el centro y realizar su seguimiento.


c) Dedicar, al menos, una sesión del Claustro de Profe-
sorado monográfica sobre convivencia, en el marco de las 
competencias que se le asignan a este órgano colegiado en 
el artículo 68 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, y en el artículo 66 del Decreto 328/2010, 
de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de las Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo, de los Colegios 
de Educación Primaria, de los Colegios de Educación Infantil 
y Primaria y de los Centros Públicos Específicos de Educación 
Especial.


d) Facilitar la asistencia de la persona coordinadora a las 
reuniones de la Red que convoquen los organismos compe-
tentes.


e) Coordinarse e intercambiar buenas prácticas con otros 
centros participantes en la Red, a través de los mecanismos e 
instrumentos que facilite la Consejería de Educación.


f) Incorporar al plan de convivencia del centro las mejoras 
que le aporte su participación en la Red Andaluza «Escuela: 
Espacio de Paz».


g) Realizar la memoria a que se refiere el artículo 13 de 
esta Orden.


Artículo 15. Designación y funciones de la persona coor-
dinadora.


1. La directora o director del centro designará a una pro-
fesora o profesor, preferentemente con destino definitivo en el 
centro, como persona coordinadora. La designación se reali-
zará para un curso escolar, sin perjuicio de que al término de 
dicho periodo se prorrogue para cursos sucesivos mediante 
declaración expresa.


2. La persona coordinadora realizará, al menos, las si-
guientes funciones:


a) Dinamizar e impulsar el desarrollo los procesos de me-
jora planteados.


b) Ser nexo de comunicación entre el centro y la Red An-
daluza «Escuela: Espacio de Paz».
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c) Proponer al equipo directivo el calendario para el cum-
plimiento de los compromisos que adquiere el centro por su 
inscripción en la Red.


d) Asistir a las reuniones de la Red que sean convocadas 
por los organismos competentes.


e) Proponer al departamento de formación, evaluación 
e innovación educativa o al equipo técnico de coordinación 
pedagógica, según proceda, actividades de formación del 
profesorado en materia de convivencia, cuando se considere 
necesario.


f) Dinamizar e impulsar las actividades del equipo de pro-
fesorado participante.


g) Promover la evaluación interna en materia de conviven-
cia escolar, colaborando con el departamento de formación, 
evaluación e innovación educativa o con el equipo técnico de 
coordinación pedagógica, según proceda.


h) Realizar la memoria de participación en la Red Anda-
luza «Escuela: Espacio de Paz», a través del Sistema de Infor-
mación Séneca, con el visto bueno de la persona titular de la 
dirección del centro.


Artículo 16. Reconocimiento de la participación del profe-
sorado y de la coordinación.


1. La persona titular de la dirección del centro certificará 
la participación del profesorado y la actividad de coordinación, 
a solicitud de las personas interesadas, una vez finalizado el 
curso escolar. Los modelos de certificación estarán disponi-
bles en el Sistema de Información Séneca. En el caso de la 
participación en la modalidad intercentros, cada centro aso-
ciado certificará la coordinación y participación del profeso-
rado de su centro.


2. La Consejería de Educación reconocerá la participa-
ción de la persona coordinadora en cada centro y del profeso-
rado participante como mérito específico en las convocatorias 
y concursos dirigidos al personal docente.


CAPÍTULO III


RECONOCIMIENTO COMO CENTRO PROMOTOR 
DE CONVIVENCIA POSITIVA (CONVIVENCIA +)


Artículo 17. Centros Promotores de Convivencia Positiva 
(Convivencia +).


Se definen como Centros Promotores de Convivencia Po-
sitiva (Convivencia +) aquellos centros inscritos en la Red An-
daluza «Escuela: Espacio de Paz», que han sido reconocidos 
como tales a través de la resolución establecida en el artículo 25
de esta Orden.


Artículo 18. Solicitud, documentación y plazo para el re-
conocimiento como Centro Promotor de Convivencia Positiva 
(Convivencia+).


1. Los centros de la Red Andaluza «Escuela: Espacio de 
Paz» que, habiendo realizado su memoria de participación, 
deseen solicitar su reconocimiento como centros promotores 
de convivencia positiva (Convivencia+), cumplimentarán, a tra-
vés del Sistema de Información Séneca, los siguientes docu-
mentos:


a) Solicitud de reconocimiento como Centro Promotor de 
Convivencia Positiva (Convivencia+), conforme al modelo que 
figura como Anexo III, dirigida a la Dirección General compe-
tente en materia de convivencia escolar.


b) Ficha descriptiva de la experiencia, conforme al mo-
delo que figura como Anexo IV.


De manera complementaria, los centros solicitantes de 
este reconocimiento remitirán al correspondiente Gabinete 
Provincial de Asesoramiento sobre Convivencia Escolar, los 
materiales educativos que, en su caso, hayan sido elaborados 
en el desarrollo de su participación en la Red.


2. El plazo para realizar la solicitud y remitir la documenta-
ción a que se refiere el apartado anterior será el comprendido 
entre el 10 y el 30 de mayo de cada año, ambos inclusive.


Artículo 19. Informes de las solicitudes presentadas.
1. Para cada solicitud presentada por un centro para su 


reconocimiento como Centro Promotor de Convivencia Posi-
tiva (Convivencia+) se deberán realizar, a través del Sistema 
de Información Séneca, los siguientes informes:


a) Informe del Servicio Provincial de Inspección de Educa-
ción, conforme al modelo que figura como Anexo V.


b) Informe del Centro del Profesorado de referencia, con-
forme al modelo que figura como Anexo VI.


c) Informe del Gabinete Provincial de Asesoramiento so-
bre Convivencia Escolar, conforme el modelo que figura como 
Anexo VII.


2. Los informes a que se refiere el apartado anterior se-
rán emitidos antes del 20 de junio de cada año.


Artículo 20. Valoración y propuesta de resolución de las 
solicitudes presentadas.


1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de 
valoración y selección por una comisión evaluadora que se 
constituirá en la Dirección General competente en la materia, 
presidida por la persona titular de la citada Dirección General 
y compuesta por:


a) Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General com-
petente en la materia.


b) La persona titular de la coordinación regional de la Red 
Andaluza «Escuela: Espacio de Paz».


c) Un Jefe o Jefa de Sección de la Dirección General com-
petente en la materia.


d) Un funcionario o funcionaria de la Dirección General 
competente en la materia, propuesto por la persona titular de 
la Dirección General.


e) Un funcionario o funcionaria de la Dirección General 
competente en la materia propuesto por la persona titular de la 
Dirección General, que actuará como Secretario o Secretaria.


2. La comisión evaluadora, aplicando los criterios esta-
blecidos en el artículo 21 de esta Orden, elevará a la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de con-
vivencia escolar la propuesta de resolución de centros con re-
conocimiento como Centros Promotores de Convivencia Posi-
tiva (Convivencia+), antes del 15 de julio de cada año.


3. La Consejería de Educación podrá, asimismo, encar-
gar a comisiones de personas expertas la realización de un in-
forme de valoración de los criterios recogidos en el artículo 21 
para cada una de las solicitudes presentadas.


Artículo 21. Criterios de valoración para el reconocimiento 
como Centro Promotor de Convivencia Positiva (Convivencia+).


Para la valoración de las solicitudes de reconocimiento 
como Centro Promotor de Convivencia Positiva (Conviven-
cia+), y la concesión, en su caso, del suplemento económico 
que corresponda, se considerarán los siguientes criterios, a 
través del análisis del contenido de los informes especificados 
en el artículo 19 de esta Orden:


a) Nivel de logro de los objetivos de mejora pretendidos y 
atención a las necesidades detectadas (hasta 15 puntos).


b) Progreso del propio centro en el ámbito de la conviven-
cia (hasta 10 puntos).


c) Implicación de los diferentes sectores de la comunidad 
educativa del centro (hasta 10 puntos).


d) Calidad técnica de la descripción de la experiencia: co-
herencia de objetivos, contenidos y metodología desarrollada 
(hasta 5 puntos).


e) Carácter innovador de la experiencia descrita e intro-
ducción de mejoras en el plan de convivencia del centro (hasta 
15 puntos).
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f) Integración de la perspectiva de género y coherencia 
con el plan de igualdad (hasta 10 puntos).


g) Calidad técnica de los materiales que, en su caso, ha-
yan sido elaborados y aportados (hasta 5 puntos).


h) Participación del centro con exposición de buenas prác-
ticas en actividades formativas (hasta 10 puntos).


i) Posibilidad de su difusión y aplicación a otros centros 
educativos (hasta 10 puntos).


Artículo 22. Dotación económica y forma de pago a los 
centros docentes públicos.


1. Los centros docentes públicos reconocidos como Cen-
tros Promotores de Convivencia Positiva (Convivencia+) podrán 
recibir un suplemento económico por una cuantía máxima
de 3.000 euros para la realización de actividades dirigidas a la 
mejora de la convivencia escolar, según la valoración recibida 
por cada solicitud, una vez aplicados los criterios establecidos 
en el artículo 21 y de acuerdo con el contenido de la Resolu-
ción definitiva a la que se refiere el artículo 25 de esta Orden.


2. El abono del suplemento económico se efectuará como 
cantidad adicional a los gastos de funcionamiento del centro, 
con cargo a los presupuestos del año siguiente a aquel en que 
se obtiene el reconocimiento.


3. En cualquier caso, la cuantía del suplemento econó-
mico y el número de centros con dotación asignada estará su-
jeto a las disponibilidades presupuestarias.


Artículo 23. Subvención a los centros docentes privados 
concertados.


Los centros docentes privados concertados, reconocidos 
como Centros Promotores de Convivencia Positiva (Conviven-
cia+), podrán solicitar una subvención de una cuantía máxima 
de 3.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
«0.1.11.00.01.00.487.01.42F» del Presupuesto de Gastos de 
la Consejería de Educación, de acuerdo con lo que a tales 
efectos se establezca por Orden de la Consejería competente 
en materia de educación.


Artículo 24. Resolución provisional y alegaciones.
1. La persona titular de la Dirección General competente 


en materia de convivencia escolar emitirá la resolución provi-
sional de los centros reconocidos como Centros Promotores 
de Convivencia Positiva (Convivencia+) y los que, en su caso, 
conlleven suplemento económico. Dicha resolución provisional 
será publicada en los tablones de anuncios de la Consejería 
competente en materia de educación y de sus Delegaciones 
Provinciales, sin perjuicio de su difusión a través de la página 
web de la Consejería de Educación.


2. Los centros que deseen presentar alegaciones o re-
nuncia expresa, dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la publicación prevista en el apartado an-
terior, debiendo realizarlo mediante el Sistema de Información 
Séneca, conforme al modelo que se adjunta como Anexo VIII.


Artículo 25. Resolución definitiva.
1. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 2 del 


artículo anterior, y una vez estudiadas las alegaciones presen-
tadas o, en su caso, las renuncias, la persona titular de la Di-
rección General competente en materia de convivencia escolar 


formulará la resolución definitiva. Dicha resolución contendrá, 
al menos, la relación de los centros con reconocimiento como 
Centros Promotores de Convivencia Positiva (Convivencia+) y 
los que, en su caso, conlleven suplemento económico.


2. El plazo máximo de resolución será de tres meses con-
tados a partir de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes a que se refiere el artículo 18.2 de esta Orden.


3. La resolución definitiva se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su difusión a 
través de las páginas web de la Consejería de Educación.


Artículo 26. Difusión de la Red Andaluza «Escuela: Espa-
cio de Paz».


1. La Consejería de Educación realizará la difusión de la 
Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» y las actividades de-
sarrolladas por los centros participantes, con objeto de faci-
litar el intercambio de experiencias y poner a disposición de 
toda la comunidad educativa los materiales y recursos que se 
generen.


2. La persona que ejerza la coordinación de la Red Anda-
luza «Escuela: Espacio de Paz», elaborará un informe descrip-
tivo de los centros que durante cada curso escolar han parti-
cipado en la Red, así como de los centros reconocidos como 
Centros Promotores de Convivencia Positiva (Convivencia+).


3. Desde las páginas web de la Consejería de Educación 
y, especialmente, desde el Portal de Convivencia se apoyará el 
funcionamiento y comunicación de la Red Andaluza «Escuela: 
Espacio de Paz» y se difundirá cualquier información de in-
terés que sirva para el intercambio de experiencias positivas 
entre los centros integrantes de dicha Red.


4. Desde el Observatorio Andaluz para la Convivencia Es-
colar se contribuirá al conocimiento y difusión de la Red Anda-
luza «Escuela: Espacio de Paz», de los Centros Promotores de 
Convivencia Positiva (Convivencia+) y de sus experiencias para 
la mejora de la convivencia escolar en Andalucía.


Disposición adicional única. Centros docentes privados 
concertados.


Los centros docentes privados concertados aplicarán lo 
establecido en la presente Orden, adecuándolo a sus carac-
terísticas específicas de organización y funcionamiento y a la 
estructura de cargos directivos y de coordinación docente de 
que dispongan.


Disposición transitoria única. Plazo de inscripción para el 
curso 2010-2011.


Durante el curso 2010-2011, el plazo de inscripción en 
la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» establecido en el 
artículo 5.3 de la presente Orden, será el comprendido entre 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y el 30 de mayo de 2011.


Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 


su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 11 de abril de 2011


FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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ANEXO I. INSCRIPCIÓN O PRÓRROGA DE PERMANENCIA EN LA RED ADALUZA “ESCUELA: ESPACIO DE PAZ” 
(Utilización únicamente electrónica a través del Sistema de Información Séneca) 


Anexo I. Anverso 
1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO DEL CENTRO DENOMINACIÓN 
DOMICILIO
LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DNI 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COORDINADORA DNI 


2 INSCRIPCIÓN O PRÓRROGA DE PERMANENCIA EN LA RED ANDALUZA “ESCUELA: ESPACIO DE PAZ” 
 Inscripción en la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”. 
 Prórroga de permanencia en la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz” 


Modalidad: Unicentro       Intercentros 
Fecha del acta del Consejo Escolar donde consta la aprobación: 


3 DATOS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI SECTOR 


1 Coordinador/a  Profesorado 
2   Profesorado 
...    
...    


DATOS DE OTRAS ASOCIACIONES U ORGANISMOS PARTICIPANTES 
1
...


4 EN CASO DE MODALIDAD INTERCENTROS 
DATOS DE LOS CENTROS ASOCIADOS 


DENOMINACIÓN CÓDIGO 
1 Centro coordinador  
2 Centro asociado  
3 Centro asociado  


DATOS DE OTRAS ASOCIACIONES U ORGANISMOS PARTICIPANTES 


Objetivo intercentros: 


5 ÁMBITOS DE MEJORA (art. 6) 
a. Mejora desde la gestión y organización 
b. Desarrollo de la participación 
c. Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos 
d. Prevención de situaciones de riesgo para la convivencia 
e. Intervenciones paliativas ante conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia 
f. Reeducación de actitudes y restauración de la convivencia 


Objetivo de mejora en estos ámbitos: 
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Anexo I. Reverso 
6 ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS (art. 14) 
a. Planificar la mejora de la convivencia en el centro desde una perspectiva integral y trabajar, al menos, uno de los 
ámbitos de actuación establecidos en el artículo 6. 
b. Establecer indicadores de evaluación de la convivencia que permitan valorar la eficacia de las actividades 
desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 
c. Dedicar, al menos, una sesión del Claustro de Profesorado monográfica sobre convivencia. 
d. Facilitar la asistencia de la persona coordinadora a las reuniones de la Red que convoquen los organismos 
competentes.
e. Coordinarse e intercambiar buenas prácticas con otros centros participantes en la Red, a través de los mecanismos 
e instrumentos que facilite la Consejería de Educación. 
f. Incorporar al plan de convivencia del centro las mejoras que le aporte su participación en la Red Andaluza “Escuela: 
Espacio de Paz”. 
g. Realizar la memoria de participación. 


D./Dª. ________________________________ como director/a del centro, realiza la inscripción / prórroga de permanencia 
en la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”, aceptando el cumplimiento compromisos expresados.


En ___________a___de ________ de 20__  


ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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ANEXO II. MEMORIA DE PARTICIPACIÓN EN LA RED ANDALUZA “ESCUELA: ESPACIO DE PAZ” 
(Utilización únicamente electrónica a través del Sistema de Información Séneca) 
Anexo II. Anverso 


1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO DEL CENTRO DENOMINACIÓN 
DOMICILIO
LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DNI 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COORDINADORA DNI 


2 MODALIDAD 
Unicentro       Intercentros 


3 DATOS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI SECTOR 


1 Coordinador/a  Profesorado 
2   Profesorado 
...    


DATOS DE OTRAS ASOCIACIONES U ORGANISMOS PARTICIPANTES 
1


4 EN CASO DE MODALIDAD INTERCENTROS 
DATOS DE LOS CENTROS ASOCIADOS 


DENOMINACIÓN CÓDIGO 
1 Centro coordinador  
2 Centro asociado  


DATOS DE OTRAS ASOCIACIONES U ORGANISMOS PARTICIPANTES 


Objetivo intercentros: 


5 ÁMBITOS DE MEJORA (art. 6) 
a. Mejora desde la gestión y organización 
b. Desarrollo de la participación 
c. Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos 
d. Prevención de situaciones de riesgo para la convivencia 
e. Intervenciones paliativas ante conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia 
f. Reeducación de actitudes y restauración de la convivencia 


Objetivo de mejora en estos ámbitos: 


6 CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS (art. 14) 
a. Planificar la mejora de la convivencia en el centro desde una perspectiva integral y trabajar, al menos, uno de 
los ámbitos de actuación establecidos en el artículo 6. 
b. Establecer indicadores de evaluación de la convivencia que permitan valorar la eficacia de las actividades 
desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 
c. Dedicar, al menos, una sesión del Claustro de Profesorado monográfica sobre convivencia. 
d. Facilitar la asistencia de la persona coordinadora a las reuniones de la Red que convoquen los organismos 
competentes.
e. Coordinarse e intercambiar buenas prácticas con otros centros participantes en la Red, a través de los 
mecanismos e instrumentos que facilite la Consejería de Educación. 
f. Incorporar al plan de convivencia del centro las mejoras que le aporte su participación en la Red Andaluza 
“Escuela: Espacio de Paz”. 
g. Realizar la memoria. 
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Anexo II. Reverso 
7 ASPECTOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN EN LA RED 
Objetivos planteados y conseguidos. 


Principales actividades realizadas. 


Participación e implicación de los sectores de la comunidad educativa del centro. 


Mejoras a incorporar al plan de convivencia del centro, como consecuencia de su participación en la Red. 


En ___________a___de ________ de 20__  


El coordinador/a de la participación del centro   Vº Bª El director/a del centro: 
en la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”: 


Fdo.: _______________________     Fdo.: ______________________ 


ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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ANEXO III. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO COMO CENTRO PROMOTOR DE CONVIVENCIA POSITIVA 
(CONVIVENCIA+)
(Utilización únicamente electrónica a través del Sistema de Información Séneca) 


1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO DEL CENTRO DENOMINACIÓN 
DOMICILIO
LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DNI 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COORDINADORA DNI 


D./Dª. ________________________________ como director/a del centro solicita su reconocimiento como Centro 
Promotor de Convivencia Positiva (Convivencia+). 


2 DOCUMENTACIÓN APORTADA 
Memoria de participación en la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz” 
Ficha descriptiva de la experiencia 
Materiales educativos que, en su caso, hayan sido elaborados en el desarrollo de su participación en la Red 


Nota: a través del Sistema de Información Séneca se realizarán los siguientes informes sobre esta solicitud:
3 INFORMES COMPLEMENTARIOS PARA LA SOLICITUD 
Informe del Servicio Provincial de Inspección de Educación 
Informe de la Asesoría de referencia del Centro del Profesorado correspondiente 
Informe del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre Convivencia Escolar 


En ___________a___de ________ de 20__  


ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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ANEXO IV. FICHA DESCRIPTIVA DE LA EXPERIENCIA PARA LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO COMO 
CENTRO PROMOTOR DE CONVIVENCIA POSITIVA (CONVIVENCIA+) 
(Utilización únicamente electrónica a través del Sistema de Información Séneca) 


Anexo IV. Anverso 
1 DATOS DEL CENTRO 


CÓDIGO DEL CENTRO DENOMINACIÓN 
DOMICILIO
LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DNI 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COORDINADORA DNI 


2 MODALIDAD 
Unicentro       Intercentros 


3 DATOS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI SECTOR 


1 Coordinador/a  Profesorado 
2   Profesorado 
...    
...    


DATOS DE OTRAS ASOCIACIONES U ORGANISMOS PARTICIPANTES 
1
...


4 EN CASO DE MODALIDAD INTERCENTROS 
DATOS DE LOS CENTROS ASOCIADOS 


DENOMINACIÓN CÓDIGO 
1 Centro coordinador  
2 Centro asociado  


DATOS DE OTRAS ASOCIACIONES U ORGANISMOS PARTICIPANTES 


Objetivo intercentros: 


5 ÁMBITOS DE MEJORA (art. 6) 
a. Mejora desde la gestión y organización 
b. Desarrollo de la participación 
c. Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos 
d. Prevención de situaciones de riesgo para la convivencia 
e. Intervenciones paliativas ante conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia 
f. Reeducación de actitudes y restauración de la convivencia 


Objetivo de mejora en estos ámbitos: 
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Anexo IV. Reverso 
6 DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 
Objetivos planteados y conseguidos. 


Actividades realizadas. 


Organización del centro para desarrollar la experiencia, si procede. 


Metodología y calendario de las actividades y experiencias desarrolladas. 


Establecimiento de indicadores de evaluación de la convivencia en el centro. 


Relación y descripción, en su caso, de los materiales educativos producidos como consecuencia de la participación del 
centro en la Red. (En caso de archivos superiores a 2MB, enviarlos en soporte informático al Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la 
Convivencia Escolar)


7 ASPECTOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN EN LA RED 
Participación e implicación de sectores de la comunidad educativa y otras asociaciones u organismos externos. 


Coordinación e intercambio de buenas prácticas con otros centros de la Red. 


Principales dificultades u obstáculos encontrados para el desarrollo de las actividades y experiencias. 


Mejoras a introducir en el plan de convivencia del centro, como consecuencia de su participación en la Red. 


Valoración global de la experiencia de participación del centro en la Red. 


En ___________a___de ________ de 20__  


El director/a del centro: 


Fdo.: __________________________ 


ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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ANEXO V. INFORME DEL SERVICIO PROVINCIAL DE INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO COMO CENTRO PROMOTOR DE CONVIVENCIA POSITIVA (CONVIVENCIA+) 
(Utilización únicamente electrónica a través del Sistema de Información Séneca) 


1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO DEL CENTRO DENOMINACIÓN 
DOMICILIO
LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DNI 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COORDINADORA DNI 


2 ÁMBITOS DE MEJORA (art. 6) 
a. Mejora desde la gestión y organización 
b. Desarrollo de la participación 
c. Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos 
d. Prevención de situaciones de riesgo para la convivencia 
e. Intervenciones paliativas ante conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia 
f. Reeducación de actitudes y restauración de la convivencia 


Objetivo de mejora en estos ámbitos: 


D./Dª. ________________________________ como inspector/a de referencia del centro informa de: 


3 CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS (art. 14) 
a. Planificar la mejora de la convivencia en el centro desde una perspectiva integral y trabajar, al menos, uno de 
los ámbitos de actuación establecidos en el artículo 6. 
b. Establecer indicadores de evaluación de la convivencia que permitan valorar la eficacia de las actividades 
desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 
c. Dedicar, al menos, una sesión del Claustro de Profesorado monográfica sobre convivencia. 
d. Facilitar la asistencia de la persona coordinadora a las reuniones de la Red que convoquen los organismos 
competentes.
e. Coordinarse e intercambiar buenas prácticas con otros centros participantes en la Red, a través de los 
mecanismos e instrumentos que facilite la Consejería de Educación. 
f. Incorporar al plan de convivencia del centro las mejoras que le aporte su participación en la Red Andaluza 
“Escuela: Espacio de Paz”. 
g. Realizar la memoria. 


Objetivo de mejora en estos ámbitos: 


4 ASPECTOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN EN LA RED 
Nivel de logro de los objetivos de mejora pretendidos y atención a las necesidades detectadas 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Progreso del propio centro en el ámbito de la convivencia 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Implicación de los diferentes sectores de la comunidad educativa del centro 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Integración de la perspectiva de género y coherencia con el plan de igualdad 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Observaciones:
En ___________a___de ________ de 20__  


ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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ANEXO VI. INFORME DE LA ASESORÍA DE REFERENCIA DEL CENTRO DEL PROFESORADO SOBRE LA 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO COMO CENTRO PROMOTOR DE CONVIVENCIA POSITIVA (CONVIVENCIA+) 
(Utilización únicamente electrónica a través del Sistema de Información Séneca) 


1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO DEL CENTRO DENOMINACIÓN 
DOMICILIO
LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DNI 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COORDINADORA DNI 


2 ÁMBITOS DE MEJORA (art. 6) 
a. Mejora desde la gestión y organización 
b. Desarrollo de la participación 
c. Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos 
d. Prevención de situaciones de riesgo para la convivencia 
e. Intervenciones paliativas ante conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia 
f. Reeducación de actitudes y restauración de la convivencia 


Objetivo de mejora en estos ámbitos: 


D./Dª. ________________________________ como asesor/a de referencia del centro informa de: 


3 ASPECTOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN EN LA RED 
Progreso del propio centro en el ámbito de la convivencia 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Calidad técnica de la descripción de la experiencia: coherencia de objetivos, contenidos y metodología desarrollada 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Carácter innovador de la experiencia descrita e introducción de mejoras en el plan de convivencia del centro 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Participación del centro con exposición de buenas prácticas en actividades formativas 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Posibilidad de su difusión y aplicación a otros centros educativos 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Observaciones:


En ___________a___de ________ de 20__ 


ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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ANEXO VII. INFORME DEL GABINETE PROVINCIAL DE ASESORAMIENTO SOBRE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
SOBRE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO COMO CENTRO PROMOTOR DE CONVIVENCIA POSITIVA 
(CONVIVENCIA+)
(Utilización únicamente electrónica a través del Sistema de Información Séneca)


Anexo VII. Anverso 
1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO DEL CENTRO DENOMINACIÓN 
DOMICILIO
LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DNI 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COORDINADORA DNI 


2 ÁMBITOS DE MEJORA (art. 6) 
a. Mejora desde la gestión y organización 
b. Desarrollo de la participación 
c. Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos 
d. Prevención de situaciones de riesgo para la convivencia 
e. Intervenciones paliativas ante conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia 
f. Reeducación de actitudes y restauración de la convivencia 


Objetivo de mejora en estos ámbitos: 


Nueva incorporación   Continuidad de la Red    Nº de años en la Red  ___  Unicentro   Intercentros 


3 DOCUMENTACIÓN APORTADA E INFORMES CUMPLIMENTADOS PARA LA SOLICITUD 
Memoria de participación en la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz” 
Solicitud de reconocimiento como centro Promotor de Convivencia Positiva (Convivencia+) 
Ficha descriptiva de la experiencia 
Materiales elaborados 
Informe de la inspección de educación 
Informe de la asesoría de referencia 


D./Dª. ________________________________ como miembro del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la 
Convivencia Escolar informa de: 


4 ASPECTOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN EN LA RED 
Progreso del propio centro en el ámbito de la convivencia 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Calidad técnica de la descripción de la experiencia: coherencia de objetivos, contenidos y metodología desarrollada 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Carácter innovador de la experiencia descrita e introducción de mejoras en el plan de convivencia del centro 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Calidad técnica de los materiales que, en su caso, hayan sido elaborados y aportados
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Posibilidad de su difusión y aplicación a otros centros educativos 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Observaciones:
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Anexo VII. Reverso 
5 RESUMEN DE INFORMES EMITIDOS 


Informe
Inspección
(Anexo V) 


Informe Asesoría 
(Anexo VI) 


Informe Gabinete 
(Anexo VII) 


Nivel de logro de los objetivos de mejora pretendidos y 
atención a las necesidades detectadas. 


   


Progreso del propio centro en el ámbito de la 
convivencia.


   


Implicación de los diferentes sectores de la comunidad 
educativa del centro. 


   


Calidad técnica de la descripción de la experiencia: 
coherencia de objetivos, contenidos y metodología 
desarrollada.


   


Carácter innovador de la experiencia descrita e 
introducción de mejoras en el plan de convivencia del 
centro.


   


Integración de la perspectiva de género y coherencia con 
el plan de igualdad. 


   


Calidad técnica de los materiales que, en su caso, hayan 
sido elaborados y aportados. 


   


Participación del centro con exposición de buenas 
prácticas en actividades formativas 


   


Posibilidad de su difusión y aplicación a otros centros 
educativos.


   


Observaciones:


En ___________a___de ________ de 20__ 


ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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ANEXO VIII. ALEGACIONES O RENUNCIA A LA RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO COMO CENTRO 
PROMOTOR DE CONVIVENCIA POSITIVA (CONVIVENCIA+) 
(Utilización únicamente electrónica a través del Sistema de Información Séneca) 


1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO DEL CENTRO DENOMINACIÓN 
DOMICILIO
LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA TITULAR DEL CENTRO DNI 
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA COORDINADORA DNI 


D./Dª. ________________________________ como director/a del centro, expone las siguientes alegaciones o renuncia 
expresa ante la Resolución provisional de reconocimiento de Centros Promotores de Convivencia Positiva (Convivencia+): 


2 ALEGACIONES O RENUNCIA 
Renuncia
Alegaciones:


Documentación aportada: 


En ___________a___de ________ de 20__  


ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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2. El funcionamiento de las Comisiones Técnicas Provincia-
les se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en todo lo no previsto por los apartados anteriores.


Disposición adicional única. Colaboración con el Sistema 
Estadístico de Andalucía.


La Dirección del Registro del Cáncer de Andalucía esta-
blecerá las medidas necesarias para la coordinación con el 
sistema estadístico de Andalucía.


Disposición transitoria única. Integración de los registros 
de cáncer.


La integración en el Registro de Cáncer de Andalucía de 
los registros específicos en materia de cáncer existentes a la 
entrada en vigor de este Decreto, así como la implantación 
efectiva del mismo, se llevará a efecto en el plazo máximo 
de dieciocho meses desde la entrada en vigor del presente 
Decreto.


Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se autoriza a la Consejera de Salud para dictar cuantas 


normas sean necesarias para el desarrollo y ejecución del pre-
sente Decreto.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 


su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 18 de diciembre de 2007


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 


 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


ORDEN de 13 de diciembre de 2007, por la que 
se crea y regula el Registro de Reclamaciones de 
Entidades colaboradoras de Adopción Internacional en 
Andalucía.


Al amparo del marco competencial existente, la Junta de 
Andalucía ha aprobado un amplio número de normas que vie-
nen a establecer el régimen jurídico aplicable en materia de 
promoción y protección de los derechos de la infancia.


Entre esas normas cabe destacar la Ley 1/1998, de 20 
de abril, de los derechos y la atención al menor, el Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de acogimiento familiar y 
adopción, y el Decreto 454/1996, de 1 de octubre, sobre ha-
bilitación de Instituciones Colaboradoras de Integración Fami-
liar, y acreditación de Entidades Colaboradoras de Adopción 
Internacional.


El Decreto 454/1996, de 1 de octubre, regula por primera 
vez la acreditación de entidades colaboradoras de adopción 
internacional, cumpliendo así lo establecido por el artículo 25 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en el Convenio relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional, firmado en La Haya el 29 de mayo de 1993 rati-
ficado por España el 30 de junio de 1995.


Se faculta así la intervención de estas entidades en la 
mediación para la adopción internacional, asumiendo funcio-


nes de mediación entre las personas solicitantes de adopción 
internacional en Andalucía, y las autoridades competentes de 
los Estados de origen de los niños y niñas susceptibles de 
adopción internacional.


En relación con estas entidades colaboradoras de adop-
ción internacional, la disposición adicional quinta del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de acogimiento familiar 
y adopción, recoge el compromiso de creación y regulación 
del Registro de reclamaciones de entidades colaboradoras de 
adopción internacional.


La presente Orden viene a dar cumplimiento a lo dis-
puesto por la normativa anteriormente citada, ya que regula 
la creación del Registro de reclamaciones de entidades cola-
boradoras de adopción internacional en Andalucía, con el ob-
jetivo, entre otros, de facilitar la labor de control, inspección, 
y sanción de la Administración Pública Andaluza en el ámbito 
de actuación de las citadas entidades, obteniendo así una ma-
yor calidad y eficacia en el servicio prestado por las mismas, 
y una mayor garantía para las personas que acudan a estas 
entidades.


En su virtud, a propuesta de la Dirección General de In-
fancia y Familias, en uso de las facultades que me confiere la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía


D I S P O N G O


Artículo 1. Creación del Registro.
Se crea el Registro de reclamaciones de entidades cola-


boradoras de adopción internacional en Andalucía cuyo Regla-
mento de organización y funcionamiento figura como Anexo I 
a la presente Orden.


Artículo 2. Adscripción del Registro.
El Registro de reclamaciones de entidades colaboradoras 


de adopción internacional se adscribe a la Dirección General 
de Infancia y Familias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.


Disposición adicional única. Entrada en funcionamiento 
del Registro de Reclamaciones de Entidades Colaboradoras de 
Adopción Internacional.


El Registro de reclamaciones de entidades colaboradoras 
de adopción internacional entrará en funcionamiento a los tres 
meses de la entrada en vigor de la presente Orden.


Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 


Infancia y Familias para dictar las disposiciones necesarias de 
desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Orden.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 


su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


ANEXO I


REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL REGISTRO DE RECLAMACIONES DE ENTIDADES 
COLABORADORAS DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL


CAPÍTULO I


DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Objeto del Registro.
El Registro de reclamaciones de entidades colaboradoras 


de adopción internacional, tiene como objeto la inscripción de 
las reclamaciones presentadas por las personas que acuden 
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a dichas entidades colaboradoras acreditadas en el ámbito 
territorial de Andalucía, y de aquellas entidades acreditadas 
por otra Comunidad Autónoma cuando hayan sido autorizadas 
específicamente para la medición en la tramitación de expe-
dientes concretos de adopción internacional en Andalucía. 


Artículo 2. Adscripción y dependencia.
El Registro será único para toda la Comunidad Autónoma 


de Andalucía con ubicación y bajo la dependencia de la Direc-
ción General de Infancia y Familias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, a la que le corresponde velar por 
su correcto funcionamiento.


Artículo 3. Naturaleza del Registro. 
El Registro de reclamaciones de entidades colaboradoras 


de adopción internacional tiene carácter administrativo, regu-
lándose su régimen de publicidad en el Capítulo IV del pre-
sente Reglamento.


Artículo 4. Encargado del Registro.
La persona que desempeñe la Jefatura del Servicio de 


Adopción Internacional de la Dirección General de Infancia y 
Familias será la encargada del Registro de reclamaciones de 
entidades colaboradoras de adopción internacional. 


Artículo 5. Naturaleza de las reclamaciones.
1. Las reclamaciones, presentadas de acuerdo con lo pre-


visto en el presente Reglamento, no tendrán, en ningún caso, 
la consideración de recurso administrativo, ni de reclamacio-
nes previas a las vías judiciales, civil o laboral, económico-ad-
ministrativa o de responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción Pública, ni su presentación paralizará o interrumpirá los 
plazos establecidos en la legislación vigente, para la tramita-
ción y resolución de los correspondientes procedimientos.


2. La presentación de reclamaciones no condicionará, en 
modo alguno, el ejercicio de las restantes acciones o derechos 
que, de conformidad con la normativa reguladora de cada pro-
cedimiento, puedan ejercitar los que figuren en él como perso-
nas interesadas.


3. Las contestaciones o decisiones emanadas de la Di-
rección General de Infancia y Familias en el procedimiento de 
inscripción serán susceptibles de ser recurridas conforme a lo 
establecido en el Título VII, Capítulo II de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


4. La presentación de las reclamaciones conlleva la acep-
tación de sometimiento al procedimiento de mediación pre-
visto en el artículo 13.


CAPÍTULO II


CONTENIDO DEL REGISTRO


Artículo 6. Objeto de inscripción.
Será objeto de inscripción en el Registro todas las recla-


maciones presentadas por las personas que acudan a las en-
tidades colaboradoras de adopción internacional, con motivo 
de la actividad desarrollada por éstas como tales, siempre que 
las mismas hayan sido tramitadas conforme al procedimiento 
establecido por este Reglamento. 


Artículo 7. Procedimiento de inscripción.
1. Los procedimientos de inscripción en el Registro se 


ajustarán a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. 


2. Los asientos que se practiquen en el referido Registro 
se anotarán cronológicamente y podrán ser de dos tipos: Ins-
cripción principal, e inscripciones marginales.


3. La inscripción principal se realizará una vez resuelto el 
proceso de admisión de la reclamación, cumplimentados los 
trámites previstos en el artículo 12, e indicará:


a) La fecha de presentación de la reclamación.
b) La fecha de recepción de la reclamación en el Registro 


de reclamaciones de entidades colaboradoras de adopción in-
ternacional.


c) Identificación de las partes afectadas.
d) Ámbito de actuación de la entidad colaboradora de 


adopción internacional de que se trate.
e) Explicación detallada del motivo de reclamación, con 


referencia a posibles solicitudes y pretensiones de las perso-
nas reclamantes. 


f) Referencia de la documentación que se adjunte a la 
reclamación.


g) Cualquier otra información relacionada con la reclama-
ción que la persona encargada del Registro estime oportuno 
inscribir.


4. Una vez producida la inscripción principal, la hoja de 
reclamación que la originó, será archivada por la Dirección Ge-
neral de Infancia y Familias, junto con el expediente que se 
derive de la misma, en su caso.


5. Las inscripciones marginales se realizarán una vez pro-
bados los hechos que las determinen, y se harán al margen de 
la inscripción principal de la que traigan causa. Las inscripcio-
nes marginales indicarán:


a) Circunstancia de haber llegado a un acuerdo entre 
las partes tras la tramitación de la reclamación, y fecha del 
mismo.


b) Circunstancia de archivo de la reclamación, y fecha del 
mismo.


c) Circunstancia de haber iniciado las actuaciones pre-
vistas en los artículos 14, 15, y 16 del presente Reglamento, 
fecha, y consecuencias de las mismas, en su caso.


CAPÍTULO III


DE LAS RECLAMACIONES Y SU TRAMITACIÓN


Artículo 8. Presentación de Reclamaciones.
1. Las reclamaciones, a que se hace referencia en el pre-


sente Reglamento, podrán ser presentadas, a elección de las 
personas interesadas:


a) Mediante escrito, dirigido a la Dirección General de 
Infancia y Familias, pudiendo utilizar el modelo normalizado 
establecido en el Anexo II de la presente Orden que facilitará 
la Administración, y que será presentado bien en el Registro 
General de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
o en cualquiera de los Registros de las Delegaciones Provin-
ciales de la citada Consejería, sin perjuicio de lo establecido a 
estos efectos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien en 
la sede de la entidad colaboradora de adopción internacional 
contra la que se dirija la reclamación correspondiente.


b) Cumplimentando el formulario que, a estos efectos, se 
ponga a disposición de los ciudadanos y ciudadanas a través 
del acceso al portal de la Administración de la Junta de Anda-
lucía (www.andaluciajunta.es), así como a través de la página 
web oficial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
(www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial).


Una vez presentada la reclamación con este sistema, se 
podrán practicar otras actuaciones mediante el procedimiento 
normal, indicándose expresamente en sucesivos documentos 
que la iniciación del procedimiento se ha efectuado de forma 
electrónica, todo ello de conformidad con el artículo 16.3 del 
Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
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información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet).


c) Por correo electrónico o por telefax, a la dirección o 
número que aparezca en la página citada en la letra anterior.


2. La formulación de reclamaciones a través de la vía se-
ñalada en las letras b) y c) del apartado primero de este ar-
tículo, se adecuarán a lo previsto en la normativa reguladora 
de la firma electrónica, así como a los requerimientos técnicos 
necesarios que se determinen, para que quede asegurada la 
autenticidad de la voluntad expresada en la reclamación.


3. Las reclamaciones presentadas en reiteración de otras 
anteriores, serán también objeto de recepción y Registro me-
diante nota marginal, sin perjuicio de la acumulación de expe-
dientes en la forma regulada en la Ley 30/1992. 


Artículo 9. Cumplimentación de la reclamación.
1. Las hojas serán cumplimentadas y firmadas por las 


personas reclamantes.
2. Será obligatorio cumplimentar, como mínimo los datos 


referidos a:


a) Identificación de la persona reclamante.
b) Identificación de la entidad colaboradora de adopción 


internacional, y ámbito de actuación de la misma.
c) Lugar y fecha de interposición de la reclamación.
d) Descripción del motivo de la reclamación.
e) Referencia a la documentación que se adjunte, en su 


caso.
f) Firma de la persona reclamante.


Artículo 10. Hojas de reclamaciones.
1. Todas las entidades colaboradoras de adopción inter-


nacional acreditadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía tendrán a disposición de las personas que utili-
cen sus servicios de mediación, las hojas de reclamaciones 
conforme al modelo que se establece como Anexo II de la pre-
sente Orden.


2. Todas las entidades colaboradoras de adopción inter-
nacional deberán exhibir en todas sus oficinas de forma visible 
un cartel con la siguiente leyenda: ·«Esta Entidad Colabora-
dora de Adopción Internacional tiene hojas de reclamaciones a 
disposición de quienes las soliciten».


3. Las entidades colaboradoras de adopción internacional 
están obligadas a promover la inscripción en el Registro de 
reclamaciones de entidades colaboradoras de adopción inter-
nacional, de las reclamaciones que presenten en soporte pa-
pel en la sede de las mismas, las personas a las que presten 
sus servicios, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde su 
presentación, conforme a lo establecido en el presente Regla-
mento.


 Junto a la reclamación presentada, las entidades colabo-
radoras de adopción internacional podrán presentar cuantas 
alegaciones estimen oportunas.


Artículo 11. Acreditación de actuaciones en el sistema.
1. En los casos de presentación de la reclamación a través 


de los medios informáticos indicados, la persona interesada 
podrá acreditar la fecha y hora del envío de la reclamación al 
Registro de la Dirección General de Infancia y Familias, ya que 
ésta, siendo suministrada por el servidor correspondiente en el 
momento del proceso, queda almacenada en la base de datos 
con las medidas de seguridad mencionadas en el artículo 4.2 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio.


2. Si la persona interesada lo desea, podrá dejar cons-
tancia en el acuse de recibo de su dirección de correo elec-
trónico, en la cual recibirá un mensaje en el que se recogerán 
los datos de identificación de su reclamación y su entrada en 
el Registro.


Artículo 12. Tramitación de la reclamación.
1. Recibida por la Dirección General de Infancia y Familias 


las reclamaciones, serán objeto de una valoración preliminar 
encaminada a resolver su admisibilidad. En el caso de que no 
se admitan, se hará en escrito motivado, que se notificará a la 
persona interesada, pudiendo informarle, asimismo, sobre las 
vías más oportunas para ejercitar su acción, si hubiese alguna, 
y sin perjuicio de que la persona interesada pudiera utilizar las 
que considere más pertinente.


2. Si la persona interesada no recibe notificación expresa 
de resolución del procedimiento de admisión de su reclama-
ción transcurridos 10 días desde su presentación podrá enten-
der admitida su reclamación y su inscripción en el Registro. 


3. La Dirección General de Infancia y Familias no entrará 
en el examen de aquellas reclamaciones sobre las que esté 
pendiente resolución judicial, y lo suspenderá si, iniciada su 
actuación, se interpusiere por las personas interesadas las de-
mandas o los recursos pertinentes ante los Tribunales.


4. Las reclamaciones no serán admitidas a trámite cuando 
concurran algunas de las siguientes circunstancias:


a) No se aprecie interés legítimo.
b) Se advierta mala fe o uso abusivo, con el interés de 


perturbar o paralizar a la Administración.
c) Aquellas cuya tramitación irrogue perjuicio al legítimo 


derecho de terceras personas.
d) Estén desprovistas, manifiestamente, de fundamenta-


ción.
e) No se relacionen con su ámbito de competencias.
f) Versen sobre cuestiones que estén siendo conocidas 


por los Juzgados o Tribunales de Justicia.


5. Si la reclamación no reuniera los requisitos estableci-
dos en este Reglamento, o no reflejasen los datos con sufi-
ciente claridad, se requerirá a la persona interesada para que 
subsane los defectos advertidos en el plazo de diez días, con 
el apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su reclamación, notificándosele su archivo con ex-
presión de su causa.


6. Se dará a la persona interesada el mismo plazo de 10 
días para el caso en que sea necesaria la aportación por el 
mismo de datos o documentos complementarios que obren en 
su poder o cuya obtención esté a su alcance. La no aportación 
de tales datos y documentos no impedirá la tramitación de la 
reclamación, sin perjuicio de que su defecto pueda incidir en 
el resultado de la mediación.


7. Admitida la reclamación, se acusará recibo de la 
misma, comunicándose a la persona interesada, en el plazo 
de diez días, la fecha en la que la solicitud ha sido registrada 
por la Dirección General de Infancia y Familias.


Artículo 13. Procedimiento de mediación.
1. Para el desarrollo del procedimiento de mediación, am-


bas partes están obligadas a facilitar una información veraz, y 
la documentación necesaria que para dicha actividad de me-
diación les solicite la Dirección General de Infancia y Familias.


2. Toda reclamación inscrita, motivará la apertura de un 
expediente en el que se incluirán cuantas actuaciones sean 
practicadas en relación con ella, así como los documentos que 
sobre la misma se generen. La tramitación interna de las re-
clamaciones, seguirá un tratamiento uniforme que garantice 
su rápida contestación o su conocimiento, por parte de la Di-
rección General de Infancia y Familias.


3. En el plazo de diez días, a contar desde el registro de la 
reclamación en el Registro al que se refiere el presente Regla-
mento, la Dirección General de Infancia y Familias recabará la 
información precisa y realizará las investigaciones pertinentes 
para un adecuado conocimiento de la situación objeto de la 
reclamación.
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La entidad colaboradora de adopción internacional de-
berá dar respuesta directa y por escrito de cuanta información 
se le solicite, en el plazo de 10 días.


4. Tras el examen y valoración de la reclamación y de las 
alegaciones de la entidad colaboradora de adopción interna-
cional, la Dirección General de Infancia y Familias, en el plazo 
de un mes, podrá finalizar el proceso de mediación con el si-
guiente resultado:


a) Proceder al archivo de la reclamación por considerar 
que la actuación de la entidad colaboradora de adopción in-
ternacional se ajusta en su totalidad a la normativa vigente 
aplicable. Ello sin perjuicio de que ambas partes puedan ejer-
cer las acciones judiciales que estimen oportunas en defensa 
de sus intereses. El archivo de la reclamación se notificará de 
forma motivada a las dos partes interesadas.


b) Acercamiento entre ambas partes. Para ello se podrá 
citar a las partes para una comparecencia en la sede de la Di-
rección General de Infancia y Familias, proponiendo acuerdos 
y soluciones.


En caso de llegar a un acuerdo entre las partes, éste, de-
berá reflejarse en un acta, y de dicho acuerdo se dejará cons-
tancia en la inscripción registral de la reclamación.


Si tras las labores de mediación, las partes no llegaren 
a ningún acuerdo, la Dirección General de Infancia y Familias 
redactará acta de las actuaciones y procederá a archivar la re-
clamación poniéndolo en conocimiento de ambas partes para 
que, si lo consideran oportuno, ejerzan acciones judiciales.


c) Apertura de un expediente informativo a la entidad co-
laboradora de adopción internacional, cuando del análisis de 
las actuaciones se pueda deducir el desarrollo de actividades 
negligentes o contrarias a sus obligaciones como entidad co-
laboradora de adopción internacional, procediendo en conse-
cuencia.


Cuando la reclamación esté dirigida a entidades acredi-
tadas por otra Comunidad Autónoma y autorizadas específi-
camente para la mediación en la tramitación de expedientes 
concretos de adopción internacional en Andalucía, además de 
la actividad de mediación correspondiente, se dará traslado 
de la reclamación y de las alegaciones a la Entidad Pública 
competente que acreditó a la entidad colaboradora de adop-
ción internacional, así como del procedimiento de mediación 
llevado a cabo, y de la resolución del mismo.


Artículo 14. Desistimiento de las personas interesadas.
Las personas interesadas podrán desistir de sus reclama-


ciones en cualquier momento. El desistimiento dará lugar a la 
finalización inmediata del procedimiento de mediación produ-
ciéndose la cancelación del asiento de la reclamación inscrita.


Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Infan-
cia y Familias puede acordar la prosecución del procedimiento, 
cuando se entienda que existe un interés general en las cues-
tiones planteadas.


Articulo 15. Suspensión o revocación de la acreditación 
como Entidad Colaboradora de Adopción Internacional.


Si en la tramitación de la reclamación se tuviera conoci-
miento de alguna causa que pudiera dar lugar a la suspensión 
o revocación de la acreditación como entidad colaboradora de 
adopción internacional, se pondrá en conocimiento del órgano 
competente a los efectos oportunos.


Asimismo, tal circunstancia será puesta en conocimiento 
tanto de las personas reclamantes como de la entidad colabo-
radora de adopción internacional.


Artículo 16. Sanción administrativa.
Cuando en la tramitación de la reclamación, se tenga co-


nocimiento, de algún aspecto que pudiera ser motivo de san-
ción administrativa, se pondrá en conocimiento del Servicio 
de Inspección de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 


Social, comunicándose tal circunstancia tanto a las personas 
reclamantes como a la propia entidad colaboradora de adop-
ción internacional.


Artículo 17. Infracción penal.
Cuando en la tramitación de la reclamación, se tenga co-


nocimiento de algún aspecto que pudiera ser motivo de in-
fracción penal se dará traslado del mismo al Ministerio Fiscal, 
suspendiéndose el procedimiento administrativo de tramita-
ción de la reclamación, en espera de resolución firme en el 
ámbito penal.


Tal circunstancia será puesta en conocimiento tanto de 
las personas reclamantes como de la entidad colaboradora de 
adopción internacional.


CAPÍTULO IV


PUBLICIDAD DEL REGISTRO DE RECLAMACIONES 
DE ENTIDADES COLABORADORAS DE ADOPCIÓN 


INTERNACIONAL


Artículo 18. Publicidad.
El Registro de reclamaciones de entidades colaboradoras 


de adopción internacional, es público para todos los que acre-
diten interés legítimo en conocer su contenido. Se presume el 
interés legítimo de las personas reclamantes con respecto a su 
reclamación, y de las entidades colaboradoras de adopción in-
ternacional respecto de las reclamaciones que contra éstas se 
presenten. La publicidad del Registro no alcanza a los datos de 
carácter personal que consten en la documentación de cada 
inscripción, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


En todo caso, la información de carácter personal que 
conste en el Registro, será tratada y custodiada de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre de Protección de datos de carácter personal.


Artículo 19. Acceso al Registro.
El derecho de acceso al Registro se ejercerá teniendo en 


cuenta las previsiones que al respecto se contienen en el ar-
tículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


Artículo 20. Medios de publicidad.
La publicidad del Registro se realizará mediante la puesta 


de manifiesto de las reclamaciones de entidades colaborado-
ras de adopción internacional, o mediante certificaciones de 
la persona encargada del Registro, de los datos que consten 
en el mismo, atendiendo a la solicitud de información de las 
personas interesadas.


CAPÍTULO V


RELACIONES CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS


Artículo 21. Relaciones con otras administraciones.
La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 


Dirección General de Infancia y Familias, mantendrá las opor-
tunas relaciones de cooperación con otras Administraciones 
Públicas que cuenten con Registros de reclamaciones de en-
tidades colaboradoras de adopción internacional, o institucio-
nes análogas.


Sevilla, 13 de diciembre de 2007


MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 
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SOLICITUD


ANEXO IIANVERSO


3 MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN (1)


4


(1) Breve exposición de los hechos que dieron lugar a la reclamación. Si desea ampliar su exposición, y no dispone de espacio suficiente en el recuadro
reservado para ello, podrá hacer constar en hoja adjunta las consideraciones que estime oportunas y unirla a su reclamación.


(2) Los documentos que se aporten se relacionarán de forma suscinta.


(0
01


31
3)


REGISTRO DE RECLAMACIONES DE ENTIDADES COLABORADORAS DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL


INSCRIPCIÓN DE RECLAMACIONES PRESENTADAS


DOCUMENTACIÓN ADJUNTA EN SU CASO (Original y/o copia compulsada) (2)


Orden de )


1 DATOS DE LA PERSONA RECLAMANTE
APELLIDOS Y NOMBRE DNI FECHA NACIMIENTO


DOMICILIO


PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD


de de (BOJA nº de fecha


CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALJUNTA DE ANDALUCIA


2 DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL
DENOMINACIÓN ÁMBITO TERRITORIAL DE ACTUACIÓN


DOMICILIO


PROVINCIA C. POSTAL


FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO


LOCALIDAD


FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de su solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Infancia y Familias. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. Avda. de Hytasa, 14. 41006 - SEVILLA.


PROTECCIÓN DE DATOS


00
13


13


ANEXO IIREVERSO


La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma @Notifica de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).


AUTORIZACIÓN EXPRESA5


ILMO/A. SR/A. DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIAS.


La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, SE SOMETE al procedimiento de mediación ante la Dirección General de Infancia y Familias, de conformidad con la
Orden de regulación, y SOLICITA se tenga por interpuesta esta reclamación.


SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6


EL/LA RECLAMANTE


Fdo.:


En a de de
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2.  Autoridades y personal


2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias


 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA


DECRETO 303/2007, de 26 de diciembre, por 
el que se declara el cese de don David Aguilar Peña 
como Rector Magnífico de la Universidad de Gra-
nada.


De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en el artículo 85 de los Estatutos de la 
Universidad de Granada, aprobados por Decreto 325/2003, 
de 25 de noviembre, a propuesta del Consejero de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía en su sesión del día 
26 de diciembre de 2007,


D I S P O N G O


Artículo único. Declarar el cese de don David Aguilar 
Peña, como Rector Magnífico de la Universidad de Granada, 
agradeciéndole los servicios prestados.


Sevilla, 26 de diciembre de 2007


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 


 DECRETO 304/2007, de 26 de diciembre, por 
el que se nombra a don Francisco González Lodeiro 
Rector Magnífico de la Universidad de Granada.


De conformidad con lo establecido en el artículo 20 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, y en el artículo 47 de los Estatutos de la Univer-
sidad de Granada, aprobados por Decreto 325/2003, de 
25 de noviembre, y una vez efectuada la proclamación de 
Rector, conforme al resultado de la elección efectuada a 
este respecto por la comunidad universitaria de la citada 
Universidad.


A propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 26 de diciembre de 2007,


D I S P O N G O


Artículo único. Nombrar Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Granada a don Francisco González Lodeiro Cate-
drático de dicha Universidad.


Sevilla, 26 de diciembre de 2007


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 


 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES


DECRETO 305/2007, de 26 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don José María Ruiz Poveda-
no como Director Gerente de la Oficina de Planeamien-
to Urbanístico de Marbella.


En virtud do lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 3 del Decreto 
118/2006, de 20 de junio, por el que se crea la Oficina de 
Planeamiento Urbanístico de Marbella, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de diciem-
bre de 2007.


Vengo en disponer el cese de don José María Ruiz Po-
vedano como Director Gerente de la Oficina de Planeamiento 
Urbanístico de Marbella, a petición propia y agradeciéndole los 
servicios prestados.


Sevilla, 26 de diciembre de 2007


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 


 CONSEJERÍA DE SALUD


RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
para cubrir puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.


De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
6.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo) por el que se regula el sistema de provi-
sión de puestos directivos y cargos intermedios en los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de 
las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el 
art. 14.1.f) del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,


HE RESUELTO


Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don Santiago Lanzarote Campos, para el puesto di-
rectivo de Subdirector Gerente del Complejo Hospitalario de 
Jaén, con efectividad del día de la toma de posesión.


Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.


Sevilla, 23 de noviembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez. 
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1. Disposiciones generales


CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl


Orden de 16 de mayo de 2013, por la que se establecen los contenidos mínimos de la formación 
específica de las personas mediadoras.


La Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, dispone en su art. 13.3.a) que la persona mediadora deberá acreditar la formación específica o la 
experiencia en mediación familiar en los términos que reglamentariamente se determinen. 


en cumplimiento de lo anterior, se aprueba el reglamento de desarrollo de la citada Ley, mediante 
decreto 37/2012, de 21 de febrero, que recoge y desarrolla, a lo largo de su articulado, la formación que 
deberán poseer las personas mediadoras inscritas en el registro de Mediación Familiar de Andalucía.


de este modo, el mencionado decreto 37/2012, de 21 de febrero, establece en su disposición transitoria 
única que durante el primer año desde la entrada en vigor del decreto, se podrán inscribir como personas 
mediadoras en el registro de Mediación Familiar de Andalucía quienes acrediten, entre otros requisitos, haber 
realizado con anterioridad, o estar realizando a la fecha de entrada en vigor del decreto una formación específica 
en materia de mediación familiar, con un mínimo de 200 horas acumulables, que podrán reducirse a 150 horas 
en el caso de que se acredite una experiencia mínima de 2 años de actuación profesional en mediación familiar 
o de 100 horas en el caso de acreditar una experiencia de al menos cinco años en los últimos 10 años.


Igualmente y con carácter general, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 del reglamento, las 
personas mediadoras deberán contar con una formación específica de postgrado en mediación familiar que 
deberá ser impartida por las Universidades o ser homologada por éstas, cuyo contenido se establecerá por 
Orden de la Consejería competente en materia de familias. 


Asimismo, en su disposición adicional segunda, se habilita a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de familias para establecer los contenidos mínimos exigidos para la formación específica 
de las personas mediadoras.


de este modo, la presente Orden cumple con las exigencias de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, y de 
su reglamento toda vez que, en la misma, se establece un Anexo donde se incluyen los contenidos mínimos 
para la formación específica que deberán acreditar las personas mediadoras en el momento de solicitar su 
inscripción en el registro de Mediación Familiar de Andalucía.


Con esta Orden se trata por tanto de garantizar que todas las personas mediadoras tengan una formación 
homogénea y adecuada para el desarrollo de las actuaciones en mediación familiar que se lleven a cabo en 
nuestra Comunidad Autónoma, de acuerdo con el marco establecido por la Ley 1/2009, de 27 de febrero.


esta Orden se estructura en 3 artículos relativos a la formación específica en materia de mediación 
familiar, una disposición transitoria única y dos disposiciones finales que se refieren a la facultad para ejecutar 
y desarrollar la Orden y a su entrada en vigor, respectivamente, así como un Anexo en el que se detallan los 
contenidos mínimos de la formación específica de las personas mediadoras.


en su virtud y en uso de las competencias que me están conferidas por el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en la disposición 
final primera del decreto 37/2012, de 21 de febrero, y a propuesta de la persona titular de la dirección General 
de Personas Mayores, Infancia y Familias,


d I S P O n G O


Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer los contenidos mínimos exigidos en la formación específica 


de las personas mediadoras para su inscripción en el registro de Mediación Familiar de Andalucía.


Artículo 2. Contenido de la formación específica.
La formación específica en materia de mediación familiar, prevista en el art. 5.2 del reglamento de 


desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, comprenderá como mínimo las materias incluidas en los bloques 
temáticos relativos a los aspectos psicológicos y sociales del conflicto, la mediación como sistema de gestión de 
conflictos familiares, así como los aspectos jurídicos y económicos de los conflictos familiares que se incluyen 
en el Anexo de la presente Orden. 00
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Artículo 3. Carácter de la formación en materia de mediación familiar.
1. de conformidad con lo establecido en el art. 5.2 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 


27 de febrero, la formación específica de las personas mediadoras deberá consistir en superar un curso con una 
duración no inferior a 300 horas o su equivalente en el Sistema europeo de Transferencia de Créditos (eCTS), de 
las cuales al menos 60 tendrán carácter práctico. 


2. La formación continua para las personas mediadoras inscritas en el registro tendrá un carácter trienal y 
consistirá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.3 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de 
febrero, en la realización de nuevos cursos de formación de, al menos, 60 horas acumulables en materias relacionadas 
con la mediación familiar, que habrán de realizarse durante los 3 años siguientes, a contar desde la inscripción en el 
registro o, en su caso, desde la última prórroga. el Consejo Andaluz de Mediación Familiar aprobará los planes de 
formación continua presentados por las entidades públicas y privadas, en los términos que se establezcan a tal fin. 


disposición transitoria única. Formación específica para la habilitación de las personas mediadoras.
1. La formación específica en materia de mediación familiar, prevista en la disposición transitoria única 


del decreto 37/2012, de 21 de febrero, comprenderá como mínimo las materias incluidas en los bloques 
temáticos relativos a los aspectos psicológicos y sociales del conflicto, la mediación como sistema de gestión de 
conflictos familiares, así como los aspectos jurídicos y económicos de los conflictos familiares que se incluyen 
en el Anexo de la presente Orden.


2. Por otra parte y tal y como se establece en el apartado a) de la disposición transitoria única del 
decreto 37/2012, de 21 de febrero, para la habilitación como persona mediadora deberá haberse realizado una 
formación específica en materia de mediación familiar de, como mínimo 200 horas acumulables, debiéndose 
acreditar que, al menos, 80 horas correspondan al bloque temático relativo a la mediación familiar como sistema 
de gestión de conflictos familiares, recogido en el Anexo de la presente Orden. en caso de reducirse a 150 horas, 
por acreditarse una experiencia mínima de dos años de actuación profesional en mediación familiar, serán 60 
horas las que correspondan al bloque temático citado.


disposición final primera. desarrollo normativo,
Se faculta a la persona titular de la dirección General de Personas Mayores, Infancia y Familias para 


dictar las instrucciones y acordar cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución de esta Orden.


disposición final segunda. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 


de Andalucía.


Sevilla, 16 de mayo de 2013


MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Salud y Bienestar Social


A n e X O 


Contenido mínimo de los bloques temáticos para la formación específica de las personas mediadoras


BLOQUe 1. ASPeCTOS PSICOLÓGICOS Y SOCIALeS deL COnFLICTO InTerPerSOnAL
A. evolución de las instituciones familiares y análisis de las dinámicas familiares.
B. el conflicto interpersonal.
 - Análisis del conflicto. 
 - La estructura, parámetro y dinámica del conflicto interpersonal.
C. Gestión y negociación del conflicto interpersonal.
 - Las fases de la negociación y elementos del proceso de negociación.
 - estrategias de negociación.
d. Comunicación y gestión de las emociones en los conflictos interpersonales.
e. Situaciones de conflictos familiares que requieren una atención especial.
 - Violencia doméstica y de género.
 - Problemas de adicción.
 - discapacidades o enfermedades invalidantes.
 - Situaciones de dependencia. 00
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 - Conflictos generacionales.
 - repercusión e implicación de personas menores de edad.
 - Situaciones de cambios familiares significativos (desempleo, pérdidas patrimoniales...).
 - Fallecimiento o pérdidas traumáticas dentro de la unidad familiar.


BLOQUe 2. LA MedIACIÓn COMO SISTeMA de GeSTIÓn de COnFLICTOS FAMILIAreS
A. La mediación familiar.
 - Conceptos, características y principios informadores.
 - Marco normativo de la Mediación Familiar.
 - el proceso de Mediación: dinámica, fases y participantes.
 - Modelos y metodología de la mediación familiar. 
B. La persona mediadora.
 - Competencias y habilidades de la persona mediadora.
 - Variables de personalidad y mediación.
 - Código deontológico.
C. Técnicas y estrategias de la mediación.


BLOQUe 3. ASPeCTOS JUrÍdICOS Y eCOnÓMICOS de LOS COnFLICTOS FAMILIAreS
A. derecho de familia y menores. 
 - Situaciones de crisis familiares: separación, divorcio, ruptura de parejas de hecho.
 - derecho de alimentos.
 - Personas en situación de dependencia.
 - Personas en situación de discapacidad.
 - ejercicio de la patria potestad, tutela o curatela, adopción y acogimiento.
 - Otras figuras tutelares y de protección de menores.
 - Personas mayores.
 - régimen económico matrimonial.
 - La mediación y el proceso judicial de familia.
B. eficacia jurídica del acuerdo de mediación.
 - diferencias entre Convenio regulador y Acuerdo de Mediación.
 - Transcendencia extrajurídica y/o jurídica del acuerdo de mediación.
C. Infracciones contra las relaciones familiares.
 - Secuestro parental, abandono de familia, menores o incapaces, impago de pensiones.
d.  redes sociales y servicios administrativos susceptibles de intervenir en los conflictos objeto de la 


mediación familiar.
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3. Otras disposiciones


CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl


Orden de 16 de mayo de 2013, por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción 
básica, modificación, prórroga y cancelación en el registro de Mediación Familiar de Andalucía, de 
designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de aceptación del 
proceso de mediación.


La Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, dispone que cualquier profesional que quiera desarrollar la mediación familiar como persona 
mediadora o, en su caso, como parte integrante del equipo de personas mediadoras, además de cumplir los 
requisitos exigidos en sus artículos 13 y 14 respectivamente, deberán solicitar su inscripción en el registro de 
Mediación Familiar de Andalucía que se crea a tal efecto y que estará adscrito a la Consejería competente en 
materia de familias. Asimismo, el artículo 11 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, 
prevé la posibilidad de que las inscripciones obrantes en el registro puedan ser modificadas o canceladas a 
instancia de parte o de oficio. 


Igualmente, la Ley establece un sistema de designación de la persona mediadora que deba intervenir 
en el proceso de mediación a través del Órgano encargado del registro de Mediación Familiar de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, según turno de reparto, en los supuestos en los que todas o algunas de las partes en 
conflicto sean beneficiarias de la mediación familiar gratuita, así como cuando, de conformidad con el artículo 21 
de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, no exista acuerdo de las partes en la designación de la persona mediadora 
y así lo decidieran de común acuerdo. 


de este modo, el reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, dedica sus Capítulos III 
y IV al registro de Mediación Familiar de Andalucía, así como al procedimiento de mediación familiar, estableciendo 
en sus artículos 10.3, 11.5 y 19.6 que se aprobarán por Orden de la Consejería competente en materia de 
familias los modelos de solicitud de inscripción, modificación y cancelación en el registro de Mediación Familiar, 
así como de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de aceptación 
del proceso de mediación, respectivamente.


Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria única del decreto 37/2012, 
de 21 de febrero, durante el primer año desde la entrada en vigor del mismo, se podrán inscribir como personas 
mediadoras en el registro de Mediación Familiar de Andalucía quienes estando en posesión del título universitario 
o equivalente en cualquiera de las disciplinas recogidas en el artículo 13 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, 
acrediten alguno de los requisitos establecidos en los apartados a) y b) de la citada disposición.


Asimismo, el reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, en su artículo 8.3, establece 
que la inscripción en el registro de Mediación Familiar de Andalucía tendrá una vigencia de tres años, que se 
contarán a partir de la fecha de la resolución de inscripción en el registro. esta inscripción quedará prorrogada 
por el mismo periodo de tres años cuando la persona mediadora acredite dos meses antes de la fecha 
de finalización del periodo de vigencia, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3 del 
artículo 5. en otro caso quedará sin efecto la inscripción y se procederá a su cancelación de oficio.


Por otro lado, según lo dispuesto en el artículo 19.2 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, 
de 27 de febrero, en aquellos casos en los que la designación de persona mediadora se realice a través del 
registro de Mediación Familiar de Andalucía, la parte en conflicto que no haya suscrito la solicitud de designación 
de persona mediadora a través del registro, deberá presentar el documento de aceptación del proceso de 
mediación.


A tales efectos se acompañan como Anexos a la presente Orden los modelos de solicitud de inscripción 
básica, modificación, prórroga y cancelación en el registro de Mediación Familiar de Andalucía de las personas 
mediadoras y de los equipos de personas mediadoras, así como los modelos de solicitud de designación de 
persona mediadora, de mediación familiar gratuita y el documento de aceptación del proceso de mediación, 
regulándose de manera pormenorizada la documentación a aportar en el momento de presentación de tales 
solicitudes. 


Con carácter general, todas las solicitudes de inscripción en el registro de Mediación Familiar se 
presentarán en la delegación Territorial competente en materia de familias, con la documentación procedente. 
Asimismo, también podrán presentarse a través del registro electrónico único de la Administración de la Junta 
de Andalucía.


Así esta disposición normativa cumple con las exigencias de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, y del 
decreto 37/2012, de 21 de febrero, garantizando y contribuyendo a que las actuaciones de mediación familiar 00
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se desarrollen con plenas garantías no sólo para las personas usuarias de la mediación, sino también para los 
profesionales y las profesionales que se dedican a ello.


La presente Orden se estructura en ocho artículos por los que se regulan la aprobación de los modelos 
de solicitudes. Igualmente, se añaden dos disposiciones finales que se refieren a la facultad para ejecutar y 
desarrollar esta Orden, así como su entrada en vigor. 


en su virtud y en uso de las competencias que me están conferidas por el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la disposición final 
primera del decreto 37/2012 de 21 de febrero, y a propuesta de la persona titular de la dirección General de 
Personas Mayores, Infancia y Familias,


d I S P O n G O


Artículo 1. Aprobación de los modelos de solicitud.
1. Se aprueban los modelos de solicitudes de inscripción básica, modificación, prórroga y cancelación 


en el registro de Mediación Familiar de Andalucía de las personas mediadoras y de los equipos constituidos 
por ellas, así como de designación de persona mediadora, de mediación familiar gratuita y el documento de 
aceptación a que se refieren los artículos 10.3, 11.5 y 19.6 respectivamente del reglamento de desarrollo de 
la Ley 1/2009, de 27 de febrero, y que son los que figuran como Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII a la presente 
Orden.


2. Los impresos de solicitud, según modelo normalizado estarán a disposición de las personas 
interesadas en las delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Bienestar Social, así como en la página 
web de esta Consejería (www.juntadeandalucia.es/organismos/saludybienestarsocial).


Artículo 2. documentación a acompañar en todas las solicitudes:
1. Todas las solicitudes a que se hace referencia en la presente Orden, deberán acompañarse de la 


documentación acreditativa de la identificación personal, mediante el documento nacional de Identidad en vigor 
o el consentimiento expreso manifestado en la solicitud, para que la Administración pueda consultar los datos 
de identidad de la persona solicitante. en el supuesto de que no se tenga la nacionalidad española, documento 
acreditativo de la identificación personal en vigor. 


2. Todas las copias que se aporten de la documentación requerida, deberán ser auténticas o 
autenticadas.


Artículo 3. documentación a acompañar a las solicitudes de inscripción básica, modificación, prórroga y 
cancelación registral de personas mediadoras.


1. en el supuesto de inscripción básica en el registro de personas mediadoras, el modelo de solicitud 
que figura como Anexo I deberá acompañarse de la documentación específica que figura a continuación:


a) Titulación académica, conforme a lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 1/2009, de 27 de 
febrero. Los títulos expedidos por Universidades extranjeras deberán estar homologados o tener validez legal en 
españa.


b) documentación acreditativa de la formación: 
La acreditación de la formación en mediación familiar se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto 


en el artículo 5.2 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, y en la disposición transitoria 
única del decreto 37/2012, de 21 de febrero, en los siguientes términos: certificado, diploma o documento 
acreditativo de la asistencia y, en su caso, aprovechamiento, en el que conste el programa completo, así como el 
número de horas teóricas y prácticas del curso de mediación familiar realizado. 


c) documentación acreditativa de la experiencia:
 Las personas que se acojan a los supuestos establecidos en la disposición transitoria única del decreto 


37/2012, de 21 de febrero, y tengan que acreditar la experiencia en mediación familiar, deberán presentar 
certificaciones expedidas por las Administraciones Públicas o entidades privadas correspondientes, de haber 
ejercido, en el periodo alegado, funciones de mediación familiar, así como copia de los contratos laborales y 
certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.


d) declaración responsable de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social y del compromiso del mantenimiento de dicho cumplimiento durante el tiempo que ejerza su 
actividad.


e) Póliza de seguro de responsabilidad civil profesional suscrita por la persona mediadora. en el caso de 
aquellos o aquellas profesionales que, para el ejercicio de su actividad profesional ya cuenten con un seguro de 
responsabilidad civil, deberán aportar copia de la póliza en vigor. 


f) en su caso, certificación acreditativa de cualquier otra circunstancia alegada. 00
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2. el procedimiento de prórroga se iniciará con la solicitud de la persona interesada, según el modelo 
que figura en el Anexo I de la presente Orden acompañado de la documentación acreditativa, en los términos 
establecidos en la letra b) del apartado anterior, de la formación realizada durante los tres últimos años, a 
contar bien desde la fecha de inscripción básica en el registro, o bien desde la fecha en que se realizó la última 
prórroga, y que deberá consistir en una formación de, al menos, 60 horas acumulables en materias relacionadas 
con la mediación familiar e impartidas por Universidades y Colegios Profesionales, así como por otras entidades 
públicas o privadas, previa aprobación por el Consejo Andaluz de Mediación Familiar de los planes de formación 
presentados por estas entidades. Asimismo, deberá acompañarse de la documentación establecida en las letras 
d) y e) del apartado anterior.


3. en el supuesto de modificación de datos registrales de las personas mediadoras, la solicitud según 
el modelo establecido en el Anexo I, deberá dirigirse a la delegación Territorial de la Consejería competente en 
materia de familias, como órgano encargado del registro de Mediación Familiar de Andalucía en cada provincia 
y acompañarse de la documentación pertinente acreditativa de la modificación solicitada, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 11.2 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero. dicha solicitud 
se realizará cuando se produzca una variación en los datos relacionados con la titulación, la colegiación, las 
direcciones o domicilios profesionales, y en la adscripción al turno de reparto de mediación familiar. 


en los casos en los que la modificación afecte a otros datos bastará con una comunicación por escrito a 
la delegación Territorial competente.


4. La solicitud de cancelación, según el modelo que figura como Anexo II de la presente Orden, podrá 
acompañarse, en su caso, de la documentación que se considere pertinente, en relación con alguno de los 
motivos establecidos en el artículo 11.3 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero.


Artículo 4. documentación a acompañar a las solicitudes de inscripción básica, modificación y 
cancelación de equipos de personas mediadoras.


1. Tanto las solicitudes de inscripción básica y modificación (Anexo III) como de cancelación de equipos 
de personas mediadoras (Anexo IV) deberán acompañarse de la identificación personal en vigor de todas las 
personas que integran el equipo.


2. Para la inscripción básica de un equipo en el registro de Mediación Familiar de Andalucía, las 
personas que formen parte del mismo deberán estar previamente inscritas como personas mediadoras en dicho 
registro. 


Asimismo, el equipo que se constituya deberá estar integrado por, al menos, tres miembros con 
titulaciones diferentes de entre las exigidas por el artículo 13 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero. en este 
supuesto, las personas interesadas en inscribirse como equipo en el registro, deberán cumplimentar el apartado 
uno del modelo de solicitud que figura en el Anexo III. en el caso de que no se designe a una persona del equipo 
como representante a efectos de notificaciones, se seleccionará a la que figure en primer lugar en la tabla 
incluida en dicho apartado.


3. en el supuesto de modificación de datos registrales de un equipo, deberán cumplimentarse tanto 
los datos de inscripción del equipo del apartado 1 (número de inscripción, apellidos y nombre de las personas 
que componen el equipo, dnI y titulación) como el apartado 2 del modelo de solicitud establecido en el Anexo 
III, y acompañarse de la documentación pertinente acreditativa de la modificación solicitada. en el supuesto de 
modificación por baja voluntaria de uno de los miembros del equipo no será necesario el consentimiento del 
resto del equipo. La baja de una persona en un equipo dará lugar a la cancelación registral de dicho equipo, 
siempre y cuando no se mantengan los requisitos exigidos en el artículo 8.1.b) del reglamento de desarrollo de 
la Ley 1/2009, de 27 de febrero. 


4. La solicitud de cancelación de la inscripción de un equipo se efectuará mediante el modelo previsto 
en el Anexo IV, siendo necesario el consentimiento de todas las personas integrantes en dicho equipo, expresado 
en la propia solicitud, para proceder a dicha cancelación. 


Artículo 5. Solicitud de designación de persona mediadora.
1. La solicitud de designación de persona mediadora, cuyo modelo figura como Anexo V en la presente 


Orden, será suscrita por cada una de las partes en conflicto, o por una de ellas con el consentimiento de la otra 
u otras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de 
febrero. 


2. Cada parte en conflicto que no haya suscrito la solicitud de designación de persona mediadora deberá 
presentar documento de aceptación del proceso de mediación. este documento, cuyo modelo se encuentra en 
el Anexo VI de la presente Orden, se presentará en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud de designación, en los términos establecidos en el apartado anterior.00
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3. A la solicitud de designación y al documento de aceptación, se deberá acompañar, en su caso, la 
solicitud o solicitudes de mediación familiar gratuita formuladas por la parte o partes interesadas que reúnan 
los requisitos para el reconocimiento de este derecho y se dirigirán a las personas titulares de las delegaciones 
Territoriales de la Consejería competente en materia de familias.


Artículo 6. documentación a acompañar a la solicitud de designación de persona mediadora. 
1. en el supuesto de que las partes en conflicto se encuentren dentro del supuesto establecido en el 


artículo 16.2 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, para la designación de persona 
mediadora desde el registro, se deberá aportar la siguiente documentación:


a) Identificación personal de la persona solicitante, así como de quienes suscriban la solicitud de 
designación, o en su caso, el documento de aceptación.


b) Certificado de empadronamiento de la persona que solicite la designación, en algún municipio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía o consentimiento expreso, manifestado en la solicitud, para que la 
Administración pueda consultar los datos de residencia.


c) Libro de familia o documentación acreditativa de la relación de parentesco entre las partes.
d) en su caso, consentimiento expreso para que la Administración pueda consultar los datos de inscripción 


en el registro de Parejas de Hecho de Andalucía, o en su defecto, certificado de inscripción en dicho registro.
e) resoluciones judiciales o administrativas o cuantos documentos pudieran estar relacionadas con el 


objeto del conflicto.
f) La aceptación de las partes para que sea la delegación Territorial de la Consejería competente en 


materia de familias, como órgano encargado del registro, la que designe a la persona mediadora, se hará 
constar mediante la firma que realicen las mismas en la propia solicitud de designación de persona mediadora, 
o en el documento de aceptación, en su caso.


2. en el supuesto de que cualquiera de las partes en conflicto, incluida la persona solicitante de la 
designación de persona mediadora, solicite el beneficio de la mediación familiar gratuita, se deberá aportar 
la solicitud de mediación familiar gratuita debidamente cumplimentada junto con la documentación que se 
relaciona en el artículo 7.


Artículo 7. documentación a acompañar a la solicitud de mediación gratuita.
1. Se presentará una solicitud por cada parte en conflicto que suscriba la solicitud de designación o 


documento de aceptación y que reúna los requisitos para obtener el reconocimiento de la mediación familiar 
gratuita, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 18 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de 
febrero, según modelo que figura en el Anexo VII de la presente Orden, junto con la siguiente documentación.


a) Identificación personal de los miembros que compongan la unidad familiar, entendida ésta, según lo 
establecido en el artículo 18.2 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero. 


b) Certificado de empadronamiento de todos los miembros que componen la unidad familiar en algún 
municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


c) Libro de familia o documentación acreditativa de la relación de parentesco entre los miembros de la 
unidad familiar.


d) en su caso, consentimiento expreso para que la Administración pueda consultar los datos de 
inscripción en el registro de Parejas de Hecho de Andalucía o, en su defecto, certificado de inscripción en dicho 
registro.


e) Aquellos miembros de la unidad familiar que no presten su consentimiento a la consulta electrónica de 
sus datos tributarios, deberán aportar con carácter general la declaración del IrPF referida al período impositivo 
inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido a la fecha de la presente solicitud. en los supuestos 
de aquellas personas que no tengan obligación de presentar la declaración del IrPF, certificado de retenciones 
de rendimientos percibidos o, en su defecto, declaración responsable de ingresos.


f) en los casos en los que proceda, documentación acreditativa de tener la consideración de familia 
numerosa de categoría especial o de persona con discapacidad por estar incluido en alguno de los supuestos 
especificados en el artículo 18.3 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, o 
consentimiento expreso para la consulta de dichos datos por parte de la Administración para su verificación.


g) Asimismo, documentación acreditativa de las restantes circunstancias alegadas por las personas 
solicitantes de la mediación familiar gratuita.


2. en el caso de que la persona solicitante de la mediación familiar gratuita tenga reconocido el derecho 
a la asistencia jurídica gratuita en relación con el mismo conflicto familiar para el que se solicita la mediación, 
deberá aportar únicamente la documentación establecida en los apartados a) y b) del presente artículo, junto 
con el certificado acreditativo de dicho reconocimiento. 00
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3. no será necesario que se adjunte a esta solicitud de mediación gratuita, la documentación que sea 
coincidente con la aportada en la solicitud de designación de persona mediadora. 


Artículo 8. exclusión de las solicitudes.
La falsedad de los datos manifestados en las solicitudes a las que se hace referencia en esta Orden y/o 


de los documentos aportados para la acreditación de las circunstancias alegadas, conllevará la imposibilidad de 
tramitar el procedimiento correspondiente, procediéndose al archivo de las mismas, sin perjuicio de la exigencia 
de cualquier otro tipo de responsabilidad en que se haya podido incurrir. La competencia para la declaración de 
falsedad corresponderá a la persona titular de la correspondiente delegación Territorial competente en materia 
de familias.


disposición final primera. desarrollo normativo.
Se faculta a la persona titular de la dirección General de Personas Mayores, Infancia y Familias, para 


dictar las instrucciones y acordar cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución de esta Orden.


disposición final segunda. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 


de Andalucía.


Sevilla, 16 de mayo de 2013


MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Salud y Bienestar Social
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(Página  1 de 4) ANEXO I


CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL


SOLICITUD
INSCRIPCIÓN BÁSICA, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN DE PERSONAS MEDIADORAS EN EL REGISTRO DE MEDIACIÓN 
FAMILIAR DE ANDALUCÍA


Orden de de  de 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y can-
celación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de 
aceptación del proceso de mediación.  
(BOJA nº de fecha )


INSCRIPCIÓN BÁSICA
PRÓRROGA DE LA INSCRIPCIÓN  Nº Inscripción


MODIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN  Nº Inscripción


1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: NACIONALIDAD SEXO:


VARÓN MUJER
FECHA DE NACIMIENTO:


LUGAR DE NACIMIENTO:


DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚM. LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:


Adscripción al sistema de turnos (1)


Sí


No
(1) La adscripción al sistema de turnos se realizará por municipios


DOMICILIO/S PROFESIONAL/ES:


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚM. LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


FACILITA EL ACCESO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O MOVILIDAD REDUCIDA:
Si


No


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚM. LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


FACILITA EL ACCESO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O MOVILIDAD REDUCIDA:
Si


No


2 DATOS BANCARIOS   (En el caso de adscripción al sistema de turnos)


Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta


Entidad:


Domicilio:


Localidad: Provincia: C. Postal:
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(Página 2 de 4) ANEXO I


3 INSCRIPCIÓN BÁSICA
3.1 FORMACIÓN Y EXPERIENCIA EN MEDIACIÓN FAMILIAR


a. Titulación


b. Colegiado/a: Si No En caso afirmativo: Nº de colegiado/a:


Colegio Profesional al que pertenece


c. Formación específica en materia de mediación familiar acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 5.2 y en la disposición transitoria única del Decreto 37/2012, de 21 de febrero.


Supuesto  que se acredita:


Requisitos establecidos en el artículo 5.2 del Decreto 37/2012, de 21 de febrero.


Requisitos establecidos en la disposición transitoria única (sólo válido durante el primer año desde la entrada en vigor del Decreto).


Denominación
Nº de horas 
teóricas (T) y 
prácticas (P)


Entidad organizadora Fecha del curso


T:


P:


T:


P:


T:


P:


d. Experiencia en materia de mediación familiar (Disposición transitoria única del Decreto 37/2012, de 21 de febrero)


Nº Años Organismo/Entidad


3.2 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Formación específica en materia de género


Denominación Nº de horas Entidad organizadora Fecha del curso


Formación que capacite llevar a cabo el proceso de mediación en lengua de signos.


Formación que capacite llevar a cabo el proceso de mediación en algún/os idioma/s extranjeros.  Indicar cuál/es


4 PRÓRROGA DE LA INSCRIPCIÓN
Formación continua de carácter trienal.  Fecha de inscripción/última prórroga ( la formación en materia de mediación


familiar debe haberse realizado en los tres años siguientes a esta fecha).


Denominación Nº de horas Entidad organizadora Fecha del curso


5 MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN BÁSICA
En este supuesto se deberán cumplimentar además de los datos de la persona solicitante aquellos datos a los que afecte la modificación.
Tipos de datos que se modifican.


5.1 Titulación. 5.2 Colegiación. 5.3 Direcciones o domicilios profesionales. 5.4 Adscripción al sistema de turnos de mediación familiar gratuita.


5.1 MODIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN INSCRITA
Nueva titulación que sustituye a la inscrita (1) 
(1) La titulación que se incluya en este apartado sustituirá a la existente, figurando la persona inscrita en el listado únicamente con la titulación que se 


refiera en este apartado.
5.2 MODIFICACIÓN DE LA COLEGIACIÓN. Señalar lo que proceda.


Baja en la colegiación.


Alta en la colegiación.


En este caso: Nº de colegiado/a Colegio Profesional al que pertenece
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5.3 MODIFICACIÓN DE LAS DIRECCIONES O DOMICILIOS PROFESIONALES


Tipo de modificación del domicilio profesional solicitada


Sustitución de un domicilio profesional por otro1


Variación de alguno de los datos referidos a un mismo domicilio profesional1


Nueva inscripción de un domicilio profesional2.


Baja de domicilio profesional3.
1 En el supuesto de que la modificación afecte a un domicilio profesional ya inscrito previamente se deberán cumplimentar tantos los datos referentes 


al domicilio profesional que se modifican (apartado a) como los nuevos datos que sustituyen a los anteriores (apartado b).
2 En el caso de que se inscriba un nuevo domicilio profesional manteniendo otro/s ya inscrito/s previamente, será suficiente con cumplimentar el 


apartado b.
3 En el supuesto de que solicite la baja de un domicilio profesional ya inscrito, será suficiente con cumplimentar el apartado a.


a) Datos referentes al domicilio profesional que se modifica.


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


FACILITA EL ACCESO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O MOVILIDAD REDUCIDA:


SÍ NO


b) Datos referentes al nuevo domicilio profesional.


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


FACILITA EL ACCESO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O MOVILIDAD REDUCIDA:


SÍ NO


5.4 MODIFICACIÓN DE LA ADSCRIPCIÓN AL SISTEMA DE TURNOS
Baja en la adscripción al sistema de turnos.


Alta en la adscripción al sistema de turnos. En este caso consignar los datos bancarios (apartado 2 de la solicitud).


6 ACEPTACIÓN Y CONSENTIMIENTO EXPRESO
        ACEPTO lo establecido en la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el 
Decreto 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de dicha Ley, así como lo dispuesto en la Orden de
de de 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y cancelación en el Registro


de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de aceptación del proceso 
de mediación  y demás disposiciones de pertinente aplicación.


Doy mi consentimiento expreso para la consulta de datos de identidad a través del sistema de verificación de identidad (Sólo válido para 
personas de nacionalidad española).


Nota: En caso de no prestar su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad deberá aportar fotocopia autenticada del D.N.I


El/la solicitante


Firma:


7 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA


(Todas las copias que se aporten de la documentación requerida deberán ser auténticas o estar autenticadas)


7.1 DOCUMENTACIÓN COMÚN A ACOMPAÑAR A TODAS LAS SOLICITUDES
Documento Nacional de Identidad en vigor de la persona solicitante, en caso de no prestar su consentimiento expreso para que la Administración 
pueda consultar sus datos de identidad.
En el supuesto de no tener la nacionalidad española, documento acreditativo de la identificación personal en vigor. 


7.2 DOCUMENTACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN BÁSICA
Título académico, conforme a los establecido en el artículo 13.1 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero. 


Documentación acreditativa de la formación en Mediación Familiar: certificado, diploma o documento acreditativo de la asistencia y, en su 
caso, aprovechamiento, en el que conste el programa completo, así como el número de horas teóricas y prácticas del curso de mediación
familiar realizado.


Documentación acreditativa de la experiencia en Mediación Familiar (personas que se acojan a algunos de los supuestos establecidos en la 
disposición transitoria única del Decreto 37/2012, de 21 de febrero). Certificaciones expedidas por las Administraciones Públicas o Entidades 
Privadas correspondientes, de haber ejercido, en el periodo alegado, funciones de mediación familiar, así como copia de los contratos
laborales.


Certificación de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
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7.2 DOCUMENTACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN BÁSICA (continuación)
Declaración responsable de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y del compromiso del 
mantenimiento de dicho cumplimiento durante el tiempo que ejerza su actividad. 


Copia de la póliza en vigor del Seguro de responsabilidad civil profesional suscrita por la persona mediadora.


Otra/s (indicar, en su caso, documentación específica)


7.3 DOCUMENTACIÓN PARA LA PRÓRROGA DE LA INSCRIPCIÓN
Documentación acreditativa de los cursos realizados de, al menos 60 horas acumuladas, de formación en materia de mediación familiar
realizada durante los tres últimos años, a contar bien desde la fecha de inscripción en el Registro, o bien, desde la fecha en que se realizó la 
última prórroga.
Declaración responsable de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y del compromiso del 
mantenimiento de dicho cumplimiento durante el tiempo que ejerza su actividad. 


Copia de la póliza en vigor del Seguro de responsabilidad civil profesional suscrita por la persona mediadora.


7.4 DOCUMENTACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN BÁSICA


Documentación acreditativa del tipo de modificación solicitada.


8 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA


DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se 
adjunta. La falsedad de los datos declarados o de la documentación aportada conllevará la exclusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de 
cualquier otro tipo de responsabilidad en que se haya podido incurrir, y


SOLICITO la inscripción arriba reseñada en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía.


En a de de


Fdo.:


ILMO/A SR/A DELEGADO/A TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE


PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Salud y Bienestar Social, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/ formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad ejercer las competencias que tiene atribuidas esta Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Salud y Bienestar Social. Avda. Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071-Sevilla.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL


SOLICITUD
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE PERSONAS MEDIADORAS EN EL REGISTRO DE MEDIACIÓN FAMILIAR DE 
ANDALUCÍA


Orden de de  de 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y can-
celación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de 
aceptación del proceso de mediación.  
(BOJA nº de fecha )


1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO


Domicilio a efectos de notificaciones en la Comunidad Autónoma de Andalucía:


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:


2 ACEPTACIÓN Y CONSENTIMIENTO EXPRESO
Decreto 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de dicha Ley, así como lo dispuesto en la Orden de
de de 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y cancelación en el Registro


de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de aceptación del proceso 
de mediación y demás disposiciones de pertinente aplicación.


Doy mi consentimiento expreso para la consulta de datos de identidad a través del sistema de verificación de identidad (Sólo válido para 
personas de nacionalidad española).


Nota:  En caso de no prestar su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad, deberá aportar fotocopia autenticada del DNI
        ACEPTO lo establecido en la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el 
El/la solicitante


Firma:


3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA


(Todas las copias que se aporten de la documentación requerida deberán ser auténticas o estar autenticadas)


Documento Nacional de Identidad en vigor de la persona solicitante, en caso de no prestar su consentimiento para la consulta electrónica de los 
datos de identidad.


En el supuesto de no tener la nacionalidad española, documento acreditativo de la identificación personal en vigor.


Otra/s: (indicar, en su caso, documentación específica) 


4 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA


DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se 
adjunta. La falsedad de los datos declarados o de la documentación aportada conllevará la exclusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de 
cualquier otro tipo de responsabilidad en que se haya podido incurrir, y 
SOLICITO la cancelación de la inscripción en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía.


En a de de


Fdo.:


ILMO/A SR/A DELEGADO/A  TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud y Bienestar 
Social, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/ formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad ejercer las 
competencias que tiene atribuidas esta Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Salud y Bienestar Social. Avda. Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071-Sevilla.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL


SOLICITUD
INSCRIPCIÓN BÁSICA O MODIFICACIÓN DE EQUIPOS DE PERSONAS MEDIADORAS EN EL REGISTRO DE MEDIACIÓN 
FAMILIAR DE ANDALUCÍA


Orden de de  de 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y can-
celación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de 
aceptación del proceso de mediación.
(BOJA nº de fecha )


INSCRIPCIÓN BÁSICA DEL EQUIPO
MODIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL EQUIPO  Nº Inscripción del equipo


1 DATOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE DEL EQUIPO (a efectos de 
notificaciones)


Las personas firmantes solicitan la inscripción arriba reseñada en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía y acuerdan establecer un domicilio 
común a efectos de notificaciones. 
En el supuesto de modificación se deberán cumplimentar tantos los datos de inscripción del Equipo del apartado 1  (número de inscripción, apellidos y 
nombre de las personas que componen el equipo, DNI y titulación) como aquellos datos del apartado 2 a los que afecte la modificación.


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


Domicilio común a efectos de notificaciones:


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:
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2 MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DEL EQUIPO


Incorporación de una o varías personas mediadoras al equipo


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


Baja por fallecimiento de uno de los miembros del equipo.


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


Baja voluntaria de uno o varios miembros del equipo.
En el caso de modificación de la inscripción del equipo por baja voluntaria de uno de los miembros, no será necesaria la firma del
resto del equipo, sólo de la persona que se da de baja.                                                                        


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


Baja de uno de los miembros del equipo con incorporación simultánea de otra persona mediadora.


Apellidos y nombre de la persona que se da de BAJA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


Apellidos y nombre de la persona que se INCORPORA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


Apellidos y nombre de la persona que se da de BAJA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA
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2 MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DEL EQUIPO (continuación)
Apellidos y nombre de la persona que se INCORPORA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN REGISTRO M.F.: TITULACIÓN:


FIRMA


Otros


3 ACEPTACIÓN Y CONSENTIMIENTO EXPRESO


La presente solicitud conlleva la aceptación de lo establecido en la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Decreto 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como lo 
dispuesto en la Orden de                                 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y 
cancelación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento 
de aceptación del proceso de mediación y demás disposiciones de pertinente aplicación.


Las personas abajo firmante prestan su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través de los Sistemas de Verificación de Datos de 
Identidad (sólo válido para personas de nacionalidad española).


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


Nota: Aquellos miembros del equipo que no presten su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad deberán aportar fotocopia autenticada del DNI.


4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 


(Todas las copias que se aporten de la documentación requerida deberán ser auténticas o estar autenticadas)


DNI de aquellos miembros del equipo que no presten su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad.


En el supuesto de no tener la nacionalidad española, documento acreditativo de la identificación personal en vigor.


Otra/s (indicar, en su caso, documentación específica)
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5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL EQUIPO


DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se 
adjunta. La falsedad de los datos declarados o de la documentación aportada conllevará la exclusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de 
cualquier otro tipo de responsabilidad en que se haya podido incurrir, y 
SOLICITO la inscripción arriba reseñada en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía.


En a de de


Fdo.:


ILMO/A SR/A DELEGADO/A  TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE 


PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Salud y Bienestar Social, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/ formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad ejercer las competencias que tiene atribuidas esta Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Salud y Bienestar Social. Avda. Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071-Sevilla.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL


SOLICITUD
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS EN EL REGISTRO DE MEDIACIÓN FAMILIAR DE ANDALUCÍA


Orden de de  de 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y can-
celación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de 
aceptación del proceso de mediación.   
(BOJA nº de fecha )


1 DATOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES


Las personas firmantes solicitan la cancelación de la inscripción básica del equipo en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía. Para proceder a 
la cancelación del mismo será necesario el consentimiento de todas las personas integrantes en dicho equipo.


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN: TITULACIÓN:


FIRMA:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN: TITULACIÓN:


FIRMA:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN: TITULACIÓN:


FIRMA:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN: TITULACIÓN:


FIRMA:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN: TITULACIÓN:


FIRMA:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN: TITULACIÓN:


FIRMA:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: Nº DE INSCRIPCIÓN: TITULACIÓN:


FIRMA
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1 DATOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES (continuación)
Domicilio común a efectos de notificaciones:


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:


2 ACEPTACIÓN Y CONSENTIMIENTO EXPRESO


ACEPTO lo establecido en la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
Decreto 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como lo dispuesto en la Orden de ________________
2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y cancelación en el Registro de Mediación Familiar 
de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de aceptación del proceso de mediación y demás 
disposiciones de pertinente aplicación.


La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través de los Sistemas de Verificación de Datos de 
Identidad (sólo válido para personas de nacionalidad española).


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: FIRMA


Nota: Aquellos miembros del equipo que no presten su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad deberán aportar fotocopia autenticada del DNI.


3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA


(Todas las copias que se aporten de la documentación requerida deberán ser auténticas o estar autenticadas)


DNI de aquellos miembros del equipo que no presten su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad.


En el supuesto de no tener la nacionalidad española, documente acreditativo de la identificación personal en vigor.


Otra/s (indicar, en su caso, documentación específica)
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4 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL EQUIPO


DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se 
adjunta. La falsedad de los datos declarados o de la documentación aportada conllevará la exclusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de 
cualquier otro tipo de responsabilidad en que se haya podido incurrir, y 
SOLICITO la cancelación de la inscripción básica del equipo en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía.


En a de de


Fdo.:


ILMO/A SR/A DELEGADO/A  TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE 


PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Salud y Bienestar Social, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/ formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad ejercer las competencias que tiene atribuidas esta Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Salud y Bienestar Social. Avda. Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071-Sevilla.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL


SOLICITUD
DESIGNACIÓN DE PERSONA MEDIADORA


Orden de de  de 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y can-
celación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de 
aceptación del proceso de mediación.   
(BOJA nº de fecha )


1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE LEGAL
(La persona solicitante actuará como representante de las partes en conflicto a efecto de notificaciones).


PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: ESTADO CIVIL: NACIONALIDAD: SEXO:
Varón Mujer


FECHA NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO:


Domicilio


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:


Domicilio común a efectos de notificaciones:


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:


Datos de la persona representada, en su caso.
APELLIDOS: NOMBRE: DNI/PASAPORTE/NIE:


2 RELACIÓN ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS QUE SE GENERA EL CONFLICTO


Personas unidas por vínculo conyugal.
Integrantes de parejas de hecho conforme a la definición dada por el artículo 3.1 de la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho.
Personas con descendientes comunes no incluidas en los apartados anteriores.
Hijos e hijas biológicos.
Personas unidas por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad.
Personas adoptadas o acogidas y sus familias biológicas, adoptivas o acogedoras.
Personas que ejerzan funciones tutelares o de curatela respecto de quienes estén bajo su tutela o curatela.


3 CUESTIÓN OBJETO DE MEDIACIÓN FAMILIAR


Procedimientos de nulidad matrimonial, separación y divorcio.
Cuestiones relativas al derecho de alimentos y cuidado de personas en situación de dependencia, conforme a la definición reflejada en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y la atención a las personas en situación de dependencia.
Relaciones de las personas menores de edad con sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, persona tutoras o 
guardadoras.
Ejercicio de la patria potestad, tutela o curatela.
Conflictos derivados del régimen de visitas y comunicación de los nietos y nietas con sus abuelos y abuelas.
Conflictos surgidos entre la familia adoptante, la persona adoptada y la familia biológica en la búsqueda de los orígenes de la persona 
adoptada.
Conflictos surgidos entre la familia acogedora, la persona acogida y la familia biológica.
Disolución de parejas de hecho.


4 BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS MOTIVOS POR LOS QUE SOLICITA LA MEDIACIÓN FAMILIAR
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5 PROCESO JUDICIAL EN CURSO EN RELACIÓN AL OBJETO U OBJETOS DE CONFLICTO


SÍ NO


6 DESIGNACIÓN DE PERSONA MEDIADORA POR EL REGISTRO DE MEDIACIÓN FAMILIAR (señalar lo que proceda)


Por falta de acuerdo entre las partes en la designación de la persona mediadora.
Solicitud del beneficio de la MEDIACIÓN FAMILIAR GRATUITA (A cumplimentar únicamente cuando al menos una de las partes en conflicto solicita 
mediación familiar gratuita)


7 RELACIÓN DE PERSONAS AFECTADAS POR EL CONFLICTO OBJETO DE MEDIACIÓN QUE VAN A PARTICIPAR 
EN EL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN FAMILIAR INCLUIDA LA PERSONA SOLICITANTE


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD1:
SÍ NO


SOLICITA MEDIACIÓN GRATUITA:
SÍ NO


FIRMA:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD1:
SÍ NO


PARENTESCO CON LA PERSONA SOLICITANTE:


SOLICITA MEDIACIÓN GRATUITA:
SÍ NO


FIRMA2 Suscripción de la solicitud de designación:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD1:
SÍ NO


PARENTESCO CON LA PERSONA SOLICITANTE:


SOLICITA MEDIACIÓN GRATUITA:
SÍ NO


FIRMA2 Suscripción de la solicitud de designación:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD1:
SÍ NO


PARENTESCO CON LA PERSONA SOLICITANTE:


SOLICITA MEDIACIÓN GRATUITA:
SÍ NO


FIRMA2 Suscripción de la solicitud de designación:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD1:
SÍ NO


PARENTESCO CON LA PERSONA SOLICITANTE:


SOLICITA MEDIACIÓN GRATUITA:
SÍ NO


FIRMA2 Suscripción de la solicitud de designación:


APELLIDOS: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD1:
SÍ NO


PARENTESCO CON LA PERSONA SOLICITANTE:


SOLICITA MEDIACIÓN GRATUITA:
SÍ NO


FIRMA2 Suscripción de la solicitud de designación:


1 Sólo válido para personas de nacionalidad española.
2 Aquéllas que no suscriban la solicitud de designación deberán aportar documento de aceptación (según modelo anexo VI) en el plazo máximo de un mes, a contar 
desde la fecha de presentación de la solicitud de designación.


8 ACEPTACIÓN Y CONSENTIMIENTO EXPRESO


La presente solicitud conlleva la aceptación de lo establecido en la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Decreto 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como lo 
dispuesto en la Orden de                                 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y 
cancelación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento 
de aceptación del proceso de mediación y demás disposiciones de pertinente aplicación.


La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de empadronamiento a través de los Sistemas de 
Verificación de Datos de Residencia.
En el supuesto de tener que acreditar la inscripción en el Registro de Parejas de hecho de Andalucía de las partes en conflicto, la persona 
abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de dichos datos.


Nota: En caso de no prestar su consentimiento, deberá aportar Certificado de empadronamiento/Certificado de inscripción en el Registro de Parejas 
de Hecho de Andalucía.


El/la solicitante y/o representante legal


Firma:
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9 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 


(Todas las copias que se aporten de la documentación requerida deberán ser auténticas o estar autenticadas)


Documento Nacional de Identidad en vigor de cada una de las personas que no presten su consentimiento para la consulta electrónica de los datos 
de identidad. 
En el supuesto de que alguna de las partes en conflicto no tenga la nacionalidad española, documento acreditativo de la identificación
personal en vigor. 


Libro de familia o documentación acreditativa de la relación de parentesco entre las partes. 


Resoluciones judiciales o administrativas, o cuantos documentos pudieran estar relacionados con el objeto del conflicto. 


Solicitud de mediación familiar gratuita debidamente cumplimentada y acompañada de la documentación pertinente por cada una de las
partes en conflicto que la solicite (en el supuesto de que cualquiera de las partes en conflicto, incluida la persona solicitante de la designación 
de persona  mediadora, solicite el beneficio de la mediación familiar gratuita) 


Certificado de empadronamiento de la persona solicitante que acredite su residencia en algún municipio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en caso de no prestar su consentimiento expreso para la consulta electrónica.
En los casos en que proceda, Certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, si no ha prestado su consentimiento para su 
consulta electrónica.
 Otra/s (indicar, en su caso, documentación específica) 


10 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA


DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se 
adjunta. La falsedad de los datos declarados o de la documentación aportada conllevará la exclusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de 
cualquier otro tipo de responsabilidad en que se haya podido incurrir, y SOLICITO lo interesado


En a de de


Fdo.:


ILMO/A SR/A DELEGADO/A  TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE 


PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Salud y Bienestar Social, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/ formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad ejercer las competencias que tiene atribuidas esta Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Salud y Bienestar Social. Avda. Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071-Sevilla.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL


DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DEL PROCESO DE MEDIACIÓN


Orden de de  de 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y can-
celación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de 
aceptación del proceso de mediación.  
(BOJA nº de fecha )


1 DATOS PERSONALES Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE LEGAL
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: ESTADO CIVIL: NACIONALIDAD: SEXO:
Varón Mujer


FECHA NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO:


Domicilio


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:


Datos de la persona representada, en su caso.
APELLIDOS: NOMBRE: DNI/PASAPORTE/NIE:


2 MEDIACIÓN GRATUITA
SOLICITA MEDIACIÓN GRATUITA:


SÍ NO


3 DATOS DE LA SOLICITUD DE DESIGNACIÓN DE PERSONA MEDIADORA
FECHA DE REGISTRO DE ENTRADA:


Datos de la persona solicitante


APELLIDOS: NOMBRE: DNI/PASAPORTE/NIE:


RELACIÓN DE PARENTESCO CON LA PERSONA SOLICITANTE DE LA DESIGNACIÓN DE PERSONA MEDIADORA


4 ACEPTACIÓN Y CONSENTIMIENTO EXPRESO


ACEPTO lo establecido en la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
Decreto 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como lo dispuesto en la Orden de      
2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y cancelación en el Registro de Mediación 
Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y demás disposiciones de pertinente aplicación.


La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través de los Sistemas de Verificación 
de Identidad. 


En el supuesto de tener que acreditar la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía, la persona abajo firmante presta su 
CONSENTIMIENTO para la consulta de dichos datos. 


Nota: En caso de no prestar su consentimiento para la consulta de sus datos, deberá aportar fotocopia autenticada del DNI/Certificado de inscripción 
en el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía.


El/la solicitante y/o representante legal


Firma:
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5 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
DNI en el supuesto de que no preste su consentimiento para la consulta de sus datos de identidad.
En el supuesto de no tener la nacionalidad española documento acreditativo de la identificación personal en vigor. 
Documentación acreditativa de la relación de parentesco entre la persona que suscribe este documento y la persona que solicita la
designación de persona mediadora, en el supuesto de que no se haya adjuntado a la solicitud de designación (libro de familia, certificaciones,
resoluciones judiciales o administrativas, consentimiento expreso para la consulta de datos de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho 
de Andalucía, etc).
En el supuesto de que solicite el beneficio de la mediación familiar gratuita y no se haya aportado junto con la solicitud de designación de 
persona mediadora, solicitud de mediación familiar gratuita debidamente cumplimentada y acompañada de la documentación pertinente.
En los casos en que proceda, Certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía, si no ha prestado su consentimiento
para su consulta electrónica. 
Otra/s (indicar, en su caso, documentación específica) 


6 ACEPTACIÓN, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA


ACEPTO mi participación en el proceso de Mediación Familiar y  DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en 
el presente documento, así como en la documentación que se adjunta. La falsedad de los datos declarados o de la documentación aportada conllevará 
la exclusión de esta solicitud, sin perjuicio de la exigencia de cualquier otro tipo de responsabilidad en que se haya podido incurrir.


En a de de


Fdo.:


ILMO/A SR/A DELEGADO/A  TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE 


PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Salud y Bienestar Social, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/ formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad ejercer las competencias que tiene atribuidas esta Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Salud y Bienestar Social. Avda. Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071-Sevilla.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL


SOLICITUD
MEDIACIÓN FAMILIAR GRATUITA (a cumplimentar por cada una de las partes en conflicto que solicite el beneficio de 
la mediación familiar gratuita)


Orden de de  de 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y can-
celación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento de 
aceptación del proceso de mediación.
(BOJA nº de fecha )


1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE LEGAL
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:


DNI/PASAPORTE/NIE: ESTADO CIVIL: NACIONALIDAD: SEXO:
Varón Mujer


FECHA NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO:


Domicilio


TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:


MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:


TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:


Datos de la persona representada, en su caso.
APELLIDOS: NOMBRE: DNI/PASAPORTE/NIE:


2 DERECHO DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA
Reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita en relación con el mismo conflicto familiar para el que se solicita mediación.


SÍ NO


3 COMPOSICIÓN E INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR


APELLIDOS Y NOMBRE: PARENTESCO1:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD2:
SÍ NO


FECHA DE NACIMIENTO: INGRESOS3:


AUTORIZA CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS4:
SÍ NO


FIRMA5


APELLIDOS Y NOMBRE: PARENTESCO1:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD2:
SÍ NO


FECHA DE NACIMIENTO: INGRESOS3:


AUTORIZA CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS4:
SÍ NO


FIRMA5


APELLIDOS Y NOMBRE: PARENTESCO1:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD2:
SÍ NO


FECHA DE NACIMIENTO: INGRESOS3:


AUTORIZA CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS4:
SÍ NO


FIRMA5


APELLIDOS Y NOMBRE: PARENTESCO1:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD2:
SÍ NO


FECHA DE NACIMIENTO: INGRESOS3:


AUTORIZA CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS4:
SÍ NO


FIRMA5
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3 COMPOSICIÓN E INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR (continuación)


APELLIDOS Y NOMBRE: PARENTESCO1:


DNI/PASAPORTE/NIE: AUTORIZA CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD2:
SÍ NO


FECHA DE NACIMIENTO: INGRESOS3:


AUTORIZA CONSULTA DE DATOS TRIBUTARIOS4:
SÍ NO


FIRMA5


1 Señalar si se trata de la persona SOLICITANTE, CÓNYUGE, PAREJA DE HECHO, HIJO/A, PADRE O MADRE, etc.
2 En caso de que no se autorice la consulta de datos de identidad deberá aportarse fotocopia autenticada del DNI/Pasaporte/NIE.
3.Esta casilla deberá ser siempre cumplimentada por todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años. Se especificarán los ingresos o rentas 


correspondientes al período impositivo inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido a la fecha de la presente solicitud. En caso de no haber percibido 
ingresos se consignará NO PERCIBIÓ.


4.En caso de prestar su consentimiento para la consulta electrónica de sus datos tributarios por parte de la Consejería de Salud y Bienestar Social, marcar con una X 
esta casilla. En caso contrario, deberá presentar la documentación que, al efecto, se detalla en el apartado 6.


5.Las personas firmantes autorizan el suministro de datos tributarios a la Consejería de Salud y Bienestar Social, o Entidades colaboradoras o Instrumentales, a los 
efectos de comprobación de los datos y/o requisitos que resultan exigibles al amparo de la normativa vigente.


4 CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES
La persona solicitante se encuentra en uno de los supuestos siguientes:


Ostentar la condición de ascendiente de una familia numerosa de categoría especial.
Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
Tener reconocida la pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, en el caso de pensionistas de la 
Seguridad Social.
Tener reconocida la pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, en el caso de pensionistas de 
Clases Pasivas.


5 ACEPTACIÓN Y CONSENTIMIENTO EXPRESO


La presente solicitud conlleva la aceptación de lo establecido en la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Decreto 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como lo 
dispuesto en la Orden de                                 2013 por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción básica, modificación, prórroga y 
cancelación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita y el documento 
de aceptación del proceso de mediación y demás disposiciones de pertinente aplicación.
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para que la Consejería de Salud y Bienestar Social realice la consulta electrónica de los 
datos referidos a la persona solicitante que se señalan a continuación:


Ser titular de Familia numerosa de categoría especial.
El grado de discapacidad (ha de ser igual o superior al 33%).
La Inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía. 


El/la solicitante y/o representante legal


Firma:


6 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA   (Todas las copias deberán ser auténticas o estar autenticadas)
No será necesario que se adjunte a esta solicitud de mediación gratuita, la documentación que sea coincidente con la aportada en la solicitud de 
designación de persona mediadora. 


Documento Nacional de Identidad en vigor de cada una de las personas que componen la unidad familiar que no den su consentimiento para que la 
Administración pueda consultar sus datos de identidad.
En el supuesto de no tener la nacionalidad española, documento acreditativo de la identificación personal en vigor.
Certificado de empadronamiento de la unidad familiar que acredite su residencia en algún municipio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Libro de familia o documentación acreditativa de la relación de parentesco entre los miembros de la unidad familiar.
Aquellas personas que no presten su consentimiento a la consulta electrónica de sus datos tributarios, deberán aportar, con carácter general, 
la Declaración del IRPF referida al período impositivo inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido a la fecha de la presente 
solicitud. En los supuestos de aquellas personas que no tengan obligación de presentar la declaración del IRPF, certificado de retenciones de 
rendimientos percibidos o, en su defecto, declaración responsable de ingresos.


En los casos en los que proceda:
Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la condición de pensionista por incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez.
Resolución acreditativa del órgano competente de reconocimiento de la pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad, en el supuesto de pensionistas de Clases Pasivas.
En el caso de que la persona solicitante tenga reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita en relación con el mismo conflicto familiar 
para el que se solicita la mediación, deberá acompañar a esta solicitud únicamente la documentación relativa a sus datos de identidad y 
empadronamiento, junto con el certificado acreditativo de dicho reconocimiento.


En caso de no haber prestado el consentimiento para la consulta electrónica, deberá presentar, si procede:
Documentación acreditativa de tener la consideración de familia numerosa de categoría especial
Certificado del grado de discapacidad igual o superior al 33%
Certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho.
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6 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA   (Todas las copias deberán ser auténticas o estar autenticadas)(continuación)
Otra/s (indicar, en su caso, documentación específica)


7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA


DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se 
adjunta. La falsedad de los datos declarados o de la documentación aportada conllevará la exclusión de la solicitud, sin perjuicio de la exigencia de 
cualquier otro tipo de responsabilidad en que se haya podido incurrir, y SOLICITO lo interesado


En a de de


Fdo.:


ILMO/A SR/A DELEGADO/A  TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE 


PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Salud y Bienestar Social, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/ formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad ejercer las competencias que tiene atribuidas esta Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Salud y Bienestar Social. Avda. Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071-Sevilla.
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3. Otras disposiciones


CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl


Orden de 16 de mayo de 2013, por la que se regulan las tarifas aplicables en los procedimientos 
de mediación familiar gratuita y el sistema de turnos. 


La Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, contempla la mediación familiar como un proceso extrajudicial para la gestión de conflictos no 
violentos que pudieran surgir entre los miembros de una familia o grupo convivencial, mediante la intervención 
de profesionales especializados que, sin capacidad de decisión sobre el conflicto, les asistan facilitando la 
comunicación, el diálogo y la negociación entre ellos, al objeto de promover la toma de decisiones consensuadas 
en torno a dicho conflicto. 


La citada Ley 1/2009, de 27 de febrero, no se ha limitado a establecer un sistema público de designación 
de personas mediadoras a solicitud de los particulares a través de la gestión de un registro público, sino que 
ha ido más allá, y ha contemplado en su artículo 27 la posibilidad de un sistema de gratuidad de la mediación 
familiar para aquella parte o partes en conflicto, que cumplan los requisitos económicos establecidos en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, facultando a la Consejería competente en materia de 
familias para desarrollar las condiciones y requisitos de la mediación gratuita, así como los plazos y cuantías de 
los honorarios a satisfacer a las personas mediadoras familiares.


de esta forma, el reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, aprobado por el decreto 
37/2012, de 21 de febrero, viene a desarrollar los aspectos fundamentales para la operatividad de la Ley, entre 
otras, las condiciones y requisitos económicos para la gratuidad de la mediación familiar, estableciendo en su 
artículo 17, apartado 5, que las tarifas que se satisfarán a las personas mediadoras, así como el procedimiento a 
seguir para el pago de sus honorarios vendrán regulados por Orden de la Consejería competente en materia de 
familias. Igualmente, la disposición final primera del citado decreto autoriza expresamente a la persona titular de 
dicha Consejería a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este reglamento. 


en consecuencia, esta Orden responde a la necesidad de regular aspectos concretos del proceso de 
mediación que han de gestionarse por el órgano competente en materia de familias, para facilitar a la ciudadanía 
la prestación del servicio de mediación familiar en los términos contemplados en la Ley y su reglamento, 
garantizando de esta forma, tanto el principio de eficacia en la tramitación administrativa, como el principio de 
seguridad jurídica del procedimiento de mediación familiar.


La presente Orden se ha estructurado en cuatro capítulos, bajo las rúbricas «disposiciones generales», 
«Sistema de turnos», «de las tarifas aplicables en los procedimientos de mediación familiar gratuita», así como 
«del procedimiento a seguir para la retribución a la persona mediadora en los supuestos de gratuidad de la 
mediación familiar», a los que se añaden una disposición transitoria única relativa a la actualización de las tarifas 
y dos disposiciones finales por las que se establecen la potestad para el desarrollo de esta Orden y el plazo para 
su entrada en vigor, respectivamente.


en su virtud, en uso de las competencias que le están conferidas por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por la disposición final primera del 
decreto 37/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 
de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta de la 
persona titular de la dirección General de Personas Mayores, Infancia y Familias,


d I S P O n G O


CAPítuLO I


disposiciones generales


Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular el sistema de turnos, las tarifas que habrán de satisfacerse 


a las personas mediadoras, así como, el procedimiento a seguir para el pago de los honorarios a la persona 
mediadora en los supuestos de mediación familiar gratuita.


Artículo 2. Competencia.
La competencia para instruir y resolver los procedimientos previstos en la presente Orden corresponderá 


a las delegaciones territoriales de la Consejería competente en materia de familias. 00
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CAPítuLO II


Sistema de turnos


Artículo 3. Adscripción al sistema de turnos.
1. La persona mediadora podrá manifestar en la solicitud de inscripción en el registro de Mediación 


Familiar su voluntad de ser incluida en el correspondiente sistema de turnos.
2. La delegación territorial de la Consejería competente en materia de familias, encargada del registro 


en cada provincia, incluirá a las personas interesadas en el turno de reparto siguiendo el orden de antigüedad de 
las inscripciones en el registro de mediación familiar y teniendo en cuenta el municipio o municipios en los que 
se desarrolle su actividad profesional. 


Artículo 4. designación del sistema de turnos.
1. de conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, 


de 27 de febrero, las delegaciones territoriales de la Consejería competente en materia de familias, procederán 
a la designación de la persona mediadora que corresponda según turno de reparto en los supuestos en los que 
todas o algunas de las partes en conflicto sean beneficiarias de la mediación familiar gratuita, así como cuando de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, no exista acuerdo de las partes en la designación 
de la persona mediadora conforme al listado facilitado por el registro y así lo decidieran de común acuerdo.


2. dicha designación se realizará según el orden de reparto de entre las personas mediadoras, que 
estando adscritas al sistema de turnos, desarrollen su actividad profesional en el mismo municipio en el que 
tenga su residencia habitual la persona que haya solicitado la designación.


3. en el caso de que ninguna persona mediadora desarrolle su actividad en el lugar de residencia habitual 
de la persona solicitante, las delegaciones territoriales de la Consejería competente en materia de familias 
designarán como persona mediadora la que corresponda según turno de reparto y desarrolle su actividad en la 
capital de la provincia en la que se haya presentado la correspondiente solicitud de designación.


4. una vez finalizado el proceso de mediación, la persona mediadora volverá a formar parte del turno de 
reparto, ocupando el último lugar en el mismo.


5. en aquellos casos en los que la persona mediadora no inicie, o bien no continúe su intervención en el 
proceso o, en su caso, no comunique su disposición a aceptarlo en el plazo de diez días hábiles contados desde 
la recepción de la comunicación de designación, pasará a ocupar el último lugar en el correspondiente turno. 
no obstante, podrá mantener su posición en el orden de reparto cuando la causa alegada se estime justificada 
por la delegación territorial de la Consejería competente en materia de familias, por tratarse de circunstancias 
sobrevenidas que imposibiliten su intervención en el proceso de mediación.


CAPítuLO III


de las tarifas aplicables en los procedimientos de mediación familiar gratuita


Artículo 5. Coste de la mediación familiar gratuita.
el importe de cada una de las sesiones de mediación familiar que se celebren será de 55 euros, 


impuestos incluidos, cualquiera que sea el número de personas interesadas en el procedimiento de mediación. 
este importe será aplicable en el caso de que todas o algunas de las partes en conflicto tuviesen reconocido el 
derecho a la mediación familiar gratuita.


Artículo. 6. tarifas aplicables.
1. reconocido el derecho a la mediación familiar gratuita para alguna o todas las partes en conflicto, la 


persona mediadora familiar que intervenga en un proceso de mediación familiar, tendrá derecho a percibir, con 
cargo a la delegación territorial de la Consejería competente en materia de familias, por todos los conceptos, los 
siguientes importes brutos:


a) Cuando todas las partes en conflicto tengan reconocido el derecho a la mediación gratuita, 55 euros 
por cada sesión, incluida la inicial.


b) Cuando el beneficio de la mediación familiar gratuita fuera reconocido sólo a alguna o algunas de las 
partes en conflicto, se abonará el importe que proporcionalmente corresponda a aquéllas, sobre la cifra indicada 
en el apartado anterior.


2. en todo caso, el reconocimiento a la gratuidad de la mediación familiar solamente dará derecho al 
pago de un máximo de seis sesiones de mediación, incluida la sesión inicial, que se desarrollarán en un plazo 
no superior a tres meses, salvo que se haya autorizado su prórroga, en cuyo caso el máximo será de nueve 
sesiones a desarrollar en un plazo no superior a seis meses. 


3. Las sesiones tendrán una duración mínima de sesenta minutos cada una.00
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Artículo 7. Actualización de las tarifas.
Las tarifas se actualizarán por resolución de la persona titular del Centro directivo competente en 


materia de familias, de conformidad con los criterios que establezca el Consejo Andaluz de Mediación Familiar.


CAPítuLO IV


del procedimiento a seguir para la retribución a la persona mediadora en los supuestos de gratuidad  
de la mediación familiar


Artículo 8. Condiciones de retribución en los supuestos de gratuidad.
1. una vez finalizado el procedimiento de mediación familiar, la delegación territorial de la Consejería 


competente en materia de familias, retribuirá en un solo pago a la persona mediadora, todas las sesiones en las 
que haya intervenido, previa presentación por la misma de la factura y de la restante documentación preceptiva 
que le sea requerida, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17.3 y 27.1 del reglamento de desarrollo de la 
Ley 1/2009, de 27 de febrero, así como del artículo 9.2 de la presente Orden.


2. en caso de imposibilidad de continuar un proceso de mediación, bien por causa justificada, o porque 
las partes intervinientes decidan no continuar con el mismo, la persona mediadora percibirá la retribución que le 
corresponda, proporcionalmente al número de sesiones en las que haya participado.


3. Si el beneficio de la mediación familiar gratuita solo le fuera reconocido a alguna de las partes en 
conflicto, la otra parte o partes tendrán que abonar a la persona mediadora el coste de la mediación que 
proporcionalmente le corresponda con arreglo a las tarifas señaladas en esta Orden.


Artículo 9. Presentación de la factura y de la documentación.
1. Concluido el proceso de mediación familiar, la persona mediadora expedirá la factura correspondiente 


que reunirá todos los requisitos establecidos por la normativa vigente, con especial referencia a las retenciones 
que proceda efectuar. 


2. La referida factura se presentará en el plazo máximo de un mes a contar desde que haya concluido el 
proceso de mediación familiar y se acompañará de la documentación justificativa que consistirá, con carácter general, 
en el Acta Final y documentos acreditativos de asistencia a cada una de las sesiones en las que se haya intervenido.


3. dicha factura se dirigirá para su tramitación y pago, a la persona titular de la delegación territorial 
de la Consejería competente en materia de familias correspondiente a la provincia donde se haya realizado el 
proceso de mediación.


Artículo 10. Procedimiento para el pago de las facturas.
1. el pago de los honorarios reconocidos se realizará por las delegaciones territoriales, una vez 


comprobada la factura presentada por la persona mediadora, así como la documentación que se acompaña a la 
misma y que se detalla en el apartado 2 del artículo anterior.


2. estos pagos se realizarán a la persona mediadora a través de su abono en el número de cuenta 
bancaria que así se haya especificado por la misma y conste inscrito en el registro de Mediación Familiar.


disposición transitoria única. Actualización de tarifas.
Hasta que no se proceda al establecimiento de criterios por parte del Consejo Andaluz de Mediación 


Familiar, las tarifas se actualizarán cada año en función del índice de Precios al Consumo mediante resolución 
de la persona titular del Centro directivo competente en materia de familias y se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 


disposición final primera. Habilitación para el desarrollo normativo. 
Se faculta a la persona titular de la dirección General de Personas Mayores, Infancia y Familias para 


dictar las instrucciones y acordar cuantas actuaciones sean necesarias para la aplicación de esta Orden.


disposición final segunda. entrada en vigor.
esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 


Andalucía.


Sevilla, 16 de mayo de 2013


MAríA JeSÚS MOnterO CuAdrAdO
Consejera de Salud y Bienestar Social
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1.  Disposiciones generales


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN


ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se 
adoptan medidas para la promoción de la convivencia 
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
y se regula el derecho de las familias a participar en el 
proceso educativo de sus hijos e hijas.


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece como un fin del sistema educativo la educación en 
el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los princi-
pios democráticos de convivencia, así como en la prevención 
de conflictos y la resolución pacífica de los mismos y señala 
como un principio del mismo la participación de la comunidad 
educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los 
centros docentes.


La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece, entre los principios del sistema educa-
tivo andaluz, la convivencia como meta y condición necesaria 
para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profeso-
rado. El artículo 5 de esta Ley establece como objetivos de la 
misma, entre otros, favorecer la democracia, sus valores y pro-
cedimientos, de manera que orienten e inspiren las prácticas 
educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así 
como las relaciones interpersonales y el clima de convivencia 
entre todos los miembros de la comunidad educativa, promo-
ver la adquisición por el alumnado de los valores en los que se 
sustentan la convivencia democrática, la participación, la no 
violencia y la igualdad entre hombres y mujeres, promover la 
cultura de paz en todos los órdenes de la vida y favorecer la 
búsqueda de fórmulas para prevenir los conflictos y resolver 
pacíficamente los que se produzcan en los centros docentes.


Asimismo, el artículo 127 de la citada Ley dispone que 
el proyecto educativo de cada centro incluirá un plan de con-
vivencia para prevenir la aparición de conductas contrarias a 
las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima es-
colar, y en los artículos 29 al 33 se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e 
hijas incluyendo, entre otras medidas, la posibilidad de que las 
familias suscriban compromisos educativos y compromisos de 
convivencia con los centros docentes, con objeto de procurar 
un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus 
hijos e hijas y establecer mecanismos de coordinación con el 
profesorado.


En esta misma línea y desde la consideración de la labor 
educativa como responsabilidad social compartida, debe fa-
cilitarse la participación, comunicación y cooperación de las 
familias en la vida de los centros, de tal manera que se ga-
rantice el ejercicio de su derecho a intervenir activamente y 
colaborar para el cumplimiento de los objetivos educativos y la 
mejora de la convivencia.


En desarrollo de las citadas Leyes, el Reglamento Orgá-
nico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios 
de educación primaria, de los colegios de educación infantil y 
primaria y de los centros públicos específicos de educación es-
pecial, así como el de los institutos de educación secundaria, 
aprobados respectivamente por el Decreto 328/2010, de 13 
de julio, y por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, regulan los 
derechos y deberes del alumnado y la colaboración y participa-
ción de las familias. Asimismo, se establece la posibilidad de 
crear aulas de convivencia para el tratamiento individualizado 
del alumnado, se regula la constitución y el funcionamiento 
de la comisión de convivencia del Consejo Escolar, a fin de 
promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los con-


flictos, y se reconoce la figura de los delegados o delegadas de 
los padres y madres del alumnado.


El Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adop-
tan medidas para la promoción de la cultura de paz y la me-
jora de la convivencia en los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos, establece como principios de actuación 
la intervención preventiva a través de la puesta en marcha de 
medidas y actuaciones que favorezcan la mejora del ambiente 
socioeducativo de los centros, las prácticas educativas y la 
resolución pacífica de los conflictos. El artículo 34 del citado 
Decreto dispone que la Administración educativa establecerá, 
mediante protocolos específicos, los procedimientos de actua-
ción e intervención de los centros docentes para los supues-
tos de maltrato, discriminación o agresiones que el alumnado 
pudiera sufrir, garantizando su seguridad y protección, así 
como la continuidad de su aprendizaje en las mejores condi-
ciones. Asimismo, se dispone que la Administración educativa 
establecerá un protocolo de actuación para los supuestos de 
agresiones que los trabajadores y trabajadoras de los centros 
educativos pudieran sufrir en el desarrollo de sus funciones, 
adoptando las medidas oportunas para garantizar la debida 
protección y asistencia jurídica en estos supuestos.


Por otra parte, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género, dispone que las personas que 
ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos 
escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas 
necesarias para la detección y atención a los actos de violen-
cia de género dentro del ámbito escolar.


En su disposición derogatoria única, el Decreto 327/2010, 
de 13 de julio, deroga los Títulos II y III del Decreto 19/2007, 
de 23 de enero, y la Orden de la Consejería de Educación de 
18 de julio de 2007, por la que se regula el procedimiento 
para la elaboración y aprobación del plan de convivencia de 
los centros educativos sostenidos con fondos públicos.


Todo ello requiere un nuevo desarrollo normativo en el 
que se concrete el marco específico para la elaboración del 
plan de convivencia de los centros y la actualización de los 
protocolos de actuación que deben utilizarse ante supuestos 
de acoso escolar, agresión hacia el profesorado o el personal 
de administración y servicios, o maltrato infantil.


En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Participación e Innovación Educativa, y de acuerdo con las fa-
cultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como la disposición final sexta del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, y la disposición final quinta del De-
creto 328/2010, de 13 de julio,


D I S P O N G O


CAPÍTULO I


Objeto y ámbito de aplicación


Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la regulación de los 


siguientes aspectos:


a) La promoción de la convivencia en los centros docen-
tes, a través de la elaboración, desarrollo y evaluación de sus 
planes de convivencia, de la mediación en la resolución de 
conflictos y del establecimiento de protocolos de actuación e 
intervención ante situaciones de acoso escolar, maltrato infan-
til, situaciones de violencia de género en el ámbito educativo, 
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o agresiones al profesorado o al resto del personal de los cen-
tros docentes.


b) El derecho de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas.


Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación en los centros do-


centes sostenidos con fondos públicos de Andalucía que im-
parten las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachi-
llerato y formación profesional inicial.


CAPÍTULO II


Promoción de la convivencia en los centros docentes


Sección 1.ª El plan de convivencia


Artículo 3. Definición, objetivos y coordinación del plan de 
convivencia.


1. El plan de convivencia constituye un aspecto del pro-
yecto educativo que concreta la organización y el funciona-
miento del centro en relación con la convivencia y establece 
las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar en el 
mismo, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo 
regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la 
consecución de los objetivos planteados.


2. Los objetivos que se persiguen con el plan de conviven-
cia son los siguientes:


a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado 
instrumentos y recursos en relación con la promoción de la 
cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la 
convivencia en el centro.


b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa 
sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar y 
sobre los procedimientos para mejorarla.


c) Fomentar en los centros educativos los valores, las ac-
titudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de acep-
tación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto 
a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres 
y mujeres.


d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, segui-
miento y resolución de los conflictos que pudieran plantearse 
en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experien-
cia de aprendizaje.


e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas 
las manifestaciones de violencia, especialmente del acoso es-
colar, de la violencia de género y de las actitudes y comporta-
mientos xenófobos y racistas.


f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los 
conflictos.


g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la ad-
quisición de las competencias básicas, particularmente de las 
competencias social y ciudadana y para la autonomía e inicia-
tiva personal.


h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y 
la cooperación de las familias.


i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones 
del entorno que contribuyan a la construcción de comunida-
des educadoras.


3. La dirección del centro podrá designar un profesor o 
profesora responsable de la coordinación del plan de convi-
vencia. El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con 
las disponibilidades de profesorado del centro, que una frac-
ción del horario en el centro de este profesor o profesora se 
dedique a estas funciones, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente sobre horario del profesorado. Dicha 
designación podrá recaer, en su caso, en la persona coordi-


nadora de la participación del centro en la Red Andaluza «Es-
cuela: Espacio de Paz».


4. La persona titular de la dirección del centro certificará 
la actividad de coordinación a solicitud de las personas intere-
sadas, una vez finalizado el curso escolar. A tal fin, el modelo 
de certificación estará disponible en el Sistema de Información 
Séneca, regulado en el Decreto 285/2010, de 11 de mayo, 
por el que se regula el Sistema de Información Séneca y se 
establece su utilización para la gestión del sistema educativo 
andaluz.


5. La Consejería competente en materia de educación re-
conocerá la coordinación del plan de convivencia del centro 
como mérito específico en las convocatorias y concursos diri-
gidos al personal docente.


Artículo 4. Contenidos del plan de convivencia.
El plan de convivencia incluirá los siguientes aspectos:


a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro 
y, en su caso, conflictividad detectada en el mismo, de confor-
midad con lo recogido en el artículo 5, así como los objetivos 
a conseguir.


b) Normas de convivencia, tanto generales del centro que 
favorezcan las relaciones de los distintos sectores de la comu-
nidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que 
detecte el incumplimiento de las normas y las correcciones 
que, en su caso, se aplicarían, de conformidad con lo esta-
blecido en el Capítulo III del Título V del Reglamento Orgánico 
de los institutos de educación secundaria y del Reglamento 
Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los 
colegios de educación primaria, de los colegios de educación 
infantil y primaria y de los centros públicos específicos de edu-
cación especial. 


c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de 
la comisión de convivencia.


d) Normas específicas para el funcionamiento del aula de 
convivencia del centro a que se refiere el artículo 8.


e) Medidas específicas para promover la convivencia en el 
centro, fomentando el diálogo, la corresponsabilidad y la cul-
tura de paz.


f) Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, 
mediar y resolver los conflictos que pudieran plantearse, entre 
las que se incluirán los compromisos de convivencia, a que se 
refiere el artículo 19, las actuaciones preventivas y que contri-
buyan a la detección de la conflictividad, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7, y la mediación en la resolución 
de los conflictos que pudieran plantearse, de conformidad con 
lo previsto en la sección 2.ª de este capítulo.


g) Funciones de los delegados y de las delegadas del 
alumnado en la mediación para la resolución pacífica de los 
conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, pro-
moviendo su colaboración con el tutor o la tutora del grupo.


h) Procedimiento de elección y funciones de los delega-
dos o de las delegadas de los padres y madres del alumnado, 
de acuerdo con lo recogido en los artículos 9 y 10, entre las 
que se incluirá la de mediación en la resolución pacífica de 
conflictos entre el propio alumnado o entre éste y cualquier 
miembro de la comunidad educativa.


i) La programación de las necesidades de formación de 
la comunidad educativa en esta materia, según se dispone en 
el artículo 11.


j) Las estrategias para realizar la difusión, el seguimiento 
y la evaluación del plan de convivencia en el marco del pro-
yecto educativo.


k) El procedimiento para articular la colaboración con 
entidades e instituciones del entorno para la construcción de 
comunidades educadoras.


l) El procedimiento para la recogida de las incidencias en 
materia de convivencia en el Sistema de Información Séneca, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.
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m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el Consejo 
Escolar del centro, en el ámbito de la convivencia escolar.


Artículo 5. Diagnóstico del estado de la convivencia en el 
centro.


El diagnóstico del estado de la convivencia en el centro, a 
que se refiere el artículo 4.a) recogerá, al menos, los siguien-
tes apartados:


a) Características del centro y de su entorno que contex-
tualizan la intervención educativa.


b) Aspectos de la gestión y organización del centro que 
influyen en la convivencia.


c) Estado de la participación en la vida del centro por 
parte del profesorado, del alumnado, de las familias y del per-
sonal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria, así como de otras instituciones y entidades 
del entorno.


d) Conflictividad detectada en el centro, indicando tipo y 
número de conflictos que se producen y los sectores implica-
dos en ellos.


e) Actuaciones desarrolladas en el ámbito de la conviven-
cia y efectividad de las mismas.


Artículo 6. Funciones de la comisión de convivencia.
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 66.4 del 


Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secunda-
ria, y en el artículo 64.4 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación pri-
maria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los 
centros públicos específicos de educación especial, la comi-
sión de convivencia tendrá las siguientes funciones:


a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la co-
munidad educativa para mejorar la convivencia y el respeto 
mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos. 


b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para ga-
rantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad 
educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del 
centro.


c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del 
alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibi-
liten la integración de todos los alumnos y alumnas.


d) Mediar en los conflictos planteados.
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las co-


rrecciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan 
sido impuestas.


f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere 
oportunas para mejorar la convivencia en el centro.


g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos 
veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de 
las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.


h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convi-
vencia suscritos en el centro.


i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el 
Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en el 
centro.


2. Con objeto de que informen en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, la presidencia podrá invitar a las re-
uniones de la comisión de convivencia a:


a) La persona responsable de la orientación en el centro.
b) La persona designada por el Consejo Escolar para im-


pulsar medidas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres.


c) La persona responsable de la coordinación del plan de 
convivencia.


d) La persona coordinadora de la participación del centro 
en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz».


e) El educador o educadora social de la zona educativa.


Artículo 7. Actuaciones preventivas y para la detección de 
la conflictividad.


Las actuaciones preventivas y que contribuyan a la de-
tección de la conflictividad a las que se refiere el artículo 4 f), 
que se incluirán en el plan de convivencia serán, al menos, las 
siguientes:


a) Actividades de acogida para el alumnado que se matri-
cula en el centro por primera vez y para sus familias, así como 
actividades que faciliten el conocimiento por parte de todo el 
alumnado y las familias de las normas de convivencia, tanto 
generales del centro como particulares del aula, especificando 
los derechos y deberes del alumnado y las correcciones o me-
didas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían.


b) Actividades para la sensibilización frente a los casos de 
acoso e intimidación entre iguales, dirigidas a la comunidad 
educativa.


c) Actividades dirigidas a la sensibilización de la comuni-
dad educativa en la igualdad entre hombres y mujeres.


d) Medidas de carácter organizativo que posibiliten la ade-
cuada vigilancia de los espacios y tiempos considerados de 
riesgo, como los recreos, las entradas y salidas del centro y 
los cambios de clase.


Artículo 8. Aula de convivencia.
 1. De conformidad con lo recogido en el artículo 25 del 


Decreto 327/2010 y en el artículo 23 del Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, los centros docentes podrán crear aulas 
de convivencia, garantizándose en todo caso que la atención 
educativa del alumnado que asista a las mismas se realice 
por profesorado del centro, implicando al tutor o tutora del 
grupo al que pertenece el alumno o alumna que sea atendido 
en ellas y al correspondiente departamento de orientación o 
equipo de orientación educativa, según proceda.


 2. El plan de convivencia determinará el profesorado que 
atenderá educativamente el aula de convivencia dentro de su 
horario regular de obligada permanencia en el centro. En los 
institutos de educación secundaria se podrá asignar profeso-
rado de guardia para la atención del aula.


3. Para la atención del aula de convivencia se podrá con-
tar con la colaboración de otros profesionales del centro o del 
equipo de orientación educativa, así como del correspondiente 
educador o educadora social y de otras entidades. En todo 
caso, corresponde al profesorado encargado del aula de convi-
vencia supervisar las medidas y actuaciones propuestas para 
el alumnado.


4. En el aula de convivencia será atendido el alumnado 
que, como consecuencia de la imposición de una corrección o 
medida disciplinaria por alguna de las conductas tipificadas en 
los artículos 34 y 37 del Decreto 327/2010 y en los artículos 
33 y 36 del Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, se vea 
privado de su derecho a participar en el normal desarrollo de 
las actividades lectivas.


5. El plan de convivencia incluirá, en relación con el aula 
de convivencia, los siguientes aspectos:


a) Criterios y condiciones para la atención del alumnado 
en el aula de convivencia, profesorado que la atenderá y ac-
tuaciones que se desarrollarán en la misma, de acuerdo con 
los criterios pedagógicos que a tales efectos sean establecidos 
por el equipo técnico de coordinación pedagógica.


b) Programación de las actuaciones del departamento de 
orientación o del equipo de orientación educativa, según co-
rresponda, encaminadas a favorecer un proceso de reflexión 
por parte de cada alumno o alumna que sea atendido en el 
aula de convivencia acerca de las circunstancias que han mo-
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tivado su presencia en ella y el reconocimiento de su respon-
sabilidad, para favorecer actitudes y conductas positivas para 
la convivencia.


c) Horario de funcionamiento del aula de convivencia.
d) Ubicación del aula, instalaciones y material didáctico 


con el que se cuenta para su funcionamiento.


6. Corresponde al director o directora del centro la adop-
ción de la resolución mediante la que se decide que el alumno 
o alumna sea atendido en el aula de convivencia, previa verifi-
cación del cumplimiento de los criterios y condiciones estable-
cidos en el plan de convivencia, garantizándose, en todo caso, 
el trámite de audiencia a los padres, madres, o a quien ejerza 
la tutela del alumnado. En la resolución constará el número de 
días que el alumno o alumna será atendido en el aula de con-
vivencia y el número de horas al día que deberá permanecer 
en la misma.


Artículo 9. Procedimiento de elección de los delegados y 
delegadas de padres y madres del alumnado.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.2 del 
Decreto 327/2010 y en el artículo 22.2 del Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, el plan de convivencia contemplará la 
figura del delegado o delegada de los padres y madres del 
alumnado en cada uno de los grupos.


2. Las personas delegadas de padres y madres del alum-
nado en cada uno de los grupos serán elegidas para cada 
curso escolar por los propios padres, madres, o quienes ejer-
zan la tutela del alumnado en la reunión que el profesorado 
que ejerza la tutoría debe realizar con las familias antes de 
finalizar el mes de noviembre, a la que se refiere el artículo 
15.2. En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse cons-
tar, como puntos del orden del día, la elección de delegado o 
delegada de padres y madres del alumnado, así como la in-
formación de las funciones que se les atribuye en la presente 
orden y en el plan de convivencia del centro.


3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado le-
galmente constituidas en el centro podrán colaborar con la di-
rección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la difusión 
de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior y en 
el impulso de la participación de este sector de la comunidad 
educativa en el proceso de elección de las personas delegadas 
de madres y padres del alumnado en cada uno de los grupos.


4. Las personas delegadas de los padres y las madres del 
alumnado en cada grupo se elegirán por mayoría simple me-
diante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres 
del alumnado de cada unidad escolar presentes en la reunión. 
Previamente a la elección, las madres y los padres interesa-
dos podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta 
elección. En este proceso, la segunda y tercera personas con 
mayor número de votos serán designadas como subdelegadas 
1.ª y 2.ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella 
en el desarrollo de sus funciones. En los casos en que se pro-
duzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá por 
sorteo. En este proceso de elección se procurará contar con 
una representación equilibrada de hombres y mujeres.


Artículo 10. Funciones de las personas delegadas de los 
padres y madres en cada grupo.


Las personas delegadas de los padres y madres en cada 
grupo tendrán las siguientes funciones:


a) Representar a las madres y los padres del alumnado 
del grupo, recogiendo sus inquietudes, intereses y expectati-
vas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor.


b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones.


c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y 
de la actividad docente en el grupo y en el centro e impulsar 
su participación en las actividades que se organicen.


d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y 
los padres del alumnado con el tutor o tutora del grupo y con 
el resto del profesorado que imparte docencia al mismo.


e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del 
grupo y el equipo directivo, la asociación de padres y madres 
del alumnado y los representantes de este sector en el Con-
sejo Escolar.


f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programa-
das por el centro para informar a las familias del alumnado del 
grupo y para estimular su participación en el proceso educa-
tivo de sus hijos e hijas, especialmente en las recogidas en los 
artículos 7 y 18.


g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el 
propio alumnado del grupo o entre éste y cualquier miembro 
de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales 
efectos, disponga el plan de convivencia.


h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los 
compromisos educativos y de convivencia que se suscriban 
con las familias del alumnado del grupo.


i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de 
convivencia del centro.


Artículo 11. Necesidades de formación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 i) el 


plan de convivencia incluirá la programación de las necesida-
des de formación de la comunidad educativa en materia de 
convivencia escolar de acuerdo con los objetivos, actuaciones 
y medidas que se planteen.


2. En particular, se incluirán las necesidades de forma-
ción en esta materia de los miembros de la comisión de con-
vivencia, del equipo directivo, del profesorado que ejerza la 
tutoría y de las personas que realicen en el centro funciones 
de mediación para la resolución pacífica de los conflictos.


3. Las necesidades de formación del profesorado y del 
personal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria serán propuestas al equipo directivo por el 
equipo técnico de coordinación pedagógica o por el departa-
mento de formación, evaluación e innovación educativa, se-
gún corresponda de acuerdo con lo recogido en los Decretos 
328/2010 y 327/2010, ambos de 13 de julio.


4. Las necesidades de formación del alumnado y de las 
familias podrán ser propuestas por la comisión de convivencia 
y por las asociaciones del alumnado y de padres y madres del 
alumnado legalmente constituidas en el centro, así como por 
la Junta de delegados y delegadas del alumnado.


5. De las necesidades de formación que se determinen se 
dará traslado al correspondiente centro del profesorado para 
su inclusión, en su caso, en el plan de actuación del mismo.


Artículo 12. Registro de incidencias en materia de convi-
vencia.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1.d) 
del Decreto 285/2010, de 11 de mayo, los centros docentes 
públicos y privados concertados facilitarán a la Administra-
ción educativa, a través del Sistema de Información Séneca, 
la información referida al seguimiento de las conductas con-
trarias a la convivencia escolar. A tales efectos, los centros 
registrarán tanto las conductas gravemente perjudiciales para 
la convivencia que se produzcan y sus correspondientes me-
didas disciplinarias, como aquellas conductas contrarias a la 
convivencia que comporten la imposición de correcciones a 
las mismas, así como, en su caso, la asistencia del alumnado 
al aula de convivencia.


2. El análisis de la información recogida servirá de base 
para la adopción de las medidas de planificación de recursos, 
asesoramiento, orientación, formación e intervención que co-
rrespondan a cada centro.
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3. El plan de convivencia indicará los profesionales res-
ponsables y la periodicidad del procedimiento para el regis-
tro sistemático de las incidencias, teniendo en cuenta que, en 
todo caso, deberán recogerse en un plazo máximo de treinta 
días hábiles desde que se produzcan.


Sección 2.ª Mediación en la resolución de conflictos


Artículo 13. Procedimiento de mediación y órganos com-
petentes.


1. De conformidad con lo establecido en el artículo 6, co-
rresponde a la comisión de convivencia la función de mediar 
en los conflictos planteados en el centro.


2. A los efectos previstos en el artículo 4.f) el plan de 
convivencia del centro incluirá el procedimiento general para 
derivar un caso de conflicto hacia la mediación, estableciendo 
los casos derivables, los agentes que deben intervenir en la 
mediación, el tipo de compromisos a establecer y el procedi-
miento a seguir para su resolución y posterior seguimiento.


3. Asimismo, el plan de convivencia incluirá el procedi-
miento para asegurar la comunicación de la aplicación de esta 
medida a la comisión de convivencia del centro, al profesorado 
que ejerza la tutoría y a las familias del alumnado implicado.


4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.1.g) 
del Decreto 327/2010 y en el artículo 70.1.g) del Decreto 
328/2010, ambos de 13 de julio, la dirección del centro garan-
tizará la posibilidad de recurrir a la mediación en la resolución 
de los conflictos que pudieran plantearse.


5. Para el desarrollo de la mediación será preciso tener 
en cuenta lo siguiente:


a) La mediación tiene carácter voluntario pudiendo soli-
citarla todos los miembros de la comunidad educativa que lo 
deseen, con la finalidad de restablecer la comunicación, es-
tablecer acuerdos entre las personas y proporcionar nuevos 
elementos de respuesta en situaciones parecidas que se pu-
dieran producir.


b) Las personas mediadoras actuarán como facilitadoras 
del proceso de comunicación y acuerdo entre las partes.


6. La comisión de convivencia podrá proponer a cualquier 
miembro de la comunidad educativa que así lo desee para 
que realice funciones de mediación, siempre que haya reci-
bido la formación para su desempeño. A tales efectos, el cen-
tro deberá contar con un equipo de mediación que podrá estar 
constituido por profesorado, por la persona responsable de la 
orientación en el centro, por delegados de padres y madres, 
por alumnos y alumnas y por padres o madres. Además, po-
drán realizar también tareas de mediación educadores y edu-
cadoras sociales y demás profesionales externos al centro con 
formación para ello.


7. La dirección del centro designará, con la aceptación de 
las partes en conflicto, las personas que realizarán la media-
ción, de entre las que formen parte del equipo de mediación 
del centro.


8. Cuando el procedimiento de mediación afecte al alum-
nado, este procedimiento no eximirá del cumplimiento de las 
correcciones o medidas disciplinarias que puedan aplicarse 
por incumplimiento de las normas de convivencia.


9. Los acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán 
por escrito, debiendo quedar constancia de la aceptación de 
las condiciones por todas las partes, así como de los compro-
misos asumidos y del plazo para su ejecución.


Sección 3.ª Protocolos de actuación


Artículo 14. Actuación e intervención ante conductas de 
acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ám-
bito educativo, o agresión.


De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del 
Decreto 19/2007, de 23 de enero, se establecen los protoco-
los de actuación que se recogen como Anexos I, II, III y IV, en 
los supuestos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de 
género en el ámbito educativo, y agresión al profesorado o el 
personal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria, respectivamente.


CAPÍTULO III


Participación de las familias en el proceso educativo


Artículo 15. Comunicación y cooperación educativa entre 
familias y profesorado.


1. Los centros docentes tienen la obligación de informar 
de forma periódica a las familias sobre la evolución escolar de 
sus hijos e hijas, así como sobre sus derechos y obligaciones 
y estimularán su participación en el proceso educativo de los 
mismos. A tales efectos, el profesor que ejerza la tutoría de-
berá mantener una relación permanente con los padres, ma-
dres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado.


2. Cada profesor o profesora que ejerza la tutoría cele-
brará antes de la finalización del mes de noviembre una re-
unión con los padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del 
alumnado de su grupo en la que se informará, al menos, de 
los siguientes aspectos:


a) Plan global de trabajo del curso.
b) Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado 


en las diferentes áreas o materias.
c) Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diver-


sidad que se puedan adoptar.
d) Organización de la tutoría y de la tutoría electrónica, 


así como del horario de atención a las familias, que deberá 
posibilitar la asistencia de las mismas y que se fijará, en todo 
caso, en horario de tarde.


e) Procedimiento para facilitar la relación de las familias 
con el profesorado que integra el equipo docente que imparte 
docencia en el grupo y para ser oídas en las decisiones que 
afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas.


f) Derechos y obligaciones de las familias, de acuerdo con 
lo recogido en los artículos 12 y 13 del Decreto 327/2010 y 
en los artículos 10 y 11 del Decreto 328/2010, ambos de 13 
de julio.


g) Funciones de las personas delegadas de los padres y 
madres en cada grupo.


h) Compromisos educativos y de convivencia.


3. En la reunión a que se refiere el apartado anterior se 
procederá a la elección de los delegados de padres y madres 
del alumnado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.


4. Al finalizar el curso escolar, el profesorado que ejerza 
la tutoría atenderá a los representantes legales del alumnado 
que deseen conocer con detalle su evolución a lo largo del 
curso y recibir información que oriente la toma de decisiones 
personales, académicas y profesionales.


Artículo 16. Tutoría electrónica.
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 16 del 


Decreto 285/2010, de 11 de mayo, los centros docentes y las 
familias intercambiarán información mediante la utilización del 
Sistema de Información Séneca para apoyar el proceso de en-
señanza y aprendizaje del alumnado.


2. De manera particular se favorecerá la tutoría elec-
trónica, mediante la cual el alumnado mayor de edad o los 
padres y madres o, en su caso, quienes ejerzan la tutela del 
alumnado menor de edad y el profesorado que ejerza la tu-
toría podrán intercambiar información relativa a su evolución 
escolar a través de dicho sistema de información.
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3. El plan de orientación y acción tutorial establecerá la 
organización de la tutoría electrónica para facilitar la comunica-
ción y la cooperación con las familias en el proceso educativo.


4. De acuerdo con lo recogido en el artículo 16.3 del De-
creto 285/2010, de 11 de mayo, la realización de las actuacio-
nes a que se refieren los apartados anteriores en los centros 
concertados estará condicionada a que así se acuerde por la 
entidad titular de los mismos.


Artículo 17. Juntas de delegados y delegadas de padres y 
madres del alumnado. 


1. Con objeto de facilitar la participación de los padres y 
madres del alumnado en los centros docentes, en los regla-
mentos de organización y funcionamiento se podrá contem-
plar la creación de juntas de delegados y delegadas de padres 
y madres del alumnado.


2. Las juntas de delegados y delegadas de los padres y 
madres del alumnado estarán constituidas por las personas 
delegadas de madres y padres de la totalidad de los grupos 
del centro. Su finalidad será coordinar las demandas y actua-
ciones de sus componentes y dar traslado de sus propuestas 
al equipo directivo y a la comisión de convivencia, en los tér-
minos que se establezca en el reglamento de organización y 
funcionamiento.


3. Los reglamentos de organización y funcionamiento po-
drán contemplar otros cauces de participación de este sector 
de la comunidad educativa en la vida de los centros.


Artículo 18. Compromisos educativos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.g) 


del Decreto 327/2010 y en el artículo 10.g) Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, las familias tienen derecho a suscribir 
con el centro un compromiso educativo para procurar un ade-
cuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas.


2. El compromiso educativo estará especialmente indi-
cado para aquel alumnado que presente dificultades de apren-
dizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el proceso edu-
cativo de este alumnado y estrechar la colaboración de sus 
familias con el profesorado que lo atiende.


3. Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias 
para suscribir compromisos educativos, los centros ofrecerán 
la posibilidad de suscribirlo a las familias del alumnado que 
presente dificultades de aprendizaje, de acuerdo con los cri-
terios que se establezcan en el proyecto educativo. En todo 
caso, esta posibilidad se ofrecerá a las familias del alumnado 
que curse enseñanzas obligatorias con tres o más áreas o ma-
terias no superadas tras la primera o la segunda evaluación.


Artículo 19. Compromisos de convivencia.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.k) del 


Decreto 327/2010 y en el artículo 10.k) del Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, las familias tienen derecho a suscribir 
con el centro un compromiso de convivencia.


2. El compromiso de convivencia está indicado para el 
alumnado que presente problemas de conducta o de acepta-
ción de las normas escolares y tiene por objeto establecer me-
canismos de coordinación entre las familias y el profesorado 
y otros profesionales que atienden al alumno o alumna, así 
como colaborar en la aplicación de las medidas que se pro-
pongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para 
superar esta situación.


3. El plan de convivencia concretará las situaciones en 
que podrá aplicarse esta medida, tratando siempre de poten-
ciar el carácter preventivo de la misma y procurando que sirva 
para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para 
prevenir su agravamiento.


Artículo 20. Procedimiento para la suscripción de los 
compromisos educativos y de convivencia.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.i) del 
Decreto 327/2010 y en el artículo 21.i) del Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, el proyecto educativo establecerá el pro-
cedimiento para suscribir compromisos educativos y de convi-
vencia con las familias. Asimismo, recogerá el procedimiento 
para realizar el seguimiento por parte del Consejo Escolar del 
cumplimiento y efectividad de las medidas incluidas en los 
mismos.


2. Tanto las familias del alumnado como el profesorado 
que ejerza la tutoría podrán proponer la suscripción de com-
promisos educativos o de convivencia, de acuerdo con lo 
previsto en la presente orden y en el proyecto educativo del 
centro.


3. Los compromisos educativos y de convivencia se adop-
tarán por escrito y podrán ajustarse a los modelos que se 
adjuntan como Anexos V y VI, respectivamente. En ellos se 
establecerán las medidas concretas y la fecha y los cauces 
de evaluación de la efectividad de las mismas. Asimismo, de-
berá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar 
el compromiso en caso de incumplimiento por alguna de las 
partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado 
esperado.


4. Una vez suscrito el compromiso educativo o de convi-
vencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al director o 
directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar.


5. El Consejo Escolar, a través de la comisión de convi-
vencia en el caso de los compromisos de convivencia, garan-
tizará la efectividad de los compromisos que se suscriban en 
el centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en 
caso de incumplimiento.


Artículo 21. Actividades formativas y de extensión cultural.
1. Los centros docentes podrán programar acciones for-


mativas en las que participen las familias y el profesorado, diri-
gidas principalmente a fomentar la participación de los padres 
y madres del alumnado en la vida de los centros. Asimismo, 
los equipos directivos favorecerán la participación del profeso-
rado en las escuelas de padres y madres que se desarrollen 
en el centro.


2. Los centros docentes potenciarán la realización de ac-
tividades de extensión cultural dirigidas a las familias, que per-
mitan una relación de éstas con el profesorado más allá de la 
derivada de la actividad académica de los hijos e hijas.


Disposición adicional primera. Acuerdos para la atención 
del alumnado afectado por la medida disciplinaria de suspen-
sión del derecho de asistencia al centro.


Los directores y directoras de los centros docentes podrán 
suscribir acuerdos con las asociaciones de madres y padres del 
alumnado, así como con otras entidades que desarrollen progra-
mas de acción voluntaria en el ámbito educativo, para la aten-
ción del alumnado al que se haya impuesto la medida disciplina-
ria de suspensión del derecho de asistencia al centro durante un 
período superior a tres días lectivos e inferior a un mes.


Dichos acuerdos podrán ajustarse al modelo que se ad-
junta como Anexo VII y en los mismos se concretarán las ac-
tuaciones a realizar, entre las que se incluirá, en todo caso, el 
apoyo al alumnado en la realización de las actividades formati-
vas establecidas por el centro para evitar la interrupción de su 
proceso formativo.


Los directores y directoras de los centros docentes infor-
marán al Consejo Escolar sobre la suscripción de estos acuer-
dos y su desarrollo.


La persona titular de la jefatura de estudios atenderá al 
desarrollo de estos acuerdos en relación con el cumplimiento 
de su finalidad y el seguimiento del proceso formativo del 
alumnado.
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Disposición adicional segunda. Centros docentes concer-
tados.


Los centros docentes privados concertados aplicarán lo 
establecido en la presente Orden, adecuándolo a sus carac-
terísticas específicas de organización y funcionamiento y a la 
estructura de cargos directivos y de coordinación docente de 
que dispongan.


Disposición adicional tercera. Plazo para la elaboración 
del plan de convivencia.


Los centros docentes que estén en funcionamiento a la 
entrada en vigor de la presente orden dispondrán de plazo 
hasta el 31 de octubre de 2011 para incorporar en su Plan de 
Centro lo dispuesto en la presente Orden.


Disposición final primera. Enseñanzas de régimen especial.
En tanto no dispongan de normativa específica, la pre-


sente orden será de aplicación a los centros docentes públicos 
que impartan enseñanzas de régimen especial, adecuándola a 
las características específicas de estas enseñanzas.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 


su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 20 de junio de 2011


FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación


ANEXO I


PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO 
ESCOLAR


Características del acoso escolar.
El acoso escolar es entendido como el maltrato psicoló-


gico, verbal o físico hacia un alumno o alumna producido por 
uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo 
largo de un tiempo determinado.


Es importante no confundir este fenómeno con agresio-
nes esporádicas entre el alumnado y otras manifestaciones 
violentas que no suponen inferioridad de uno de los partici-
pantes en el suceso y que serán atendidas aplicando las me-
didas educativas que el centro tenga establecidas en su plan 
de convivencia y, en todo caso, de acuerdo con lo especificado 
en los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio, 
por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los ins-
titutos de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de 
segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios 
de educación infantil y primaria y los centros públicos específi-
cos de educación especial.


El acoso escolar presenta las siguientes características:
- Intencionalidad. La agresión producida no constituye un 


hecho aislado y se dirige a una persona concreta con la inten-
ción de convertirla en víctima.


- Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se re-
pite en el tiempo y la víctima la sufre de forma continuada, ge-
nerando en ella la expectativa de ser blanco de futuros ataques.


- Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de 
poder físico, psicológico o social, que genera un desequilibrio 
de fuerzas en las relaciones interpersonales.


- Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato 
suele ser un solo alumno o alumna, que es colocado de esta 
manera en una situación de indefensión.


- Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe 
un solo agresor o agresora, sino varios.


- Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normal-
mente son conocidas por terceras personas que no contribu-
yen suficientemente para que cese la agresión.


Tipos de acoso.
La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifes-


taciones:
- Exclusión y marginación social.
- Agresión verbal.
- Vejaciones y humillaciones.
- Agresión física indirecta.
- Agresión física directa.
- Intimidación, amenazas, chantaje.
- Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso. 


Intimidación, difusión de insultos, amenazas o publicación de 
imágenes no deseadas a través del correo electrónico, páginas 
web o mensajes en teléfonos móviles.


- Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual.
- Acoso sexual o abuso sexual.


Consecuencias del acoso.
- Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, 


trauma psicológico, riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, infe-
licidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo 
equilibrado.


- Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una 
futura conducta antisocial, una práctica de obtención de po-
der basada en la agresión, que puede perpetuarse en la vida 
adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento como 
socialmente aceptable y recompensado.


- Para los compañeros y compañeras observadores: 
puede conducir a una actitud pasiva y complaciente o tole-
rante ante la injusticia y una percepción equivocada de valía 
personal.


PROTOCOLO


Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 


conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre 
algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a 
un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona respon-
sable de la orientación en el centro o al equipo directivo, se-
gún el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga 
conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o 
receptora de la información siempre informará al director o di-
rectora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo.


Paso 2. Actuaciones inmediatas.
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con 


el tutor o tutora de los alumnos o alumnas afectados y la per-
sona o personas responsables de la orientación en el centro 
para recopilar información, analizarla y valorar la intervención 
que proceda.


La realización de esta reunión deberá registrarse por es-
crito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas.


En todos los casos en que se estime que pueda existir 
una situación de acoso escolar se informará del inicio del pro-
tocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación.


Paso 3. Medidas de urgencia.
En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medi-


das de urgencia que se requieran para proteger a la persona 
agredida y evitar las agresiones:


- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del 
alumno o alumna acosada, así como medidas específicas de 
apoyo y ayuda.


- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna aco-
sador.
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Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del 
alumnado.


El tutor o tutora, o la persona o personas responsables 
de la orientación en el centro, previo conocimiento del equipo 
directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán 
el caso en conocimiento de las familias o responsables legales 
del alumnado implicado, aportando información sobre la situa-
ción y sobre las medidas adoptadas.


Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al 
alumno o alumna acosado.


El director o directora, con las debidas reservas de confi-
dencialidad y protección de la intimidad de los menores afec-
tados y la de sus familias o responsables legales, podrá infor-
mar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. 
Si lo estima oportuno informará también al resto del personal 
del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o 
judiciales, en función de la valoración inicial).


Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.
Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el 


equipo directivo recabará la información necesaria relativa al he-
cho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación:


- Recopilación de la documentación existente sobre el 
alumnado afectado.


- Observación sistemática de los indicadores señalados: 
en espacios comunes del centro, en clase, o en actividades 
complementarias y extraescolares.


- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departa-
mento de orientación o al equipo de orientación educativa que, 
con la colaboración de la persona que ejerce la tutoría, com-
plete la información. Esto se hará, según el caso, observando 
al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros com-
pañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o 
entrevistando a las familias o responsables legales del alum-
nado. Si se estima conveniente, se completará la información 
con otras fuentes complementarias, tales como el personal de 
administración y servicios, o personal de los servicios sociales 
correspondientes.


- Una vez recogida toda la información, el director o direc-
tora del centro realizará un informe con los datos obtenidos, 
para lo que contrastará la información aportada por las dife-
rentes fuentes.


En este proceso se deben considerar los siguientes as-
pectos:


- Garantizar la protección de los menores o las menores.
- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsa-


bles legales.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en los menores o 


las menores.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.


Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.
Una vez recogida y contrastada toda la información, se 


procederá por parte del director o directora del centro a la 
adopción de correcciones a las conductas contrarias a la con-
vivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor im-
plicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia 
del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo estable-
cido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 
y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones o me-
didas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el 
artículo 12.1 de la presente Orden.


Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.
El director o directora del centro trasladará el informe rea-


lizado tras la recogida de información así como, en su caso, 


las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convi-
vencia del centro.


Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.
El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provin-


cial de Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunica-
ción inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 
de este protocolo.


Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.
El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o 


personas responsables de la orientación educativa en el cen-
tro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada 
caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera ne-
cesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete Pro-
vincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la 
inspección educativa.


Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que 
sean de aplicación en el centro y en el aula, como a las que 
sean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen 
el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la 
persona o personas agresoras, incluyendo actuaciones espe-
cíficas de sensibilización para el resto del alumnado así como 
para el alumnado observador. Todo ello, sin perjuicio de que 
se apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas re-
cogidas en el plan de convivencia.


Con carácter orientativo, se proponen las siguientes me-
didas y actuaciones para cada caso de acoso escolar:


- Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de 
apoyo y protección expresa e indirecta, actividades de edu-
cación emocional y estrategias de atención y apoyo social, 
intervención individualizada por la persona orientadora para 
el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comu-
nicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a 
servicios de la Consejería competente en materia de protec-
ción de menores.


- Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las 
correcciones correspondientes estipuladas en el plan de con-
vivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del 
centro, en su caso, o programas y estrategias específicos de 
modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si 
procede, a servicios de la Consejería competente en materia 
de protección de menores.


- Actuaciones con los compañeros y compañeras obser-
vadores pasivos: actuaciones de desarrollo de habilidades 
sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campa-
ñas de sensibilización así como actividades de mediación y de 
ayuda entre iguales.


- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo 
ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas o agresores, actua-
ciones para una mejor coordinación y comunicación sobre el 
proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre 
posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos, así 
como establecimiento de compromisos de convivencia.


- Actuaciones con el profesorado y el personal de adminis-
tración y servicios: orientaciones sobre cómo intervenir positi-
vamente en la situación y cómo hacer el seguimiento, orienta-
ciones sobre indicadores de detección, así como actividades 
de formación específica.


La dirección del centro se responsabilizará de que se lle-
ven a cabo las medidas y actuaciones previstas, informando 
periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o 
responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora 
de referencia del grado del cumplimiento de las mismas y de 
la situación escolar del alumnado implicado.


Paso 11. Comunicación a las familias o responsables le-
gales del alumnado.


Se informará a las familias del alumnado implicado de las 
medidas y actuaciones de carácter individual, así como las me-
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didas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el 
grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento 
confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso.


Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección 
educativa.


El inspector o inspectora de referencia realizará un segui-
miento de las medidas y actuaciones definidas y aplicadas, así 
como de la situación escolar del alumnado implicado.


ANEXO II


PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO 
INFANTIL


Características del maltrato infantil.
De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de 


enero, por el que se establece el sistema de información sobre 
maltrato infantil en Andalucía, se entenderá por maltrato infan-
til cualquier acción, omisión o trato negligente, no accidental, 
por parte de los padres o madres, cuidadores o cuidadoras o 
instituciones, que comprometa la satisfacción de las necesida-
des básicas del menor o la menor, e impida o interfiera en su 
desarrollo físico, psíquico y/o social.


Tipología del maltrato.
- Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado 


a un menor o una menor por su progenitor o progenitora o 
sustituto o sustituta que le provoque daño físico o enferme-
dad, o le coloque en situación de riesgo grave de padecerla.


- Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del 
grupo familiar manifiestan de forma reiterada una hostilidad 
verbal hacia el menor o la menor, a través de insultos, despre-
cio, crítica o amenaza de abandono y un constante bloqueo 
de las iniciativas infantiles de interacción (desde la evitación 
hasta el encierro). Asimismo, puede producirse abandono psi-
cológico/emocional a través de una ausencia persistente de 
respuesta a las señales, expresiones emocionales y conduc-
tas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el 
menor o la menor y una falta de contacto o de expresividad 
emocional en las interacciones mutuas, por parte de una fi-
gura adulta estable.


- Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cogni-
tivo: las necesidades físicas y psicológicas básicas del menor 
o la menor (alimentación, vestido, higiene, protección y vigilan-
cia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y 
cuidados médicos) no son atendidas temporal o permanente-
mente por ningún miembro del grupo que convive con él.


- Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción 
sexual de una persona adulta con un menor, en la que la per-
sona adulta, que por definición goza de una posición de poder 
o autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la realización 
de actos sexuales o como objeto de estimulación sexual. Tam-
bién se contempla su comisión por personas menores de 18 
años, cuando sean significativamente mayores que el menor o 
la menor-víctima o cuando estén en una posición de poder o 
control sobre este o esta.


- Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor 
o la menor a la realización o implicación en conductas anti-
sociales, autodestructivas o desviadas, particularmente en las 
áreas de agresión, sexualidad (contempladas ya en el abuso 
sexual) o uso de sustancias adictivas, dificultando la normal 
integración social infantil y pudiendo producir una incapacidad 
para las experiencias sociales normales.


- Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y 
cuidadoras asignan al menor o la menor con carácter obligato-
rio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, 
la realización continuada de trabajos (domésticos o no) que 
exceden los límites de lo habitual, deberían ser realizados por 


personas adultas e interfieren de manera clara en sus activida-
des y necesidades sociales y/o escolares.


- Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, ma-
dres o cuidadores y cuidadoras someten al niño o la niña a 
continuos ingresos y exámenes médicos, alegando síntomas 
físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por 
ellos mismos (mediante la inoculación de sustancias al niño o 
la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la me-
nor se ve sometido a continuos ingresos, exámenes médicos y 
pruebas diagnósticas molestas e innecesarias y que, incluso, 
pueden ser perjudiciales para su salud física y mental.


- Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el 
embarazo, o cualquier circunstancia vital de la madre que se 
haga incidir voluntariamente en el feto, y que provoca que el 
bebé nazca con un crecimiento anormal, patrones neurológi-
cos anómalos, con síntomas de dependencia física de dichas 
sustancias, u otras alteraciones imputables a su consumo por 
parte de la madre.


- Retraso no orgánico en el crecimiento: también denomi-
nado retraso psicosocial del crecimiento, se refiere al diagnós-
tico médico de aquellos niños que no incrementan su peso con 
normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica. Sin em-
bargo, se produce una ganancia sustancial de peso durante la 
estancia en el hospital o bien hay una recuperación del retraso 
evolutivo cuando el niño dispone de un ambiente de cuidados 
adecuados. Aparece por lo general en niños menores de dos 
años y se caracteriza por la desaceleración o retraso del desa-
rrollo físico, sin que exista un cuadro clínico que lo justifique. 
También puede producirse un funcionamiento emocional y del 
desarrollo deficientes.


- Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, 
procedimiento o actuación u omisión por parte de organiza-
ciones o instituciones públicas o privadas o bien procedente 
del comportamiento individual de un profesional que conlleve 
abuso, negligencia, detrimento de la salud, del desarrollo y de 
la seguridad o que viole los derechos básicos de los menores


Los indicadores y niveles de gravedad en función de la 
tipología del maltrato se encuentran descritos en el Manual de 
instrucciones para la cumplimentación y tramitación de la hoja 
de detección y notificación del maltrato infantil, editado por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.


Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad.
- Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratante 


no es frecuente y su intensidad es mínima. Los efectos del 
maltrato recibido no han provocado daños en el menor o la 
menor ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, 
éste no es significativo, por no requerir intervención o trata-
miento especializado. En estas circunstancias se procurará, 
siempre que sea posible, la intervención con las familias o 
responsables legales del menor o la menor, desde el propio 
ámbito que haya detectado el maltrato, en colaboración con 
los servicios sociales correspondientes, los cuales prestarán el 
apoyo y asesoramientos necesarios. 


- Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato reci-
bido, por su intensidad o frecuencia, ha provocado daños en el 
menor o la menor, o se prevé que puedan producirse en su fu-
turo desarrollo. Por tanto se requiere de algún tipo de interven-
ción o tratamiento especializado, así como el establecimiento 
de un plan de intervención interdisciplinar y personalizada por 
parte de los servicios sociales correspondientes, en coordina-
ción entre otros, con los servicios educativos y sanitarios, para 
salvaguardar la integridad del menor o la menor dentro de su 
núcleo familiar.


- Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato 
recibido puedan hacer peligrar la integridad física o emocional 
del menor o la menor, o provocar daños significativos en su 
desarrollo, o existe un alto riesgo de que puedan volverse a 
producir los episodios de maltrato, o bien el niño o niña es 
muy pequeño o padece algún tipo de enfermedad o discapa-
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cidad que lo hacen especialmente vulnerable. Estas circuns-
tancias podrán implicar la adopción de una medida protectora 
por parte de la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de protección del menor, o en su caso, la 
derivación a los servicios sociales correspondientes para un 
tratamiento especializado en el medio.


PROTOCOLO


Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.
De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 


derechos y la atención al menor, y sin perjuicio del deber gene-
ral de denuncia previsto en la normativa estatal de aplicación, 
cualquier persona o entidad y, en especial la que por razón 
de su profesión o finalidad tenga noticia de la existencia de 
una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento de 
cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a la 
Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fis-
cal. Por tanto, cualquier miembro de la comunidad educativa 
que tenga conocimiento o sospechas de una situación de mal-
trato infantil tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del 
equipo directivo a través de las vías ordinarias que el centro 
tenga establecidas para la participación de sus miembros.


Paso 2. Actuaciones inmediatas.
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con 


el tutor o tutora del alumno o alumna afectado y la persona 
o personas responsables de la orientación en el centro, para 
recopilar información, analizarla y valorar la intervención que 
proceda.


La realización de esta reunión deberá registrarse por es-
crito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas.


En todos los casos en que se estime que pueda existir 
una situación de maltrato infantil, se informará del inicio del 
protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación.


Paso 3. Servicios médicos.
Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, al-


gún miembro del equipo directivo acompañará al menor o la 
menor a un centro sanitario para su valoración clínica, infor-
mando posteriormente a la familia de la actuación realizada. 
En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones, 
que se adjuntará al informe realizado. 


Paso 4. Evaluación inicial.
La dirección del centro solicitará al departamento de 


orientación o equipo de orientación educativa que corres-
ponda la evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tu-
tor o tutora o el equipo docente, con la información que haya 
obtenido del menor o la menor, y de su familia. 


Esta información se recabará, según el caso:
- Observando al menor o la menor.
- Contrastando opiniones con otros compañeros y com-


pañeras.
- Hablando con el menor o la menor.
- Entrevistando a la familia.
- Si se estima conveniente, se contactará asimismo con 


los servicios sociales y con cualquier otra fuente que pueda 
aportar alguna información.


En este proceso se deben considerar los siguientes as-
pectos:


- Garantizar la protección del menor o la menor.
- Preservar su intimidad y la de su familia.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en el menor o la 


menor.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.


Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del maltrato in-
fantil.


A través de la información recogida, se determinará el 
nivel de gravedad del maltrato caso de existir, y se cumpli-
mentará un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, 
contemplada en el Sistema de Información sobre Maltrato In-
fantil en Andalucía, según lo establecido en la Orden de 23 de 
junio de 2006, por la que se aprueban los modelos de la Hoja 
de Detección y Notificación del Maltrato Infantil.


La citada Hoja de Detección y Notificación presenta dos 
modalidades, la versión impresa y la informática, a la cual se 
puede acceder a través del Sistema de Información Séneca, o 
directamente a través de la web SIMIA, a la que puede acce-
derse desde la página web de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, a través del siguiente enlace: https://www.
juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia, en el cual 
es posible realizar su cumplimentación y envío automático a 
los Servicios de Protección de Menores de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, para los casos que se consideren graves.


Esta Hoja consta de tres ejemplares, el primero de los 
cuales será conservado por el centro educativo, mientras que 
los otros dos se remitirán de forma conjunta a los servicios 
sociales correspondientes de acuerdo al nivel de gravedad del 
maltrato. Los tres disponen de la misma clave para la identifi-
cación inequívoca del caso.


La Hoja de Detección y Notificación dispone de una 
serie de apartados a cumplimentar por el centro educativo, 
referidos a los datos de identificación del menor o la menor, 
la fuente de detección, la instancia a la que se comunica el 
caso, la tipología e indicadores del maltrato, la valoración de 
su nivel de gravedad, el origen del maltrato, así como las ob-
servaciones que se consideren pertinentes. Otros apartados 
de la Hoja de Detección y Notificación son para uso exclusivo 
de los servicios sociales competentes (órgano que propone la 
inscripción, provincia y fecha de la propuesta).


Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipu-
lado en el artículo 8 del Decreto 3/2004, por el que se es-
tablece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en 
Andalucía, se procederá del modo siguiente:


- El centro educativo conservará para sí el primer ejem-
plar, correspondiente al Servicio o Centro Notificador, y enviará 
los dos restantes a los servicios sociales de la Corporación 
Local competente, en el caso de que el maltrato se considere 
leve o moderado, o bien al Servicio de Protección de Menores 
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, cuando se haya valorado como grave.


- Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, 
si el maltrato es leve o moderado, se imprimirán los tres ejem-
plares de la misma para su posterior envío por correo normali-
zado de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior.


- En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío 
telemático a la Delegación Provincial, y se conservará, previa 
impresión, el ejemplar correspondiente al profesional que no-
tifica.


Todo ello no es incompatible con la utilización de cual-
quier medio de comunicación que se estime necesario, es-
pecialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en 
peligro la integridad del menor o la menor.


Paso 6. Derivación en función de la gravedad.
Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 


2004, por la que se acuerda la publicación del texto íntegro 
del Procedimiento de Coordinación para la Atención a Meno-
res Víctimas de Malos Tratos en Andalucía, el centro actuará 
de la siguiente forma, atendiendo a la gravedad de la situación 
detectada:


- Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de 
actuaciones planificadas por el propio centro educativo. La di-
rección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación 
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Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación 
y del informe realizado sobre el caso, para su conocimiento, 
conservando en su poder su propio ejemplar.


- Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará 
a los servicios sociales de la Corporación Local mediante el 
envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe rea-
lizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al Servi-
cio Provincial de Inspección de Educación, conservando en su 
poder su propio ejemplar.


- Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al 
Servicio Provincial de Inspección de Educación, al Servicio 
de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, 
al Juzgado de Guardia del partido judicial correspondiente ad-
juntando los informes técnicos pertinentes, conservando en su 
poder su propio ejemplar.


- Casos urgentes: se efectuará una notificación inmediata 
a la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, ade-
más de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se to-
marán las medidas oportunas para garantizar la atención que 
el menor o la menor requiera, tales como su acompañamiento 
a centros sanitarios, o la petición de protección policial.


Evaluación y seguimiento.
En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o 


no la intervención de agentes externos al centro educativo, el 
equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de 
las condiciones en que se encuentre el alumno o alumna afec-
tado. Para ello, periódicamente realizará un análisis de la si-
tuación basándose en los indicadores que detectaron la situa-
ción, recabando la información que fuera necesaria. De volver 
a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el 
proceso, siempre en este siempre en este caso notificándolo a 
las autoridades competentes.


ANEXO III


PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO


Características de la violencia de género.
Se entiende por violencia de género aquella que, como 


manifestación de la discriminación, la situación de desigual-
dad y las relaciones de poder de los hombres sobre las muje-
res, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo. Esta violencia 
comprende cualquier acto de violencia basada en género que 
tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener 
como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, 
sexual o psicológica de la mujer, incluyendo amenazas de di-
chos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como privada.


En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 
13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género, dispone que 
las personas que ejerzan la dirección de los centros educati-
vos y los consejos escolares adoptarán los protocolos de ac-
tuación y las medidas necesarias para la detección y atención 
a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar.


Tipos de violencia de género.
- Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo 


de la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o 
daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por 
quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación 
de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, se consideran 
actos de violencia física contra la mujer los ejercidos por hom-
bres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.


- Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, 
que produzca en la mujer desvalorización o sufrimiento, a tra-


vés de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de 
obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpa-
bilización o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por 
quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya es-
tado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de 
violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres 
en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.


- Violencia económica: la privación intencionada, y no jus-
tificada legalmente, de recursos para el bienestar físico o psi-
cológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la discriminación 
en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de 
la convivencia de pareja.


- Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de 
naturaleza sexual forzada por el agresor o no consentida 
por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o 
con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el 
abuso sexual, con independencia de que el agresor guarde o 
no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con 
la víctima.


PROTOCOLO


Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 


conocimiento o sospechas de una situación de violencia de 
género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de po-
nerlo en conocimiento del director o directora del centro, a 
través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas 
para la participación de sus miembros. En cualquier caso, el 
receptor o receptora de la información siempre informará al di-
rector o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo 
directivo.


Paso 2. Actuaciones inmediatas.
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con 


el tutor o tutora del alumnado afectado, la persona responsa-
ble de coeducación y la persona o personas responsables de 
la orientación en el centro, para recopilar toda la información 
posible sobre el presunto acto violento, analizarla y valorar la 
intervención que proceda.


La realización de esta reunión deberá registrarse por es-
crito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas.


En todos los casos en que se estime que pueda existir 
una situación de violencia de género se informará del inicio del 
protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación. 


Con la finalidad de asegurar la necesaria coordinación 
institucional y procurar una intervención integral ante estos 
casos, el Servicio Provincial de Inspección de Educación in-
formará del inicio del protocolo de actuación a los servicios 
especializados en materia de violencia de género.


Paso 3. Medidas de urgencia.
En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medi-


das de urgencia que se requieran para proteger a la alumna 
afectada y evitar las agresiones:


- Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la 
alumna, así como medidas específicas de apoyo y ayuda.


- Medidas cautelares con el agresor o agresores, en caso 
de ser alumno o alumnos del centro, considerándose entre 
ellas la no asistencia al centro, si el caso lo requiere.


Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del 
alumnado.


El tutor o tutora o la persona o personas responsables 
de la orientación en el centro, previo conocimiento del direc-
tor o directora del centro, con la debida cautela y mediante 
entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o 
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responsables legales del alumnado implicado, aportándoles in-
formación sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.


Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a 
la alumna víctima de violencia de género.


El director o directora, con las reservas debidas de con-
fidencialidad, protección de la intimidad de los menores afec-
tados y de la de sus familias o responsables legales, podrá 
informar de la situación al equipo docente del alumnado impli-
cado. Si lo estima oportuno informará también a otro personal 
del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o 
judiciales, en función de la valoración inicial).


Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.
Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el 


director o directora del centro recabará la información necesa-
ria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan 
a continuación:


- Recopilación de la documentación existente sobre el 
alumnado afectado.


- Observación sistemática de los indicadores señalados: 
en espacios comunes del centro, en clase, o en actividades 
complementarias y extraescolares.


- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departa-
mento de orientación o equipo de orientación educativa que, 
con la colaboración del tutor o tutora, complete la información. 
Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, 
contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, 
hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las fami-
lias o responsables legales del alumnado. Si se estima conve-
niente, se completará la información con otras fuentes comple-
mentarias, tales como el personal de administración y servicios, 
o personal de los Servicios Sociales correspondientes.


- Una vez recogida toda la información, el director o direc-
tora del centro realizará un informe con los datos obtenidos, 
para lo que contrastará la información aportada por las dife-
rentes fuentes.


En este proceso se deben considerar los siguientes as-
pectos:


- Garantizar la protección de los menores o las menores.
- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsa-


bles legales.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en los menores o 


las menores.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.


Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.
En caso de que la persona o personas agresoras sean 


alumnos del centro, una vez recogida y contrastada toda la in-
formación, se procederá por parte del director o directora del 
centro a la adopción de correcciones a las conductas contra-
rias a la convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado 
agresor implicado, en función de lo establecido en el plan de 
convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con 
lo establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 
327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correccio-
nes o medidas disciplinarias se registrarán según lo estable-
cido en el artículo 12.1 de la presente Orden.


Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.
Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obli-


gada protección de la intimidad de los menores y las menores, 
y la de sus familias, el director o directora del centro trasladará 
el informe realizado tras la recogida de información así como, 
en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión 
de convivencia del centro.


Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.
El director o directora del centro remitirá asimismo el in-


forme al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin 
perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se 
establece en el Paso 2 de este protocolo.


Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.
El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona 


responsable de coeducación, y la persona o personas respon-
sables de la orientación educativa en el centro, definirá un 
conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto 
de violencia de género en el ámbito educativo. Asimismo, si 
se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento del 
Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Es-
colar y de la inspección educativa. Igualmente, para cualquiera 
de las medidas y actuaciones definidas, se podrá solicitar ase-
soramiento específico y apoyo profesional del centro municipal 
de la mujer, o del centro provincial del Instituto Andaluz de la 
Mujer.


Estas medidas y actuaciones se referirán a las interven-
ciones a realizar mediante un tratamiento individualizado, con 
la alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores.


Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones 
con los compañeros y compañeras de este alumnado, y con 
las familias o responsables legales. De manera complemen-
taria, se contemplarán actuaciones específicas de sensibili-
zación para el resto del alumnado del centro. Todo ello, sin 
perjuicio de que se apliquen al alumnado agresor las medidas 
correctivas recogidas en el plan de convivencia.


Con carácter orientativo, se proponen las siguientes me-
didas y actuaciones para cada caso de violencia de género en 
el ámbito educativo:


- Actuaciones con la alumna víctima de violencia de gé-
nero: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, 
actividades de educación emocional y estrategias de atención 
y apoyo social, intervención individualizada por la persona 
orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades 
sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y deriva-
ción, si procede, a servicios de la Consejería competente en 
materia de protección de menores.


- Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplica-
ción de las correcciones y medidas disciplinarias correspondien-
tes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas 
en el aula de convivencia del centro, en su caso, o programas 
y estrategias específicos de modificación de conducta y ayuda 
personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería 
competente en materia de protección de menores.


- Actuaciones con los compañeros y compañeras del 
alumnado implicado: actuaciones de desarrollo de habilida-
des sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, 
campañas de sensibilización para la igualdad de género y de 
prevención y rechazo de la violencia, así como programas de 
mediación y de ayuda entre iguales.


- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo 
ayudar a sus hijos o hijas. En el caso de la víctima, orientacio-
nes sobre cómo abordar el hecho en el ámbito familiar e infor-
mación sobre posibles apoyos externos y recursos instituciona-
les disponibles para recibir ayuda psicológica y asesoramiento 
jurídico. En el caso del alumnado agresor, orientaciones so-
bre cómo educar para prevenir, evitar y rechazar todo tipo de 
violencia y, en especial, la violencia de género, e información 
sobre programas y actuaciones para la modificación de con-
ductas y actitudes relacionadas con la violencia de género.


- Actuaciones con el profesorado y el personal de adminis-
tración y servicios: orientaciones sobre cómo intervenir ante 
una situación de violencia de género y cómo desarrollar accio-
nes de sensibilización, prevención y rechazo de la violencia, 
así como actividades de formación específica.


La dirección del centro se responsabilizará de que se 
lleven a cabo las actuaciones y las medidas previstas, infor-
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mando periódicamente a la comisión de convivencia, a las 
familias o responsables legales del alumnado, y al inspector 
o inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las 
mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.


Paso 11. Comunicación a las familias o responsables le-
gales del alumnado.


Se informará a las familias del alumnado implicado de las 
medidas y actuaciones de carácter individual, así como las me-
didas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el 
grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento 
confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso.


Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección 
educativa.


El inspector o inspectora de referencia realizará un segui-
miento de las medidas y actuaciones definidas y aplicadas, así 
como de la situación escolar del alumnado implicado.


ANEXO IV


PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA 
EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO DOCENTE


Caracterización.
Este protocolo pretende articular los mecanismos de pro-


tección, asistencia y apoyo al profesorado o al personal que 
ejerce sus funciones en el ámbito de la enseñanza.


En Andalucía, con fecha 3 de septiembre de 2010, se for-
malizó un protocolo marco de colaboración entre la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía y el Ministerio Fiscal en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la coordinación 
de actuaciones ante determinados supuestos en el ámbito es-
colar, donde se incluía las agresiones al profesorado.


Para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el 
mencionado protocolo marco de colaboración se tendrá en 
cuenta lo que sigue:


a) Conductas protegidas:
- Agresiones.
- Intimidaciones graves.
- Resistencia activa grave.
- Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de 


delito o falta en el Código Penal.
Las conductas descritas pueden ser cometidas por el 


alumnado o por cualquier persona que tenga relación con el 
mismo.


b) Sujetos protegidos:
La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al per-


sonal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria de los centros públicos, en el ejercicio de sus 
funciones. También irá dirigida al profesorado de los centros 
docentes privados concertados.


Este protocolo se aplicará al profesorado y personal des-
crito, en el ejercicio de sus funciones, independientemente de 
que el hecho se produzca en el interior del centro docente o 
fuera del mismo.


PROTOCOLO


Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión.
Ante cualquier posible agresión al personal del centro pro-


cede mantener la calma, tratar de contener la situación y, en 
último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo 
de medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio y 
presencia de los compañeros o compañeras u otras personas 
cercanas servirá en un primer momento para contener y/o 
acabar con la situación de violencia, además de que puedan 
actuar como testigos de los hechos si ello fuera preciso.


Paso 2. Solicitud de ayuda externa.
En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir 


al agresor o agresores, la situación de violencia persista, se 
pasará a reclamar ayuda inmediata a los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional o 
Guardia Civil para que se personen en el centro o lugar donde 
se desarrollen los hechos que motivaron la actuación.


Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspec-
ción educativa.


Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 
conocimiento de una situación de agresión tiene la obligación 
de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro 
o, en caso de ausencia, de otro miembro del equipo directivo.


El director o directora, o el equipo directivo notificará in-
mediatamente el hecho al inspector o inspectora de referencia 
del centro quien, en función de la gravedad de los hechos, se 
personará en el centro o, al menos, atenderá al profesional 
agredido vía telefónica.


Paso 4. Servicios médicos.
En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, 


éste se dirigirá, acompañado de algún miembro del equipo 
directivo del centro, al correspondiente Servicio de Medicina 
Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se procederá al 
reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por parte de 
los facultativos de los servicios médicos. En cualquier caso, se 
solicitará un informe o parte de lesiones.


ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA


1. Contacto con el profesional agredido.
El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando 


tenga conocimiento de que se ha producido una situación de 
agresión hacia un profesional, en función de la gravedad de 
los hechos se personará en el centro o atenderá al profesional 
agredido vía telefónica.


2. Ofrecimiento de asistencia jurídica.
En el caso del personal de centros públicos, el inspector 


o inspectora de referencia del centro le ofrecerá asistencia ju-
rídica, según lo establecido en los artículos 11.5 y 16.2 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio, en los artículos 9.5 y 14.2 
del Decreto 328/2010, de 13 de julio, y en la Orden de 27 de 
febrero de 2007, por la que se regula la asistencia jurídica al 
personal docente de todos los niveles educativos, a excepción 
del universitario, dependiente de la Consejería de Educación, 
y se establece el procedimiento para el acceso a la misma. 
Esta asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedi-
mientos judiciales iniciados frente al personal docente, como 
en aquellos otros que éste inicie en defensa de sus derechos 
frente a actos que atenten contra su integridad física o provo-
quen daños en sus bienes.


La inspección educativa informará sobre la asistencia jurí-
dica que podrá articularse, en función de la opción de quienes 
resulten interesados, por las siguientes fórmulas:


a) A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 450/2000, de 
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía. 
Quienes resulten interesados en el uso de esta fórmula deben 
conocer que la asistencia jurídica por parte de los Letrados 
adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía se pro-
porcionará exclusivamente para aquellos procedimientos judi-
ciales que se diriman contra ellos y conforme a las previsiones 
de la antedicha disposición adicional segunda.


b) A través de profesionales que facilite la Consejería de 
Educación.
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c) A través de profesionales elegidos por la persona inte-
resada, en la forma prevista en el artículo 8 de la Orden de 27 
de febrero de 2007.


Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el 
procedimiento para cursar la solicitud de asistencia jurídica 
que se presentará en la correspondiente Delegación Provincial 
de Educación, con la siguiente documentación:


- Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la ci-
tada Orden.


- Informe de la dirección del centro, según modelo pre-
visto en el Anexo II de la Orden, en el que se recoja una des-
cripción detallada de los hechos.


- En su caso, copia de la citación judicial correspondiente 
donde conste el tipo de trámite procedimental para el que se 
requiere la presencia del profesional letrado.


- Pruebas y documentación que contribuyan al esclare-
cimiento de los hechos, en particular las que acrediten que 
los hechos se produjeron en el desempeño de la actividad do-
cente o como consecuencia de ella.


Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, 
la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial 
de Educación dictará Resolución, previo informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, en un plazo que permita 
hacer efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se 
requiere.


3. Ofrecimiento de apoyo psicológico.
En el caso del personal de centros públicos, el inspec-


tor o inspectora de referencia del centro orientará e informará 
al personal afectado y, si fuera preciso, arbitrará las medidas 
necesarias, a fin de que la persona interesada reciba asisten-
cia psicológica, que se podrá articular mediante una de las 
siguientes modalidades: bien a través del área de apoyo a la 
función tutorial del profesorado y de asesoramiento sobre la 
convivencia escolar del correspondiente Equipo Técnico Pro-
vincial para la Orientación Educativa y Profesional, o bien 
a través de la intervención de profesionales externos, en el 
marco de los correspondientes acuerdos que la Consejería de 
Educación pueda suscribir para esta finalidad.


Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el 
procedimiento para cursar la solicitud de asistencia psicoló-
gica, en la que se podrá hacer constar la modalidad elegida 
para ello, y que se presentará en la correspondiente Delega-
ción Provincial de Educación, acompañada de informe de la 
dirección del centro, en el que se recogerá una descripción 
detallada de los hechos.


Junto con la solicitud podrá aportarse también cuanta do-
cumentación acredite que los hechos se produjeron en el des-
empeño de la actividad docente o como consecuencia de ella.


Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, 
la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial 
de Educación dictará Resolución autorizando la asistencia psi-
cológica solicitada, en un plazo que permita hacer efectivo el 
ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere.


4. Informe a la Delegación Provincial de Educación.
Por último, el inspector o inspectora de referencia del 


centro recabará la información necesaria para su traslado a 
la persona titular de la Delegación Provincial de Educación. El 
informe especificará, en su caso, los daños materiales produci-
dos, incluido el posible daño patrimonial sufrido por la Adminis-
tración o su personal a consecuencia de destrozos, sustraccio-
nes e incluso por la incapacidad laboral del profesional agredido. 
También se harán las recomendaciones de índole administrativo 
que se pudiesen adoptar. A dicho informe se adjuntará, en su 
caso, el informe o parte de lesiones de los servicios médicos 
para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos Labora-
les de la Delegación Provincial de Educación.


ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO


1. Recogida de la información.
El equipo directivo recabará la información necesaria rela-


tiva al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a conti-
nuación, realizando un informe con los datos obtenidos:


- Profesional agredido.
- Identificación del agresor o agresora.
- Testigos.
- Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido 


cometida por un alumno o alumna.
- Otros profesionales que tengan relación con la situación 


de agresión.
- Otro personal del centro o de la comunidad educativa 


que tenga contacto o relación con el agresor o agresora.


2. Canalización de la denuncia.
A fin de agilizar su tramitación procesal, las denuncias 


serán canalizadas por la dirección del centro a las secciones 
de menores de las correspondientes fiscalías provinciales, me-
diante la cumplimentación del modelo 1, adjunto al presente 
protocolo, incorporando el parte de asistencia médica si lo hu-
biera, en el caso del alumnado menor de edad.


En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denun-
cia, que se realizará de acuerdo con el modelo 2, se trasladará al 
Juzgado de Guardia o a los Cuerpos de Seguridad del Estado.


A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad pe-
nal de los menores, hay que distinguir dentro del alumnado 
dos franjas de edad:


- Hasta 14 años no se les exigirá responsabilidad con 
arreglo a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, sino que 
se les aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección 
de menores previstas en el Código Civil y demás disposiciones 
vigentes.


- De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme 
a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, correspondiendo la 
instrucción del expediente a la Fiscalía de Menores y su enjui-
ciamiento al Juez de Menores.


En el caso de personas de 18 o más años su instrucción 
corresponde, conforme al artículo 14 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, a los Jueces de Instrucción y su enjuicia-
miento al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Provincial.


3. Información a las familias del alumnado implicado.
Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del 


centro, el director o directora del centro procederá a comuni-
car los hechos a sus familias.


4. Aplicación de medidas disciplinarias.
Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del cen-


tro, se procederá a la adopción de medidas disciplinarias en 
función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, 
y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los De-
cretos 328/2010 y 327/2010, ambos de 13 de julio, por los 
que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos 
de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de se-
gundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios 
de educación infantil y primaria y los centros públicos específi-
cos de educación especial.


5. Comunicación a la comisión de convivencia.
El director o directora del centro trasladará el informe rea-


lizado tras la recogida de información así como, en su caso, 
las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convi-
vencia de centro, para su conocimiento.


6. Comunicación a la inspección educativa y otros servi-
cios de la Delegación Provincial.


El director o directora del centro remitirá asimismo el in-
forme al Servicio Provincial de Inspección de Educación, todo 
ello sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso.
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Si existiese parte de lesiones y/o incapacidad laboral del 
profesional agredido, la dirección del centro comunicará tam-
bién estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Pro-
vincial de Educación.


7. Registro informático.
En caso de agresión a un profesional, los datos específi-


cos de cada incidente se registrarán según lo establecido en el 
artículo 12.1 de la presente Orden.


ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN


La persona titular de la correspondiente Delegación Provin-
cial de Educación comunicará al centro el rechazo de la agre-
sión y pondrá a disposición del mismo y de sus profesionales 
aquellas medidas de apoyo que se estimen convenientes.


Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a pe-
tición del profesional, la persona titular de la Delegación Pro-
vincial podrá determinar su adscripción temporal a otro centro 
de trabajo.


GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA


La finalidad principal de esta guía es la de orientar a los 
profesionales en las acciones legales que puedan empren-
derse en cada situación y caso.


1. Jurisdicción.
De la ejecución de las infracciones que se contemplan 


en este protocolo de actuación pueden nacer dos tipos de ac-
ciones, lo que obliga a precisar ante qué jurisdicción pueden 
ejercitarse las mismas:


- Acción Penal: en tanto que se encuentran tipificadas en 
el Código Penal, como delito o falta para el castigo del cul-
pable o la culpable, y únicamente puede ejercitarse ante la 
jurisdicción penal.


- Acción Civil: en los supuestos en que se hayan producido 
daños y perjuicios, y con el fin de conseguir la restitución de la 
cosa, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios 
causados por el hecho punible. La acción civil derivada de un 
ilícito criminal puede ejercitarse conjuntamente con la penal, o 
bien separadamente ante la jurisdicción civil.


Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de in-
fracción penal de la que se deriven daños y perjuicios, podrá 
ejercerse no sólo la acción penal para el castigo del culpable 
o la culpable, sino también la acción civil para reclamar la in-
demnización que corresponda, bien dentro del propio proceso 
penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil, teniendo 
en cuenta en este último supuesto que si el proceso penal 
se encuentra ya iniciado, no se podrá promover pleito alguno 
hasta que aquel no haya concluido mediante sentencia firme.


2. Inicio del procedimiento.
Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella:
- Denuncia: Consiste en hacer una declaración de cono-


cimiento sin que por ello se efectúe una calificación jurídica 
de los hechos, ni se pida la incoación de proceso penal, ni se 
asuma la condición de parte en éste, ni se pida la práctica de 
diligencias. Resulta mucho más ágil, ya que no requiere espe-
ciales requisitos formales para su admisión.


- Querella: A diferencia de la denuncia, es un acto del ejer-
cicio de la acción penal mediante el cual el querellante asume 
la cualidad de parte acusadora a lo largo del procedimiento. 
Debe formularse siempre por escrito ante el órgano jurisdic-
cional competente.


Además, los atestados que redacten los funcionarios de 
la policía, a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen 
practicado cuando son requeridos desde el propio centro do-
cente, tendrán la consideración de denuncia.


3. Plazo.
La responsabilidad penal se extingue por prescripción del 


delito o falta, por lo que la acción penal debe promoverse con 


anterioridad al transcurso de los plazos de prescripción que se 
establecen, fundamentalmente, en función de la duración de 
la pena que la ley señale para el delito o falta cometidos.


Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de pres-
cripción establecido por el Código Penal es de seis meses.


4. Pruebas.
Por último, hay que recordar que en materia penal rige 


el principio de presunción de inocencia, por lo que el denun-
ciante debe procurar acudir al juicio con pruebas suficientes 
para poder enervar dicha presunción.


En este sentido resulta de gran utilidad:
- La declaración de testigos.
- Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de agresio-


nes físicas. Es recomendable que en todos los supuestos en 
que se produzcan agresiones físicas, el profesional sea asis-
tido, de forma inmediata, por un facultativo.


MODELO 1


A LA FISCALÍA DE MENORES


Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ....................................., con teléfono de contacto 
.........................., al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio del presente 
escrito, al que se acompaña la siguiente documentación:


a)
b)
c)
formulo DENUNCIA por los siguientes


HECHOS


Primero. Como director/a del centro docente ....................
.............................., sito en la C/ ..........................................., de 
........................, expone que el alumno/a ....................................
............., de ............... años de edad, que cursa ......................... 
(detallar el hecho ocurrido) ...........................................................
........................................................................................................
.......................................................................................................


Segundo. Tales hechos fueron presenciados por:
- Don/Doña ......................................................................, 


con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................


- Don/Doña ......................................................................, 
con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................


Por todo ello, como director/a del centro docente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal del Menor, 
interesa a esa Fiscalía la práctica de las diligencias oportunas 
para la averiguación de los hechos y la identificación de las 
personas criminalmente responsables.


En ....................., a ......... de ............................ de ...........


El director o directora,


Fdo.: .................................................................
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MODELO 2


AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN O A LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO


Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ..................................., con teléfono de contacto 
.........................., al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio del presente 
escrito, al que se acompaña la siguiente documentación:


a)
b)
c)
formulo DENUNCIA por los siguientes


HECHOS


Primero. Como director/a del centro docente ....................
.............................., sito en la C/ ..........................................., de 
........................, expone que la persona ......................................
..........., de ............... años de edad, que cursa ........................., 
mayor de edad, (detallar el hecho ocurrido) ............................
........................................................................................................
........................................................................................................
..............................


Segundo. Tales hechos fueron presenciados por:
- Don/Doña ......................................................................, 


con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................


- Don/Doña ......................................................................, 
con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................


Por todo ello, como director/a del centro docente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1882, interesa a esta Fiscalía la práctica de las 
diligencias oportunas para la averiguación de los hechos y la 
identificación de las personas criminalmente responsables.


En ....................., a ......... de ............................ de ...........


El director o directora,


Fdo.: ................................................................. 
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ANEXO V 
MODELO DE COMPROMISO EDUCATIVO 


Anverso 
1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO CENTRO:  DENOMINACIÓN:  
DOMICILIO:
LOCALIDAD:  PROVINCIA:  C. POSTAL:  
2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 
D./Dª. _______________________________ , representante  
legal del alumno/a __________________________________ ,  
matriculado en este centro en el curso escolar y grupo ________


D./Dª. _______________________________ , en calidad de  


tutor/a de dicho alumno/a,
3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 
Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro educativo y manifiestan su disposición 
a cooperar para estimular y apoyar el proceso educativo del alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir los siguientes objetivos: 


 Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 
 Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 
 Mejorar los resultados escolares del alumno/a. 
 Mejorar los hábitos de estudio y esfuerzo del alumno/a. 
 Mejorar la autonomía y responsabilidad del alumno/a en el cumplimiento de las tareas escolares. 
 Otros: 


4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 
Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 


Por parte de la familia o responsables legales:
 Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios para las clases. 
 Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para el progreso educativo del alumno/a. 
 Facilitar un ambiente, horario y condiciones de estudio adecuadas para el alumno/a y procurar el cuidado de los materiales educativos. 
 Colaborar en el control y cumplimiento de las tareas escolares del alumno/a. 
 Mantener una comunicación fluida con el tutor o tutora del alumno/a. 
 Otros:  


Por parte del centro:
 Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 
 Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 
 Proporcionar indicaciones claras sobre la consecución de objetivos, el cumplimiento de tareas y el progreso escolar del alumno/a.
 Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad establecida. 
 Facilitar la adquisición de hábitos de estudio y el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del alumno/a. 
 Otros: 


Este compromiso educativo tendrá una duración de _______________________ y podrá ser modificado en caso de incumplimiento por 
alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 


En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____
FIRMA: los representantes legales del alumno/a:


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a:


Fdo.:
Vº Bº:  El director/a del centro 


Fdo.: ___________________
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Reverso
PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 


Fecha de 
revisión 


Conocer y 
facilitar 
objetivos 


Comunicación 
habitual y positiva 


Mejora 
resultados


Mejora hábitos 
estudio y esfuerzo 


Mejora 
autonomía 


Mejora otros 
objetivos 


Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 


Fdo.:


Fecha de 
revisión 


Conocer y 
facilitar 
objetivos 


Comunicación 
habitual y positiva 


Mejora 
resultados


Mejora hábitos 
estudio y esfuerzo 


Mejora 
autonomía 


Mejora otros 
objetivos 


Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 


Fdo.:


Fecha de 
revisión 


Conocer y 
facilitar 
objetivos 


Comunicación 
habitual y positiva 


Mejora 
resultados


Mejora hábitos 
estudio y esfuerzo 


Mejora 
autonomía 


Mejora otros 
objetivos 


Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 


Fdo.:


Fecha de 
revisión 


Conocer y 
facilitar 
objetivos 


Comunicación 
habitual y positiva 


Mejora 
resultados


Mejora hábitos 
estudio y esfuerzo 


Mejora 
autonomía 


Mejora otros 
objetivos 


Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 


Fdo.:


FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO E INFORME DE CUMPLIMIENTO 
Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 


Principales causas en caso de no consecución de objetivos: 


Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso educativo: 


Modificación del compromiso: 


Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 


Observaciones generales: 


En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____
FIRMA: los representantes legales del alumno/a:


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a:


Fdo.:
Vº Bº:  El director/a del centro 


Fdo.: ___________________
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ANEXO VI 
MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA 


Anverso 
1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO CENTRO:  DENOMINACIÓN:  
DOMICILIO:
LOCALIDAD:  PROVINCIA:  C. POSTAL:  
2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 
D./Dª. _______________________________ , representante  
legal del alumno/a __________________________________ ,  
matriculado en este centro en el curso escolar y grupo ________


D./Dª. _______________________________ , en calidad de  


tutor/a de dicho alumno/a,
3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 
Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro educativo y manifiestan su disposición a 
cooperar para estimular y apoyar el proceso educativo del alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir los siguientes objetivos: 


 Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 
 Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 
 Mejorar el comportamiento del alumno/a y su aceptación de las normas de convivencia del centro. 
 Mejorar la actitud hacia las personas de la comunidad educativa y relacionarse de manera respetuosa y colaborativa. 
 Mejorar la integración escolar del alumno/a en el centro. 
 Otros: 


4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 
Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 


Por parte de la familia o responsables legales:
 Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios para las clases. 
 Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para la mejora de  convivencia. 
 Colaborar con el centro para la modificación de la conducta del alumno/a en relación con su convivencia. 
 Colaborar para mejorar por parte del alumno/a la percepción y valoración del centro y del profesorado. 
 Informarse periódicamente sobre la actitud y conducta del alumno/a e intervenir en caso necesario para corregirlas. 
 Mantener una actitud positiva y dialogante en la comunicación con la dirección, con el tutor/a, y con el profesorado del centro.
 Colaborar con el centro en el cumplimiento de las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se impongan al alumno/a.
 Otros:  


Por parte del centro:
 Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 
 Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad establecida. 
 Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 
 Proporcionar indicaciones claras sobre el logro de objetivos, el cumplimiento de las tareas y el progreso escolar del alumno/a.
 Realizar el seguimiento y proporcionar información sobre los cambios de actitud que se produzcan en el alumno/a. 
 Realizar actuaciones preventivas individualizadas y adaptadas al alumno/a para mejorar su actitud y comportamiento. 
 Facilitar el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del alumno/a. 
 Otros: 


Este compromiso de convivencia tendrá una duración de _______________________ y podrá ser modificado en caso de incumplimiento 
por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 
En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____
FIRMA: los representantes legales del alumno/a:


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a:


Fdo.:
Vº Bº:  El director/a del centro 


Fdo.: ___________________ 
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Reverso
PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 


Fecha de 
revisión 


Conocer y 
facilitar 
objetivos 


Comunicación 
habitual y positiva 


Mejora 
comportamiento 


Mejora actitud y 
relación 


Mejora 
integración escolar 


Mejora otros 
objetivos 


Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 


Fdo.:


Fecha de 
revisión 


Conocer y 
facilitar 
objetivos 


Comunicación 
habitual y positiva 


Mejora 
comportamiento 


Mejora actitud y 
relación 


Mejora 
integración escolar 


Mejora otros 
objetivos 


Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 


Fdo.:


Fecha de 
revisión 


Conocer y 
facilitar 
objetivos 


Comunicación 
habitual y positiva 


Mejora 
comportamiento 


Mejora actitud y 
relación 


Mejora 
integración escolar 


Mejora otros 
objetivos 


Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 


Fdo.:


Fecha de 
revisión 


Conocer y 
facilitar 
objetivos 


Comunicación 
habitual y positiva 


Mejora 
comportamiento 


Mejora actitud y 
relación 


Mejora 
integración escolar 


Mejora otros 
objetivos 


Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 


Fdo.:


FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO E INFORME DE CUMPLIMIENTO 
Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 


Principales causas en caso de no consecución de objetivos: 


Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso de convivencia: 


Modificación del compromiso: 


Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 


Observaciones generales: 


En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____
FIRMA: los representantes legales del alumno/a:


Fdo.:


FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a:


Fdo.:
Vº Bº:  El director/a del centro 


Fdo.: ___________________
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ANEXO VII 
MODELO DE ACUERDO PARA ATENCIÓN DE ALUMNADO AFECTADO POR MEDIDAS DISCIPLINARIAS DE SUSPENSIÓN 
DEL DERECHO DE ASISTENCIA AL CENTRO


Anverso 
1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO CENTRO:  DENOMINACIÓN:  
DOMICILIO:
LOCALIDAD:  PROVINCIA:  C. POSTAL:  
2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL ACUERDO 
Reunidos
D./Dª. _______________________________ , representante  
legal de la entidad ___________________________, 


D./Dª. _______________________________ , en calidad de  
director/a del centro


3 FUNDAMENTO Y FINALIDAD DEL ACUERDO 
1. La entidad _______________________ , con C.I.F. ___________ , y domicilio social en ________________________ , se 
encuentra legalmente constituida como entidad sin ánimo de lucro y registrada con número ______ , en el Registro ________________ , 


2. Entre los fines sociales de esta entidad se incluye el desarrollo de programas de acción voluntaria en el ámbito educativo. 


3. La Orden de 20 de junio de 2011, contempla en su Disposición adicional primera, la posibilidad de la suscripción de acuerdos entre los 
centros docentes con las asociaciones de padres y madres del alumnado, así como con otras entidades que desarrollen programas de acción 
voluntaria en el ámbito educativo, para la atención del alumnado al que se haya impuesto la medida disciplinaria de suspensión del derecho 
de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. 


5. Dicha entidad manifiesta su voluntad de colaboración con el centro docente para el apoyo al alumnado afectado por medidas disciplinarias 
de suspensión del derecho de asistencia al centro, en la realización de las actividades establecidas por el centro para evitar la interrupción de 
su proceso formativo. 


6. El centro docente, a propuesta del equipo directivo y la entidad colaboradora, previo acuerdo de su Junta Directiva, coincidiendo en la 
conveniencia de complementar la atención que recibe el alumnado al que se refiere este acuerdo, manifiestan su disposición a cooperar 
mediante la firma del presente acuerdo. 


4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 
Para conseguir la finalidad del presente acuerdo, ambas partes se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 


Por parte de la entidad colaboradora:


 Realizar actividades de atención al alumnado afectado por medidas disciplinarias de suspensión del derecho de asistencia al centro. 


 Registrar la asistencia asidua y puntual del alumno/a a las actividades formativas. 


 Comunicar al centro toda alteración en las condiciones de asistencia y atención del alumnado atendido. 


 Mantener la necesaria comunicación y coordinación con el profesorado que ejerce la tutoría del alumnado atendido. 


 Realizar el seguimiento del programa formativo establecido para el alumnado durante el tiempo que dure dicha atención. 


 Colaborar con el centro para el establecimiento de actitudes y conductas positivas para la convivencia en el alumnado atendido.


 Informar a la jefatura de estudios sobre del alumnado atendido y someterse a las actuaciones de comprobación por el centro. 


 Otros:  
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Reverso 
Por parte del centro:


 Proporcionar a la entidad colaboradora la información pedagógica necesaria relativa al alumnado atendido para el cumplimiento 
de su proceso formativo. 


 Facilitar el uso de los recursos educativos, materiales didácticos y espacios del centro necesarios para la atención del alumnado. 


 Colaborar en el diseño y desarrollo de actividades formativas dirigidas al alumnado atendido. 


 Facilitar una fluida comunicación entre los tutores y tutoras del alumnado atendido y el personal de la entidad colaboradora 
durante todo el proceso que dure su atención educativa. 


 Promover en el centro educativo el conocimiento y la difusión de las actividades de voluntariado educativo desarrolladas por la
entidad colaboradora. 


 Colaborar con la entidad en las actividades de formación dirigidas a padres y madres del alumnado mediante la cesión de uso de
los recursos y espacios necesarios para ello. 


 Otros:  


5 ALUMNADO ATENDIDO 
DATOS DEL ALUMNO/A: 
Nombre: ________________________________________ 
Curso y grupo: ___________________________________ 
Periodo de atención formativa complementaria: _______________ 


CONFORMIDAD de los / las representantes legales del 
alumno/a:


En ________ , a ___ , del mes de _______ de ____ 
Fdo.:


Observaciones:  
DATOS DEL ALUMNO/A: 
Nombre: _______________________________________ 
Curso y grupo: ___________________________________ 
Periodo de atención formativa complementaria: _______________ 


CONFORMIDAD de los / las representantes legales del 
alumno/a:


En _________ , a ___ , del mes de _______ de ____ 
Fdo.:


Observaciones:  
DATOS DEL ALUMNO/A: 


Nombre: ________________________________________ 
Curso y grupo: ___________________________________ 
Periodo de atención formativa complementaria: _______________ 


CONFORMIDAD de los / las representantes legales del 
alumno/a:


En ________ , a ___ , del mes de ________ de ____ 
Fdo.:


Observaciones:  
6 PERSONAL PARA LA ATENCIÓN AL ALUMNADO 
Nombre: ___________________________________________ , cualificación profesional: ______________________ 
Nombre: ___________________________________________ , cualificación profesional: ______________________
7 DURACIÓN Y FIRMA DEL ACUERDO 
Este acuerdo tendrá una duración de _______________________ y podrá ser prorrogado o modificado por acuerdo entre 
las partes, o darse por concluido en caso de incumplimiento de los compromisos adquiridos por alguna de las partes o de la 
finalización de los periodos de atención del alumnado. 


En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____ 


FIRMA: el / la representante legal de la entidad:  


Fdo.:


FIRMA: el director/a del centro:


Fdo.:
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5916 REAL DECRETO 4103/1982. de 29 de diciembre.
&Obre traspaso cUT fun.cicme8 y servicios d8 la Ad
m~ni8tractón del Estado a la Junta de Andalucta
en materia. de l?'lediacwn, Cll'bttra;e )' concihaci:ón.


El Estatuto, de Autonomía para Andalucía. aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. en su articulo 17,
apartado 2, establece qua cOrTe6pande a l~ Comunidad Autó
noma de Andalucía la. ejecuct6n de la legislación del Estado',
:m mat,eri$ laboral. COIl las fac'Ultades y servicios propi~ de la
Administración respecto de las relaciones Jaborales, sIn per
iuido de la alta inspección del Estado y db lo establecido en
el articulo 149. 1, 2.°, de la Constitución. ,


Por otra, parte. el Real Decreto 3825/1982. de 18 de diciem~
bre, determina las nor"mas yel procedImiento a que Dan de
ajustarse- las transferencias de funcione!i y serv1clOS del Es~
tado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.


De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto cItado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la diSpOsición transitorIa segunda
del Estatuto. esta Comisión. tras considerar su conveniencia
y legalidad.· adoptó en su reunión del dfa 27 de diciembre de
1962 e! oportuno acuerdo cuya virtualidad práctica exige la
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto. objetivo
inmediato del presente.


En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y
Seguridad Social. y de Administración Territorial, 'i previa
delib€ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia
29 de diciembre de 1982.


ANEXO I


Oon ValerIana Mufioz López 'l doña Soledad Mateas Marcos•.
. Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias de la
Administración del Estado a la Junta de Andalucia.


CERTIFIC;;AN,


Que en la seetón plenaria- de la Comisión. celebrada el dia
27 de diciembre de 1982 se adoptó el acuerdo sobre transf€ren~
cias a la Comunidad Autónoma de Andalucia, de las compe-
tencias, funciones y. servicios en mateJia de mediación, ar~
bitraje y concJl1ac1ón. en los términos que a COntinuación .e
expresan: .


. El MinIstro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUf'¡OZ


JUAN CARLOS .R.


DISPONGO,


ArtiCulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la· ComiSión Mixta·
de Transferencias de la Comunidad Autónoma de Andalucfa
por el que se transfieren competencias y funciones del Estado
en materia de mediación, arbitraje y conciliación a la v mu
nidad Autónoma de. Andalucía y se le traspasan los corres~


pondientes servicios e instituciones y medios personales. ma.
tenales y presupuestarios para el ejercicio de' aquéllas.


Art. 2. 0 1. En consecuencia, quedan transferid~ a la Jun
ta de Andalucía las competencias a qUe se refiere el acuerdo
que se incluye como anexo del presente Real Decreto y tralr
pasados a la misma los servicios e Instituciones y los bienes.
derechos y obligaciones, as1 como el -personal que figura en
las relaciones- mimeros 1 y 2 adjuntos al propio acuerdo de la
::::omisi6n Mixta indicada, en Jos términos y condiciones que
allí se especifican. . .


2. En el anexo n de este Real Decreto se recogen las dls·
poS'idones legales af~8S por la presente transferencia.


Art. 3.0 Los traspasos a que se refIere es~ Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia 1 de enero de 1983.


Art. 4.° Los créditos pl'esupuestarios que figUran detalIadOl
en la relación 3.2. como bajas efectivas, serán dados de bala
en -los conceptos de origen del presupuesto prorrogado 'l trans
feridos por él Ministerio.- de Hacienda a los conceptos habili
tados en los cap1tulos IV y VII de la sección 32, destinados a
financiar los servicios asumidos por los Entes Preautonómicos
t Comunidades Autónomas. una vez que Se remitan al Depar
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del. MI
nisterio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de re
tención de crédito acompañados de un· suctnto Informe de dicha
oficina para dat cumplimIento a"lo dispuesto en el anexo l. prt~
mero, apartado al, punto 2, de la Ley de Presupuestos Genera,.-
les del Estado para 1982. ~


Art. 5.o-El presente Real Decreto entrará en vigor el mIsmo
dia de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado••


D1SPOSICION TRANSITORIA


Por lo qUe se refiere al seguimiento, valoración y proclama·
c1ón de resultados del proceso electoral iniciado con anteriori
dad a la publIcación del presente Real Decreto, y no concluido
en dicha fecha. seguirá siéndo de aplicación lo dispuesto en
la circular 3/1982. de lMAC, tanto respecto a las Comisiones
Provinciales como a las actuaciones centralizadas hasta la pro
clamación definitiva de los resultados.


Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1002.
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Al Referencia a normas constitucionale. )' -estatutaria, )'
legales en -'as qUe Be ampara k1 transferenckA..


La Constitudón en el artiOLlllo 149,1, establece que el Estado
tiene ·competencia' exclusiva en materia de _legislación laboral,
sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comuni·
dades Autónomas_ (materia 7.a ).


Por BU parte, el Estatuto de Autonomía de 30 de diciembre
de 1981 establece en su artIculo 17. número 2., que corresponde
a la Comunidad Autónoma de Andalucla la ejecución de la
legislación del Estado en materia laboral, con las facultades
y servicios propios de la Administración respecto de las rela
ciones laborales, sin perjuicio de la alta inspegci6n del Estado
'i de lo establecido en el articulo 149, 1, 2.°, de la Con;:¡tltuci6n.


En baSe a estas previsiones constitucionales y-estatutarlas
es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Anda
lucía tenga competencias en materia d.e mediación, arbitraje
y conciliación, por lo que, &El procede a operar ya en es.te campo
transferencias de competencias de tal 1ndole a la mIsma.


En consecuencia con ·10 expuesto, parece necesario y resulta
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de
competencias en las materias indicadas a la Junta de Andalu·
cía para cumplir así los objetivos de su creaciOn y para posi·
bilitar la exigencia constitucional de la organización territorial
del Est6do diseñada.


B} Competencias:y funciones que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los 8ervidos que Be traspasan.


- Se transfiere a la Comunidad Autónoma, dentro de' su res·
pectivo ámbito territorial y en los. términos del presente acuerdo,
la ejecución de· las siguientes competencias y/ funciones del
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación: . ?


_ La gestión de las funcio~es de mediación en las negocia·
ciones o controversias colectivas de carácter laboral, el arbitra
je de todas las controversias laborales que las Empresas y Los
trabajadores puedan someter a los Tribunales ArbitraleS, tanto
individuales como colectivos" que surjan entre ellos, y la con·
ciliación previa' a la tramitación de los procedimientos labo-
rales ante la Magistratura de Trabajo, que con -carácter obli


. gatoriopara las partes litigantes establece el Real Decreto-ley
5/1979. de 2Q de enero. .


- El depósito de los Estatutos de los Sindicatos de Traba·~
jadores y de las asociaciones empresariales, el depósito. de las
actas relativas a las elecciones de órganos representatIvos en
la Empresa y de datos relativos a la Tepresentatividad de los
órganos empresariales. ' '


- El depósito de los Convenios y de determinados acuerdos
colectivos concluidos entre la Empresa y los trabajadores o en
tre los Sindicatos y, asociaciones empresariales, así como aque
llas funciones inherentes a la expedición de certificación de la
documentación en depósito. .


el Competencias, serV'icios y funciones que S8 reserVa la
Administración del Estado. .


En consecuencia con la relación de competencias traspasadas,
permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y sC'guirán siendo. de su competencia para ser ejercitadas por
.el mismo las siguientes funciones y actividades' que tiene le
galmente atribuidas y realizan los servidos que se citan:


al Las competencias -atribuidas al Instituto de ,Mediación,
Arbit.raje y Conciliación por el Real Decreto-ley 5/1979, de
26 de en~ro. que no han sido objeto de transferencia. ..


b) La estadIstica para fines estatales.
e} La alta inspeCCión.
d) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna


norma y nohaya sido objeto de transferencia.


D) Funciones en que ha de concurrir la Admtnistración ael
Estado y la Com.unktad Autónoma :Y forma de cooperación.


La Junta de Andalucía faci'itará al Instituto de Mediación,
Arbitra;c y l.:m.:iEacién, información y datos estadísticos sobre
el ejercicio de las comp~tenclas. transferidas. }: InstItuto faci-


litará, tguabnente, la información y datos estad1sticos qUe la
Junta le solicite.


El Bienes, derechos :Y obligaciones del Estado que Se tr~·


pasan.


Se traspasan a la Junta de Andalucla los bienes, derechos 1
obligaciones del Estado qUe se recogen en el inventario deta
llado de la relación adjunta número 1, donde quedan identifl·
cados los inmuebles, muebles y las concesiones y contratoa
afectados por el traspaso. Estos trasPasos 6e formalizarán de
acuerdo con lo ,establecido en 1& disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables. "l


F) Personal adscrito O- los' Ben.rieio, e 17t8tituciones que ,.
traspasan.


1. El personal ads~to a los servicios e Instituciones tras·
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 seguirá con esta adscripciOn, pasando a depen·
der de la Junta de Andaluc1a en los términos legalmente pre
vistos por el Estatuto de Autonom1a y las demás normas en
cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que se
especifican en 1& relación adjunta y con su número de Registro
de Personal.


2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Segurl·
dad Social y demás 6rganos competentes en materia ele per
sonal Se notificará. a los interesados el traspaso. Asimismo se
remitirá a los órganos competentes ele la Junta de Andalucía
una copia de todos los expedientes de este personal tranSferido,
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados.


Gl Valorqción provisional de las cargas financiera, de lo.
servicios traspasados.


1. Queda pendiente el cálculo definitivo del coste efectivo
de los servicios que se traspasan, que deberá ser aprobado por
el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión Mixta.
Por esta razón no se publlca la 'relación 3.1.


2.. Los recursos financieros --Q.ue se destinan a sufragar los
gastos originados por los servicios que se traspasan, durante el
ej ereloio de 1983, figur1l.n en la relación 3.2. . .


La cuantía de estos recursos Se ha fijado con datos de los
Presupuestos Generales del Estado para 1982, Dichas cuantías
deberán actualizarse úna vez conocidos los presupuestos para
1983 y la valoración ·definitiva a que se refiere el apartado
anterior.


H) Documentación:y expedientes que se, traspasan.


La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes y será ob.
jeto de la oportuna acta de entrega y recepción autorizada por
las autoridades competentes en cada caso. Igualmente se en


. tregarán los expedientes en tramitación correspondientes a los
servicios traspasados en los que DO haya reca1do resoiución
definitiva antes de la fecha señalada en el acuerdo de la ea.
misión Mix";a de Transferencias. No obstante, los recursos ad·
ministratlvos ocntra resoluciones de la Administración del Es
tado se tramitarán y resolverán por 106 órganos de ésta.


n Fecha de efectividlJ,d de las trO-nBferencias.


Los traspasos d~ funciones y de medios objeto de este acuer·
do tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983.


y para que conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a Z7 de diciembre de 1982.-Valerlano Muñoz L6pez ,.
Soledad Mateas Maroos.


ANEXO 11


Apartado del Real Decreto:, Anexo 1, .apartado BL
Preceptos legales afectados: Artículo 1, Real Decreto-ley 5/


1979, de 26 de enero.
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Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.


Quinto. Las obligaciones de la Entidad Local beneficiaria
de la subvención concedida por la Resolución que se dicte,
así como, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas,
se regularán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.


Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.


Málaga, 23 de diciembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Luciano Alonso Alonso.


CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO


RESOLUCION de 21 de enero de 2004, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
de la modificación del Reglamento de Funcionamiento
y Procedimiento del Sistema Extrajudicial de Resolu-
ción de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía
(SERCLA).


Visto el texto del Reglamento de Funcionamiento y Pro-
cedimiento del SERCLA, recibido en esta Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social en fecha 22 de diciembre de
2003, suscrito por la representación de la Confederación de
Empresarios de Andalucía, de la Unión General de Traba-
jadores de Andalucía y de Comisiones Obreras de Andalucía
con fecha 17 de diciembre de 2003 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de competencias y Decreto de la Presidencia
de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social


R E S U E L V E


Primero. Ordenar la inscripción de la modificación del
Reglamento en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.


Segundo. Remitir un ejemplar de este documento al Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.


Tercero. Disponer la publicación de dicho Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Director General, Fran-
cisco Javier Guerrero Benítez.


En Sevilla, a 17 de diciembre de 2003, reunidos en la
sede del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales:


La representación de la Confederación de Empresarios
de Andalucía, constituida por: Don Antonio Moya Monterde,
don Miguel Angel Olalla Mercadé, don Manuel Carlos Alba
Tello y don Eugenio Gil García.


La representación de Unión General de Trabajadores de
Andalucía, constituida por: Doña Carmen Dorado Zapatero y
doña Marina Otero Reina.


Y la representación de Comisiones Obreras de Andalucía,
constituida por: Don Pedro Miguel González Moreno y doña
Eulalia López Romero.


M A N I F I E S T A N


Que las Organizaciones Confederación de Empresarios de
Andalucía, Unión General de Trabajadores de Andalucía, y
Comisiones Obreras de Andalucía, ostentan la representati-
vidad y capacidad que les otorgan para este acto la Ley Orgá-
nica de Libertad Sindical 11/1985, de 2 de agosto, y el Título III
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, a efectos
de lo dispuesto en su artículo 83.3, y en virtud de lo cual,


A C U E R D A N


Primero. Realizar, tras las negociaciones llevadas a cabo,
modificaciones en el Reglamento de Funcionamiento y Pro-
cedimiento del Sistema Extrajudicial de Resolución de Con-
flictos Colectivos Laborales de Andalucía (SERCLA), así como
considerar procedente la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía del texto íntegro del Reglamento una
vez incorporadas al mismo tales modificaciones.


Segundo. Considerar que el texto del Reglamento SERCLA
que se adjunta a la presente acta resulta totalmente conforme
con lo convenido y, en consecuencia, aprobar el referido texto
en toda su integridad, el cual contiene las modificaciones pac-
tadas, todo ello en cumplimiento de las prescripciones con-
tenidas en la Disposición Adicional Primera del Acuerdo Inter-
profesional para la Constitución del Sistema, y de conformidad
con la Disposición Final de su Reglamento.


Tercero. Firmar la presente acta, así como cinco ejem-
plares del texto que se adjunta del Reglamento de Funcio-
namiento y Procedimiento del Sistema Extrajudicial de Reso-
lución de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía, en
prueba de conformidad y a efectos de su remisión, en virtud
de la naturaleza y eficacia reconocidas al presente Acuerdo,
a la Autoridad Laboral para su depósito, registro y publicación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y PROCEDIMIENTO
DEL SISTEMA EXTRAJUDICIAL DE RESOLUCION DE


CONFLICTOS COLECTIVOS LABORALES DE ANDALUCIA


CAPITULO PRIMERO


Disposiciones Generales


Artículo 1.º Procedimientos.
Conforme a lo establecido en la Estipulación Cuarta del


Acuerdo Interprofesional de 3 de abril de 1996, por el que
se constituye el «Sistema Extrajudicial de Resolución de Con-
flictos Colectivos Laborales de Andalucía», la tramitación y
resolución de los procedimientos previstos en el mismo, se
articularán a través de la Comisión de Conciliación-Mediación
a la que se adscribirá el Colegio de Arbitros, que tendrán la
composición, estructura y se ajustarán a las normas de fun-
cionamiento que se determinan en el presente Reglamento.


Artículo 2.º Contenido.
El Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Colec-


tivos Laborales de Andalucía (en adelante SERCLA), com-
prenderá:


1. Las funciones inherentes al procedimiento de Conci-
liación-Mediación en los Conflictos Colectivos Laborales, tanto
de intereses como de interpretación y aplicación de normas
jurídicas, convenios colectivos o prácticas de empresas.


Dicho procedimiento, para los supuestos establecidos en
el artículo 151.1 del R.D.L. 2/95, de 7 de abril, Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, al asumirse y cum-
plirse las funciones de trámite preprocesal sustitutorio del sis-
tema conciliatorio administrativo, tendrá carácter obligatorio,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 63 y 154.1 del
citado texto legal.


2. Los procedimientos de solución de los conflictos en
los períodos de consulta surgidos con ocasión de la aplicación
de las previsiones contenidas en los artículos, 40 -movilidad
geográfica-, 41 -modificaciones sustanciales de las condicio-
nes de trabajo-, 44.9 -transmisión de empresas-, 47 -sus-
pensiones por causas objetivas- y 51 -extinciones colectivas
de las relaciones de trabajo-, del R.D.L. 1/95, de 24 de marzo,
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.


3. La resolución de los conflictos causantes de convo-
catoria de huelga, así como de los suscitados por la deter-
minación de los Servicios de Seguridad y Mantenimiento y
la aplicación de los planes de Servicios Mínimos, si los hubiera.


4. La resolución de los conflictos surgidos en relación
con la seguridad y salud en el trabajo y la prevención de
riesgos laborales.


5. Cualquier otro procedimiento de solución de conflictos
que le sea encomendado por las partes firmantes del Acuerdo
Interprofesional.


6. El procedimiento de Arbitraje, tanto en los conflictos
sobre aplicación e interpretación de normas jurídicas, como
en los conflictos de intereses.


Artículo 3.º Ambitos de actuación.
El SERCLA extiende su ámbito de actuación al marco


territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, teniendo
su sede en Sevilla. No obstante, la Comisión de Concilia-
ción-Mediación (en adelante CCM), cuando las circunstancias
así lo aconsejen y para el mejor funcionamiento del Sistema,
podrá actuar de forma descentralizada, tanto por razón de
la materia como del territorio, así como celebrar sus sesiones
en cualquiera de las provincias de Andalucía.


Artículo 4.º Eficacia.
1. Los Acuerdos o Laudos que se adopten en el curso


de los procedimientos enunciados en el artículo 2.º, tendrán,
respectivamente, la eficacia y el valor ejecutivo que les otorgan


los artículos 68 y 154, en conexión con el 158.2 y Disposición
Adicional 7.ª de la Ley de Procedimiento Laboral.


De la misma forma tendrán la eficacia legalmente prevista
para los acuerdos adoptados conforme a lo establecido en
los artículos 40, 41, 44.9, 47, 51, 85.1 y 91 del Estatuto
de los Trabajadores, y en el R.D.L. 17/1977, de 4 de marzo,
para los seguidos en relación con el ejercicio del derecho de
huelga.


En el supuesto que el Acuerdo o Laudo tenga atribuida
eficacia de convenio colectivo, el correspondiente texto será
remitido a la Autoridad Laboral para su registro y publicación,
en los términos previstos en el artículo 90 del Estatuto de
los Trabajadores.


2. Los procedimientos regulados en este Capítulo, sus-
penderán los plazos de caducidad e interrumpirán los de pres-
cripción, cuando proceda, en los términos establecidos en la
Ley de Procedimiento Laboral y demás normas de aplicación.


Artículo 5.º Afección.
El recurso a los procedimientos regulados en el presente


Reglamento impedirá durante su tramitación la convocatoria
de huelga y la adopción de medidas de cierre patronal, así
como el ejercicio de acciones judiciales o administrativas, diri-
gidas a la solución del conflicto, sobre cuestiones de la misma
naturaleza que a las partes pudiera incumbir sobre esta mate-
ria. De producirse alguno de los supuestos que se acaban
de enunciar, la CCM podrá ordenar, tan pronto como tenga
conocimiento de ello, el archivo de las actuaciones.


Una vez alcanzado Acuerdo o dictado Laudo en un deter-
minado conflicto, no podrá instarse nuevo procedimiento que
suponga resolver sobre el mismo objeto, en cualquier otro
ámbito.


Artículo 6.º Gestión del Sistema.
En virtud de lo establecido en la Disposición Adicional


Tercera del Acuerdo Interprofesional, la gestión del SERCLA
se sitúa en el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, como
órgano de participación institucional y de concertación per-
manente, en cuya Sede quedará residenciado.


Para una mayor seguridad jurídica, los servicios admi-
nistrativos de la Secretaría General del Consejo Andaluz de
Relaciones Laborales (en adelante CARL), actuarán como
soporte técnico en la tramitación de todas las fases de los
procedimientos de Conciliación-Mediación y Arbitraje, a efectos
de su correcto funcionamiento. Con el mismo fin, corresponde
al CARL impulsar la actividad del Sistema y recabar por sí
o a instancias de la CCM, el auxilio personal y material de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente de
la Junta de Andalucía.


Artículo 7.º Recepción de documentos.
La presentación de escritos y documentos dirigidos al


SERCLA, podrá realizarse en:


a) La sede del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.
b) Las Delegaciones Provinciales o las Unidades admi-


nistrativas dependientes de la Consejería competente de la
Junta de Andalucía.


Artículo 8.º De la Presidencia.
1. La designación de la Presidencia del SERCLA deberá


recaer en uno de sus miembros y se elegirá, de forma alter-
nativa, entre la representación empresarial y sindical y por
el período de un año, de acuerdo con el orden de prelación
que se establezca por la Comisión de Seguimiento, regulada
en la Estipulación Cuarta del Acuerdo Interprofesional. Fina-
lizado cada mandato, la Presidencia corresponderá, automá-
ticamente y por el mismo período de tiempo reseñado, a la
Organización a la que por turno corresponda.
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2. Serán funciones de la Presidencia:


a) Convocar, presidir y moderar las sesiones.
b) Formular el Orden del Día de las sesiones, debiendo


incluir en él los puntos que soliciten cualquiera de sus
miembros.


c) Dirigir las deliberaciones y mantener el orden de las
reuniones.


d) Formalizar los actos y acuerdos.
e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas.


Artículo 9.º De la Secretaría.
La Secretaría del SERCLA, adscrita a la Secretaría General


del CARL, será ejercida por un funcionario de acreditada cua-
lificación profesional en materia jurídico laboral.


Serán funciones de la Secretaría asistir a las reuniones
y levantar acta de lo acordado. Asimismo certificará el con-
tenido de las actas, y tendrá la custodia de la documentación
recepcionada, dando curso a los acuerdos que se adopten,
y la realización de cuantas actuaciones sean precisas para
el correcto funcionamiento del SERCLA.


CAPITULO SEGUNDO


De la Comisión de Conciliación-Mediación


Artículo 10.º Composición de la Comisión de Conci-
liación-Mediación.


1. La CCM se constituye con naturaleza colegiada y carác-
ter bipartito. El número de miembros que la componen -in-
cluido su Presidencia-, queda fijado en ocho, los cuales se
distribuirán de la siguiente manera:


Cuatro Representantes de la Organización Empresarial,
y cuatro Representantes de las Organizaciones Sindicales, sig-
natarias del Acuerdo Interprofesional, en virtud de la mayor
representatividad que tienen atribuida y reconocida. El nom-
bramiento de estos miembros corresponderá a dichas Orga-
nizaciones, quienes a su vez designarán, respectivamente, a
un interlocutor permanente en la gestión de la CCM.


2. Para la determinación de los representantes que puedan
intervenir en cada actuación de la CCM, se depositará por
las mencionadas Organizaciones una lista de no menos de
20 personas, en la Secretaría del SERCLA.


Previa comunicación por escrito, dicha lista podrá ser obje-
to, a instancia de cada Organización y en lo que respecta
a sus miembros, de las remociones y sustituciones que se
consideren pertinentes.


Artículo 11.º Estructura de la CCM.
La Presidencia de la CCM recaerá en el representante


de la organización que ostente la del SERCLA, ejerciéndose
las actuaciones de Secretaría por un funcionario designado
por la Secretaría del SERCLA.


Artículo 12.º Funcionamiento.
1. Para el ejercicio de sus funciones, la CCM se con-


siderará válidamente constituida a todos los efectos, respe-
tando el carácter bipartito y la proporcionalidad previstos en
el artículo 10.1, con la presencia de cuatro de sus miembros,
incluido su Presidente y con la asistencia de la Secretaria.


2. La CCM actuará de oficio o a instancia de parte. Los
acuerdos de la CCM se adoptarán por unanimidad de sus
miembros.


3. Por acuerdo unánime de sus componentes, se podrán
crear Secciones de Trabajo, constituidas por un mínimo de
cuatro miembros, para cuya composición y funcionamiento
se observarán los mismos criterios establecidos en los apar-
tados anteriores.


Artículo. 13.º Procedimiento de aclaración y cumpli-
miento.


1. La CCM, así como los árbitros designados en los corres-
pondientes procedimientos, podrán aclarar sus resoluciones
a instancia de cualquiera de las partes o los interesados com-
parecidos ante ellos. La solicitud deberá remitirse en los 5
días siguientes a la notificación del acuerdo o resolución, y
deberá resolverse por la instancia receptora en el día siguiente
hábil. La aclaración sólo podrá versar sobre la corrección de
errores materiales o la precisión de extremos necesitados de
ella, sin modificar en modo alguno el texto de los Acuerdos
o Laudos.


2. Alcanzado un Acuerdo, o dictado un Laudo arbitral,
si no se hubiera procedido al cumplimiento del mismo, podrán
los interesados acudir ante la CCM, a fin de que ésta desarrolle
cuantas actuaciones pudieran propiciar la máxima efectividad
de sus acuerdos, sin perjuicio del derecho de las partes a
instar su ejecución ante la Autoridad legalmente competente.


CAPITULO TERCERO


Procedimiento de Conciliación-Mediación


Artículo 14.º Legitimación.
1. Estarán legitimados para promover el procedimiento


de Conciliación-Mediación de conformidad con lo establecido
en la Cláusula Cuarta apartado d) del Acuerdo Interprofesional:


a) Los sindicatos cuyo ámbito de actuación se corresponda
o sea más amplio que el del conflicto.


b) Las Asociaciones Empresariales cuyo ámbito de actua-
ción se corresponda o sea más amplio que el del conflicto,
siempre que se trate de conflictos de ámbito superior a la
empresa.


c) Los Empresarios y los Organos de Representación Legal
o Sindical de los Trabajadores, cuando se trate de conflictos
de empresa o de ámbito inferior, así como cuando se trate
de los conflictos surgidos en los períodos de consulta previstos
en los artículos 40, 41, 47 y 51 del Estatuto de los
Trabajadores.


d) En los supuestos contenidos en los números 3 y 4
del apartado c) de la Estipulación Tercera del Acuerdo Inter-
profesional, los legitimados para la convocatoria de huelga
y, en su caso, el Comité de huelga así como el/los empresarios
afectados.


e) Los órganos de representación y participación de los
trabajadores así como los empresarios en materia de seguridad
y salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales.


2. Los sujetos legitimados podrán comparecer y/o actuar
por sí o por medio de representante. La representación deberá
acreditarse por poder bastante o ser conferida apud acta, ante
la Secretaría del SERCLA, o en su caso de la Comisión de
Conciliación-Mediación.


3. A fin de agilizar el desarrollo de los procedimientos,
cuando por cada uno de los intervinientes esté prevista la
participación de más de un sujeto, persona física o jurídica,
éstos deberán designar un representante con el que habrán
de efectuarse las sucesivas actuaciones. De no designarse
dicho representante en el primer escrito dirigido al SERCLA,
se seguirán las actuaciones con el primer firmante.


Artículo 15.º Iniciación.
Concluida, en su caso, la actuación ante las Comisiones


Paritarias de los Convenios, a que hace referencia la Esti-
pulación Cuarta, apartado c), del Acuerdo Interprofesional, o
transcurrido el plazo establecido para dicha actuación en el
correspondiente convenio colectivo, o el de 30 días hábiles
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si no constara tal previsión, el procedimiento se iniciará
mediante escrito, en el que se deberá hacer constar lo siguiente:


a) Los datos que permitan identificar y acreditar la legi-
timación y/o representación, con que se interviene o actúa.


b) Domicilio que se designa a efectos de notificaciones.


c) Determinación de los ámbitos a los que se extendería
la solución del conflicto.


d) Descripción sucinta del objeto del conflicto, así como
la norma o normas que, en su caso, se verían afectadas por él.


e) Acreditación, si procede, del agotamiento del trámite
ante la Comisión Paritaria.


f) Determinación de la parte o partes frente a las que
se inicia el procedimiento. Asimismo deberá indicarse la exis-
tencia de otros posibles interesados, precisándose en su caso
quiénes sean éstos y los domicilios en que puedan ser citados.
En todo caso, deberá expresarse la composición del órgano
de representación unitaria.


g) Fecha y firma.


Artículo 16.º Tramitación.


1. Recibido el escrito de iniciación, si se detectase insu-
ficiencia del poder de representación o cualquier otro defecto
u omisión, se requerirá su subsanación, la cual deberá ser
cumplimentada dentro del término de cinco días hábiles a
contar del siguiente a su recepción. De no producirse dicha
subsanación en el plazo establecido se procederá al archivo
de las actuaciones. En el mismo plazo de 5 días se acordará
de oficio la inadmisión de aquellos escritos que versen sobre
materias que manifiestamente no sean competencia del
SERCLA.


Del escrito de iniciación se dará traslado a las restantes
partes interesadas, citándose de comparecencia por orden de
la Presidencia, a todos los intervinientes en el conflicto, en
un plazo máximo de 7 días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la recepción del escrito, o en su caso, a la sub-
sanación a que se refiere el apartado anterior.


2. Las partes habrán de comparecer cuantas veces sean
requeridas al efecto por orden de la Presidencia. Aportarán
la documentación que les sea solicitada, así como la que esti-
men necesaria o conveniente en apoyo de sus argumentos.
Asimismo, podrán actuar asistidas de Asesores, en cuyo caso,
deberán poner en conocimiento de la CCM esta circunstancia,
con la finalidad de que se comunique tal extremo a las otras
partes interesadas.


La comparecencia a los actos de conciliación-mediación
será obligatoria, salvo que se acredite que la ausencia está
motivada por justa causa, comunicándose tal extremo a la
otra parte a efectos de proceder al aplazamiento del acto. De
no comparecer el solicitante se entenderá concluido el pro-
cedimiento con archivo de las actuaciones, debiendo exten-
derse la oportuna Acta. Si la incomparecencia fuese de la
otra parte se entenderá el acto intentado sin efecto, de lo
que en su caso se extenderá Acta.


Corresponderá a la Presidencia ordenar y moderar los
debates y, en su caso, dar por finalizado el procedimiento,
para lo cual será preceptivo el previo acuerdo de la CCM.


Artículo 17.º Plazos.


1. La tramitación del procedimiento de Conciliación/Me-
diación deberá ajustarse desde el inicio de las actuaciones
a un plazo de 25 días hábiles, salvo que excepcionalmente
la CCM acuerde su ampliación. Transcurrido dicho plazo se
entenderá finalizado el trámite sin avenencia, levantándose
acta en la que conste tal circunstancia.


2. Los Procedimientos que se insten, para resolver las
discrepancias originadas en los períodos de consultas previstos
en los artículos, 40, 41, 47 y 51 del Estatuto de los Tra-
bajadores, podrán originar, previo acuerdo de la CCM, la sus-
pensión de los plazos de tramitación previstos en dichos ar-
tículos, en cuyo caso tal decisión se habrá de comunicar a
la Autoridad Laboral, a los efectos procedentes.


En todo caso, el procedimiento ante la CCM tendrá carác-
ter de urgencia, reduciéndose a la mitad los plazos de
tramitación.


3. A los efectos previstos en el presente Reglamento se
consideran días hábiles para el cómputo de los plazos esta-
blecidos en el mismo, de lunes a viernes no festivos.


Artículo 18.º Finalización del procedimiento.
1. El Procedimiento finalizará:


a) Con Acuerdo total o parcial sobre el objeto del conflicto;
b) Sin avenencia entre las partes;
c) Intentado sin efecto;
d) Por desistimiento;
e) Con solicitud de Arbitraje.


En cualquiera de estos supuestos, el Acuerdo de fina-
lización deberá plasmarse por escrito. La Secretaría de la CCM
levantará la correspondiente acta, en la que necesariamente
se harán constar los acuerdos adoptados sobre los puntos
controvertidos. Dicho escrito deberá ser ratificado por la CCM,
la secretaría, las partes e interesados intervinientes.


El Acuerdo de finalización tendrá la eficacia a que se
refiere el artículo 4.º del presente Reglamento.


2. En el supuesto de que el procedimiento finalice sin
avenencia, se ofrecerá a las partes la posibilidad de someter
el conflicto al arbitraje regulado en el Capítulo VI y siguientes
de este Reglamento, y caso de rechazarse esta posibilidad,
quedará abierta, si procede, la instancia a la vía judicial.


De la aceptación, en este acto, del Arbitraje, se levantará
acta en la que se incorporarán los contenidos exigidos en el
artículo 24 del presente Reglamento, suscribiéndose por todos
los intervinientes.


CAPITULO CUARTO


De la Conciliación-Mediación previa a la convocatoria
de huelga


Artículo 19.º Procedimiento.
1. Los sujetos legitimados para convocar una huelga,


podrán instar la intervención de la CCM, lo que habrán de
efectuar como mínimo con 3 días hábiles de antelación res-
pecto de la fecha límite legalmente prevista para la presen-
tación del preaviso.


La CCM pondrá en conocimiento de la otra parte en el
siguiente día hábil tal circunstancia, así como, en su caso,
requerirá al promotor su subsanación que deberá efectuarse
en el siguiente día hábil, citando de comparecencia a ambas
partes para el día hábil inmediato. Si no se procediera a la
subsanación requerida se archivará el procedimiento sin más
trámites.


De no comparecer alguna de las partes o de no llegarse
a un acuerdo, la CCM dará por finalizado el trámite. Las partes
de mutuo acuerdo podrán someter a Arbitraje el conflicto en
los términos previstos en el Capítulo VI y ss. de este Regla-
mento. De aceptarse el recurso al Arbitraje se levantará Acta
en la que se incorporarán los contenidos exigidos en el artículo
24 del presente Reglamento, suscribiéndose por todos los
intervinientes.







BOJA núm. 23Página núm. 3.072 Sevilla, 4 de febrero 2004


2. Lo dispuesto en el presente artículo no impide que
una vez convocada o iniciada la huelga pueda promoverse
alguno de los restantes procedimientos previstos en este Regla-
mento a instancia de los sujetos legitimados.


De la misma forma podrán instar estos procedimientos
el/los empresarios afectados, sin que tengan efectos suspen-
sivos sobre el ejercicio del derecho de huelga.


Una vez aceptada por todas las partes intervinientes la
promoción del procedimiento de la CCM, se suspenderá duran-
te su tramitación el ejercicio del derecho de huelga.


3. Las Partes Firmantes del Acuerdo Interprofesional se
comprometen a iniciar las actuaciones contenidas en el apar-
tado 1º del presente artículo en todos los casos en que ellos
sean los convocantes.


CAPITULO QUINTO


Determinación de servicios de seguridad y mantenimiento
durante la huelga


Artículo 20.º Determinación de Servicios de Seguridad
y Mantenimiento.


1. La resolución de los conflictos surgidos en la deter-
minación de los servicios de seguridad y mantenimiento en
la huelga corresponderá al SERCLA. El procedimiento se ini-
ciará por escrito del o los sujetos convocantes de una huelga
o del o los empresarios afectados, solicitando la intervención
de la CCM para la determinación de los mismos.


La CCM podrá, asimismo, ofrecer de oficio su mediación
a las partes de una huelga convocada, a efectos de determinar
los servicios de seguridad y mantenimiento, cuando las cir-
cunstancias del caso así lo aconsejen.


2. Por la CCM se dará traslado de dichos documentos
en el inmediato día hábil a su recepción a la parte empresarial
afectada, convocando a ambas partes de comparecencia en
el siguiente día hábil, a efectos de la determinación de los
servicios de seguridad y mantenimiento.


3. De no comparecer cualquiera de las partes o de no
llegarse a un acuerdo, la CCM dará por terminado el acto
sin avenencia, ofreciendo a las partes el procedimiento de
arbitraje.


Artículo 21.º Servicios Mínimos determinados.
Cuando el conflicto verse sobre la interpretación de planes


de Servicios Mínimos, previamente determinados, será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo anterior, una vez agotados
los procedimientos que se prevean, en su caso, en el acuerdo
de cuya interpretación se trate.


CAPITULO SEXTO


El arbitraje: Disposiciones comunes


Artículo 22.º Principios generales.
El procedimiento de arbitraje se inspirará y estará regido


por los principios de voluntariedad, contradicción, igualdad
y defensa, que serán garantizados por el Arbitro o Arbitros
a lo largo del mismo.


Artículo 23.º Del Colegio de Arbitros.
1. El Colegio de Arbitros, adscrito a la CCM, estará inte-


grado por juristas y/o profesionales de reconocido prestigio,
expertos en materias inherentes al sistema de relaciones labo-
rales, con contrastada imparcialidad. Su nombramiento se
efectuará por acuerdo unánime de la Comisión de Seguimiento
del Acuerdo Interprofesional, que, a su vez, podrá introducir
las modificaciones, ampliaciones y reducciones que considere
pertinentes.


Los Arbitros pasarán a formar parte del Colegio una vez
hayan aceptado su inclusión en él, y se mantendrán en el
mismo mientras no renuncien a su cargo de forma expresa
y por escrito, o les sea revocado su mandato a instancia de
cualquiera de los integrantes de la Comisión de Seguimiento.


2. Las partes, de mutuo acuerdo, podrán designar Arbitro
o Arbitros ajenos al Colegio Arbitral, en cuyo caso tendrán
que sufragar los gastos que genere tal actuación.


Artículo 24.º Iniciación del procedimiento.
1. La instancia al arbitraje requerirá el acuerdo previo


de someterse a dicho procedimiento, suscrito de forma expresa
por las partes interesadas, lo cual podrá efectuarse bien con
carácter previo y alternativo al procedimiento de Concilia-
ción-Mediación, bien durante su sustanciación, o con pos-
terioridad al desarrollo del mismo, debiendo hacerse constar
lo siguiente:


a) Los datos que permitan identificar y acreditar la legi-
timación y/o representación con que se interviene o actúa,
así como la identificación de los interesados, si los hubiera.


b) Domicilio que designan a efectos de notificaciones.
c) Compromiso expreso de los firmantes de aceptar la


resolución y someterse al Laudo que en su día dicte el Arbitro.
d) Determinación, en términos claros y precisos, de la


cuestión o cuestiones que se someten al arbitraje, y de su
ámbito personal, funcional y territorial. En caso de que el con-
flicto verse sobre una norma laboral vigente, deberán hacerse
constar expresamente los preceptos de la misma a los que
afecte el conflicto.


e) En caso de que legal o convencionalmente procediera,
acreditación de haberse agotado los procedimientos ante la
Comisión Paritaria del Convenio aplicable.


f) Fecha y firma.


2. Si se detectase cualquier defecto u omisión en el escrito
de iniciación del procedimiento de arbitraje se requerirá su
subsanación, la cual deberá ser cumplimentada dentro del
término de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a
su recepción


Artículo 25.º Designación del Arbitro.
1. Si no se hubiese efectuado designación expresa de


Arbitro, la Presidencia de la CCM en el plazo de dos días
hábiles a partir de la recepción del escrito de iniciación, acor-
dará la remisión a los intervinientes de la lista de miembros
que integran el Colegio Arbitral, a fin que, de común acuerdo,
designen el o los Arbitros que deban dirimir la controversia.
En caso de que se opte por designar varios Arbitros para su
actuación conjunta, el número de éstos será de tres. Una
vez efectuada dicha designación, se le notificará al Arbitro
o Arbitros en el día siguiente hábil.


De no producirse acuerdo unánime de las partes acerca
de la designación del Arbitro, la CCM elaborará un listado
consensuado de miembros del Colegio Arbitral en número
impar y no superior en ningún caso a 11. Las partes del
conflicto irán descartando nombres sucesivamente hasta que
quede una sola nominación, en la que recaerá la función
arbitral.


En todo caso, si transcurridos 15 días hábiles no se hubie-
ra procedido a la designación del Arbitro o Arbitros, o no se
hubieran iniciado las actuaciones encaminadas a tal fin, se
archivará sin más trámite el expediente.


2. El Arbitro sólo podrá excusar su intervención en el
procedimiento por causa de imposibilidad material, o por
entender que concurre alguna circunstancia que justifique su
abstención por afectar su imparcialidad. En ambos casos debe-
rá ponerlo en conocimiento de la Presidencia de la CCM en
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el plazo de dos días hábiles, acreditando suficientemente la
causa alegada, en cuyo supuesto se reiniciará el trámite de
nominación. Cuando el Arbitro rechazase la designación sin
justificación suficiente, o indebidamente acreditada, cesará
como miembro del Colegio Arbitral.


3. Cualquiera de las partes podrá proponer la recusación
del Arbitro si en el transcurso del procedimiento sobreviniera
alguna causa inhabilitante, o la misma hubiese sido desco-
nocida en el momento de la designación, que pudiese alterar
su objetividad. Sobre la recusación resolverá la CCM en los
dos días hábiles siguientes, notificándolo a las partes. De acep-
tarse la recusación, deberá nombrarse un nuevo Arbitro a quien
se le dará traslado de las actuaciones desarrolladas hasta ese
momento.


Artículo 26.º Eficacia.
Los Laudos Arbitrales, que en el caso de que hubiesen


intervenido tres Arbitros deberán contar con el acuerdo uná-
nime de todos ellos, tendrán la eficacia a que se refiere el
artículo 4.º del presente Reglamento.


Artículo 27.º Recursos.
Los Laudos Arbitrales podrán ser impugnados ante el


Orden Social de la Jurisdicción en los términos previstos en
el artículo 91, párrafo 4.º del Estatuto de los Trabajadores,
dentro del plazo de un mes siguiente a su recepción por la
o las partes demandantes. Transcurrido dicho plazo sin impug-
nar, se entenderán consentidos y conformes el procedimiento
habido y el laudo dictado.


CAPITULO SEPTIMO


El arbitraje en los conflictos sobre aplicación e interpretación
de normas jurídicas


Artículo 28.º Tramitación.
1. Designado el Arbitro, instará a las partes para que,


en los siete días hábiles siguientes, formulen las alegaciones
que estimen oportunas para la defensa de sus intereses, así
como para proponer las pruebas que consideren necesarias
al efecto, correspondiendo al Arbitro resolver sobre la perti-
nencia de tales propuestas.


2. El Arbitro podrá citar de comparecencia cuantas veces
lo considere necesario para mejor resolver, y acordará la prác-
tica de las pruebas que estime convenientes, adoptando las
medidas necesarias para garantizar el principio de contra-
dicción.


3. El Arbitro acordará la conclusión de la fase instructora,
poniéndolo en conocimiento de las partes y dictando Laudo
en los cinco días hábiles siguientes. Excepcionalmente, aten-
diendo a las dificultades del conflicto y a su trascendencia,
el Arbitro podrá prorrogar el mencionado plazo mediante reso-
lución motivada, debiendo, en todo caso, dictarse el laudo
antes del transcurso de veinticinco días hábiles desde la comu-
nicación de su nominación. Del Laudo Arbitral se dará traslado
en el siguiente día hábil.


4. El Laudo Arbitral deberá hacer constar, debidamente
ordenados, los extremos siguientes:


a) Identificación de las partes del conflicto y del Arbitro
o Arbitros designados para resolverlo.


b) Identificación del objeto y ámbitos del conflicto, así
como expresión de la fecha y contenido del compromiso arbi-
tral, exponiendo con claridad y precisión los puntos sometidos
a resolución.


c) Descripción de los hechos considerados trascendentes
para la resolución del conflicto.


d) Fundamentación jurídica de la resolución, expuesta
en apartados separados y debidamente motivada.


e) Resolución del Arbitro, que, en ningún caso, podrá
versar sobre puntos no contemplados en el compromiso arbitral
suscrito.


CAPITULO OCTAVO


El arbitraje en los conflictos de intereses


Artículo 29.º Delimitación del conflicto.
Los procedimientos de solución de conflictos que no ver-


sen sobre la aplicación o interpretación de una norma jurídica,
acuerdo o práctica de empresa, se regirán por lo dispuesto
en el presente Capítulo.


En caso de que el conflicto fuese mixto, deberá el Arbitro
adoptar las medidas necesarias para armonizar los preceptos
que rigen el procedimiento en función de la naturaleza de
las pretensiones planteadas.


Artículo 30.º Tramitación.
Designado el Arbitro, éste citará, en el plazo de tres días


hábiles, a las partes para una primera comparecencia, en la
que expondrán las alegaciones que, a su juicio, fundamenten
sus respectivas posturas, y presentarán la documentación que
las apoye. El Arbitro podrá convocar cuantas comparecencias
estime oportunas, así como solicitar la documentación y la
práctica de las pruebas que considere precisa para mejor
resolver.


La tramitación del procedimiento, se ajustará a los plazos
establecidos en el Capítulo VII.


Artículo 31.º Resolución.
Finalizada la tramitación, el Arbitro dictará Laudo en el


que deberán figurar los extremos siguientes:


a) Identificación de las partes del conflicto y del Arbitro
o Arbitros designados para resolver.


b) Identificación del objeto y ámbitos del conflicto, así
como expresión de la fecha y contenido del compromiso arbi-
tral, exponiendo con claridad y precisión los puntos que han
sido sometidos a su resolución.


c) Descripción de los fundamentos en que se basa la
resolución.


d) Resolución del Arbitro, que, en ningún caso, podrá
versar sobre puntos no contemplados en el compromiso
suscrito.


Disposición Adicional Primera. Conforme a lo establecido
en el apartado B de la Estipulación Tercera del Acuerdo Inter-
profesional para la Constitución del Sistema de Resolución
Extrajudicial de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía
de 3 de abril de 1996, cuando el procedimiento instado afecte
al personal laboral de la Junta de Andalucía, la Administración
Autónoma procederá a designar a los miembros que le repre-
senten en la CCM, siguiéndose en lo demás los trámites y
efectos previstos en este Reglamento.


Disposición Adicional Segunda. Los Sujetos firmantes del
Acuerdo Interprofesional son conscientes de la conveniencia
de articular sistemas paccionados de determinación de los
Servicios Mínimos, con ocasión de huelgas en sectores que
presten servicios esenciales a la comunidad. Por tal motivo
asumen el compromiso, en colaboración con la Administración
Autonómica, de estudiar o elaborar planes sectoriales al efecto,
en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor
del presente Reglamento.
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Disposición Transitoria Primera. El presente Reglamento
entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.


Disposición Transitoria Segunda. Los procedimientos jurí-
dicos sobre materias contempladas en el presente Reglamento,
que estuvieran iniciados con anterioridad a su entrada en vigor,
seguirán rigiéndose por la normativa que les fuera aplicable.


Disposición Derogatoria. El presente Reglamento deroga
el Reglamento que desarrolló el Acuerdo Interprofesional sobre
resolución extrajudicial de conflictos colectivos laborales en
Andalucía, publicado en el BOJA número 147 de 26 de diciem-
bre de 1998.


Disposición Final. El presente Reglamento tiene la misma
naturaleza, eficacia, valor jurídico y capacidad general de obli-
gar, que corresponde al Acuerdo Interprofesional para la Cons-
titución del Sistema de Resolución Extrajudicial de Conflictos
Colectivos Laborales en Andalucía.


De conformidad con lo establecido en la Estipulación Quin-
ta del Acuerdo Interprofesional para la creación del SERCLA
la interpretación y, en su caso, modificación del presente Regla-
mento, queda encomendada a la Comisión de Seguimiento
del citado Acuerdo Interprofesional.


RESOLUCION de 14 de enero de 2004, de la
Dirección General de Formación Profesional Ocupa-
cional, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.


De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación Profesional Ocupacional ha resuelto dar publicidad
a la relación de expedientes subvencionados con cargo al cré-
dito cifrado en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico», Programa 54G «FPO en la Sociedad del Conocimien-
to», aplicación económica 782, y concedidos al amparo de
la Orden de 18 de junio de 2003 (BOJA número 129 de
8 de julio), por la que se regula el procedimiento de concesión
de ayudas en materia de FPO, establecidas en el Decreto
72/2003 de 28 de marzo, de Medidas de Impulso de la Socie-
dad del Conocimiento de Andalucía.


Sevilla, 14 de enero de 2004.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.


RESOLUCION de 19 de enero de 2004, de la
Dirección General de Formación Profesional Ocupa-
cional del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se
hace pública la concesión de una subvención excep-
cional instrumentada a través de convenio de cola-
boración entre el Servicio Andaluz de Empleo y la Uni-
versidad de Sevilla.


De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de Formación
Profesional Ocupacional ha resuelto dar publicidad a la con-
cesión de una subvención excepcional instrumentada a través
de Convenio de Colaboración con cargo al crédito cifrado en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», Programa
32D «Formación Profesional Ocupacional», aplicación eco-
nómica 741, para la realización de un Máster en Gestión
Cultural.


Número de Expediente: 2003/333268.
Entidad: Universidad de Sevilla.
Importe de la subvención: 45.000 euros.


Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.


CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA


ORDEN de 26 de enero de 2004, por la que se
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por
esta Consejería.


En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el punto 1.º del Acuer-
do de 10 de enero de 1989 del Consejo de Gobierno por
el que se autoriza a todas las Consejerías y Organismos Autó-
nomos de la Junta de Andalucía a la percepción de precios
públicos por la venta de ediciones que se publiquen, previo
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda
y en uso de las facultades que me han sido conferidas


D I S P O N G O


Artículo primero. Los precios públicos que han de regir
para las publicaciones editadas por la Consejería de Agricultura
y Pesca, relacionadas a continuación, quedan fijados en la
cuantía que asimismo se indica:
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ANTEPROYECTO DE LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS Y USUARIAS EN LA CONTRATACIÓN HIPOTECARIA SOBRE LA VIVIENDA.  
 
 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I 


Conforme al artículo 51 de la Constitución, los poderes públicos garantizarán la defensa de los 
consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los 
legítimos intereses económicos de los mismos 


El actual Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 58.2.4º, como ya ocurriera en el artículo 
18.1.6.ª del Estatuto de 1981, aprobado mediante la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, 
atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la 
Constitución, la competencia exclusiva sobre la defensa de los derechos de los consumidores, la 
regulación de los procedimientos de mediación, información y educación en el consumo y la aplicación 
de reclamaciones. 


En el ejercicio de esta competencia, y con objeto de hacer efectivo el principio rector de la política 
social y económica que consagra el artículo 51 de la Constitución Española, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía fue de las primeras en aprobar una ley en la materia, la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los 
Consumidores y Usuarios en Andalucía. Posteriormente se aprobó la Ley 13/2003, de 17 de 
diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, actualmente en 
vigor, que, junto con las normas básicas del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, vienen a constituir el marco legislativo de carácter general para la 
protección de las personas consumidoras y usuarias andaluzas.   


En las citadas leyes se regulan aspectos esenciales de la actuación administrativa en materia de 
consumo y vienen a proclamar, entre otros, los derechos a la protección de los legítimos intereses 
económicos de las personas consumidoras y usuarias así como a una información veraz, suficiente, 
comprensible, inequívoca y racional sobre las operaciones y sobre los bienes y servicios susceptibles 
de uso y consumo. 


Dentro del marco de protección de los intereses económicos se encuentra el sector de los servicios 
financieros, que demanda una regulación específica atendiendo a la complejidad de los contratos que 
se formalizan en dicho ámbito, respecto de los que algún sector de la doctrina jurídica ha venido a 
calificarlos como atípicos, por no estar regulados específicamente en el ordenamiento jurídico, 
siéndoles de aplicación por ello el régimen de contratación general previsto en el Código Civil y en el 
Código de Comercio.  


Algunos contratos financieros exigen, además, por su importancia, una seguridad jurídica especial, 
como ocurre con los préstamos o créditos hipotecarios, ya que en éstos no sólo concurren los intereses 
particulares de las partes, sino que existe un interés público subyacente que legitima para su tutela una 
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intervención más intensa de las Administraciones Públicas. Prueba de ello es la existencia de una 
profusa normativa en la materia que ha tenido como finalidad no sólo la protección de los intereses de 
las personas consumidoras y usuarias, sino también otros intereses públicos como los de asegurar la 
estabilidad del sistema financiero, crear un marco fiable de intermediación crediticia o la de asegurar 
un eficiente funcionamiento del mercado único en el caso de la normativa comunitaria europea. 


En esa línea se han dictado normas que vienen a regular directa o indirectamente los créditos o 
préstamos hipotecarios concedidos por personas físicas y jurídicas que no son entidades de crédito, 
como la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de 
préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de 
préstamo o crédito, y por las entidades de crédito sujetas a la supervisión del Banco de España, 
dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, que ha  dictado, al amparo de la disciplina y 
ordenación en ese sector, en materia de transparencia de las condiciones financieras de los préstamos 
hipotecarios, la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios, o la Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito 
y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en 
la concesión de préstamos. Otras normas estatales que regulan aspectos de esta materia son la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, o la Ley 
22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores. 


Todo este elenco ha venido a integrar el panorama normativo que resulta aplicable a los préstamos 
hipotecarios, regulando determinados aspectos de la materia, sea para incluir a entidades que operan 
en el mercado hipotecario sin tener la consideración de entidades de crédito o bien para recoger las 
peculiaridades de la contratación a distancia de servicios financieros entre los que se incluyen 
previsiones relativas al préstamo hipotecario.   


Sin embargo, lo cierto es que, siendo amplio el conjunto de normas que inciden sobre el préstamo 
hipotecario, ha de reconocerse que, sea por tratarse de regulaciones parciales en cuanto al ámbito de 
actuación, o por haberse abordado desde un enfoque distinto al de la protección de las personas 
consumidoras y usuarias, no cubre todas las necesidades de protección de éstas en un sector tan 
dinámico como el financiero, y, en concreto, el crédito o préstamo hipotecario, al que se han ido 
adicionando paulatinamente cláusulas o productos complementarios o accesorios que inciden en el 
coste efectivo de los mismos haciéndolos aún más complejos.  


Por otro lado, en los últimos años han tomado protagonismo en la sociedad española determinados 
productos financieros en los que, junto a un comportamiento irresponsable de las entidades 
prestamistas que operan en el mercado hipotecario a la hora de evaluar la solvencia del deudor y 
otorgar un determinado crédito hipotecario, se ha producido una ausencia de transparencia adecuada 
en la información otorgada a las personas consumidoras y usuarias sobre la verdadera naturaleza y 
alcance de los productos suscritos que les hubiera permitido tomar una decisión más adecuada a la 
hora de optar por suscribir o no un producto hipotecario. La consecuencia que se ha generado de 
dicha actuación, junto con la innegable concurrencia de una grave crisis económica, es que se están 
produciendo un gran número de desahucios de viviendas por impago de los préstamos hipotecarios, y 
que muchas personas tienen dificultades para atender sus pagos, con el riesgo de perder su vivienda 
habitual. 
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Atendiendo a dicha circunstancia, se ha aprobado recientemente en nuestra Comunidad Autónoma el 
Decreto-Ley 6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de la Función Social de 
la Vivienda, como un compendio de iniciativas de actuación sobre la vivienda deshabitada, reformando 
y adecuando las herramientas normativas de que se dispone, para que, desde la política incentivadora 
y de fomento, cuya limitación a las personas físicas trae causa del alcance necesariamente limitado de 
los recursos disponibles para esta finalidad y para lograr su mayor eficiencia, en primer lugar y 
posteriormente desde medidas coercitivas y sancionadoras, se potencie el acceso a la vivienda desde el 
arrendamiento, dirigidas, fundamentalmente, a quienes no pueden mantener su vivienda por una 
situación de mayor endeudamiento sobrevenido. 
 
Además, también se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Ley 1/2013,  de 14 de mayo, de 
medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social, con objeto, según reza su exposición de motivos, de aliviar con diversas medidas administrativas 
la situación de los deudores hipotecarios, entre las que se incluyen, para las hipotecas constituidas 
sobre vivienda habitual, medidas como la limitación de los intereses de demora en tres veces el interés 
legal del dinero, así como otras que afectan fundamentalmente a reforzar la garantía de las personas 
afectadas en la fase de ejecución hipotecaria.  
 
Pero siendo necesarias dichas medidas de carácter reactivo, resulta indudable la efectividad de las 
actuaciones preventivas que inciden en una mayor protección de las personas consumidoras y usuarias 
en las fases previas del proceso de contratación del préstamo o crédito hipotecario, reforzando la 
posición de aquellas en este tipo de productos, regulando el deber de información y documentación de 
los operadores implicados durante todo el iter contractual. Por este motivo, se considera conveniente 
dictar la presente Ley, que garantice en Andalucía la transparencia en la información que se les debe 
facilitar en la suscripción de créditos y préstamos hipotecarios sobre la vivienda.  


Así lo ha entendido el legislador europeo, que en la actualidad está tramitando una Propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los contratos de crédito para bienes inmuebles 
de uso residencial, cuyo contenido ha sido tomado en consideración en la elaboración de la presente 
ley, sin perjuicio del establecimiento de una mayor protección en todos aquellos aspectos que se han 
considerado oportuno para mayor garantía de las personas consumidoras y usuarias.   


Por otra parte, resulta necesario destacar que la protección prevista en esta Ley se asegura sólo con 
medidas administrativas y, por tanto, no suponen ninguna obligación civil o mercantil, 
circunscribiéndose al ámbito propio de la defensa de las personas consumidoras y usuarias, ejercitable 
por competencia propia a esta Comunidad Autónoma.  


II 


La Ley se estructura en una exposición de motivos, seis títulos, cinco disposiciones adicionales, una 
transitoria y tres finales. 


El título I, referido a las Disposiciones Generales, concreta en su artículo primero el objeto de la 
presente ley, consistente en establecer una regulación de la protección de las personas consumidoras y 
usuarias garantizando la transparencia en la información que se les debe facilitar en la suscripción de 
créditos y préstamos hipotecarios sobre la vivienda Se trata de una materia que afecta no sólo a un 
bien de uso ordinario sino, en la mayoría de los casos, de primera necesidad como es la vivienda, 
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siendo la suscripción de un crédito o préstamo hipotecario la vía de financiación más usual para la 
adquisición de este bien inmueble.  


En este mismo título se introduce el reconocimiento de la persona avalista como sujeto protegido por la 
norma. La experiencia de estos últimos años obliga a remediar el déficit de atención que la normativa 
que incide sobre esta materia ha mantenido con dicha figura. Se parte de la premisa de que si asume 
todas las obligaciones derivadas no sólo del préstamo avalado sino de la responsabilidad hipotecaria 
derivada del incumplimiento de la persona consumidora y usuaria deudora principal, parece razonable 
que se le facilite información de las condiciones de contratación al mismo nivel que a ésta, así como 
toda aquella específica que le incumba en razón de su posición subsidiaria en el contrato suscrito.  


III 


El título II de la Ley, denominado De la Información a las Personas consumidoras y usuarias y de las 
actuaciones preparatorias, constituye la parte esencial de la Ley, al contener el régimen de información 
que precede al otorgamiento del contrato o escritura pública de los préstamos hipotecarios.  


Se ha partido para su regulación de un respeto a los requisitos de información y documentales ya 
regulados para los distintos operadores por sus normas específicas, incluso a nivel de contenido, si 
bien se aumenta la información que éstos deben contener con aspectos que no estaban contemplados 
en aquellos, optándose por la creación de nuevos documentos adicionales, estableciendo de manera 
pormenorizada un elenco de extremos y advertencias que han de relacionarse en los documentos 
creados en esta norma, tanto el Documento de Información Precontractual Complementaria (DIPREC) 
como el Documento de Información Personalizada Complementaria (DIPERC).  


Se adopta el concepto de explicaciones adecuadas previsto en las normas sobre transparencia en la 
contratación hipotecaria del Estado como un mecanismo que va más allá de la mera información, 
tendente, por tanto, a superar la dificultad de comprensión de los documentos informativos preceptivos 
debido a la dificultad derivada del lenguaje financiero propio del sector en que se desarrollan estos 
productos. En esta línea, se establece de forma expresa que con la mera acreditación de la entrega de 
los documentos comprensivos de la información obligatoria no se cumple con la obligación de 
suministrar explicaciones adecuadas, siendo necesario aclarar sus contenidos con una clara 
descripción de los elementos fundamentales del préstamo o crédito hipotecario suscrito, así como de 
las obligaciones asumidas y de las consecuencias de su incumplimiento, todo ello de una forma 
comprensible y adaptada las circunstancias personales, nivel de conocimientos y de experiencia en 
materia de crédito hipotecario de la persona consumidora y usuaria. Se delimita la información que 
debe abarcar esas explicaciones y se materializan los elementos objetivos que garanticen su 
realización.  
 
En cuanto a la regulación de las comunicaciones comerciales y la publicidad, se impone la obligación 
de facilitar una información básica que se suministrará mediante un ejemplo representativo que tome 
como referencia una hipoteca de 150.000 euros a 25 años, lo que permitirá a la persona consumidora 
y usuaria una adecuada comparación entre los productos ofrecidos en el mercado hipotecario.  
 
Además de los citados anteriormente, en esta Ley se crea un nuevo documento, denominado Índice de 
Documentos de Entrega Preceptiva (IDEP), que pretende aportar claridad y transparencia ante la 
complejidad que supone el exceso de documentos informativos que se generan durante el proceso de 
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información previa a la firma del contrato. Su utilidad viene dada por la necesidad de que la persona 
consumidora y usuaria disponga de un índice en el que se relacionen todos y cada uno de los 
documentos que las entidades prestamistas o servicios de intermediación han de suministrarle hasta la 
formalización del crédito hipotecario. Además, se exige que un ejemplar del citado índice deba ser 
suministrado a modo de lista de comprobación (check list) inmediatamente después de la entrega de la 
oferta vinculante, quedando marcados los documentos, de entre los relacionados en su contenido, que 
han sido efectivamente entregados a la persona consumidora y usuaria y avalista, en su caso.    
 
En cuanto a la información precontractual, se exige que, además de la Ficha de Información 
Precontractual (FIPRE), que deben entregar las entidades de crédito según la Orden EHA/2899/2011, 
de 28 octubre, o el folleto informativo previsto en el artículo 13 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, en 
el caso de entidades no de crédito, se aporte un nuevo Documento de Información Precontractual 
Complementaria (DIPREC), con el que se obliga a facilitar información adicional a la exigida en los 
documentos preexistentes, añadiéndose la obligatoriedad de incluir un ejemplo representativo tomando 
como referencia los parámetros de la hipoteca prevista en el caso de las comunicaciones comerciales y 
publicidad. 
  
Con la presente norma también se aumenta la información personalizada a suministrar, de tal modo 
que se impone la entrega, además de la Ficha de Información Personalizada (FIPER) para las entidades 
de crédito reguladas por la Orden EHA/2899/2011, de 28 octubre, o el documento que incluya la 
información prevista en el artículo 14 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, en el caso de entidades no 
de crédito, de un nuevo Documento de Información Personalizada Complementaria (DIPERC), con el 
que se obliga a facilitar información adicional a la que hasta ahora han de facilitar estas entidades.  
 
En cuanto a los gastos derivados de los servicios preparatorios cuyo coste sean de cuenta de la 
persona consumidora y usuaria, la Ley, respetando la normativa aplicable, señala cuáles los 
componen, y determina el derecho de la persona consumidora y usuaria a elegir o, en su caso, dar su 
conformidad al presupuesto y a los profesionales que realicen dichos servicios. 
 
Especial relevancia alcanzan los llamados servicios o productos accesorios que usualmente se ofertan 
conjuntamente con los préstamos hipotecarios. En la Ley, partiendo de lo previsto en materia de 
cláusulas abusivas en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, se recoge de forma 
expresa que no podrá obligarse a la persona consumidora y usuaria a la suscripción de productos o 
servicios accesorios no solicitados y que impliquen un incremento del gasto o una alteración del coste 
real del préstamo hipotecario ofrecido. Por tanto, no podrá establecerse como requisito para la 
obtención del préstamo la suscripción de los productos o servicios que tienen tal consideración, y que, 
de modo enunciativo y no exhaustivo, se mencionan expresamente en el articulado de la Ley. No 
obstante, podrán ofertarse si implican una mejora en las condiciones del préstamo, en cuyo caso 
resulta necesario que la persona consumidora y usuaria sea informada no sólo del coste real o más 
aproximado de los mismos, sino también de las condiciones alternativas del préstamo en caso de que 
no se contraten. De esa forma, la persona consumidora y usuaria podrá valorar si le interesa acogerse 
o no a dichos servicios accesorios.  
 
No se ha querido obviar la cuestión relativa a la evaluación de la solvencia de la persona consumidora y 
usuaria por su estrecha vinculación con la denominada concesión responsable de préstamos y créditos 
hipotecarios. Tanto la propuesta de Directiva comunitaria como la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible, obligan a la entidad prestamista a evaluar la solvencia del potencial prestatario, 
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sobre la base de una información suficiente, debiendo incluir tanto la facilitada por la persona 
solicitante como la resultante de la consulta de ficheros automatizados de datos, de acuerdo con la 
legislación vigente, especialmente en materia de protección de datos de carácter personal. Se 
establece expresamente, en beneficio de la persona consumidora y usuaria, un derecho de información 
y conocimiento de las fuentes, criterios y motivos que han justificado la denegación del crédito o 
préstamo, así como la posibilidad de revisar dicha decisión, y se incorpora como novedad la correlativa 
obligación de la persona consumidora y usuaria, y la avalista, en su caso, de facilitar una información 
actualizada y completa sobre su situación personal y financiera. 


En la presente norma la entrega de la oferta vinculante se configura como un derecho de la persona 
consumidora y usuaria una vez que se hayan cumplido todos los trámites previos exigidos para la 
contratación del préstamo hipotecario, incluido el de la solvencia en sentido favorable. La oferta 
vinculante ha de ser firmada por las partes contratantes y por la persona avalista, y tendrá un plazo de 
validez de un mes desde la fecha de entrega, ampliándose el previsto en la normativa estatal vigente en 
la materia para que la persona consumidora y usuaria pueda disponer de tiempo suficiente para 
comparar ofertas del mismo producto en el mercado. 


IV 


El título III referido, al Contrato de Crédito o Préstamo Hipotecario, recoge el derecho de la parte 
consumidora no sólo a examinar sino también a disponer gratuitamente de una copia del proyecto de 
contrato, con objeto de que pueda comprobar fuera de la notaría la adecuación de su contenido con el 
de la oferta vinculante.  


Se dedica un precepto a la figura de las Notarías y Registros de la Propiedad en el proceso de 
otorgamiento de escritura pública y de la posterior inscripción en el Registro de la Propiedad del 
contrato de préstamo hipotecario. Ambos cuentan con regulación específica que les impone el deber de 
asesorar, aconsejar y asistir a las personas consumidoras y usuarias en la suscripción de los 
préstamos hipotecarios. En la presente Ley se prevé el derecho de éstas a que velen por el respeto a 
sus derechos básicos establecidos en la normativa vigente y por el cumplimiento de los requisitos de 
información previstos en la misma, vigilando también que el contrato no incluya cláusulas abusivas, 
todo ello en cumplimiento del ejercicio profesional de sus funciones públicas.  
 
El título IV recoge la obligación de la Administración de la Junta de Andalucía de promover e incentivar 
la adhesión de las entidades prestamistas al Sistema Arbitral de Consumo, facilitándose a las personas 
consumidoras y usuarias información acerca de las entidades adheridas a dicho sistema. Se prevé 
igualmente la creación de órganos sectoriales de mediación en el seno del Consejo Andaluz de 
Consumo y sus Consejos Provinciales. 
 
La especial complejidad que puede generar en las personas consumidoras y usuarias la materia objeto 
de esta norma hace necesario un esfuerzo no sólo de información y divulgación de los derechos 
reconocidos en su articulado, sino de una labor de formación dirigida hacia las mismas en materia de 
contratación hipotecaria. En ese sentido, el título V se refiere a la información y formación en materia 
hipotecaria, para cuya tarea la Administración de la Junta de Andalucía debe fomentar la colaboración 
con diversos colectivos y organizaciones, en especial con las organizaciones representativas de las 
personas consumidoras y usuarias y las Entidades Locales. 
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El título VI se dedica al Régimen Sancionador para lo que se remite expresamente a lo previsto en el 
Título II, Capítulo IV de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre. 


 
En las disposiciones adicionales se han incluido determinadas obligaciones formales que no son 
encuadrables en la información previa o simultánea al momento de la contratación del préstamo 
hipotecario, sino que son exigibles en un momento posterior a la firma de éste. Se trata del deber de 
las entidades prestamistas de informar a la persona consumidora y usuaria con carácter previo del 
cobro de intereses de demora así como a la persona avalista de cualquier circunstancia modificativa o 
extintiva del préstamo hipotecario. En cuanto a la persona avalista, además de valorarse su derecho de 
información antes de la suscripción del contrato, también debe atenderse su interés en aquellos 
momentos de vigencia del contrato en que se produce un incumplimiento por parte del deudor 
principal, dado que la falta de información ante este hecho le impide cualquier posible reacción para 
remediar la medida traumática que supone la vía ejecutiva no sólo contra la garantía sino contra su 
propio patrimonio.  
 
Se prevé también la elaboración de un contrato hipotecario de confianza, que la Consejería competente 
en materia de consumo promoverá junto con las organizaciones de personas consumidoras y usuarias 
y empresariales más representativas.  
 
Por otra parte, se establece que las entidades prestamistas y los servicios de intermediación deberán 
conservar la documentación a que se refiere esta Ley durante la vigencia del contrato y los 4 años 
siguientes a la finalización del mismo, y, en caso de no formalizarse, durante un plazo de 4 años. 
 
Finalmente, se modifica el régimen sancionador previsto en la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, 
aumentando la cuantía de las sanciones, y estableciendo que el destino de lo recaudado como 
consecuencia de las sanciones impuestas será el fomento de las políticas de consumo. Asimismo, se 
introducen nuevos tipos sancionadores y se modifican algunos de los existentes actualmente, 
incorporando la figura de las multas coercitivas y eliminando la de la condonación, junto con algunas 
modificaciones en aspectos referidos a la toma de muestras y a la actuación inspectora. 


 
 


TÍTULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES 


 
Artículo 1. Objeto. 
 
El objeto de la presente Ley es garantizar la protección de las personas consumidoras y usuarias 
regulando la transparencia y el acceso a la información que se les debe facilitar en la suscripción de 
créditos y préstamos hipotecarios sobre la vivienda.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación y régimen jurídico.  
 
1. El ámbito de aplicación de esta Ley se circunscribe a los contratos de créditos y préstamos 
garantizados mediante hipoteca sobre una vivienda que vayan a formalizarse o se celebren en el 
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territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre personas consumidoras y usuarias y las 
entidades prestamistas previstas en el artículo 4.  
  
2. La protección contemplada en esta norma se extenderá también a las personas avalistas que 
intervengan en la operación de préstamo hipotecario. 
 
3. Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otras Leyes generales o en 
la normativa de protección de los derechos de las personas consumidoras y usuarias, en particular en 
el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias, la Ley 
13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, 
la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de 
préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de 
préstamo o crédito, la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito, la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios, la Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y 
proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en 
la concesión de préstamos, la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de 
servicios financieros destinados a los consumidores, la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación, y la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, así como 
cualquier otra que pudiera dictarse en la materia. 
 
4. En caso de conflicto entre normas, será de aplicación la que contenga un régimen más preciso de 
control o suponga una mayor protección de las personas consumidoras y usuarias.  
 
Artículo 3. Irrenunciabilidad de derechos.  


Los derechos reconocidos en esta Ley a las personas consumidoras y usuarias son irrenunciables, 
siendo nula tanto la renuncia a tales derechos como los actos realizados en fraude de Ley, conforme a 
lo previsto en el artículo 6 del Código Civil. 


Artículo 4. Definiciones. 
 
A los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 
a) Persona consumidora y usuaria: toda persona física que, siendo destinataria final en los términos del 
artículo 3 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, contrate un préstamo o crédito hipotecario para la 
adquisición de una vivienda.  
 
b) Personas avalistas: cualquier persona que garantiza la operación de préstamo hipotecario. Se 
entenderá que incluye a las personas fiadoras, a las hipotecantes no deudoras y otras que puedan 
constituirse como garantes. 
 
c) Entidades prestamistas: 
 - Cualquiera de las entidades de crédito enumeradas en el artículo 1.2 del Real Decreto 
Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del derecho vigente en materia de Entidades 
de Crédito al de las Comunidades Europeas. 







Versión 2-8-2013 9 


 - Toda persona física o jurídica que, no siendo entidad de crédito, realice, de manera 
profesional, una actividad consistente en la concesión de créditos o préstamos hipotecarios sobre una 
vivienda, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 a) de la Ley 2/2009, de 31 de marzo. 
 
d) Servicios de intermediación: toda persona física o jurídica que, no siendo entidad de crédito, realice, 
de manera profesional, una actividad de intermediación para la celebración de un contrato de préstamo 
o crédito hipotecario, a una persona consumidora y usuaria, mediante la presentación, propuesta o 
realización de trabajos preparatorios para la celebración de los mencionados contratos, incluida, en su 
caso, la puesta a disposición de tales contratos a las personas consumidoras y usuarias para su 
suscripción, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 b) de la Ley 2/2009, de 31 de marzo. 
 
Artículo 5. Carga de la prueba. 
 
La carga de la prueba del cumplimiento de las respectivas obligaciones reguladas en esta norma 
corresponderá a las entidades prestamistas y a los servicios de intermediación. 
 
Artículo 6. Criterios de actuación de las entidades prestamistas y los servicios de 
intermediación.  
 
1. En el proceso de contratación de préstamos o créditos hipotecarios, las entidades prestamistas y los 
servicios de intermediación han de actuar de buena fe, con objetividad con imparcialidad, honesta y 
profesionalmente, facilitando información de forma correcta, completa, veraz, objetiva y adaptada a las 
circunstancias de las personas consumidoras y usuarias y avalistas, en su caso.  
 
2. Las entidades prestamistas velarán en su actuación por la concesión responsable de préstamos y 
créditos hipotecarios a las personas consumidoras y usuarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
29 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 
 
3. La accesibilidad de las personas con discapacidad a la información prevista en esta norma deberá 
garantizarse en los términos exigidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
 


TÍTULO II 
DE LA INFORMACIÓN A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS Y DE LAS 


ACTUACIONES PREPARATORIAS 
 
Artículo 7. Explicaciones adecuadas. 


1. Las entidades prestamistas y los servicios de intermediación facilitarán explicaciones adecuadas a 
las personas consumidoras y usuarias y, en su caso, a las avalistas, en la información sobre la 
concesión de créditos o préstamos hipotecarios y acerca de los servicios accesorios que de ellos se 
deriven para que puedan comparar y valorar otras ofertas y adoptar una decisión informada y formada 
sobre la operación a concertar.  


2. Las explicaciones comprenderán la aclaración del contenido y los términos de la información 
precontractual, de la personalizada, de la oferta vinculante, y de toda aquella que sea suministrada 
hasta el otorgamiento de la escritura pública con arreglo a lo previsto en esta Ley, en especial sobre el 
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modo de cálculo de las cuotas y de otros posibles costes o penalizaciones, así como una clara 
descripción de las obligaciones asumidas por la persona consumidora y usuaria y de las consecuencias 
que tanto la celebración del contrato como su incumplimiento puedan tener para ésta. 


3. Las explicaciones adecuadas deberán ser comprensibles y se adaptarán a las circunstancias 
personales y económicas de la persona consumidora y usuaria, atendiendo a su nivel de conocimientos 
y de experiencia en materia de crédito hipotecario. 
 
4. Las personas empleadas de la entidad prestamista que faciliten estas explicaciones adecuadas 
deberán identificarse ante las personas consumidoras y usuarias destinatarias de las mismas. En todo 
caso, quedará constancia de esta identificación cuando se suministre la información personalizada y la 
que se facilite sobre la oferta vinculante, de acuerdo con los artículos 11 y 15 de esta Ley. 


5. A estos efectos, cada oficina o sucursal donde se facilite la información prevista en esta Ley 
designará a una persona responsable de suministrar las oportunas explicaciones adecuadas sobre el 
contenido de ésta. Si la información se pone a disposición a través de un medio no presencial o a 
distancia deberá indicarse de forma visible un número de teléfono gratuito en el que la persona 
consumidora y usuaria pueda obtener las explicaciones adecuadas a que se refiere el presente artículo. 


6. No se considerarán efectuadas dichas explicaciones con la mera acreditación de la entrega de los 
documentos comprensivos de la información precontractual, personalizada y de la oferta vinculante. 
 
Artículo 8. Comunicaciones comerciales y publicidad. 
 
1. Las comunicaciones comerciales y publicidad que transmitan las entidades prestamistas y los 
servicios de intermediación acerca de los créditos y préstamos hipotecarios que oferten no deberán 
generar falsas expectativas sobre su disponibilidad o coste ni ser constitutivas de prácticas comerciales 
desleales hacia la persona consumidora y usuaria. La información que figure en las mismas debe ser 
clara, legible y concisa. 
 
2. Si en las comunicaciones comerciales y publicidad se indicase un tipo de interés o cualesquiera 
cifras relacionadas con el coste del crédito, para que la persona consumidora y usuaria pueda conocer 
sus elementos esenciales y compararla con el resto de ofertas existentes en el mercado, será necesario 
especificar, mediante un ejemplo representativo, la siguiente información básica: 
 


a) La identidad de la entidad prestamista o del servicio de intermediación. 
 
b) La indicación de que el producto publicitado es un crédito o préstamo hipotecario sobre la 


vivienda.  
 


c) El tipo de interés, si éste es fijo, variable o referenciado, cualquier cifra relacionada con el coste 
del crédito o préstamo, así como, en su caso, la existencia de cláusulas limitativas de la 
variación del tipo de interés, tales como las cláusulas “suelo” y “techo”. 


 
d) El importe total del crédito, la tasa anual equivalente, la duración del contrato, el importe de las 


cuotas, y el importe total que habrá de abonar la persona consumidora y usuaria. 
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e) La indicación de si las condiciones ofertadas del préstamo publicitado dependen de la 
contratación de productos o servicios accesorios, la relación de los mismos (seguros, planes de 
pensiones, tarjetas de créditos u otros similares), referencia a su carácter opcional y no 
preceptivo, así como a las condiciones económicas alternativas en caso de su no suscripción. 
A tal fin, deberán consignarse los costes reales o estimativos de los productos o servicios 
accesorios, así como el beneficio en costes económicos que supone para la persona 
consumidora y usuaria la contratación de cada uno de ellos.  


 
f) El desglose de comisiones y gastos preparatorios en que se incurra, con la indicación de su 


importe.  
 


g) La advertencia de que, en caso de incumplimiento de los compromisos derivados del contrato 
de crédito o préstamo garantizado con hipoteca, existe el riesgo de pérdida de la vivienda. 


 
h) La indicación expresa de si la garantía del préstamo se hará efectiva solamente sobre los 


bienes hipotecados, no alcanzando la responsabilidad del deudor a los demás bienes de su 
patrimonio, de acuerdo con el artículo 140 de la Ley Hipotecaria.  


 
i) El plazo de vigencia de las condiciones señaladas. 


 
3. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, el ejemplo representativo tomará como referencia el 
importe de una hipoteca de 150.000 euros a 25 años. 
 
4. La información básica prevista en el apartado 2 de este artículo será exigible en las comunicaciones 
comerciales y publicidad que efectúen las entidades prestamistas y los servicios de intermediación a 
través de cualquier medio de comunicación o en su propia página Web y en los anuncios y ofertas 
exhibidas en sus establecimientos abiertos al público en las que oferten préstamos y créditos 
hipotecarios, debiendo ser fácilmente legible o claramente audible, según sea el caso, en función del 
medio utilizado para la publicidad y comercialización.  
 
5. La información básica se presentará de forma destacada y al mismo tamaño. El resto de 
información que figure en la comunicación comercial y publicidad no podrá presentarse con un tamaño 
mayor que el de dicha información básica.  
 
6. Toda información complementaria que contenga la comunicación comercial o publicidad que venga 
a desvirtuar, contradecir o condicionar la información básica prevista en el apartado segundo deberá 
presentarse de forma destacada.  
 
7. En el supuesto de que en la oferta publicitaria de una promoción de viviendas se incluya como forma 
de financiación la subrogación de las personas consumidoras y usuarias en un préstamo no concertado 
por éstas, se deberá facilitar la información básica a que se refiere el apartado 2, junto con la 
indicación de que no tienen la obligación de subrogarse en la hipoteca constituida. 
 
Artículo 9. Índice de Documentación de Entrega Preceptiva y cartel informativo. 
 
1. Las personas consumidoras y usuarias que deseen concertar un préstamo hipotecario tienen 
derecho a que se les entregue un Índice de Documentación de Entrega Preceptiva (IDEP), en el que se 
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relacionarán todos los documentos que las entidades prestamistas y los servicios de intermediación 
han de suministrar de forma obligatoria hasta su formalización, y que son los siguientes:  
 
a) La Ficha de Información Precontractual (FIPRE) o folleto informativo, en su caso, y el Documento de 
Información Precontractual Complementaria (DIPREC). 
 
b) La Ficha de Información Personalizada (FIPER) o documento con información previa al contrato, en 
su caso, y el Documento de Información Personalizada Complementaria (DIPERC), así como los 
siguientes documentos, en el caso de que procedan: 
  - El Anexo sobre los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés. 
  - El Anexo sobre cláusulas suelo y techo. 
  - El documento de información adicional a la FIPER. 
  
c) La oferta vinculante, y, en su caso, el documento con aquellos otros pactos o condiciones que se 
hayan acordado entre las partes. 
 
2. Las entidades prestamistas y los servicios de intermediación que oferten préstamos y créditos 
hipotecarios deberán poner a disposición de las personas consumidoras y usuarias dicho Índice en sus 
establecimientos abiertos al público y en el apartado correspondiente de sus páginas Web.  
 
3. Así mismo, deberán exhibir en estas oficinas, de forma perfectamente visible, un cartel informativo 
en el que se indique que «La persona consumidora y usuaria que desee concertar un préstamo 
hipotecario sobre la vivienda tiene derecho a que se le entregue un Índice de Documentación de 
Entrega Preceptiva (IDEP), en el que se relacionen todos los documentos que se le han de suministrar 
de forma obligatoria hasta su formalización”, haciendo referencia expresa inmediatamente debajo de 
esta leyenda a la presente Ley. Esta advertencia deberá estar perfectamente visible en sus páginas 
Web. 
 
Artículo 10.  Información precontractual.  
 
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 8 sobre comunicaciones comerciales y publicidad, las 
entidades prestamistas y los servicios de intermediación han de facilitar una información precontractual 
de carácter general, que sea clara y suficiente, sobre los préstamos hipotecarios que ofertan que 
permita a la persona consumidora y usuaria valorar la posible suscripción del contrato. 
 
Esta información, que se suministrará en todo caso en formato papel, y, adicionalmente, en cualquier 
soporte duradero que posibilite una adecuada conservación, reproducción y acceso a ésta, será 
gratuita y se facilitará mediante la entrega de los documentos que conforman la información 
precontractual establecidos por la normativa estatal vigente, a los que se acompañará el Documento de 
Información Precontractual Complementaria (DIPREC) regulado en este precepto, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9.1 a).  
 
2. La información regulada en este artículo estará accesible a las personas consumidoras y usuarias 
sin necesidad de que sea solicitada por éstas, ya se trate a través de su página Web o de sus oficinas.   
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3. En el Documento de Información Precontractual Complementaria las entidades prestamistas y los 
servicios de intermediación deberán informar mediante un ejemplo representativo, como mínimo de los 
siguientes extremos:  
 


a) La indicación expresa de si la garantía del préstamo se hará efectiva solamente sobre los 
bienes hipotecados, no alcanzando la responsabilidad del deudor a los demás bienes de su 
patrimonio, de acuerdo con el artículo 140 de la Ley Hipotecaria.  


 
b) La indicación de la existencia de varios modelos de amortización, señalando las implicaciones 


y consecuencias del ofertado por la entidad prestamista, en cuanto a la aplicación de las 
cuotas al pago de los intereses del préstamo y del capital para la amortización del mismo.  


 
c) Una tabla de las oscilaciones en la cuantía total del préstamo para la persona consumidora y 


usuaria tomando como referencia el préstamo o crédito hipotecario del apartado 4 de este 
artículo, indicando de forma resaltada el importe más alto y más bajo que puede tener la cuota 
mensual a lo largo del período previsto de amortización, teniendo como base la fluctuación que 
ha sufrido el índice de referencia, al menos, en los últimos 10 años. Si el préstamo incorporase 
una cláusula suelo/techo, en la tabla se reflejarán las oscilaciones con referencia al tipo de 
interés mínimo y máximo a aplicar y la cuota de amortización máxima y mínima. Para ello, se 
informará de forma resaltada de las cuotas que resultan afectadas por dichas cláusulas 
mediante una doble expresión de la que resultaría de la aplicación, por un lado, del tipo de 
interés pactado, y por otro, de la cláusula suelo/techo. Con independencia de lo anterior, en la 
cabecera de esta tabla se reflejará de forma destacada el importe de la cuota correspondiente 
a la cláusula suelo/techo. 


 
d) Si el préstamo o crédito se comercializa vinculado con un producto o instrumento para cubrir el 


riesgo de subidas de los tipos de interés (swaps, clips o instrumento análogos), se advertirá 
expresamente de ello, así como de que implica riesgos especiales para la persona 
consumidora y usuaria, incluyendo una tabla de oscilaciones de modo análogo a la de la letra 
anterior. 


 
e) La indicación de si las condiciones del préstamo ofertado dependen de la contratación de 


productos o servicios accesorios, la relación de los mismos (seguros, planes de pensiones, 
tarjetas de créditos u otros similares), referencia a su carácter opcional y no preceptivo, así 
como a las condiciones económicas alternativas en caso de su no suscripción. A tal fin, 
deberán consignarse los costes reales o estimativos de los productos o servicios accesorios, así 
como el beneficio en costes económicos que supone para la persona consumidora y usuaria la 
contratación de cada uno de ellos.  


 
f) El tipo de interés de demora aplicable y su forma de cálculo. 


 
g) La referencia a la documentación que ha de presentar la persona consumidora y usuaria a la 


entidad prestamista para llevar a cabo la evaluación de la solvencia y el plazo en que se tiene 
que facilitar.  


 
h) La indicación del derecho de la persona consumidora y usuaria de aportar una tasación del 


bien inmueble, que habrá de ser aceptada por la entidad prestamista, siempre que sea 
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certificada por un tasador homologado y no esté caducada, no pudiendo cargar ningún gasto 
adicional por las comprobaciones que éstas realicen sobre dicha tasación, de conformidad con 
el artículo 3 bis I de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. 


 
i) La mención de que no existe obligación legal para la persona consumidora y usuaria de 


constituir ningún seguro, sin perjuicio de que, de conformidad con lo previsto en la normativa 
reguladora del mercado hipotecario, se pacte contractualmente la formalización de un seguro 
de daños por incendio y elementos naturales en la vivienda (continente), que podrá ser suscrito 
con cualquier entidad. 


 
j) El derecho a obtener una oferta vinculante, con indicación de sus condiciones y de que tendrá 


un plazo de validez no inferior a 1 mes desde su fecha de entrega. 
 
k) La referencia a la posible existencia de desgravaciones fiscales o ayudas públicas para la 


adquisición de viviendas por la persona consumidora o usuaria. 
 


l) La indicación de si la entidad prestamista está adherida a algún código de conducta y/o al 
Sistema Arbitral de Consumo. 


 
m) El derecho de la persona consumidora y usuaria a escoger notario. 


 
n) El derecho a examinar el proyecto de documento contractual o escritura pública en el 


despacho del notario autorizante, y disponer gratuitamente de una copia del mismo con una 
antelación de 3 días hábiles a su formalización ante el mismo.  


 
o) Las implicaciones correspondientes para la persona consumidora y usuaria, mediante las 


siguientes advertencias, si ha lugar:   


- “Sus ingresos pueden variar. Asegúrese de que si sus ingresos disminuyen aún seguirá 
pudiendo hacer frente a sus cuotas hipotecarias (periodicidad)”. 


- “Puede usted perder su vivienda si no efectúa sus pagos puntualmente”. 


- “Debe tener en cuenta el hecho de que el tipo de interés de este préstamo no permanece fijo 
durante todo su periodo de vigencia”. 


- “Debe tener en cuenta que este contrato está afectado por una cláusula suelo, de forma que 
el tipo de interés de este préstamo, a pesar de ser variable, nunca se beneficiará de descensos 
del tipo de interés de referencia por debajo del (límite mínimo del tipo de interés variable 
limitado)”. 


- “El presente préstamo no se expresa en euros. Tenga en cuenta que el importe en euros que 
necesitará para pagar cada cuota variará en función del tipo de cambio de (moneda del 
préstamo/euro)”. 


- “Este es un préstamo de solo intereses. Ello quiere decir que durante su vigencia deberá 
reunir capital suficiente para reembolsar el importe del préstamo en la fecha de vencimiento”. 
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- “Tendrá que pagar otros tributos y gastos, p. ej. gastos notariales“. 
 
4. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, el ejemplo representativo tomará como referencia el 
importe de una hipoteca de 150.000 euros a 25 años. 
 
Artículo 11. Información personalizada. 
 
1. Las empresas prestamistas y los servicios de intermediación, con carácter previo a la entrega de la 
oferta vinculante, deberán suministrar a la persona consumidora y usuaria, de manera clara, completa 
y concisa, la información personalizada que resulte necesaria para dar respuesta a su demanda de 
crédito, de forma que le permita comparar los prestamos disponibles en el mercado, valorar sus 
implicaciones y adoptar una decisión fundada sobre si debe o no suscribir el contrato.  
 
2. Esta información, que se suministrará en todo caso en formato papel, y, adicionalmente, en 
cualquier soporte duradero que posibilite una adecuada conservación, reproducción y acceso a ésta, 
será gratuita y se facilitará mediante la entrega de los documentos que conforman la información 
personalizada establecidos por la normativa estatal vigente. 
 
A esta documentación se adjuntará el Documento de Información Personalizada Complementaria 
(DIPERC) regulado en el apartado 3 de este artículo, así como los Anexos previstos en los apartados 4 y 
5 del mismo, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 b).  


3. En el Documento de Información Personalizada Complementaria las entidades prestamistas y los 
servicios de intermediación deberán informar, mediante un ejemplo representativo, como mínimo sobre 
los siguientes extremos:  


a) Los recogidos en el artículo 10.3 a), e), f), i), j), k), l), m) y n). 


b) En su caso, referencia a la necesidad de que exista alguna persona avalista en la operación de 
préstamo hipotecario, debiendo informarle de las obligaciones específicas y de las 
responsabilidades que asume en el supuesto de impago del deudor principal. 


c) La referencia al modelo de amortización aplicado, señalando las implicaciones y consecuencias 
del ofertado por la entidad prestamista, en cuanto a la aplicación de las cuotas al pago de los 
intereses del préstamo y del capital para la amortización del mismo.  


 
d) En caso de que aún no se hubiese tasado el bien inmueble, la indicación del derecho de la 


persona consumidora de aportar una tasación sobre el mismo, que habrá de ser aceptada por 
la entidad prestamista, siempre que sea certificada por un tasador homologado y no esté 
caducada, no pudiendo cargar ningún gasto adicional por las comprobaciones que éstas 
realicen sobre dicha tasación, de conformidad con el artículo 3 bis I de la Ley 2/1981, de 25 
de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario.  


 
4. En el caso de préstamos en que se hubieran establecido límites a las variaciones del tipo de interés, 
como cláusulas suelo o techo, deberá adjuntarse un Anexo con el contenido previsto en la normativa 
estatal vigente, que además deberá incluir una tabla de las oscilaciones en la cuantía total del 
préstamo para la persona consumidora y usuaria, indicando de forma resaltada el importe más alto y 
más bajo que puede tener la cuota mensual a lo largo del período previsto de amortización, teniendo 
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como base la fluctuación que ha sufrido el índice de referencia, al menos, en los últimos 10 años. Si el 
préstamo incorporase una cláusula suelo/techo, en la tabla se reflejarán las oscilaciones con referencia 
al tipo de interés mínimo y máximo a aplicar y la cuota de amortización máxima y mínima. Para ello, se 
informará de forma resaltada de las cuotas que resultan afectadas por dichas cláusulas mediante una 
doble expresión de la que resultaría de la aplicación, por un lado, del tipo de interés pactado, y por 
otro, de la cláusula suelo/techo. Con independencia de lo anterior, en la cabecera de esta tabla se 
reflejará de forma destacada el importe de la cuota correspondiente a la cláusula suelo/techo. 
 
5. En el caso de préstamos que se comercialicen vinculados con un producto o instrumento para cubrir 
el riesgo de subidas de los tipos de interés (swaps, clips o instrumento análogos), deberá adjuntarse un 
Anexo con el contenido previsto en la normativa estatal vigente, en el que además se advierta 
expresamente de ello, así como de que implica riesgos especiales para la persona consumidora y 
usuaria, incluyendo una tabla de oscilaciones de modo análogo a la del apartado anterior. 
 
6. Todos los documentos informativos citados en los apartados anteriores serán fechados, quedando 
constancia de la identificación y firma tanto por la persona consumidora y usuaria como por la 
empleada de la entidad prestamista que facilite la información y la que ofrezca las correspondientes 
explicaciones adecuadas, en el caso de que sean diferentes, debiendo la entidad conservarlos en su 
poder.  


7. En el supuesto de que en el préstamo o crédito se contemple la necesidad de que exista alguna 
persona avalista, ésta recibirá la misma información personalizada establecida para la persona 
consumidora y usuaria, debiendo firmarla, informándole también de las obligaciones específicas y de 
las responsabilidades que asume en el supuesto de impago del deudor principal, con la advertencia 
expresa de si la persona avalista es o no solidaria respecto a éste, así como de las consecuencias de la 
renuncia, en su caso, al beneficio de excusión y división. 


8. De conformidad con la normativa estatal vigente, los constructores o promotores que hayan ofrecido 
como forma de financiación la subrogación de las personas consumidoras y usuarias en un préstamo 
hipotecario ya existente están obligados a entregarles la información personalizada en los términos 
previstos en este artículo. En cualquier caso, las entidades prestamistas deben asegurarse, antes de 
aceptar la aludida subrogación, de que aquellas la han recibido, debiéndola facilitar en caso de no 
haberse proporcionado.  
 
9. Toda información adicional que la entidad prestamista, o, en su caso, el servicio de intermediación, 
facilite a la persona consumidora y usuaria, y a la persona avalista, en su caso, figurará en un 
documento separado, que deberá adjuntarse a la documentación comprensiva de la información 
personalizada, debiendo ser fechada y firmada por todas las partes.  
 
10. Junto con la documentación sobre la información personalizada, las entidades prestamistas 
entregarán a las personas consumidoras, sin que tengan que afrontar ningún coste ni asumir ningún 
compromiso para su recepción, las condiciones generales de la contratación que utilicen en un soporte 
duradero que permita su conservación y consulta en ausencia de la entidad prestamista. 
 
Artículo 12. Gastos preparatorios del préstamo hipotecario. 
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1. Se considerarán gastos preparatorios del préstamo hipotecario los correspondientes a la 
comprobación de la situación registral del inmueble, los de gestión administrativa de la operación, los 
que sean consecuencia de la tasación u otros que sean a cargo de la persona consumidora y usuaria 
aun cuando la operación no llegue a formalizarse.  
 
2. Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a concertar las operaciones de las que 
derivan estos gastos preparatorios con las entidades que elijan, o bien llevarlas a cabo por sí mismas, 
en su caso.  
 
3. Cuando las entidades prestamistas y servicios de intermediación concierten o efectúen directamente 
la prestación de servicios preparatorios de la operación cuyos gastos sean por cuenta de la persona 
consumidora y usuaria deberán contar con su aceptación previa y expresa, indicándole la identidad de 
los profesionales o entidades seleccionadas a este efecto y las tarifas de los honorarios aplicables. En 
dicho caso, las entidades prestamistas facilitarán información detallada y desglosada sobre el coste de 
cada uno de ellos, y entregarán a la persona consumidora y usuaria factura del pago de los mismos.   
 
4. Las entidades prestamistas y servicios de intermediación han de entregar a la persona consumidora 
y usuaria una copia de estos documentos si la operación se llega a formalizar, o los originales, en caso 
contrario. 
 
5. En la información precontractual y en la personalizada, en su caso, se deberá indicar a la persona 
consumidora y usuaria su derecho a aportar una tasación del bien inmueble, que habrá de ser 
aceptada por la entidad prestamista, siempre que sea certificada por un tasador homologado y no esté 
caducada, no pudiendo cargar ningún gasto adicional por las comprobaciones que éstas realicen sobre 
dicha tasación, de conformidad con el artículo 3 bis I de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de 
Regulación del Mercado Hipotecario.  
 
Artículo 13. Productos o servicios accesorios.  
 
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 89.4 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, no podrá obligarse a la persona consumidora y usuaria a la suscripción de productos o 
servicios accesorios no solicitados y que impliquen un incremento del gasto o una alteración del coste 
real del préstamo hipotecario ofrecido. Se entenderán como tales la formalización de contratos de 
seguros como pueden ser los de vida, hogar o amortización del préstamo, otros como la contratación 
de tarjetas de crédito o débito, planes de pensiones, apertura de cuentas corrientes con domiciliación 
de nómina y recibos, y cualquier producto o servicio que no guarde relación directa y necesaria con la 
contratación del préstamo hipotecario.  
 
2. No obstante lo anterior, si la contratación de dichos productos o servicios accesorios se ofrece para 
mejorar las condiciones del préstamo hipotecario, se deberá reflejar la relación de los mismos, su 
carácter opcional y no preceptivo, así como las condiciones alternativas en caso de su no suscripción. 
Para ello, deberán consignarse los costes reales de los productos o servicios accesorios, así como el 
beneficio en costes económicos que supone para la persona consumidora y usuaria la contratación de 
cada uno de ellos. 
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Si el coste de este producto o servicio accesorio no puede determinarse con anterioridad, se habrá de 
mencionar clara y destacadamente la fórmula de cálculo y un intervalo de su posible coste junto con la 
tasa anual equivalente. 
 
3. El coste de la contratación de estos productos o servicios accesorios con la entidad prestamista no 
será superior al existente para el mismo producto o servicio en el mercado. 
 
Artículo 14. Evaluación de la solvencia. 
 
1. Para garantizar la concesión responsable de préstamos, con carácter previo a la celebración del 
contrato, las entidades prestamistas han de evaluar en profundidad la solvencia de la persona 
consumidora y usuaria, teniendo en cuenta como elementos, entre otros, los ingresos presentes y 
futuros, los ahorros, las deudas y los compromisos financieros, a través de la información suministrada 
por la persona consumidora y usuaria y de las fuentes internas o externas que resulten pertinentes, 
todo ello sin perjuicio de lo previsto en la normativa estatal vigente.  
 
2. Las personas consumidoras y usuarias y, en su caso, la avalista, deberán facilitar a las entidades 
prestamistas y, en su caso, a los servicios de intermediación, información actualizada, completa y 
correcta sobre su situación financiera y sus circunstancias personales, en el contexto del proceso de 
solicitud de crédito. Esta información deberá venir acompañada, si fuera necesario, de pruebas 
documentales que acrediten la misma. 
 
3. Cuando la persona consumidora y usuaria, y avalista, en su caso, decida no facilitar la información 
necesaria para la evaluación de su solvencia, la entidad prestamista o el servicio de intermediación le 
advertirán de la imposibilidad de realizar dicha evaluación y, en consecuencia, de otorgar el crédito.  
 
4. La entidad prestamista y el servicio de intermediación deberá informar a la persona consumidora y 
usuaria, y a la avalista, en su caso, con antelación, de su intención de consultar un fichero de datos, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
5. Los datos de carácter personal que las entidades prestamistas y servicios de intermediación recojan 
para evaluar la solvencia de la persona consumidora y usuaria y avalista, en su caso, deberán ser 
adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, 
explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
6. Una vez evaluada la solvencia, la entidad prestamista y el servicio de intermediación deberán 
informar a la persona consumidora y usuaria, y a la avalista, en su caso, de su respectivo resultado de 
forma gratuita y por escrito en un plazo de 5 días hábiles desde que tenga conocimiento del mismo, 
advirtiéndole, motivadamente, de las razones para conceder o no el crédito con las condiciones 
analizadas, y acompañando una copia del resultado del estudio donde se identifiquen las fuentes y los 
criterios aplicados en su análisis. Si se apreciase algún error, se podrá solicitar que se revise la 
evaluación.  
 
En caso de que la denegación fuese a causa de la información obtenida de un fichero de datos, o de la 
ausencia de información en el mismo, la entidad prestamista y el servicio de intermediación deberán 







Versión 2-8-2013 19 


comunicar a la persona consumidora y usuaria, y a la avalista, en su caso, de forma inmediata y 
gratuita, el nombre de dicho fichero y del responsable del mismo, así como del derecho que le asiste 
de acceder y rectificar, en su caso, los datos contenidos en él. 
 
Cuando la denegación se base en el resultado de un proceso automatizado de evaluación, la entidad 
prestamista y el servicio de intermediación deberán informar, de forma inmediata y gratuita, a la 
persona consumidora y usuaria, y a la avalista, en su caso, de su funcionamiento, ofreciéndole la 
posibilidad de revisar la decisión por otro procedimiento no automático. 
 
7. Si el resultado de la evaluación de la solvencia de la persona consumidora y usuaria fuese favorable, 
se dará oportuna información sobre el mismo a la persona avalista de la operación. 
 
Artículo 15. Oferta vinculante.  
 
1. Tras obtener la tasación del inmueble, efectuar las oportunas comprobaciones sobre la situación 
registral de la finca y evaluar la solvencia y capacidad financiera de la persona consumidora y usuaria, 
si la misma fuese favorable, las entidades prestamistas deberán en todo caso entregarle por escrito 
una oferta vinculante del préstamo hipotecario en el plazo máximo de 10 días hábiles desde su 
solicitud. 
 
2. La oferta vinculante comprenderá el contenido de los documentos que conforman la información 
personalizada establecidos por la normativa estatal vigente y el del Documento de Información 
Personalizada Complementaria, y deberá indicar expresamente que se trata de una oferta vinculante y 
su plazo de vigencia.  
 
Así mismo, se acompañarán a ésta los anexos sobre cobertura de riesgo de tipos de interés y sobre 
cláusulas suelo y techo a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 11 de esta Ley, los 
documentos comprensivos de la información adicional que se haya podido facilitar de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 11.9, y la que pueda haberse proporcionado antes de la oferta vinculante.  
 
En la misma se incluirán también otros pactos o condiciones que se hayan acordado entre las partes. 
 
3. La oferta vinculante ha de ser fechada y firmada por un representante de la entidad prestamista, 
cuya identificación deberá constar en la misma, por la persona consumidora y usuaria, y por la persona 
avalista, en su caso, a la que se le entregará una copia de la misma. La oferta vinculante tendrá un 
plazo de validez no inferior a 1 mes desde la fecha de entrega.  
 
4. En el documento que contenga la oferta vinculante se ha de hacer constar obligatoriamente y de 
manera destacada el derecho que tiene la persona consumidora y usuaria de examinar el proyecto de 
documento contractual o escritura pública en los términos establecidos en el artículo 16.1.  
 
5. Tras la entrega de la oferta vinculante, se facilitará un Índice de Documentación de Entrega 
Preceptiva, que deberá ser fechado y firmado por ambas partes, en el que se marcarán los 
documentos que han sido suministrados. 
 
 


TITULO III 
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CONTRATO DE CRÉDITO O PRÉSTAMO HIPOTECARIO 
 
Artículo 16. Proyecto de escritura pública del contrato de crédito o préstamo hipotecario 
y contenido del documento contractual.  
 
1. Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a examinar y disponer gratuitamente de una 
copia del proyecto de escritura pública en el despacho de la Notaría elegida por éstas, con la antelación 
de 3 días hábiles a su formalización. A estos efectos, las entidades prestamistas y los servicios de 
intermediación les comunicarán la puesta a disposición de dicho documento. 
 
2. En todo caso, el contenido del contrato otorgado en escritura pública se ajustará a lo reflejado en la 
oferta vinculante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.2 de esta Ley. Si existiese alguna 
discrepancia entre el contenido de la oferta vinculante y el proyecto de escritura hipotecaria, la entidad 
prestamista deberá subsanarla con suficiente antelación a la fecha prevista para la formalización de la 
escritura pública. De no ser subsanada, la persona consumidora y usuaria podrá desistir de la 
operación, siendo los gastos preparatorios generados hasta la fecha por cuenta de la entidad 
prestamista.  
 
3. Los contratos con personas consumidoras y usuarias que incorporen condiciones generales de la 
contratación estarán sometidos, además, a la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones 
Generales para la Contratación. 
 
4. En los contratos con personas consumidoras y usuarias en los que se utilicen cláusulas no 
negociadas individualmente regirá la buena fe y el justo equilibrio entre los derechos y obligaciones de 
las partes, lo que supone la exclusión de la utilización por parte del predisponente de cláusulas 
abusivas, las cuales, en caso de existir, se considerarán nulas y sin efectos de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 83.1 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 
 
Las condiciones contractuales se redactarán con concreción, claridad y sencillez, debiendo resultar 
comprensibles y legibles para las personas consumidoras y usuarias, evitando resaltar o utilizar 
tecnicismos que les generen confusión o la omisión de información esencial y determinante para la 
toma de una decisión informada y formada sobre la contratación. 
 
5. En el contrato deberán reflejarse de manera destacada las cláusulas sobre la amortización, los 
intereses, los intereses de demora, las condiciones de subrogación, las cláusulas suelo e instrumentos 
de cobertura riesgo de interés, y la información que debe facilitarse a la persona avalista con carácter 
previo a la ejecución del contrato, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional 4ª. 
 
Artículo 17. Derechos de información respecto de Notarías y Registros de la Propiedad. 
 
1. Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a que los Notarios y Registradores de la 
Propiedad, en el ejercicio profesional de sus respectivas funciones públicas, les aconsejen, asesoren 
con imparcialidad, presten asistencia especial e informen de forma gratuita y comprensible en la 
suscripción de préstamos o créditos con garantía hipotecaria, en particular sobre aquellas cuestiones 
que puedan generarles perjuicios personales y económicos. 
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Así mismo, tendrán derecho a que los Notarios y Registradores velen por el respeto de sus derechos 
básicos, comprobando, en concreto, el cumplimiento de los requisitos de información previstos en esta 
Ley, pudiendo, en su caso, denegar la autorización o inscripción de las escrituras públicas cuando se 
incumpla la normativa vigente. 
 
2. El fedatario público comprobará que la escritura hipotecaria no contiene condiciones generales 
declaradas nulas por sentencia firme e inscritas en el Registro de Condiciones Generales de la 
Contratación regulado en el artículo 11 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, y que no incluye cláusulas 
abusivas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre. 
 
3. En los casos en que los Notarios y Registradores de la Propiedad detecten la inclusión de cláusulas 
abusivas en las hipotecas, o incumplimientos de lo previsto en esta Ley, sin perjuicio de lo 
contemplado en el primer apartado, lo pondrán en conocimiento de la persona consumidora y usuaria 
y del centro directivo competente en materia de Consumo de la Junta de Andalucía, a efectos de la 
incoación de posibles expedientes sancionadores. 
 


TÍTULO IV 
ARBITRAJE, MEDIACIÓN Y ACCIONES DE CESACIÓN. 


 
Artículo 18. Arbitraje, mediación y acciones de cesación. 
 
1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá que las entidades prestamistas que otorguen 
créditos o préstamos hipotecarios para la adquisición de vivienda incluyan en las condiciones generales 
o específicas de contratación la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.  
 
2. Así mismo facilitará a las personas consumidoras y usuarias información sobre las entidades 
prestamistas que están adheridas a dicho Sistema.  
 
3. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la mediación extraprocesal entre las entidades 
prestamistas y las personas consumidoras y usuarias, previa o simultáneamente con cualquier otro 
procedimiento de ejecución judicial o notarial, al objeto de alcanzar una solución consensuada, 
encaminada hacia la búsqueda de acuerdos que hagan viable que la persona consumidora y usuaria 
conserve la propiedad de la vivienda y, subsidiariamente, la posibilidad de mantener el uso de ésta.  
 
A tal objeto, se crearán órganos de mediación sectoriales constituidos en el seno del Consejo Andaluz 
de Consumo y sus Consejos Provinciales.  
 
4. En materia de acciones de cesación, se estará a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2/2009, de 
31 de marzo, y los artículos 53 a 56 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 
 


TÍTULO V 
INFORMACIÓN Y FORMACIÓN EN MATERIA HIPOTECARIA 


 
Artículo 19. Promoción y difusión de los derechos reconocidos en esta Ley.  
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La Administración de la Junta de Andalucía realizará campañas informativas para dar a conocer los 
derechos de las personas consumidoras y usuarias reconocidos en esta Ley en materia de contratación 
hipotecaria, fomentando e incentivando la colaboración con  diversos colectivos y organizaciones, en 
especial con las organizaciones representativas de las personas consumidoras y usuarias y las 
Entidades Locales. 
 
Artículo 20. Derecho a la formación en materia hipotecaria. 
 
La Administración de la Junta de Andalucía organizará, promoverá e incentivará programas de 
formación de las personas consumidoras y usuarias en materia de contratación hipotecaria, dirigidos 
principalmente a los colectivos sociales más desfavorecidos, en colaboración con diversos colectivos y 
organizaciones, en especial con las organizaciones representativas de las personas consumidoras y 
usuarias y las Entidades Locales. 
 


TÍTULO VI 
RÉGIMEN SANCIONADOR 


 
Artículo 21. Infracciones y sanciones. 
 
 
La contravención de las normas previstas en esta Ley se sancionará conforme a lo previsto en el Título 
II, Capítulo IV de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía. 
 
Disposición adicional primera. Campañas de inspección en materia de contratación 
hipotecaria. 
 
La Consejería competente en materia de Consumo realizará Campañas de inspección en materia de 
contratación hipotecaria para vigilar el cumplimiento de los deberes de información y del resto de 
obligaciones de las entidades prestamistas y servicios de intermediación previstos en la presente 
norma.       
 
Disposición adicional segunda. Modelo de contrato hipotecario de confianza. 
 
La Consejería competente en materia de Consumo promoverá la elaboración, junto con las 
organizaciones de personas consumidoras y usuarias y empresariales más representativas, de un 
modelo de contrato hipotecario de confianza. 
 
Disposición adicional tercera. Conservación de la documentación. 
 
Las entidades prestamistas y los servicios de intermediación conservarán toda la documentación 
regulada en esta Ley durante la vigencia del contrato y los 4 años siguientes a la finalización del 
mismo. Si no se formalizase el préstamo hipotecario, deberán conservarla durante un plazo de 4 años 
desde la entrega de la información personalizada contemplada en el artículo 11. 
 
Disposición adicional cuarta. Información a la persona avalista durante la vigencia del 
préstamo hipotecario. 
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Cualquier circunstancia modificativa o extintiva del préstamo hipotecario que se produzca tras la firma 
del mismo deberá ser notificada de forma expresa a la persona avalista por las entidades prestamistas. 
 
Asimismo, cualquier requerimiento o comunicación que con carácter previo a la ejecución del préstamo 
hipotecario realizare la entidad prestamista ante un eventual incumplimiento de la obligación de pago 
por parte de la persona deudora principal, ha de ser notificado de forma expresa a la persona avalista. 
 
Disposición adicional quinta. Información sobre el cobro de intereses de demora. 
 
En caso de retraso en el pago, la entidad prestamista deberá notificar a la persona consumidora y 
usuaria de forma expresa, y con una antelación de 5 días hábiles a la fecha prevista del cobro de los 
intereses de demora, la fecha efectiva del cobro, el importe adeudado y su fórmula de cálculo. 
 
Disposición transitoria única. Procesos de contratación en tramitación. 
 
Las entidades prestamistas y servicios de intermediación tendrán que facilitar a las personas 
consumidoras y usuarias la información prevista en esta Ley en aquellos procesos de contratación de 
préstamos hipotecarios en los que, a la fecha de entrada en vigor de esta norma, no se haya 
formalizado la escritura pública. 
 
Disposición final primera. Modificación de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 
 
Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de 
Andalucía, queda modificada como sigue: 
 
Uno. El artículo 13 queda con la siguiente redacción: 
 
 “Artículo 13. Reparación de daños. 
 
 Sin perjuicio de las sanciones que procedan, en el procedimiento sancionador podrá exigirse al 
infractor la reposición de la situación alterada por la infracción a su estado original y, en su caso, la 
indemnización de daños y perjuicios probados causados al consumidor, salvo que el daño haya sido 
causado por su culpa exclusiva o por la de las personas de las que deba responder civilmente. Una vez 
determinados dichos daños, serán notificados al infractor para que en el plazo de un mes proceda a su 
satisfacción”.  
 
Dos. El apartado 2 del artículo 47 queda con la siguiente redacción: 
 
 “2. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores de Consumo deberán identificarse 
previamente en su condición, salvo en aquellos casos en que la finalidad de la inspección pudiera 
frustrarse por tal motivo. En estos supuestos, se determinarán por escrito las causas que justifiquen 
dicha actuación. Cuando resulte necesario, la actuación inspectora podrá continuar sin la identificación 
previa hasta que, en su caso, se detecten las infracciones que se persiguen”. 
 
Tres. El apartado 3 del artículo 48 queda con la siguiente redacción: 
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 “3. La Administración pagará el valor de coste de los bienes objeto de toma de muestras al 
establecimiento que lo comercializa, excepto si presenta irregularidades o si se carece de factura 
acreditativa de la compra, en cuyo caso no habrá de abonarse importe alguno. A tales efectos, el valor 
de coste de los bienes objeto de toma de muestras vendrá establecido conforme al precio que conste 
en la factura de adquisición del producto por parte del establecimiento que los suministra. 
 
 Cuando los bienes no presenten irregularidades, la Administración podrá disponer de los 
mismos para su cesión a aquellas entidades benéficas que lo soliciten”. 
 
Cuatro. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 48: 
 
 “Los gastos que se deriven de la realización del análisis contradictorio serán por cuenta de 
quien lo promueva; los originados por la realización de los análisis inicial y dirimente serán por cuenta 
de la empresa, salvo que los resultados de la dirimente rectifiquen los del análisis inicial, caso en que 
los dos serán sufragados por la Administración”. 
 
Cinco. El número 1.ª del apartado 4 del artículo 71 queda con la siguiente redacción, y se introduce un 
nuevo número 14.ª: 


 “1.ª No entregar o negarse a extender recibo justificante, factura o documento acreditativo de 
las transacciones realizadas o servicios prestados cuando sea preceptivo o lo solicite el consumidor, o 
justificación documental de los contratos formalizados, así como cobrar o incrementar el precio por su 
expedición”.  


 “14.ª El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, incluidas las referentes a 
marcado y exhibición de los mismos”. 


Seis. El apartado 5 del artículo 71 queda con la siguiente redacción: 


 “5. Serán infracciones en materia de prácticas comerciales desleales con los consumidores 
cualquier acto de competencia desleal, de conformidad con la legislación estatal vigente en la materia”. 


Siete. Los números 2.ª y 3.ª del apartado 6 del artículo 71 quedan con la siguiente redacción: 
 
 “2.ª Introducir cláusulas abusivas en los contratos, en los contratos-tipo establecidos de forma 
unilateral o en las condiciones generales de contratación”. 
 
 “3.ª Realizar ventas a domicilio prohibidas, así como incumplir las condiciones y requisitos de 
cualquier contratación a distancia, así como de contratación fuera de establecimientos mercantiles, 
cuando tales incumplimientos perjudiquen a los intereses de los consumidores”.  
 
Ocho. El número 3.ª del apartado 7 del artículo 71 queda con la siguiente redacción, y se introduce un 
nuevo número 5.ª: 


 
 “3.ª No atender en tiempo y/o forma los requerimientos formulados por la Administración”.  
 
 “5.ª La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida por la 
Administración para el cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, investigación, 
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inspección, tramitación y ejecución en las materias a las que hace referencia esta Ley; así como 
suministrar información inexacta o documentación falsa”.  
 
Nueve. Se introducen los números 10.ª, 11.ª y 12ª. en el apartado 8 del artículo 71:  


 
 “10.ª El incumplimiento del acuerdo al que se haya llegado con el consumidor mediante el 
proceso de mediación, así como del laudo arbitral en el plazo establecido al efecto, salvo acuerdo 
expreso de las partes”. 
 
 “11.ª La negativa a someterse al sistema arbitral de consumo para la resolución de los 
conflictos cuando la empresa haya dado publicidad al distintivo de adhesión al mismo o se encuentre 
adherido al mismo con carácter genérico”. 
 
 “12.ª La negativa injustificada a satisfacer la demandas del consumidor o usuario, que estén 
dentro de las disponibilidades del vendedor o prestador”. 
 
Diez. El apartado 1 y 3 letra c) del artículo 72 quedan con la siguiente redacción: 
 
 “1. Todas las acciones u omisiones recogidas en el artículo anterior tendrán la calificación de 
infracciones leves a excepción de la infracciones 5ª y 13ª, del apartado 2, infracciones 2ª y 3ª del 
apartado 3, infracción 12ª del apartado 4, infracción 2ª del apartado 6, infracciones 1ª, 2ª, 3ª, si no 
fuese atendido un segundo o posteriores requerimientos, 4ª y 5ª del apartado 7,,que inicialmente 
tendrán la calificación de graves”. 
 
 “c) Haberse realizado aprovechando situaciones de necesidad de determinadas personas, así 
como originar tal situación, o bien recaer sobre bienes o servicios de uso o consumo ordinario y 
generalizado”. 
 
Once. El artículo 74 queda con la siguiente redacción: 
 
 “Artículo 74. Cuantía de las multas. 


 1. Las infracciones serán sancionadas con multas comprendidas entre los siguientes importes 
máximos y mínimos: 


a) Infracciones muy graves: entre 40.001 y 600.000 euros.  


b) Infracciones graves: entre 6.501 y 40.000 euros.  


c) Infracciones leves: entre 250 y 6.500 euros.  


 2. Para las infracciones graves y muy graves, estas cantidades pueden sobrepasarse hasta 
alcanzar el quíntuplo del valor de los beneficios ilícitos obtenidos o de los perjuicios causados por la 
infracción y, en su defecto, del valor de los bienes o servicios objeto de la infracción, así como, en su 
caso, del coste de la campaña publicitaria o comunicaciones comerciales siempre que la infracción se 
cometa a través de estos medios”.  
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Doce. Se introduce un nuevo artículo, el artículo 75 bis, Destino de las multas, con la siguiente 
redacción: 


 “Artículo 75 bis. Destino de las multas. 


 Las cantidades que se exijan como consecuencia de las multas impuestas con carácter 
sancionador se de destinarán, con carácter finalista, a la financiación de políticas públicas que 
fomenten la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios”. 


Trece. Se introducen dos nuevas letras, f) y g), en el apartado 2 del artículo 79, y se da nueva 
redacción a la letra c) del apartado 2 y al apartado 3: 


 “f) El haber obtenido un importante beneficio económico como consecuencia directa o 
 indirecta de la comisión de la infracción”. 


 “g) Afectar a un producto o servicio que esté dirigido al público infantil o a otros destinatarios 
 particularmente indefensos”. 


 “c) El haber originado un grave perjuicio a los consumidores y usuarios”. 


 “3. Son circunstancias atenuantes: 


 Haber corregido diligentemente las irregularidades en que consista la infracción, colaborado 
activamente para evitar o disminuir sus efectos u observado espontáneamente cualquier otro 
comportamiento de significado análogo, como la compensación,  satisfacción o reparación efectiva de 
los daños y perjuicios causados, siempre y cuando no concurra intoxicación, lesión o muerte, ni existan 
indicios racionales de delito, con anterioridad a cualquier requerimiento o advertencia realizado por la 
Administración o, en su caso, en cualquier momento previo a la propuesta de resolución 
sancionadora”.  


Catorce. El artículo 87 queda con la siguiente redacción: 
 
 “Artículo 87. Prescripción de las infracciones y caducidad del procedimiento. 


 1. Las infracciones previstas en esta Ley prescriben a los cuatro años contados desde el día en 
que la infracción se hubiera cometido. A estos efectos, se tendrán en cuenta las reglas siguientes: 


a) Se entenderá cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el del último acto con 
el que la infracción esté plenamente consumada. 


b) En el caso de infracción continuada, el plazo comenzará a contarse desde el día en que se 
realizó la última de las acciones típicas incluida en aquélla. 


c) En el caso de la infracción permanente, el plazo empezará a contarse desde que se ponga fin a 
la situación ilícita creada. Se entenderá que la infracción persiste en tanto los productos y servicios 
continúen ofreciéndose o prestándose con la misma irregularidad determinante de la infracción. 
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d) Excepcionalmente, en el caso de que los hechos constitutivos de la infracción fueran 
desconocidos de manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se computará 
desde que estos se manifiesten. Salvo en este caso, será irrelevante el momento en que la 
Administración haya conocido la infracción, a efectos de determinar el plazo de prescripción de la 
infracción para el ejercicio de la potestad sancionadora. 


 2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
sancionadores por las infracciones establecidas en la presente ley será de diez meses, a contar desde 
la fecha de su inicio.  


 3. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la Administración 
la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, 
hubiera transcurrido un año sin que el órgano competente hubiera incoado el oportuno procedimiento. 
A estos efectos, cuando exista toma de muestras, las actuaciones de la inspección se entenderán 
finalizadas una vez se tenga conocimiento del resultado del análisis inicial”. 


Quince. Se introduce un nuevo artículo, el artículo 91 bis, Multas coercitivas, con la siguiente 
redacción: 


 “Artículo 91.bis. Multas coercitivas. 
 
 1. Con sujeción a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, los órganos competentes en 
materia de consumo, conforme a lo establecido en la presente norma, podrán imponer multas 
coercitivas, una vez efectuado requerimiento de ejecución de los actos y resoluciones administrativas 
destinadas al cumplimiento de lo establecido por la presente Ley y demás disposiciones relativas a la 
protección y defensa de los intereses de los consumidores. 
 
 2. El requerimiento deberá efectuarse mediante comunicación escrita, debiéndose advertir del 
plazo establecido para su cumplimiento, así como la cuantía de la multa que pudiere ser impuesta en 
caso de incumplimiento. 
 
 3. Para la determinación del plazo se estará a la naturaleza y extensión de la obligación, 
debiendo ser suficiente para su cumplimiento, no pudiendo exceder la cuantía de la multa de 3.000 
euros, o del 10% del importe de la obligación, si ésta fuere cuantificable. 
 
 4. Si la persona requerida no diere cumplimiento a lo ordenado en el plazo establecido, el 
órgano competente podrá reiterar las multas con sujeción a lo establecido en los párrafos anteriores, 
por periodos que sean suficientes para su cumplimiento, no pudiendo, en cualquier caso, otorgarse un 
plazo inferior al establecido en el primer requerimiento.  
 
 5. Estas multas son independientes de las que puedan imponerse en concepto de sanción y 
compatibles con ellas”. 
 
Dieciséis. Se elimina el artículo 93. Condonación de las sanciones. 
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Disposición final segunda. Habilitación normativa. 
 
1. Se habilita a la Consejería competente en materia de Consumo para adaptar el contenido de las 
comunicaciones comerciales y publicidad, información precontractual e información personalizada 
regulada en esta Ley a la normativa comunitaria europea que se dicte en la materia. 
 
2. Así mismo revisará y adecuará el importe y duración de la hipoteca a que hacen referencia los 
artículos 8 y 10, de acuerdo con los datos oficiales sobre estadísticas de hipotecas publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística o por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.  
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 
La presente Ley entrará en vigor a los 3 meses de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I


En el contexto actual la profundización democrática es uno de los principales retos a nivel
internacional puesto de manifiesto por diferentes instancias de gobierno y por la sociedad civil. La
Democracia Representativa ha supuesto un avance histórico respecto a otros sistemas políticos, como lo
atestigua la lucha por el sufragio que hasta fechas recientes había sido negado a amplios sectores de la
población. Sin embargo, parece estar asentándose la idea de que la elección de nuestros representantes, a
través de la emisión del voto una vez cada cuatro años, es un elemento necesario pero insuficiente. El
impulso de formas directas de participación ciudadana que complementen las instituciones representativas
se ha convertido en una demanda social de primera magnitud como se viene poniendo de manifiesto en
los últimos tiempos.


El compromiso de los poderes públicos ante el deber de facilitar la participación ciudadana en la
vida política debería ir encaminado a establecer los cauces materiales, proporcionar la información, los
conocimientos y la motivación necesaria para hacerla efectiva, que permitan a las personas desplegar sus
capacidades y posibilidades, expresarse, crear, organizarse e intervenir en los procesos sobre todo aquello
que es esencial y relevante en sus vidas. La finalidad última de los procesos de participación ciudadana es
llegar a conseguir las condiciones sociales para que toda la ciudadanía tenga las mismas oportunidades
para opinar, expresar y participar en condiciones de igualdad.


Es indudable la importancia que las organizaciones ciudadanas y el tejido asociativo han tenido y
tienen en la vertebración de la sociedad andaluza y en el desarrollo de sus pueblos y ciudades. El papel
activo y de interlocución que ofrecen estas organizaciones es básico para la canalización de demandas y
reivindicaciones de la ciudadanía andaluza.


Con la presente Ley se quiere establecer un marco para el ejercicio de la participación ciudadana
de manera real y efectiva, por la cual todos y todas, de forma universal y continua, puedan involucrarse en
el desarrollo de las políticas públicas y de la acción de gobierno, es decir, en las decisiones que afectan a
su vida cotidiana.


II


Para la elaboración de esta Ley el primer desafío ha sido la realización de un proceso de recogida
de aportaciones, en consonancia con la materia que se legisla, y al que ha sido convocada la ciudadanía
andaluza. A través de los numerosos encuentros celebrados a diferentes niveles territoriales y sectoriales se
han elaborado propuestas desde la reflexión y el debate colectivo. También se han mantenido reuniones
con diferentes entidades sociales y se han utilizado otros medios de recogida de información de carácter
individualizado. El segundo desafío ha sido hacer posible que las aportaciones de las personas y entidades
participantes quedaran recogidas en el presente texto.


La demanda expresada de impulsar formas directas de participación ciudadana viene avalada por
las más relevantes instituciones y foros nacionales e internacionales y encuentran su asiento en nuestros
textos jurídicos fundamentales. En el ámbito europeo es necesario recordar los principios recogidos en la
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, las reflexiones contenidas en el Libro Blanco La
Gobernanza Europea, de la Comisión Europea, de 25 de julio de 2001; y los trabajos que le han dado
continuidad, así como la Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa, de 6 de


4







diciembre de 2001, sobre la participación ciudadana en la vida pública local, en la que se avanza en la
concreción de estos objetivos, planteando una serie de medidas en la línea de favorecer el derecho de
acceso de la ciudadanía a la información y participación en las decisiones importantes que afectan a su
futuro; promover una cultura de participación democrática; desarrollar una conciencia de pertenencia a
una comunidad y a la responsabilidad respecto a la contribución a la vida de sus comunidades. También el
Consejo de Europa, más concretamente el Congreso de Poderes Locales y Regionales, insiste en diferentes
Recomendaciones y sus distintos documentos sobre esta materia, en la transcendencia que tiene la
participación pública en los procesos de toma de decisiones en esos niveles locales y regionales, haciendo
hincapié reiteradamente sobre la vinculación estrecha que existe entre Participación Ciudadana y Buen
Gobierno.


En relación con la participación infantil, teniendo como marco la Convención de los Derechos del
Niño de 1989, especialmente el artículo 12, se toma en consideración, entre otras, lo recogido en la
Recomendación de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 2009: “Mejorará el acceso de los
niños a la información y elaborará métodos e instrumentos para lograr la participación significativa de los
niños en los planos local, regional y nacional”.


En el ámbito nacional el artículo 9 de la Carta Magna en su apartado 2, consagra expresamente el
deber de las Instituciones Públicas de fomentar la participación ciudadana, cuando expone que
“Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica,
cultural y social.”


La Constitución Española atribuye el carácter de derecho fundamental al derecho a la participación
establecido en el artículo 23.1, según el cual “Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos
públicos directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por
sufragio universal.”


Por su parte el Estatuto de Autonomía, dedica innumerables referencias directas e indirectas a la
participación ciudadana desde diferentes ópticas y dimensiones. Se puede afirmar que la norma
institucional básica de la Comunidad Autónoma está literalmente atravesada por la idea de la participación,
lo que muestra de forma fehaciente una especial preocupación institucional del estatuyente andaluz por
fortalecer la calidad institucional y dotar de instrumentos complementarios a la democracia representativa.
La participación ciudadana se convierte en objetivo de la Comunidad Autónoma, cuando en el artículo
10.19 del Estatuto de Autonomía se recoge como tal “La participación ciudadana en la elaboración,
prestación y evaluación de las políticas públicas, así como, la participación individual y asociada en los
ámbitos cívico, social, cultural, económico y político, en aras de una democracia social avanzada y
participativa”.


Asimismo en el apartado relativo a derechos y deberes, el artículo 30 del citado Estatuto desarrolla
el derecho a la participación política “...en condiciones de igualdad en los asuntos públicos de Andalucía,
directamente o por medio de representantes, en los términos que establezcan la Constitución, este
Estatuto y las leyes”; que se concreta en:


a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad Autónoma y
a concurrir como candidato a los mismos.
b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de Andalucía y a
participar en la elaboración de las leyes, directamente o por medio de entidades asociativas, en los
términos que establezca el Reglamento del Parlamento.
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c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por la Junta de Andalucía o por
los Ayuntamientos, en los términos que establezcan las leyes.
d) El derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos que
determine la ley.
e) El derecho a participar activamente en la vida pública andaluza para lo cual se establecerán los
mecanismos necesarios de información, comunicación y recepción de propuestas.


Además el apartado 2 del citado artículo regula que la Junta de Andalucía establecerá “los
mecanismos adecuados para hacer extensivo a los ciudadanos de la Unión Europea y a los extranjeros
residentes en Andalucía los derechos contemplados”, por lo que en desarrollo del mismo se plantea la
ampliación de los sujetos de derecho para algunos mecanismos que el marco normativo permite.


Sobre la Buena administración, el artículo 31 del Estatuto de Autonomía garantiza “el derecho a
una buena administración, en los términos que establezca la ley, que comprende el derecho de todos ante
las Administraciones Públicas, cuya actuación será proporcionada a sus fines, a participar plenamente en
las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una información veraz, y a que sus asuntos se traten
de manera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable, así como a acceder a los archivos
y registros de las instituciones, corporaciones, órganos y organismos públicos de Andalucía, cualquiera
que sea su soporte, con las excepciones que la ley establezca.”


En el artículo 37 sobre los principios rectores se recoge “el fortalecimiento de la sociedad civil y el
fomento del asociacionismo.”


En el plano institucional, el Estatuto de Autonomía también hace una referencia importante a la
participación ciudadana en el artículo 134, donde en relación con la Junta de Andalucía, se regula la
participación ciudadana, “directamente o a través de las asociaciones y organizaciones en las que se
integren, en los procedimientos administrativos o de elaboración de disposiciones que les puedan afectar”.
Ese reconocimiento del derecho se sujeta a lo que la ley establezca. Bajo ese presupuesto –y al margen de
la existencia de otros marcos reguladores en esta materia- se regulan en la presente Ley, procedimientos
específicos de estas características.


En el artículo 78, el Estatuto de Autonomía recoge las consultas populares que expresa de forma
clara la competencia que se desarrolla en esta Ley: “Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia
exclusiva para el establecimiento del régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la
convocatoria por ella misma o por los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas,
audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, con la
excepción del referéndum.”


Por último, el artículo 138, recoge sobre la Evaluación de políticas públicas que “la ley regulará la
organización y funcionamiento de un sistema de evaluación de las políticas públicas.”


La participación de las mujeres, de acuerdo con lo establecido en la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, representa un instrumento en la
defensa de la igualdad de trato hacia las mujeres en los diferentes ámbitos, así como en la conciliación de
la vida personal y familiar, en su participación política, social y económica, y en la promoción de éstas
como ciudadanas.


Nuestro ordenamiento jurídico en Andalucía ha avanzado en los últimos años en el desarrollo de
los instrumentos de participación con la Ley 2/2001, de 3 de mayo, de regulación de las consultas
populares locales en Andalucía; Ley 8/2011, de 5 de diciembre, relativa a modificación de la Ley 5/1988,
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de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos; la Reforma del Reglamento del
Parlamento de Andalucía en la que se modifica el artículo 125, en el Pleno del Parlamento de Andalucía, el
día 11 de octubre de 2012 (Escaño 110).


En el ámbito local son de necesaria referencia las leyes fundamentales vinculadas al gobierno local
y que salvaguardan la autonomía en este nivel de gobierno como la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y la Ley 5/2010, de 11 de Junio, de Autonomía Local de Andalucía.


A ello se le suma la trayectoria de los gobiernos locales pioneros en procesos de participación
ciudadana contribuyendo a través de su desarrollo reglamentario al reconocimiento normativo de diferentes
cauces y formas de participación. Una de las más innovadoras y consolidadas en Andalucía han sido los
Presupuestos Participativos, donde la Declaración de Antequera de 2008 constituye un importante
antecedente. Dicha Declaración sienta unos principios mínimos de un modelo de participación ciudadana
autorreglamentado, donde las reglas se construyen de forma participativa entre la ciudadanía y las
Administraciones públicas; universal, bajo la fórmula de una mujer, un hombre, un voto; y vinculante,
donde la institución se compromete a respetar y ejecutar los resultados de la priorización emanada de los
procesos participativos.


De todo lo anterior se evidencia que la participación ciudadana está suficientemente recogida
como principio y como derecho en nuestro ordenamiento. Sin embargo, el presente texto se topa a
distintos niveles con límites jurídicos que no permiten desarrollar completamente la participación real y
efectiva de todos y todas, en consonancia con el contexto actual y la demanda ciudadana de más
democracia; incluyendo el carácter vinculante, como legítimas aspiraciones sociales y políticas plasmadas
a lo largo del proceso de aportaciones antes descrito desarrollado para elaborar esta Ley.


El derecho de participación ciudadana en el marco legal existente aparece subordinado al derecho
fundamental a la participación política, como un derecho garantista que ahonda el distanciamiento entre la
ciudadanía y los poderes públicos, restringiendo la participación en dos sentidos: por un lado,
reconociéndole tal derecho únicamente a aquellas personas con la condición política de ciudadano
(incluidas en el censo electoral), excluyendo por tanto a colectivos como niños y niñas o personas
extranjeras no regularizadas pero con vecindad administrativa en nuestra Comunidad. Por otro lado, la
toma de las decisiones en los poderes públicos corresponde únicamente a sus órganos representativos
regulados por la Ley, cuyas facultades de decisión no podrán ser menoscabadas por las formas, medios y
procedimientos de participación ciudadana que se habiliten. Ello dificulta reconocer procesos participativos
vinculantes, quedando dicha condición de los procesos sujeta a la voluntad de los órganos representativos
depositarios de la voluntad popular.


En consecuencia, se hace preciso concretar y materializar mediante esta norma el derecho a la
participación ciudadana, con mecanismos que abran los centros de decisión política y administrativa, para
convertir verdaderamente la participación de la ciudadanía en un presupuesto básico de cualquier iniciativa
pública en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sus Entidades
Locales. Se trata, desde la normativa de referencia, de desarrollar el mandato del Estatuto de Autonomía y
de aumentar las oportunidades de participación directa en el diseño, prestación y evaluación de las
políticas públicas y de movilizar todos los esfuerzos, desde el criterio de la complementariedad. En este
sentido, en virtud del artículo 60 del Estatuto de Autonomía, que prevé corresponde a esta Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de régimen local, respetando el artículo 149.1.18ª de la
Constitución y el principio de autonomía local, y de las previsiones de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de
Autonomía Local de Andalucía, mediante esta Ley se establece el marco de la participación ciudadana en
el ámbito local, que asegure los cauces y métodos de participación ciudadana en los programas y políticas
públicas.
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Con la presente Ley se pretende desarrollar los derechos democráticos de la ciudadanía y de los
grupos en que se organiza por medio de los procesos, prácticas e instrumentos de democracia
participativa que complementen y perfeccionen los derechos y las técnicas de la democracia
representativa, a la vez que articular canales permanentes de interrelación entre la acción de gobierno y la
ciudadanía que favorezca la mayor eficacia de la acción política y administrativa a través de la colaboración
social, beneficiándose de la riqueza que representan los conocimientos y experiencias de la ciudadanía.


III


Esta Ley se compone de 6 Títulos; contiene 79 artículos; 3 disposiciones adicionales, una
disposición derogatoria y 3 disposiciones finales.


El Título I, aborda las disposiciones de carácter general de la Ley, estableciendo el objeto general y
las manifestaciones concretas del mismo, así como una serie de finalidades y principios que inspiran el
contenido de esta importante norma. En directa relación con el objeto se halla el ámbito de aplicación:
Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía, Gobierno y Administración local andaluza, así como
sus respectivos entes instrumentales vinculados, dependientes o adscritos a aquellos. Ello implica una
solución normativa nueva hasta ahora no explorada en el ámbito de esta materia en Andalucía, como es
regular en un mismo texto legal los instrumentos y canales de participación tanto autonómicos como del
nivel local, lo cual no es una opción fácil en términos de marco legislativo, dada la distinta intensidad de los
ámbitos de configuración en uno u otro nivel de gobierno.


El Título II se ocupa de regular los derechos de la ciudadanía y las obligaciones de los poderes
públicos. El derecho de participación es central estableciendo un marco amplio para ejercerlo; en lo
relativo a quienes pueden ser sujetos de este derecho de participación ciudadana, es obvio que la Ley,
haciéndose eco del amplio margen de configuración que le deja el Estatuto de Autonomía, hace una
apuesta decidida por abrir subjetivamente los espacios de intervención de la ciudadanía, entidades y
plataformas, foros y redes sin personalidad jurídica, con el objeto de respetar el principio de universalidad
de ésta. Así la regulación de las personas que pueden ejercer este derecho de participación adopta una
vocación expansiva e incluye a los menores de edad mayores de 16 años y a aquellas personas con
vecindad administrativa en Andalucía. El derecho a la iniciativa en los procesos de participación amplía la
generación de cauces de participación de abajo a arriba. El derecho a la información complementa las
previsiones legales recogidas en materia de transparencia, publicidad activa y acceso a la información
pública en los procesos de participación ciudadana. Según el mismo los poderes públicos deben garantizar
el pluralismo y la libertad de expresión; la información sobre las iniciativas del gobierno; el acceso a
informes, estudios, documentos en poder de la Administración donde se expongan la razón o conveniencia
de una política. Por último, se recoge el derecho de recabar colaboración de las administraciones públicas
de Andalucía. Sobre éstas se recogen en el último artículo de este apartado las obligaciones en relación
con el Buen Gobierno y la participación.


El Título III compuesto por seis capítulos, recoge los Procesos de Participación ciudadana, es decir,
el conjunto de cauces de participación que contempla la Ley, a excepción de las consultas participativas
que tienen un Título propio. Su primer capítulo desarrolla las disposiciones comunes a todos los cauces,
que contiene una definición; además el ámbito, objeto, la iniciativa para promover estos procesos y la
eficacia de los mismos, que hace referencia al efecto de los resultados y su vinculación. Este Título incluye
los procesos de deliberación participativa como cauces para el debate público impulsados a iniciativa del
gobierno o de la ciudadanía y que permiten profundizar mediante el diálogo en los aspectos sobre una
materia concreta de interés colectivo y público, buscando consensos, soluciones y propuestas de forma
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conjunta por distintas miradas y visiones, ciudadanas, técnicas y políticas. El desarrollo y las conclusiones
del proceso proporcionan criterios para incorporar en el proceso de toma de decisiones, modificando
parcial o totalmente las políticas planteadas, o bien rechazando algunos de las conclusiones alcanzadas de
forma motivada por parte de los poderes públicos. Incluye también los procesos de participación
ciudadana en la elaboración de presupuestos generales a nivel autonómico y los presupuestos
participativos a nivel local, que tienen capítulo propio, por la singularidad y la importancia de éstos en el
marco de la Ley. Además incluye en el resto de capítulos, los procesos que se denominan de naturaleza
individualizada y los de iniciativas para proponer políticas públicas y desarrollo normativo.


Una importante novedad de esta Ley es la extensión de la iniciativa ciudadana a la identificación y
propuesta de políticas públicas; no sólo para solicitar procesos de deliberación en las iniciadas por el
gobierno sino en solicitar el impulso de políticas que no figuran en la agenda gubernamental.


La Ley también regula las iniciativas ciudadanas para la propuesta y participación en la
elaboración de reglamentos autonómicos y ordenanzas municipales, en este caso en el marco recogido por
el artículo 70 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local. Teniendo en
cuenta que un reglamento, a pesar de concebirse como complemento ejecutivo de una ley, supone la
continuación del proceso legislativo, parece conveniente que la ciudadanía disponga de vías adecuadas
para proponer su aprobación y legitimada para intervenir en su elaboración. Igualmente prevé la Ley el
procedimiento para la participación en la elaboración de disposiciones generales.


El Título IV se dedica a las Consultas Participativas, instrumento de participación ciudadana que
tiene por objeto el conocimiento de la opinión de la ciudadanía mediante un proceso de votación. Con ello
se quieren reforzar las posibilidades que tienen los distintos niveles de gobierno, autonómico y local, para
hacer efectiva esta forma de participación. Así este Título recoge una serie de disposiciones comunes a los
procesos de consultas participativas tanto autonómicos como locales, desglosa después algunas
singularidades propias de las consultas en el ámbito de la Comunidad Autónoma o de los gobiernos
locales, y regula la importante cuestión del control y de las garantías de estos procesos de participación
ciudadana por medio de la creación de una Comisión de Control en la Junta de Andalucía y las
posibilidades abiertas de creación de comisiones similares en el ámbito local, aunque con una serie de
previsiones para el caso de que estas últimas no se creen y, por tanto, no existan.


El Título V recoge las medidas de fomento de la participación, es decir, aquellas actuaciones que
debe articular la Administración de la Junta de Andalucía que favorezcan el desarrollo de una democracia
más participativa a través de estrategias de distinto calado, formativas, de sensibilización, de
asesoramiento y apoyo y de garantía de acceso.


El Título VI desarrolla este aspecto con la Organización Administrativa de la Participación
Ciudadana, que incluye los niveles de coordinación política y operativa, así como las Unidades
Administrativas y Comisiones de Participación que harán posible la ejecución de esta Ley de forma
transversal para todo el Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía. La regulación de la
participación ciudadana implica una importante remodelación orgánica tanto en la Comunidad Autónoma
como en los Municipios. La naturaleza transversal de la participación acaba incidiendo a la práctica
totalidad de la actividad político-administrativa de ambos niveles de gobierno.


La Ley se cierra con tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y tres finales.
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TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Objeto.


1. Esta Ley tiene como objeto la regulación del derecho de participación ciudadana en la dirección de los
asuntos públicos autonómicos y locales en Andalucía, en condiciones de igualdad, de manera real y
efectiva, ya sea directamente o a través de las entidades de participación ciudadana en las que se integre
la ciudadanía, así como el fomento de su ejercicio, en el marco de lo establecido en la Constitución, el
Estatuto de Autonomía y los Tratados comunitarios.


2. La participación ciudadana comprenderá, en todo caso, el derecho a participar plenamente, en los
términos previstos en esta Ley, en las decisiones derivadas de las funciones de gobierno y administración
de Comunidad Autónoma y de los entes locales de Andalucía.


Artículo 2. Finalidades.


La presente Ley tiene las siguientes finalidades:


1. Promover e impulsar la participación ciudadana en los asuntos públicos, instaurando la cultura
participativa en el funcionamiento de las Administraciones Públicas Andaluzas. 
2. Favorecer la mayor eficacia de la acción política y administrativa a través de la construcción
colectiva, de forma que la elaboración de las políticas públicas y la valoración de los resultados
alcanzados se beneficien de la riqueza que representan los conocimientos y experiencias de la
ciudadanía.
3. Desarrollar la corresponsabilidad entre ciudadanía e instituciones en el proceso de toma de
decisiones, mejorando y fortaleciendo la comunicación mediante canales permanentes de
interrelación entre la acción de gobierno y la ciudadanía.
4. Facilitar a las personas y a las entidades ciudadanas el ejercicio de iniciativa para la propuesta de
políticas públicas o de procesos de deliberación participativa.
5. Articular sistemas de rendición de cuentas estableciendo la obligación para los poderes públicos
de examinar y ponderar las propuestas dirigidas desde la sociedad civil, en los procesos de
participación, explicando las razones de su aceptación y motivando expresamente, en su caso, su
desestimación.
6. Establecer mecanismos de participación ciudadana en la evaluación de las políticas públicas, en
la prestación de los servicios públicos, así como en el conocimiento de la opinión de la ciudadanía
sobre determinados asuntos públicos.
7. Contribuir a hacer efectiva la igualdad de género en la participación ciudadana, incorporando
cuando sea necesario acciones positivas y eliminando o neutralizando los posibles impactos
negativos que se detecten sobre las mujeres y los hombres.
8. Facilitar la inclusión social de los colectivos desfavorecidos a través de la participación, utilizando
diferentes lenguajes comprensibles.
9. Fomentar el tejido asociativo, en las distintas áreas de actuación, y difundir la cultura y los hábitos
participativos poniendo en marcha estrategias de sensibilización y formación desde la infancia.
10. Favorecer la colaboración entre la Administración autonómica y la local en el fomento de la
participación ciudadana y en la realización de procesos de participación en sus actividades de
gobierno y administración.


Artículo 3. Ámbito de aplicación.
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1. El ámbito de aplicación de la presente Ley se refiere al ejercicio de las competencias de gobierno y
administración de la Comunidad Autónoma y de los Entes Locales de Andalucía.


2. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán a:


a) La Administración de la Junta de Andalucía, incluidos sus órganos superiores de gobierno.
b) Las Agencias de la Administración de la Junta de Andalucía, sean administrativas, de régimen
especial o públicas empresariales, así como las entidades de derecho público a las que hace
referencia la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración
de la Junta de Andalucía.
c) Las entidades que integran la Administración Local andaluza, incluidos sus órganos de gobierno.
d) Los entes instrumentales de derecho público vinculados o dependientes de las Administraciones
locales andaluzas, y en particular, las agencias públicas administrativas locales, las agencias
públicas empresariales locales y las agencias locales de régimen especial.


Artículo 4. Principios básicos.


Se tendrán en cuenta en la interpretación y aplicación de esta Ley los siguientes principios básicos:


1. Principio de universalidad, en cuya virtud el derecho de participación debe ser aplicable al
conjunto de la ciudadanía, teniéndose en cuenta la diversidad de personas, territorial, social y
económica existente en Andalucía.
2. Principio de transversalidad, en cuya virtud el derecho de participación de la ciudadanía se
integrará en todos los niveles del ámbito de aplicación de esta Ley como eje transversal de
actuación.
3. Principio de transparencia, en cuya virtud toda la información pública es en principio accesible
conforme a la Ley 1/2014 de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y está al
servicio de la participación ciudadana de forma proactiva. Sólo puede ser retenida para proteger
otros derechos e intereses legítimos de acuerdo con la Ley.
4. Principio de rendición de cuentas, control y seguimiento, en cuya virtud las Administraciones
Públicas y entidades responsables de la gestión pública serán evaluadas por la ciudadanía a través
de los mecanismos de participación.
5. Principio de eficacia en cuya virtud tanto las Administraciones Públicas como la ciudadanía
deberán cooperar para que el ejercicio de la participación ciudadana sea útil y viable,
contribuyendo a una gestión más eficaz de los asuntos públicos.
6. Principio de perdurabilidad en cuya virtud los instrumentos de participación deben enmarcarse
en una perspectiva de proceso, que permitan una participación continua y sostenida en el tiempo.
7. Principio de relevancia, en cuya virtud las conclusiones de los procesos de participación
ciudadana contemplados en esta Ley se tomarán en consideración en la gestión pública. 
8. Principio de facilidad y comprensión, en cuya virtud la información en los procesos de
participación ciudadana se facilitará de forma que resulte sencilla y comprensible atendiendo a la
naturaleza de la misma.
9. Principio de accesibilidad, no discriminación tecnológica y adaptación de medios y lenguajes,
en cuya virtud los cauces y medios habilitados para la participación no deben constituir un factor
de exclusión para determinados sectores de la población.
10. Principio de reconocimiento de saberes y culturas populares, en cuya virtud en los procesos
de participación ciudadana se prestará especial atención a los saberes y culturas construidos en
base a las relaciones interpersonales, colectivas y con el medio generadas principalmente en el
ámbito local.
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11. Principio de gobernanza democrática, en cuya virtud la acción de gobierno es ejercida desde
una perspectiva global, integradora de mecanismos, procesos y reglas que permiten la interacción
entre la ciudadanía y los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas andaluzas para la
toma de decisiones.
12. Principio de buena fe, en cuya virtud la ciudadanía ejercitará los derechos reconocidos en esta
Ley conforme a las exigencias de la buena fe como comportamiento leal conforme a la percepción
social de cada momento, exigencias a las que igualmente deberá someterse la actuación de las
Administraciones Públicas.


TÍTULO II
DERECHOS Y OBLIGACIONES


Artículo 5. El derecho a la participación ciudadana.


1. Todas las personas que tengan la condición política de andaluces o andaluzas y quienes tengan
vecindad administrativa en Andalucía tienen derecho a participar en el proceso de dirección de los asuntos
públicos que sean competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de las entidades locales
andaluzas, en los términos recogidos en esta Ley.


2. La participación ciudadana podrá ser ejercida, en los términos recogidos en esta Ley, directamente o a
través de las entidades de participación ciudadana. A efectos de esta Ley tienen la consideración de
entidades de participación ciudadana:


a) Las entidades privadas sin ánimo de lucro que:
1º. Estén válidamente constituidas, de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación. 
2º. Su ámbito de actuación esté vinculado al interés de Andalucía.


b) Las agrupaciones de personas físicas y/o jurídicas que se conformen como plataformas,
movimientos, foros o redes ciudadanas sin personalidad jurídica, incluso las constituidas
circunstancialmente, cuya actuación se desarrolle en el territorio andaluz y cumplan los requisitos
que se establezca reglamentariamente.


Artículo 6. El derecho a la iniciativa para promover procesos de participación ciudadana.


Las personas a las que se refiere el artículo anterior, ya sea individual o colectivamente, tienen el derecho
a la iniciativa para promover la realización de procesos de participación ciudadana en el marco de los
procesos de dirección de los asuntos públicos y en los términos recogidos en esta Ley.


Artículo 7. El derecho a la información en los procesos de participación ciudadana.


1. Las personas y entidades que estén participando en los procesos de participación que se lleven a cabo
al amparo de esta Ley, dispondrán de toda la información pública sobre la materia objeto de los mismos
en virtud de lo regulado con carácter general en los Títulos II y III de la Ley 1/2014 de 24 de junio,
respecto a la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública por parte de la ciudadanía.


2. A los efectos específicos de facilitar la participación ciudadana, las Administraciones autonómica y local
y sus respectivas entidades instrumentales, harán pública la información sobre los procesos de decisión
referidos en el artículo 11.2 de la presente Ley y cuya tramitación les corresponda, con carácter previo y
con tiempo suficiente.


12







A tal efecto, los referidos gobiernos y administraciones harán públicos y facilitarán el acceso a todos
aquellos datos e información que permitan a la ciudadanía contar con elementos de juicio fundados y un
conocimiento suficiente para intervenir en los procesos de participación ciudadana. Dicha información será
facilitada de manera accesible, comprensible y en tiempo.


Asimismo establecerán todas las medidas que estén a su alcance para garantizar el acceso a la
información de aquellos colectivos que se encuentren en condiciones desfavorables o especialmente
vulnerables.


En particular, garantizarán el acceso mediante las nuevas tecnologías a la información requerida con el
soporte y asistencia técnica que proceda.


3. Con carácter general, toda la información correspondiente a los procesos de participación ciudadana
contemplados en la presente Ley se acogerá al régimen de publicidad activa que, con carácter mínimo se
establece en la Ley 1/2014 de 24 de junio.


4. Para los supuestos de restricciones al acceso de la información se estará a lo establecido en el Capítulo
I del Título III de la Ley 1/2014 de 24 de junio.


Artículo 8. El derecho a recabar la colaboración de las Administraciones Públicas de
Andalucía.


1. Las personas y entidades que participen en un proceso de participación ciudadana tienen derecho a
solicitar la colaboración de las Administraciones Públicas andaluzas para la realización de actividades sin
ánimo de lucro que fomenten la participación ciudadana en dicho proceso, en coherencia con lo dispuesto
en este artículo y en el Título V de la presente Ley.


2. La solicitud habrá de dirigirse a la Consejería competente por razón de la materia, a la Diputación
Provincial o al Ayuntamiento respectivo, y deberá aportarse una memoria explicativa de la actuación que
se pretende realizar y la forma de realización.


3. El órgano competente, a la vista de la solicitud presentada, analizará la conveniencia y viabilidad de la
actuación propuesta y resolverá motivadamente, estableciendo, en su caso, la colaboración que prestará
para su desarrollo, en función de los medios disponibles y de la normativa vigente.


4. La solicitud de colaboración no eximirá a las personas promotoras de recabar las correspondientes
autorizaciones para el ejercicio de la actividad cuando fuera procedente según la legislación vigente.


5. Las aportaciones de las Administraciones Públicas para el establecimiento o desarrollo de la actuación
propuesta podrán consistir en todas las contempladas en la legislación y en las condiciones que ésta
determine, entre otras, el patrocinio de la misma, la cesión temporal u ocasional de bienes públicos, el
apoyo técnico para su realización, el apoyo a la difusión y conocimiento de la actuación a través de los
distintos canales de comunicación institucionales, premios, reconocimientos o menciones u otras medidas
similares.


Artículo 9. Obligaciones generales de los poderes públicos respecto a la participación
ciudadana.


1. Las Administraciones Públicas andaluzas adecuarán sus estructuras organizativas, responsabilidades,
funciones y procedimientos con el fin de integrar la participación ciudadana en el conjunto de sus
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actuaciones para que ésta pueda ser ejercida tanto individual como colectivamente, de forma real,
efectiva, presencial y telemática.


2. Las Administraciones Públicas andaluzas establecerán los medios pertinentes para la promoción del
ejercicio efectivo del derecho a la participación ciudadana a través de las nuevas tecnologías,
especialmente a través de la configuración de espacios interactivos en sus sedes electrónicas, portales o
páginas Web, así como mediante la promoción de sistemas de votación y encuesta de carácter electrónico.


3. Las Administraciones Públicas andaluzas establecerán las medidas necesarias para que se consolide
una ciudadanía responsable en valores cívicos, solidaria y activa en la defensa de los derechos humanos y
fundamentales, para lo cual desarrollarán las acciones positivas necesarias, de conformidad con lo
establecido en la legislación vigente.


4. Con el fin de desarrollar la participación ciudadana, las Administraciones Públicas andaluzas
impulsarán la suscripción de convenios y acuerdos con otras Administraciones Públicas y entidades,
públicas o privadas, especialmente con organizaciones no gubernamentales y entidades de voluntariado
en los términos previstos en la legislación aplicable.


5. Las Administraciones Públicas incorporarán la participación ciudadana en la evaluación de los órganos
colegiados de participación.


6. Las Administraciones Públicas establecerán medidas para el fomento de la participación social de las
mujeres.


TÍTULO III
PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA


CAPÍTULO I
Disposiciones comunes


Artículo 10. Definición.


1. Constituyen procesos de participación ciudadana a efectos de esta Ley el conjunto de actuaciones,
procedimientos e instrumentos ordenados y secuenciados en el tiempo, desarrollados por las
Administraciones Públicas andaluzas en el ámbito de sus competencias, para posibilitar el ejercicio del
derecho de la ciudadanía a la participación, en condiciones de igualdad y de manera real y efectiva, de
forma individual o colectiva, en la dirección de los asuntos públicos autonómicos y locales.


2. Según sus características, los procesos de participación ciudadana podrán ser de los siguientes tipos:
a) procesos de deliberación participativa.
b) procesos de participación ciudadana mediante presentación de propuestas, sugerencias y textos
normativos.
c) procesos de participación ciudadana mediante consultas populares.


Artículo 11. Ámbito y objeto de los procesos de participación ciudadana.


1. Conforme a lo establecido en el artículo 10.3.19º del Estatuto de Autonomía de Andalucía, es un
objetivo básico de la Comunidad Autónoma la participación ciudadana en la elaboración, prestación y
evaluación de las políticas públicas, en aras de una democracia participativa.
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2. En ese marco se podrán desarrollar los procesos de participación ciudadana definidos en el artículo
anterior sobre los siguientes asuntos o procedimientos:


a) La adopción de actuaciones públicas con singular impacto o relevancia.
b) La elaboración de instrumentos de planificación para la determinación de políticas.
c) La proposición de políticas públicas.
d) La elaboración de normas.
e) La elaboración de los presupuestos de la Comunidad Autónoma y la elaboración de los
presupuestos consolidados de las entidades locales.
f) La prestación de los servicios públicos
g) El seguimiento y evaluación de las políticas públicas.
h) Cualquier otro procedimiento de decisión o determinación de una concreta política pública.


3. Corresponde al órgano competente por razón de la materia determinar, de forma concreta y
comprensible, los asuntos o procedimientos en los que se podrán llevar a cabo procesos de participación
ciudadana, sin perjuicio del ejercicio del derecho a la iniciativa para promover procesos de participación
ciudadana.


4. Conforme al artículo 14.c) de la Ley 1/2014, de 14 de junio, las Administraciones Públicas andaluzas
publicarán una relación de los procedimientos en los que sea posible la participación de la ciudadanía
mientras se encuentren en trámite.


5. Corresponde al órgano competente para acordar el inicio del proceso de participación proponer el tipo
de proceso y, en su caso, instrumento de participación ciudadana que considere más adecuado. 


6. El contenido y alcance del presente artículo serán objeto de posterior desarrollo reglamentario.


Artículo 12. Inicio de los procesos de participación ciudadana.


1. El inicio de los procesos de participación ciudadana corresponde a los órganos competentes de las
Administraciones Públicas de Andalucía en sus respectivos ámbitos competenciales.


2. Las Administraciones Públicas de Andalucía podrán iniciar procesos de participación ciudadana de
oficio o a instancia de una iniciativa ciudadana.


Artículo 13. Inscripción en determinados procesos de participación ciudadana.


1. Para facilitar la interlocución de las Administraciones Públicas con las personas y entidades interesadas
en participar, se podrá habilitar la inscripción en determinados procesos participativos ante el órgano
competente para su tramitación. En dicha solicitud de inscripción:


a) En el caso de las personas físicas, la persona interesada deberá acreditar su personalidad y el
cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 5.1 de la presente Ley.
b) En el caso de personas jurídicas inscritas en alguno de los registros administrativos de la
Administración de la Junta de Andalucía o de las Administraciones locales andaluzas, se acreditará
dicha inscripción mediante una declaración responsable del representante de la entidad indicando
el registro donde se encuentra inscrita. En el caso de no estar inscritas, deberán acreditar la
constitución de la entidad y el poder de representación de la persona solicitante.
c) En el caso de entidades sin personalidad jurídica, éstas deberán aportar la relación de un mínimo
de tres personas que integren la comisión coordinadora o promotora cuando corresponda, acreditar
su personalidad y el cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 5.1 de la presente Ley,
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así como la designación de una persona representante, y la determinación del ámbito o ámbitos de
actuación de la entidad.


2. Reglamentariamente se desarrollarán las previsiones recogidas en este artículo.


Artículo 14. Eficacia de los procesos de participación ciudadana.


1. Los procesos de participación ciudadana regulados en la presente Ley no alterarán ni supondrán
menoscabo de la capacidad ni responsabilidad del correspondiente ámbito de gobierno, autonómico o
local, en la adopción de las decisiones que les corresponden.


2. En caso de que los resultados derivados de los procesos participativos que se pongan en marcha al
amparo de esta Ley no sean asumidos total o parcialmente, el órgano competente para adoptar la
decisión estará obligado a motivarla.


3. Los procesos de participación ciudadana previstos en esta Ley complementan aquellos expresamente
previstos en las normas generales y sectoriales, las cuales deberán aplicarse con el alcance y efectos
establecidos en cada caso. 


4. El cumplimiento de las normas de esta Ley será directamente exigible para hacer efectivos los derechos
en ella reconocidos, aunque su omisión o infracción no afectará, en ningún caso, a la validez y eficacia del
acto o decisión en cuyo procedimiento se prevea.


CAPÍTULO II
Procesos de deliberación participativa


Artículo 15. Definición.


Se denomina proceso de deliberación participativa al contraste de argumentos y motivaciones expuestos
en un debate público integrado en un procedimiento de decisión o de formulación y adopción de una
política pública en el que se abre un espacio por parte de los órganos competentes de las
Administraciones Públicas andaluzas para conocer los intereses, posiciones y propuestas de la
ciudadanía.


Artículo 16. Iniciativa y objeto de los procesos de deliberación participativa.


1. Los procesos de deliberación participativa podrán realizarse en el seno de procedimientos relativos a la
determinación de las políticas públicas de las Administraciones públicas andaluzas.


2. Las Administraciones Públicas andaluzas en sus respectivos ámbitos competenciales podrán iniciar
procesos de deliberación participativa de oficio o a instancia de una iniciativa ciudadana, conforme a lo
establecido en el artículo 12 de la presente Ley.


3. Los procesos de deliberación participativa se realizarán inmediatamente después del inicio del
procedimiento de decisión o de formulación y adopción de una política pública. 


4. De forma excepcional también podrán realizarse procesos de deliberación participativa en fases
sucesivas del procedimiento cuando la política pública a adoptar haya adquirido durante su tramitación
una trascendencia imprevista en el momento inicial o cuando las características de la misma se hayan
transformado de forma sustancial. En estos supuestos, la iniciativa para realizar un proceso de


16







deliberación participativa deberá ser expresamente aceptada por el órgano responsable de la política
pública.


Artículo 17. Tramitación de la iniciativa ciudadana para realizar procesos de deliberación
participativa.


1. La iniciativa ciudadana para solicitar la realización de un proceso de deliberación participativa en el
ámbito autonómico requerirá el apoyo de un mínimo de 20.000 firmas válidas entre aquellas personas
reconocidas en el artículo 5.1. En el ámbito local el ejercicio de la iniciativa ciudadana requerirá el número
de firmas válidas que se establecerá en los respectivos reglamentos de participación ciudadana, que en
ningún caso podrán exceder el máximo establecido para el ámbito autonómico.


2. Las personas o entidades de participación ciudadana promotoras dirigirán su solicitud al titular de la
Consejería competente por razón de la materia o al presidente de la entidad local a la que afecte la
iniciativa, quienes resolverán en el plazo máximo de 30 días. Dicha solicitud deberá incluir al menos una
breve descripción del asunto objeto del proceso de deliberación participativa propuesto y un cauce de
comunicación, que preferentemente será a través de un correo electrónico. La resolución deberá ser
motivada, especificando, en su caso, las razones por las que no se considere oportuna la utilización del
proceso de deliberación participativa objeto de la iniciativa.


3. En el caso de que se decida la realización del proceso de deliberación participativa, el órgano
competente deberá proceder, en el plazo máximo de 30 días, a la iniciación del proceso conforme se
establece en los artículos siguientes.


4. Reglamentariamente se regularán los requisitos que deban cumplir las solicitudes de iniciativas
ciudadanas para la realización de procesos de deliberación participativa, así como las determinaciones
para el ejercicio de la iniciativa ciudadana.


Artículo 18. Inicio de los procesos de deliberación participativa: Acuerdo Básico
Participativo.


1. Los procesos de deliberación participativa se iniciarán por acuerdo del órgano competente autonómico
o local mediante la adopción de un Acuerdo Básico Participativo, cuyo contenido se ajustará a lo previsto
en el apartado siguiente.


2. En el Acuerdo Básico Participativo se determinarán, como mínimo, los siguientes extremos:
a) La naturaleza y carácter del proceso deliberativo.
b) El asunto o asuntos objeto de deliberación, concretado en una propuesta o proyecto inicial.
c) La persona /personas de la Administración competente responsables de la coordinación del
proceso.
d) La duración máxima del proceso, que en ningún caso podrá exceder de seis meses.
e) Las vías/medios de información de la apertura y desarrollo del proceso.
d) Los contenidos mínimos del informe final.
g) La metodología adecuada a la naturaleza y características del proceso así como del asunto sobre
el que se debate, que definirá como mínimo, las fases, forma de recogida y devolución de los
contenidos del debate, y la forma de adoptar acuerdos o resultados por las personas o entidades
participantes, así como la metodología para la evaluación del proceso.


3. Si la iniciativa corresponde al gobierno autonómico o local, éste deberá determinar el contenido del
Acuerdo. Si la iniciativa fuera ciudadana, el gobierno autonómico o local elaborará una propuesta de
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Acuerdo Básico Participativo que trasladará a las personas y entidades promotoras con el fin de que
realicen cuantas observaciones y sugerencias estimen oportunas sobre los términos del Acuerdo antes de
su determinación.


4. Los procesos de deliberación participativa requerirán la inscripción de las personas y entidades de
participación ciudadana interesadas en participar en los mismos, para lo cual los órganos competentes
proporcionarán los cauces necesarios.


5. Se garantizará la máxima difusión de la información sobre la apertura, inscripción y desarrollo del
proceso de deliberación con la finalidad de promover la participación ciudadana con la máxima extensión
posible.


6. El órgano competente para adoptar la decisión final adoptará las medidas necesarias para que el
resultado del proceso de deliberación participativa pueda ser tenido en cuenta a estos efectos,
suspendiendo, cuando proceda, las actuaciones.


Artículo 19. Desarrollo del proceso de deliberación participativa.


1. Una vez aprobado el Acuerdo Básico Participativo, se procederá a la apertura del proceso de
deliberación participativa, que se hará público en la sede electrónica, portal o página Web del órgano
competente de acordar el inicio del proceso y se podrá publicar mediante anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía o Boletín Oficial de la Provincia. El anuncio en la sede electrónica, portal o página
Web incluirá el texto íntegro del Acuerdo Básico Participativo.


2. El órgano administrativo responsable del proceso de deliberación participativa dará la máxima difusión
sobre la apertura y desarrollo del proceso de deliberación con la finalidad de promover la participación
ciudadana con la máxima extensión posible. Es obligación, asimismo, de las Administraciones Públicas
andaluzas facilitar en el desarrollo de los procesos de deliberación participativa, mecanismos presenciales
de participación según el ámbito territorial. 


3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7 de la presente Ley, si las Administraciones Públicas
andaluzas tuvieran conocimiento de la existencia de otra información referente al tema objeto del proceso
que no obre en su poder, informarán sobre su existencia.


4. Una vez concluida la deliberación participativa, la persona o personas de la Administración responsables
de la coordinación del mismo elaborarán un informe final sobre el proceso que contendrá las propuestas
debatidas sobre cada uno de los temas planteados, y los argumentos y motivos esgrimidos sobre cada una
de las propuestas y, en su caso, las conclusiones alcanzadas. Asimismo, el informe final deberá incluir una
valoración del conjunto de la deliberación efectuada.


5. Todos los actos del proceso de deliberación participativa se harán públicos en la sede electrónica, portal
o en la Web institucional de cada órgano competente de la Administración, y siempre por los mismos
medios o canales a fin de facilitar a la ciudadanía su conocimiento. El informe final además deberá
comunicarse directamente a las personas y entidades que hubieran participado en el proceso.


Artículo 20. Conclusión y eficacia del proceso.


1. El proceso de deliberación participativa concluirá con el pronunciamiento del órgano competente para
adoptar la decisión o de formulación y adopción de una política pública.


18







2. Elaborado el informe final del proceso de participación deliberativa referido en el artículo anterior, el
órgano competente para adoptar la decisión o aprobar la política pública, se pronunciará sobre la manera
en que las conclusiones alcanzadas en el proceso afectan a dicha decisión o política pública, ya sea por
suponer la renuncia al proyecto inicial, la presentación de un proyecto alternativo, su modificación, o si,
por el contrario, el proyecto continuará en los términos concebidos en el momento inicial de la formulación.
En todo caso, el pronunciamiento deberá motivarse.


3. El pronunciamiento adoptado se publicará por los mismos medios o canales que el Acuerdo Básico
Participativo.


CAPÍTULO III
Participación ciudadana en la elaboración de los presupuestos


Artículo 21. Procesos de participación ciudadana en la elaboración del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma.


1. La persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda establecerá los procesos de
participación ciudadana que contribuyan a la priorización sobre aspectos puntuales del gasto cuya
incorporación se prevea efectuar en el anteproyecto de ley del presupuesto de la Comunidad Autónoma
para el ejercicio siguiente, con la finalidad de aumentar los cauces e incrementar y mejorar el grado de
participación de la ciudadanía en esta materia.


2. Los procesos de participación ciudadana a los que se refiere el apartado anterior se desarrollarán
reglamentariamente. 


Artículo 22. Procesos de presupuestos participativos de las entidades locales.


1. Las entidades locales, conforme a sus competencias y atribuciones, podrán iniciar procesos de
participación ciudadana, como presupuestos participativos, para llevar a cabo una priorización sobre
aspectos determinados de sus presupuestos consolidados.


2. La finalidad de estos procesos es que la asignación de gasto por parte de las entidades locales se haga
teniendo en cuenta las prioridades manifestadas en un proceso participativo en el que se hayan oído
previamente las opiniones, criterios y sensibilidades de la ciudadanía.


3. La Junta de Andalucía fomentará la promoción y difusión de procesos de presupuestos participativos en
base a los principios de universalidad y autorreglamentación.


4. La Junta de Andalucía colaborará en el impulso, promoción y sostenimiento de los presupuestos
participativos desarrollados por las entidades locales, a través de acciones positivas, información,
formación, y sensibilización.


5. En el marco de la legislación que resulte aplicable, las aportaciones de la Junta de Andalucía para el
establecimiento o desarrollo de los presupuestos participativos podrán consistir en todas las contempladas
en la legislación y en las condiciones que ésta determine, entre otras, la cesión temporal u ocasional de
bienes públicos, el apoyo técnico para su realización, el apoyo a la difusión y conocimiento de los
presupuestos participativos a través de los distintos canales de comunicación institucionales, premios,
reconocimientos o menciones u otras medidas similares.
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6. La Junta de Andalucía realizará convocatorias de subvenciones públicas conforme a los principios
recogidos en esta Ley para la promoción y desarrollo de actividades relacionadas con la participación
ciudadana en los presupuestos de las entidades locales a través de convocatorias públicas, y con pleno
respeto a los principios de libre concurrencia e igualdad, de acuerdo con lo que establezca la legislación
general en materia de subvenciones y cualquier otra normativa que sea de aplicación.


CAPÍTULO IV
Procesos de participación ciudadana mediante consultas populares


Artículo 23. Consultas populares.


Conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, las Administraciones
Públicas andaluzas podrán convocar y realizar, en el ámbito de sus competencias y en los términos que se
regulen reglamentariamente, procesos de participación ciudadana mediante cualquier instrumento de
consulta popular cuando consideren oportuno conocer la opinión de la ciudadanía sobre determinados
asuntos o políticas públicas, ya sea para valorar los efectos reales de las mismas o para adoptar
decisiones sobre ellas.


Artículo 24. Instrumentos de consulta popular.


1. Las consultas populares podrán realizarse mediante los procedimientos demoscópicos que en cada
situación sean más adecuados a la naturaleza o características del asunto, con el objeto de conocer la
opinión de la ciudadanía.


2. Las audiencias públicas son un instrumento de consulta, en el que mediante un procedimiento oral y
público, las Administraciones Públicas garantizan a las personas directamente afectadas por una política
pública ser escuchados antes de adoptar una decisión sobre el asunto que les afecta.


3. Los foros de consulta son espacios de debate, creados por iniciativa de la Administración, que tienen
por objeto debatir y reflexionar sobre los efectos de una política pública, así como elaborar análisis
valorativos de los efectos reales de dichas políticas en la calidad de vida de la ciudadanía.


4. Los paneles ciudadanos son espacios de información que se crean por la Administración con carácter
temporal y que tienen por finalidad responder a las consultas planteadas por ésta sobre cualquier asunto
de interés público, y, en especial, sobre las expectativas de futuro de los ciudadanos y ciudadanas.


5. Los jurados ciudadanos son grupos creados por la Administración Pública que tienen como finalidad
analizar los efectos de una determinada acción, proyecto o programa llevado a cabo por la misma.


6. Las consultas participativas, reguladas en el Título IV de la presente Ley.


CAPÍTULO V
Procesos de participación ciudadana en la proposición de políticas públicas y elaboración 


de normas


Artículo 25. Iniciativa ciudadana para proponer políticas públicas.


1. Las personas y las entidades previstos en el artículo 5 podrán plantear la puesta en marcha de políticas
públicas en el ámbito de competencias correspondientes a la Comunidad Autónoma y a las Entidades
Locales de Andalucía.
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2. La iniciativa ciudadana para proponer una política pública en el ámbito autonómico requerirá el apoyo
de un mínimo de 20.000 firmas entre aquellas personas reconocidas en el artículo 5.1. En el ámbito local
el ejercicio de la iniciativa ciudadana requerirá el número de firmas válidas que se establecerá en los
respectivos reglamentos de participación ciudadana, que en ningún caso podrán exceder el máximo
establecido para el ámbito autonómico.


3. Las personas promotoras de la iniciativa remitirán la propuesta al órgano competente por razón de la
materia en la Administración correspondiente, debiendo contener una memoria que exponga la
conveniencia y oportunidad de la decisión, iniciativa o política pública que se pretenda impulsar.
Posteriormente las personas promotoras se reunirán con representantes de la Administración
correspondiente para explicar detalladamente las cuestiones que plantea su iniciativa.


4. Si la propuesta recibiera la aceptación autonómica o municipal, la Administración aprobará un
documento que especifique, si las hay, las medidas que tenga la intención de proponer en respuesta a la
iniciativa ciudadana y los motivos por los que se haya decidido a actuar.


5. De no acceder a la propuesta, el órgano competente deberá fundamentar expresamente cuáles son las
razones que motivan la negativa y notificarlo a las personas promotoras. Su publicación y difusión se
realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2014 de 24 de junio.


6. Reglamentariamente se regularán los requisitos que deban cumplir las solicitudes de iniciativas
ciudadanas para plantear la puesta en marcha de políticas públicas, así como las determinaciones para el
ejercicio de la iniciativa ciudadana.


Artículo 26. Participación en los procesos de elaboración de disposiciones generales en la
Administración de la Junta de Andalucía a través de sugerencias.


1. Las personas y entidades de participación ciudadana conforme al artículo 5 tienen derecho a participar
en la elaboración de disposiciones de carácter general que lleve a cabo la Junta de Andalucía, a excepción
de las disposiciones de carácter organizativo.


2. Las sugerencias podrán ser remitidas desde que la persona titular de la Consejería competente por
razón de la materia anuncie la voluntad de elaborar una disposición de carácter general hasta la adopción
del acuerdo de inicio de la tramitación administrativa del anteproyecto.


3. Las sugerencias o recomendaciones recibidas serán valoradas por el órgano encargado de la redacción
del texto del anteproyecto, que podrá asumirlas o rechazarlas, constando su actuación en un informe final
que se publicará en su sede electrónica, portal o página web. En el caso de rechazo, éste deberá ser
motivado de forma expresa.


4. Esta forma de participación no sustituirá a los trámites de audiencia o de información pública en los
supuestos en que sean preceptivos de acuerdo con la normativa vigente.


5. La participación de la ciudadanía a través de sugerencias para la elaboración de disposiciones de
carácter general se desarrollará principalmente por medio de la sede electrónica, portal o página web de la
Consejería correspondiente, en donde se estructurarán los espacios adecuados para difundir y canalizar
tales propuestas y que, asimismo, sean respondidas en su momento por los mismos medios.


Artículo 27. Iniciativas reglamentarias.
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1. Las personas y entidades de participación ciudadana conforme al artículo 5 de la presente Ley, tienen
derecho a presentar a la Administración de la Junta de Andalucía, en las materias de su competencia,
propuestas de tramitación de iniciativas de carácter reglamentario.


2. Las propuestas se adecuarán a la legislación reguladora de la iniciativa legislativa popular en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.


3. Las propuestas deberán contener necesariamente para su valoración y análisis el texto propuesto,
acompañado de una memoria justificativa con explicación detallada de las razones que aconsejen la
tramitación y aprobación de la iniciativa, y deberán estar respaldadas por las firmas de al menos 40.000
personas reconocidas en el artículo 5.1 de la presente Ley.


4. El órgano directivo que tenga atribuidas las funciones sobre la materia objeto de la iniciativa, una vez
acreditado el cumplimiento de los requisitos de presentación exigidos, emitirá en el plazo de tres meses un
informe, previa valoración y ponderación de los intereses afectados y de la oportunidad que para el interés
público supone la regulación presentada, y propondrá a la persona titular de la Consejería correspondiente
el inicio o no de su tramitación como proyecto de disposición reglamentaria, tramitación que, en caso de
acordarse, se ajustará a lo previsto en la normativa vigente. En todo caso, antes de emitir el informe, el
órgano directivo competente llamará a comparecencia a las personas promotoras para escuchar sus
argumentos y hacer las aclaraciones que considere pertinentes.


5. La decisión emitida por el órgano competente sobre la iniciativa se comunicará a las personas
proponentes, quienes podrán interponer los recursos procedentes cuando consideren que se ha
conculcado su derecho de propuesta o las garantías recogidas en esta Ley para hacerlo efectivo, pero no
podrán impugnar, por su propia naturaleza, una vez seguido el procedimiento regulado en esta Ley, la
decisión de iniciar o no la tramitación de la iniciativa reglamentaria propuesta.


Artículo 28. Participación en los procesos de elaboración de ordenanzas locales.


1. El órgano competente de la Administración local podrá acordar la realización de procesos de
participación ciudadana para la elaboración de los anteproyectos de ordenanzas y reglamentos locales.


2. En los procesos señalados anteriormente podrán ejercer su derecho a la participación las personas
previstas en el artículo 5.1. de la presente Ley.


3. Las entidades locales fomentarán la participación en dichos procesos de elaboración de ordenanzas y
reglamentos de aquellos colectivos más directamente afectados por el contenido de las mismas.


4. Finalizado el proceso de participación ciudadana, la aprobación de la correspondiente ordenanza o
reglamento se hará según lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.


CAPÍTULO VI
Participación en la prestación y evaluación de las políticas públicas de la Junta de 


Andalucía


Artículo 29. Participación ciudadana en el seguimiento de las políticas públicas.
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1. Las personas y entidades de participación ciudadana conforme al artículo 5 de la presente Ley, podrán
participar en el seguimiento las políticas públicas de la Junta de Andalucía.


2. El seguimiento de la ejecución de las políticas públicas de la Junta de Andalucía se realizará
preferentemente a través de la rendición de cuentas en los órganos colegiados de participación ciudadana
mediante la presentación del correspondiente informe de ejecución de las políticas públicas, objeto del
seguimiento, por parte de las personas titulares de los órganos directivos competentes de la ejecución de
las mismas, sin perjuicio de las obligaciones de difusión y publicidad previstas en la Ley 1/2014 de 24 de
junio.


Artículo 30. Participación ciudadana en la prestación de los servicios públicos.


La participación en la prestación de los servicios públicos de la Administración de la Junta de Andalucía se
realizará de acuerdo con lo establecido en esta Ley y con la normativa sectorial que le sea de aplicación.


Artículo 31. Participación en la evaluación de políticas públicas.


1. Las personas y entidades de participación ciudadana conforme al artículo 5, podrán participar en la
evaluación de las políticas públicas de la Junta de Andalucía.


2. La participación en la evaluación de las políticas públicas de la Administración de la Junta de Andalucía
se realizará en el marco de la ley que regule la organización y funcionamiento del sistema de evaluación
de las políticas públicas, conforme a lo previsto en el artículo 138 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía.


TÍTULO IV
RÉGIMEN DE LAS CONSULTAS PARTICIPATIVAS AUTONÓMICAS Y LOCALES


CAPÍTULO I
Disposiciones comunes


SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 32. Objeto.


Este título tiene por objeto la regulación de las consultas participativas, autonómicas y locales, en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 78 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía y con los requisitos y las excepciones establecidas en el citado precepto y en la
presente Ley.


Artículo 33. Definición.


1. A los efectos de esta Ley se entiende por consulta participativa, autonómica o local, el instrumento de
participación ciudadana que tiene por objeto el conocimiento de la opinión de un determinado sector o
colectivo de la población, mediante un sistema de votación de contenido no referendario sobre asuntos de
interés público que les afecten y que sean de la respectiva competencia autonómica o local.


2. Cuando el asunto de interés público local o de la Comunidad Autónoma afecte al conjunto de las
personas del correspondiente ámbito territorial con derecho a participar conforme al artículo 35, la
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consulta podrá ser efectuada convocando a ese colectivo, respetando en todo caso lo dispuesto en el
artículo 32 y en el artículo 34, apartados 2 y 3.


Artículo 34. Clasificación.


1. La consulta participativa podrá ser autonómica o local.


2. Se entiende por consulta participativa autonómica la que tiene por objeto cuestiones relativas a materias
de la competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y su ámbito territorial podrá ser autonómico o
de ámbito inferior.


3. Se entiende por consulta participativa local la que tiene por objeto cuestiones relativas a materias de la
competencia propia de las Entidades Locales, y su ámbito territorial podrá ser municipal, inferior al
territorio municipal, supramunicipal o provincial.


Artículo 35. Participación en las consultas participativas.


Con carácter general, tendrán derecho a participar en las consultas participativas reguladas en el presente
Título todas las personas mayores de 16 años que tengan vecindad administrativa en el ámbito territorial al
que se circunscriba la consulta.


Artículo 36. Sistema de votación.


1. En las consultas participativas reguladas en este Título, la participación se articulará mediante un
sistema de votación, y tendrá la condición de universal, igual, libre, directo y secreto.


2. La votación presencial se celebrará en uno o varios días determinados, preferentemente en instalaciones
públicas y con las garantías determinadas en la presente Ley.


3. La Administración Pública convocante deberá habilitar la posibilidad de emitir el voto por correo y, en su
caso, mediante sistemas electrónicos.


Artículo 37. Asuntos objeto de consulta.


Las consultas reguladas en este título podrán plantearse exclusivamente sobre aquellos asuntos de interés
público de la respectiva competencia de la Administración Pública convocante, sobre cuestiones que estén
motivadas por el ejercicio de dicha competencia y que tengan relevancia, individual o colectiva, para la vida
ordinaria del conjunto de la población o de un determinado sector o colectivo de la población.


Artículo 38. Asuntos excluidos de la consulta.


Las consultas reguladas en este título no podrán plantear asuntos que sean contrarios al ordenamiento
jurídico, que sean competencia de otros niveles de gobierno, cuestionen la dignidad de la persona y los
derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos por el ordenamiento jurídico vigente, se refieran
a la organización institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de las Entidades Locales o a los
recursos de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de las Haciendas Locales.


Artículo 39. Vinculación de la consulta.


1. Las consultas participativas reguladas en esta Ley son de naturaleza consultiva.
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2. En todas las consultas reguladas en este título, cuando el gobierno autonómico o local se apartara o
asumiera lo decidido en un proceso de consulta por la mayoría de la población que hubiera participado en
tal convocatoria, deberá motivar expresamente cuáles son las razones o intereses públicos que le conducen
a seguir o no los resultados del citado proceso en el plazo máximo de 30 días.


Artículo 40. Ámbito territorial.


1. En las consultas participativas de carácter autonómico, el ámbito territorial será la Comunidad Autónoma
o ámbito territorial inferior al que se puede referir, en su caso, la consulta.


2. En las consultas participativas locales convocadas por Diputaciones Provinciales, el ámbito territorial
será la provincia o ámbito territorial superior al municipal e inferior al provincial al que se pueda referir, en
su caso, la consulta.


3. En las consultas participativas locales convocadas por los Ayuntamientos, el ámbito territorial será el
término municipal. Podrán convocarse consultas de ámbito inferior al municipio, ya sean de distrito en los
municipios de gran población, o en el ámbito de una entidad local menor.


Artículo 41. Períodos inhábiles para la convocatoria y celebración de la consulta.


1. Las consultas reguladas en este título no podrán ser convocadas ni desarrollarse durante el período que
media:


a) Entre la convocatoria de elecciones a Cortes Generales y la constitución de las nuevas Cámaras
b) Entre la convocatoria de elecciones al Parlamento de Andalucía y 90 días posteriores a la toma
de posesión del nuevo Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía
c) Entre la convocatoria y la celebración de un referéndum de los previstos en la normativa vigente
cuando éstos afecten al ámbito territorial de la consulta popular.
d) Además, las consultas populares locales no podrán ser convocadas ni tener lugar durante el
período que media entre la convocatoria de las elecciones municipales y 90 días posteriores a la
toma de posesión del nuevo Gobierno Municipal.


2. Cuando las elecciones o el referéndum fueran convocados con posterioridad a la convocatoria de una
consulta, ésta quedará automáticamente sin efecto y deberá ser convocada una vez que finalicen el
proceso electoral o, en su caso, el referéndum.


SECCIÓN 2ª. INICIATIVA Y DESARROLLO DEL PROCESO


Artículo 42. Iniciativa para la convocatoria de consultas.


1. Las consultas participativas tanto autonómicas como locales reguladas en este título podrán ser de
iniciativa institucional o de iniciativa ciudadana.


2. Al efecto de impulsar una iniciativa ciudadana, se constituirá una Comisión Promotora o Grupo Motor,
que estará formada al menos por tres miembros con derecho a voto en la consulta respectiva, no tengan la
condición de parlamentarios en el Parlamento de Andalucía, ni sean alcaldes o concejales en el municipio
correspondiente o en la Diputación Provincial, así como tampoco incurran en las causas de inelegibilidad e
incompatibilidad recogidas en la legislación electoral o en la normativa correspondiente de altos cargos de
la Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, en la prevista en la legislación de régimen local.
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Artículo 43. Documentación que debe acompañar la propuesta de consulta. 


1. La propuesta de consulta debe ir acompañada de la documentación siguiente: 
a) Memoria explicativa de las razones que hacen conveniente la consulta participativa y el ámbito
competencial y territorial para su realización, así como el sector o colectivo de la población
llamado a participar.
b) Texto de la pregunta o preguntas propuestas.


2. En caso de iniciativa ciudadana deberá acompañarse, además, la siguiente documentación:
a) Relación de los miembros de la Comisión Promotora con sus datos personales.
b) Declaración responsable de los miembros de la Comisión Promotora de que cumplen los
requisitos establecidos en el artículo 42.2.
c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente, acreditativo de la identidad de
cada miembro de la Comisión Promotora.
d) Cuando la iniciativa sea promovida por personas jurídicas, además deberá aportarse el
documento acreditativo de la representación de la persona que firme en nombre de la entidad, así
como el acta de la sesión del órgano estatutario competente para acordar la presentación de la
iniciativa.
d) Acreditación del número de firmas válidamente recogidas, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 56 y 58.


Artículo 44. Presentación de las iniciativas de consultas participativas.


1. Las iniciativas de consulta participativa, a excepción de las previstas en el artículo 54.a), se presentarán
mediante escrito donde se expresará con claridad el contenido de la propuesta, acompañado de la
documentación establecida en el artículo 43, dirigido al Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía,
o al Presidente o Presidenta de la respectiva entidad local, que dará traslado de la misma al órgano
competente para su tramitación.


2. Si la documentación aportada no reúne los requisitos exigidos en la presente Ley, el órgano competente
para su tramitación requerirá a quienes la hubieran presentado para que en el plazo que se indique
reglamentariamente subsane la falta o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de la iniciativa, previa resolución que deberá ser dictada por
el órgano competente.


3. El órgano competente podrá resolver motivadamente la inadmisión de las solicitudes. Entre otras, serán
causas de inadmisión las siguientes: 


a) Que el objeto de la consulta no se ajuste al que establece esta Ley.
b) Que haya sido presentada en los periodos a que hace referencia el artículo 41.
c) Que reproduzca alguna otra iniciativa de consulta participativa con contenido igual o
sustancialmente equivalente a la presentada en los períodos a que hace referencia el artículo 57.2
y 59.2.
d) Que los llamados a participar no se correspondan con los establecidos en el artículo 35.
e) Que la solicitud carezca manifiestamente de fundamento.


4. Admitida a trámite la propuesta, el órgano competente para su tramitación procederá a su notificación a 
quien hubiese promovido la iniciativa.


Artículo 45. Información pública e informes.
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1. La propuesta de consulta participativa admitida a trámite, a excepción de las previstas en el artículo
54.a), se someterá a información pública por un plazo no inferior a 15 días, mediante la publicación de la
iniciativa de consulta en la sede electrónica, portal o página Web de la Administración Pública competente,
así como en el Boletín Oficial correspondiente.
Cualquier persona física o jurídica, así como las plataformas, foros o redes sociales constituidas de
acuerdo con lo previsto en esta Ley, podrán presentar alegaciones a tales iniciativas. 


2. La iniciativa será objeto de informe por los órganos competentes, así mismo, el órgano competente para
su tramitación solicitará al Consejo Consultivo de Andalucía dictamen jurídico en torno al objeto de la
consulta que se pretende plantear y su adecuación al ordenamiento jurídico y a la presente Ley.


Artículo 46. Formulación de la pregunta o preguntas.


1. La consulta se realizará mediante una o varias preguntas, que serán formuladas de forma concisa, clara
y sencilla, con la finalidad de que la ciudadanía pueda en todo caso comprender su alcance y responder
afirmativamente, de forma negativa o, en su caso, en blanco. 


2. La consulta, en los casos que sea necesario, se podrá formalizar mediante el planteamiento de
diferentes soluciones o respuestas alternativas, al efecto de que el voto se emita sobre una de ellas.


Artículo 47. Competencia para convocar la consulta.


1. La competencia para convocar consultas autonómicas corresponde al Presidente o Presidenta de la
Junta de Andalucía, que dará cuenta al Consejo de Gobierno cuando la iniciativa sea a iniciativa propia o
previo acuerdo del Consejo de Gobierno en el resto de supuestos.


2. La competencia para convocar consultas locales es del Alcalde o de la Alcaldesa del municipio, o en su
caso del Presidente o Presidenta de la Diputación Provincial correspondiente previo acuerdo motivado por
mayoría absoluta del Pleno de la Entidad Local.


Artículo 48. Convocatoria.


La convocatoria de la consulta se efectuará por medio de Decreto de la persona titular de la Presidencia de
la Junta de Andalucía o Decreto del Alcalde o Alcaldesa del municipio, o en su caso, de la persona titular
de la Presidencia de la Diputación, y deberá realizarse en el plazo de 45 días desde que haya sido
acordada por el órgano competente, debiendo contener, al menos, los siguientes datos:


a) Colectivo al que va dirigida la consulta
b) Pregunta o preguntas que se someten a votación.
c) El día o días y horario de la votación.
d) Los lugares en los que se puede formalizar el voto, la posibilidad de emitir el voto por correo, y 
si cabe por medios electrónicos.
e) El día de inicio y duración de la campaña informativa
f) La Comisión de Control que tiene la encomienda de control y seguimiento del proceso de 
conformidad con lo regulado en el artículo 61 de la presente Ley.


Artículo 49. Publicación del Decreto de convocatoria.


1. En las consultas participativas autonómicas, el Decreto de convocatoria se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía con al menos 45 días de antelación a la fecha prevista para el inicio de la
votación.
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2. En los cinco días siguientes a la publicación prevista en el apartado anterior se hará público en la sede
electrónica, portal o página Web del Gobierno convocante y en, al menos, uno de los medios de
comunicación de mayor difusión del ámbito territorial correspondiente.


3. El Decreto de convocatoria en el caso de consultas participativas locales, se publicará en el boletín
oficial de la provincia correspondiente, así como íntegramente en el tablón de anuncios de la corporación
local convocante y en su sede electrónica, portal o página Web, en el plazo de cinco días.


Artículo 50. Organización de la consulta.


1. La Administración Pública convocante será la responsable del desarrollo de la consulta, debiendo velar
por la objetividad y transparencia de la misma, por el principio de igualdad, por el carácter secreto del voto
y por la pureza e imparcialidad de los sistemas de votación adoptados.


2. El régimen de organización y funcionamiento de las consultas participativas será objeto de desarrollo
reglamentario, que contemplará al menos:


a) Los criterios para la formación de las mesas de votación y para la distribución entre ellas de las
personas con derecho a participar en la consulta.
b) El voto electrónico y por correo, su emisión y recuento.
c) El desarrollo de la jornada o jornadas de la consulta: composición y constitución de las mesas
de votación, custodia de los votos y desarrollo de las votaciones y recuento.


Artículo 51. Votación y recuento.


1. La votación se llevará a cabo presencialmente, por correo o mediante voto electrónico, cuando así se
prevea en la convocatoria. En este último caso se podrán habilitar oficinas para facilitar el acceso al
certificado digital y a los medios telemáticos.


2. Previo a la votación deberá existir una lista con las personas que tengan el derecho a participar en la
consulta participativa, cuyo contenido en todo caso deberá respetar lo dispuesto en la normativa
reguladora de la protección de datos de carácter personal según el tipo de convocatoria. La lista de las
personas con derecho a participar deberá ser elaborada por la Administración Pública convocante y
proceder de los datos que obren en poder de la Administración convocante o que hayan sido solicitados a
la Administración o entidad competente o, en su caso, que hayan sido acreditados por la persona que
pretenda participar en la consulta. Tales listados serán públicos con al menos treinta días de antelación a
la celebración de la consulta, al objeto de que se puedan formular reclamaciones y ser resueltas con
carácter previo a la votación.


3. La votación se iniciará una vez se haya formalizado el acta de constitución de cada mesa, continuando
el día o los días y horarios que establezca el decreto de convocatoria, hasta la finalización del periodo de
votación. 


4. En la votación se utilizarán papeletas oficiales.


5. Serán nulas aquellas papeletas que no se ajusten al modelo oficial, las que susciten dudas sobre la
decisión de la persona votante y las que contengan enmiendas, signos o palabras ajenas a la consulta. Se
considera voto en blanco el sobre que no contiene ninguna papeleta. Si el sobre contiene más de una
papeleta de la misma opción, el voto es válido. Si el sobre contiene papeletas de diferentes opciones, el
voto tendrá la condición de nulo.
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6. Finalizada la votación, las mesas procederán al recuento de los votos, que será público,
cumplimentándose la correspondiente acta que será firmada por los miembros de cada mesa y en la que
se indicará detalladamente el número de personas con derecho a participar, el de votantes, el de votos a
favor y en contra de las distintas opciones planteadas en la consulta, el de votos en blanco y el de votos
nulos.


Artículo 52. Resultado general y proclamación.


1. Los resultados del recuento de cada Mesa serán trasladados a la Comisión de Control de los procesos
de consultas participativas a que se refiere el artículo 61, a efectos de que se realice el cómputo definitivo
y la proclamación del resultado.


2. Si en un Ayuntamiento sólo hubiere una sola mesa electoral, siempre y cuando no existiera ningún tipo
de impugnación a los resultados, el Secretario o Secretaria de la entidad dará fe de los resultados
definitivos comunicándolo a la Comisión de Control de los procesos de consultas populares y al Alcalde el
municipio.


3. Toda persona que forme parte de las mesas puede hacer alegaciones por escrito con la finalidad de
manifestar su disconformidad con cualquier acto relacionado con el recuento. De tales alegaciones se dará
traslado a la Comisión de Control de los procesos de consultas participativas.


Artículo 53. Información y campaña institucional.


1. La campaña informativa tiene por finalidad que las personas promotoras de la consulta, las entidades
de participación ciudadana reconocidas en el artículo 5.2 de la presente Ley, y los partidos políticos
expliquen su posición con relación a la misma.


2. La duración de la campaña de información será la que se determine en el decreto de la convocatoria, no
pudiendo ser inferior a diez días.


3. Todos los actos convocados durante la campaña, tendrán puntual reflejo en la sede electrónica, portal o
página Web de la entidad.


4. A partir de la convocatoria de la consulta, y hasta la finalización de la campaña informativa, las
Administraciones competentes en función del ámbito de la convocatoria pueden realizar una campaña
institucional para informar a la ciudadanía sobre la fecha de la consulta, el procedimiento para votar, los
requisitos y trámites del voto por correo y, si procede, del voto electrónico, el texto de la pregunta o
preguntas objeto de la consulta, sin que pueda influirse en ningún caso sobre la orientación del voto.


CAPÍTULO II
Especialidades procedimentales de las consultas participativas autonómicas


Artículo 54. Iniciativa institucional para las consultas participativas autonómicas.


La iniciativa institucional para las consultas participativas autonómicas corresponde a:
a) El Presidente o la Presidenta de la Junta de Andalucía.
b) El diez por ciento de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por acuerdo
adoptado por mayoría absoluta de sus respectivos Plenos, debiendo representar en conjunto a un
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mínimo de 500.000 habitantes de la población de derecho. La iniciativa deberá proceder de al
menos un Ayuntamiento de cada provincia de Andalucía.


Artículo 55. Consultas participativas autonómicas a iniciativa del Presidente o Presidenta de
la Junta de Andalucía.


1. La tramitación de las consultas participativas autonómicas a iniciativa del Presidente o Presidenta de la
Junta de Andalucía se ajustará a lo dispuesto en el presente artículo, sin que sean de aplicación en tal caso
los artículos 44 y 45. 


2. Cuando el Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía proponga la celebración de una consulta
participativa autonómica, la Consejería competente para su tramitación recabará dictamen del Consejo
Consultivo de Andalucía.


3. Evacuado el dictamen del Consejo Consultivo el Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía dará
cuenta al Consejo de Gobierno y, en su caso, convocará la consulta participativa.


Artículo 56. Iniciativa ciudadana para las consultas participativas autonómicas.


1. La iniciativa ciudadana para solicitar la realización de una consulta participativa autonómica requerirá el
apoyo de un mínimo de 40.000 firmas válidas entre aquellos que tuvieran derecho a participar según el
tipo de consulta.


2. En el caso de iniciativa ciudadana, la convocatoria de una consulta participativa autonómica deberá ser
promovida por personas físicas o jurídicas, con interés, individual o colectivo, en la materia que motive la
consulta, que incida en la vida ordinaria del colectivo con derecho a participar, mediante el número mínimo
de firmas a que se refiere este artículo.


3. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para recogida de firmas, plazos, presentación,
identificación, recuento, validación, y demás aspectos relativos a esta materia.


Artículo 57. Limitaciones a la realización de consultas participativas autonómicas.


1. Atendiendo a la complejidad que conlleva la realización de consultas participativas autonómicas
reglamentariamente se determinará el número de las que puedan realizarse cada año en función del
asunto y colectivo al que vaya dirigido la consulta.


2. Una vez iniciados los trámites para promover una consulta participativa, no se pueden promover otras
consultas sobre el mismo objeto hasta transcurridos dos años a contar desde la celebración de la consulta
o desde la inadmisión de la iniciativa.


CAPÍTULO III
Especialidades procedimentales de las consultas participativas locales


Artículo 58. Iniciativa para las consultas participativas locales.


1. La iniciativa institucional para las consultas participativas locales corresponde a la Corporación Local
mediante acuerdo adoptado por mayoría simple a propuesta de:


a) El Presiente o la Presidenta.
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b) Al menos dos grupos políticos con representación en los Plenos municipales o provinciales,
según el caso, o
c) Al menos un tercio de los miembros de la respectiva Corporación.


2. En el caso de iniciativa ciudadana, la convocatoria de una consulta participativa local deberá ser
promovida por personas físicas o jurídicas, con interés, individual o colectivo, en la materia que motive la
consulta, que incida en la vida ordinaria del colectivo con derecho a participar, mediante el número mínimo
de firmas a que se refiere este artículo.


3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 42, la iniciativa ciudadana para solicitar la convocatoria de una
consulta popular local requerirá de al menos, el apoyo de un número de firmas válidas entre aquellas
personas con derecho a participar en la misma, según el artículo 35 de la presente Ley, de acuerdo a los
siguientes tramos de población:


a) En municipios de hasta 5.000 habitantes, el 10 por ciento de los mismos.
b) En los municipios de 5.001 a 50.000 habitantes, 500 más el 7 por ciento de los habitantes que
excedan de 5.000.
c) En los municipios de 50.001 a 100.000 habitantes, 3.650 más el 5 por ciento de los que excedan
de 50.000.
d) En los municipios de más de 100.000 habitantes, 6.150 más el 3 por ciento de los que excedan de
100.000, con el límite máximo de 40.000 firmas.


4. En las consultas participativas que se pretendan celebrar en el territorio de una Diputación Provincial o
en un ámbito acotado de su territorio, se deberá acreditar al menos un número de firmas que alcance los
porcentajes anteriores, teniendo como base la población de las personas empadronadas en los municipios
correspondientes.


5. Si la consulta de la entidad local se realizara en un ámbito territorial acotado, el número de firmas se
determinará por medio del Reglamento u Ordenanza de Participación Ciudadana que apruebe cada entidad
local o, en su defecto, no pudiéndose establecer mínimos para el ejercicio de esta iniciativa que sean
superiores al 10 por ciento de los vecinos a consultar.


6. Cada entidad local determinará por medio de Reglamento u Ordenanza de Participación Ciudadana o en
su defecto, por Acuerdo del órgano plenario correspondiente el procedimiento para recogida de firmas,
plazos, presentación autentificación, recuento, validación, y demás aspectos relativos a esta materia, de
acuerdo con lo previsto en la presente Ley.


Artículo 59. Limitaciones a la realización de consultas participativas locales.


1. Atendiendo a la complejidad que conlleva la realización de consultas participativas locales
reglamentariamente se determinará el número de las que puedan realizarse cada año en función del
asunto y colectivo al que vaya dirigido la consulta.


2. Una vez iniciados los trámites para promover una consulta participativa local, no se podrán promover
otras consultas sobre el mismo objeto hasta transcurridos dos años a contar desde la celebración de la
consulta o desde la inadmisión de la iniciativa. 


CAPÍTULO IV
Registro de consultas y control del proceso y garantías


Artículo 60. Registro de consultas participativas.
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1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá un registro de consultas participativas, adscrito
al órgano competente en materia de participación ciudadana, que tendrá por objeto la inscripción de las
consultas realizadas o promovidas al amparo de esta Ley.


2. Reglamentariamente se establecerá el funcionamiento del Registro de consultas participativas de
Andalucía.


Artículo 61. Comisiones de Control de los procesos de consultas participativas.


1. La Administración de la Junta de Andalucía constituirá una Comisión de Control de los procesos de
consultas participativas autonómicas, cuyas funciones serán las siguientes:


a) Establecer instrucciones vinculantes aplicables a las diferentes consultas.
b) Resolver las preguntas o quejas que se planteen sobre cada proceso en el inicio, desarrollo y cierre
del mismo.
c) Velar por el cumplimiento de los criterios de calidad democrática de las consultas que se realizan
como forma de garantía de los procesos de consulta de cualquier modalidad.
d) Determinar los criterios interpretativos para las mesas y asesorar, con carácter no vinculante, al
órgano convocante en las cuestiones que le plantee.
e) Proclamar los resultados de la consulta.
f) Cualquier otra atribución que se le pueda encomendar por ley.


2. Las Diputaciones Provinciales establecerán una Comisión de Control de ámbito provincial con las
funciones relacionadas en el punto 1 del presente artículo, a la que se podrán dirigir todas las solicitudes
de información, asesoramiento, quejas y recursos que se planteen en las consultas participativas locales.
Para los procesos de consultas participativas de los entes locales municipales se podrá constituir una
Comisión de Control en la respectiva entidad.


3. Las Comisiones de Control de los procesos de consultas participativas se compondrán de cinco
personas, con formación en ciencias sociales y/o jurídicas, experiencia demostrada y con conocimientos
acreditados en procesos de participación ciudadana y electorales.


4. La Comisiones de Control tienen naturaleza administrativa y sus actos ponen fin a la vía administrativa.


5. La Administración de la Junta de Andalucía proveerá a la Comisión de Control de los procesos de
consultas participativas autonómicas, de los medios personales, materiales, tecnológicos y financieros
necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones.


6. El régimen de funcionamiento de las Comisiones de Control se establecerá reglamentariamente.


TÍTULO V
MEDIDAS DE FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA


Artículo 62. De las medidas de fomento para la participación ciudadana.


1. Las Administraciones Públicas andaluzas y sus órganos de gobierno pondrán en marcha o consolidarán 
las medidas de fomento que permitan el desarrollo de una cultura participativa en el conjunto de la 
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sociedad andaluza, entidades e instituciones que garanticen la accesibilidad de los distintos cauces de 
participación a todas las personas de Andalucía.


2. Sin perjuicio de otras medidas que puedan ponerse en marcha, se llevarán a cabo las siguientes:
a) Programas de formación para la ciudadanía.
b) Programas de formación para el personal al servicio de las Administraciones Públicas.
c) Campañas de sensibilización y difusión.
d) Medidas de apoyo y seguimiento.
e) Medidas de accesibilidad, especialmente en lo relativo a las nuevas tecnologías.
f) Convenios de colaboración con entidades de participación ciudadana.
g) Convenios de colaboración con entes locales.
h) Líneas de subvenciones y ayudas.


Artículo 63. Medidas de educación y formación.


Las Administraciones Públicas andaluzas y sus órganos de gobierno fomentarán la participación ciudadana
en el sistema educativo en todos los niveles, promoviendo aquellos proyectos que desarrollen los valores
democráticos y de participación, de acuerdo con lo que establezca en materia de participación la
legislación educativa.


Artículo 64. Programas de formación para la ciudadanía.


1. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá en marcha una estrategia de formación para el
conjunto de la sociedad andaluza, las entidades y las instituciones públicas a través de los medios de
formación existentes y del impulso de nuevos programas de formación.


2. Estos programas tendrán como finalidades principales:
a) Divulgar el régimen de participación ciudadana previsto en esta Ley.
b) Formar a los ciudadanos y ciudadanas, y entidades sociales en la utilización de los instrumentos
y mecanismos de participación recogidos en esta Ley.
c) Formar a las entidades sociales en su gestión interna con la finalidad de cumplir las
obligaciones previstas en esta Ley.
d) Formar a las entidades sociales en el uso de las nuevas tecnologías, así como el uso de los
medios materiales y económicos de los que disponen para una mayor eficacia en el cumplimiento
de sus objetivos.


3. Los programas de formación se planificarán integrando el principio de igualdad de género de forma
transversal, como un principio fundamental en los procesos de participación ciudadana.


Artículo 65. Programas de formación para el personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.


La Administración de la Junta de Andalucía pondrán en marcha o consolidará, a través del Instituto Andaluz
de Administración Pública, cursos para formar al personal a su servicio en técnicas y gestión de procesos
de participación, dar a conocer las obligaciones de los poderes públicos respecto a la participación
ciudadana y proporcionar cualificación en los procesos e instrumentos de participación regulados en esta
Ley. Por su parte, la Administración Local de Andalucía, en relación con el personal a su servicio, pondrá
en marcha o consolidará esa formación para lo que podrá utilizar las correspondientes fórmulas de
colaboración con el Instituto Andaluz de Administración Pública.
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Artículo 66. Medidas de fomento en los centros educativos.


En el marco de los cauces de participación establecidos para la comunidad educativa en su normativa de
aplicación, la Administración de la Junta de Andalucía impulsará la democracia participativa en los centros
docentes, así como el desarrollo de los valores democráticos y de participación en el alumnado,
favoreciendo la interacción entre la ciudadanía e instituciones públicas y fortaleciendo la conciencia cívica. 


Artículo 67. Medidas de sensibilización y difusión.


1. Las Administraciones Públicas andaluzas y sus órganos de gobierno pondrán en marcha o consolidarán:
a) Campañas de sensibilización y difusión: Se desarrollarán campañas informativas de amplia
difusión con el objetivo de aumentar la cultura participativa en todos los niveles de la sociedad
andaluza, a través de todos los medios disponibles, y especialmente mediante el uso de las nuevas
tecnologías, sede electrónica, portal o página Web y los medios de comunicación públicos de su
titularidad.
b) Promoción de la participación en los medios de comunicación públicos de ámbito autonómico y
en los medios de comunicación comunitarios, de acuerdo con los mecanismos e instrumentos
contemplados en el actual marco normativo. Especialmente, promoverá la participación ciudadana
en los medios de comunicación públicos de la Comunidad Autónoma.


2. Las Administraciones Públicas andaluzas fomentarán la creación y funcionamiento de medios de
comunicación comunitarios como herramienta de participación ciudadana.


Artículo 68. Medidas de apoyo para la participación.


1. Las Administraciones Públicas andaluzas y sus órganos de gobierno pondrán en marcha o consolidarán:
a) Planes Estratégicos para la participación que permitan mejorar y adaptar su gestión a la


participación ciudadana.
b) Apoyo y Asesoramiento, mediante personal técnico para el apoyo y la dinamización de los


procesos de participación ciudadana.


2. Los poderes públicos andaluces promoverán la elaboración de Códigos de Buenas Prácticas de
Participación Ciudadana que propicien una ciudadanía responsable, democrática e implicada en los
asuntos públicos.


Artículo 69. Medidas para la accesibilidad.


La Administración de la Junta de Andalucía incorporará en los distintos procesos de participación las
medidas de accesibilidad y adaptación de medios y lenguajes a las distintas discapacidades en
cumplimiento de la normativa existente en materia de accesibilidad y respondiendo al principio de facilidad
y comprensión de la presente Ley.


Artículo 70. Convenios de colaboración con entidades de participación ciudadana.


1. Las Administraciones Públicas andaluzas, a través de la Consejería competente por razón de la materia,
o de la Diputación Provincial o del Ayuntamiento respectivo, pondrán en marcha medidas de apoyo a las
entidades sociales de participación ciudadana a través de la firma de Convenios de colaboración, para la
promoción, difusión, formación y aprendizaje en temas de participación.
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2. El apoyo podrá concretarse por cualquier medio de los previstos en la legislación vigente, tales como la
cesión temporal u ocasional de medios públicos, el apoyo técnico u otras medidas similares.


Artículo 71. Convenios de colaboración con Entes Locales.


1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de
participación ciudadana, impulsará la firma de convenios de colaboración con las Entidades Locales para
el fomento de la participación ciudadana en el ámbito de competencia e interés de éstas. Los convenios
podrán suscribirse tanto con las entidades locales, de forma individualizada, como con las asociaciones en
que se integren. 


2. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá a disposición del personal al servicio de las
Entidades Locales los programas de formación que imparta para su propio personal, mediante los
convenios de colaboración correspondientes entre los órganos con competencias en materia de formación
de personal.


Artículo 72. Subvenciones y ayudas públicas.


1. Las Administraciones Públicas fomentarán la participación ciudadana a través de convocatorias de
subvenciones públicas para la promoción y desarrollo de actividades relacionadas con la participación
ciudadana, con pleno respeto a los principios de libre concurrencia e igualdad, de acuerdo con lo que
establezca la legislación general en materia de subvenciones y cualquier otra normativa que sea de
aplicación.


2. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de
participación ciudadana, convocará líneas de subvenciones y ayudas para la promoción de la participación
ciudadana destinadas a entidades locales y entidades sociales de participación ciudadana de conformidad
con los principios de objetividad, igualdad, no discriminación, concurrencia y publicidad, garantizando la
transparencia del procedimiento de concesión de las mismas, de conformidad con la normativa vigente en
materia de subvenciones.


3. La Consejería competente en materia de participación ciudadana establecerá las oportunas bases
reguladoras de la convocatoria, requisitos y procedimiento de concesión y justificación de las ayudas y
subvenciones públicas.


TITULO VI
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA


CAPÍTULO I
Organización en la Administración de la Junta de Andalucía y sus entes instrumentales


Artículo 73. Coordinación administrativa general.


1. En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, la
coordinación general en materia de participación ciudadana será ejercida por la Comisión General de
Viceconsejeros y Viceconsejeras.
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2. Dicha Comisión contará con una secretaría que servirá de soporte para la preparación de los trabajos y
como oficina administrativa para la relación con las unidades de participación ciudadana y comisiones de
participación ciudadana de cada Consejería.


3. La Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras establecerá la planificación directiva en
materia de participación ciudadana, podrá dictar instrucciones y fijar criterios tanto respecto a la
implementación de la participación, como en relación al seguimiento de la planificación operativa que se
desarrolle en materia de participación por cada una de las Consejerías para ellas y sus entidades
instrumentales.


Artículo 74. Coordinación operativa.


1. La promoción con carácter transversal de los derechos de la ciudadanía y el fomento e impulso de la
participación ciudadana en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas corresponde al
órgano directivo competente en materia de participación ciudadana de la Junta de Andalucía.


2. En base a dichas competencias ejercerá las siguientes funciones:
a) Fomentar la participación y las estrategias para el desarrollo de la cultura participativa.
b) Promover la relación con las entidades y plataformas que estén involucrados en los procesos de 
participación ciudadana.
c) Facilitar el asesoramiento en los distintos procesos participativos.
d) Desarrollar programas formativos en materia de participación ciudadana.
e) Favorecer la cultura participativa en los centros educativos en coordinación con la Consejería 
competente en materia de educación.


f) Cualesquiera otras funciones que coadyuven al correcto desarrollo de los procesos de 
participación ciudadana.


Artículo 75. Unidades y Comisiones de Participación Ciudadana.


1. En cada Consejería existirá una unidad de participación ciudadana cuyas funciones se asignarán a una
unidad con nivel orgánico mínimo de servicio, que, a estos efectos, actuará bajo la dependencia de la
Viceconsejería con el fin de impulsar la participación ciudadana en el ámbito de la Consejería y sus
entidades instrumentales y facilitar la aplicación en ese ámbito de los criterios e instrucciones que se
establezcan. Asimismo, coordinará todos los procesos participativos que se desarrollen en su ámbito,
elaborando metodologías participativas, proponiendo instrumentos y asistiendo técnicamente a los
órganos implicados en los procesos participativos. En todo caso asumirá las siguientes funciones:


a) Gestionar las iniciativas derivadas del ejercicio del derecho de participación ciudadana
canalizadas por personas individuales o por entidades ciudadanas, en los términos previstos en
esta Ley.


b) Dar apoyo y asistencia técnica a cualquier proceso participativo que se lleve a cabo en su
ámbito correspondiente.


c) Garantizar la máxima difusión de la información sobre los procesos de participación ciudadana,
sobre apertura y desarrollo de los procesos de deliberación, en tiempo y de forma accesible y
comprensible. Para esta tarea de difusión se utilizará la sede electrónica de la entidad y, en su
caso, los boletines oficiales.


d) Cualesquiera otras funciones que contribuyan al adecuado desarrollo de los procesos de
participación ciudadana.


2. Asimismo se constituirá en cada Consejería una comisión de participación ciudadana con la
representación de los distintos centros directivos para asegurar la implementación de la participación
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ciudadana de forma homogénea en todos los ámbitos de la actuación administrativa de la Junta de
Andalucía.


3. Por Decreto del Consejo de Gobierno se regulará el funcionamiento de las unidades y de las comisiones 
de participación ciudadana.


Artículo 76. Órganos directivos para el fomento de la participación ciudadana.


1. Las distintas Consejerías podrán asignar a sus órganos directivos funciones de fomento de la
participación ciudadana en la ejecución y gestión de los servicios públicos y en la prestación de las
políticas públicas de su competencia.


2. El centro directivo competente en materia de política digital asumirá las funciones, con carácter
transversal para la Administración de la Junta de Andalucía, de promoción e impulso de la participación
ciudadana a través de las tecnologías de la información y la comunicación en el marco de lo establecido
en la presente ley.


Dicha función será desarrollada específicamente por una unidad administrativa dependiente del
mencionado centro directivo que actuará como referencia especializada y de coordinación en materia de
democracia digital para los distintos departamentos y organismos de la Administración de la Junta de
Andalucía y sus entidades instrumentales.


3. Su organización y funcionamiento serán objeto de posterior desarrollo reglamentario.


Artículo 77. Planificación.


1. En materia de participación ciudadana cada Consejería establecerá en el marco de su planificación un
Plan operativo que deberá incluir las actuaciones en la estructura organizativa, las responsabilidades, las
funciones y los procedimientos para realizar la acción de participación en el ámbito de la Consejería y sus
entidades instrumentales.


2. Estos planes se aprobarán mediante Orden y serán elaborados por la Unidad de Participación de la
respectiva Consejería con la participación de la correspondiente Comisión de Participación Ciudadana con
arreglo a los criterios y requisitos que se hayan establecido reglamentariamente.


Artículo 78. Órganos colegiados de participación ciudadana.


De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración
de la Junta de Andalucía, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera de esta Ley,
por la normativa sectorial correspondiente podrán crearse órganos de participación ciudadana que
posibiliten la escucha activa de las propuestas y sensibilidades existentes en cada sector o ámbito de
actividad, con el fin de desarrollar tanto políticas públicas adaptadas al entorno y a las necesidades
sociales identificadas en cada caso, como la participación ciudadana en la ejecución y seguimiento de los
servicios públicos. Sus normas de creación determinarán en cada caso su régimen interno y adscripción.


CAPÍTULO II
Organización en las Administraciones locales andaluzas


Artículo 79. Participación ciudadana en las Administraciones locales andaluzas.
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Las Administraciones locales andaluzas, en uso de su potestad de autoorganización, encomendarán las
funciones de coordinación, impulso y fomento de la participación ciudadana, así como las establecidas en
el artículo 28 de esta Ley, a órganos o áreas concretas de sus estructuras administrativas internas. Las
entidades locales que por su insuficiente capacidad económica y de gestión no puedan desarrollar dichas
funciones podrán requerir la asistencia técnica de la Diputación provincial a estos efectos.


Disposición adicional primera. Inventario y supresión de comisiones, consejos y otros 
órganos de participación ciudadana.


1. La Administración de la Junta de Andalucía y la Administración Local procederán, en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de esta Ley, a elaborar un inventario de comisiones, consejos, así como
de cualquier otro órgano o estructura institucional estable de participación ciudadana que esté regulada en
leyes, reglamentos o acuerdos.


2. Una vez realizado el inventario recogido en el apartado anterior, las Administraciones Públicas
fomentarán la participación ciudadana en la evaluación de los órganos colegiados de participación,
iniciando en el plazo de seis meses, procesos para evaluar cada órgano, en los que se contará con la
participación de las entidades sociales y organismos que los conforman. Cada Consejería, Área provincial y
delegación municipal de la que dependan los órganos colegiados de participación evaluados propondrán
un plan de reducción que suponga la supresión de aquellos que, como consecuencia de la evaluación
realizada, se consideran ineficientes.


3. Reglamentariamente se determinarán los criterios de evaluación.


Disposición adicional segunda. Carácter de los plazos.


Los plazos previstos en esta Ley son improrrogables y cuando se establezcan en días éstos se entienden
como días naturales.


Disposición adicional tercera. Habilitación de créditos.


La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco disponibilidad presupuestaria habilitará un
programa presupuestario específico para la financiación de la promoción de la participación en Andalucía,
que será gestionado por la Consejería competente en materia de participación ciudadana, sin perjuicio de
los créditos para ayudas y subvenciones de programas que fomenten la participación que pudieran
contemplarse en los respectivos presupuestos de las demás consejerías.


Disposición derogatoria. Derogación normativa.


Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley.


Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.


Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar, en el ámbito de su competencia, cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.


Disposición final segunda. Reglamentos locales de participación ciudadana.
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1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley los municipios andaluces deberán
adaptar sus reglamentos de participación ciudadana a lo dispuesto en la misma.


2. En el mismo plazo los municipios que no hayan dado cumplimiento a lo dispuesto en la disposición final
séptima de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, deberán aprobar sus
reglamentos de participación ciudadana.


Disposición final tercera. Entrada en vigor.


Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Página núm. 22 BOJA núm. 225 Sevilla, 18 de noviembre 2009


el expediente administrativo correspondiente al recurso P.O. 
518/2009, interpuesto por don Javier Jiménez Rodríguez y 
otra, contra la Resolución de 24.8.09, de esta Delegación, por 
la que se estiman parcialmente diversas reclamaciones formu-
ladas contra el Acuerdo del Titular del C.C. «Santa María del 
Valle», de Mairena del Aljarafe (Sevilla), por el que se publica 
la lista de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el 
Primer Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho 
Centro para el curso escolar 2009/10, y para que se realicen 
los emplazamientos de los posibles interesados correspon-
dientes a dicho recurso.


En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,


HE RESUELTO


Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 518/2009 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.


Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.


Sevilla ,13 de octubre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougan Rivero. 


 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA


ACUERDO de 3 de noviembre de 2009, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la titular de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública para 
constituir la Fundación Pública Andaluza Centro para la 
Mediación y el Arbitraje de Andalucía.


El Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, atribuye a esta Consejería la propuesta y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno 
sobre las competencias en materia de Administración de Jus-
ticia recogidas en el Capítulo III del Título V del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, así como, entre otras, las funcio-
nes sobre la elaboración y ejecución de programas relativos a 
justicia complementaria y orientación jurídica.


Son instrumentos alternativos de resolución de controver-
sias al proceso judicial la mediación, la conciliación y el arbi-
traje. Estos instrumentos refuerzan los principios de celeridad 
y eficacia en la Administración de Justicia, pudiendo resultar 
más ágiles que la justicia ordinaria, suponiendo un ahorro im-
portante de tiempo y costes para las partes en litigio y para 
la propia Administración Justicia, ya que su uso continuado 


contribuirá a aliviar la carga de tener que resolver el cúmulo 
de acciones que normalmente se producen ante los Tribunales 
de Justicia.


Aunque arraigadas en el Derecho internacional y propi-
ciadas por la Unión Europea, las figuras de resolución extra-
judicial de conflictos todavía no forman parte de la cultura 
mayoritaria de la sociedad española actual, salvo en el ámbito 
laboral, donde estas figuras han permitido una mejora sustan-
cial de nuestro sistema de relaciones laborales, contribuyendo 
al consenso y al diálogo entre los interlocutores sociales y pro-
mocionando la paz social y en el ámbito del consumo, en el 
que existe un sistema de solución extrajudicial asentado.


En este contexto, con el objetivo de satisfacer el princi-
pio de eficacia en la realización de actividades públicas, la 
Consejería de Justicia y Administración Pública ha previsto 
la creación de la Fundación Pública Andaluza Centro Andaluz 
para la Mediación y el Arbitraje de Andalucía, justificada en 
la necesidad de profundizar en estas figuras de resolución de 
conflictos, así como su difusión entre la ciudadanía.


La Fundación Pública Andaluza Centro Andaluz para la 
Mediación y el Arbitraje de Andalucía, tendrá como fines de 
interés general la promoción de la mediación y el arbitraje 
como formas de resolución de conflictos complementarias a la 
jurisdiccional y la realización de las actividades que posibiliten 
un marco institucional en el que se realice la mediación y el 
arbitraje privados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
promoción de cuantas medidas de colaboración y cooperación 
resulten necesarias para el eficaz cumplimiento y seguimiento 
de la pena de trabajo en beneficio de la comunidad, y la di-
fusión de la Justicia entre los andaluces y andaluzas permi-
tiendo un mejor conocimiento de la normativa, instituciones, 
órganos y entidades públicas o privadas que intervienen como 
operadores jurídicos.


Quedan excluidos por su propia naturaleza del ámbito 
de esta Fundación, la tramitación y resolución de los proce-
dimientos atribuidos al Sistema Extrajudicial de Resolución de 
Conflictos Laborales de Andalucía, SERCLA, conforme a lo es-
tablecido en el Acuerdo Interprofesional de 3 de abril de 1996 
de creación del mismo, así como la conciliación, la mediación 
y el arbitraje en materia de consumo.


La Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, reconoce en su artículo 8.4,
a las personas jurídicas públicas capacidad para constituir 
fundaciones, salvo que sus normas reguladoras establezcan lo 
contrario. Por otra parte, el artículo 56 de la mencionada Ley 
establece el procedimiento por el que se regula la creación de 
fundaciones del sector público, que requiere del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 


En cumplimiento, de lo establecido en el artículo 6 bis.2, 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, el Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 3 de noviembre de 2009, 
adoptó el siguiente 


A C U E R D O


Primero. Autorizar a la titular de la Consejería de Justicia y 
Administración de Justicia para que, en nombre y representa-
ción de la Administración de la Junta de Andalucía, realice cuan-
tas actuaciones sean precisas para la constitución de la Funda-
ción Pública Andaluza Centro para la Mediación y el Arbitraje de 
Andalucía, y que tendrá como fines de interés general la promo-
ción de la mediación y el arbitraje como formas de resolución de 
conflictos complementarias a la jurisdiccional y la realización de 
las actividades que posibiliten un marco institucional en el que 
se realice la mediación y el arbitraje privados en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la promoción de cuantas medidas de 
colaboración y cooperación resulten necesarias para el eficaz 
cumplimiento y seguimiento de la pena de trabajo en beneficio 
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de la comunidad, y la difusión de la Justicia entre los andaluces 
y andaluzas permitiendo un mejor conocimiento de la norma-
tiva, instituciones, órganos y entidades públicas o privadas que 
intervienen como operadores jurídicos.


A tal efecto, la titular de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública otorgará la correspondiente escritura de 
constitución de la Fundación, cuya dotación total aportada por 
dicha Consejería será de treinta mil euros (30.000 euros).


Con carácter posterior e inmediato a la constitución de la 
Fundación, se procederá por parte de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública a realizar una aportación patrimonial 
por el importe de dos millones cuatrocientos diez mil euros 
(2.410.000 euros).


Segundo. Aprobar los estatutos que han de regir la Fun-
dación Pública Andaluza Centro de para la Mediación y el Arbi-
traje de Andalucía.


Sevilla, 3 de noviembre de 2009


JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 


 ORDEN de 20 de octubre de 2009, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente al Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica, en cumplimiento de la sentencia 
que se cita.


En aplicación de la Resolución de 6 de octubre de 2009, 
de la Dirección General de la Función Pública, por la que se 


dispone la ejecución de la Sentencia núm. 2141/09, dictada por 
la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, es necesaria la modificación de la relación de pues-
tos de trabajo del Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, en 
el sentido que se indica en el Anexo a esta Orden. 


En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de
puestos de trabajo, 


D I S P O N G O


Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente al Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica.


La relación de puestos de trabajo de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía correspondiente 
al Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica queda 
modificada en los términos indicados en el Anexo de la pre-
sente Orden.


Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 


su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se retrotraerán al 1 de enero de 2001.


Sevilla, 20 de octubre de 2009


BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


DECRETO 37/2012, de 21 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 1/2009, 
de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.


La Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Media-
ción Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, tiene 
por objeto regular las actuaciones de mediación familiar que 
se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, así como su régimen jurídico.


La mediación familiar, según lo dispuesto en la mencio-
nada Ley, viene definida como un proceso extrajudicial para la 
gestión de conflictos no violentos que pudieran surgir entre los 
miembros de una familia o grupo convivencial, mediante la in-
tervención de profesionales especializados que, sin capacidad 
de decisión sobre el citado conflicto, les asisten facilitando la 
comunicación, el diálogo y la negociación entre ellos, al objeto 
de promover la toma de decisiones consensuadas en torno a 
dicho conflicto.


Asimismo, la citada Ley determina que la finalidad del 
proceso de mediación familiar es lograr que las partes en con-
flicto alcancen acuerdos equitativos, justos, estables y durade-
ros, contribuyendo así a evitar la apertura de procedimientos 
judiciales, o, en su caso, contribuir a la resolución de los ya 
iniciados.


En este sentido, el artículo 18 de la referida Ley 1/2009, 
de 27 de febrero, crea el Registro de Mediación Familiar de 
Andalucía y establece expresamente que se regulará regla-
mentariamente su organización y funcionamiento, el procedi-
miento de inscripción y las causas de cancelación, el régimen 
de acceso y la publicidad de su contenido.


En cuanto a la figura de la persona mediadora, la Ley 
establece que el o la profesional que quiera desarrollar la me-
diación familiar tiene que cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo13 y, en su caso, los recogidos en el 14. Entre 
los referidos requisitos, se encuentra el de acreditar una for-
mación específica y, en su caso, experiencia en mediación 
familiar, que será concretada a través del presente desarrollo 
reglamentario.


Asimismo, la Ley prevé la necesidad de regular la forma 
en que se va a notificar la designación de la persona media-
dora, así como la de crear un órgano destinado a la partici-
pación y colaboración en el desarrollo de las actuaciones de 
mediación familiar en Andalucía, cuya denominación, compo-
sición y funciones serían determinados reglamentariamente.


En cumplimiento de lo anterior, el presente Decreto 
aprueba el Reglamento que recoge y desarrolla, a lo largo de 
su articulado, todos los aspectos anteriormente relacionados 
con un total de 33 artículos estructurados en seis capítulos.


El Capítulo I, bajo la rúbrica de «Disposiciones Genera-
les», establece el objeto del Decreto, su ámbito de aplicación 
y atribuye la competencia en materia de mediación familiar a 
la Consejería competente en materia de familias de la Junta 
de Andalucía, a través del Centro Directivo competente y sus 
Delegaciones Provinciales.


El Capítulo II, con el título «De la formación de las per-
sonas mediadoras», prevé la necesidad de que las personas 
mediadoras acrediten una formación específica en materia de 
mediación familiar, para proceder a su inscripción en el Regis-
tro de Mediación Familiar de Andalucía.


El Capítulo III regula el «Registro de Mediación Familiar de 
Andalucía», el cual se define como un órgano administrativo 
de conocimiento, ordenación, organización, control y publici-
dad de las personas mediadoras y equipos de personas me-
diadoras inscritas en el mismo.


El Capítulo IV, referido al «Procedimiento de mediación 
familiar», está basado por su propia naturaleza en el principio 
de autonomía de la voluntad, regulándose las formas de desig-
nación y actuación de la persona mediadora, la duración del 
proceso de mediación y desarrollo del mismo, así como los 
supuestos de gratuidad de la mediación familiar.


El Capítulo V, bajo la rúbrica «Consejo Andaluz de Media-
ción Familiar», define el mismo como órgano colegiado de par-
ticipación y colaboración, con facultades de decisión, consulta 
y supervisión en materia de mediación familiar, concretando 
su adscripción orgánica, composición y competencia.


El Capítulo VI regula el régimen sancionador así como los 
órganos competentes para acordar su iniciación e imponer las 
sanciones previstas.


En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la disposición final 
primera de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, a propuesta de 
la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo 
con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de febrero 
de 2012,


D I S P O N G O


Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2009, 


de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo texto se inserta a 
continuación.


Disposición adicional primera. Mediación familiar en los 
supuestos de acogimiento familiar.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.2.d) y g) de 
la Ley 1/2009, de 27 de febrero, los servicios de mediación 
en los supuestos de acogimiento familiar de menores quedan 
sometidos expresamente a la regulación prevista en el Decreto 
454/1996, de 1 de octubre, sobre Habilitación de Institucio-
nes Colaboradoras de Integración Familiar y Acreditación de 
Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional.


Disposición adicional segunda. Contenido mínimo para la 
formación específica de las personas mediadoras.


Por Orden de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de familias se establecerán los contenidos 
mínimos exigidos para la formación específica de las personas 
mediadoras y necesarios para la inscripción en el Registro de 
Mediación Familiar de Andalucía.


Disposición transitoria única. Habilitación de las personas 
mediadoras.


De conformidad con lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria única de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, durante el 
primer año desde la entrada en vigor del presente Decreto, se 
podrán inscribir como personas mediadoras en el Registro de 
Mediación Familiar de Andalucía quienes así lo soliciten, estén 
en posesión del título universitario o equivalente en cualquiera 
de las disciplinas recogidas en el artículo 13 de la Ley 1/2009, 
de 27 de febrero, y acrediten alguno de los extremos recogi-
dos en los apartados siguientes:


a) Haber realizado con anterioridad, o estar realizando a la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto una formación 
específica en materia de mediación familiar, con un mínimo de 
200 horas acumulables, que podrán reducirse a 150 horas en 
el caso de que se acredite una experiencia mínima de 2 años 
de actuación profesional en mediación familiar, impartida por 
Universidades, Colegios Profesionales, organizaciones sindica-
les en planes de formación continua, otras Administraciones 
Públicas o entidades inscritas en los correspondientes Regis-
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tros de Asociaciones y Fundaciones que tengan entre sus fines 
la promoción y el desarrollo de la mediación familiar.


b) Experiencia de al menos 5 años de ejercicio de la pro-
fesión de mediación familiar durante los últimos 10 años, con 
un mínimo de 100 horas de formación acumulables en me-
diación familiar, impartidas por las entidades a las que hace 
referencia el apartado anterior.


La acreditación de la experiencia se realizará mediante 
una copia de los contratos laborales, junto a las certificaciones 
expedidas por las Administraciones Públicas o entidades co-
rrespondientes, de haber ejercido durante estos años funcio-
nes de mediación familiar. En todo caso, habrá de aportarse 
un certificado de vida laboral expedido por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social.


Asimismo, para la adecuada acreditación de la forma-
ción deberá aportarse el programa o programas validados por 
el organismo que los impartió o certificación emitida por el 
mismo.


Disposición final primera. Desarrollo y aplicación del Re-
glamento.


Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar So-
cial, para que en el ámbito de sus competencias, dicte cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente Decreto.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses de 


su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 21 de febrero de 2012


JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social


REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY 1/2009, DE 27 
DE FEBRERO, REGULADORA DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR EN 


LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA


CAPÍTULO I


DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo re-


glamentario de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora 
de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.


Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Para el ejercicio de la mediación familiar en Andalu-


cía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 
1/2009, de 27 de febrero, deberán solicitar la inscripción en 
el Registro de Mediación Familiar de Andalucía quienes reúnan 
los requisitos establecidos en este Reglamento y vayan a desa-
rrollar su actividad profesional en cualquiera de los municipios 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


2. Con carácter general, las partes en conflicto que es-
tén interesadas en el proceso de mediación familiar podrán 
acceder al listado de las personas mediadoras inscritas en el 
Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 4.e) y 21.1 de la Ley 1/2009, de 
27 de febrero.


3. Asimismo, en los términos previstos en el presente 
Reglamento, podrán solicitar la designación de persona me-
diadora a través del Registro de Mediación Familiar de An-
dalucía, así como ser beneficiarias de la mediación familiar 


gratuita, aquellas personas que, sean partes interesadas en 
cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 1.2 de la 
Ley 1/2009, de 27 de febrero, estén empadronadas y tengan 
su residencia en alguno de los municipios andaluces.


Artículo 3. Órgano competente.
Corresponde a la Consejería competente en materia de 


familias, a través del Centro Directivo competente y sus De-
legaciones Provinciales, el ejercicio de las competencias de 
la Administración de la Junta de Andalucía sobre mediación 
familiar, previstas en la Ley 1/2009, de 27 de febrero, y en el 
presente Reglamento.


Artículo 4. Utilización de medios telemáticos, informáticos 
y electrónicos.


1. En los procedimientos administrativos que se regulan 
en el presente Reglamento se podrán utilizar medios telemáti-
cos, informáticos y electrónicos adecuándose al cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y demás 
normativa que le resulte de aplicación. Asimismo, será de apli-
cación a los citados procedimientos el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos.


2. Por Orden de la Consejería competente en materia de 
familias se establecerá la tramitación telemática de los proce-
dimientos administrativos que se regulan en el presente Re-
glamento.


CAPÍTULO II


DE LA FORMACIÓN DE LAS PERSONAS MEDIADORAS


Artículo 5. Formación de las personas mediadoras.
1. Las personas mediadoras deberán estar en posesión 


de alguna de las titulaciones exigidas por el artículo 13 de la 
Ley 1/2009, de 27 de febrero.


2. Asimismo, deberán contar con una formación especí-
fica de postgrado en mediación familiar que deberá ser im-
partida por las Universidades o ser homologada por éstas. En 
este caso podrán establecerse cauces de colaboración para la 
formación teórico-práctica de la persona mediadora.


La formación específica deberá consistir en superar un 
curso con una duración no inferior a 300 horas o su equi-
valente en el Sistema Europeo de Transferencia de Créditos 
(ECTS), de las cuales al menos 60 tendrán carácter práctico, 
con un mínimo del 80% de asistencia y con el contenido que 
se establezca por Orden de la Consejería competente en ma-
teria de familias.


3. Las personas mediadoras inscritas deberán acreditar 
una formación continua con carácter trienal, que consistirá en 
la realización durante ese periodo de nuevos cursos de forma-
ción de al menos 60 horas acumulables en materias relaciona-
das con la mediación familiar. Dicha formación podrá ser im-
partida por Universidades y Colegios Profesionales, así como 
por otras entidades públicas o privadas, previa aprobación por 
el Consejo Andaluz de Mediación Familiar de los planes de for-
mación presentados por estas entidades.


CAPÍTULO III


REGISTRO DE MEDIACIÓN FAMILIAR DE ANDALUCÍA


Artículo 6. Carácter y adscripción.
1. El Registro de Mediación Familiar de Andalucía, creado 


por la Ley 1/2009, de 27 de febrero, tendrá carácter adminis-
trativo y estará adscrito a la Consejería competente en materia 
de familias.
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2. El Registro dependerá orgánica y funcionalmente del 
Centro Directivo competente en materia de familias, al que 
corresponderá velar por su buen funcionamiento y ejercer las 
funciones de coordinación con las Administraciones Públicas, 
Colegios Profesionales, Universidades y demás entes u orga-
nismos públicos o privados en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, sin perjuicio de la desconcentración de 
su gestión en las Delegaciones Provinciales.


3. El Registro de Mediación Familiar de Andalucía se cons-
tituye como un instrumento de conocimiento, ordenación, or-
ganización, control y publicidad de las personas mediadoras, 
así como de los equipos de personas mediadoras inscritos en 
el mismo.


4. Cada Colegio Profesional podrá colaborar en la gestión 
del Registro, a cuyo efecto se le facilitará por la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de familias 
información sobre sus profesionales colegiados que figuren 
inscritos en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía.


Artículo 7. Funciones relativas a la gestión del Registro de 
Mediación Familiar de Andalucía.


1. Son funciones del Centro Directivo competente en ma-
terias de familias, las siguientes:


a) La coordinación y supervisión del funcionamiento del 
Registro de Mediación Familiar de Andalucía.


b) Recabar y elaborar información sobre la mediación fa-
miliar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.


c) Velar por la calidad de la mediación familiar en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.


d) Cualquier otra que se establezca normativamente.
2. Son funciones de las Delegaciones Provinciales compe-


tentes en materia de familias, las siguientes:
a) Tramitar las solicitudes, reclamaciones o sugerencias 


presentadas que tengan relación con el Registro.
b) Resolver los procedimientos de inscripción, modifica-


ción y cancelación, así como llevar a cabo sus correspondien-
tes asientos.


c) Realizar las anotaciones marginales correspondientes.
d) Recabar y elaborar información sobre la mediación fa-


miliar en sus respectivas provincias.
e) Remitir y facilitar a cada Colegio Profesional, previo 


convenio de colaboración suscrito entre ambas entidades, 
información actualizada en relación con las personas media-
doras colegiadas en el mismo y que figuren inscritas en el Re-
gistro.


f) La llevanza del sistema de turnos previsto en el artículo 
13 del presente Reglamento.


g) Emitir los certificados acreditativos de los asientos 
existentes en el Registro, previa solicitud de la persona inte-
resada.


h) Realizar el seguimiento de los procesos de mediación 
familiar en sus respectivas provincias.


i) Cualquier otra que se establezca normativamente.


Artículo 8. Organización y funcionamiento del Registro de 
Mediación Familiar.


1. El Registro de Mediación Familiar de Andalucía cons-
tará de dos secciones:


a) Sección de personas mediadoras, en la que quedarán 
incluidas aquellas personas que cumplan los requisitos exigi-
dos por el artículo 13 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, y en 
este Reglamento.


b) Sección de equipos de personas mediadoras, en la que 
quedarán incluidos los equipos formados por al menos tres 
personas mediadoras que, cumpliendo los requisitos exigidos 
en el artículo 14 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, se agru-
pen entre sí con el objeto de fomentar la colaboración interdis-
ciplinar entre profesionales.


2. El Registro de Mediación Familiar de Andalucía se ins-
talará en soporte informático, en el que se practicarán todas 
las inscripciones.


3. La inscripción en el Registro de Mediación Familiar de 
Andalucía tendrá un periodo de vigencia de tres años que se 
contará a partir de la fecha de la resolución de inscripción en 
el Registro.


Esta inscripción quedará prorrogada por el mismo periodo 
de tres años cuando la persona mediadora acredite dos me-
ses antes de la fecha de finalización del periodo de vigencia, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 3 
del artículo 5. En otro caso quedará sin efecto la inscripción y 
se procederá a su cancelación de oficio.


4. En el supuesto de que la persona mediadora solicite 
su baja en el Registro de Mediación Familiar ésta se realizará 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del 
presente Reglamento.


Del mismo modo se actuará cuando se trate de una solici-
tud de baja de un equipo de personas mediadoras o de alguna 
de las personas que lo integran.


La citada solicitud deberá formularse con un plazo de 
antelación mínimo de un mes a la fecha prevista de la baja 
definitiva. En este caso, y con carácter previo a la resolución 
de baja, la persona mediadora estará obligada a finalizar las 
mediaciones que tenga pendientes, salvo supuestos de impo-
sibilidad manifiesta.


5. La información contenida en el Registro tiene la consi-
deración de datos de carácter personal y en consecuencia, se-
rán recogidos, tratados y custodiados conforme a lo dispuesto 
por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y su norma-
tiva de desarrollo.


Artículo 9. Requisitos para las inscripciones y anotaciones 
en el Registro.


1. En el Registro de Mediación Familiar de Andalucía po-
drán efectuarse los siguientes tipos de asientos:


a) Asiento de inscripción.
b) Asiento de modificación.
c) Notas marginales.
d) Asiento de cancelación.
2. A cada persona mediadora, o en su caso, equipo de 


personas mediadoras, que se inscriba inicialmente, se le asig-
nará un número en el Registro, que será único e invariable, in-
troduciéndose a continuación del mismo los siguientes datos:


a) Datos de identificación personal.
- Nombre y apellidos.
- Número de Documento Nacional de Identidad o Número 


de Identificación de Extranjeros.
- Titulación.
- Número/s de teléfono de contacto personal.
- Sexo.
b) Datos profesionales.
- Domicilio o domicilios donde se pretenda llevar a cabo 


la actividad de mediación en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. En este asiento, se especificará 
si se trata de un lugar que facilite el acceso a las personas con 
discapacidad y/o movilidad reducida.


- Teléfono profesional y, en su caso, dirección electrónica 
y número de fax.


- En caso de personas colegiadas, Colegio Profesional al 
que pertenece y número de colegiación.


- Número de cuenta bancaria donde se realizarán los in-
gresos, en caso de personas mediadoras adscritas al sistema 
de turnos para la mediación familiar.


- Existencia de vinculación con un equipo de personas 
mediadoras ya inscrito en el Registro.


- Formación y experiencia profesional relacionada con la 
mediación familiar acreditativa del cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el artículo 5.2 y en la disposición transi-
toria única del Decreto.


c) Fecha de la inscripción.
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En el caso de los equipos de personas mediadoras, se 
anotarán los datos reflejados anteriormente, referidos a las 
personas mediadoras que integren dicho equipo.


3. Asimismo, será objeto de inscripción, la formación con-
tinua recibida en materia de mediación familiar, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.3.


4. Serán asientos de modificación aquellos que supongan 
una variación del contenido de los datos inscritos en el Registro.


5. Serán objeto de notas marginales en el Registro:
a) Formación complementaria recibida en materia de 


igualdad de género y formación específica en lenguaje de sig-
nos o en idiomas.


b) La iniciación de procedimientos sancionadores.
c) El archivo de los procedimientos sancionadores iniciados.
d) Las sanciones impuestas, así como su cancelación, 


tras el cumplimiento de las mismas.
e) Las medidas cautelares o definitivas adoptadas en pro-


cedimientos sancionadores.
f) Quejas, reclamaciones y sugerencias presentadas por 


las personas usuarias en relación con los procedimientos en 
materia de mediación familiar regulados en el presente Regla-
mento.


6. Será objeto de asiento de cancelación la baja voluntaria 
o de oficio.


Artículo 10. Solicitudes de Inscripción.
1. Las solicitudes de inscripción en el Registro de Media-


ción Familiar de Andalucía se presentarán en la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de familias, 
correspondiente al domicilio designado a efectos de notifica-
ciones en la Comunidad Autónoma de Andalucía por la per-
sona solicitante, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; así como por lo dispuesto en el artículo 
82 de la Ley 9/2007 de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.


2. Para la inscripción en el Registro deberá acreditarse el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:


a) Identificación personal.
b) Titulación Académica, conforme a lo establecido en el 


artículo 13.1 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero.
c) Documentación acreditativa de la formación y experien-


cia profesional en mediación familiar.
La acreditación de la formación y, en su caso, experiencia 


profesional en mediación familiar se llevará a cabo de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 5 y en la disposición 
transitoria única del Decreto.


d) Requisitos para el ejercicio profesional.
3. Mediante Orden de la Consejería competente en ma-


teria de familias se aprobará el modelo de solicitud de ins-
cripción en el Registro de Mediación Familiar, regulándose de 
manera pormenorizada la documentación a aportar en el mo-
mento de presentación de la solicitud.


Artículo 11. Modificación y cancelación registral.
1. Las inscripciones obrantes en el Registro de Mediación 


Familiar de Andalucía podrán ser modificadas o canceladas a 
instancia de parte, o de oficio.


2. Las personas mediadoras están obligadas a comunicar 
al Registro de Mediación Familiar de Andalucía, en el plazo de 
quince días, cualquier variación que se produzca en relación 
con los datos aportados y que suponga la modificación de los 
que consten en el Registro o la cancelación de la inscripción 
en el mismo.


3. Las inscripciones de personas mediadoras en el Regis-
tro de Mediación Familiar de Andalucía se cancelarán por los 
siguientes motivos:


a) Por fallecimiento o declaración de incapacidad de la 
persona física.


b) Por cese de la actividad.
c) A petición de la persona mediadora inscrita formulada 


con un plazo de antelación mínimo de un mes a la fecha pre-
vista de la baja definitiva.


d) Por incumplimiento sobrevenido de las condiciones o 
requisitos exigidos para la inscripción.


e) Por incumplimiento de los requisitos establecidos en el 
apartado 3 del artículo 8 de este Reglamento para la prórroga 
de la inscripción.


f) Cualquier otra causa que determine la imposibilidad, sea 
física o jurídica, de continuar en la prestación de la actividad.


4. Las solicitudes de modificación y cancelación en el Re-
gistro de Mediación Familiar de Andalucía se presentarán en la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de familias, correspondiente al domicilio designado a efectos 
de notificaciones en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por la persona solicitante, sin perjuicio de lo establecido por 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así 
como por lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre.


5. Mediante Orden de la Consejería competente en ma-
teria de familias se aprobarán los modelos de solicitudes de 
modificación y cancelación en el Registro de Mediación Fami-
liar de Andalucía regulándose de manera pormenorizada la 
documentación a aportar en el momento de presentación de 
la solicitud.


Artículo 12. Procedimientos de inscripción, modificación y 
cancelación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía.


1. La instrucción y resolución de los procedimientos de 
inscripción, modificación y cancelación en el Registro de Me-
diación Familiar de Andalucía corresponderá a la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de familias.


2. Analizada la solicitud y la documentación presentada, 
si estuviera incompleta o no reuniera los requisitos exigidos, 
se requerirá a la persona interesada para que en un plazo de 
diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, de acuerdo 
con lo establecido con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución dictada al efecto en los términos previstos 
por el artículo 42 de la citada Ley.


3. El plazo para dictar y notificar la resolución será de 
tres meses, contado desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. Transcurrido el plazo mencionado sin que hubiera 
recaído y se hubiera notificado la resolución expresa, las solici-
tudes podrán entenderse estimadas, sin perjuicio del deber de 
resolución expresa que corresponde a la Administración.


4. Finalizada la instrucción del procedimiento, se proce-
derá a dictar resolución sobre la inscripción, modificación o 
cancelación solicitada. Contra las resoluciones dictadas en 
esta materia por la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de familias, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería competente en 
materia de familias en el plazo previsto en el artículo 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que comenzará a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y siguientes de la citada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.


Artículo 13. Sistema de turnos para la mediación familiar.
1. La Delegación Provincial de la Consejería competente 


en materia de familias establecerá un sistema de turnos para 
las personas mediadoras inscritas en dicho Registro, que así 
lo soliciten.


2. Las personas mediadoras que formen parte del turno 
para la mediación familiar, estarán obligadas a participar en 
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los procesos de mediación familiar para los que hayan sido 
designadas, salvo que exista causa de abstención o recusa-
ción según lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1/2009, de 
27 de febrero.


3. De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 
de este Reglamento, la persona mediadora propuesta tendrá 
un plazo de diez días hábiles contados desde la recepción de 
la comunicación de designación, para comunicar al Registro si 
puede iniciar o no, el proceso de mediación familiar.


4. En el supuesto de que la persona mediadora desig-
nada no inicie, no continúe su intervención en el proceso, 
o en su caso, no comunique su disposición en el plazo an-
teriormente establecido, pasará a ocupar el último lugar en 
el correspondiente turno, designándose en este caso a la si-
guiente persona mediadora que corresponda, sin perjuicio 
de la incoación del oportuno expediente sancionador. No 
obstante lo anterior, la persona mediadora podrá mantener 
su posición cuando la causa alegada se estime justificada 
por la Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de familias.


5. Contra las resoluciones dictadas en esta materia por 
la Delegación Provincial de la Consejería competente en ma-
teria de familias, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
familias conforme a lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


Artículo 14. Remisión de información al Registro y comu-
nicación con los Colegios Profesionales.


1. Las personas mediadoras inscritas comunicarán a la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de familias la información que a efectos estadísticos les sea 
solicitada de forma periódica, así como cuantos datos consi-
deren relevantes, en el plazo de quince días, a contar desde el 
día siguiente al de la notificación del requerimiento realizado, 
pudiendo utilizarse los medios telemáticos disponibles.


2. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de familias podrán suscribir convenios 
con los Colegios Profesionales, a fin de establecer los me-
canismos de colaboración encaminados a la gestión coordi-
nada de las solicitudes para la inscripción en el Registro de 
Mediación Familiar de Andalucía. Igualmente se establecerán 
los términos para el traspaso de información sobre las perso-
nas mediadoras colegiadas e inscritas, así como cualquiera 
otras actuaciones que se acuerden en materia de mediación 
familiar.


Artículo 15. Publicidad y validez del Registro de Mediación 
Familiar.


1. Los datos inscritos en el Registro de Mediación Familiar 
de Andalucía se presumirán auténticos y válidos.


2. Serán públicos los datos de las personas mediadoras 
relativos a su nombre y apellidos, titulación, formación espe-
cífica en materia de género, lenguaje de signos e idiomas, 
despacho profesional o domicilio donde vaya a ejercer su ac-
tividad, especificando si éste facilita el acceso a las personas 
con discapacidad y/o movilidad reducida, teléfono profesional, 
dirección electrónica, número de fax y número de inscripción 
en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía.


3. El acceso a los datos contenidos en el Registro se ejer-
cerá en los términos y condiciones previstos en el artículo 37 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y artículo 86 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre.


4. Tanto el acceso a los datos del Registro, como la ex-
pedición de certificaciones sobre su contenido, se realizarán 
previa solicitud por escrito de la persona interesada dirigida a 
la Delegación Provincial de la Consejería competente en ma-
terias de familias, en la que se explicitarán las causas por las 
que se requieren.


CAPÍTULO IV


PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN FAMILIAR


Artículo 16. Inicio del procedimiento.
1. El procedimiento de mediación familiar se iniciará a 


instancia de las partes interesadas, bien por iniciativa propia, 
o, en su caso, mediante propuesta del órgano judicial o de los 
servicios públicos competentes, atendiendo siempre al princi-
pio de voluntariedad en materia de mediación familiar estable-
cido en el artículo 6 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero.


2. Las personas que no siendo beneficiarias de la media-
ción familiar gratuita, deseen acceder a la mediación familiar, 
podrán designar al profesional o la profesional que intervendrá 
en el proceso de entre los que figuren inscritos en el Regis-
tro de Mediación Familiar de Andalucía. A falta de acuerdo, la 
designación de persona mediadora se realizará desde el Re-
gistro, si así lo decidieran las partes, de conformidad con el 
artículo 20.1 del presente Reglamento.


3. Cuando cumpliendo las condiciones previstas en el 
artículo siguiente, todas o algunas de las partes interesadas 
manifiesten su voluntad de ser beneficiarias de la mediación 
familiar gratuita deberán presentar la solicitud de designación 
de persona mediadora a través del Registro junto con la solici-
tud o solicitudes de mediación familiar gratuita, en su caso.


4. La Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de familias informará a las personas interesadas 
en el procedimiento de mediación de las características del 
mismo y comprobará las solicitudes de designación de per-
sona mediadora y de mediación familiar gratuita presentadas, 
así como la documentación que se acompaña a las mismas.


Artículo 17. Gratuidad de la mediación familiar.
1. Previa presentación de la correspondiente solicitud se-


rán personas beneficiarias de la mediación gratuita aquellas 
que, cumpliendo lo establecido en el artículo 2.3, cumplan los 
requisitos siguientes:


a) Tener reconocido el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita, al amparo de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, y demás normas aplicables, en 
relación con el mismo conflicto familiar para el que se solicita 
la mediación.


b) Cumplir los requisitos económicos establecidos en la 
citada Ley 1/1996, de 10 de enero, en los términos del pre-
sente Reglamento.


2. El derecho a la mediación familiar gratuita compren-
derá la gratuidad de los servicios prestados por la persona 
mediadora en los procesos de mediación familiar de los que 
formen parte.


3. La Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de familias retribuirá a la persona mediadora que 
intervenga en un proceso de mediación familiar, en las canti-
dades que proporcionalmente correspondan, previa presenta-
ción de la correspondiente factura.


4. En caso de imposibilidad de continuar un proceso de 
mediación, bien por causa justificada alegada por la persona 
mediadora o porque las partes intervinientes decidan no con-
tinuar con el mismo, la persona mediadora recibirá la retri-
bución que le corresponda, proporcionalmente al número de 
sesiones en las que haya participado.


5. Mediante Orden de la Consejería competente en mate-
ria de familias se regularán las tarifas aplicables en los proce-
dimientos de mediación familiar gratuita, así como el procedi-
miento a seguir para la retribución a la persona mediadora en 
los supuestos de gratuidad.


Artículo 18. Requisitos económicos para la gratuidad de 
la mediación familiar.


1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, se reconocerá el derecho a la me-
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diación familiar gratuita a aquellas personas físicas cuyos re-
cursos e ingresos económicos, computados anualmente por 
todos los conceptos y por unidad familiar, no superen el doble 
del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
vigente en el momento de efectuar la solicitud.


2. Constituyen modalidades de unidad familiar las si-
guientes:


a) La integrada por los cónyuges no separados legalmente 
o por las parejas de hecho inscritas en el Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma Junta de Andalucía y, si 
los hubiere, los hijos e hijas menores con excepción de los que 
se hallaren emancipados.


b) La formada por el padre, la madre o ambos y los hijos 
e hijas menores con excepción de los que se hallaren eman-
cipados.


3. Se procederá al reconocimiento excepcional del dere-
cho a la mediación familiar gratuita en los siguientes casos:


a) Cuando la persona solicitante ostente la condición de 
ascendiente de una familia numerosa de categoría especial, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas, el órgano competente podrá conceder excepcio-
nalmente, mediante resolución motivada, el reconocimiento 
del derecho a la mediación familiar gratuita a las personas cu-
yos ingresos no excedan del cuádruplo del IPREM vigente en el 
momento de efectuar la solicitud.


b) En las mismas condiciones económicas previstas en el 
apartado anterior, a las personas con discapacidad señaladas 
en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad 
Universal de las Personas con Discapacidad, así como a las 
personas que las tengan a su cargo cuando actúen en un con-
flicto familiar en su nombre e interés.


4. A los efectos de comprobar la insuficiencia de recur-
sos, se tendrá en cuenta además de las rentas y otros bienes 
patrimoniales o circunstancias que declare la persona solici-
tante, los signos externos que manifiesten su real capacidad 
económica, negándose el derecho a la mediación familiar gra-
tuita si dichos signos revelan con evidencia que ésta dispone 
de medios económicos que superan los límites fijados en el 
presente Reglamento.


La circunstancia de ser la persona solicitante propietaria 
de la vivienda en que resida habitualmente, no constituirá por 
sí misma obstáculo para el reconocimiento del derecho, siem-
pre que aquélla no sea suntuaria.


La solicitud para la concesión del beneficio de la media-
ción familiar gratuita implicará la autorización para que el ór-
gano competente recabe a las Administraciones, Registros pú-
blicos u organismos públicos competentes la información que 
resulte necesaria para comprobar la capacidad económica de 
los solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre.


En todo caso, se podrán recabar los datos de renta y pa-
trimonio de la Agencia Tributaria, así como los facilitados por 
el Catastro Inmobiliario, en relación a los valores catastrales 
de las fincas rústicas y urbanas pertenecientes a personas so-
licitantes excluida la vivienda habitual.


Artículo 19. Presentación y tramitación de la solicitud de 
designación de persona mediadora y de mediación familiar 
gratuita.


1. La solicitud de designación de persona mediadora será 
suscrita por cada una de las partes en conflicto, o por una 
de ellas con el consentimiento de la otra u otras, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1/2009, de 27 de 
febrero, y se presentará en la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de familias de la provincia 
correspondiente a la residencia habitual de las personas solici-
tantes o de alguna de ellas, sin perjuicio de lo establecido por 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; así 


como por lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre.


2. Cada parte en conflicto que no haya suscrito la solici-
tud de designación de persona mediadora deberá presentar 
documento de aceptación al proceso de mediación. Este docu-
mento se presentará en el plazo máximo de un mes, a contar 
desde la fecha de presentación de la misma, en los términos 
establecidos en el apartado anterior.


3. A la solicitud de designación y al documento de acep-
tación se deberá acompañar, en su caso, la solicitud o solici-
tudes de mediación familiar gratuita formuladas por la parte o 
partes interesadas en el reconocimiento de este derecho y se 
dirigirán a las personas titulares de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería competente en materia de familias.


4. La instrucción y resolución de los procedimientos de 
solicitud de designación de persona mediadora y de media-
ción familiar gratuita corresponderá a la Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de familias.


5. Una vez analizada la solicitud y la documentación pre-
sentada, si estuviera incompleta o no reuniera los requisitos 
exigidos, se requerirá a la persona interesada para que en un 
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución dictada al efecto por la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de familias, 
en los términos previstos por el artículo 42 de la citada Ley.


6. Mediante Orden de la Consejería competente en mate-
ria de familias se aprobarán los modelos de solicitud de desig-
nación de persona mediadora y de mediación familiar gratuita, 
así como el documento de aceptación del proceso de media-
ción y se regulará la documentación a aportar en cada caso.


Artículo 20. Designación de la persona mediadora y reco-
nocimiento del derecho a la mediación familiar gratuita.


1. El órgano encargado del Registro, propondrá la desig-
nación de la persona mediadora que corresponda según turno 
de reparto en los supuestos en los que todas o algunas de las 
partes en conflicto sean beneficiarias de la mediación familiar 
gratuita, así como cuando de conformidad con el artículo 21 
de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, no exista acuerdo de las 
partes en la designación de la persona mediadora conforme al 
listado facilitado por el Registro y así lo decidieran de común 
acuerdo.


2. Una vez efectuada la propuesta de designación y antes 
de dictar la resolución, dicha propuesta se pondrá de mani-
fiesto a las partes y a la persona mediadora por término de 
diez días hábiles, a fin de que puedan presentar las alegacio-
nes que estimen convenientes.


3. La resolución de designación de persona mediadora 
y en su caso, del reconocimiento del derecho a la mediación 
familiar gratuita serán notificadas a las partes, en un plazo no 
superior a dos meses. Asimismo, en este plazo se comunicará 
la resolución de designación a la persona mediadora. El plazo 
de dos meses se contará desde la fecha en que la solicitud 
de designación haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación o, en su caso, desde que se 
hayan subsanado las deficiencias observadas.


No obstante, en caso de no haberse suscrito por todas 
las partes en conflicto la solicitud de designación, dicho plazo 
comenzará a contar a partir del día siguiente en que quedase 
acreditada la voluntad de todas las partes implicadas mediante 
la presentación en el Registro del correspondiente documento 
de aceptación del proceso de mediación firmado por cada una 
de ellas.


4. Transcurrido el plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud de desig-
nación de persona mediadora y mediación familiar gratuita 
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y, sin perjuicio del deber de la Administración de resolver de 
forma expresa la solicitud presentada.


5. Contra las resoluciones dictadas en esta materia por la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de familias, podrá interponerse recurso de alzada ante la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de fami-
lias, en el plazo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, que comenzará a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 107, 114 y siguientes de la citada Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.


Artículo 21. De la actuación de las personas mediadoras.
1. Conforme a lo dispuesto en los capítulos II y III de la 


Ley 1/2009, de 27 de febrero, la persona mediadora ejercerá 
su actividad de acuerdo a los principios de confidencialidad 
y secreto profesional, buena fe, neutralidad, imparcialidad, 
adecuada práctica profesional, con respeto al principio de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y, en su 
caso, a las normas deontológicas del Colegio Profesional al 
que pertenezca.


2. En cualquier caso, la persona mediadora debe procurar 
que no se produzca un desequilibrio de poder entre las partes, 
así como que en los acuerdos se prioricen el interés superior 
y el bienestar de las personas menores y de las personas con 
discapacidad o en situación de dependencia.


Artículo 22. Abstención y recusación.
1. Las personas mediadoras en quienes se den algunas 


de las circunstancias señaladas en el artículo 17.1 de la Ley 
1/2009, de 27 de febrero, se abstendrán de intervenir en el 
proceso de mediación.


2. Cualquiera de las partes en conflicto comunicará por 
escrito la recusación de la persona mediadora a la Delegación 
provincial competente en materia de familias, como responsa-
ble del Registro, lo que pondrá fin al proceso de mediación.


Artículo 23. Del carácter presencial.
1. Las partes han de asistir personalmente a las reunio-


nes de mediación. Tales reuniones se celebrarán con las con-
diciones necesarias que faciliten el acceso de las personas 
con discapacidad y/o movilidad reducida.


2. La persona mediadora podrá proponer en cualquier 
momento del proceso, la presencia de otras personas cuali-
ficadas profesionalmente, cuya intervención se someterá pre-
viamente a su aceptación por las partes. Estas personas esta-
rán sujetas a los principios de confidencialidad, buena fe y no 
intervención en caso de litigio judicial entre las partes.


3. Asimismo, la persona mediadora podrá proponer a lo 
largo del desarrollo del proceso, la asistencia de otra u otras 
personas, que por su relación con las partes, pudieran faci-
litar la resolución del conflicto o abrir otras vías posibles de 
solución.


Artículo 24. Reunión inicial.
1. La persona mediadora convocará a las partes en con-


flicto a una reunión inicial. Reunidas todas las partes convoca-
das, la persona mediadora designada les informará de sus de-
rechos y deberes, de los principios rectores de la mediación, 
de las características del procedimiento, de su duración, de 
los honorarios profesionales y, en su caso, sobre la necesidad 
de recibir asesoramiento jurídico o sobre la conveniencia de la 
intervención de otro u otra profesional para la redacción del 
acuerdo que se alcance.


2. En la reunión inicial, las partes expondrán las cuestio-
nes en conflicto y los motivos que les llevan a hacer uso de la 
mediación familiar, tras lo cual, la persona mediadora determi-
nará la pertinencia o no de la mediación familiar y en base a 
ello, se establecerán las cuestiones objeto de mediación y la 
planificación de las sesiones que se estimen necesarias.


El proceso de mediación no se iniciará si la persona me-
diadora encontrara inviable la mediación o si se detectaran 
situaciones de violencia de género o malos tratos hacia algún 
miembro de la familia. Dicha decisión será comunicada, en el 
plazo de 10 días, por escrito y de forma razonada a las partes 
y a la Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de familias.


3. Efectuada la primera reunión se levantará un acta ini-
cial, donde constará, además de lo establecido en el artículo 
23.1 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, el reconocimiento de 
la plena capacidad de obrar de las partes y de la voluntariedad 
de las mismas para acceder a la mediación, así como sobre la 
posibilidad de las personas usuarias de presentar sugerencias 
o quejas sobre el mismo, dirigidas a la Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de familias, como res-
ponsable del Registro de Mediación Familiar.


4. El acta inicial será firmada por todas las partes en con-
flicto y por la persona mediadora como prueba de conformidad, 
la cual entregará copia de la misma a cada una de las partes.


Artículo 25. Desarrollo del proceso de mediación.
1. Levantada el acta a la que se refiere el artículo anterior, 


que servirá como compromiso de las partes, se iniciará el pro-
ceso de mediación que se desarrollará de acuerdo a las pau-
tas fijadas por las partes en conflicto y la persona mediadora.


2. En el caso de que no comparezcan todas o alguna de 
las partes a cualquiera de las sesiones a las que hayan sido 
convocadas por causa justificada, deberá señalarse una nueva 
sesión por una sola vez, en el plazo de los diez días siguien-
tes. Si el proceso de mediación no se puede llevar a cabo por 
inasistencia injustificada de alguna de las partes, se levantará 
acta y se dará por terminada la mediación, debiéndose comu-
nicar, tanto a las partes como a la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de familias, órgano encar-
gado del Registro de Mediación Familiar.


3. De cada una de las sesiones que se celebren se redac-
tará el correspondiente documento de asistencia, en el que 
quedará constancia de la fecha de la reunión y duración de 
la misma, entregándose una copia del mismo a cada una de 
las partes en conflicto, quedando otra en poder de la persona 
mediadora.


4. Concluido el proceso de mediación familiar, la persona 
mediadora levantará un acta final, que será firmada por todas 
las partes, en la que constarán los datos personales de los inter-
vinientes, el número de sesiones celebradas, si se han alcanzado 
o no acuerdos y en su caso, una breve referencia a los mismos. 
Se facilitará una copia de este acta a cada una de las personas 
asistentes. En el caso de que alguna de las partes se niegue a 
firmar, la persona mediadora lo hará constar en el acta.


5. Una vez firmada el acta final, los acuerdos alcanzados 
serán vinculantes, válidos y obligatorios para todas las par-
tes intervinientes, siempre y cuando en ellos concurran los 
requisitos necesarios para la validez de los contratos. Dichos 
acuerdos se formalizarán en un documento privado, firmado 
por todas las partes intervinientes, que la persona mediadora 
entregará a cada una de las partes que hayan intervenido en 
el proceso de mediación.


Artículo 26. Duración del proceso.
1. La persona mediadora realizará una previsión razona-


ble de la duración del proceso, que no podrá exceder de tres 
meses a contar desde el día que se levante el acta inicial. En 
dicho plazo se habrán de celebrar las sesiones previstas que, 
salvo causa justificada, no excederán de seis y con una dura-
ción mínima de sesenta minutos cada una.


2. Las personas mediadoras y las partes podrán solicitar 
a la persona titular de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría competente en materia de familias, la prórroga del plazo 
inicialmente previsto para el proceso de mediación mediante 
escrito razonado que habrá de presentarse al menos 15 días 
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antes de la conclusión del mismo. La persona titular de la De-
legación Provincial de la Consejería competente en materia 
de familias autorizará en su caso dicha prórroga en un plazo 
máximo de 15 días a contar desde la fecha de presentación de 
la solicitud en el registro del órgano competente en la materia 
para resolver.


3. Una vez autorizada dicha prórroga, ésta no podrá exce-
der de tres meses conforme a lo dispuesto en el artículo 24.2 
de la Ley 1/2009, de 27 de febrero.


Artículo 27. Finalización del proceso.
1. La finalización del proceso de mediación familiar podrá 


producirse en la forma y supuestos establecidos en el artículo 
25 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero. La persona mediadora 
comunicará a la Delegación Provincial de la Consejería compe-
tente en materia de familias, órgano encargado del Registro, la 
finalización del proceso, con remisión de la copia del acta final 
y de los documentos acreditativos de la asistencia a cada una 
de las sesiones en las que haya intervenido, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25.3 y 4 del presente Reglamento.


2. En el caso de que la persona mediadora de por termi-
nado el proceso de mediación por entender que éste no cum-
plirá sus objetivos o por desistimiento de alguna o de todas las 
partes intervinientes, lo indicará expresamente en la informa-
ción que remita al Registro de Mediación Familiar.


3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3 de 
la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reconocido el derecho a la 
mediación gratuita y concluido el procedimiento de mediación 
sin que las partes hayan alcanzado acuerdo alguno, se podrá 
solicitar nuevamente la mediación gratuita, para la resolución 
del mismo conflicto, una vez transcurrido un año desde la fina-
lización del proceso.


4. A las actuaciones de mediación familiar les será de 
aplicación el Decreto 72/2008, de 4 de marzo, que regula las 
hojas de quejas y reclamaciones de las personas consumido-
ras y usuarias en Andalucía y las actuaciones administrativas 
relacionadas con ellas.


CAPÍTULO V


CONSEJO ANDALUZ DE MEDIACIÓN FAMILIAR


Artículo 28. Creación y naturaleza.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Mediación Familiar 


como órgano colegiado de participación y colaboración, con 
facultades de decisión, consulta y supervisión en materia de 
mediación familiar.


2. El Consejo Andaluz de Mediación Familiar, que tendrá 
un carácter técnico, se adscribe orgánicamente a la Conseje-
ría competente en materia de familias.


3. Por Orden de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de familias se aprobará el régimen de funcio-
namiento del Consejo.


Artículo 29. Funcionamiento.
1. El Consejo Andaluz de Mediación Familiar ejercerá sus 


funciones en pleno y en comisiones.
2. Se establecen las siguientes Comisiones permanentes:
a) Comisión de impulso y calidad de la mediación profe-


sional.
b) Comisión de asesoramiento en materia formativa.
3. El Pleno podrá constituir comisiones técnicas sobre 


materia concretas.


Artículo 30. Composición del Pleno del Consejo Andaluz 
de Mediación Familiar.


1. El Pleno del Consejo Andaluz de Mediación Familiar es-
tará integrado por las siguientes personas:


a) La persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de familias, que actuará como presidente o presidenta, 


desarrollando las funciones previstas en el artículo 23 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 93 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.


b) Catorce vocalías distribuidas de la siguiente forma:
- Siete vocalías en representación de la Administración 


Autonómica con rango de Director o Directora General: la per-
sona titular de la Dirección General competente en materia 
de familias, tres personas en representación de la Consejería 
competente en materia de familias, una en representación de 
la Consejería competente en materia de justicia, una persona 
en representación de la Consejería competente en materia de 
salud y una persona en representación de la Consejería com-
petente en materia de educación, todas ellas designadas por 
las personas titulares de las correspondientes Consejerías a 
las que se encuentran adscritas.


- Tres vocalías, con nivel de rector o rectora, en repre-
sentación de las Universidades Públicas de Andalucía, que 
impartan las titulaciones de Derecho, Psicología, Psicopeda-
gogía, Sociología, Pedagogía, Trabajo Social, Educación Social, 
u otras homólogas de carácter educativo, social, psicológico o 
jurídico, a designar por el Consejo Andaluz de Universidades.


- Tres vocalías, con nivel de decano o decana, en repre-
sentación de los Colegios Profesionales de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, relacionados con el ámbito educativo, 
social, psicológico o jurídico. La designación de cada una de 
estas vocalías se realizará por cada uno de los Colegios Pro-
fesionales, que cuenten con personas colegiadas inscritas en 
el Registro y así lo soliciten un mes antes de la fecha prevista 
para la constitución del órgano. Estos Colegios Profesionales 
se designarán mediante sorteo desde el Centro directivo com-
petente en materia de familias.


- Una persona en representación de los mediadores y 
mediadoras, designada por sorteo desde el Centro Directivo 
competente en materia de familias, previa solicitud de parti-
cipación formulada por las personas mediadoras inscritas en 
el Registro un mes antes de la fecha prevista para la constitu-
ción del órgano.


c) La persona titular de la Subdirección General compe-
tente en materia de familias, la cual actuará como secretaria o 
secretario, con voz, pero sin voto.


2. El Pleno del Consejo Andaluz de Mediación Familiar se 
reunirá de forma ordinaria con periodicidad anual y de forma 
extraordinaria, cuando así lo solicite un tercio de sus miem-
bros o la persona que lo presida.


3. El mandato de los miembros del Consejo será de cua-
tro años, sin perjuicio de su renovación y de la posibilidad de 
remoción y sustitución de los mismos a propuesta del órgano 
por el que fueron designados.


Artículo 31. Funciones del Consejo Andaluz de Mediación 
Familiar.


a) Elaborar una memoria anual de sus actividades, así 
como de la situación de la mediación familiar en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuyo contenido tendrá que incluir una 
evaluación del impacto por razón de género.


b) Promover el desarrollo, seguimiento y evaluación de los 
objetivos relacionados con la mediación familiar.


c) Impulsar las actuaciones y medidas que fomenten el 
desarrollo y mejora continua de la mediación familiar en An-
dalucía.


d) Promover la participación de las personas usuarias, así 
como de las entidades y organismos andaluces implicados en 
la prestación y control de calidad de los servicios.


e) Conocer e informar, con carácter previo, los proyectos 
normativos de la Consejería competente en materia de fami-
lias que regulen materias que afecten a la mediación familiar.


f)  Atribuir a las comisiones que formen parte del Consejo 
la realización de actuaciones diferentes de las que le vengan 
asignadas en el reglamento de régimen interno.
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g) Aunar criterios de actuación en relación con la aplica-
ción del código deontológico de la persona mediadora, infrac-
ciones e imposición de sanciones y actualización de tarifas.


h) Conocer, asesorar e informar sobre los criterios a se-
guir para que los cursos de formación en mediación cumplan 
con los requisitos adecuados y garantías de calidad.


i) Realizar las actuaciones de asesoramiento y apoyo en 
materia de mediación familiar relacionadas con la formación 
de las personas mediadoras.


j) Promover el desarrollo de programas, actividades y cam-
pañas informativas y de formación sobre mediación familiar.


k) Aprobar los planes de formación continua presentados 
por las entidades públicas y privadas.


CAPÍTULO VI


RÉGIMEN SANCIONADOR


Artículo 32. Régimen general de remisión a la normativa 
en materia sancionadora.


En cuanto al régimen sancionador, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el Capítulo V de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, 
y, en lo no previsto en esta Ley, se estará a lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en las demás normas 
reglamentarias de aplicación.


Artículo 33. Competencia.
1. Corresponde la competencia para acordar la iniciación 


de los procedimientos sancionadores en materia de mediación 
familiar, a las personas titulares de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería competente en materia de familias.


2. Serán órganos competentes para la imposición de las 
sanciones administrativas previstas, por delegación de la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de familias:


a) La persona titular de la Delegación Provincial de la Con-
sejería competente en materia de familias para la imposición 
de sanciones por infracciones leves.


b) La persona titular de la Dirección General competente 
en materia de familias para la imposición de sanciones por 
infracciones graves.


3. La persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de familias será el órgano competente para la imposición 
de sanciones por infracciones muy graves. 


 ORDEN de 14 de febrero de 2012, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
prestaciones económicas, en régimen de concurrencia 
no competitiva, por el Instituto Andaluz de la Mujer, a 
participantes en actuaciones de Formación Profesional 
para el Empleo dirigidas a mujeres víctimas de violen-
cia de género, y se efectúa su convocatoria para 2012.


El 4 de junio de 2010, se publicó en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Con-
cesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía el cual, a tenor de la disposición transitoria primera, 
apartado tres, venía a dejar sin efecto entre otras la Orden de 
5 de octubre de 2005 con la que se regulaba el procedimiento 
de concesión de prestaciones económicas por el Instituto An-
daluz de la Mujer para mujeres víctimas de violencia acogidas 
a programas de formación profesional ocupacional, forzando 
su adaptación en seis meses al citado Decreto. 


Uno de los aspectos más destacados que contempla tal 
Decreto es la simplificación del procedimiento de elaboración 
de las bases reguladoras de las subvenciones.


Mediante la Orden de 30 de agosto de 2010 se aprueban 
las bases reguladoras tipo de la Administración de la Junta de 


Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva, con sus correspondientes formu-
larios tipo.


La dependencia económica respecto del agresor es una 
de las razones que dificultan a las mujeres dar el primer paso 
para romper la situación de violencia.


La autonomía económica y laboral solo se puede conse-
guir a través de la obtención de un empleo, pero la situación 
de partida de estas mujeres limita, casi hasta anular, sus posi-
bilidades al respecto.


Para posibilitar dicha autonomía, la Administración de la 
Junta de Andalucía, ha venido ejecutando en los últimos años 
acciones de Formación Profesional para el Empleo que -dirigi-
das a mujeres victimas de violencia de género, con prioridad 
para las que procedían de casas de acogida- estaban desti-
nadas facilitar la inserción laboral de estas mujeres mediante 
un proceso integral de formación, en el que se desarrollan 
acciones de mejora de su cualificación profesional y también 
desarrollo personal de las usuarias.


La evaluación global de estas acciones de Formación 
Profesional para el Empleo ha sido muy positiva y una de las 
medidas complementarias imprescindibles para su éxito es la 
concesión de una ayuda económica para que las mujeres pue-
dan disponer del tiempo necesario para participar en todo el 
proceso.


En cuanto a su financiación, estas ayudas económicas es-
tán cofinanciadas con el Fondo Social europeo, según el Pro-
grama Operativo FSE de Andalucía 2007-2013, integrado en el 
marco Estratégico Nacional de Referencia.


Atendiendo a la naturaleza de estas ayudas y a las cir-
cunstancias de las eventuales beneficiarias de las mismas, 
están excepcionadas de la obligación de que antes de pro-
ponerse el pago de la subvención, las personas beneficiarias 
deban acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía por 
cualquier otro ingreso de derecho público. 


Así pues, la presente Orden tiene como objetivo aprobar 
las bases reguladoras de las ayudas económicas a participan-
tes en las actuaciones de Formación Profesional para el Em-
pleo dirigidas a mujeres victimas de violencia de género que 
se programen, adaptando la normativa a las previsiones del 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, sin exigir que, junto a la 
solicitud de la subvención, las personas interesadas aporten 
ningún otro documento.


En su virtud, a propuesta de la Directora del Instituto 
Andaluz de la Mujer de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía y en uso de las facul-
tades que me confiere la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 


D I S P O N G O


Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras y de 
los formularios.


1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de prestaciones económicas, por el Instituto Andaluz de la Mu-
jer, a participantes en las actuaciones de Formación Profesio-
nal para el Empleo dirigidas a mujeres victimas de violencia 
de género que se programen por la Junta de Andalucía, cuyo 
texto se inserta a continuación. 


2. Se aprueban los formularios de Solicitud y Alegaciones, 
aceptación, reformulación y presentación de documentos que 
se publican como Anexos I y II.


Disposición adicional primera. Convocatoria.
1. Se convoca la concesión de prestaciones las prestacio-


nes económicas reguladas en la presente Orden, para las ac-
tuaciones de Formación Profesional para el Empleo dirigidas 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN


DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se 
adoptan medidas para la promoción de la Cultura de 
Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Edu-
cativos sostenidos con fondos públicos.


El artículo 19 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la regu-
lación y administración de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes 
Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la 
misma, la desarrollen; de las facultades que atribuye al Estado 
el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitu-
ción y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y 
garantía.


En la actualidad, la complejidad de nuestra sociedad y 
los constantes cambios a los que se ve sometida han puesto 
de relieve la urgencia y pertinencia de dar un nuevo enfoque 
a los objetivos de la educación. En particular, es necesario in-
troducir en los centros educativos una cultura que facilite el 
tratamiento eficaz de los conflictos escolares, con el objeto de 
que éstos no se traduzcan en un deterioro del clima escolar.


Establecer la convivencia, y restablecerla cuando se ha 
roto, es una meta y una necesidad para la institución escolar. 
Para ello se precisan, al menos, tres elementos esenciales: 
un conjunto de reglas que la regulen y que sean conocidas 
por todos, un sistema de vigilancia que detecte los posibles 
incumplimientos y un procedimiento de corrección que actúe 
cuando se produzcan transgresiones.


Puesto que la convivencia armónica y el adecuado clima 
escolar no es sólo un requisito, sino también un fin de la edu-
cación, es necesario, asimismo, impulsar intervenciones posi-
tivas en este ámbito. En este sentido, el profesorado, a través 
del contenido del currículo, del análisis de los conflictos y del 
ejercicio de prácticas metodológicas adecuadas, puede con-
tribuir a construir la convivencia a base de afianzar los rasgos 
del alumnado que son necesarios para mantenerla.


El interés de la comunidad internacional por la educación 
para la convivencia y la cultura de paz está presente en nu-
merosas declaraciones e iniciativas, que se reflejan de forma 
emblemática en la Resolución de la Asamblea General de Na-
ciones Unidas A/RES/53/25, de 19 de noviembre de 1998, 
que proclama el «Decenio Internacional de la promoción de 
una cultura de no violencia y de paz en beneficio de los niños 
del mundo» (2001-2010).


En el ámbito estatal, la Ley 27/2005, de 30 de noviem-
bre, de fomento de la educación y la cultura de paz, ha esta-
blecido una serie de medidas destinadas al ámbito educativo 
y de la investigación, con el objeto de establecer la cultura de 
paz y no-violencia en nuestra sociedad.


Asimismo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en los párrafos c), k) y l) de su artículo 1 establece 
como principios del sistema educativo la transmisión y puesta 
en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la 
tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que 
ayuden a superar cualquier tipo de discriminación, la educa-
ción para la prevención de los conflictos y para la resolución 
pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social y el desarrollo de 
la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres.


En Andalucía, la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de So-
lidaridad en la Educación, establece como uno de sus objeti-
vos el desarrollo de actitudes de comunicación y respeto entre 
todos los miembros de la comunidad educativa, independien-


temente de sus capacidades personales y de su situación so-
cial o cultural.


Finalmente, el Pleno del Parlamento de Andalucía, en 
sesión celebrada los días 29 y 30 de junio 2005, aprobó la 
Resolución número 43 en el marco del debate sobre el estado 
de la Comunidad Autónoma, instando al Consejo de Gobierno 
a promover un amplio debate entre todos los sectores de la 
comunidad educativa en el seno del Consejo Escolar de An-
dalucía.


Como fruto de este debate, el Consejo Escolar de Anda-
lucía elaboró un informe sobre la convivencia en los centros 
educativos en Andalucía el 20 de diciembre de 2005.


En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del ar-
tículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Con-
sejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 23 de enero de 2007,


D I S P O N G O


TÍTULO I


PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES GENERALES


CAPÍTULO ÚNICO


Principios de actuación y objetivos


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Decreto tiene por objeto establecer un con-


junto de medidas y actuaciones dirigidas a la promoción de la 
cultura de paz y a la mejora de la convivencia en el ámbito de 
los centros educativos andaluces sostenidos con fondos públi-
cos, a excepción de los universitarios.


Artículo 2. Principios de actuación.
Las medidas y actuaciones reguladas en el presente De-


creto se regirán por los siguientes principios:


a) Intervención preventiva, a través de la puesta en mar-
cha de medidas y actuaciones que favorezcan la mejora del 
ambiente socioeducativo de los centros, las prácticas educati-
vas y la resolución pacífica de los conflictos.


b) Participación que garantice la intervención activa de 
todos los agentes comprometidos en el diseño, planificación, 
desarrollo y evaluación de las actuaciones para la promo-
ción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la 
mejora de la convivencia escolar.


c) Corresponsabilidad entre los distintos órganos y entida-
des de la Administración educativa y entre todos los miembros 
de la comunidad educativa.


d) Coordinación de competencias mediante el estableci-
miento de cauces que aseguren la complementariedad y cohe-
rencia de las actuaciones.


e) Sectorización que asegure actuaciones coherentes, 
coordinadas y sinérgicas en los distintos ámbitos de interven-
ción: autonómico, provincial, zonal, municipal y del centro edu-
cativo.


f) Globalidad, de manera que las actuaciones promue-
van todos los elementos que componen la cultura de paz y 
se dirijan a reducir los factores de riesgo y aumentar los de 
protección, evitando, deteniendo y resolviendo la conflictividad 
escolar y, en consecuencia, mejorando el clima de convivencia 
de los centros educativos. 


Artículo 3. Objetivos y medidas.
1. Son objetivos del presente Decreto los siguientes:
a) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa y 


a los agentes sociales sobre la importancia de una adecuada 
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convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejo-
rarla.


b) Promover la cultura de paz en los centros educativos y 
mejorar la convivencia escolar, facilitando el diálogo y la parti-
cipación real y efectiva de todos los sectores de la comunidad 
educativa.


c) Fomentar en los centros educativos los valores, las ac-
titudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de acep-
tación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a 
la diversidad cultural, en el fomento de la igualdad entre hom-
bres y mujeres, y en la prevención, detección y tratamiento 
de todas las manifestaciones de violencia, especialmente de 
la violencia de género y de las actitudes y comportamientos 
xenófobos y racistas.


2. Para la consecución de los objetivos a que se refiere el 
apartado anterior, se adoptarán las siguientes medidas:


a) Facilitar a los miembros de la comunidad educativa el 
asesoramiento, la orientación, la formación y los recursos pre-
cisos.


b) Establecer el procedimiento para la imposición de las 
correcciones y de las medidas disciplinarias por el incumpli-
miento de las normas.


c) Dotar a los centros educativos de los recursos que les 
permitan mejorar la seguridad de las personas que trabajan 
en ellos, así como de sus instalaciones.


d) Coordinar, planificar y llevar a cabo el seguimiento de 
todas las medidas y actuaciones que deban desarrollarse en el 
ámbito de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la 
mejora de la convivencia escolar.


e) Potenciar en los centros educativos el desarrollo de 
programas de innovación educativa y de proyectos integrales 
«Escuela: Espacio de Paz».


f) Promover la colaboración de los miembros de la comu-
nidad educativa con las instituciones y agentes sociales de su 
entorno para mejorar el ambiente socioeducativo de los cen-
tros docentes.


g) Impulsar la coordinación y colaboración de las distintas 
Administraciones y entidades públicas, asociaciones, medios 
de comunicación y otras entidades en la búsqueda de meca-
nismos que conduzcan a la promoción de la cultura de paz y 
a la mejora de la convivencia escolar, mediante la creación de 
un Observatorio sobre la Convivencia Escolar en Andalucía. 


TÍTULO II


ACTUACIONES EN LOS CENTROS EDUCATIVOS


CAPÍTULO I


Promoción de la convivencia en los centros educativos


Artículo 4. Plan de convivencia.
1. Los centros educativos elaborarán un plan de conviven-


cia que, tras su aprobación por el Consejo Escolar del centro, 
se incorporará al proyecto educativo del mismo.


2. Corresponde al equipo directivo, en colaboración con 
los y las profesionales de la orientación, coordinar su elabo-
ración, en la que deberán participar todos los sectores de la 
comunidad educativa, de acuerdo con las directrices del Con-
sejo Escolar del centro establecidas por la Comisión de Convi-
vencia, a que se refiere el artículo 7 del presente Decreto, y las 
propuestas realizadas por el Claustro de Profesores del centro 
y las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnas y Alumnos, 
teniendo en cuenta las características del entorno escolar y las 
necesidades educativas del alumnado.


3. En los centros de educación infantil y de educación 
primaria se tendrán en cuenta, también, las propuestas del 
equipo de orientación educativa, a través de su orientador 


u orientadora y en los centros de educación secundaria las 
propuestas y la planificación de actuaciones realizadas por el 
departamento de orientación.


4. Asimismo los centros educativos tendrán en cuenta, en 
su caso, las propuestas de la Junta de Delegados y Delegadas 
de Alumnos y Alumnas y de las Asociaciones del Alumnado 
del centro.


5. El plan de convivencia podrá contemplar la figura del 
delegado o delegada de los padres y las madres del alumnado 
en cada uno de los grupos correspondientes a la enseñanza 
obligatoria. El delegado o delegada será elegido para cada 
curso académico por los propios padres y madres en la re-
unión que, de acuerdo con la normativa de organización y fun-
cionamiento de los centros educativos, los tutores y las tutoras 
de cada grupo deben realizar con éstos antes de la finalización 
del mes de noviembre.


6. La Consejería competente en materia de educación re-
gulará, mediante Orden, el procedimiento para la elaboración 
y aprobación por parte de los centros educativos del plan de 
convivencia y de la memoria a que se refiere el artículo 6 de 
este Decreto.


Artículo 5. Contenidos del plan de convivencia.
El plan de convivencia incluirá los siguientes aspectos:


a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, 
en su caso, conflictividad detectada en el mismo, así como los 
objetivos a conseguir.


b) Establecimiento de las normas de convivencia genera-
les del centro y particulares de cada aula a que se refiere el 
artículo 14 del presente Decreto.


c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de 
la Comisión de Convivencia.


d) Normas específicas para el funcionamiento del aula de 
convivencia del centro, a la que se refiere el artículo 9 de este 
Decreto.


e) Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, 
mediar y resolver los conflictos que pudieran plantearse.


f) Programación de las necesidades de formación de la 
comunidad educativa en esta materia.


g) Estrategias y procedimientos para realizar la difusión, 
el seguimiento y la evaluación del plan.


h) Procedimiento para la recogida de las incidencias en 
materia de convivencia mediante un sistema de gestión de 
centros educativos, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 1 del artículo 12 del presente Decreto.


i) Funciones de los delegados y de las delegadas del 
alumnado en la mediación para la resolución pacífica de los 
conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado o entre 
éste y algún miembro del equipo docente, promoviendo su co-
laboración con el tutor o la tutora del grupo.


j) En su caso, funciones del delegado o de la delegada 
de los padres y de las madres del alumnado, entre las que se 
incluirá la de mediación en la resolución pacífica de conflictos 
entre el propio alumnado o entre éste y cualquier miembro de 
la comunidad educativa.


k) Actuaciones previstas para la consecución de los obje-
tivos, explicitando para cada una de ellas las personas respon-
sables, los recursos disponibles y los procedimientos a seguir.


l) Actuaciones conjuntas de los órganos de gobierno y de 
coordinación docente del centro en relación con el tratamiento 
de la convivencia en el mismo.


m) Actuaciones conjuntas de los equipos docentes del 
centro, en coordinación con quienes ejercen la orientación 
para el tratamiento de la convivencia en los grupos de alum-
nos y alumnas.


n) Actuaciones de la tutora o el tutor y del equipo docente 
de cada grupo de alumnos y alumnas para favorecer la inte-
gración del alumnado de nuevo ingreso, tanto en el aula como 
en el centro.
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o) Actuaciones específicas para la prevención y trata-
miento de la violencia sexista, racista y cualquier otra de sus 
manifestaciones.


Artículo 6. Memoria del plan de convivencia.
Los centros educativos elaborarán al final de cada curso 


escolar una memoria del plan de convivencia, que se incor-
porará a la memoria final de curso, y que deberá contener, al 
menos, los siguientes aspectos:


a) Grado de implantación y nivel de consecución de los 
objetivos propuestos.


b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los 
distintos sectores de la comunidad educativa.


c) Formación y asesoramiento recibidos en esta materia 
por la comunidad educativa y recursos utilizados.


d) Valoración de los resultados, conclusiones y propues-
tas de continuidad y de mejora para cursos sucesivos.


e) Evaluación del proceso y de los resultados.
f) Documentación elaborada.


Artículo 7. Comisión de Convivencia.
1. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos 


constituirá una Comisión de Convivencia integrada por el di-
rector o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de 
estudios, dos profesores o profesoras, dos padres o madres del 
alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por cada uno de 
los sectores de entre sus representantes en el Consejo Escolar.


2. En las escuelas de educación infantil y en los colegios 
de educación primaria la representación del alumnado en la 
Comisión de Convivencia será sustituida por padres o madres 
de alumnos o alumnas. Del mismo modo, en los conserva-
torios superiores de música, en los conservatorios superiores 
de danza, en las escuelas superiores de arte dramático y en 
los centros de educación permanente, la representación de los 
padres y madres del alumnado en la Comisión de Convivencia 
será sustituida por alumnos o alumnas.


3. No obstante lo especificado en los apartados anterio-
res, en los centros de tres, cuatro y cinco unidades que impar-
tan la educación infantil y la educación primaria la Comisión 
de Convivencia estará formada por el director o directora del 
centro, un profesor o profesora y dos padres o madres del 
alumnado. Si el centro tiene una o dos unidades, la Comisión 
de Convivencia la integrará el director o directora y un padre o 
madre del alumnado.


4. Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado 
por la Asociación de Madres y Padres del Alumnado del cen-
tro, éste será uno de los representantes de los padres y ma-
dres en la Comisión de Convivencia.


5. Las comisiones de convivencia de los centros educa-
tivos recibirán el asesoramiento adecuado por parte de los 
respectivos gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la 
convivencia escolar, a los que se refiere el artículo 44 del pre-
sente Decreto, que les permita concretar en un plan de actua-
ciones las funciones que le atribuye este Decreto.


Artículo 8. Funciones de la Comisión de Convivencia.
La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones:


a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la 
comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto 
mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos.


b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para ga-
rantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad 
educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del 
centro.


c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del 
alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibi-
liten la integración de todos los alumnos y alumnas.


d) Mediar en los conflictos planteados.
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las co-


rrecciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan 
sido impuestas.


f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere 
oportunas para mejorar la convivencia en el centro.


g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos 
veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de 
las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.


h) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el 
Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en el 
centro.


Artículo 9. Aula de convivencia.
1. Los centros educativos podrán crear aulas de convi-


vencia para el tratamiento individualizado del alumnado que, 
como consecuencia de la imposición de una corrección o me-
dida disciplinaria por alguna de las conductas tipificadas en 
los artículos 20 y 23 del presente Decreto, se vea privado de 
su derecho a participar en el normal desarrollo de las activida-
des lectivas.


2. El plan de convivencia establecerá los criterios y condi-
ciones para que el alumnado a que se refiere el apartado an-
terior sea atendido, en su caso, en el aula de convivencia. Co-
rresponde al director o directora del centro la verificación del 
cumplimiento de dichas condiciones y la resolución a adoptar, 
garantizando, en todo caso, el trámite de audiencia.


3. En estas aulas de convivencia se favorecerá un pro-
ceso de reflexión por parte de cada alumno o alumna que sea 
atendido en las mismas acerca de las circunstancias que han 
motivado su presencia en ellas, de acuerdo con los criterios 
del correspondiente departamento de orientación o equipo de 
orientación educativa, y se garantizará la realización de las 
actividades formativas que determine el equipo docente que 
atiende al alumno o alumna.


4. En el plan de convivencia se determinará el profeso-
rado que atenderá el aula de convivencia, implicando en ella 
al tutor o tutora del grupo al que pertenece cada alumno o 
alumna que sea atendido en la misma y al correspondiente 
departamento de orientación o equipo de orientación educa-
tiva, y se concretarán las actuaciones que se realizarán en la 
misma, de acuerdo con los criterios pedagógicos que, a tales 
efectos, sean establecidos por el Equipo Técnico de Coordina-
ción Pedagógica. 


CAPÍTULO II


Tutoría y orientación


Artículo 10. Tutoría.
1. El plan de orientación y acción tutorial potenciará el 


papel del tutor o la tutora en la coordinación del equipo do-
cente, así como en la mediación para la resolución pacífica 
de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado 
a su cargo.


2. Los tutores y tutoras trasladarán al alumnado de su 
grupo, por escrito, las normas de convivencia aplicables en el 
centro y en el aula, de acuerdo con lo que se recoja en el plan 
de convivencia. 


3. Los tutores y tutoras se reunirán individualmente con 
los padres y madres del alumnado que haya sido objeto de 
medida disciplinaria por una conducta gravemente perjudicial 
para la convivencia del centro, de las tipificadas en el artícu-
lo 23 del presente Decreto, con la finalidad de analizar su 
evolución e integración escolar y proponerles, en su caso, la 
suscripción del compromiso de convivencia al que se refiere 
el artículo 16.
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Artículo 11. Orientación.
1. Los Equipos Técnicos Provinciales para la Orientación 


Educativa y Profesional planificarán anualmente actuaciones 
dirigidas a hacer efectiva la educación para la promoción de 
la cultura de paz, la prevención de la violencia, la mejora de 
la convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica 
de los conflictos, de acuerdo con lo que, a tales efectos, esta-
blezca la Consejería competente en materia de educación.


2. Las actuaciones a que se refiere el apartado anterior se 
clasificarán en actuaciones propias a desarrollar por el Equipo 
Técnico Provincial, actuaciones a desarrollar por los equipos 
de orientación educativa y actuaciones a desarrollar por los 
departamentos de orientación de los centros.


3. Los equipos de orientación educativa concretarán las 
circunstancias particulares de los centros docentes a los que 
atienden las actuaciones a que se refiere el apartado 1, con la 
finalidad de asesorar y facilitar la elaboración y desarrollo de 
los planes de orientación y de acción tutorial y de los planes 
de convivencia. Estas actuaciones se incluirán en el corres-
pondiente plan anual de trabajo.


4. Los departamentos de orientación planificarán y pro-
pondrán anualmente al Claustro de Profesores y al Consejo 
Escolar del centro un conjunto mínimo de actuaciones, te-
niendo en cuenta las acciones propuestas por el Equipo Téc-
nico Provincial para la Orientación Educativa y Profesional.


CAPÍTULO III


Seguimiento y medidas de seguridad en los centros 
educativos


Artículo 12. Seguimiento, apoyo y asesoramiento a los 
centros educativos.


1. La Administración educativa pondrá en marcha los me-
canismos y recursos precisos para realizar el seguimiento de 
la situación real de los centros educativos en relación con el 
nivel de conflictividad de los mismos. A tales efectos, se gene-
ralizará la utilización de un sistema de gestión de centros edu-
cativos en el que se recogerán las incidencias que en materia 
de convivencia se produzcan.


2. El análisis de los datos que se obtengan servirá de base 
para la adopción de las medidas de planificación de recursos, 
asesoramiento, orientación, formación e intervención que co-
rrespondan a cada centro.


3. La Administración educativa pondrá a disposición de 
los miembros de la comunidad educativa un servicio telemá-
tico y telefónico gratuito de asesoramiento e información so-
bre las materias objeto del presente Decreto.


4. Los centros educativos tendrán acceso a la información 
y asesoramiento que precisen por parte del correspondiente 
gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia es-
colar para la realización del seguimiento interno de su situa-
ción en relación con la mejora de la convivencia, la prevención 
de la violencia y el tratamiento pacífico de los conflictos.


Artículo 13. Medidas de seguridad en los centros educa-
tivos.


La Administración educativa promoverá la colaboración 
con las Administraciones con competencias en materia de 
seguridad pública o ciudadana para favorecer la adecuada 
protección de los centros docentes e impulsar la adopción de 
medidas preventivas de seguridad del entorno escolar en de-
terminadas zonas o centros.


TÍTULO III


NORMAS DE CONVIVENCIA


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Artículo 14. Elaboración de las normas de convivencia.
1. Las normas de convivencia, tanto generales del cen-


tro como particulares del aula, concretarán en este ámbito 
los derechos y deberes del alumnado, precisarán las medidas 
preventivas e incluirá la existencia de un sistema que detecte 
el incumplimiento de dichas normas y las correcciones o medi-
das disciplinarias que, en su caso, se aplicarían.


2. En la determinación de las conductas contrarias a las 
normas de convivencia deberá distinguirse entre conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia contempladas en 
el Capítulo III de este Título y demás conductas contrarias a 
las normas de convivencia contempladas en el Capítulo II del 
mismo.


Artículo 15. Medidas educativas y preventivas.
1. El Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los 


demás órganos de gobierno de los centros, el profesorado y 
los restantes miembros de la comunidad educativa pondrán 
especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a 
las normas de convivencia, estableciendo las necesarias medi-
das educativas y formativas.


2. El centro educativo podrá requerir a los padres, a las 
madres o a los representantes legales del alumnado y, en su 
caso, a las instituciones públicas competentes, la adopción de 
medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias que pue-
dan ser determinantes de actuaciones contrarias a las normas 
de convivencia.


Artículo 16. Compromisos de convivencia.
1. Las familias del alumnado que presente problemas de 


conducta y de aceptación de las normas escolares podrán sus-
cribir con el centro docente un compromiso de convivencia, 
con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el 
profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o 
alumna y de colaborar en la aplicación de medidas que se 
propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo ex-
traescolar, para superar esta situación.


2. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convi-
vencia, realizará el seguimiento de los compromisos de con-
vivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad 
y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de 
incumplimiento.


3. La Administración educativa establecerá mediante Or-
den la regulación de esta medida, que podrá suscribirse en 
cualquier momento del curso.


Artículo 17. Principios generales de las correcciones y de 
las medidas disciplinarias.


1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que 
hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 
convivencia habrán de tener un carácter educativo y recupera-
dor, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del 
alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos 
los miembros de la comunidad educativa.


2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas 
disciplinarias por los incumplimientos de las normas de convi-
vencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue:


a) El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su 
derecho a la educación ni, en el caso de la educación obligato-
ria, de su derecho a la escolaridad.







Página núm. 14 BOJA núm. 25 Sevilla, 2 de febrero 2007


b) No podrán imponerse correcciones, ni medidas discipli-
narias contrarias a la integridad física y a la dignidad personal 
del alumnado.


c) La imposición de las correcciones y de las medidas dis-
ciplinarias previstas en el presente Decreto respetará la pro-
porcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá 
contribuir a la mejora de su proceso educativo.


d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias deberá tenerse en cuenta la edad del 
alumnado, así como sus circunstancias personales, familiares 
o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los informes 
que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y 
recomendar, en su caso, a los padres y madres o a los repre-
sentantes legales del alumnado, o a las instituciones públicas 
competentes, la adopción de las medidas necesarias.


Artículo 18. Gradación de las correcciones y de las medi-
das disciplinarias.


1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias, se consideran circunstancias que ate-
núan la responsabilidad:


a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la 
conducta, así como la reparación espontánea del daño produ-
cido.


b) La falta de intencionalidad.
c) La petición de excusas.


2. Se consideran circunstancias que agravan la respon-
sabilidad:


a) La premeditación.
b) Cuando la persona contra la que se cometa la infrac-


ción sea un profesor o profesora.
c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no 


docente y a los compañeros y compañeras de menor edad o a 
los recién incorporados al centro.


d) Las acciones que impliquen discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo, convicciones ideológicas o religio-
sas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como 
por cualquier otra condición personal o social.


e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva 
de los derechos de demás miembros de la comunidad educa-
tiva.


f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al 
centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad edu-
cativa.


Artículo 19. Ámbitos de las conductas a corregir.
1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el pre-


sente Decreto, los actos contrarios a las normas de conviven-
cia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el horario 
lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades 
complementarias o extraescolares. 


2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alum-
nado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso 
fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o di-
rectamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes como tal.


CAPÍTULO II


Conductas contrarias a las normas
de convivencia y su corrección


Artículo 20. Conductas contrarias a las normas de convi-
vencia y plazo de prescripción.


1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia 
las que se opongan a las establecidas por los centros con-
forme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes:


a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las 
actividades de la clase.


b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en 
la realización de las actividades orientadas al desarrollo del 
currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 
profesorado respecto a su aprendizaje.


c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejer-
cicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por 
sus compañeros.


d) Las faltas injustificadas de puntualidad.
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.
f) La incorrección y desconsideración hacia los otros 


miembros de la comunidad educativa.
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos 


materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de 
los demás miembros de la comunidad educativa.


2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase 
o de puntualidad de un alumno o alumna, las que no sean 
excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus represen-
tantes legales si es menor de edad, en las condiciones que se 
establezcan en el plan de convivencia.


3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en 
el caso de las faltas injustificadas, los planes de convivencia 
de los centros establecerán el número máximo de faltas de 
asistencia por curso, área o materia, a efectos de la evalua-
ción y promoción del alumnado.


4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia 
recogidas en este artículo prescribirán en el plazo de treinta 
días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, 
excluyendo los períodos vacacionales establecidos en el co-
rrespondiente calendario escolar de la provincia.


Artículo 21. Correcciones de las conductas contrarias a 
las normas de convivencia.


1. Por la conducta contemplada en el artículo 20.1.a) del 
presente Decreto se podrá imponer la corrección de suspen-
sión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o 
alumna. La aplicación de esta medida implicará:


a) El centro deberá prever la atención educativa del 
alumno o alumna al que se imponga esta corrección.


b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la je-
fatura de estudios en el transcurso de la jornada escolar sobre 
la medida adoptada y los motivos de la misma. Asimismo, el 
tutor o tutora deberá informar de ello al padre, a la madre o 
a los representantes legales del alumno o de la alumna. De 
la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el 
centro.


2. Por las conductas recogidas en el artículo 20 del pre-
sente Decreto, distintas a la prevista en el apartado anterior, 
podrán imponerse las siguientes correcciones:


a) Amonestación oral.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo 


que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades 
del centro, así como a reparar el daño causado en las ins-
talaciones, recursos materiales o documentos de los centros 
docentes públicos.


d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas 
clases por un plazo máximo de tres días lectivos. Durante el 
tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se determinen para evi-
tar la interrupción de su proceso formativo.
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e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asis-
tencia al centro por un período máximo de tres días lectivos. 
Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar las actividades formativas que se determinen 
para evitar la interrupción de su proceso formativo.


3. Las actividades formativas que se establecen en las 
letras d) y e) del apartado anterior podrán ser realizadas en el 
aula de convivencia a que se refiere el artículo 9, de acuerdo 
con lo que el centro disponga en su plan de convivencia.


Artículo 22. Órganos competentes para imponer las co-
rrecciones de las conductas contrarias a las normas de con-
vivencia.


1. Será competente para imponer la corrección prevista 
en el artículo 21.1 del presente Decreto el profesor o profesora 
que esté impartiendo la clase.


2. Serán competentes para imponer las correcciones pre-
vistas en el apartado 2 del artículo 21 de este Decreto:


a) Para la prevista en la letra a), todos los profesores y 
profesoras del centro.


b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del 
alumno.


c) Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de 
estudios.


d) Para la prevista en la letra e), el director o directora, 
que dará cuenta a la Comisión de Convivencia.


CAPÍTULO III


Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia
y su corrección


Artículo 23. Conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia.


1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia en el centro las siguientes:


a) La agresión física contra cualquier miembro de la co-
munidad educativa.


b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa.


c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integri-
dad personal de los miembros de la comunidad educativa del 
centro, o la incitación a las mismas.


d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miem-
bro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una 
componente sexual, racial o xenófoba, o se realizan contra 
alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.


e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro 
de la comunidad educativa.


f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida 
docente y la falsificación o sustracción de documentos acadé-
micos.


g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos mate-
riales o documentos del centro, o en las pertenencias de los 
demás miembros de la comunidad educativa, así como la sus-
tracción de las mismas.


h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas 
contrarias a las normas de convivencia del centro.


i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el nor-
mal desarrollo de las actividades del centro.


j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo 
que la Comisión de Convivencia considere que este incumpli-
miento sea debido a causas justificadas.


2. Las conductas gravemente perjudiciales para la con-
vivencia en el centro prescribirán a los dos meses contados 
a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos 


vacacionales establecidos en el correspondiente calendario es-
colar de la provincia. 


Artículo 24. Medidas disciplinarias por las conductas gra-
vemente perjudiciales para la convivencia.


1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia recogidas en el artículo 23 del presente Decreto, 
podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias:


a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que con-
tribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, 
así como a reparar el daño causado en las instalaciones, re-
cursos materiales o documentos de los centros docentes pú-
blicos.


b) Suspensión del derecho a participar en las actividades 
extraescolares del centro por un período máximo de un mes.


c) Cambio de grupo.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas 


clases durante un período superior a tres días lectivos e infe-
rior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, 
el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas 
que se determinen para evitar la interrupción en el proceso 
formativo.


e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante 
un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. 
Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar las actividades formativas que se determinen 
para evitar la interrupción de su proceso formativo.


f) Cambio de centro docente.


2. Las actividades formativas que se establecen en las 
letras d) y e) del apartado anterior podrán ser realizadas en el 
aula de convivencia a que se refiere el artículo 9, de acuerdo 
con lo que el centro disponga en su plan de convivencia.


3. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en 
la letra e) del apartado 1 de este artículo, el director o direc-
tora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia 
al centro antes del agotamiento del plazo previsto en la correc-
ción, previa constatación de que se ha producido un cambio 
positivo en la actitud del alumno o alumna.


4. Asimismo, cuando se imponga la medida disciplinaria 
a que se refiere la letra f) del apartado 1 anterior, la Consejería 
competente en materia de educación garantizará un puesto 
escolar en otro centro docente. 


Artículo 25. Órgano competente para imponer las medi-
das disciplinarias de las conductas gravemente perjudiciales 
para las normas de convivencia.


Será competencia del director o directora del centro la 
imposición de las medidas disciplinarias previstas en el artícu-
lo 24 del presente Decreto, de lo que dará traslado a la Comi-
sión de Convivencia. 


CAPÍTULO IV


Procedimiento para la imposición de las correcciones
y de las medidas disciplinarias 


Artículo 26. Procedimiento general.
1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas 


disciplinarias previstas en el presente Decreto será preceptivo, 
en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 


Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer 
sea la suspensión del derecho de asistencia al centro o cual-
quiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del apar-
tado 1 del artículo 24 de este Decreto, y el alumno o alumna 
sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o 
representantes legales.


Asimismo, para la imposición de las correcciones previs-
tas en las letras c), d) y e) del apartado 2 del artículo 21 del 
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presente Decreto, deberá oírse al profesor o profesora o tutor 
o tutora del alumno o alumna.


Las correcciones y medidas disciplinarias que se impon-
gan serán inmediatamente ejecutivas.


2. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o 
alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de estudios 
y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impon-
gan por las conductas contrarias a las normas de convivencia. 
En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los 
padres, madres o representantes legales del alumno o de la 
alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.


Artículo 27. Reclamaciones.
1. El alumno o alumna, sus padres, madres o represen-


tantes legales, podrán presentar en el plazo de dos días lecti-
vos una reclamación contra las correcciones o medidas disci-
plinarias impuestas, ante quien las impuso.


En el caso de que la reclamación fuese estimada, la co-
rrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente 
académico del alumno.


2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el 
director o directora en relación con las conductas del alum-
nado a que se refiere el artículo 23 del presente Decreto po-
drán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los 
padres, madres o representantes legales del alumnado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tales efectos, 
el director o directora convocará una sesión extraordinaria 
del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, 
contados desde que se presentó la instancia, para que este 
órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, 
si corresponde, las medidas oportunas.


CAPÍTULO V


Procedimiento para la imposición de la medida disciplinaria 
de cambio de centro


Artículo 28. Inicio del expediente.
El director o directora del centro acordará la iniciación del 


procedimiento en el plazo de dos días, contados desde que se 
tuvo conocimiento de la conducta. Con carácter previo podrá 
acordar la apertura de un período de información, a fin de co-
nocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o 
no de iniciar el procedimiento.


Artículo 29. Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por 


un profesor o profesora del centro designado por el director o 
directora.


2. El director o directora notificará fehacientemente al 
alumno o alumna, así como a su padre, madre o representan-
tes legales la incoación del procedimiento, especificando las 
conductas que se le imputan, así como el nombre del instruc-
tor o instructora, a fin de que en el plazo de dos días lectivos 
formulen las alegaciones oportunas.


3. El director o directora comunicará al servicio de inspec-
ción de educación el inicio del procedimiento y lo mantendrá 
informado de la tramitación del mismo hasta su resolución.


4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, el instructor o instructora pondrá de manifiesto 
el expediente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a 
su padre, madre o representantes legales, comunicándoles 
la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de 
tres días lectivos puedan formular las alegaciones que estimen 
oportunas.


Artículo 30. Recusación del instructor.
El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes 


legales, podrán recusar al instructor o instructora. La recusa-


ción deberá plantearse por escrito dirigido al director o direc-
tora del centro, que deberá resolver y ante la cual el recusado 
o recusada realizará sus manifestaciones al respecto, siendo 
de aplicación las causas y los trámites previstos en el artícu-
lo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en lo que proceda.


Artículo 31. Medidas provisionales.
Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo 


de la convivencia en el centro, al iniciarse el procedimiento o 
en cualquier momento de su instrucción, el director o la direc-
tora por propia iniciativa o a propuesta del instructor o instruc-
tora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión 
del derecho de asistencia al centro durante un período supe-
rior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo 
que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno 
o alumna deberá realizar las actividades que se determinen 
para evitar la interrupción de su proceso formativo.


Artículo 32. Resolución del procedimiento.
1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, 


el director o directora dictará resolución del procedimiento en 
el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. Este plazo 
podrá ampliarse en el supuesto que existieran causas que lo 
justificaran.


2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, 
los siguientes extremos:


a) Hechos probados.
b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso.
c) Medida disciplinaria
d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria.


Artículo 33. Recursos.
1. Contra la resolución dictada por el director o directora 


de un centro docente público se podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, ante el Delegado o Delegada 
Provincial de la Consejería competente en materia de educa-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. La resolución del mismo, que pondrá fin a 
la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo 
máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que re-
caiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso.


2. Contra la resolución que haya sido dictada por el di-
rector o directora de un centro docente privado concertado se 
podrá presentar, en el plazo de un mes, reclamación ante el 
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería competente 
en materia de educación, cuya resolución, que se dictará en 
el plazo máximo de tres meses, pondrá fin a la vía administra-
tiva. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolu-
ción, la reclamación podrá entenderse desestimada. 


TÍTULO IV


RECURSOS Y APOYOS PARA LA MEJORA
DE LA CONVIVENCIA


CAPÍTULO I


Protocolos de actuación


Artículo 34. Actuación e intervención ante conductas de 
maltrato, discriminación o agresión.


1. La Administración educativa establecerá mediante un 
protocolo los procedimientos específicos de actuación e inter-
vención de los centros educativos para los supuestos de mal-
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trato, discriminación o agresiones que el alumnado pudiera 
sufrir, garantizando su seguridad y protección, así como la 
continuidad de su aprendizaje en las mejores condiciones. En 
dicho protocolo se establecerán las medidas educativas que 
recibirá el alumnado agresor, así como el tipo de intervención 
que se requiera en cada situación.


2. La Administración educativa establecerá un protocolo 
de actuación para los supuestos de agresiones que los y las 
trabajadoras de los centros educativos pudieran sufrir en el 
desarrollo de sus funciones. Además, adoptará las medidas 
oportunas para garantizar la debida protección y asistencia ju-
rídica en estos supuestos.


CAPÍTULO II


Recursos humanos


Artículo 35. Profesorado de apoyo y disminución de la ra-
tio del alumnado.


Los centros educativos que escolaricen alumnado que 
presente una especial problemática de convivencia escolar 
contarán con profesorado de apoyo específico y un menor nú-
mero de alumnos y alumnas por aula, de acuerdo con lo que, 
a tales efectos, se establezca.


Artículo 36. Otros profesionales.
1. Los equipos de orientación educativa que atiendan a 


centros educativos que escolaricen alumnado que presente 
una especial problemática de convivencia escolar adscribirán 
a sus puestos de trabajo a personal funcionario con la titula-
ción de educador social, de acuerdo con lo que, a tales efectos 
se determine.


2. Este personal desarrollará tareas de relación entre el cen-
tro educativo y las familias del alumnado, asumirá funciones de 
intermediación educativa entre éste y el resto de la comunidad 
educativa y colaborará con el profesorado en la atención educa-
tiva de este alumnado en el aula de convivencia y en el desarrollo 
de programas para la educación en valores y en la mejora de 
la convivencia escolar, todo ello de acuerdo con lo que se esta-
blezca en el plan de convivencia.


3. En los institutos de educación secundaria en que se 
escolarice alumnado con una especial problemática de con-
vivencia escolar se podrá, asimismo, adscribir a sus puestos 
de trabajo a personal funcionario con la titulación de educador 
social. Este personal, que se integrará en el departamento de 
orientación, desarrollará las tareas que se recogen en el apar-
tado anterior. 


CAPÍTULO III


Formación


Artículo 37. Formación de la comunidad educativa.
1. En la formación del profesorado de los centros educa-


tivos sostenidos con fondos públicos se incluirán acciones for-
mativas dirigidas específicamente a mejorar su cualificación 
en el ámbito de la educación para la cultura de paz, la mejora 
de las prácticas educativas en relación con la convivencia es-
colar, la igualdad entre hombres y mujeres, la mediación esco-
lar y la resolución pacífica de los conflictos.


2. Los Centros del Profesorado promoverán la formación 
del profesorado en el seno del propio centro educativo y la 
creación de grupos de trabajo y de redes de centros educa-
tivos y de profesorado que trabajen de manera transversal la 
cultura de paz y la prevención de la violencia, la convivencia 
escolar y la resolución pacífica de los conflictos.


3. La Administración educativa facilitará, a través de los 
recursos y mecanismos oportunos, la formación de los equi-
pos directivos de los centros, de la inspección educativa, de 
los miembros de los equipos de orientación educativa y de las 


asesorías de los Centros del Profesorado, así como del per-
sonal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria, en los contenidos y competencias que se 
requieren para la promoción de la cultura de paz, la mejora 
de la convivencia, la mediación y la resolución pacífica de los 
conflictos.


4. La Consejería competente en materia de educación fa-
vorecerá la formación de los padres y madres del alumnado 
de los centros educativos, especialmente de los delegados y 
delegadas de padres y madres, en aquellos contenidos y com-
petencias que les permitan la promoción de la cultura de paz 
y la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia 
en los ámbitos familiar, escolar y social y, en particular, para 
llevar a cabo tareas de mediación para la resolución pacífica 
de los conflictos. A tales efectos, impulsará la creación de es-
cuelas de padres y madres.


5. La Administración educativa potenciará la celebración 
de actividades formativas conjuntas en las que participen pa-
dres y madres del alumnado, profesorado y equipos directivos, 
encaminadas al fomento de la cultura de paz y a la participa-
ción de la comunidad educativa en los centros docentes.


CAPÍTULO IV


Proyectos integrales «Escuela: Espacio de Paz»


Artículo 38. Bases reguladoras.
La Consejería competente en materia de educación esta-


blecerá las bases reguladoras para el desarrollo de proyectos 
integrales «Escuela: Espacio de Paz», en las que podrán parti-
cipar los centros educativos. En dichos proyectos se incluirán 
actividades que contribuyan a la mejora de la convivencia en 
los centros educativos, al respeto a la diversidad cultural, racial 
o de opinión, a la lucha contra las desigualdades de cualquier 
tipo, a la prevención, detección y tratamiento de la violencia, 
al desarrollo de programas de mediación y otras de naturaleza 
análoga.


Artículo 39. Evaluación y extensión de la Red Andaluza 
«Escuela: Espacio de Paz».


1. La Administración Educativa incluirá en la Red Anda-
luza «Escuela: Espacio de Paz» a todos los centros educativos 
cuyo proyecto sea seleccionado de acuerdo con lo recogido en 
el artículo anterior.


2. Asimismo, la Administración educativa realizará el se-
guimiento y evaluación de la Red Andaluza «Escuela: Espacio 
de Paz», para promover la continua mejora de su funciona-
miento. Para ello, con carácter complementario a su propia 
acción evaluadora, podrá suscribir convenios de colaboración 
con las Universidades andaluzas o con otras entidades públi-
cas o privadas competentes en la materia. 


Artículo 40. Coordinación de la Red Andaluza «Escuela: 
Espacio de Paz».


1. Se creará la figura de coordinadora o coordinador de la 
Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz», que dependerá de la 
Dirección General competente en la materia de la Consejería 
competente en materia de educación. 


2. Podrá ser coordinadora o coordinador de la Red Anda-
luza «Escuela: Espacio de Paz» cualquier funcionaria o funcio-
nario de carrera en servicio activo de los Cuerpos de la fun-
ción pública docente con, al menos, dos años de antigüedad 
en dichos Cuerpos y con formación y experiencia en temas 
relacionados con la convivencia escolar.


3. Por Orden de la Consejería competente en materia de 
educación se establecerá el procedimiento para su designa-
ción.


Artículo 41. Competencias de la coordinación de la Red 
Andaluza «Escuela: Espacio de Paz».
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La coordinadora o coordinador de la Red Andaluza «Es-
cuela: Espacio de Paz» tendrá las siguientes competencias:


a) Impulsar y coordinar las actuaciones que se lleven a 
cabo encaminadas a la planificación, desarrollo y evaluación 
de la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz».


b) Proponer planes de formación permanente en el ám-
bito de la promoción de la cultura de paz, la prevención de la 
violencia, la mejora de la convivencia, la mediación y la resolu-
ción pacífica de los conflictos para las personas que colaboren 
en proyectos integrales incluidos en la Red Andaluza «Escuela: 
Espacio de Paz», y colaborar en su desarrollo y evaluación.


c) Colaborar con los gabinetes provinciales de asesora-
miento sobre la convivencia escolar a los que se refiere el ar-
tículo 44 y asesorarles en su labor de impulso y seguimiento 
de la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz».


d) Colaborar con las Comisiones Provinciales de Segui-
miento de la Convivencia Escolar y con el Observatorio para 
la Convivencia Escolar de Andalucía en aquellas tareas que le 
sean atribuidas.


e) Cualquier otra función que le atribuya la Administración 
educativa en el ámbito de sus competencias.


CAPÍTULO V


Campañas y materiales


Artículo 42. Realización de campañas de sensibilización 
e información.


1. La Consejería competente en materia de educación 
realizará periódicamente campañas de sensibilización e infor-
mación para la promoción de la cultura de paz, la mejora de 
la convivencia y la prevención de la violencia, dirigidas a todos 
los miembros de la comunidad educativa. Asimismo, se pro-
curará la difusión de experiencias educativas relacionadas con 
las materias del presente Decreto, de acuerdo con lo que a 
tales efectos se determine.


2. La Consejería competente en materia de educación 
podrá suscribir convenios de colaboración con los medios de 
comunicación para promover los valores de la cultura de paz 
y editar, producir y emitir programas dirigidos a la sensibiliza-
ción, información y formación de los miembros de la comu-
nidad educativa, especialmente en aquellos conocimientos 
necesarios para la prevención de la violencia.


Artículo 43. Materiales educativos y ayudas para proyec-
tos de innovación e investigación.


1. Los centros educativos recibirán los materiales y recur-
sos didácticos necesarios para orientarlos en la elaboración de 
planes y proyectos dirigidos a la promoción de los valores de 
la cultura de paz, la prevención de la violencia, la mejora de la 
convivencia, la mediación y la resolución pacífica de los con-
flictos. En este sentido, la Consejería competente en materia 
de educación recopilará y difundirá materiales ya experimen-
tados y elaborará aquellos que estime necesarios. Asimismo, 
divulgará las experiencias innovadoras desarrolladas por los 
centros educativos y pondrá a disposición de los miembros 
de la comunidad educativa un sitio específico en Internet con 
la finalidad de ofrecer informaciones, materiales y recursos 
destinados a la mejora de la convivencia y la prevención de 
cualquier expresión de la violencia.


2. Anualmente, la Consejería competente en materia de 
educación realizará convocatorias de ayudas para la elaboración 
de materiales educativos dirigidos a la promoción de la cultura 
de paz, la mejora de la convivencia, la prevención de la violencia 
y el tratamiento pacífico de los conflictos.


3. La Consejería competente en materia de educación po-
tenciará la realización de proyectos de innovación e investiga-
ción sobre las materias que constituyen el objeto del presente 
Decreto, tanto por parte de los centros educativos como por 


parte del profesorado, a través de las correspondientes convo-
catorias de ayudas. 


TÍTULO V


COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN


CAPÍTULO I


Gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la convivencia 
escolar


Artículo 44. Creación, organización y funcionamiento.
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería compe-


tente en materia de educación se creará un gabinete provincial 
de asesoramiento sobre la convivencia escolar.


2. Los gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la 
convivencia escolar estarán integrados en el respectivo Equipo 
Técnico Provincial para la Orientación Educativa y Profesional, 
dentro del área de apoyo a la función tutorial del profesorado y 
de asesoramiento sobre la convivencia escolar.


3. Podrá ser miembro de los gabinetes provinciales de 
asesoramiento sobre la convivencia escolar cualquier funcio-
naria o funcionario de carrera en servicio activo de los cuerpos 
de la función pública docente con, al menos, dos años de an-
tigüedad en dichos cuerpos y con formación y experiencia en 
temas relacionados con la convivencia escolar.


4. Por Orden de la Consejería competente en materia de 
educación se establecerán el número de miembros de cada 
gabinete provincial, su sistema de provisión, así como las nor-
mas de organización y funcionamiento de los mismos para 
el desarrollo de las funciones que le atribuye el presente De-
creto.


Artículo 45. Funciones.
Los gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la 


convivencia escolar tendrán las siguientes funciones:


a) Proponer, para su incorporación al conjunto de actua-
ciones del respectivo Equipo Técnico Provincial para la Orien-
tación Educativa y Profesional, las actuaciones a desarrollar 
para la promoción de la cultura de paz, la prevención de la 
violencia, la mejora de la convivencia, la mediación y la resolu-
ción pacífica de los conflictos. 


b) Colaborar en la planificación, desarrollo y evaluación 
de las actuaciones de los respectivos equipos de orientación 
educativa y de los departamentos de orientación en el ámbito 
de la cultura de paz, la prevención de la violencia, la mejora 
de la convivencia, la mediación y la resolución pacífica de los 
conflictos.


c) Asesorar a los centros educativos, especialmente a tra-
vés de las Comisiones de Convivencia, y proponer acciones 
para favorecer la educación para la cultura de paz y la preven-
ción de cualquier tipo de violencia.


d) Impulsar y coordinar la aplicación de programas en los 
centros educativos dirigidos a la mejora de la convivencia y, 
en particular, promover la extensión de la Red Andaluza de 
«Escuela: Espacio de Paz».


e) Promover medidas destinadas a la revisión y actuali-
zación de los programas de acción tutorial en el ámbito de la 
promoción de la cultura de paz y la prevención de la violencia, 
la mejora de la convivencia, la mediación y la resolución pací-
fica de los conflictos.


f) Proponer planes de formación permanente en el ám-
bito de la promoción de la cultura de paz y la prevención de 
la violencia, la mejora de la convivencia, la mediación y la re-
solución pacífica de los conflictos, en el marco del respectivo 
plan provincial de formación permanente del profesorado, y 
colaborar en su desarrollo y evaluación.
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g) Asesorar a las Federaciones Provinciales de las Aso-
ciaciones de Madres y Padres de Alumnas y Alumnos para la 
planificación y desarrollo de actividades de formación en el 
ámbito de la promoción de la cultura de paz y la prevención 
de la violencia, la mediación y la resolución pacífica de los 
conflictos, así como potenciar la realización por parte de estas 
entidades de actividades conjuntas de formación, dirigidas a 
los diferentes sectores de la comunidad educativa, en dichas 
materias.


h) Colaborar con el Observatorio para la Convivencia Es-
colar de Andalucía en aquellas funciones que le sean enco-
mendadas.


i) Cualquier otra función que les atribuya la Administra-
ción educativa en el ámbito de sus competencias.


CAPÍTULO II


Comisiones Provinciales de Seguimiento de la Convivencia 
Escolar


Artículo 46. Composición y competencias.
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería com-


petente en materia de educación se constituirá una Comisión 
Provincial de Seguimiento de la Convivencia Escolar como ór-
gano colegiado de coordinación y seguimiento de cada uno de 
los objetivos y medidas contenidos en el presente Decreto, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros órga-
nos y servicios de la Administración educativa. Dicha Comi-
sión estará presidida por la Delegada o el Delegado Provincial 
y estará compuesta por los siguientes vocales:


a) La jefatura del servicio provincial de inspección de edu-
cación.


b) La inspectora o el inspector de educación responsable 
del área de educación en valores.


c) La jefatura del servicio de ordenación educativa.
d) La coordinadora o el coordinador del Equipo Técnico 


Provincial para la Orientación Educativa y Profesional.
e) La coordinadora o el coordinador provincial de forma-


ción del profesorado. 
f) La coordinadora o el coordinador del área de apoyo a la 


función tutorial del profesorado y asesoramiento sobre convi-
vencia del Equipo Técnico Provincial para la Orientación Edu-
cativa y Profesional.


g) Los miembros del gabinete provincial de asesoramiento 
sobre la convivencia escolar.


h) Dos directoras o directores de centros educativos de 
la provincia que desarrollen proyectos «Escuela: Espacio de 
Paz» y que destaquen por su trabajo de innovación en la con-
vivencia escolar, designados por el Delegado o la Delegada 
Provincial.


i) Una persona titular de un centro privado concertado de 
la provincia, designado por la organización más representativa 
de los mismos en el ámbito provincial.


j) Una persona representante por cada una de las organi-
zaciones sindicales con representación en la junta de personal 
docente de la Delegación Provincial.


k) Una persona representante por cada una de las organi-
zaciones sindicales con una representación provincial superior 
al diez por ciento en el ámbito de la enseñanza privada soste-
nida con fondos públicos, en relación con el total de represen-
tantes sindicales en dicho ámbito.


l) Dos representantes del sector de padres y madres del 
alumnado de la enseñanza pública, designado por la Federa-
ción de Asociaciones de Madres y Padres de alumnas y alum-
nos más representativa en la provincia en dicho ámbito.


m) Una persona representante del sector de padres y ma-
dres del alumnado de la enseñanza concertada, designado por 
la Federación de Asociaciones de Madres y Padres de alum-


nas y alumnos más representativa en la provincia en dicho 
ámbito.


n) Una persona representante del alumnado designado 
por la Federación de Asociaciones de Alumnas y Alumnos más 
representativa en el ámbito provincial.


o) Un delegado o una delegada de curso de un centro de 
educación secundaria de la provincia, que esté incluido en la 
red «Escuela: Espacio de Paz», designado por el Delegado o la 
Delegada Provincial.


2. Ejercerá la Secretaría de la Comisión el miembro del 
gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia es-
colar que designe la Presidencia de la Comisión.


3. El nombramiento y cese de los y las vocales será rea-
lizado por la presidencia de la comisión, a propuesta, en su 
caso, de sus respectivos órganos, entidades u organizaciones. 
Las propuestas incluirán la designación de las y los corres-
pondientes suplentes. Los órganos, entidades y organizacio-
nes representados podrán proponer, en cualquier momento, la 
sustitución de las y los vocales titulares y suplentes que hayan 
designado, a la presidencia de la comisión, que deberá reali-
zar los correspondientes ceses y nombramientos.


4. Las competencias de las Comisiones Provinciales de 
Seguimiento de la Convivencia Escolar serán las siguientes:


a) Impulsar y proponer actuaciones dirigidas a sensibilizar 
a la comunidad educativa y a la ciudadanía en general sobre 
los valores de la cultura de paz, la mejora de la convivencia 
escolar y la prevención de la violencia.


b) Realizar el seguimiento de las actuaciones desarrolla-
das por los gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la 
convivencia escolar y por otros órganos de la correspondiente 
Delegación Provincial, en relación con lo establecido en el pre-
sente Decreto.


c) Elaborar un informe anual sobre la convivencia escolar 
en la provincia.


d) Colaborar con el Observatorio para la Convivencia Es-
colar en Andalucía en los estudios, informes, análisis o valo-
raciones sobre la convivencia escolar en el ámbito provincial 
para los que se requiera su participación.


e) Proponer la selección, edición y difusión de experien-
cias educativas en las materias que constituyen el objeto del 
presente Decreto, así como de materiales curriculares y de 
apoyo a los centros. 


Artículo 47. Régimen de funcionamiento.
1. Corresponde a la presidencia fijar el orden del día y 


convocar las reuniones con, al menos, diez días de antelación 
para las reuniones ordinarias, pudiéndose reducir este plazo 
para las reuniones extraordinarias.


2. La Comisión Provincial de Seguimiento de la Conviven-
cia Escolar se reunirá, al menos, dos veces al año, y cuantas 
veces lo requieran los asuntos de su competencia.


3. Podrán asistir a las reuniones de la comisión, con voz 
pero sin voto, para informar sobre algún asunto a considerar, 
las personas que sean invitadas por la Presidencia.


Artículo 48. Informe anual.
1. El informe anual sobre la convivencia escolar en la pro-


vincia que corresponde elaborar a las Comisiones Provinciales 
de Seguimiento al finalizar cada curso escolar constará, al me-
nos, de los siguientes apartados:


a) Actuaciones realizadas en la provincia y grado de coor-
dinación de los servicios educativos provinciales en el desarro-
llo de las mismas.


b) Valoración de la situación de la convivencia escolar en 
los centros educativos de la provincia, propuestas y recomen-
daciones necesarias para su mejora.
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c) Valoración de los resultados, conclusiones y propues-
tas de mejora.


2. La persona titular de la Delegación Provincial dará tras-
lado del informe anual a la persona titular del centro directivo 
de la Consejería de Educación competente en la materia.


CAPÍTULO III


Evaluación


Artículo 49. Inspección educativa.
La inspección educativa realizará el seguimiento y evalua-


ción en los centros educativos de las medidas y actuaciones 
contenidas en el presente Decreto, de acuerdo con lo que, a 
tales efectos, se establezca en los planes de actuación de la 
inspección educativa, sin perjuicio de las que, en este ámbito, 
puedan corresponder a otros órganos.


TÍTULO VI


OBSERVATORIO PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR
EN ANDALUCÍA


CAPÍTULO I


Naturaleza, finalidad y atribuciones


Artículo 50. Naturaleza y adscripción.
Se crea el Observatorio para la Convivencia Escolar en 


Andalucía como órgano de carácter consultivo, al objeto de 
asesorar y de formular propuestas, que se adscribe a la Con-
sejería competente en materia de educación, a través de la 
Dirección General que ostenta las competencias en materia de 
convivencia escolar.


Artículo 51. Objeto y finalidad.
1. El Observatorio para la Convivencia Escolar en Anda-


lucía tiene por objeto asesorar a la Junta de Andalucía y for-
mular propuestas sobre el desarrollo de actuaciones de inves-
tigación, análisis, valoración y seguimiento de la convivencia 
escolar, así como contribuir al establecimiento de redes de 
información entre todos los centros educativos para compartir 
experiencias de buenas prácticas en este ámbito.


2. La finalidad del Observatorio es la de contribuir a gene-
rar una forma de abordar la convivencia escolar en Andalucía 
basada en el respeto y el diálogo, en la que el tratamiento 
constructivo del conflicto forme parte del proceso educativo.


Artículo 52. Atribuciones.
Las atribuciones del Observatorio para la Convivencia Es-


colar en Andalucía son las siguientes:


a) Proponer la realización de estudios e investigaciones 
que permita el seguimiento permanente del estado de la con-
vivencia en los centros educativos, identificando los factores 
de riesgo y proponiendo acciones efectivas para detener, dis-
minuir y prevenir las manifestaciones de la violencia.


b) Realizar propuestas que, con base en los estudios y 
evaluaciones realizados, favorezcan la toma de decisiones 
sobre las políticas educativas destinadas al desarrollo de los 
objetivos y medidas contenidas en el presente Decreto.


c) Proponer actuaciones coordinadas de las administracio-
nes públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
y con entidades e instituciones privadas, para que se adopten 
medidas para favorecer los factores de protección y de seguri-
dad necesarios para detener, disminuir y prevenir las manifes-
taciones de la violencia fuera de los espacios escolares.


d) Proponer actuaciones de formación en estrategias de 
mediación y regulación de conflictos para todos los sectores 
implicados en la educación.


e) Realizar propuestas de mejora sobre la normativa re-
lacionada con las medidas correctoras para la mejora de la 
convivencia en los centros educativos y su aplicación por parte 
de los mismos.


f) Fomentar y promover encuentros entre profesionales y 
expertos, para facilitar el intercambio de experiencias, investi-
gaciones y trabajos en esta materia.


g) Crear un fondo de documentación para la promoción 
de actividades de información y el estímulo del estudio y la 
investigación en la materia, así como contribuir a establecer 
redes de información entre los centros educativos. 


h) Publicar y difundir estudios, materiales y experiencias 
de educación para la convivencia y cultura de paz.


i) Elaborar un informe anual sobre el estado de la convi-
vencia y la conflictividad en los centros educativos, para lo que 
requerirá el apoyo informativo, documental y técnico de otras 
Administraciones Públicas con competencia en la materia y de 
los propios órganos y entidades de la Consejería competente 
en materia de educación, así como de entidades e institucio-
nes privadas.


j) Cualquier otra función de apoyo y asesoramiento vincu-
lada a la recogida, análisis, difusión de la información y la in-
vestigación y la promoción de actuaciones en todas las mate-
rias relacionadas con la mejora de la convivencia en el ámbito 
de los centros educativos.


CAPÍTULO II


Organización


Artículo 53. Estructura organizativa.
1. Los órganos del Observatorio para la Convivencia Esco-


lar en Andalucía son los siguientes:


a) La Presidencia.
b) El Consejo Rector.
c) La Secretaría.


Artículo 54. Presidencia.
1. La Presidencia del Observatorio para la Convivencia 


Escolar en Andalucía será ostentada por la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación.


2. La Presidencia ejercerá la representación del Obser-
vatorio.


Artículo 55. Composición del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano de dirección del Obser-


vatorio para la Convivencia Escolar en Andalucía.
2. El Consejo Rector del Observatorio para la Convivencia 


Escolar en Andalucía tendrá la siguiente composición:


a) Presidencia: la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de educación.


b) Vicepresidencia: la persona titular de la Dirección Ge-
neral competente en materia de convivencia escolar.


c) Vocales:


a) Una persona representante, con rango al menos de Di-
rector o Directora General, de las Consejerías que ostenten las 
competencias en materia de seguridad ciudadana, igualdad y 
bienestar social y justicia y administración pública.


b) La persona titular de la Dirección General competente 
en materia de formación del profesorado de la Consejería 
competente en materia de educación.


c) La persona titular de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería competente en materia de educación.
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d) El inspector o inspectora general de la Consejería com-
petente en materia de educación.


e) Una persona representante de la Delegación del Go-
bierno en Andalucía.


f) La persona titular de la Presidencia del Consejo Escolar 
de Andalucía.


g) Una persona representante del Consejo Andaluz de 
Universidades.


h) Una persona representante de las Corporaciones Loca-
les andaluzas, cuya designación corresponde a la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias.


i) La coordinadora o el coordinador de la Red Andaluza 
«Escuela: Espacio de Paz».


j) Dos directoras o directores de centros educativos que 
desarrollen proyectos «Escuela: Espacio de Paz» y que desta-
quen por su trabajo de innovación en la convivencia escolar, 
designados por la persona titular de la Dirección General com-
petente en materia de convivencia escolar.


k) Una persona representante por cada una de las orga-
nizaciones sindicales con representación en la Mesa Sectorial 
de Educación.


l) Una persona representante por cada una de las orga-
nizaciones sindicales con una representación regional de, al 
menos, el diez por ciento en el ámbito de la enseñanza pri-
vada sostenida con fondos públicos, en relación con el total de 
representantes sindicales en dicho ámbito.


m) Una persona representante de las organizaciones em-
presariales y de titulares de centros de la enseñanza privada 
concertada, designado por la organización más representativa 
de los mismos en dicho ámbito.


n) Tres representantes de la Confederación de Asociacio-
nes de Madres y Padres de alumnos más representativa en el 
sector de la enseñanza pública.


o) Una persona representante de la Confederación de 
Asociaciones de Madres y Padres de alumnos más representa-
tiva en el sector de la enseñanza concertada.


p) Dos representantes de la Federación de Asociaciones 
de Alumnas y Alumnos más representativa.


q) Cinco especialistas, personalidades de reconocido 
prestigio en la materia, designados por la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de convivencia 
escolar.


r) Dos representantes de entidades e instituciones aca-
démicas de Andalucía que destaquen por su trabajo de inves-
tigación en la materia, designados por la persona titular de la 
Dirección General competente materia de convivencia escolar.


3. Ejercerá la secretaría del Consejo Rector la persona 
titular de la Secretaría del Observatorio para la Convivencia 
Escolar en Andalucía, quien asistirá a las reuniones con voz 
pero sin voto.


4. A los efectos de estudio y preparación de los asun-
tos que deban someterse a la decisión del Consejo Rector, 
así como para aquellas funciones que por éste se le atribu-
yan, se podrán constituir comisiones o grupos de trabajo en 
el seno del propio Consejo Rector, pudiendo participar en los 
mismos personas no integrantes de éste, cuando se estime 
conveniente. Corresponderá a la Presidencia la iniciativa para 
la creación de dichas comisiones y grupos de trabajo y el esta-
blecimiento de los plazos de funcionamiento de los mismos.


5. El cese y nombramiento de los y las Vocales será rea-
lizado por la Presidencia, a propuesta, en su caso, de sus res-
pectivos órganos. Las propuestas incluirán la designación de 
las y los correspondientes suplentes. Los órganos representa-
dos podrán proponer, en cualquier momento, la sustitución de 
las y los vocales titulares y suplentes que hayan designado a la 
Presidencia de la Comisión, que deberá realizar los correspon-
dientes ceses y nombramientos. 


Artículo 56. Competencias del Consejo Rector.


Corresponde al Consejo Rector el ejercicio de las siguien-
tes competencias:


a) Aprobar el plan anual de actuaciones del Observatorio 
para la Convivencia Escolar en Andalucía, en el marco de la 
normativa vigente y en consonancia con sus atribuciones.


b) Aprobar el informe anual sobre el estado de la convi-
vencia y la conflictividad en los centros educativos.


c) Aprobar el reglamento interno de funcionamiento del 
Consejo Rector.


d) Elaborar propuestas e informes sobre las necesida-
des de estudios, asesoramiento e investigaciones, analizar la 
información sobre el estado de la convivencia en los centros 
educativos y proponer la realización de actuaciones que favo-
rezcan la mejora de la convivencia en dichos centros.


e) Proponer el desarrollo de proyectos de mejora de la 
convivencia escolar y prestar apoyo a las actuaciones que la 
Administración educativa deba emprender en este ámbito.


f) Propiciar la creación de un fondo de documentación y 
publicaciones y la difusión de información, así como promover 
el diseño de protocolos y herramientas para la mejora de la 
convivencia en los centros educativos.


g) Asesorar y proponer las necesidades formativas de 
la comunidad escolar en educación para la convivencia, así 
como promover la elaboración y selección de materiales de 
apoyo para el aula y para el proceso formativo.


h) Conocer y comparar los análisis y propuestas que, en 
relación con el ámbito de la convivencia escolar, hayan rea-
lizado la Administración del Estado y otras Administraciones 
autonómicas.


i) Elevar propuestas a la Administración educativa en el 
ámbito de las atribuciones del Observatorio.


j) Cualquier otra función que la Consejería competente en 
materia de educación le encomiende.


Artículo 57. Funcionamiento del Consejo Rector.
1. Corresponde a la Presidencia fijar el orden del día y 


convocar las reuniones con, al menos, diez días de antelación 
para las reuniones ordinarias, pudiéndose reducir este plazo 
para las reuniones extraordinarias.


2. El Consejo Rector se reunirá en sesión ordinaria, al me-
nos, dos veces al año y, en sesión extraordinaria cuando lo 
acuerde la Presidencia.


3. Podrán asistir a las reuniones del Consejo Rector, con 
voz pero sin voto, para informar sobre algún asunto a conside-
rar, las personas que sean invitadas por la Presidencia.


4. La Secretaría certificará el contenido de las actas y 
ordenará y custodiará la documentación, dando curso a los 
acuerdos adoptados.


Artículo 58. Secretaría del Observatorio para la Conviven-
cia Escolar en Andalucía.


Desempeñará la Secretaría del Observatorio para la Con-
vivencia Escolar en Andalucía un funcionario o funcionaria con 
nivel de jefe de servicio.


Artículo 59. Competencias de la Secretaría.
Corresponde a la Secretaría del Observatorio para la 


Convivencia Escolar en Andalucía el ejercicio de las siguientes 
competencias:


a) Asumir la gestión administrativa del Observatorio.
b) Ejercer la secretaría del Consejo Rector.
c) Elaborar las propuestas del plan anual de actuaciones 


y el informe anual del Observatorio para, en su caso, la poste-
rior aprobación por el Consejo Rector.


d) Cualquier otra función que le sea atribuida por el Con-
sejo Rector en el ámbito de sus competencias.
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Disposición adicional primera. Secciones de Educación 
Secundaria.


1. La comisión delegada de las secciones de educación 
secundaria constituirá una Comisión de Convivencia integrada 
por el jefe o jefa de estudios delegado, que ejercerá la presi-
dencia, el secretario o secretaria delegado, dos profesores o 
profesoras, dos madres o padres del alumnado, elegidos por 
cada uno de los sectores de entre sus representantes en la 
Comisión Delegada del Consejo Escolar.


2. Las funciones que en el presente Decreto se atribuyen 
a la dirección o a la jefatura de estudios y a la comisión de 
convivencia serán realizadas en las secciones de educación 
secundaria por el jefe o jefa de estudios delegado y la Comi-
sión de Convivencia a la que se refiere el apartado anterior, 
respectivamente.


3. Las competencias atribuidas en el presente Decreto al 
Consejo Escolar serán asumidas en estos centros por la Comi-
sión Delegada de la Sección.


Disposición adicional segunda. Residencias escolares.
1. El presente Decreto será de aplicación a las residencias 


escolares. Para ello, en el seno del Consejo de Residencia, se 
constituirá una Comisión de Convivencia que tendrá las funcio-
nes reguladas para este órgano en el presente Decreto y que 
estará integrada por la dirección, que ejercerá la presidencia, 
un educador o educadora de ocio, un cuidador o cuidadora, 
un padre o una madre del alumnado y dos alumnos o alumnas 
mayores de doce años.


2. Las competencias que se atribuyen en el presente De-
creto al Consejo Escolar serán asumidas en las residencias 
escolares por el Consejo de Residencia. Las de los profesores 
y tutores por los educadores o educadoras de ocio y los cui-
dadores o cuidadoras y las de la jefatura de estudios por la 
dirección de la residencia.


Disposición adicional tercera. Centros educativos concer-
tados.


Los centros educativos privados concertados aplicarán lo 
establecido en el presente Decreto, adecuándolo a sus carac-
terísticas específicas de organización y funcionamiento y a la 
estructura de cargos directivos y de coordinación docente de 
que dispongan.


Disposición adicional cuarta. Complemento específico.
1. El complemento específico de la coordinadora o co-


ordinador de la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» será 
el que corresponda al coordinador o coordinadora del área de 
apoyo a la función tutorial del profesorado y de asesoramiento 
sobre convivencia escolar, de acuerdo con la normativa vi-
gente.


2. El complemento específico de los miembros de los 
gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la convivencia 
escolar será el que corresponda a las coordinadoras y los co-
ordinadores de los equipos de orientación educativa de 
acuerdo con la normativa vigente.


Disposición adicional quinta. Régimen de funcionamiento 
de los órganos colegiados. 


En lo no previsto en el presente Decreto sobre el funcio-
namiento de los órganos colegiados creados en el mismo, 
se estará a lo dispuesto en el Capítulo II del Titulo II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.


Disposición adicional sexta. Dietas y gastos de desplaza-
miento.


Las personas que formen parte de las Comisiones Provin-
ciales de Seguimiento de la Convivencia Escolar y del Consejo 
Rector del Observatorio para la Convivencia Escolar podrán 


ser indemnizadas por los gastos efectuados con motivo de la 
concurrencia efectiva a las reuniones, mediante el abono de 
las dietas y gastos de desplazamiento correspondientes o de 
su importe equivalente en el caso de ser ajenas a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 54/1989, de 
21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de 
la Junta de Andalucía.


Disposición adicional séptima. Composición paritaria de 
hombres y mujeres.


Con objeto de garantizar la participación paritaria de mu-
jeres y hombres, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas, para la compo-
sición de las Comisiones Provinciales de Seguimiento de la Con-
vivencia Escolar y del Consejo Rector del Observatorio para la 
Convivencia Escolar se tendrán en cuenta las siguientes reglas:


a) Los órganos, organizaciones e instituciones que cuen-
ten con un número par de representantes deberán designar el 
mismo número de hombres que de mujeres, tanto en el caso 
de las y los titulares como en el de los y las suplentes.


b) Los órganos, organizaciones e instituciones represen-
tados por un solo representante deberán designar titular y su-
plente de distinto sexo.


c) La Consejería competente en materia de educación, 
con carácter previo al nombramiento de las personas desig-
nadas, comprobará el cumplimiento del porcentaje mínimo 
legalmente exigido de participación paritaria de mujeres y de 
hombres.


d) En la sustitución de miembros y suplentes que se ha-
yan designado deberá mantenerse el sexo de la persona que 
se sustituye.


Disposición adicional octava. Constitución del Observato-
rio para la Convivencia Escolar en Andalucía y las Comisiones 
Provinciales para el Seguimiento de la Convivencia Escolar.


El Observatorio para la Convivencia Escolar en Andalu-
cía y las Comisiones Provinciales para el Seguimiento de la 
Convivencia Escolar se constituirá en un plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 85/1999, de 6 de abril, por 


el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y las 
correspondientes normas de convivencia en los centros do-
centes públicos y concertados no universitarios, excepto los 
artículos 1, 2, 3 y el Capítulo II del mismo, así como todas 
aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto.


Disposición final primera. Modificación del Decreto 
85/1999, de 6 de abril, por el que se regulan los derechos y 
deberes del alumnado y las correspondientes normas de con-
vivencia en los centros docentes públicos y privados concerta-
dos no universitarios.


El Decreto 85/1999, de 6 de abril, por el que se regulan 
los derechos y deberes del alumnado y las correspondientes 
normas de convivencia en los centros docentes públicos y pri-
vados concertados no universitarios, queda modificado como 
sigue:


Uno. El artículo 1 queda redactado de la siguiente ma-
nera:


«Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular los derechos 


y deberes del alumnado en los centros docentes públicos y 
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concertados, en relación con las enseñanzas reguladas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»


Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 2, que queda 
redactado de la siguiente manera:


«2. El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los 
deberes por el alumnado se realizará en el marco de los fines 
y principios que a la actividad educativa atribuye la normativa 
vigente.»


Tres. Se añade un nuevo apartado al artículo 2, con la 
siguiente redacción:


«3. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de cono-
cer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, con el fin de formarse en los valores y principios 
reconocidos en ellos.»


Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 6, que 
queda redactado de la siguiente manera:


«2. La formación a que se refiere el artículo anterior se 
ajustará a los fines y principios que a la actividad educativa le 
atribuye la normativa vigente.»


Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda 
redactado de la siguiente manera:


«1. En el marco de lo establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, todo el alumnado tiene 
derecho a las mismas oportunidades de acceso a los distintos 
niveles de enseñanza. El acceso a los niveles no obligatorios 
de acuerdo con la oferta educativa, se basará en el aprovecha-
miento académico o en las aptitudes para el estudio.»


Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 13, quedando 
redactado de la siguiente manera:


«1. El alumnado tiene derecho a que se respete su liber-
tad de conciencia y sus convicciones religiosas y morales, de 
acuerdo con la Constitución.»


Siete. Se modifica la redacción del apartado 5 del artícu-
lo 18, quedando redactado de la siguiente manera:


«5. A partir del tercer curso de la educación secundaria 
obligatoria, en el caso de que la discrepancia a la que se re-
fiere el apartado anterior se manifieste con una propuesta de 
inasistencia a clase, ésta no se considerará como conducta 
contraria a las normas de convivencia y, por tanto, no será 
sancionable, siempre que el procedimiento se ajuste a los cri-
terios que se indican a continuación: 


a) La propuesta debe estar motivada por discrepancias 
respecto a decisiones de carácter educativo.


b) La propuesta, razonada, deberá presentarse por escrito 
ante la dirección del centro, siendo canalizada a través de la 
Junta de Delegados. La misma deberá ser realizada con una 
antelación mínima de tres días a la fecha prevista, indicando 
fecha, hora de celebración y, en su caso, actos programados. 
La propuesta deberá venir avalada, al menos, por un 5% del 
alumnado del centro matriculado en esta enseñanza o por la 
mayoría absoluta de los delegados de este alumnado.»


Ocho. Se modifica el apartado 8 del artículo 18, que que-
dará redactado de la siguiente manera:


«8. La persona que ejerza la dirección del centro adop-
tará las medidas oportunas para la correcta atención educa-
tiva tanto del alumnado que curse las enseñanzas a que se 


refiere el apartado 5 que haya decidido asistir a clase, como 
del resto del alumnado del centro.»


Nueve. Se modifica el párrafo d) del artículo 21, que que-
dará redactado de la siguiente manera:


«d) Seguir las directrices del profesorado respecto de su 
aprendizaje.»


Diez. Se añade un nuevo apartado al artículo 21, con la 
siguiente redacción:


«e) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desa-
rrollo según sus capacidades.»


Once. Se modifica la redacción del artículo 26, y se le 
añade un nuevo apartado, con lo que queda redactado de la 
siguiente manera:


«1. El alumnado tiene el deber de respetar las normas 
de organización, convivencia y disciplina del centro educativo, 
recogidas en el reglamento de organización y funcionamiento.


2. El alumnado tiene el deber de participar y colaborar en 
la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 
adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho 
de sus compañeros y compañeras a la educación y la autori-
dad y orientaciones del profesorado.»


Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo 
normativo.


Se faculta a la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de educación para dictar cuantas disposicio-
nes y actos sean necesarios para el desarrollo y ejecución del 
presente Decreto.


Sevilla, 23 de enero de 2007


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
   Consejera de Educación 


 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


ORDEN de 19 de enero de 2007, por la que se 
modifica el Anexo relativo al modelo de impreso de so-
licitud de reserva de plazas en centros de atención so-
cioeducativa para niños y niñas menores de tres años.


El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de Apoyo a las Fami-
lias Andaluzas, ha previsto un conjunto de medidas, servicios 
y ayudas a la institución familiar desde una perspectiva global, 
incidiendo entre otras cuestiones en la protección social, la 
educación y la inserción laboral. En este sentido, se dispone 
que la Administración de la Junta de Andalucía establecerá 
las medidas necesarias para facilitar a las familias que reúnan 
los requisitos previstos en el mismo una plaza en centros de 
atención socioeducativa (Guarderías Infantiles).


De este modo, se publicó con fecha 24 de abril de 2006, 
la Orden de 12 de abril de 2006, por la que se regula el pro-
cedimiento de admisión en centros de atención socioeducativa 
para niños y niñas menores de tres años.


En dicha Orden se reconoce, a favor de los niños y niñas 
que ingresen en los citados centros el derecho a la reserva 
de plaza para cursos posteriores, mediante la presentación de 
la solicitud conforme al modelo establecido en el Anexo 1 de 
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 CORRECCIÓN de errores del Decreto 19/2007, 
de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para 
la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la 
Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con 
fondos públicos (BOJA núm. 25, de 2.2.2007).


Advertido un error en el Decreto 19/2007, de 23 de enero, 
por el se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de 
Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos 
sostenidos con fondos públicos (BOJA núm. 25, de 2 de fe-
brero), se procede a su subsanación mediante esta corrección 
de errores.


Disposición adicional primera. Secciones de Educación 
Secundaria.


Donde dice:
1. La comisión delegada de las secciones de educación 


secundaria constituirá una Comisión de Convivencia integrada 
por el jefe o jefa de estudios delegado, que ejercerá la presi-
dencia, el secretario o secretaria delegado, dos profesores o 
profesoras, dos madres o padres del alumnado, elegidos por 
cada uno de los sectores de entre sus representantes en la 
Comisión Delegada del Consejo Escolar.


Debe decir: 
1. La comisión delegada de las secciones de educación 


secundaria constituirá una Comisión de Convivencia integrada 
por el jefe o jefa de estudios delegado, que ejercerá la presi-
dencia, el secretario o secretaria delegado, dos profesores o 
profesoras, dos madres o padres del alumnado y dos alumnos 
o alumnas, elegidos por cada uno de los sectores de entre sus 
representantes en la Comisión Delegada del Consejo Escolar.


Sevilla, 6 de marzo de 2007


CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 


 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE


CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de 
diciembre de 2006, por la que se fijan y regulan las 
vedas y períodos hábiles de pesca continental en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 10, de 
15.1.2007).


Advertido errores en la Orden de referencia publicada en 
el BOJA núm. 10 de 15 de enero de 2007, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:


- Página núm. 47. ANEXO II. AGUAS LIBRES TRUCHERAS DE 
ALTA MONTAÑA. JAÉN.


Donde dice: 
«A) Cuenca del Guadalquivir:
- Río Guadalquivir: Desde el puente de las Herrerías hasta 


el puente del Vadillo Castril (se podrá pescar en la modalidad 
“a mosca” con un solo anzuelo sin flecha).


- Río Aguascebas Grande: Desde la confluencia con el 
arroyo Aguascebas Chico hasta la confluencia con el arroyo 
Aguascebas de la Cueva del Agua (se podrá pescar en la mo-
dalidad “a mosca” con un solo anzuelo sin flecha).»


Debe decir: 
«A) Cuenca del Guadalquivir:
- Río Aguascebas Grande: Desde la confluencia con el 


arroyo Aguascebas Chico hasta la confluencia con el arroyo 


Aguascebas de la Cueva del Agua (se podrá pescar en la mo-
dalidad “a mosca” con un solo anzuelo sin flecha).»


- Página núm. 48. ANEXO IV. REFUGIOS DE PESCA. JAÉN.


Donde dice: 
«- Río Guadalquivir. Comprende -cuatro tramos:
a) Desde su nacimiento hasta el puente del Hacha-.
b) Desde el inicio del término municipal de Santo Tomé 


hasta el puente badén de la Torre del Vinagre.
c) Desde el puente badén Coto Ríos hasta 300 metros 


aguas arriba del mismo.
d) Desde la presa del Tranco de Beas hasta 300 metros 


aguas abajo del puente de los Agustines.»


Debe decir:
«- Río Guadalquivir. Comprende cuatro tramos:
a) Desde su nacimiento hasta el puente del Hacha.
b) Desde el inicio del término municipal de Santo Tomé 


hasta la confluencia con el río Borosa.
c) Desde el puente badén Coto Ríos hasta 300 metros 


aguas arriba del mismo.
d) Desde la presa del Tranco de Beas hasta 300 metros 


aguas abajo del puente de los Agustines.»


Sevilla, 5 de marzo de 2007 


 EMPRESAS PÚBLICAS


RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
la que se convoca el VII Premio del Centro Andaluz de 
las Letras al Fomento de la Lectura.


La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
ente público adscrito a la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía, convoca el VII Premio del Centro Andaluz de las 
Letras al Fomento de la Lectura.


La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
como entidad de derecho público, tiene encomendadas, de 
conformidad con el Decreto 46/1993, de 20 de abril, entre 
otras funciones, las de promoción de iniciativas públicas y pri-
vadas en relación con las materias sectoriales de la Consejería 
de Cultura.


De conformidad con la Disposición adicional décima de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
los premios culturales se rigen por un régimen especial, que 
deberá ajustarse al contenido de dicha Ley, salvo en aquellos 
aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subven-
ciones, no resulte aplicable.


Por todo lo expuesto, de acuerdo con al artículo 87.3.d) 
del Tratado constitutivo de la Unión Europea donde se recoge 
la compatibilidad con el mercado común de este tipo de medi-
das, el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas, a 
propuesta de la Dirección General del Libro y del Patrimonio 
Bibliográfico y Documental de la Junta de Andalucía, teniendo 
en cuenta las facultades conferidas en el artículo 11.1, aparta-
dos f) e i), del Decreto 46/1993, de 20 de abril, por el que se 
constituye efectivamente la empresa y se aprueba su Regla-
mento General,
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D I S P O N G O


1.º Objeto y finalidad.
Se convoca, en régimen de concurrencia competitiva, el 


Premio del Centro Andaluz de las Letras al Fomento de la Lec-
tura, estableciendo el marco de concesión, actuación y régi-
men jurídico del mismo.


La finalidad del presente premio es el reconocimiento 
a cualquier persona física, entidad pública o privada que se 
haya distinguido especialmente en el campo del fomento de 
la lectura y la promoción del libro como fuente de cultura y 
conocimiento.


2.º Beneficiarios.
Podrán concurrir a la convocatoria de este premio todas 


aquellas personas o entidades públicas o privadas que desa-
rrollen una labor continuada y de calidad, en cualquier ámbito, 
relacionada con el fomento de la lectura y que tengan su sede 
o actividad en la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre 
que cumplan los requisitos establecidos en el art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no 
hayan sido premiados con antelación.


3.º Descripción e importe del premio.
El premio anual «Centro Andaluz de las Letras al Fomento 


de la Lectura» está dotado con 6.010 euros que habrán de 
destinarse obligatoriamente al desarrollo de actividades dentro 
de este ámbito. El premio estará sujeto, en su caso, a las re-
tenciones legales vigentes.


Igualmente, se podrá otorgar una o varias menciones de 
honor a labores de mecenazgo cultural en el campo del fo-
mento de la lectura, mediante la concesión de uno o varios ga-
lardones honoríficos consistentes en un distintivo denominado 
«Cal de Plata».


El premio será concedido a un único candidato salvo que 
concurran circunstancias excepcionales apreciadas por el Ju-
rado a que se refiere el apartado 5 de esta convocatoria.


Este premio podrá declararse desierto, si el Jurado con-
sidera que las solicitudes formuladas no reúnen los méritos 
necesarios.


4.º Lugar, plazo y forma de presentación de candidaturas.
4.1. Las candidaturas, junto con la documentación anexa, 


se presentarán en la sede del Centro Andaluz de las Letras, 
C/ Císter, 14, 3º E,  29015, Málaga; sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.


El plazo de presentación de solicitudes será de treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Si el día de vencimiento fuese inhábil, el plazo se 
prorrogará al siguiente día hábil.


Quienes utilicen para la presentación de las solicitudes 
algunas de las vías establecidas en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, deberán además, simultáneamente, comunicarlo al 
Centro Andaluz de las Letras mediante fax (951 308 184) o 
telegrama dentro de los plazos establecidos.


4.2. Las candidaturas se cursarán en el modelo que se 
inserta como Anexo I a la presente convocatoria. La presen-
tación de candidaturas supone la aceptación expresa y formal 
de lo establecido en la presente convocatoria.


4.3. Las candidaturas, firmadas por el candidato o el re-
presentante legal de la entidad aspirante al premio, deberán 
acompañarse de los siguientes documentos: 


a) En el caso de personas físicas, Documento Nacional de 
Identidad o cualquier otro documento que acredite la identidad 
del solicitante.


b) En el caso de entidades, documento acreditativo de la 
personalidad jurídica de la misma y Tarjeta de Identificación 
Fiscal, así como Documento Nacional de Identidad del repre-
sentante autorizado de la entidad y documento acreditativo de 
su representación. 


c) Certificado de empadronamiento del candidato o acre-
ditación de la sede o actividad en Andalucía.


d) Memoria en la que se describan los méritos alegados 
en el campo del fomento de la lectura, detallando las activida-
des realizadas y programas desarrollados, los colectivos be-
neficiarios, los resultados alcanzados de forma cuantificada, 
así como las fechas y lugares donde se han llevado a cabo. 
Esta memoria podrá acompañarse de material gráfico o audio-
visual. Asimismo, deberá enviarse una copia de esta memoria 
por correo electrónico a la dirección cal.epgpc@juntadeanda-
lucia.es.


e) Declaración expresa de no estar incurso en los su-
puestos que impiden ser beneficiario de premios conforme al 
art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, conforme al 
Anexo II.


5.º Valoración y propuesta de adjudicación. 
5.1. La valoración de las candidaturas será llevada a cabo 


por un Jurado presidido por la Directora General del Libro y 
del Patrimonio Bibliográfico y Documental, e integrada por:


- El Director del Centro Andaluz de las Letras.
- Tres miembros de la Comisión Asesora del Centro Anda-


luz de las Letras. 
- El ganador del Premio al Fomento de la Lectura del Cen-


tro Andaluz de las Letras del año 2006.
- El responsable del Centro Andaluz de las Letras, que 


actuará como secretario.


5.2. El Jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios 
para la concesión del Premio: 


- La relevancia e interés de la actividad desarrollada en el 
campo del fomento de la lectura. 


- La colaboración en el programa de actividades desarro-
llado de otros agentes relacionados con el mundo del libro y la 
lectura: escritores, editoriales, imprentas, traductores, biblio-
tecarios, etc. 


- La repercusión en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de los programas de fomento de la lectura llevados a cabo. 


5.3. El fallo del Jurado será inapelable y recaerá en el 
plazo máximo de tres meses, desde la fecha de finalización 
del plazo de presentación de candidaturas. 


6.º Resolución de concesión.
El VII Premio «Centro Andaluz de las Letras al fomento 


de la lectura» se adjudicará mediante Resolución del Director 
Gerente de la Empresa Pública de Gestión.


Queda supeditada la concesión a la aceptación expresa 
del beneficiario, que deberá remitir, por escrito, al Centro An-
daluz de las Letras, en el plazo máximo de 15 días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la re-
solución. Junto al escrito de aceptación, se deberá presentar 
acreditación de estar al corriente de las obligaciones fiscales 
y de no ser deudor por cualquier otro ingreso de derecho pú-
blico de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como estar 
al corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado, en su 
caso mediante autorización para la cesión de datos, y de las 
de Seguridad Social. En caso de no comunicar dicha acepta-
ción y/o de no enviar esta documentación, se entenderá que 
se renuncia al premio.
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7.º Entrega del premio. 
El premio al que se refiere la presente convocatoria, con-


sistente en 6.010 euros y «Cal de Plata» para la modalidad de 
mecenazgo cultural en el fomento de la lectura, se entregará 
en torno al Día Internacional del Libro, en acto público al que 
estará obligado a asistir la persona o entidad galardonada.


En el caso de que el galardón recaiga en una entidad o 
persona jurídica, la asistencia será obligatoria por parte tanto 
del representante legal de la misma como del ejecutor mate-
rial de la labor premiada. En todo caso, será este último el que 
efectuará la recepción física del premio en este acto.


8.º Obligaciones.
8.1. El candidato premiado deberá acreditar, dentro del 


año natural de la concesión, el destino aplicado al importe de 
este premio de acuerdo con el punto tercero de esta convoca-
toria. En el caso de que esta obligación no se cumpla, aquél 
deberá devolver el importe íntegro del premio. 


8.2. Deberá hacerse constar la concesión del premio 
en cualquier publicidad que se realice sobre las actividades 


objeto del mismo, así como en las publicaciones y productos 
finales resultantes del desarrollo de dichas actividades, me-
diante el texto: «Es una colaboración del Centro Andaluz de 
las Letras», junto al logotipo de esta institución, acreditando 
su cumplimiento mediante el envío de al menos una copia de 
cada uno de los elementos utilizados (folletos, carteles, etc.) a 
la dirección del Centro Andaluz de las Letras.


9.º Publicidad.
La concesión del premio se hará pública en el Boletín Ofi-


cial de la Junta de Andalucía, así como en las páginas web de 
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales y del 
Centro Andaluz de las Letras.


Lo que se hace público para su conocimiento general.


Sevilla, 26 de febrero de 2007.- El Director-Gerente, 
Carlos Aracil Delgado. 
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ANEXO I


1. IDENTIFICACIÓN DEL CANDIDATO:


Entidad/Nombre:
CIF:
Dirección:                                                                                                                      Código Postal: 
Localidad:                                                                                                                      Provincia:
Núm. Teléfono:                                                                                                               Fax:
Correo electrónico:
Representante:
NIF del Representante:
Cargo:


Nombre del ejecutor material de las actividades:
NIF:
Cargo:
Dirección:                                                                                                                      Código Postal: 
Localidad:                                                                                                                      Provincia:
Teléfono:                                                                                                                        E-mail:


2. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA: 


a) DNI o cualquier otro documento que acredite la identidad del solicitante.
b)  Documento acreditativo de la personalidad jurídica de la misma y CIF, DNI del representante y documento acreditativo de su re-


presentación. 
c) Certificado de empadronamiento del candidato o acreditación de la sede o actividad en Andalucía.
d) Memoria.
e) Declaración expresa de no estar incurso en los supuestos del art. 13 LGS (Anexo II).


E X P O N E


Que, según lo dispuesto en la Resolución de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, por la que se convoca el  
VII PREMIO DEL CENTRO ANDALUZ DE LAS LETRAS AL FOMENTO DE LA LECTURA (BOJA núm. ............, de …....… de ...…..........….. 
de 2007).


S O L I C I T A


Su admisión a la citada convocatoria por entender que reúne todos los requisitos exigidos en la misma.


Don/Doña ........................................................................................................................................................................................................., 
representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo. 


Firmado y sellado: ........................................................................................


Fecha:


SR. DIRECTOR GERENTE DE LA EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES
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ANEXO II


MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE


Don/Doña …………………………………………..………………………………...........................................…………., con DNI .......……………………, 
declara expresa y responsablemente, en nombre propio o en representación de la entidad ………………………………….............................
.......................................................…..………………………………………………………………………………………………………………………………...…, 
con CIF ……………………............, que no se encuentra incurso/a en los supuestos que impiden obtener premios conforme al art. 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.


En concreto, declara encontrarse (el mismo/la entidad a quien representa) al corriente con las obligaciones fiscales con la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y no ser deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público, así como estar al 
corriente de las obligaciones fiscales frente al Estado y frente a las de Seguridad Social. 


Asimismo, en cuanto al cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones declara que: 


□   No ha recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro.


□    Ha recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro, habiendo efectuado su ingreso según consta en documento 
adjunto a esta declaración.


□    Ha recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro, encontrándose la deuda aplazada, fraccionada o suspendida 
según consta en documento adjunto a esta declaración.


(Márquese lo que proceda)


Sevilla, ............. de ........................................... de 2007


Fdo.:







Sevilla, 16 de marzo 2007 BOJA núm. 54 Página núm. 37


2.  Autoridades y personal


2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias


 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA


 DECRETO 77/2007, de 13 de marzo, por el que 
se dispone el cese de doña Pilar Gómez Casero como 
miembro del Consejo Asesor de Radio Televisión Espa-
ñola en Andalucía.


De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la 
Ley 2/1982, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo Ase-
sor de Radio Televisión Española en Andalucía, modificado por 
la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde al Consejo de Go-
bierno el nombramiento de los miembros del citado Consejo 
Asesor.


La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada el día 1 de marzo de 2007, ha conocido el escrito pre-


sentado por doña Pilar Gómez Casero, comunicando su re-
nuncia como miembro del Consejo Asesor de Radio Televisión 
Española en Andalucía.


En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Presi-
dencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 13 de marzo de 2007.


Vengo en cesar, como miembro del Consejo Asesor de 
Radio Televisión Española en Andalucía, a doña Pilar Gómez 
Casero.


Sevilla, 13 de marzo de 2007


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia  
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DECLARA QUE:


1 No ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro.


1 Ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro, habiendo efectuado su ingreso según consta en
documento adjunto a esta declaración.


1 Ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro.


(Márquese lo que proceda).


En ............., a .... de ............... de 2002.


Fdo.:


Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico.


ANEXO IV


Don/Doña ................................................................,
.....................................................................................,
con DNI ......................., con domicilio en .......................,
calle .................................., núm. ..................................,
CP .................................................................................


Por la presente, el que suscribe, con carácter expreso:


A U T O R I Z A


A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para
que pueda procederse, en el plazo de tres años desde la pre-
sente fecha, y para un ámbito territorial mundial, a la edición,
publicación, reproducción o comunicación del trabajo bajo la
denominación ..................................................................
.............................................................para lo cual el que
suscribe CEDE con carácter no exclusivo a la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, los correspondientes dere-
chos, en los términos previstos en el artículo 50 del Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.


El abajo firmante renuncia expresamente a cualquier tipo
de derecho económico, indemnización o compensación que
pudiera corresponderle por este concepto como autor de la
obra en los términos previstos por el Real Decreto Legislativo
núm. 1/1996, de 12 de abril por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.


En .............., a .... de ............... de 200..


Fdo:


Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico.


ANEXO V


DECLARACION DE OTRAS AYUDAS SOLICITADAS Y/O
CONCEDIDAS


El solicitante don/doña ...............................................
.....................................................................................,
con NIF ........................., y domicilio en .........................,
calle .................................., núm. ..................................,
CP ................................, provincia ................................,
teléf. ...................................., fax ....................................


DECLARO QUE


- No ha solicitado ni recibido ningún tipo de subvención
o ayuda de otras Administraciones o Entidades, tanto públicas


como privadas, nacionales o internacionales, para financiar
la actividad de referencia.


- Que ha solicitado y/o recibido las siguientes ayudas para
financiar la actividad de referencia.


En ..............., a ...., ............... de 200..


Fdo.:


Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico.


CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES


DECRETO 282/2002, de 12 de noviembre, de
Acogimiento Familiar y Adopción.


La familia se configura como el instrumento social idóneo
para la formación y el desarrollo personal del menor, en la
medida en que no sólo es un medio de transmisión de valores
y de pautas de conducta, sino que constituye el núcleo humano
en el que el menor puede cubrir más ampliamente sus nece-
sidades afectivas.


No obstante, también la familia se erige en ocasiones
como elemento perturbador en el desarrollo del menor, gene-
rando actuaciones que menoscaban y lesionan los derechos
de éste. De ahí que la sociedad no pueda permanecer impasible
ante este tipo de situaciones, instando la puesta en práctica
de los mecanismos necesarios para velar por los derechos
del menor.


La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la
Atención al Menor, se hizo eco de esta convicción social, ar-
ticulando una serie de instrumentos tendentes a garantizar
la protección de los menores. Así, junto a la declaración de
desamparo y la asunción de la tutela y guarda de los menores
por la Administración de la Junta de Andalucía, se reguló
el acogimiento familiar y la adopción, como mecanismos pre-
ferentes a la institucionalización en Centros residenciales. Por
ello, es preciso proceder al desarrollo reglamentario de estas
medidas, a partir de la consideración de los derechos de los
menores como base de todo el sistema de protección, esta-
bleciendo los criterios, procedimientos, organización y medios
necesarios para aplicarlas de forma eficaz.


Ahora bien, si el interés superior del menor es considerado
como principio rector de la actuación administrativa, no puede
obviarse la trascendencia que las decisiones adoptadas en
esta materia tiene para otros interesados, como la familia bio-
lógica, los acogedores y los adoptantes. Se trata, pues, de
conciliar los derechos de unos sujetos con las legítimas expec-
tativas de otros, de modo que sea el menor quien perciba
el beneficio de esa armonización de intereses, para cuyo logro
conviene destacar la participación activa de los agentes socia-
les, esencialmente a través de las Entidades Colaboradoras.


En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y por la disposición final primera de la Ley 1/1998,
a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales, oído el Consejo
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 12 de noviembre de 2002,
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D I S P O N G O


TITULO I


DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la actuación


de la Administración de la Junta de Andalucía en los pro-
cedimientos de acogimiento familiar y adopción de menores.


Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. Las disposiciones de este Decreto serán de aplicación


a los procedimientos de acogimiento familiar y adopción de
los menores que se hallen bajo la tutela o guarda de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como a los proce-
dimientos en que sea competencia de ésta la emisión del
consentimiento o de la propuesta correspondiente como Enti-
dad pública de protección de menores.


2. A la adopción de menores en el extranjero le serán
de aplicación las disposiciones de este Decreto que regulan
la intervención de la Administración de la Junta de Andalucía
en dichos procedimientos, sin perjuicio de la legislación espe-
cífica en esta materia.


Artículo 3. Modalidades de integración familiar.
1. La integración de los menores podrá realizarse mediante


su acogimiento familiar simple o permanente en familia extensa
o ajena, o a través de su acogimiento familiar preadoptivo
o adopción.


2. A los efectos previstos en este Decreto, se entenderá
por familia extensa aquélla en la que existe una relación de
parentesco por consanguinidad o por afinidad hasta de tercer
grado, entre el menor y los solicitantes del acogimiento. Se
entenderá por familia ajena aquélla con la que no exista la
relación de parentesco antes referida.


3. Las modalidades de integración familiar se definirán
en atención a su finalidad, conforme con lo establecido en
el Código Civil.


Artículo 4. Información sobre acogimientos familiares y
adopciones.


1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través
de la Consejería competente en esta materia y de sus Entidades
Colaboradoras, desarrollará un sistema de información de los
acogimientos familiares y las adopciones, al objeto de facilitar
a los interesados un mejor conocimiento sobre su tipología,
requisitos y procedimientos de aplicación.


2. En el caso de las adopciones internacionales, la infor-
mación comprenderá, asimismo, la indicación de la autoridad
competente del Estado ante el que deba tramitarse el corres-
pondiente procedimiento y los requisitos específicos que hayan
de cumplirse según su legislación.


3. El sistema de información establecido deberá garantizar
el libre acceso por los interesados, la fiabilidad y la permanente
actualización de los datos.


Artículo 5. Igualdad de tratamiento.
1. En el estudio y valoración de las solicitudes de aco-


gimiento familiar y adopción, deberá garantizarse la igualdad
de tratamiento y la aplicación de unos mismos criterios de
selección para cada tipo de procedimiento.


2. En el supuesto de posteriores acogimientos familiares
o adopciones, el procedimiento de estudio y valoración se
limitará a la actualización del tramitado con anterioridad.


Artículo 6. Menores con necesidades especiales.
La valoración de las solicitudes de acogimiento familiar


y adopción de menores con necesidades especiales tendrá
carácter preferente, adaptándose los criterios de asignación
a las circunstancias específicas de los menores.


Artículo 7. Coordinación interadministrativa.
Los menores tienen derecho a que las Administraciones


Públicas que intervengan en su caso actúen de forma coor-
dinada, en beneficio de su situación personal y familiar.


TITULO II


DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES EN RELACION CON
EL ACOGIMIENTO FAMILIAR Y LA ADOPCION


Artículo 8. Convivencia familiar.
1. Los menores que se hallen bajo la tutela o la guarda


de la Administración de la Junta de Andalucía tendrán derecho
a que ésta realice las gestiones necesarias para proporcionarles
en el menor tiempo posible la convivencia con una persona
o familia adecuada, favoreciendo su acogimiento o adopción.


2. Se procurará que el acogimiento de los menores se
produzca en su entorno y, preferentemente, en el seno de
su familia extensa, salvo que no resulte aconsejable en interés
del menor.


Artículo 9. Relaciones personales.
1. Los menores tendrán derecho a conservar los vínculos


afectivos con sus hermanos y, a tal fin, la Administración de
la Junta de Andalucía procurará que todos ellos sean acogidos
o adoptados por una misma persona o familia, y, en caso
de separación, tratará de facilitar la relación entre los mismos.


2. Los menores acogidos tendrán derecho a mantener
contacto con sus familias biológicas, directamente o a través
de los diversos procedimientos de comunicación, sin que aquél
deba ser interrumpido más que en los casos en que el equipo
técnico haya constatado un grave riesgo de perjuicio físico
o psíquico para los menores. La suspensión se podrá acordar
con carácter cautelar previa audiencia de los menores, en su
caso, y de la familia biológica, instando de forma inmediata
la correspondiente resolución judicial.


Artículo 10. Información.
1. Los menores tendrán derecho a que se les informe,


atendiendo para ello a su grado de madurez, sobre las siguien-
tes cuestiones:


a) Causa de la separación de su familia, duración prevista
de la medida de protección y plazo en que se prevé la reu-
nificación familiar.


b) Plan de intervención individualizado.
c) Seguimiento del proceso de acogimiento, así como de


los motivos de su finalización cuando éste se vaya a producir.
d) Condición de adoptado.
e) Derechos que les asistan respecto a su situación per-


sonal y familiar.


2. Al alcanzar la mayoría de edad, los menores adoptados
tendrán derecho a acceder a un servicio de mediación conforme
al procedimiento que se habilite al efecto, con la finalidad
de conocer a su familia biológica y su historia personal.


3. Desde el inicio de la convivencia, se comunicará a
los padres acogedores o adoptivos toda la información que
obre en el expediente administrativo de los menores, referente
a su situación personal y familiar.


Artículo 11. Audiencia.
Los menores tendrán derecho a ser oídos, de acuerdo


con su edad y condiciones de madurez, en la tramitación
de los procedimientos de acogimiento o adopción, valorándose
su opinión antes de dictar la correspondiente resolución admi-
nistrativa o de efectuar cualquier propuesta de resolución judi-
cial. En el caso de que los menores tuvieran doce años cum-
plidos, la Administración de la Junta de Andalucía deberá
requerirles su conformidad.
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Artículo 12. Trato individualizado.
1. Los menores tendrán derecho a que se les asigne un


profesional al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, cuyo nombre se le dará a conocer, que será su
interlocutor durante la tramitación del procedimiento de aco-
gimiento familiar o adopción, comunicándoles personalmente
las medidas que se tomen al respecto.


2. Las decisiones que se adopten en torno a los menores
deberán efectuarse con un conocimiento actualizado de sus
circunstancias personales y familiares, que serán revisadas,
al menos, semestralmente.


3. La integración de los menores en una familia acogedora
o adoptante habrá de ser cuidadosamente planificada, pres-
tando apoyo a aquéllos en las fases de preparación al ingreso,
acoplamiento y adaptación a la nueva situación, y, en su caso,
a la posterior reinserción familiar o al paso a otra medida
de protección.


TITULO III


DE LA IDONEIDAD DE LOS ACOGEDORES Y ADOPTANTES


CAPITULO I


Metodología y criterios


Artículo 13. Metodología.
1. La idoneidad de las personas para el acogimiento fami-


liar, en sus diversas modalidades, o la adopción, garantiza
su aptitud para cubrir las necesidades del menor y cumplir
las obligaciones establecidas legalmente, ofreciéndole la esta-
bilidad, el afecto, la estimulación, el cuidado y el respeto a
sus señas de identidad que le permitan un desarrollo integral.


2. El procedimiento de estudio y valoración de quienes
soliciten la declaración de idoneidad para acogimiento familiar
o adopción comprenderá dos fases diferenciadas:


a) Participación en sesiones informativas y formativas.
Con objeto de facilitar a los interesados la toma de decisiones
sobre su proyecto de adopción o acogimiento familiar, éstos
participarán en sesiones informativas y formativas sobre los
requisitos y aspectos legales, psicológicos, sociales, educativos
y de otra índole que resulten esenciales en los citados procesos,
que se realizarán por el órgano correspondiente de la Consejería
competente en la materia, directamente o mediante profesio-
nales cualificados para ello.


La participación en las sesiones informativas y formativas
a que se refiere el párrafo anterior no dará lugar a valoración
o juicio sobre los interesados, siendo independiente de la valo-
ración de sus circunstancias personales.


b) Entrevistas, que versarán sobre la identidad, situación
personal y sanitaria de los solicitantes, sus motivaciones, capa-
cidades educativas y medio social. Se realizará, al menos,
una visita al domicilio de los solicitantes.


Con la finalidad de lograr la máxima objetividad en la
valoración, se podrán incluir cuestionarios y pruebas psico-
métricas, quedando obligados los solicitantes a cumplimentar
los cuestionarios y pruebas que se les indiquen.


Artículo 14. Criterios generales.
1. La valoración de la idoneidad de los solicitantes se


realizará en función del interés de los menores, teniéndose
en cuenta, con carácter general, los siguientes criterios:


a) Existencia de motivaciones adecuadas y compartidas
para el acogimiento familiar o para la adopción.


b) Capacidad afectiva.


c) Ausencia de enfermedades y/o discapacidades físicas
o psíquicas que por sus características o evolución perjudiquen
o puedan perjudicar el desarrollo integral del menor.


d) Estabilidad familiar y madurez emocional de los soli-
citantes, así como, en su caso, la aceptación del acogimiento
familiar o la adopción por parte del resto de las personas que
convivan con ellos.


e) Capacidad de aceptación de la historia personal del
menor y de sus necesidades especiales, en su caso.


f) Habilidades personales para abordar las situaciones
nuevas que se puedan producir como consecuencia de la rela-
ción con el menor.


g) Apoyo social que puedan recibir por parte de la familia
extensa u otros.


h) Actitud positiva y flexible para la educación del menor,
y disponibilidad de tiempo para su cuidado y ocio.


i) Actitud positiva y disponibilidad para el seguimiento
y orientación en el proceso de integración del menor y la familia.


j) Condiciones adecuadas de habitabilidad de la vivienda
e infraestructura del hábitat.


k) Nivel de integración social de la familia.
l) Capacidad de aceptación de diferencias étnicas, cul-


turales y sociales de los menores.


2. Salvo que en el proceso de valoración se detectase
la presencia de algún factor por sí mismo excluyente, la toma
en consideración de los diferentes criterios se realizará de forma
que exista una adecuada ponderación de los mismos.


Artículo 15. Criterios específicos para los acogimientos
familiares simple y permanente.


En función de la modalidad de acogimiento, se valorará
la idoneidad conforme a los siguientes criterios específicos:


a) Acogimiento familiar simple:


a.1) Aceptación de la temporalidad del acogimiento.
a.2) Aceptación de la familia biológica como figura activa.


b) Acogimiento familiar permanente:


b.1) Aceptación de una situación sin límite temporal
predeterminado.


b.2) Ausencia de expectativa de adopción.
b.3) Ausencia de previsión de retorno.
b.4) Aceptación de la relación del menor con su familia


biológica.


Artículo 16. Criterios específicos para el acogimiento fami-
liar preadoptivo y la adopción.


La valoración de la idoneidad para el acogimiento prea-
doptivo y la adopción se realizará empleando, con carácter
específico, los siguientes criterios:


a) Adecuación entre la edad de los interesados y la de
los menores que aquéllos estén dispuestos a adoptar, siguiendo
un criterio biológico normalizado, de manera que no exista
una diferencia de más de cuarenta y dos años con el más
joven de los solicitantes. Esta diferencia podrá ser superior
en los supuestos de preferencia recogidos en el artículo 18
del presente Decreto, en función de las habilidades especiales
de los interesados.


b) En los casos de infertilidad, tener una vivencia madura
y de aceptación de esta circunstancia.


c) Capacidad para revelar al menor la condición de adop-
tado y el apoyo en la búsqueda de los orígenes.


d) Capacidad económica que garantice la cobertura de
las necesidades básicas del menor.
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CAPITULO II


Procedimiento


Artículo 17. Iniciación.
1. El procedimiento de declaración de idoneidad para el


acogimiento, en sus diversas modalidades, o la adopción, se
iniciará a instancia de persona residente en algún municipio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, excepto en los casos
de solicitud de acogimiento por miembros de la familia extensa,
en los que aquel procedimiento podrá ser iniciado de oficio
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección.


2. Los interesados en obtener la declaración de idoneidad
deberán solicitarla conforme al modelo que figura como
Anexo 1 al presente Decreto, adjuntando la siguiente docu-
mentación:


a) Certificado de nacimiento y fotocopia compulsada del
documento de identificación de los solicitantes.


b) Fotografía de cada solicitante.
c) Fotocopia compulsada, en su caso, de todas las páginas


del Libro de Familia, o certificado acreditativo del período de
convivencia efectiva, en el supuesto de parejas de hecho.


d) Fotocopia compulsada de las declaraciones del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre
el Patrimonio de los solicitantes, referidas al último ejercicio
fiscal declarado. En su defecto, certificado de haberes anuales
brutos y relación documentada de bienes patrimoniales o
declaración jurada de los mismos.


e) Certificado médico de cada solicitante, que acredite
su estado de salud física y psíquica. En caso de enfermedad,
deberá constar el diagnóstico y pronóstico, así como el grado
de discapacidad, si la hubiera.


f) Certificado municipal de empadronamiento.
g) Certificado de antecedentes penales de cada solicitante.
h) Certificado de actividad laboral o profesional.
i) Otros documentos que contribuyan a valorar adecua-


damente la idoneidad de los solicitantes.


3. Las solicitudes se presentarán ante la Delegación Pro-
vincial que corresponda de la Consejería competente en mate-
ria de protección de menores que corresponda, en función
de la residencia de los interesados, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.


4. En caso de defecto u omisión en la solicitud o en
la documentación presentada, se requerirá a los interesados
a fin de que en el plazo de diez días hábiles subsanen las
deficiencias, con indicación de que, en caso contrario, se les
tendrá por desistidos de su petición, previa resolución dictada
al efecto.


5. Será incompatible la presentación de una solicitud de
declaración de idoneidad para el acogimiento preadoptivo o
la adopción con la de otra para el acogimiento familiar, simple
o permanente.


Artículo 18. Ordenación.
En la tramitación de solicitudes se guardará el orden rigu-


roso de iniciación de los procedimientos. No obstante, se dará
carácter preferente a la tramitación de las solicitudes de decla-
ración de idoneidad que hagan constar la disposición de adop-
tar a menores que se encuentren en los siguientes casos:


a) Reagrupación familiar.
b) Grupos de tres o más hermanos.
c) Menores con discapacidad y problemas de salud


especiales.
d) Menores de más de siete años de edad.
e) Menores con antecedentes clínicos hereditarios de


riesgo.
f) Menores con otras necesidades especiales.


Artículo 19. Instrucción.
1. El estudio y valoración de las circunstancias personales


y familiares, sociales y económicas de los solicitantes será
realizado por equipos técnicos, a que se refiere el artícu-
lo 67, que podrán efectuar a los interesados las entrevistas
a que se refiere el artículo 13.2, así como las pruebas de
aptitud y requerirles la entrega de documentación comple-
mentaria a la aportada con las solicitudes.


2. Realizadas las pruebas y las entrevistas, y examinada
la documentación correspondiente, los equipos técnicos ela-
borarán los informes relativos a las circunstancias que con-
curren en los solicitantes, la valoración acerca de su idoneidad,
y, en su caso, las características y edades de los menores
que puedan acoger o adoptar. El Servicio competente de la
Delegación Provincial correspondiente podrá solicitar de los
equipos técnicos, en su caso, la realización de actuaciones
complementarias o bien la aclaración o ampliación de los datos
contenidos en dichos informes.


3. Sin perjuicio del derecho de los solicitantes a aducir
alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio
durante la tramitación del procedimiento, una vez instruido
éste, y antes de redactar la propuesta de resolución, se les
pondrá de manifiesto el expediente a fin de que en el plazo
de quince días hábiles puedan alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes.


4. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo habi-
litado para ello, el Servicio competente de la Delegación Pro-
vincial elaborará de forma motivada una propuesta de reso-
lución sobre la idoneidad de los solicitantes, con expresión,
si fuera favorable, de las características y edades de los meno-
res que éstos puedan acoger o adoptar, remitiéndola al órgano
competente para resolver.


5. Cuando en cualquier momento se constate que los
solicitantes hayan sido privados de la patria potestad de un
menor o se encuentren incursos en causa de privación de
ésta, se procederá, sin necesidad de procedimiento de valo-
ración, a redactar propuesta de resolución desestimatoria, pre-
via audiencia del interesado.


La ocultación o falseamiento de datos relevantes dará lugar
a la resolución denegatoria de la declaración de idoneidad,
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudiera
incurrirse.


Artículo 20. Resolución.
1. La Comisión Provincial de Medidas de Protección dic-


tará resolución acerca de la idoneidad de los interesados, que
será notificada a éstos, ordenando en su caso la inscripción
en el Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de
Andalucía. Transcurridos seis meses desde la iniciación del
procedimiento sin haberse notificado resolución expresa, los
interesados podrán entender que sus solicitudes han sido
desestimadas, de conformidad con el artículo 2 de la
Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados pro-
cedimientos como garantías procedimentales para los ciu-
dadanos.


2. Los interesados en el procedimiento podrán impugnar
la resolución ante la Jurisdicción competente, sin que sea
necesaria la interposición de reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo previsto en la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.


3. En caso de resolución desestimatoria, los interesados
no podrán volver a presentar otra solicitud hasta transcurrido
al menos un año desde la notificación de aquélla.


Artículo 21. Vigencia y actualización de la declaración
de idoneidad.


1. La declaración de idoneidad tendrá una vigencia de
tres años, debiendo ser actualizada a su término, a través
de los correspondientes informes, con el fin de comprobar
si subsisten las circunstancias que motivaron su reconocimien-
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to, y sin perjuicio de la obligación de los interesados de comu-
nicar los eventuales cambios de su situación personal y fami-
liar. En el caso de sobrevenir circunstancias susceptibles de
modificar la idoneidad de los interesados, se iniciará el pro-
cedimiento de actualización de dicha declaración en cuanto
se tenga conocimiento de tales hechos.


2. Si, como consecuencia de la actualización, se apreciase
que los interesados han dejado de reunir los requisitos que
determinaron el reconocimiento de su idoneidad, la Comisión
Provincial de Medidas de Protección dictará resolución moti-
vada, previa audiencia del interesado, acordando la extinción
de su idoneidad y la cancelación de la inscripción en el Registro
de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía.


Artículo 22. Suspensión.
La Comisión Provincial de Medidas de Protección podrá


acordar, a instancia de los interesados, la suspensión por el
plazo máximo de un año del procedimiento de declaración
de idoneidad o de la inscripción en el Registro de Solicitantes
de Acogimiento y Adopción de Andalucía, cuando resulte acre-
ditada la concurrencia de circunstancias que la justifique.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la solicitud de sus-
pensión sin haberse notificado resolución expresa, los inte-
resados podrán entender que su solicitud ha sido estimada.


TITULO IV


DE LOS ACOGIMIENTOS FAMILIARES SIMPLE Y PERMANENTE


CAPITULO I


Constitución, modificación y extinción


Artículo 23. Finalidad.
1. El acogimiento familiar simple se promoverá conforme


a la legislación civil cuando, existiendo una situación de crisis
en la familia del menor, se prevea su reinserción a corto plazo
en la misma, o bien, transitoriamente, mientras se acuerde
una medida de carácter más estable.


2. El acogimiento familiar permanente se promoverá con-
forme a la legislación civil cuando, no existiendo previsión
de reinserción adecuada del menor en su familia biológica,
las características y deseos personales del propio menor o
las específicas circunstancias de su situación aconsejen su
integración estable y duradera en otra familia, sin creación
de vínculo de filiación entre ellos.


Artículo 24. Familias de acogida.
El acogimiento familiar simple o permanente se podrá


constituir en familia extensa del menor o en familia ajena,
conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 3 del
presente Decreto.


Artículo 25. Constitución.
1. Para la constitución del acogimiento familiar simple


deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos:


a) Las necesidades y circunstancias del menor, así como
un proyecto específico de actuación educativa para éste.


b) La posibilidad de retorno del menor a su familia bio-
lógica y, en su caso, la previsión de temporalidad.


c) El desarrollo de un plan de intervención con el menor
y su familia biológica, a fin de favorecer el retorno de aquél
a la misma, y en el que se determine el régimen de visitas
adecuado.


d) El carácter provisional de la medida, hasta que pueda
adoptarse otra de naturaleza más estable.


2. La constitución del acogimiento familiar permanente
estará condicionada por los siguientes factores:


a) Previsión de que no haya cambio en la familia biológica
del menor que permita su reinserción.


b) Consecuencias de la carencia familiar que produce
el acogimiento residencial.


c) La conveniencia de ofrecer estabilidad en el proceso
de acogimiento familiar sin quebrar, en lo posible, el vínculo
afectivo con la familia biológica o alterar la filiación.


Artículo 26. Apoyo a las familias acogedoras.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-


petente en materia de protección de menores directamente
o a través de Entidades colaboradoras prestarán a los menores
y a las familias en que éstos se integren el asesoramiento
y apoyo técnico necesarios para el buen desarrollo del
acogimiento.


2. Los acogimientos familiares simple y permanente
podrán ser retribuidos, rigiéndose los requisitos, condiciones
y procedimiento para el establecimiento de la remuneración
por la correspondiente normativa.


Artículo 27. Seguimiento.
1. El seguimiento del acogimiento familiar se realizará


al menos semestralmente, y a tal fin se podrán recabar los
informes sociales, sanitarios y educativos que resulten opor-
tunos, así como requerir a los acogedores cuanta información
resulte relevante respecto a la evolución del menor y a su
integración en la familia, estableciendo para ello las medidas
de coordinación adecuadas.


2. La valoración acerca de la evolución del menor y de
su integración en la familia se reflejará en un informe de segui-
miento, que se incorporará al expediente de acogimiento
familiar.


3. Cuando en virtud del acogimiento familiar el menor
pasara a residir en otra Comunidad o Ciudad Autónoma, podrá
solicitarse de ésta la colaboración de los órganos competentes
en materia de protección de menores, al objeto de realizar
el correspondiente seguimiento.


4. Si de la evolución favorable del acogimiento familiar
permanente, en un período continuado de tres años, se obser-
vara la plena integración del menor en la familia acogedora,
y la normalización de la convivencia familiar, se instará judi-
cialmente la atribución a los acogedores de aquellas facultades
de la tutela que faciliten el desempeño de sus responsabi-
lidades y la suspensión del seguimiento semestral. En este
caso, el expediente de acogimiento familiar sólo se rehabilitará
si surgen incidentes en la familia que aconsejen restablecer
el seguimiento.


Artículo 28. Instituciones Colaboradoras de Integración
Familiar.


1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de protección de menores podrán requerir
la intervención de las Instituciones Colaboradoras de Integra-
ción Familiar en la constitución y seguimiento de los aco-
gimientos familiares, así como en el asesoramiento y apoyo
técnico a los menores y a las familias acogedoras y, en su
caso, a las familias biológicas.


2. La Dirección General competente en materia de pro-
tección de menores habilitará a las Instituciones Colaboradoras
de Integración Familiar y supervisará con carácter general su
actuación.


Artículo 29. Modificación de la modalidad de acogimiento
familiar.


En el caso de variación de las circunstancias que dieron
lugar a la constitución del acogimiento familiar, la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, previa audiencia de los
interesados y del menor en un procedimiento iniciado al efecto,
promoverá la modificación en la modalidad de acogimiento
familiar, mediante el cese del preexistente y la constitución
de un nuevo acogimiento.
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Artículo 30. Extinción.
1. De conformidad con la legislación civil, serán causas


comunes de extinción de los acogimientos familiares simple
o permanente las siguientes:


a) Constitución de acogimiento preadoptivo, adopción o
tutela ordinaria.


b) Mayoría de edad o emancipación.
c) Muerte o incapacidad de la persona acogedora.
d) Decisión de la Comisión Provincial de Medidas de Pro-


tección motivada por la desaparición de las circunstancias que
dieron lugar a la adopción de la medida o por la existencia
de informe de seguimiento desfavorable.


e) Solicitud de las personas acogedoras o del menor,
mayor de doce años de edad.


2. El acogimiento familiar simple se extinguirá, además,
por la constitución del acogimiento familiar permanente.


3. En los supuestos previstos en las letras d) y e) del
apartado 1, la extinción del acogimiento se declarará previa
audiencia de los acogedores y, en su caso, del menor, de
acuerdo con su edad y condiciones de madurez.


CAPITULO II


Acogimiento simple o permanente en familia extensa


Artículo 31. Preferencia.
El acogimiento, simple o permanente, en familia extensa


tendrá preferencia respecto del acogimiento en familia ajena.


Artículo 32. Criterios de selección.
La selección de los parientes para asumir el acogimiento


familiar se realizará teniendo en cuenta las siguientes cir-
cunstancias:


a) Suficiente interés, puesto de manifiesto por los soli-
citantes, por el bienestar del menor.


b) Existencia de vínculo afectivo entre los solicitantes y
el menor, o posibilidades de establecerlo.


c) Capacidad de los solicitantes de preservar al menor
de las condiciones que generaron la situación de desamparo,
así como una adecuada aptitud educadora.


d) Ausencia de oposición al acogimiento por las personas
que convivan en el domicilio de los solicitantes.


e) Menor distancia generacional entre los solicitantes y
el menor.


CAPITULO III


Acogimiento simple y permanente en familia ajena


Artículo 33. Subsidiariedad.
El acogimiento, simple o permanente, en familia ajena


procederá cuando no sea posible el acogimiento en la familia
extensa del menor, bien por inexistencia de parientes inte-
resados en su constitución o por falta de idoneidad de éstos.


Artículo 34. Criterios de selección.
Se propondrá la constitución del acogimiento a los soli-


citantes que ofrezcan las mayores posibilidades para la inte-
gración familiar y el óptimo desarrollo del menor, en función
del historial y características personales de éste. A tal fin, se
tendrán en cuenta los siguientes criterios:


a) Relación sociocultural: Tendrán preferencia los soli-
citantes que pertenezcan al contexto próximo al menor.


b) Formación: En el caso de acogimiento familiar de meno-
res con necesidades especiales, se dará prioridad a los soli-
citantes que por su formación, profesión y experiencias estén
especialmente cualificados para su adecuada atención.


c) Composición familiar: Tendrán preferencia las familias
con hijos.


d) Antigüedad: Se dará prioridad a quienes posean una
mayor antigüedad en su inscripción en el Registro de Soli-
citantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía sólo cuando,
tras la toma en consideración de los criterios anteriores, se
produzcan situaciones de evidente similitud.


TITULO V


DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR PREADOPTIVO Y LA ADOPCION


Artículo 35. Finalidad.
Conforme a la legislación civil, el acogimiento familiar


preadoptivo y la adopción se promoverán cuando se prevea
la imposibilidad de reinserción del menor en su familia bio-
lógica, y se considere necesario, en atención a su situación
y circunstancias personales, la plena integración en otra fami-
lia, mediante la creación de vínculos de filiación.


Artículo 36. Constitución.
Conforme a lo previsto en el artículo 31 de la Ley 1/1998,


de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, para
promover la constitución del acogimiento familiar preadoptivo
y la adopción deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios:


a) Preferencia del interés del menor al de cualquier otro
sujeto, incluso el de padres o familiares, tutores, guardadores
y futuros adoptantes.


b) Comprobación, a través de la correspondiente evalua-
ción e intervención con la familia de origen del menor, de
la existencia de elementos de juicio suficientes para estimar
que no resulta previsible una modificación de las circunstancias
familiares que permita la reinserción de éste en la misma.
A estos efectos, se entenderá que no es factible la reinserción
del menor en su familia biológica cuando, aun existiendo una
posibilidad de reintegración, ésta requeriría de un plazo de
tiempo que ocasionaría un mayor deterioro psicosocial en el
desarrollo evolutivo del menor.


c) Preferencia del acogimiento familiar, solicitado por los
parientes del menor, al acogimiento preadoptivo o la adopción
promovidos por personas ajenas a la familia del menor o no
vinculadas con la misma.


d) Integración satisfactoria del menor en el seno de la
futura familia adoptiva, antes de que se promueva la adopción.
Para ello, se exigirá una convivencia previa superior a cuatro
meses, en régimen de acogimiento familiar.


e) Consentimiento del menor que tuviera doce años cum-
plidos al acogimiento preadoptivo o la adopción, previa expli-
cación de las causas que justifican tales medidas. En el caso
de menores de esa edad, se valorará su opinión antes de
aplicar dichas medidas.


f) Notificación a los padres o tutores de la decisión de
promover el acogimiento preadoptivo o la adopción, a fin de
que manifiesten su consentimiento o asentimiento.


Artículo 37. Criterios de selección.
1. Se propondrá la constitución del acogimiento prea-


doptivo o la adopción a los solicitantes que ofrezcan las mayo-
res posibilidades para la integración familiar y el óptimo
desarrollo del menor, en función del historial y características
personales de éste. No obstante, en caso de igualdad en la
valoración de los solicitantes, la elección recaerá sobre los
miembros de la familia extensa del menor.


2. La selección de los solicitantes más idóneos se llevará
a cabo mediante la aplicación de los siguientes criterios:


a) Composición familiar: tendrán preferencia las solici-
tudes presentadas por miembros integrantes de una unión
conyugal o de hecho que reúna los requisitos de la disposición
adicional tercera de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre.
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b) Edad de los hijos: se dará prioridad al hecho de que
el menor a acoger o a adoptar sea de inferior edad al hijo
menor de los acogedores o adoptantes y a que medie entre
sus edades un mínimo de dos años, debiendo haber trans-
currido también al menos dos años desde el acogimiento o
adopción de dicho hijo menor.


c) Antigüedad: Se dará prioridad a quienes posean una
mayor antigüedad en su inscripción en el Registro de Soli-
citantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía sólo cuando,
tras la toma en consideración de los criterios anteriores, se
produzcan situaciones de evidente similitud.


Artículo 38. Apoyo y seguimiento.
Los acogimientos familiares preadoptivos serán objeto del


correspondiente apoyo y seguimiento, conforme a lo estable-
cido en los artículos 26 y 27 del presente Decreto.


Artículo 39. Extinción.
1. El acogimiento familiar preadoptivo se extinguirá en


los supuestos y forma establecidos en el Código Civil y la
Ley de Enjuiciamiento Civil.


2. La Comisión Provincial de Medidas de Protección
correspondiente promoverá la extinción del acogimiento fami-
liar preadoptivo cuando, como consecuencia del seguimiento
efectuado o a instancia de los interesados, se constate que
la medida o los acogedores ya no son adecuados para el
desarrollo psicosocial del menor.


Para ello, dicha Comisión dictará resolución motivada
acordando la modificación de la medida, y procederá a la
revisión de oficio de la declaración de idoneidad concedida
a los acogedores.


TITULO VI


DEL PROCEDIMIENTO DE ACOGIMIENTO FAMILIAR
Y ADOPCION


CAPITULO I


Disposiciones comunes


Artículo 40. Iniciación.
1. Con carácter general, el procedimiento para la cons-


titución del acogimiento familiar o la adopción de un menor
se iniciará de oficio, mediante resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección.


2. No obstante, los miembros de la familia extensa de
los menores podrán iniciar el procedimiento para su acogi-
miento mediante la presentación de una solicitud, conforme
al modelo que figura como Anexo 2 al presente Decreto, ante
la Delegación Provincial de la Consejería competente en mate-
ria de protección de menores, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Dicha solicitud deberá
ir acompañada de una fotocopia compulsada del documento
de identificación de los solicitantes y de su Libro de Familia,
sin perjuicio de que pueda requerírseles la aportación de la
documentación adicional necesaria para la valoración de sus
circunstancias personales y familiares.


3. La Comisión Provincial de Medidas de Protección podrá
acordar en la resolución de inicio del procedimiento, o en
cualquier momento de su instrucción, el acogimiento temporal
del menor por miembros de su familia extensa. En caso de
que existan circunstancias que pongan en grave riesgo la inte-
gridad física o psíquica de los menores, dicha medida podrá
ser adoptada por el titular de la Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de protección de menores.


4. No se iniciará procedimiento en vía administrativa para
la constitución de la adopción en los casos en que, conforme
a lo dispuesto en el artículo 176.2 del Código Civil, no se


requiera propuesta previa de la Administración de la Junta
de Andalucía.


Artículo 41. Instrucción.
1. Iniciado el procedimiento de acogimiento simple o per-


manente, la Comisión Provincial de Medidas de Protección
ordenará al Servicio competente de la Delegación Provincial
que proceda a su instrucción, comenzando por la elaboración
de una relación de los residentes en la provincia, inscritos
en el Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de
Andalucía, cuya declaración de idoneidad coincida genérica-
mente con las circunstancias del menor.


2. Los solicitantes que integren la citada relación serán
objeto de valoración por el mencionado Servicio en función
de la situación, características y necesidades específicas del
menor, actualizándose el estudio psicosocial de aquéllos, siem-
pre que haya transcurrido más de un año desde su declaración
de idoneidad. Efectuada la valoración de los solicitantes, se
propondrá a la Comisión Provincial de Medidas de Protección
el tipo de acogimiento que se estime más adecuado, en función
de los intereses del menor, así como al candidato considerado
más idóneo para ello, con remisión del expediente instruido
al efecto.


3. Cuando no existan en la provincia solicitantes idóneos
para el acogimiento del menor, o cuando, en interés de éste,
se considere oportuno su integración en familias residentes
fuera de esa provincia, el Servicio que haya asumido la ins-
trucción del procedimiento solicitará al resto de las Delega-
ciones Provinciales de la Comunidad Autónoma, a través del
Centro Directivo competente en la materia, la remisión de una
relación de personas que tengan la correspondiente declaración
de idoneidad.


4. En el supuesto de que la constitución del acogimiento
hubiera sido solicitada por miembros de la familia extensa
del menor, se promoverá de oficio el procedimiento para su
declaración de idoneidad, dándosele a su tramitación carácter
prioritario. En este caso, el Servicio competente instruirá el
procedimiento valorando únicamente las solicitudes de los
familiares del menor que previamente hayan sido declarados
idóneos y trasladará su propuesta de resolución a la Comisión
Provincial de Medidas de Protección.


5. La instrucción de los procedimientos de acogimiento
familiar preadoptivo y adopción será efectuada conforme a
los trámites regulados en los apartados anteriores. No obstante,
la elaboración de la relación de solicitantes idóneos prevista
en el apartado 1 se realizará por el Servicio del Centro Directivo
competente en la materia, teniendo en cuenta a los residentes
en cualquiera de las provincias andaluzas que figuren inscritos
en el Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción de
Andalucía, cuya declaración de idoneidad coincida genérica-
mente con las circunstancias del menor.


Artículo 42. Resolución.
1. La Comisión Provincial de Medidas de Protección, tras


analizar la propuesta realizada y la documentación obrante
en el expediente administrativo, emitirá una resolución pro-
visional, pronunciándose sobre las siguientes cuestiones:
determinación de la adopción o del tipo de acogimiento a
constituir, designación de las personas a quienes vaya a pro-
ponerse y establecimiento de las condiciones para ello.


2. En el caso de que la propuesta o el expediente admi-
nistrativo estuvieran incompletos, o se precisase la práctica
de actuaciones complementarias, la Comisión, antes de dictar
resolución, requerirá al órgano competente al objeto de que
proceda a su cumplimentación.


3. La selección provisional de los acogedores o de los
adoptantes será comunicada a los menores, explicándoles de
forma comprensible el contenido y efectos de la medida, a
fin de que presten su conformidad si tuvieran doce años cum-
plidos o manifiesten su opinión en caso de no alcanzar dicha
edad.
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4. Realizada la audiencia, la Comisión procederá a elevar
a definitiva la resolución inicialmente adoptada o la modificará
en atención a la voluntad e interés del menor.


5. El Servicio competente procederá a notificar la reso-
lución al menor, cuando sea posible, y, en su caso, a los
seleccionados como acogedores o adoptantes.


Artículo 43. Aceptación de los acogedores o adoptantes.
1. Notificada la resolución a las personas seleccionadas,


deberán éstas manifestar su aceptación a la constitución del
acogimiento o la adopción en el plazo de diez días hábiles.


2. En el supuesto de que los seleccionados se negasen
a constituir el acogimiento o la adopción o no manifestasen
su aceptación en el plazo concedido, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección dejará sin efecto su resolución,
comunicándoselo a éstos. Asimismo, la Comisión ordenará
que se inicie el procedimiento de actualización de la decla-
ración de idoneidad de los interesados, a fin de determinar
si aún concurren en ellos las condiciones que determinaron
su reconocimiento.


Artículo 44. Conformidad de padres y tutores.
Una vez que los acogedores o adoptantes hubieran mani-


festado su consentimiento, el Servicio competente comunicará
a los padres que no estuvieran privados de la patria potestad,
cuando fueran conocidos, o al tutor, la resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, al objeto de que
presten su conformidad en el plazo de quince días hábiles.
La comunicación deberá respetar la reserva de datos legal-
mente establecida, a fin de preservar los intereses del menor.


CAPITULO II


Acogimiento familiar


Artículo 45. Formalización del acogimiento familiar en
vía administrativa.


Cuando se hubieran prestado los consentimientos nece-
sarios, el acogimiento familiar -simple, permanente o pre-
adoptivo-, se formalizará por escrito, mediante documento en
el que constarán, al menos, los extremos a que se refiere
el apartado 2 del artículo 173 del Código Civil. Dicho docu-
mento será remitido al Ministerio Fiscal de manera inmediata
y, en todo caso, en el plazo máximo de quince días.


Artículo 46. Propuesta de constitución de acogimiento
familiar por resolución judicial.


1. En el caso de que los padres no privados de la patria
potestad, o el tutor, no consintieran el acogimiento familiar
o se opusieran al mismo, la Comisión Provincial de Medidas
de Protección, a través del Servicio correspondiente, comu-
nicará tal circunstancia al menor y a las personas seleccionadas
como acogedores, y remitirá a la jurisdicción competente, de
manera inmediata y, en todo caso en el plazo máximo de
quince días, una propuesta de constitución de dicho acogi-
miento, que contendrá los mismos extremos referidos en el
artículo anterior.


2. A la propuesta se acompañarán los siguientes docu-
mentos:


a) Certificación literal de inscripción de nacimiento del
menor.


b) Certificación de inscripción de nacimiento de cada uno
de los acogedores propuestos.


c) Certificación literal de inscripción de matrimonio de
los acogedores o certificación de convivencia, en el caso de
parejas de hecho.


d) Copia del expediente en el que se incluyan las reso-
luciones y documentos relevantes sobre la situación socio-fa-
miliar del menor, así como documentación sobre la declaración


de idoneidad y el procedimiento de selección de los propuestos
como acogedores.


Artículo 47. Acogimiento familiar provisional.
1. La Comisión Provincial de Medidas de Protección, al


tiempo de formular la propuesta al órgano judicial competente,
podrá acordar la constitución de un acogimiento familiar pro-
visional por las personas seleccionadas cuando, a tenor del
informe del Servicio correspondiente y previa audiencia o, en
su caso, consentimiento del menor, así lo requiera el interés
de éste.


2. El acogimiento provisional se formalizará en un docu-
mento en el que se expresarán los mismos extremos a que
hace referencia el apartado 2 del artículo 173 del Código Civil,
si bien con la adaptación que el carácter transitorio de esta
medida precise, haciendo constar en cualquier caso que su
vigencia se mantendrá hasta tanto se produzca resolución
judicial.


Artículo 48. Consentimiento previo a la formalización del
acogimiento.


En los casos en que la Administración de la Junta de
Andalucía no tenga asumida la tutela o la guarda del menor,
la Comisión Provincial de Medidas de Protección prestará, en
su caso, el consentimiento previo a la formalización del aco-
gimiento, recabando para ello la información necesaria de los
Servicios correspondientes de la Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de protección de menores.


CAPITULO III


Adopción


Artículo 49. Propuesta de adopción.
1. En los procedimientos de adopción, la Comisión Pro-


vincial de Medidas de Protección formalizará su propuesta
ante el órgano judicial competente mediante una resolución
en la que se hará constar los siguientes extremos:


a) La situación personal, familiar, social y económica de
los adoptantes seleccionados y sus relaciones con el menor.


b) Los criterios de valoración empleados en el procedi-
miento de selección de los adoptantes.


c) En su caso, el último domicilio conocido del cónyuge
del adoptante, cuando haya de prestar su consentimiento, y
el de los padres o guardadores del menor.


d) El requerimiento y prestación, en su caso, de los con-
sentimientos necesarios.


2. A la propuesta se acompañarán los documentos pre-
vistos en el apartado 2 del artículo 46 del presente Decreto.


Artículo 50. Informe sobre adopción con acogimiento
previo.


En los casos en que no sea necesaria la propuesta de
la Administración de la Junta de Andalucía para la constitución
de la adopción, por llevar el menor más de un año acogido
legalmente por el adoptante, la Comisión Provincial de Medidas
de Protección, al evacuar el trámite de audiencia legalmente
previsto, remitirá al Juzgado competente un informe sobre la
idoneidad del adoptante, recabando para ello la información
necesaria de los Servicios correspondientes de la Delegación
Provincial de la Consejería que tenga atribuida la competencia
en esta materia.


TITULO VII


DE LA ADOPCION INTERNACIONAL


Artículo 51. Régimen general.
1. En materia de adopción internacional, la Administración


de la Junta de Andalucía ejercerá las funciones establecidas
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en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor, de Modificación Parcial del
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las derivadas
de su condición de autoridad central a los efectos del convenio
relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia
de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo
de 1993.


2. La tramitación del expediente de adopción se forma-
lizará según el procedimiento establecido por el Convenio de
La Haya, en el caso de que el Estado de origen del menor
fuera parte del mismo. Si dicho Convenio no fuera aplicable,
la tramitación se efectuará conforme establezca la legislación
propia de cada uno de los Estados.


Artículo 52. Entidades Colaboradoras de Adopción Inter-
nacional.


1. La Consejería competente en materia de protección
de menores podrá atribuir a Entidades Colaboradoras funciones
de mediación en adopción internacional, concediéndoles para
ello la debida acreditación y supervisando con carácter general
su actuación.


2. Las Entidades Colaboradoras deberán figurar inscritas
en el Registro constituido al efecto.


3. Las personas que acudan a las Entidades Colaboradoras
de Adopción Internacional podrán formular las correspondien-
tes reclamaciones ante la Consejería competente en materia
de protección de menores, que serán inscritas en el Registro
creado a tal fin.


Artículo 53. Solicitudes y declaración de idoneidad.
1. Las personas con residencia habitual en Andalucía,


interesadas en adoptar a un menor extranjero residente en
otro Estado, deberán presentar una solicitud de declaración
de idoneidad para la adopción internacional, conforme al
modelo establecido en el Anexo 1, ante la Delegación de la
Consejería competente en esta materia correspondiente a su
provincia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.


2. Podrá solicitarse simultáneamente la declaración de
idoneidad para adopción en Andalucía y la de adopción inter-
nacional. La eventual asignación de un menor en acogimiento
familiar preadoptivo o adopción a los solicitantes será comu-
nicada a las autoridades del Estado donde haya de tramitarse
la solicitud de adopción internacional, y dará lugar a la actua-
lización de la valoración realizada.


3. El estudio y valoración para la declaración de idoneidad
se llevará a cabo de acuerdo con los criterios y procedimientos
establecidos para el acogimiento preadoptivo. Adicionalmente,
se prestará atención a la aptitud de los solicitantes para asumir
una adopción internacional, a su capacidad para tratar ade-
cuadamente las cuestiones relativas a la diferencia étnica y
cultural, y a su actitud respecto a los orígenes del menor,
además de a aquellas otras circunstancias que se establezcan
por la autoridad competente del Estado de aquél.


4. La declaración de idoneidad para la adopción inter-
nacional será objeto de inscripción en el Registro de Solicitantes
de Acogimiento y Adopción de Andalucía y será válida para
la solicitud de adopción que haya de tramitarse ante cualquier
Estado.


Artículo 54. Tramitación de expedientes.
1. La obtención de la declaración de idoneidad es requisito


previo para la tramitación del procedimiento de adopción
internacional.


2. Una vez resuelto el procedimiento para la declaración
de idoneidad, se remitirá a la autoridad competente del Estado
de origen del menor un informe acerca de la identidad, capa-
cidad jurídica y aptitud para adoptar de los solicitantes, situa-
ción personal, familiar y sanitaria, medio social, motivación


y aptitud para asumir una adopción internacional, y sobre
los menores que estarían en condiciones de adoptar.


3. Se podrá tramitar un expediente de adopción de los
interesados en dos Estados diferentes, comunicando esta cir-
cunstancia al segundo de éstos.


Artículo 55. Comunicación de asignaciones y adopciones.
1. El Centro Directivo correspondiente de la Consejería


competente en esta materia asumirá la recepción del informe
que sobre la adopción del menor remita la Autoridad com-
petente de su Estado de origen o la Entidad Colaboradora.


2. En el caso de que el procedimiento de adopción haya
sido tramitado en un Estado no firmante del Convenio de La
Haya, sin la intervención de las Entidades Colaboradoras de
Adopción Internacional, los adoptantes deberán comunicar al
mencionado Centro Directivo en el plazo de diez días hábiles
la asignación y, en su caso, entrega del menor por parte de
la autoridad competente del Estado de origen.


Artículo 56. Seguimiento.
La información acerca de la situación del menor posterior


a su adopción, solicitada por la Autoridad competente de su
Estado de origen, será remitida a ésta por el Centro Directivo
competente en la materia, previo informe de las Delegaciones
Provinciales, equipos técnicos o profesionales autorizados, o
bien por las Entidades Colaboradoras de Adopción Interna-
cional correspondientes.


TITULO VIII


DEL REGISTRO DE SOLICITANTES DE ACOGIMIENTO Y
ADOPCION DE ANDALUCIA


Artículo 57. Objeto.
Se constituye el Registro de Solicitantes de Acogimiento


y Adopción de Andalucía, que tendrá por objeto la inscripción
de las personas que, habiendo solicitado la integración familiar
de un menor en alguna de sus modalidades, hubieran obtenido
la correspondiente declaración de idoneidad.


Artículo 58. Reserva de datos.
Los datos inscritos en el Registro tendrán carácter reser-


vado, garantizándose la confidencialidad, seguridad e inte-
gridad de los mismos, y su utilización para los procedimientos
relativos a acogimiento y adopción de menores, sin que puedan
ser objeto de comunicación más que en los casos previstos
por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.


Artículo 59. Gestión.
El Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción


de Andalucía será único para toda la Comunidad Autónoma,
sin perjuicio de su gestión descentralizada en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería competente en materia de pro-
tección de menores.


Artículo 60. Estructura.
1. El Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción


de Andalucía se estructurará en cuatro Secciones:


a) Primera: Acogimiento familiar simple.
b) Segunda: Acogimiento familiar permanente.
c) Tercera: Adopción y acogimiento familiar preadoptivo.
d) Cuarta: Adopción internacional.


2. Cada una de las Secciones se conformará con el
siguiente contenido:


a) Datos personales de los solicitantes con declaración
de idoneidad.
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b) Características de los menores para los que los soli-
citantes han sido declarados idóneos.


c) Datos sobre el tipo de acogimiento familiar o adopción
constituidos.


Artículo 61. Funcionamiento.
1. Las inscripciones, cancelaciones y notas marginales


se practicarán de oficio por los órganos administrativos
competentes.


2. Las anotaciones en el Registro se realizarán a través
de medios de tratamiento automatizado de datos, que garan-
tizarán su protección conforme a las disposiciones legales
vigentes.


Artículo 62. Efectos.
1. La inscripción en el Registro de Solicitantes de Aco-


gimiento y Adopción de Andalucía únicamente produce el reco-
nocimiento administrativo de la idoneidad para poder recibir
a un menor en acogimiento familiar o en adopción, sin que
en ningún caso implique la atribución del derecho a que se
produzca efectivamente la entrega de un menor en tales
conceptos.


2. Las personas inscritas en el Registro de Solicitantes
de Acogimiento y Adopción de Andalucía podrán interesar,
mediando causa justificada, la suspensión de efectos de su
inscripción por el plazo máximo de un año. La Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección resolverá dicha petición, en
función de las circunstancias alegadas y de la acreditación
de las mismas.


Artículo 63. Cancelación de inscripciones.
1. Se procederá a la cancelación de la inscripción registral


de los solicitantes de acogimiento y adopción en quienes con-
curran las siguientes circunstancias:


a) Fallecimiento o declaración de incapacidad.
b) Renuncia.
c) Constitución del acogimiento o adopción solicitados.
d) Alteración u ocultación dolosa de información relevante


para la declaración de idoneidad.
e) Pérdida sobrevenida de la idoneidad, puesta de mani-


fiesto en un procedimiento de actualización.


2. En los dos últimos supuestos del apartado anterior,
la cancelación deberá efectuarse previa audiencia de los
interesados.


Artículo 64. Certificaciones registrales.
Los órganos administrativos encargados de la gestión del


Registro podrán expedir certificaciones sobre los datos obrantes
en el mismo, con las limitaciones establecidas en el artícu-
lo 58 del presente Decreto.


TITULO IX


DE LAS COMISIONES Y LOS EQUIPOS TECNICOS


Artículo 65. Comisión Asesora de Acogimientos y Adop-
ciones.


1. La Comisión Asesora de Acogimientos y Adopciones
se constituirá como órgano colegiado dependiente de la Direc-
ción General competente en materia de protección de menores,
y asumirá las siguientes funciones:


a) Formular o informar las propuestas de disposiciones
que se promuevan en relación con acogimientos y adopciones.


b) Proponer actuaciones que permitan una actuación co-
ordinada y favorecedora del trabajo con Entidades Colabo-
radoras.


c) Valorar el proceso de selección de familias y realizar
propuestas de funcionamiento.


d) Analizar los datos anuales de solicitudes de acogimiento
y adopción, así como su evolución y tendencias.


e) Proponer y favorecer la realización de estudios y eva-
luaciones globales sobre los acogimientos y sobre los criterios
que se utilizan en estos procesos.


2. La Comisión Asesora de Acogimientos y Adopciones
quedará integrada por los siguientes miembros:


a) Presidente: El titular de la Dirección General competente
en materia de protección de menores, o persona en quien
delegue.


b) Ocho Vocales designados por el Presidente, elegidos
entre funcionarios y profesionales de prestigio relacionados
con el acogimiento y la adopción.


c) Secretario: Con voz y sin voto, un funcionario de la
citada Dirección General.


3. La Comisión Asesora de Acogimientos y Adopciones
se reunirá en sesiones ordinarias, como mínimo, una vez cada
cuatro meses y, extraordinariamente, siempre que la convoque
el Presidente a iniciativa propia o a propuesta de un mínimo
de tres Vocales.


4. La asistencia a las reuniones dará derecho a la per-
cepción de las indemnizaciones que correspondan, conforme
a la normativa vigente.


5. La Comisión aprobará su reglamento interno de
funcionamiento.


Artículo 66. Comisiones de Medidas de Protección.
1. Las Comisiones Provinciales de Medidas de Protección


se regirán en su organización y funcionamiento por lo dispuesto
en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa.


2. Corresponde a las Comisiones Provinciales de Medidas
de Protección, en materia de acogimiento familiar y adopción,
las siguientes competencias:


a) Iniciación de oficio del procedimiento de declaración
de idoneidad, en los casos de solicitud de acogimiento del
menor por miembros de su familia extensa.


b) Suspensión del procedimiento de declaración de
idoneidad.


c) Resolución del procedimiento de declaración de ido-
neidad.


d) Orden de inscripción, suspensión y cancelación de la
declaración de idoneidad en el Registro de Solicitantes de Aco-
gimiento y Adopción de Andalucía.


e) Iniciación de oficio de los procedimientos de acogi-
miento familiar y adopción.


f) Resolución y suspensión de los procedimientos de aco-
gimiento familiar y adopción.


g) Modificación y extinción de los acogimientos familiares.
h) Propuesta de constitución de acogimiento familiar por


resolución judicial.
i) Constitución de acogimiento familiar provisional.
j) Propuesta de adopción.
k) Emisión de informe sobre la idoneidad del adoptante


o prestación del consentimiento para el acogimiento en lo casos
en que no sea necesaria realizar la correspondiente propuesta
por la Administración de la Junta de Andalucía.


Artículo 67. Equipos técnicos.
1. Los equipos técnicos estarán compuestos por personal


especializado en el sector de menores, de los que formarán
parte como mínimo un Psicólogo y un Trabajador Social y
quedarán integrados en los Servicios correspondientes de las
Delegaciones Provinciales competentes en la materia. No obs-
tante, podrán constituirse también equipos técnicos por pro-
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fesionales ajenos a la Administración, debidamente autoriza-
dos, con la citada composición mínima, sin que sus decisiones
tengan carácter colegiado.


2. Los equipos técnicos asumirán las siguientes funciones:


a) Estudio y valoración de la idoneidad de los solicitantes
de acogimiento familiar y adopción.


b) Información y formación de los solicitantes a través
de las sesiones previstas en el apartado 2 del artículo 13.


c) Elaboración de informes relativos a las circunstancias
que concurren en los solicitantes, la valoración acerca de su
idoneidad y, en su caso, las características y edades de los
menores que puedan acoger o adoptar.


d) Evacuación de informes sobre el seguimiento de los
acogimientos familiares y, en su caso, de adopciones inter-
nacionales.


Disposición adicional primera. Adopciones internaciona-
les sin intervención administrativa.


1. Con carácter general, y a excepción de los Estados
partes del Convenio de La Haya, para el reconocimiento de
las adopciones constituidas en el extranjero sin la intervención
de la Administración de la Junta de Andalucía, los órganos
competentes en la materia procederán al estudio y la valoración
de las personas adoptantes, a fin de determinar si reúnen
las condiciones necesarias de idoneidad para procurar el
desarrollo integral del menor y una adecuada aptitud edu-
cadora.


2. Se procederá asimismo a valorar la idoneidad de los
interesados cuando, concurriendo las anteriores circunstan-
cias, se haya producido una medida equiparable al acogi-
miento preadoptivo del menor.


Disposición adicional segunda. Instituciones jurídicas
internacionales afines a la adopción.


En los supuestos en los que se hubiese constituido en
el Estado de origen una institución jurídica con finalidad adop-
tiva, pero no equiparable en España a la adopción, la Comisión
Provincial de Medidas de Protección correspondiente, una vez
valorada la integración familiar conforme al contenido del infor-
me de seguimiento y comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos legales necesarios, deberá promover la adopción ante
la Jurisdicción competente en el plazo máximo de un año.


Disposición adicional tercera. Constitución de la Comisión
Asesora de Acogimientos y Adopciones.


La Comisión Asesora de Acogimientos y Adopciones debe-
rá constituirse en el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de este Decreto.


Disposición adicional cuarta. Constitución del Registro de
Solicitantes de Acogimiento y Adopción de Andalucía.


El Registro de Solicitantes de Acogimiento y Adopción
de Andalucía deberá estar en funcionamiento en el plazo de
seis meses desde el inicio de la vigencia de este Decreto.


Disposición adicional quinta. Constitución del Registro de
Reclamaciones de Entidades Colaboradoras de Adopción
Internacional.


El Registro de Reclamaciones de Entidades Colaboradoras
de Adopción Internacional se regulará y constituirá en el plazo
de seis meses desde el inicio de la vigencia de este Decreto.


Disposición adicional sexta. Competencias.
1. El Centro Directivo competente en materia de protección


de menores desarrollará, a través de sus correspondientes


Servicios, las siguientes funciones en materia de acogimiento
familiar y adopción:


a) Dirección, evaluación y control de procedimientos.
b) Elaboración de la relación de solicitantes idóneos a


que se refiere el apartado 5 del artículo 41 del presente Decreto.
c) Coordinación del Registro de Solicitantes de Acogimien-


to y Adopción de Andalucía.
d) Relaciones con las Autoridades competentes de los


Estados de origen de los menores en las adopciones inter-
nacionales.


2. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de protección de menores asumirán, a
través de los Servicios correspondientes, las siguientes com-
petencias:


a) Información sobre acogimientos familiares y adop-
ciones.


b) Admisión y ordenación de los procedimientos de decla-
ración de idoneidad iniciados a solicitud de los interesados.


c) Instrucción y propuesta de resolución de los proce-
dimientos de declaración de idoneidad.


d) Instrucción de los procedimientos de constitución,
modificación y extinción de acogimientos familiares, en cual-
quiera de sus modalidades, y de adopción.


e) Información y audiencia a los menores en los pro-
cedimientos de acogimiento familiar y adopción.


f) Comunicaciones con los interesados, Ministerio Fiscal
y órganos judiciales competentes.


g) Gestión del Registro de Solicitantes de Acogimiento
y Adopción de Andalucía.


h) Funciones que se le atribuyan por el Centro Directivo
competente en materia de protección de menores.


Disposición transitoria primera. Inscripciones de oficio.
Las personas que hubiesen obtenido la declaración de


idoneidad con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto
serán inscritas de oficio en el Registro de Solicitantes de Aco-
gimiento y Adopción de Andalucía.


Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tra-
mitación.


Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Decreto seguirán su tramitación conforme
a las previsiones contenidas en el mismo.


Disposición derogatoria única. Normas derogadas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-


rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.


Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Asuntos Sociales


para cuantas actuaciones sean necesarias, en desarrollo y eje-
cución de lo establecido en este Decreto.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al


de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 12 de noviembre de 2002


MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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UNIVERSIDADES


CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de septiembre de 2002, de la Universidad de Granada,
por la que se convocan a concurso público Becas de
Investigación con cargo a Proyecto, Grupos y Convenios
de Investigación. (BOJA núm. 121, de 17.10.2002).


Detectados errores en la Resolución de 19 de septiembre
de 2002 de la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación, BOJA núm. 121,
de 17 de octubre de 2002, en el texto de la citada convocatoria
se procede a su corrección en el siguiente sentido:


En el anexo XIV, donde dice:
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-


vocatoria): 12 meses.


Debe decir:
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-


vocatoria): 4 meses.


Granada, 25 de octubre de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.


CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de julio de 2002, de la Universidad de Granada, por
la que se convocan a concurso público Contratos de
Investigación con cargo a Proyecto, Grupos y Convenios
de Investigación. (BOJA núm. 99, de 24.8.2002).


Detectados errores en la Resolución de 23 de julio de
2002 de la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Contratos de Investigación con cargo a
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación, BOJA
núm. 99, de 24 de agosto de 2002, en el texto de la citada
convocatoria se procede a su corrección en el siguiente sentido:


En el anexo I, donde dice:


Horas semanales: 37.


Debe decir:


Horas semanales: 28.


Granada, 25 de octubre de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.


2. Autoridades y personal


2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias


PARLAMENTO DE ANDALUCIA


ACUERDO de 16 de octubre de 2002, de la Mesa
del Parlamento, sobre nombramiento de siete funcio-
narios de carrera del Cuerpo de Oficiales de Gestión
del Parlamento de Andalucía, especialidad Ayudantes
Técnicos Informáticos.


La Mesa del Parlamento de Andalucía, con fecha de 21
de noviembre de 2001, acordó la convocatoria de pruebas
selectivas para cubrir siete plazas del Cuerpo de Oficiales de
Gestión del Parlamento de Andalucía, especialidad: Ayudantes
Técnicos Informáticos.


Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas hizo públicos los nombres
de los aspirantes seleccionados y así mismo, con fecha de
11 de julio de 2002, elevó a la Mesa de la Cámara los nombres
de los aspirantes aprobados para su nombramiento como fun-
cionarios del Cuerpo de Oficiales de Gestión del Parlamento
de Andalucía, especialidad: Ayudantes Técnicos Informáticos,
al amparo de lo dispuesto en la base 7.2.2.º de la convocatoria.


Con posterioridad a esa fecha, los citados aspirantes die-
ron cumplimiento al trámite de presentación de documentos
exigido por la base octava.


La Base Novena de la convocatoria establece que trans-
currido el plazo de presentación de documentos, la Mesa del
Parlamento ordenará la publicación en el BOPA y en el BOJA
del nombramiento de los aprobados como funcionarios en
prácticas del Parlamento de Andalucía.


Por Acuerdo de la Mesa de 5 de septiembre de 2002,
se ofertó relación de vacantes a los aspirantes seleccionados,
tras lo cual dichos aspirantes remitieron petición de destino
en el plazo de quince días.


En virtud de todo lo cual, la Mesa de la Cámara, en
su sesión del día 16 de octubre de 2002,


HA ACORDADO


Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Oficiales
de Gestión del Parlamento de Andalucía, especialidad: Ayu-
dantes Técnicos Informáticos a los aspirantes aprobados que
se relacionan, con expresión de destinos adjudicados:


Bartolomé Moreno Martínez, Programador de Sistemas.
Antonio José Ravé Gámez, Programador.
Francisco José Martín Romero, Asesor de Microinfor-


mática.
Raúl García Ruiz, Programador.
Antonio Avila Daza, Operador.
Antonio Enrique Jiménez Vela, Operador.
David Ruiz Benítez, Operador.


Los mencionados nombramientos, de conformidad con
lo previsto en el artículo 8.1 del Estatuto de Personal del Par-
lamento de Andalucía, tendrán carácter provisional durante
un plazo de seis meses, que se considerará período de prác-
ticas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.º del
referido artículo.


De conformidad con lo establecido en el apartado 2.º
de la Base Novena de la convocatoria de la oposición, los
interesados deberán tomar posesión de sus plazas en el plazo
de un mes a contar desde la publicación de este Acuerdo
en el BOJA.


Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.
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establecido en la Disposición Final Segunda del Decreto
239/1997, de 15 de octubre.


Sevilla, 9 de enero de 2002.- El Director General,
Hermelindo Castro Nogueira.


CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES


DECRETO 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa.


La protección de los menores es un principio rector de
la política social que debe informar la actuación de los poderes
públicos, según disponen los artículos 39 y 53.3 de la Cons-
titución. En este sentido, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en ejercicio de las competencias asumidas en el artí-
culo 13, apartados 22 y 23, del Estatuto de Autonomía, aprobó
la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención
al menor, en la que se regula, de conformidad con la legislación
civil, el desamparo, la tutela y la guarda administrativa, como
instrumentos de protección de los derechos de los menores.


No obstante, es necesario proceder al desarrollo regla-
mentario de dichos mecanismos de protección al objeto de
establecer procedimientos que garanticen la efectividad de los
derechos de los menores, a través de una intervención admi-
nistrativa que cumpla dos objetivos: Por una parte, evitar y,
en su caso, poner fin a situaciones de maltrato y de des-
protección, y, por otra, colaborar con la familia de los menores
para proporcionarles una asistencia que ésta no pueda asumir
de forma temporal.


Asimismo, la especificación de los derechos de los meno-
res cuando éstos se hallan sujetos a medidas de protección
debe contribuir a prevenir que la desasistencia de la familia
no se sustituya por un maltrato institucional. Para ello, se
establece, como criterio prioritario, que las resoluciones que
hayan de adoptarse en los diversos procedimientos de pro-
tección no se tomen prescindiendo de la intervención de los
menores, sino teniendo en cuenta su opinión, porque éstos,
antes que meros sujetos pasivos de la actuación administrativa,
deben ser reconocidos como auténticos partícipes y protago-
nistas de cuantas decisiones afecten a su situación personal,
familiar y social.


Finalmente, aun cuando el interés de los menores es la
razón de ser de los procedimientos de protección que se regu-
lan, no puede obviarse los derechos que asisten a los padres
en relación con sus hijos, de forma que las limitaciones que
se impongan sobre los mismos han de encontrar una fun-
damentación razonable. Por ello, en dichos procedimientos
cobran especial relevancia, a fin de garantizar que no puedan
producirse situaciones de indefensión, la información a los
padres, la posibilidad de éstos de realizar alegaciones y pruebas
con el conveniente asesoramiento jurídico, y la práctica de
una audiencia previa a la adopción de la resolución admi-
nistrativa. No obstante, se prevé una declaración provisional
de desamparo para el desarrollo de una actuación adminis-
trativa de carácter inmediato en los casos en que se halle
en grave riesgo la integridad física o psíquica de los menores.


En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y por la Disposición Final Primera de la Ley 1/1998,
a propuesta del Consejero de Asuntos Sociales, de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de febrero
de 2002,


D I S P O N G O


CAPITULO I


DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular la actuación


de la Administración de la Junta de Andalucía en los pro-
cedimientos de desamparo, tutela y guarda de menores.


Artículo 2. Ambito de aplicación.
Las disposiciones de este Decreto serán de aplicación


a los menores que se hallen en el territorio de Andalucía,
sin perjuicio de las competencias que, por razón del domicilio
o la residencia, puedan corresponder a otras Administraciones
Públicas.


Artículo 3. Medidas de protección.
La Administración de la Junta de Andalucía podrá adoptar,


para la protección de los menores, las siguientes medidas:


a) Declaración de la situación de desamparo y asunción
de la tutela.


b) Asunción de la guarda.
c) Determinación del régimen de relaciones personales


de los menores con sus padres o tutores, parientes y allegados.
d) Modificación y cese de las medidas acordadas por la


propia Administración.
e) Propuesta a los órganos judiciales de modificación y


cese de medidas en interés de los menores.
f) Reinserción familiar de los menores.
g) Cualquier otra actuación que resulte procedente a favor


de los menores.


CAPITULO II


DE LAS RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PUBLICAS


Artículo 4. Relaciones con la Administración General del
Estado.


La Administración de la Junta de Andalucía solicitará la
colaboración de los órganos competentes de la Administración
General del Estado para el desarrollo de su función de pro-
tección de menores, especialmente en los ámbitos siguientes:


a) Detección de las situaciones de desamparo.
b) Localización de los menores y de su familia.
c) Averiguación de datos relativos a los menores y a su


familia.
d) Ejecución y seguimiento de las medidas de protección.


Artículo 5. Relaciones con Comunidades Autónomas y
Ciudades Autónomas.


1. Con carácter previo a la adopción de alguna medida
de protección a favor de los menores que se encuentren tran-
sitoriamente en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y cuyo domicilio o residencia se halle ubicado en
otra Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma, se realizarán
las siguientes actuaciones:


a) Solicitud de información a la Administración corres-
pondiente acerca de los datos personales y familiares de los
menores, a fin de evaluar plenamente su situación.


b) Comunicación a la Administración pertinente de las
circunstancias en que se hallen los menores y de la medida
de protección a adoptar, al objeto de que puedan plantear
cualquiera otra alternativa.
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2. En caso de urgencia, se adoptará inmediatamente la
medida de protección, sin perjuicio de que posteriormente se
proceda a requerir y a proporcionar a la Administración corres-
pondiente la información adecuada para el desarrollo de una
actuación coordinada.


3. El traslado de residencia o de domicilio a otra Comu-
nidad o Ciudad Autónoma, de menores cuya situación esté
siendo evaluada para la adopción de una medida de protec-
ción, será comunicado a la Administración de aquélla para
que pueda acordar el seguimiento de las actuaciones empren-
didas.


Artículo 6. Relaciones con las Corporaciones Locales.
1. Las Corporaciones Locales de Andalucía, en ejercicio


de sus competencias y a través de sus órganos y servicios
pertinentes, desarrollarán una labor de detección y averigua-
ción de aquellos casos en que aparezcan indicios de des-
protección de menores, comunicando sus resultados a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.


2. Detectada una situación de desprotección de menores
por la Administración de la Junta de Andalucía, podrá ésta
solicitar de la Corporación Local en cuyo ámbito territorial resi-
dan aquéllos información en torno a su situación personal
y familiar.


3. La Administración de la Junta de Andalucía mantendrá
informada a las Corporaciones Locales que hayan contribuido
a la detección o evaluación de una situación de desprotección,
comunicándoles las medidas de protección adoptadas, a fin
de que aquéllas puedan realizar un adecuado seguimiento
de la situación personal y familiar de los menores.


4. Se promoverá la celebración de convenios de cola-
boración entre la Administración de la Junta de Andalucía
y las Corporaciones Locales, con la finalidad de establecer
la metodología a seguir en los casos de desprotección de meno-
res y organizar el procedimiento de intercomunicación entre
ambas Administraciones Públicas.


CAPITULO III


DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES SUJETOS A MEDIDAS
DE PROTECCION


Artículo 7. Coordinación administrativa.
Los menores sujetos a medidas de protección tienen dere-


cho a que las Administraciones Públicas que intervengan en
su caso actúen de forma coordinada, en beneficio de su situa-
ción personal y familiar.


Artículo 8. Institucionalización mínima.
1. Los menores sujetos a medidas de protección tienen


derecho a no estar institucionalizados más que el tiempo estric-
tamente necesario para la aplicación de una medida alter-
nativa. En todo caso, el ingreso en un centro residencial, o
la integración en una familia acogedora, deberá ser cuida-
dosamente planificada, dando apoyo a los menores para las
fases de preparación al ingreso, acoplamiento y adaptación
a la nueva situación.


2. En los casos en que el Ministerio Fiscal, en aplicación
de los artículos 3 y 18 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Meno-
res, remita a la Administración de la Junta de Andalucía tes-
timonio de los datos que considere preciso respecto a deter-
minados menores, y ésta, previa valoración de las circuns-
tancias concurrentes, asuma su guarda o tutela, podrá acordar
asimismo la aplicación de programas específicos para dichos
menores, así como proceder a su institucionalización por el
período y con las condiciones que se estimen más beneficiosas
para producir un cambio positivo en su conducta.


Artículo 9. Plan de integración.
1. Los menores sujetos a medidas de protección tienen


derecho a disponer de un plan personalizado de integración
familiar y social, en el que estén previstos los plazos de dura-
ción de las diversas etapas y las medidas alternativas.


2. La situación de los menores sujetos a medidas de
protección deberá ser revisada, al menos, con una periodicidad
semestral.


Artículo 10. Trato respetuoso.
1. Los menores sujetos a medidas de protección y sus


familias tienen derecho a ser tratados de modo respetuoso
para con su intimidad, etnia, valores religiosos y culturales,
orientación sexual y diversidad familiar.


2. En los casos en que proceda la retirada de los menores
del hogar familiar, ésta se realizará por los profesionales ade-
cuados de modo que no constituya una experiencia especial-
mente traumática. A tal fin, se explicará de forma comprensible
a los menores y a sus padres o tutores las razones de la
retirada de aquéllos y el objetivo perseguido con la misma.


Artículo 11. Trato personalizado.
A los menores sujetos a medidas de protección se les


asignará un profesional al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, cuyo nombre se le dará a conocer,
que será su interlocutor en el procedimiento correspondiente,
en el establecimiento de las medidas y en su ejecución y
seguimiento.


Artículo 12. Información y audiencia.
1. Los menores tienen derecho a ser informados de los


motivos que justifiquen la adopción de cualquier medida de
protección y de la finalidad que se pretenda conseguir con
su aplicación.


2. Asimismo, deberán ser oídos en todo procedimiento
que afecte a su situación personal, familiar y social.


3. La información y audiencia a los menores deberá rea-
lizarse de manera adecuada a su edad y grado de madurez.


Artículo 13. Relaciones personales.
1. Los menores sujetos a medidas de protección tienen


derecho a relacionarse con sus padres, tutores o guardadores,
parientes y allegados, tanto de forma directa como a través
de medios orales y escritos. Se procurará, especialmente, man-
tener la convivencia entre los hermanos y preservar sus
vínculos afectivos.


2. A tal efecto se suscribirá por los padres, tutores o guar-
dadores y los menores de más de doce años, un documento
que regule el ejercicio del derecho de visitas, en el que se
recogerán, entre otras condiciones, el lugar, horario y forma
de dichas relaciones. En caso de desacuerdo, podrá solicitarse
su regulación mediante resolución judicial, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.


3. La Administración de la Junta de Andalucía instará
judicialmente, previo informe del equipo técnico correspon-
diente y con audiencia de los menores, la supervisión, limi-
tación e incluso suspensión de las relaciones de éstos con
sus padres, tutores, guardadores, parientes y allegados, cuan-
do les cause un perjuicio físico o psíquico.


4. Mientras se resuelve judicialmente la solicitud de regu-
lación, supervisión, limitación o suspensión de las relaciones
personales de los menores con sus padres, tutores, guarda-
dores, parientes y allegados, la Administración de la Junta
de Andalucía adoptará las medidas cautelares necesarias en
interés de los menores.


Artículo 14. Intimidad e imagen.
1. Los menores sujetos a medidas de protección tienen


derecho a que sea preservado su honor, intimidad e imagen,
especialmente, en caso de haber sido objeto de malos tratos,
agresiones sexuales o cualquier otra experiencia traumática.
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2. Todos los que participen en el proceso de protección
de los menores, incluidos el personal de los centros de aco-
gimiento residencial y los acogedores familiares, guardarán
estricta confidencialidad acerca de la historia personal y fami-
liar de aquéllos, evitando las valoraciones peyorativas sobre
las circunstancias que han provocado la actuación protectora,
o sobre la familia biológica.


3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá
el ejercicio de las acciones legales pertinentes, a fin de evitar
y perseguir la divulgación, a través de los medios de comu-
nicación social y sistemas informáticos de uso general o cua-
lesquiera otros derivados de la aplicación de nuevas tecno-
logías, de la imagen de los menores y de información sobre
la situación personal, familiar y social de éstos que permita
su identificación. A tal efecto, se procederá a la iniciación
del correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio
de la comunicación de tales hechos al Ministerio Fiscal.


Artículo 15. Salud.
1. Los menores sujetos a medidas de protección tienen


derecho a que las exploraciones, estudios y tratamientos médi-
cos, psicológicos y educativos se practiquen con el mayor res-
peto y sensibilidad a sus circunstancias, evitando exploraciones
repetitivas e intrusivas.


2. Cuando los menores hayan sido objeto de abusos
sexuales o de cualquier otro tipo de maltrato, las exploraciones
serán realizadas por personal especializado en estas prácticas,
y se les aplicará un tratamiento psicoterapéutico para minorar
el daño producido.


3. Con carácter previo al desarrollo de cualquier medida
terapéutica, se requerirá el consentimiento de los menores,
según su grado de madurez.


Artículo 16. Educación.
1. En el ámbito educativo, el menor sujeto a medidas


de protección tiene los siguientes derechos:


a) A disponer de una atención educativa individualizada,
de forma que se tengan en cuenta sus características per-
sonales y sociales.


b) A disfrutar de medidas educativas y formativas de carác-
ter compensatorio, de forma que pueda alcanzar los objetivos
previstos en la normativa vigente para cada etapa educativa.


c) A recibir una educación que permita el pleno desarrollo
de su personalidad, favoreciendo su autonomía, su capacidad
de decisión y su integración en la comunidad.


2. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará
programas específicos para los adolescentes sujetos a medidas
de protección, dirigidos a mejorar su formación profesional
y a facilitar su capacitación e inserción laboral.


Artículo 17. Defensa jurídica.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el


ejercicio de las funciones de tutela de los menores, asumirá
la representación y defensa de éstos en juicio, a través de
los Letrados del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.


2. Cuando en algún asunto exista conflicto de intereses
entre los menores sometidos a la guarda de la Administración
de la Junta de Andalucía y quienes tengan su patria potestad
o tutela, se instará el nombramiento de un defensor judicial.


3. Los menores sujetos a medidas de protección deberán
contar con el asesoramiento y con la preparación y ayuda
psicológica necesarias, cuando deban prestar declaración en
procedimientos administrativos o judiciales. En el caso de los
menores objeto de abusos sexuales, se proporcionará los
medios adecuados para prestar testimonio evitando la revic-
timización.


4. La Administración de la Junta de Andalucía, en cola-
boración con la Fiscalía y el Defensor del Menor de Andalucía,
pondrá a disposición de los menores sujetos a medidas de


protección los medios adecuados para que puedan plantear
directamente ante aquéllos sus problemas y necesidades, o
presentar, en su caso, las quejas y reclamaciones que con-
sideren conveniente para la defensa de sus derechos.


CAPITULO IV


DEL DESAMPARO


Sección 1.ª Del desamparo


Artículo 18. Atención inmediata.
1. La situación de desprotección en que se hallen los


menores dará lugar a la inmediata intervención de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía a fin de prestarles la aten-
ción que precisen.


2. Cuando la situación de desprotección se deba a la
pérdida temporal de contacto de los menores con sus padres
o representantes legales, se realizarán las gestiones oportunas
para comunicarles la situación en que aquéllos se encuentran.
En estos casos, no procederá la declaración de desamparo
hasta que no se constate la imposibilidad de determinar la
filiación de los menores o se verifique que esa situación viene
provocada por el incumplimiento por los padres o represen-
tantes legales de los deberes que la Ley les asigna. En los
supuestos de menores extranjeros, se recabará la colaboración
de la autoridad consular del Estado del que sean nacionales.


Artículo 19. Situaciones de riesgo.
En los casos en que se detecte la existencia de circuns-


tancias que impliquen un riesgo para el desarrollo personal
o social de los menores, la Administración de la Junta de
Andalucía y la Local, colaborarán utilizando los recursos dis-
ponibles para evitar que se produzca la situación de desam-
paro, promoviendo, en su caso, un cambio positivo y suficiente
en el comportamiento y actitud de los padres, tutores o
guardadores.


Artículo 20. Desamparo.
1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1


del artículo 172 del Código Civil, se considerará como situación
de desamparo la que se produce de hecho a causa de incum-
plimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes
de protección establecidos por las leyes para la guarda de
los menores, cuando éstos queden privados de la necesaria
asistencia moral o material.


2. La situación de desamparo habrá de ser declarada
por el órgano competente de la Administración de la Junta
de Andalucía, ponderando la concurrencia de los supuestos
previstos en el apartado 1 del artículo 23 de la Ley 1/1998,
de 20 de abril, la existencia de otros factores que incidan
sobre el grado de atención recibido por los menores, y el carác-
ter permanente o transitorio de los mismos.


3. Se declarará como medida cautelar la situación de
desamparo, cuando no quede garantizada la integridad y segu-
ridad de los menores por parte de sus padres, tutores o
guardadores.


Sección 2.ª Del procedimiento de desamparo


Artículo 21. Información previa.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento de


desamparo, podrá ordenar el órgano competente la práctica
de una información previa, a fin de determinar la existencia
de indicios de desasistencia de los menores que justifiquen
tal iniciación.


2. Si como consecuencia de las averiguaciones realizadas,
no se apreciare ningún indicio de desasistencia, se procederá
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al archivo de las actuaciones emprendidas, y, en el caso de
detectarse la concurrencia de circunstancias que pudiera moti-
var otra intervención administrativa, se comunicará a los órga-
nos competentes.


Artículo 22. Iniciación.
1. El procedimiento de desamparo se iniciará de oficio,


por acuerdo del titular de la Delegación Provincial de la Con-
sejería competente en materia de protección de menores, cuan-
do de forma directa, por comunicación de otro órgano admi-
nistrativo o mediante denuncia, tuviera conocimiento de la
situación de desasistencia en que pudiera hallarse un menor.


2. La iniciación del procedimiento se comunicará a los
interesados, a los órganos administrativos y a los denunciantes
que la hubieran promovido.


Artículo 23. Denuncias.
1. Las denuncias deberán expresar la identidad de la per-


sona que las formula, los datos que permitan la identificación
y localización de los menores, así como de sus padres, tutores
o guardadores, y el relato de los hechos que motivan su
presentación.


No obstante, la falta de identificación de los denunciantes
no impedirá la investigación de los hechos denunciados cuan-
do éstos presenten indicios de veracidad.


2. No se dará acceso a los interesados en un procedi-
miento a los datos de identificación de los denunciantes cuan-
do, en atención a las circunstancias concurrentes, ello pusiera
en riesgo la seguridad de éstos.


Artículo 24. Alegaciones y actuaciones.
1. Los padres, tutores o guardadores dispondrán de un


plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
la notificación de la iniciación del procedimiento, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse. Asimismo, se les informará acerca de la
posibilidad de intervenir por medio de representante, y sobre
los requisitos y trámites a cumplir para el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita, a fin de que puedan
actuar durante el procedimiento asistidos de letrado en defensa
de sus intereses. Si los interesados manifestasen su intención
de solicitar la asistencia jurídica gratuita, el plazo de alega-
ciones se suspenderá durante diez días hábiles.


2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado
anterior, el órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento realizará de oficio y a la mayor brevedad posible
las actuaciones precisas para la elaboración de un diagnóstico
actualizado sobre el estado real de los menores, que reflejará,
al menos, su situación sanitaria, psicológica, socio-familiar
y legal. A tal fin, podrá solicitarse la información necesaria
de los Servicios Sanitarios, Educativos y Sociales de la zona
correspondiente y, cuando sea preciso, se podrá recabar la
colaboración de los órganos competentes de otras Adminis-
traciones Públicas, conforme a lo dispuesto en el Capítulo II
del presente Decreto.


Artículo 25. Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo a


que se refiere el artículo anterior, el órgano instructor podrá
acordar la apertura de un período de prueba por un plazo
no superior a treinta días ni inferior a diez.


2. Será admisible cualquier medio de prueba que sirva
para acreditar la situación real de los menores.


Artículo 26. Audiencia.
1. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes


de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto
a los padres, tutores o guardadores de los menores, por término
de diez días hábiles, a fin de que puedan presentar las ale-
gaciones y documentos que estimen conveniente.


2. El trámite se entenderá cumplido cuando no hayan
podido ser localizados los interesados, o, si citados, no com-
parecen en el plazo establecido.


3. Los menores deberán ser oídos en este trámite en la
forma adecuada a su edad y grado de madurez, garantizándose
en todo caso que en su desarrollo se cumplan las condiciones
de discreción, intimidad, seguridad y ausencia de presión.


Artículo 27. Propuesta de resolución.
1. Finalizado el trámite de audiencia, el órgano instructor


elaborará una propuesta de resolución sobre la procedencia
o no de la declaración de desamparo, y, en su caso, de la
forma de ejercicio de la guarda, designando la medida ade-
cuada para ello.


2. La propuesta, junto con todos los documentos inte-
grantes del expediente administrativo, será elevada en un plazo
no superior a cinco días hábiles al órgano competente para
dictar resolución.


Artículo 28. Resolución.
1. La resolución deberá estar debidamente motivada, con


relación de hechos y fundamentos de derecho que justifiquen
la decisión adoptada. No obstante, podrá servir de motivación
a la resolución la aceptación de los informes que se hubieran
incorporado al procedimiento durante su instrucción, y que
se refieran a la situación real de los menores.


2. La parte dispositiva de la resolución deberá expresar
la procedencia o no de declarar la situación de desamparo,
y, en su caso, la asunción de la tutela de los menores, la
designación de las personas, Entidades o Centros a los que
se atribuya el ejercicio de la guarda mediante acogimiento
familiar o residencial, y el régimen de relaciones personales
de los menores con sus padres, parientes y allegados.


Artículo 29. Notificación.
1. La resolución deberá ser notificada a los padres que


no se hallen privados de la patria potestad, a los tutores y
guardadores, así como a los menores, según su grado de madu-
rez, y en todo caso, cuando ya hubieren cumplido doce años.
Si la resolución declarase la situación de desamparo de los
menores, habrá de ser comunicada asimismo al Ministerio
Fiscal, a la autoridad consular del Estado del que sean nacio-
nales en el caso de que fueran extranjeros, y a quienes vayan
a recibirlos en acogimiento familiar o al Director del centro
o institución donde vayan a ingresar.


2. En los supuestos en que se estime contrario al interés
de los menores que sus padres, tutores o guardadores conozcan
a los acogedores y, en su caso, adoptantes seleccionados,
se mantendrá en la notificación a aquéllos la conveniente reser-
va sobre los datos que puedan permitir la identificación de
éstos últimos.


3. La notificación de la resolución se llevará a cabo en
el plazo de cuarenta y ocho horas desde que ésta se dictó,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del Códi-
go Civil.


4. La notificación se realizará de forma personal, en todo
caso, a los menores, y, cuando ello sea posible, a los demás
interesados, teniendo en cuenta sus circunstancias personales
y socio-culturales, y de manera que comprendan claramente
el significado y consecuencias, en su caso, de la declaración
de desamparo, las causas que la hubieran motivado y las
fórmulas de oposición a la misma.


5. En los casos en que no se pudiera practicar la noti-
ficación a los interesados, debiendo sustituirse por la inserción
de anuncios y la publicación, el contenido de ésta se limitará
a expresar una somera indicación del contenido de la reso-
lución y del lugar en el que los interesados podrán comparecer,
en el plazo de diez días hábiles, para conocer el contenido
íntegro de la misma.
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Artículo 30. Oposición.
Los interesados en el procedimiento podrán impugnar la


resolución ante el órgano jurisdiccional competente, sin que
sea necesaria la interposición de reclamación previa en vía
administrativa.


Artículo 31. Ejecución.
1. Las resoluciones administrativas que declaren la situa-


ción de desamparo de los menores y la asunción de su tutela
serán ejecutivas desde la fecha en que se dicten.


2. En la práctica de la notificación se requerirá a los
padres, tutores o guardadores para que pongan a disposición
de los órganos competentes a los menores a quienes se haya
declarado en situación de desamparo, apercibiéndoles de que
si no lo hicieren se procederá a la ejecución forzosa de la
resolución adoptada.


3. Ante el previsible riesgo de violencia, o ante la impo-
sibilidad de ejecutar de manera pacífica y con la colaboración
de los padres, tutores o guardadores la resolución adminis-
trativa, se procederá a la ejecución forzosa.


4. En todo caso, las resoluciones se ejecutarán de oficio
por los órganos competentes de la Administración de la Junta
de Andalucía, recabando, si fuere necesario, el auxilio de las
Fuerzas de Seguridad, principalmente de la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma.


Sección 3.ª De la declaración provisional de desamparo


Artículo 32. Causas.
Cuando existan circunstancias que pongan en grave riesgo


la integridad física o psíquica de los menores, se podrá declarar
como medida cautelar, la situación de desamparo provisional
por el titular de la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de protección de menores.


Artículo 33. Procedimiento.
1. El órgano competente podrá acordar la declaración


provisional de desamparo inicialmente o en cualquier momento
de desarrollo del procedimiento antes de su finalización.


2. El acuerdo será ejecutado de forma inmediata, sin per-
juicio de su notificación a los sujetos relacionados en el apar-
tado 1 del artículo 29 de este Decreto.


3. Asumida la tutela de los menores por la Administración
de la Junta de Andalucía, proseguirá la instrucción del pro-
cedimiento conforme a lo establecido en la Sección 2.ª del
presente Capítulo, hasta que se dicte la resolución corres-
pondiente, que dispondrá la ratificación, modificación o revo-
cación del acuerdo que haya declarado como medida cautelar
la situación de desamparo provisional.


CAPITULO V


DE LA TUTELA ADMINISTRATIVA


Artículo 34. Ejercicio de la tutela.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través


de los órganos competentes, asumirá la tutela de los menores
cuando éstos sean declarados en situación de desamparo o
así lo determine una resolución judicial, debiendo comunicarlo
al Registro Civil para que proceda a su inscripción.


2. La guarda de los menores tutelados se ejercerá pre-
ferentemente a través del acogimiento familiar, y cuando éste
no sea posible o no convenga al interés de aquéllos, mediante
acogimiento residencial.


3. Cuando la Administración de la Junta de Andalucía
asuma la tutela de menores extranjeros, solicitará a las auto-
ridades competentes la concesión de los correspondientes per-
misos de residencia.


4. En el caso de que los menores tutelados tuvieran bienes,
se procederá a la elaboración de un inventario, y se promoverá
el nombramiento judicial de un tutor de tales bienes cuando
resultare conveniente por la naturaleza o el volumen de éstos.


5. El ejercicio de la tutela por la Administración de la
Junta de Andalucía tendrá carácter gratuito.


Artículo 35. Duración de la tutela.
1. La tutela administrativa derivada de la declaración de


desamparo se mantendrá sólo durante el tiempo imprescindible
para evitar la situación de desasistencia de los menores.


2. En el caso de que se constatase la desaparición de
las circunstancias que dieron lugar a la asunción de la tutela
de los menores, los órganos competentes de la Administración
de la Junta de Andalucía promoverán, de oficio o a instancia
de parte, las actuaciones precisas para la extinción de la misma
y la reintegración de aquéllos a su ámbito familiar.


CAPITULO VI


DE LA GUARDA ADMINISTRATIVA


Artículo 36. Causas.
La Administración de la Junta de Andalucía asumirá la


guarda de los menores, a consecuencia de la declaración de
la situación de desamparo, a petición de los padres o tutores,
y por resolución judicial.


Artículo 37. Régimen de la guarda.
1. La Administración de la Junta de Andalucía asumirá


la guarda de los menores, a instancia de quienes tengan su
patria potestad o tutela, cuando concurran circunstancias
enfermedades u otras circunstancias graves que, objetivamente
valoradas, les impidan cuidar de los mismos.


2. El período de guarda administrativa se determinará
en función de las circunstancias personales, familiares y socia-
les de los menores, evitando una prolongación excesiva que
perjudique su desarrollo integral.


3. Los padres y tutores vendrán obligados a prestar a
la Administración de la Junta de Andalucía el nivel de coo-
peración adecuado, tanto para hacer efectiva la entrega de
los menores, como para asumir las responsabilidades que
seguirán manteniendo respecto de los mismos.


4. La guarda administrativa se ejercerá, de forma pre-
ferente, mediante el acogimiento familiar y, cuando ello no
fuere posible o conveniente para el interés del menor, a través
del acogimiento residencial.


5. En ningún caso se admitirá que los padres o tutores
condicionen las solicitudes de guarda a la designación de unas
personas o de un centro concretos, con independencia de
que sean debidamente informados de las condiciones en que
la guarda va a ejercerse por la Administración de la Junta
de Andalucía.


6. Cuando la guarda administrativa se asuma por reso-
lución judicial en los casos en que legalmente proceda, serán
los órganos competentes de la Administración de la Junta de
Andalucía quienes designarán para su ejercicio el acogimiento
familiar o residencial, así como los personas o Centros aco-
gedores más adecuados, siempre que el órgano judicial no
lo haya designado previamente.


Artículo 38. Iniciación e instrucción del procedimiento.
1. El procedimiento podrá iniciarse mediante solicitud


conjunta de los padres, cuando ambos compartan la patria
potestad de los menores, o a instancia de los tutores. No
obstante, en defecto o por ausencia, incapacidad o imposi-
bilidad de uno de los padres, o en situaciones de urgente
necesidad, bastará la solicitud de uno solo de los progenitores.
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2. Iniciado el procedimiento, el órgano que asuma su
instrucción elaborará un diagnóstico de la situación real en
que se hallan los menores, analizando asimismo las circuns-
tancias alegadas por los solicitantes. A tal fin, podrá recabar
la información que estime conveniente de los órganos y Admi-
nistraciones Públicas competentes.


3. Cuando el órgano instructor no tenga por ciertos los
hechos alegados por los solicitantes, acordará la apertura de
un período de prueba por un plazo no superior a treinta días
ni inferior a diez.


4. Antes de la redacción de la propuesta de resolución,
se dará audiencia a los menores en todo caso, en la forma
más adecuada a su edad y madurez, y a los solicitantes, con-
cediéndoles un plazo de diez días tras la vista del expediente,
salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que
las aducidas por éstos.


Artículo 39. Terminación del procedimiento.
1. El procedimiento podrá finalizar con la celebración de


un convenio entre los solicitantes y los órganos administrativos
competentes, en el que se establecerá:


a) La guarda de los menores por la Administración de
la Junta de Andalucía.


b) El tiempo de duración de la guarda inicialmente pre-
visto, sin perjuicio de su prórroga en caso necesario.


c) El acogimiento familiar o residencial.
d) El régimen de relaciones personales entre los menores


y sus padres o tutores, parientes y allegados.
e) Las responsabilidades que los padres o tutores siguen


manteniendo respecto de los menores.


2. La desestimación de las solicitudes de guarda se pro-
ducirá mediante resolución de los órganos administrativos
competentes, que será notificada a los interesados. Si en el
procedimiento se hubiera constatado la situación de desam-
paro de los menores, antes de dictarse la resolución que denie-
gue la solicitud de guarda y declare el desamparo, habrá de
darse audiencia a los interesados, concediéndoseles un plazo
de diez días hábiles para presentar alegaciones.


3. El convenio por el que se acuerde la guarda de los
menores o la resolución por la que se desestime la misma
serán notificados a éstos de forma personal, teniendo en cuenta
su edad y grado de madurez, y de manera que comprendan
claramente el significado y consecuencias de la decisión adop-
tada. La constitución de la guarda será comunicada asimismo
al Ministerio Fiscal.


Artículo 40. Oposición.
Contra el convenio que acuerde la guarda o la resolución


administrativa que desestime la misma podrán formular los
interesados su oposición ante el órgano jurisdiccional com-
petente, sin que sea necesaria la interposición de reclamación
previa en vía administrativa.


CAPITULO VII


DEL SEGUIMIENTO, MODIFICACION Y EXTINCION
DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION


Artículo 41. Seguimiento.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través


de los órganos competentes, realizará un seguimiento per-
sonalizado de la situación y evolución de los menores y de
sus familias, y evaluará los efectos de las medidas de pro-
tección aplicadas.


2. El seguimiento podrá desarrollarse a través de los
Servicios Sociales de Zona, o mediante la colaboración de
otras Administraciones y Entidades, públicas y privadas.


3. Al menos semestralmente, se elaborará un informe
actualizado de seguimiento de cada menor, del que se remitirá
copia al Ministerio Fiscal.


Artículo 42. Información a la familia.
1. Los padres, tutores y familiares podrán solicitar infor-


mación sobre el estado de los menores a los órganos admi-
nistrativos competentes, que deberán facilitársela de forma
comprensible y precisa, salvo que haya circunstancias que
justifiquen la reserva de datos, en beneficio de los menores.


2. Los órganos administrativos correspondientes deter-
minarán los días y los horarios en que se atenderá la solicitud
de información de los familiares, debiendo dejarse constancia
en el expediente de las sesiones informativas que se produzcan.


3. Los interesados a quienes se deniegue la información
solicitada, podrán recurrir tal decisión ante la jurisdicción com-
petente, sin necesidad de presentar reclamación administrativa
previa.


Artículo 43. Modificación de las medidas.
1. Cuando a consecuencia del seguimiento efectuado,


se hubiera constatado que la medida protectora o el plan esta-
blecido empleado no se adaptase al actual desarrollo psico-
social de los menores, podrá acordarse su modificación, o
promoverse judicialmente su cambio, según proceda, median-
te resolución motivada de los órganos administrativos com-
petentes, previa audiencia de los menores y de sus padres
o tutores.


2. Asimismo, los menores, sus padres o tutores, podrán
solicitar la modificación de las medidas aplicadas cuando
hubieran variado las circunstancias que motivaron su adop-
ción, y, al objeto de constatar la realidad de dicho cambio,
se iniciará un procedimiento administrativo que seguirá una
tramitación similar al que dio origen a la medida cuya alteración
se pretenda.


Artículo 44. Extinción de las medidas.
Las medidas de protección se dejarán sin efecto en los


siguientes casos:


a) Desaparición de las circunstancias que dieron lugar
a la adopción de la medida y conveniencia de la integración
de los menores en su ámbito familiar.


b) Fallecimiento de los menores.
c) Emancipación.
d) Constitución de tutela ordinaria.
e) Adopción acordada mediante resolución judicial firme.


CAPITULO VIII


DEL REGISTRO DE TUTELAS Y GUARDAS DE ANDALUCIA


Artículo 45. Objeto.
1. Se constituye el Registro de Tutelas y Guardas de Anda-


lucía, que tendrá por objeto la inscripción de los datos relativos
a la identificación y seguimiento de los menores sujetos a
medidas de protección por la Administración de la Comunidad
Autónoma.


2. A tal fin, podrán ser objeto de inscripción:


a) Los datos de carácter personal, familiar y social de
los menores.


b) Los datos de carácter personal y social de los padres
y tutores.


c) Las medidas de protección adoptadas.
d) Los datos identificativos de las personas, Entidades


y Centros acogedores.
e) Los datos complementarios que resulten necesarios


y adecuados para el seguimiento de los menores.
f) La modificación y extinción de las medidas de pro-


tección.
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Artículo 46. Acceso al Registro.
1. Los datos obrantes en el Registro de Tutelas y Guardas


de Andalucía tendrán carácter reservado, garantizándose la
confidencialidad, seguridad e integridad de los mismos y su
utilización para los fines que constituyen su objeto, conforme
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.


2. El Defensor del Pueblo, el Defensor del Pueblo Andaluz,
el Ministerio Fiscal, los Jueces y Tribunales, y las personas
que aparezcan inscritas en el Registro, tendrán acceso a los
datos contenidos en el mismo, y podrán solicitar las certi-
ficaciones correspondientes, si bien para éstos últimos sujetos
tal acceso quedará restringido a sus propios datos.


Artículo 47. Gestión.
El Registro será único para toda la Comunidad Autónoma


de Andalucía, sin perjuicio de su gestión descentralizada en
los órganos provinciales competentes.


Artículo 48. Organización.
1. El Registro se dividirá en tres Secciones, del siguiente


tenor:


a) Sección Primera, «De los menores sujetos a medidas
de protección», en la que se inscribirán sus datos personales,
filiación, nacionalidad, vecindad y domicilio, así como los datos
de carácter personal de los padres o tutores.


b) Sección Segunda, «De las tutelas», en la que se ins-
cribirán las resoluciones administrativas o judiciales que las
constituyan y modifiquen; los actos y resoluciones que deter-
minen su extinción; los datos identificativos de las personas,
Entidades y Centros que asuman el acogimiento de los meno-
res; el inventario de sus bienes y, en su caso, los datos per-
sonales de los tutores de tales bienes.


c) Sección Tercera, «De las guardas», en la que se ins-
cribirán los convenios y las resoluciones judiciales que las
constituyan y modifiquen; los actos y resoluciones que deter-
minen su extinción, y los datos identificativos de las personas,
Entidades y Centros que asuman el acogimiento de los
menores.


2. En las Secciones del Registro se anotarán asimismo
las inscripciones complementarias que fueran necesarias para
el seguimiento personalizado de la situación y evolución de
los menores y de sus familias, así como las cancelaciones
y notas marginales procedentes.


3. La intervención administrativa con relación a un menor
dará lugar a que se abra a éste un folio registral, sin perjuicio
de la apertura del folio correspondiente a la tutela y a la guarda,
cuando éstas se constituyan, y del relativo a cada persona,
Entidad y Centro que asuma un acogimiento.


Artículo 49. Procedimiento.
1. Las inscripciones, cancelaciones y notas marginales


se practicarán de oficio por los órganos administrativos
competentes.


2. Las anotaciones en el Registro se realizarán a través
de medios de tratamiento automatizado de datos, que garan-
tizarán su protección conforme a las disposiciones legales
vigentes.


3. Los hechos relativos a los menores sujetos a medidas
de protección tendrán acceso al Registro, mediante la práctica
de las correspondientes anotaciones, cuando se pongan de
manifiesto a través de un documento administrativo o judicial,
original o autenticado.


4. Los órganos administrativos deberán transmitir al Regis-
tro los hechos inscribibles de que conozcan, remitiéndole los
documentos acreditativos de los mismos y, una vez constatada
la autenticidad de dichos documentos, se procederá a la prác-
tica de la anotación pertinente, debiendo quedar una copia
en el archivo registral.


CAPITULO IX


DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA


Artículo 50. Competencia.
La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará


sus competencias en materia de protección de menores a través
de la Consejería a la que se atribuya el ejercicio de las mismas.


Artículo 51. Desconcentración.
1. El ejercicio de las competencias en materia de pro-


tección de menores se desarrollará por las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería a que se atribuya dicho ejercicio,
a través de Servicios especializados, a quienes les correspon-
derá las siguientes funciones:


a) Instrucción y propuesta de resolución de los proce-
dimientos de protección de menores.


b) Notificaciones y comunicaciones que se deriven de
los procedimientos mencionados.


c) Ejecución, seguimiento y evaluación de las medidas
de protección.


d) Propuesta de modificación de las medidas de pro-
tección.


e) Gestión del Registro de Tutelas y Guardas de Andalucía.


2. El personal que desarrolle sus funciones en los men-
cionados Servicios, así como el correspondiente a otras Admi-
nistraciones que colabore con los mismos, por razones de
seguridad podrá quedar identificado en los procedimientos en
que intervenga sustituyendo su nombre y apellidos por una
clave literal o numérica.


3. La actuación de las Delegaciones Provinciales será
coordinada por un Centro Directivo de la Consejería compe-
tente, que asumirá igualmente la planificación y ordenación
de los recursos, y las relaciones con otras Administraciones
y Entidades, públicas y privadas, en el ámbito de la protección
de menores.


Artículo 52. Comisiones Provinciales de Medidas de
Protección.


1. En cada Delegación Provincial se constituirá un órgano
administrativo colegiado, denominado Comisión Provincial de
Medidas de Protección, que estará compuesto por:


a) El/La Delegado/a Provincial, que actuará como Pre-
sidente/a.


b) El/La Jefe/a del Servicio especializado en protección
de menores.


c) El/La titular de una Jefatura de Servicio de la Delegación
Provincial.


d) Dos técnicos/as del Servicio especializado en protección
de menores.


e) Un/a profesional sanitario/a del Sistema Sanitario Públi-
co de Andalucía.


f) Un/a profesional de la educación del Sistema Educativo
Público de Andalucía.


g) Un/a profesional de los Servicios Sociales de la
provincia.


h) Un/a funcionario/a de la Delegación Provincial, que
actuará como secretario, con voz pero sin voto.


2. La Comisión Provincial de Medidas de Protección estará
asistida por un/a Letrado/a del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, pudiendo, asimismo, participar como asesores,
con voz pero sin voto, los/as técnicos/as y profesionales que
el/la Presidente/a considere oportuno.


3. Los/as profesionales a que se refieren las letras e),
f) y g) del apartado 1 serán nombrados por el/la titular de
la Delegación Provincial de la Consejería competente en el
ámbito de protección de menores, a propuesta, respectiva-
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mente, de los titulares de las Delegaciones Provinciales de
las Consejerías que asuman las competencias en materia de
salud, y de educación, y de la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias.


4. Los suplentes de los miembros de la Comisión serán
designados conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o de acuerdo con lo
previsto en el apartado anterior, según pertenezcan o no a
la Administración de la Junta de Andalucía.


Artículo 53. Funciones de las Comisiones.
Las Comisiones de Medidas de Protección asumirán en


sus ámbitos respectivos las siguientes funciones:


a) Declaración de la situación legal de desamparo de los
menores.


b) Asunción de la tutela de los menores, cuando éstos
sean declarados en situación de desamparo o así lo determine
una resolución judicial.


c) Asunción de la guarda de los menores por celebración
de convenio con sus padres o tutores, o por resolución judicial.


d) Designación de las personas, Entidades o Centros a
los que se atribuya el ejercicio de la guarda de los menores
mediante acogimiento familiar o residencial, y, en su caso,
la realización de la correspondiente propuesta al órgano judicial
competente para su constitución y cese.


e) Determinación del régimen de relaciones personales
de los menores con sus padres, parientes y allegados.


f) Coordinación de los organismos y servicios de protección
de menores existentes en la provincia.


g) Colaboración con los órganos judiciales competentes
en la materia.


Artículo 54. Funcionamiento de las Comisiones.
1. Las Comisiones se reunirán, al menos, semanalmente,


y para su válida constitución se requerirá la presencia del
Presidente/a y Secretario/a y la de la mitad al menos de sus
miembros.


2. Los acuerdos de las Comisiones se adoptarán por mayo-
ría de votos de los miembros asistentes. El/La Presidente/a
dirimirá con su voto los empates.


3. En lo no previsto en el presente Decreto, la Comisión
se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.


Disposición adicional primera. Constitución de las Comi-
siones Provinciales de Medidas de Protección.


1. Las Comisiones Provinciales de Medidas de Protección
se constituirán en cada provincia en el plazo de un mes desde
la entrada en vigor del presente Decreto.


2. Los miembros de las Comisiones Provinciales de Medi-
das de Protección, así como los/as técnicos/as y profesionales
invitados/as a las mismas, que siendo personal ajeno a la
Administración de la Junta de Andalucía asistan a sus sesiones,
tendrán derecho a la correspondiente indemnización por dietas
y gastos de desplazamientos, conforme a la normativa aplicable
para la Junta de Andalucía.


Disposición adicional segunda. Constitución del Registro
de Tutelas y Guardas de Andalucía.


El Registro de Tutelas y Guardas de Andalucía deberá
estar en funcionamiento en el plazo de seis meses desde el
inicio de la vigencia de este Decreto.


Disposición transitoria única. Procedimientos en trami-
tación.


1. Los procedimientos en tramitación a la entrada en vigor
de este Decreto se regirán desde esa fecha por las normas
establecidas en el mismo.


2. A los procedimientos que estuvieran concluidos a la
entrada en vigor del presente Decreto, sólo les serán de apli-
cación las normas referidas a las inscripciones en el Registro
de Tutelas y Guardas de Andalucía.


Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-


rior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.


Disposición final primera. Habilitación reglamentaria.
Se autoriza al titular de la Consejería de Asuntos Sociales


para dictar las disposiciones necesarias de desarrollo y apli-
cación de lo establecido en este Decreto.


Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al


de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 12 de febrero de 2002


MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales


UNIVERSIDADES


RESOLUCION de 17 de enero de 2002, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a
concurso público contratos de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.


La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.


La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.


Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.


Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.


Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.


El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos o
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.


La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.


El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.


Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará,
además, el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.
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1.  Disposiciones generales


 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA


RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía, por la que se convoca el proceso de concesión de 
incentivos correspondientes al Plan Renove de electro-
domésticos de Andalucía para el año 2008.


A N T E C E D E N T E S


Mediante Orden de 14 de noviembre de 2008, publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 238, de 1 
de diciembre, han sido aprobadas las bases reguladoras del 
Plan Renove de Electrodomésticos de Andalucía. Este Plan 
pretende fomentar el ahorro energético en el sector domés-
tico, incentivando la adquisición de electrodomésticos de 
alta eficiencia energética que sustituyan a otros, de similares 
características, de menor eficiencia energética.


Según se dispone en el artículo 13 de dicha Orden, la 
convocatoria del proceso de concesión de incentivos debe 
realizarse mediante resolución de esta Dirección General, pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la 
que se han de determinar los tipos de electrodomésticos cuya 
adquisición se incentiva, las cuantías de los incentivos corres-
pondientes a cada uno de ellos, y el plazo tanto de adquisición 
incentivada de electrodomésticos, como de presentación de 
las solicitudes de incentivos.


Visto lo anterior, y en base a los preceptos referidos y de-
más de general aplicación,


R E S U E L V O


Primero. Convocatoria.
Se convoca el procedimiento de concesión de incentivos 


del Plan Renove de Electrodomésticos de Andalucía corres-
pondientes a 2008.


Segundo. Clases y cuantías de los incentivos.
1. Los electrodomésticos cuya adquisición se incentiva, y 


las cuantías de los incentivos son las siguientes:


a) Frigoríficos con clasificación energética A+: 105 euros.
b) Frigoríficos con clasificación energética A++: 125 euros.
c) Congeladores con clasificación energética A+: 105 euros.
d) Congeladores con clasificación energética A++: 125 euros.
e) Lavadoras convencionales y bitérmicas con clasifica-


ción energética A y eficacia de lavado A y eficacia centrifugado 
o secado A o B: 85 euros.


f) Lavavajillas convencionales y bitérmicas con clasifica-
ción energética A y eficacia de lavado A y eficacia centrifugado 
o secado A o B: 85 euros.


g) Acondicionadores de aire de uso doméstico según Real 
Decreto 142/2003, con clasificación energética A, a excepción 
de los portátiles: 300 euros.


2. El precio de adquisición de los electrodomésticos no 
podrá exceder de 3.000 euros, IVA incluido. En el caso de 
acondicionadores de aire, en dicha cuantía se incluirá el precio 
de la instalación y desinstalación, en su caso.


3. La cuantía del incentivo resultante de la aplicación de 
lo dispuesto en el apartado 1 no podrá superar el 25% del 
precio de adquisición.


Tercero. Solicitudes y adquisición de electrodomésticos.
El plazo de adquisición incentivada de los electrodomésti-


cos y de presentación de solicitudes de incentivos comenzará 
el día 8 de enero de 2009, y permanecerá abierto hasta que 
se declare su conclusión mediante resolución de esta Direc-
ción General, que será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.


Las solicitudes de incentivos serán cumplimentadas por 
el comercio adherido en el que vaya a adquirirse el electro-
doméstico, previa reserva de fondos, a través de la utilidad 
informática establecida al efecto, con arreglo al procedimiento 
establecido en los artículos 14 y 15 de la Orden de 14 de no-
viembre de 2008.


Cuarto. Tramitación, resolución y notificación.
La tramitación de las solicitudes de incentivos se regirá 


por lo dispuesto en la citada Orden de 14 de noviembre de 
2008, estando limitadas en todo caso a las disponibilidades 
presupuestarias.


La competencia para resolver las solicitudes de incentivos 
corresponde a esta Dirección General, siendo el plazo para re-
solver y notificar de tres meses de conformidad con los artícu-
los 8 y 17 de la misma Orden.


Sevilla, 19 de diciembre de 2008.- El Consejero, P.D. (artícu-
lo 8 de la Orden de 14.11.2008), el Director General de la 
Agencia Andaluza de la Energía, Francisco José Bas Jiménez. 


 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN


DECRETO 517/2008, de 2 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo Andaluz de Consumo y de los 
Consejos Provinciales de Consumo.


La Constitución dispone en el artículo 51, apartado primero 
que los poderes públicos garantizarán la defensa de los con-
sumidores y usuarios, protegiendo mediante procedimientos 
eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses econó-
micos de los mismos. En el apartado segundo establece que los 
poderes públicos promoverán la información y la educación de 
los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y 
oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, 
en los términos que la ley establezca. Es por ello, un principio 
rector de la política social y económica, la defensa, promoción y 
participación de los consumidores y usuarios. 


El Estatuto de Autonomía para Andalucía garantiza en 
el artículo 27, a los consumidores y usuarios de los bienes y 
servicios, el derecho a asociarse, así como a la información, 
formación y protección en los términos que establezca la 
ley. Asimismo, prevé que la ley regulará los mecanismos de 
participación y el catálogo de derechos del consumidor. En el 
artículo 58.2.4.º, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en la defensa de los derechos de los 
consumidores, la regulación de los procedimientos de media-
ción, información y educación en el consumo y la aplicación 
de reclamaciones, de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actuación económica general, y en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131, 149.1.11.ª y 13.ª de la Cons-
titución.


La Comunidad Autónoma de Andalucía fue una de las pri-
meras comunidades autónomas que aprobaron una Ley en la 
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materia: la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores 
y Usuarios en Andalucía, que contemplaba el Consejo Anda-
luz de Consumo y los Consejos Provinciales. La vigente Ley 
13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía, establece en el artícu-
lo 38 que el Consejo Andaluz de Consumo y los Consejos Pro-
vinciales de Consumo son órganos consultivos, de participa-
ción, de mediación, de diálogo y de concertación en materia 
de defensa de los consumidores, remitiendo a una regulación 
reglamentaria el régimen jurídico de actuación de los mismos. 


En consecuencia, resulta necesario dotar de una nueva 
regulación reglamentaria al Consejo Andaluz de Consumo y a 
los Consejos Provinciales de Consumo como medio para se-
guir impulsando la defensa y protección de las personas con-
sumidoras y usuarias de la Comunidad Autónoma andaluza, de 
potenciar la calidad de los bienes y servicios, y de mejorar las 
relaciones de mercado a través del diálogo y la concertación.


En su virtud, a propuesta de la Consejera de Goberna-
ción, de conformidad con los artículos 21.3, 27.6 y 46.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, oído el Consejo de los Consumidores 
y Usuarios de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo 
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 2 de diciembre de 2008, 


D I S P O N G O


Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de Organización y Funciona-


miento del Consejo Andaluz de Consumo y de los Consejos 
Provinciales de Consumo, cuyo texto se inserta a continuación. 


Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 
1. Las personas integrantes del Consejo Andaluz de Con-


sumo y de los Consejos Provinciales de Consumo que lo sean 
a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán en el 
ejercicio de sus funciones, hasta la terminación de su man-
dato. En las sucesivas designaciones y nombramientos habrá 
de respetarse lo dispuesto en el presente Decreto.


2. Las consultas o solicitudes de información, así como 
las de mediación que se hubieran presentado al amparo del 
Decreto 57/1987, de 25 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Consejo Andaluz de Consumo y de los Conse-
jos Provinciales de Consumo, continuarán rigiéndose por esta 
norma hasta su terminación.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-


rior rango se opongan a lo establecido en la presente norma y, 
en concreto, el Decreto 57/1987, de 25 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento del Consejo Andaluz de Consumo y 
de los Consejos Provinciales de Consumo, con excepción de lo 
establecido en sus artículos 16, 17, 18 y 19.


Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la Consejera de Gobernación para dictar 


cuantas disposiciones sean necesarias a efectos del desarrollo 
y ejecución del presente Decreto. 


Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 


su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 2 de diciembre de 2008


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación


REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO ANDALUZ DE CONSUMO Y DE LOS CONSEJOS 


PROVINCIALES DE CONSUMO


TÍTULO I


DEL CONSEJO ANDALUZ DE CONSUMO


CAPÍTULO I


Naturaleza y funciones


Artículo 1. Naturaleza y adscripción.
1. El Consejo Andaluz de Consumo (en lo sucesivo «el 


Consejo» o «el Consejo Andaluz de Consumo»), es un órgano 
colegiado de carácter consultivo, de participación, de media-
ción, de diálogo y de concertación en materia de defensa de 
las personas consumidoras y usuarias. 


2. El Consejo estará adscrito a la Dirección General que, 
en la Administración de la Junta de Andalucía, ostente las 
competencias en materia de consumo.


Artículo 2. Funciones.
Corresponden al Consejo Andaluz de Consumo las fun-


ciones que a continuación se enumeran, cuando se refieran 
a cuestiones que excedan del ámbito provincial, o cuando se 
eleven al mismo por los Consejos Provinciales de Consumo:


a) Emitir informe sobre las consultas que se le planteen 
por los órganos y organismos detallados en el artículo 14 en 
materia de consumo.


b) Actuar como órgano de mediación a fin de instar el 
acuerdo entre las partes en los conflictos que puedan produ-
cirse en materia de consumo.


c) Promover la colaboración y el diálogo entre las organi-
zaciones empresariales y de los consumidores.


d) Formular a la Dirección General competente en ma-
teria de consumo propuestas en relación con los Planes de 
Formación de Consumo y con la elaboración de las campañas 
de inspección.


e) Formular cuantas propuestas e iniciativas sean consi-
deradas de interés en materia de defensa de los derechos de 
las personas consumidoras y usuarias.


f) Cualesquiera otras que reglamentariamente se le atri-
buyan para el adecuado cumplimiento de sus fines.


CAPÍTULO II


Composición, organización y funcionamiento


Artículo 3. Composición y designación.
1. El Consejo Andaluz de Consumo estará integrado por 


nueve miembros conforme a la siguiente distribución:


a) Tres representantes, designados cada uno de ellos, por 
cada una de las tres organizaciones de personas consumido-
ras y usuarias presentes en el Consejo de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía, a propuesta del mismo. 


b) Tres representantes designados por la organización 
empresarial de mayor representatividad en Andalucía en fun-
ción del criterio de mayor representatividad establecido en la 
Disposición adicional sexta del Texto Refundido de la ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo.


c) En representación de las Administraciones Públicas:


1.º La persona titular de la Dirección General competente 
en materia de Consumo.


2.º Una persona, con rango de Director General, de la 
Consejería competente en materia de consumo, designada 
por la persona titular de dicha Consejería.
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3.º Una persona representante de las entidades locales de-
signada por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.


2. Las designaciones de las personas integrantes del 
Consejo Andaluz de Consumo se harán de tal modo que la 
composición de dicho órgano sea equilibrada entre mujeres 
y hombres. A tal efecto, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 18 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, deberá respetarse el por-
centaje legal del 40% de representación mínima de hombres y 
mujeres, quedando excluidas de dicho cómputo aquellas per-
sonas que sean miembros del Consejo Andaluz de Consumo 
en razón del cargo específico que desempeñan.


3. Las designaciones de los miembros del Consejo se for-
mularán ante la Consejería competente en materia de consumo 
por los distintos organismos y entidades, debiendo acompañar 
a la relación de las personas que han de actuar como titulares, 
así como la de los suplentes, a fin de que la persona titular de 
la Consejería correspondiente efectúe su nombramiento con 
uno u otro carácter. La persona que haya de suplir a los repre-
sentantes de la Administración con rango de Director General 
habrá de desempeñar una Jefatura de Servicio.


4. La Presidencia del Consejo será asumida por la per-
sona titular de la Dirección General competente en materia de 
Consumo y la Vicepresidencia por la persona representante de 
las Entidades Locales.


5. La Secretaría del Consejo la ocupará con voz pero sin 
voto una persona funcionaria de la Dirección General compe-
tente en materia de consumo, que habrá de desempeñar una 
Jefatura de Servicio, nombrada por el titular de la misma. 


La suplencia de la persona titular de la Secretaría se pro-
veerá, en caso de ausencia, enfermedad o vacante, entre el 
personal funcionario que desempeñe una Jefatura de Servicio 
adscrita a la Dirección General competente en materia de Con-
sumo.


Artículo 4. Duración.
La duración del mandato de las personas miembros del 


Consejo comprendidas en los párrafos a) y b) del apartado 1 
del artículo anterior, así como de la persona representante de 
las entidades locales designada por la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias, será de cuatro años, a contar desde 
el día siguiente al del nombramiento, sin perjuicio de que pue-
dan ser designadas para nuevos períodos y de la posibilidad 
de remoción y sustitución de las mismas, a propuesta de la 
organización a que representen.


Artículo 5. Actuación del Consejo.
El Consejo Andaluz de Consumo podrá funcionar en 


Pleno, en los órganos de ámbito sectorial que puedan estable-
cerse y en grupos de trabajo.


Artículo 6. Indemnizaciones.
Las personas integrantes del Pleno del Consejo, así como 


de los órganos sectoriales o grupos de trabajo que puedan 
constituirse, que sean ajenas a la Administración de la Junta 
de Andalucía percibirán indemnizaciones en concepto de die-
tas y gastos de desplazamiento, así como en concepto de asis-
tencias por la concurrencia efectiva a las reuniones, conforme 
a lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Decreto 
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio de la Junta de Andalucía.


Artículo 7. Facultades del Pleno.
Corresponden al Pleno del Consejo Andaluz de Consumo 


las funciones determinadas en el artículo 2 y las facultades 
que a continuación se enumeran: 


a) Solicitar de los órganos, entidades o personas compe-
tentes los informes que se estimen necesarios para la solución 
de las cuestiones sometidas a su consideración y estudio.


b) Aprobar la memoria anual del Consejo.
c) Aprobar la creación de órganos sectoriales de ámbito 


regional y de grupos de trabajo, así como sus normas de fun-
cionamiento, en aquellos ámbitos en que así se acuerde, para 
el desarrollo de actuaciones específicas en materia de con-
sumo.


d) Cualesquiera otras que reglamentariamente se le atri-
buyan para el adecuado cumplimiento de sus fines.


Artículo 8. La Presidencia.
1. Corresponde a la Presidencia del Consejo Andaluz de 


Consumo:


a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Fijar el orden del día de las reuniones del Pleno.
c) Acordar la convocatoria, presidir y moderar las sesio-


nes del Pleno, y dirimir los posibles empates con su voto.
d) Visar las actas de las reuniones plenarias. 
e) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados 


en el seno del Consejo.


2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de la per-
sona titular de la Presidencia, sus funciones serán asumidas 
por la que ostente la Vicepresidencia.


Artículo 9. Funciones de los miembros.
Corresponde a los miembros del Consejo:


a) Asistir a las reuniones, pudiendo hacerlo acompañados 
por una persona técnica o asesora con derecho a voz, pero sin 
voto, en cuyo caso deben ponerlo en conocimiento de la Presi-
dencia, con cuarenta y ocho horas de antelación.


b) Proponer a la persona titular de la Presidencia la inclu-
sión en el orden del día de asuntos o propuestas que conside-
ren de interés sobre materias competencia del Consejo.


c) Participar en los debates de las sesiones, proponiendo 
las modificaciones que estimen oportunas a los asuntos que 
se traten.


d) Ejercer el derecho de voto, pudiendo formular voto par-
ticular razonado cuando discrepen del parecer de la mayoría.


Artículo 10. Funciones de la Secretaría.
Corresponde a la Secretaría:


a) Preparar y notificar a las personas miembros del Con-
sejo la propuesta de orden del día de las sesiones y convocar-
las previo acuerdo de la Presidencia.


b) Asistir a todas las sesiones, levantando acta de cuanto 
sucede en las mismas y, una vez aprobada, rubricarla y dispo-
ner lo necesario para su archivo.


c) Expedir certificaciones sobre actos y acuerdos del Con-
sejo con el visado de la Presidencia.


d) Dar curso a los acuerdos adoptados e impulsar en ge-
neral la actividad del Consejo.


e) Ordenar y custodiar la documentación relativa al Consejo.
f) Elaborar la memoria anual sobre la actuación del Con-


sejo que habrá de elevar, dentro del primer trimestre de cada 
año, al Pleno para su aprobación y posterior remisión a la Di-
rección General competente en materia de consumo.


Artículo 11. Pleno.
1. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria, al menos, tres 


veces al año y en sesión extraordinaria cuando así lo acuerde 
la Presidencia o a petición de, al menos, un tercio de sus in-
tegrantes.


2. En la última sesión ordinaria del Pleno de cada año 
deberá fijarse el calendario de reuniones ordinarias del año 
siguiente.


3. La convocatoria de las sesiones del Pleno será cursada 
con una antelación mínima de ocho días, salvo en los casos 







Sevilla, 29 de diciembre 2008 BOJA núm. 257 Página núm. 11


de sesiones extraordinarias que será, al menos, de cuarenta 
y ocho horas.


4. Las propuestas para configurar el orden del día ha-
brán de realizarse con una antelación mínima de quince días 
a aquel en que vaya a celebrarse la sesión. No obstante, la 
Presidencia, por circunstancias urgentes o excepcionales debi-
damente motivadas, podrá incluir en el orden del día aquellos 
asuntos que sean propuestos por alguna de las personas in-
tegrantes del Pleno, con una antelación mínima de cinco días 
al de la celebración de la sesión, o a iniciativa propia, cuando 
considere oportuno. 


5. Junto con la convocatoria se adjuntará la documen-
tación relativa a los asuntos a tratar, recogidos en el orden 
del día. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún 
asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que se 
encuentren presentes todas las personas miembros del Pleno 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de 
la mayoría de los asistentes.


6. Para que el Pleno se constituya válidamente se requiere 
en primera convocatoria la presencia de todos sus miembros, 
y en segunda convocatoria la mayoría de los mismos. 


7. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos. En 
caso de empate dirimirá la Presidencia con su voto.


8. Abierta la sesión del Pleno, la Secretaría dará cuenta 
de las ausencias, procediéndose a fijar definitivamente el or-
den del día de la sesión. Seguidamente serán objeto de delibe-
ración y acuerdo los asuntos incluidos en el orden del día.


Artículo 12. Órganos de ámbito sectorial. 
1. El Pleno del Consejo Andaluz de Consumo por acuerdo 


de todos sus miembros asistentes podrá constituir órganos de 
ámbito sectorial en los que se podrán delegar funciones con-
sultivas, de diálogo, concertación y mediación.


2. Cualquier miembro del Consejo podrá solicitar al Pleno 
la constitución de órganos de ámbito sectorial, que deberán 
cumplir los siguientes requisitos:


a) Tener una composición tripartita con representación 
del sector empresarial, del de las personas consumidoras y 
usuarias y de las Administraciones Públicas.


b) Que los productos o servicios que constituyan el objeto 
de la actividad propia del sector tengan como destinatario a 
un amplio sector de la población andaluza.


c) Garantizar una composición con representación equili-
brada entre mujeres y hombres.


d) Cualesquiera otros que, para cada caso concreto, 
pueda establecer el Consejo.


Artículo 13. Grupos de trabajo. 
1. El Pleno del Consejo Andaluz de Consumo podrá acor-


dar la constitución en su seno de grupos de trabajo especia-
lizados por razón de la materia y de carácter temporal o per-
manente, a efectos de un mejor asesoramiento y apoyo a las 
funciones consultivas del Consejo, cuando por la complejidad 
de la problemática planteada se requiera un estudio minucioso 
y específico del asunto.


2. El acuerdo del Pleno por el que se constituyan los gru-
pos de trabajo determinará, en su caso, el período por el que 
se crean, así como el alcance de las funciones que se les atri-
buyan.


3. Los grupos de trabajo estarán integrados por personal 
experto que designe el Pleno, asegurando la presencia equili-
brada de mujeres y hombres, así como por la representación 
proporcional del sector empresarial, del sector de las organiza-
ciones de personas consumidoras y usuarias, y del sector de 
las Administraciones Públicas.


Artículo 14. Funciones consultivas y de mediación.
1. El Consejo Andaluz de Consumo, en el ejercicio de sus 


funciones consultivas, tendrá como cometido el estudio y poste-


rior informe de las consultas relativas a las materias que territo-
rialmente exceden del ámbito provincial y sean solicitadas por:


a) Las organizaciones de personas consumidoras y usua-
rias miembros del Consejo Andaluz de Consumo o de los Con-
sejos Provinciales de Consumo.


b) Las organizaciones empresariales miembros del Con-
sejo Andaluz de Consumo o de los Consejos Provinciales de 
Consumo.


c) Los órganos sectoriales de ámbito regional que pudie-
ran establecerse conforme prevé el artículo 12.


d) Los Consejos Provinciales de Consumo.
e) La Consejería competente en materia de consumo.


2. La consulta, que habrá de determinar claramente su 
objeto y tener identificado a la entidad u órgano que la for-
mula, se dirigirá al Pleno del Consejo Andaluz de Consumo a 
través de su Secretaría para su tramitación por el mismo.


3. El Consejo Andaluz de Consumo podrá realizar funcio-
nes de mediación en materias que excedan del ámbito pro-
vincial a solicitud de alguna de las organizaciones u órganos 
relacionados en el apartado 1 del presente artículo. 


TÍTULO II


DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES DE CONSUMO


CAPÍTULO I


Naturaleza y funciones


Artículo 15. Naturaleza y adscripción. 
1. Los Consejos Provinciales de Consumo son órganos 


colegiados de ámbito provincial, de carácter consultivo, de 
participación, de mediación, de diálogo y de concertación en 
materia de defensa de las personas consumidoras y usuarias.


2. Los Consejos Provinciales de Consumo, adscritos a la 
respectiva Delegación Provincial que, en la Administración de 
la Junta de Andalucía, ostente las competencias en materia 
de consumo, se constituirán en todas y cada una de las pro-
vincias andaluzas para ejercitar las funciones atribuidas a los 
mismos en aquellas materias que afecten a los derechos e 
intereses de las personas consumidoras y usuarias, que se cir-
cunscriban específicamente al ámbito provincial.


Artículo 16. Funciones y facultades de los Consejos Pro-
vinciales de Consumo.


Corresponden a los Consejos Provinciales de Consumo 
las funciones y facultades siguientes: 


a) Emitir informe sobre las consultas que se le planteen.
b) Solicitar de los órganos, entidades o personas compe-


tentes los informes que se estimen necesarios para la solución 
de las cuestiones sometidas a su consideración y estudio.


c) Aprobar su correspondiente memoria anual. 
d) Actuar como órgano de mediación a fin de instar el 


acuerdo entre las partes en los conflictos que puedan produ-
cirse en materia de consumo, y que no excedan de su ámbito 
territorial de actuación. 


e) Promover la colaboración y el diálogo entre las organi-
zaciones empresariales y de los consumidores.


f) Acordar la creación de órganos sectoriales de ámbito 
provincial, comunicando dicho acuerdo al Pleno del Consejo 
Andaluz de Consumo.


g) Cualesquiera otras que reglamentariamente se le atri-
buyan para el adecuado cumplimiento de sus fines.


Artículo 17. Régimen jurídico de los Consejos Provinciales 
de Consumo.
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A los Consejos Provinciales de Consumo les resultará de 
aplicación la normativa que, en cuanto a composición, organi-
zación y funcionamiento contiene el Capítulo II del Título I, con 
las salvedades que establecen los artículos siguientes.


CAPÍTULO II


Composición, sesiones y funcionamiento


Artículo 18. Composición de los Consejos Provinciales de 
Consumo.


1. Los Consejos Provinciales de Consumo estarán inte-
grados por nueve miembros, de acuerdo con la siguiente dis-
tribución:


a) Tres representantes designados cada uno de ellos por 
cada una de las tres organizaciones de personas consumido-
ras y usuarias de la provincia que se encuentren integradas en 
alguna de las organizaciones que sean miembros del Consejo 
Andaluz de Consumo.


b) Tres representantes designados por las organizaciones 
empresariales de la provincia que se encuentren integradas en 
la organización empresarial de mayor representatividad en An-
dalucía, en función del criterio expresado en el artículo 3.1.b). 


c) En representación de las Administraciones Públicas:


1.º La persona titular de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en la provincia.


2.º Una persona funcionaria designada por el titular de la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la pro-
vincia.


3.º Una persona representante de las entidades locales 
de la provincia designada por la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias.


2. Las designaciones de las personas integrantes de los 
Consejos Provinciales de Consumo se harán de tal modo que 
la composición de dichos órganos sea equilibrada entre muje-
res y hombres. A tal efecto, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 18 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de-
berá respetarse el porcentaje legal del 40% de representación 
mínima de hombres y mujeres, quedando excluidas de dicho 
cómputo aquellas personas que sean miembros de los Con-
sejos Provinciales de Consumo en razón del cargo específico 
que desempeñan.


3. Las designaciones de los miembros de los Consejos 
Provinciales de Consumo se formularán por los distintos or-
ganismos y entidades ante la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en la provincia correspondiente, debiendo 
acompañar a la relación de las personas que han de actuar 
como titulares, la de los miembros suplentes, a fin de que la 
persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía efectúe su nombramiento con uno u otro carácter.


4. La Presidencia del Consejo Provincial será asumida por 
la persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en la provincia y la Vicepresidencia por la per-
sona representante de las entidades locales de la provincia, 
sustituyendo a la Presidencia en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad.


5. La Secretaría del Consejo Provincial de Consumo, que 
actuará con voz pero sin voto, será desempeñada por una per-
sona funcionaria de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en la provincia respectiva, que desempeñe una 
jefatura de servicio designada por la persona titular de la co-
rrespondiente Delegación del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía. En caso de ausencia, enfermedad o vacante de la persona 
titular de la Secretaría, la sustituirá la persona funcionaria de 
la respectiva Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
que hubiese sido designada como su suplente. 


Artículo 19. Régimen de sesiones.
Los Consejos Provinciales de Consumo se reunirán en 


sesión ordinaria, al menos cuatro veces al año y en sesión 
extraordinaria cuando así lo acuerde la Presidencia o lo solicite 
al menos un tercio de sus integrantes.


Artículo 20. Funciones consultivas y de mediación.
1. Las consultas que se dirijan a los Consejos Provinciales 


de Consumo habrán de ir referidas a materias que afecten a 
los derechos e intereses de las personas consumidoras y usua-
rias dentro de su ámbito territorial y deberán formularse por:


a) Organizaciones de personas consumidoras y usuarias 
de la provincia correspondiente.


b) Organizaciones empresariales de la provincia corres-
pondiente.


c) Oficinas de información a las personas consumidoras y 
usuarias de la respectiva provincia.


2. Para solicitar la actividad de mediación a los Consejos 
Provinciales de Consumo, se deberá acreditar que ha trans-
currido un plazo de diez días desde la presentación de la re-
clamación a la entidad reclamada sin que se haya notificado 
contestación a una reclamación presentada por escrito, o que 
ésta no sea satisfactoria para las pretensiones de la persona o 
entidad reclamante.


TÍTULO III


NORMAS COMUNES AL CONSEJO ANDALUZ DE CONSUMO 
Y A LOS CONSEJOS PROVINCIALES DE CONSUMO


Artículo 21. Normativa de aplicación.
El Consejo Andaluz de Consumo y los Consejos Provincia-


les de Consumo se regirán, además de por lo dispuesto en el 
presente Reglamento, por las normas básicas contenidas en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, por lo dispuesto en la 
Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 para los Consejos 
Provinciales de Consumo.


Artículo 22. Deber de secreto.
Las deliberaciones del Consejo Andaluz de Consumo y 


de los Consejos Provinciales, así como las opiniones o votos 
emitidos en ellos, tendrán carácter secreto, debiendo sus in-
tegrantes mantener dicho carácter, así como abstenerse de 
emitir públicamente juicios de valor sobre los asuntos someti-
dos a los mismos. 


 CONSEJERÍA DE EMPLEO


CORRECCIÓN de errores de la Orden de 6 de 
octubre de 2008, por la que se aprueba la convocatoria 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a 
la realización de acciones complementarias y de acompa-
ñamiento a la formación, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía (BOJA núm. 212, de 24.10.2008).


Habiéndose publicado en el BOJA núm. 212, de 24 de oc-
tubre de 2008, la Orden de 6 de octubre de 2008, por la que 
se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a la realización de acciones complemen-
tarias y de acompañamiento a la formación, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha detectado error 
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DECRETO 58/2006, de 14 de marzo, por el que
se regula el Consejo de los Consumidores y Usuarios
de Andalucía.


La Constitución Española en su artículo 51 encomienda
a los poderes públicos la defensa de los consumidores y usua-
rios, la promoción de la información y la educación de los
mismos y el fomento y audiencia de sus organizaciones.


Dentro de este marco constitucional, y en el ejercicio de
la competencia exclusiva en materia de defensa de los con-
sumidores y usuarios que el artículo 18.1.6.ª del Estatuto
de Autonomía para Andalucía atribuye a nuestra Comunidad
Autónoma, se aprobó la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los
Consumidores y Usuarios en Andalucía, que potenció el papel
de las asociaciones de consumidores y usuarios en la pro-
tección y defensa de los derechos del ciudadano como con-
sumidor. Con posterioridad, se procedió a la aprobación del
Decreto 514/1996, de 10 de diciembre, que creó el Consejo
de Consumidores y Usuarios de Andalucía y reguló su com-
posición y funcionamiento.


La nueva Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa
y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía,
que derogó la mencionada Ley 5/1985, de 8 de julio, en
la regulación que hace del derecho de participación en los
asuntos públicos, se centra fundamentalmente en la que tiene
lugar a través de las organizaciones o asociaciones de con-
sumidores y, en este contexto ha considerado oportuno que
el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, crea-
do y regulado hasta entonces por norma reglamentaria, pase
a estar recogido en norma de rango legal y, por tanto, le otorga
una garantía legal a su propia existencia y una configuración
más conveniente a su composición y funciones.


En el Capítulo X del Título I de la Ley 13/2003, de 17
de diciembre, se regulan los órganos de consulta, mediación
y participación, estableciendo en su artículo 39 que el Consejo
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía se constituye
como el máximo órgano de consulta y participación de los
consumidores en Andalucía y remitiéndose en cuanto a su
composición, estructura y competencias a lo que se determine
reglamentariamente.


En la elaboración de este Decreto se ha cumplimentado
el preceptivo trámite de audiencia al Consejo de Consumidores
y Usuarios de Andalucía, establecido en el artículo 39.3 de
la Ley 13/2003, de 17 de diciembre.


En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación
en ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el Con-
sejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 14 de marzo de 2006,


D I S P O N G O


TITULO I


DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1. Objeto.
Es objeto del presente Decreto la regulación de la com-


posición, estructura y competencias del Consejo de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía, en desarrollo del artícu-
lo 39 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa
y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.


Artículo 2. Naturaleza.
1. El Consejo de los Consumidores y Usuarios de Anda-


lucía, adscrito a la Dirección General competente en materia
de defensa de los consumidores, es el máximo órgano cole-
giado de consulta y participación de los consumidores en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 38 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre,


y estará integrado por las representaciones de las organiza-
ciones o asociaciones de consumidores y usuarios constituidas
e inscritas conforme a lo establecido en dicha Ley.


2. El Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía,
se regirá por sus propias normas de funcionamiento y, en
su defecto, por lo dispuesto el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.


TITULO II


C O M P O S I C I O N


Artículo 3. Composición.
Integran el Consejo de los Consumidores y Usuarios de


Andalucía las siguientes vocalías:


a) Cinco representantes por cada una de las organiza-
ciones o asociaciones de consumidores y usuarios que, tenien-
do implantación en las ocho provincias andaluzas, cuenten
con un mínimo de 10.000 personas asociadas, además de
unos ingresos mínimos por cuotas de personas socias de
30.000 euros anuales, así como, con una antigüedad de ins-
cripción en el Registro Público de Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios en Andalucía, de cuatro años.


Al menos dos de las cinco personas representantes de
cada una de las organizaciones o asociaciones de consumi-
dores y usuarios deberán formar parte de las asociaciones
provinciales que componen la federación.


b) Dos representantes de las cooperativas de consumi-
dores que tengan la consideración de asociaciones de con-
sumidores y usuarios, con implantación en, al menos, cuatro
provincias andaluzas, una antigüedad de inscripción en el
Registro Público de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
en Andalucía, de cuatro años, y siempre que el número de
personas asociadas exceda de 10.000.


c) Con el objeto de garantizar la participación paritaria
de mujeres y hombres se dará cumplimiento en la composición
tanto del Pleno como de la Comisión Permanente a lo esta-
blecido en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de noviem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.


Artículo 4. Solicitud para formar parte del Consejo.
1. La participación en el Consejo de Consumidores y Usua-


rios de las organizaciones o asociaciones de consumidores
y usuarios a que se refiere el artículo 3, está supeditada a
la formulación de la pertinente solicitud ante la Dirección Gene-
ral competente en materia de defensa de los consumidores,
con justificación de la concurrencia de las circunstancias deter-
minadas en dicho precepto.


2. Las personas representantes de las organizaciones o
asociaciones de consumidores y usuarios en el Consejo serán
designadas por la propia asociación o federación que formule
la solicitud.


Artículo 5. Solicitud para formar parte del Consejo y cri-
terios de representación de las cooperativas de consumidores.


1. La incorporación de las personas que representen a
las cooperativas de consumidores requerirá la formulación de
la pertinente solicitud ante la Dirección General competente
en materia de defensa de los consumidores, con justificación
de la concurrencia de las circunstancias determinadas en el
artículo 3.


2. De existir más de dos cooperativas que reúnan las
condiciones y requisitos establecidos, la designación recaerá
en aquellas dos que acrediten los requisitos que se indican
en los siguientes subapartados, establecidos por orden diri-
mente de prioridad:
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a) Mayor número de personas asociadas.
b) Mayor implantación territorial.
c) Que hayan destinado un mayor porcentaje de los exce-


dentes netos, en los cuatro últimos ejercicios económicos,
exclusivamente a la defensa, información, educación y for-
mación de las personas socias, en materias relacionadas con
el consumo.


d) Mayor antigüedad en el Registro Público de Asocia-
ciones de Consumidores y Usuarios en Andalucía.


3. En el supuesto de que sólo existiera una cooperativa
que reuniera las condiciones exigidas al respecto, se asignarán
a ésta las dos vocalías.


4. Cuando una sola organización de esta naturaleza, aglu-
tinara en el ámbito autonómico andaluz a todas las coope-
rativas andaluzas de consumo, se asignará a ésta las dos
vocalías.


5. Las personas representantes serán designadas por las
respectivas cooperativas con derecho a pertenecer al Consejo.


Artículo 6. Nombramientos.
1. Una vez designadas las vocalías del Consejo, de acuer-


do con lo previsto en los artículos anteriores, serán nombrados
por la persona titular de la Consejería competente en materia
de defensa de los consumidores, a propuesta de su corres-
pondiente Dirección General y su nombramiento será publi-
cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


2. Publicados los nombramientos, el Consejo deberá cons-
tituirse y elegir su Presidencia, sus Vicepresidencias y las Voca-
lías de la Comisión Permanente en el plazo máximo de quince
días.


3. Cada una de las organizaciones o asociaciones de con-
sumidores y usuarios o cooperativas de consumo designará
tantas personas suplentes como vocalías le hayan correspon-
dido, siguiendo el mismo criterio que para el nombramiento
de las personas titulares. Los nombramientos de ambos se
efectuarán conjuntamente y conforme a lo previsto para las
vocalías.


TITULO III


ESTRUCTURA, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS


Artículo 7. Organos del Consejo.
1. El Consejo de los Consumidores y Usuarios de Anda-


lucía actúa en Pleno o en Comisión Permanente.
2. Componen la Comisión Permanente: La Presidencia,


la Vicepresidencia Primera, la Vicepresidencia Segunda, tres
Vocalías y la Secretaría.


3. Podrán crearse grupos de trabajo para las materias
específicas que así lo requieran, según establezca el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo.


4. A las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente
asistirá la persona que ostente la Secretaría con voz pero sin
voto.


5. El Consejo, a través de su Presidente, podrá invitar
a las sesiones del Pleno, Comisión Permanente y grupos de
trabajo, a cuantas personas considere conveniente por sus
conocimientos o relación con la materia tratada para informar
sobre algún asunto objeto de consideración.


Artículo 8. Funciones.
1. Son funciones del Pleno:


a) Elección de la Presidencia, de las Vicepresidencias y
de los miembros que integran la Comisión Permanente.


b) La elaboración y aprobación de la propuesta del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento.


c) La aprobación de la memoria anual de actividades del
Consejo.


d) La aprobación de informes realizados en el ámbito
de las competencias atribuidas al Consejo.


e) La creación de grupos de trabajo de carácter perma-
nente o de duración limitada, que se estimen convenientes.


f) Aquellas otras que se determinen por el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Consejo.


2. Son funciones de la Comisión Permanente:


a) Preparar las sesiones del Pleno.
b) Estudiar, tramitar y resolver cuantas cuestiones le sean


encomendadas por el Pleno.
c) Aquellas funciones que expresamente le delegue el


Pleno.
d) Aquellas otras que se determinen en el Reglamento


de Organización y Funcionamiento del Consejo.


Artículo 9. Forma de elección y mandato.
1. Las vocalías del Consejo serán nombradas por un perío-


do de cuatro años que comenzará a computarse desde el día
siguiente al de la publicación de su nombramiento en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.


2. La Presidencia y las Vicepresidencias serán elegidas
entre las personas integrantes del Pleno del Consejo, por mayo-
ría de las dos terceras partes del mismo, en primera votación.
De no alcanzarse dicha mayoría serán elegidas en segunda
votación, por mayoría absoluta. Una misma organización no
podrá ostentar la Presidencia y las Vicepresidencias del Consejo
ni las dos Vicepresidencias de forma simultanea.


3. Las Vocalías de la Comisión Permanente serán elegidas
entre las personas integrantes del Pleno del Consejo, por mayo-
ría absoluta de éste.


4. En caso de producirse una vacante, la organización
o asociación de consumidores y usuarios por la que hubiese
sido nombrado, mediante comunicación escrita a la Secretaría
del Consejo, designará a la persona elegida que ocupará el
lugar que, como vocal, desempeñaba el anterior cesante.


5. El mandato de la nueva persona designada comenzará
el siguiente día al de la recepción de la comunicación por
la Secretaría del Consejo, y expirará al mismo tiempo que
el resto de integrantes del mismo, por lo que transcurrido el
período de cuatro años, el Consejo se renovará en su totalidad.
No obstante lo anterior, las personas integrantes del Consejo
cesante, continuarán en funciones hasta el inicio del mandato
del nuevo Consejo.


6. Quien ostente la Secretaría será nombrado por la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de defensa
de los consumidores, entre el personal funcionario que preste
servicio en su correspondiente Dirección General, a propuesta
de su titular.


Artículo 10. Competencias.
1. El Consejo de los Consumidores y Usuarios de Anda-


lucía será consultado preceptivamente en los siguientes
supuestos:


a) Procedimiento de elaboración de las disposiciones de
carácter general relativas a materias que afecten directamente
a los consumidores y usuarios.


b) Las propuestas de las tarifas de servicios públicos que
se encuentren sujetas legalmente al control de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.


c) La aprobación de los pliegos de condiciones generales
de los contratos-tipos de empresas que prestan servicios esen-
ciales para la comunidad en Andalucía, y que estén sujetas
a algún régimen de concesión de la Administración de la Junta
de Andalucía.


d) En los demás casos en que una ley establezca, con
carácter preceptivo, la audiencia de las organizaciones o aso-
ciaciones de los consumidores y usuarios.
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El Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía
deberá informar en el plazo máximo de diez días desde que
reciba la consulta.


De conformidad con lo dispuesto por el artículo 34.2 de
la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, se entenderá cumplido
el preceptivo trámite de audiencia respecto de ellas, cuando
las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios
se encuentren representadas en los órganos colegiados que
informen o participen en la elaboración de las disposiciones
normativas, o en la adopción de actos administrativos en los
supuestos en los que una norma expresamente así lo esta-
blezca. En los demás casos, el citado trámite se entenderá
cumplido cuando éste se dirija al Consejo de los Consumidores
y Usuarios de Andalucía.


2. También corresponden al Consejo de Consumidores
y Usuarios las siguientes competencias:


a) Proponer las organizaciones o asociaciones de con-
sumidores y usuarios y cooperativas de consumo integradas
en el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía,
que participarán en los órganos colegiados, organismos y enti-
dades públicas o privadas, de ámbito autonómico en los que
deban estar representados consumidores y usuarios.


b) Formular cuantas propuestas e iniciativas sean con-
sideradas de interés en materia de defensa de los derechos
de los consumidores y usuarios.


c) Asesorar a los órganos de las distintas Administraciones
Públicas con competencias en materia de protección de los
consumidores y usuarios.


d) Solicitar información a las Administraciones Públicas
competentes sobre materias de interés general o sectorial que
afecten a los consumidores y usuarios.


e) Conocer el procedimiento de elaboración de la nor-
mativa sobre productos o servicios de uso y consumo, tra-
mitados por la Administración de la Junta de Andalucía.


f) Elaborar una memoria, de carácter anual, sobre las
actividades realizadas en el seno del Consejo y las sugerencias
que, en materia de consumo, se consideren oportunas trasladar
a la Administración de la Junta de Andalucía.


g) Elaborar estudios e informes, por iniciativa propia, en
materia que afecte a los consumidores y usuarios.


h) Cuantas funciones le sean asignadas por otras dis-
posiciones.


3. Al objeto de informar sobre asuntos de interés general
o sectorial que en el ámbito de sus actuaciones afecte a los
intereses de los consumidores y usuarios, los órganos de las
Administraciones Públicas, a través de sus titulares o sus repre-
sentantes, podrán asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones
del Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía, debien-
do dicha asistencia ser comunicada con antelación suficiente
a la Secretaría del Consejo.


4. A las reuniones del Consejo, tanto del Pleno como de
la Comisión Permanente, podrá asistir la persona titular de


la Dirección General competente en materia de defensa
de los consumidores, con voz pero sin voto, o aquella que
ostente la Jefatura de Servicio que designe.


Artículo 11. Indemnización por asistencia.
1. Quienes siendo vocales del Consejo de los Consumi-


dores y Usuarios de Andalucía y no perteneciendo a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía participen en sus reu-
niones, tanto del Pleno como de la Comisión Permanente,
tendrán derecho a percibir las indemnizaciones que por con-
currencia efectiva prevé la disposición adicional sexta del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio de la Junta de Andalucía.


2. Iguales derechos corresponderán a aquellas personas
ajenas a la Administración de la Junta de Andalucía que, siendo
o no miembros del Consejo, participen en los grupos de trabajo
creados en el seno del Consejo, previa designación por éste.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior ran-


go se opongan a lo establecido en el presente Decreto, y en
particular el Decreto 514/1996, de 10 de diciembre, por el
que se crea el Consejo de los Consumidores y Usuarios de
Andalucía y se regula su composición y funcionamiento.


Disposiciones final primera. Aprobación del Reglamento
de Organización y Funcionamiento.


En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en
vigor del presente Decreto, el Pleno del Consejo deberá elaborar
una propuesta de Reglamento de Organización y Funciona-
miento, en el que se especificará el régimen de adopción de
acuerdos, la distribución de funciones entre el Pleno y la Comi-
sión Permanente y demás aspectos que afecten a su régimen
interior. Aprobada la propuesta por la mayoría absoluta de
las personas integrantes del Consejo, será elevada a la persona
titular de la Consejería de Gobernación para su informe, que
será vinculante, y posterior tramitación y aprobación mediante
Orden.


Disposiciones final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Consejera de Gobernación, para dictar


cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en el presente Decreto.


Disposiciones final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al


de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Sevilla, 14 de marzo de 2006


MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía


EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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2. Autoridades y personal


2.2. Oposiciones y concursos


CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA


RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal laboral fijo, por el sistema de
concurso-oposición, en la categoría profesional de
Médico Geriatra del Grupo I, correspondiente a las Ofer-
tas de Empleo Público de 2003 y 2005.


De conformidad con lo establecido en la Base Octava.1,
de la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías
profesionales del Grupo I, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2005, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,


HA RESUELTO


Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.


Segundo. Aquellas personas que, habiéndolo solicitado
dentro del plazo establecido en la Orden de Convocatoria, no
aparezcan en estos listados provisionales, para subsanar su
omisión deberán presentar en el plazo concedido en esta Reso-
lución, junto con su escrito de subsanación, fotocopia com-
pulsada de la solicitud que presentó en su día y en la que
conste el sello con la fecha de entrada en el Registro corres-
pondiente, así como fotocopia compulsada del modelo 046
pagado dentro de la fecha de presentación de solicitudes.


Tercero. Las personas con discapacidad, excluidas por
falta de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la discapacidad que no subsanen en
el plazo de quince días concedido en esta Resolución, y no
justifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.


Cuarto. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10 de Sevilla, en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias anda-
luzas, la Subdelegación del Campo de Gibraltar, así como
en las páginas web de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública y del Instituto Andaluz de Administración
Pública.


Quinto. Los aspirantes excluidos por la causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido


en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.


Sexto. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los
aspirantes disponen de un plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
categoría a la que se presenta.


Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán
definitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.


Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de aspirantes. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.


Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.


A N E X O


Código Descripción de la causa de exclusión


03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación o especialidad


requerida
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original


o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad


financiera donde se efectúa el ingreso (Base cuarta.5,
Orden Convocatoria)


26 No consta fecha de pago


RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal laboral fijo, por el sistema de
concurso-oposición, en la categoría profesional de titu-
lado Ciencias de la Información del Grupo I, corres-
pondiente a las Ofertas de Empleo Público de 2003
y 2005.


De conformidad con lo establecido en la base Octava.1,
de la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia
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1. Disposiciones generales


CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr


Decreto 79/2014, de 25 de marzo, por el que se regulan los Puntos de encuentro Familiar de 
la Junta de Andalucía.


el derecho de las personas menores de edad a tener contacto con los miembros de su familia se 
encuentra reconocido en la convención de los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas del 20 de noviembre de 1989, donde se subraya, de manera especial, la responsabilidad 
primordial de la familia en lo que respecta a su protección.


en el mismo sentido se expresa la recomendación núm. r(98)1 del comité de Ministros a los estados 
miembros en mediación familiar, adoptada el 21 de enero de 1998, donde se señala la necesidad de asegurar la 
protección del interés superior del menor y de su bienestar, teniendo en cuenta notablemente los problemas que 
entraña, en materia de guarda y derecho de visitas, una separación o un divorcio.


Inspirada en los instrumentos citados, en el año 2004 se elaboró en Ginebra la carta europea sobre 
los Puntos de encuentro para el mantenimiento de las relaciones entre hijos y padres, fundamentada en el 
reconocimiento del vínculo de filiación y en el interés y derecho del niño de poder establecer y mantener las 
relaciones necesarias para la construcción de su identidad, en sus dimensiones psicológica, social y jurídica.


Por su parte, la constitución española establece en su artículo 39.1 que los poderes públicos aseguran 
la protección social, económica y jurídica de la familia, y el apartado 2 indica que aseguran, asimismo, la 
protección integral de los hijos, iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación y de las madres, 
cualquiera que sea su estado civil.


este derecho que ampara al menor en su relación con progenitores y familia tiene su plasmación en 
el artículo 94 del código civil, que dispone que el progenitor que no tenga consigo a los hijos menores o 
incapacitados gozará del derecho de visitarlos, comunicar con ellos y tenerlos en su compañía. 


Asimismo, en los artículos 2 y 11 de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del código civil y de la Ley de enjuiciamiento civil, se establece que el principio 
rector de la actuación de los poderes públicos es la primacía del interés superior del menor sobre cualquier otro 
interés legítimo que pudiera concurrir.


con este amparo legal, el presente Decreto regula los Puntos de encuentro Familiar como un servicio 
temporal y excepcional que la Administración de la Junta de Andalucía facilita a la ciudadanía con el fin de 
disponer de un espacio neutral en el que favorecer el derecho esencial de los niños y niñas a mantener 
relaciones con sus progenitores y familiares, cuando debido a situaciones de ruptura familiar, así se establezca 
por resolución judicial, una vez agotadas todas las vías de acuerdo entre los progenitores.


en este sentido, en cuanto apoyo a la actuación judicial, los Puntos de encuentro Familiar requieren 
colaboración con los órganos judiciales a efectos de poder ejecutar con éxito el objetivo de la medida judicial de 
régimen de visitas, y ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, que establece que todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar, 
en la forma que la ley establezca, la colaboración requerida por los Jueces y tribunales en el curso del proceso y en 
la ejecución de lo resuelto, y que las Administraciones Públicas, las Autoridades y funcionarios, las corporaciones y 
todas las entidades publicas y privadas, y los particulares, respetarán y, en su caso, cumplirán las sentencias y las 
demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes.


en el ámbito autonómico, el estatuto de Autonomía establece en el artículo 29 que, en el ámbito de 
sus competencias, la comunidad Autónoma garantiza la atención de las víctimas. Por otra parte, el artículo 149 
atribuye a la Junta de Andalucía, de acuerdo con la Ley orgánica del Poder Judicial, determinar la creación, 
el diseño, la organización, la dotación y la gestión de los servicios de apoyo a los órganos jurisdiccionales. 
Por último, el artículo 61.3.a) atribuye a la comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
protección de menores, y en el artículo 61.4 la competencia exclusiva en materia de promoción de las familias y 
de la infancia. Asimismo, el artículo 18.1 establece que las personas menores de edad tienen derecho a recibir 
de los poderes públicos de Andalucía la protección y la atención integral necesarias para el desarrollo de su 
personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social. 


Los Puntos de encuentro Familiar en la comunidad Autónoma de Andalucía se citan por primera vez en 
el Decreto 362/2003, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Integral de Atención a la Infancia de 
Andalucía (2003-2007), en cumplimiento de la disposición adicional tercera de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de 
los derechos y la atención al menor, para facilitar las relaciones familiares tras los procesos de ruptura conyugal 
o en aquellos casos de menores que se encuentran tutelados por la Administración Pública competente en 
protección de menores. 00
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Actualmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.b) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Justicia e Interior, le corresponde a la citada 
consejería, en el ámbito de la asistencia a víctimas, la organización y gestión del Programa Puntos de encuentro 
Familiar.


La experiencia acumulada en estos años de funcionamiento del programa motiva a impulsar y mejorar la 
prestación de este servicio mediante la elaboración del presente Decreto, en cuanto regulador de sus aspectos 
esenciales, ya que, hasta ahora, se venían aplicando las recomendaciones contenidas en el Documento Marco 
de Mínimos para asegurar la calidad de los Puntos de encuentro Familiar, aprobado por Acuerdo de la comisión 
Interautonómica de Directores y Directoras Generales de Infancia y Familias el 13 de noviembre de 2008.


Mediante el presente Decreto se regula exclusivamente el servicio de Puntos de encuentro Familiar que 
presta la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que en el ámbito de la comunidad Autónoma 
de Andalucía se presten otros servicios similares que quedan excluidos de esta regulación. Dicho servicio se 
podrá prestar de forma directa, con medios propios de la Administración de la Junta de Andalucía, o de forma 
indirecta mediante contrato administrativo, en cuyo caso la regulación contenida en este Decreto será objeto de 
concreción en los pliegos de prescripciones técnicas.


Por último, se da cumplimiento a los preceptos establecidos en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como en la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género.


en su virtud, a propuesta del consejero de Justicia e Interior, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 21.3, 27.9 y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de 
Andalucía, previa deliberación del consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de marzo de 2014,


D I S P o N G o


cAPÍtULo I


Disposiciones generales


Artículo 1. objeto y ámbito de aplicación.
1. el presente Decreto tiene por objeto regular el procedimiento de actuación, la organización y el 


funcionamiento de los Puntos de encuentro Familiar, como un servicio que presta la Administración de la 
Junta de Andalucía por derivación judicial en procesos y situaciones de separación, divorcio u otros supuestos 
de interrupción de la convivencia familiar, cuando las relaciones familiares son de difícil cumplimiento o se 
desenvuelven en un ambiente de alta conflictividad, y con el fin de cumplir con el régimen de visitas acordado y 
establecido por resolución judicial.


2. Queda expresamente excluido del ámbito de aplicación del presente Decreto la ejecución de regímenes 
de visitas, custodia, comunicaciones y estancia de personas menores de edad con sus padres, madres y otros 
miembros de la familia, en los casos en que aquéllos se encuentren bajo tutela o guarda de la Administración de 
la Junta de Andalucía o cualquier otro caso de acogimiento familiar, aunque dicho régimen o su ejecución haya 
sido acordado judicialmente.


3. Asimismo, quedan expresamente excluidos aquellos procedimientos derivados por entidades públicas 
distintas a los órganos judiciales así como aquéllos dimanantes de solicitudes directas de particulares, incluidos 
los acuerdos entre personas progenitoras, aún cuando sean recogidos en convenio regulador, salvo cuando 
éstos hayan sido aprobados por resolución judicial.


Artículo 2. Naturaleza y conceptos.
1. Los Puntos de encuentro Familiar son un servicio que tiene la finalidad de servir de espacio neutral 


en el que se presta atención profesional multidisciplinar para garantizar el derecho esencial de las personas 
menores de edad a relacionarse con sus personas progenitoras y familiares.


2. este servicio es de carácter temporal y excepcional y pretende dotar a las personas progenitoras 
de técnicas que les permitan el ejercicio positivo de la parentalidad y consiguiente independencia respecto al 
servicio. 


3. A los efectos del presente Decreto se entiende por:


a) Persona progenitora: Padre o madre de la persona menor de edad.
b) Persona progenitora custodia: Padre o madre que tiene atribuida la guarda y custodia de la persona 


menor de edad por resolución judicial.
c) Persona progenitora no custodia: Padre o madre que no tiene atribuida la guarda y custodia de la 


persona menor de edad por resolución judicial.00
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d) Persona menor de edad: el niño o niña desde su nacimiento hasta su mayoría de edad o emancipación 
legal o personas mayores de edad incapacitadas por resolución judicial, a quienes les haya sido prorrogada la 
patria potestad de sus personas progenitoras.


e) Familiar: toda persona distinta de la persona progenitora que sea titular de un derecho de guarda y 
custodia o de un derecho de visitas, según lo acordado por resolución judicial.


f) Personas usuarias: Aquellas personas menores de edad, personas progenitoras y familiares que 
utilicen el servicio de los Puntos de encuentro Familiar según lo acordado en resolución judicial.


g) equipo técnico: Personal cualificado y multidisciplinar que ejerce su actividad profesional en el servicio. 
Será personal propio de la Administración de la Junta de Andalucía, cuando ésta ejecute el servicio directamente 
o la entidad adjudicataria, cuando el servicio se ejecute por contrato administrativo. 


h) Intervención: Procedimiento llevado a cabo por el equipo técnico con las personas usuarias del 
servicio, de acuerdo con los criterios establecidos en el plan de intervención individualizado. 


i) Órgano judicial derivante: Aquel órgano judicial que, en virtud de resolución, acuerda el régimen de 
visitas que se llevará a cabo en el Punto de encuentro Familiar.


j) régimen de visitas: Aquel establecido por el órgano judicial derivante determinando tiempo, modo y 
lugar del ejercicio del tal derecho por parte de la persona progenitora no custodia u otro familiar.


k) encuentro: Acto a través del cual se procederá a llevar a cabo bien la entrega o recogida, bien la visita 
concreta o acompañamiento.


Artículo 3. Principios básicos y de actuación. 
1. Los Puntos de encuentro Familiar tendrán como principios básicos el respeto, la promoción y la 


defensa del interés superior de la persona menor de edad, así como velar por su seguridad y bienestar, siendo 
prioritaria su protección en caso de conflicto con otros intereses contrapuestos. 


2. regirá su actuación de acuerdo con los siguientes principios:


a) Principio de temporalidad: La actuación de los Puntos de encuentro Familiar constituirá una alternativa 
de intervención temporal, al tener como finalidad la normalización de las relaciones familiares, procurándose la 
independencia y autonomía del servicio lo antes posible, no pudiendo en ningún caso adoptarse como fórmula 
de relación permanente.


b) Principio de excepcionalidad: La derivación del régimen de visitas al servicio Punto de encuentro 
Familiar tendrá carácter excepcional en cuanto debe procurarse, por todos los agentes implicados en el conflicto 
familiar, buscar una solución adecuada teniendo en cuenta el interés superior del menor. Se realizará tras haber 
agotado otras vías de solución antes de tener que adoptarse esta medida.


c) Principio de neutralidad: Las funciones desarrolladas en los Puntos de encuentro Familiar se prestarán 
con objetividad e imparcialidad, sin emitir juicios de valor ni dejar interferir en las mismas sus propias creencias, 
valores y circunstancias personales.


d) Principio de autonomía: La orientación y atención desarrolladas en los Puntos de encuentro Familiar 
serán adecuadas al nivel de conflictividad familiar existente, contando con autonomía técnica y profesional para 
desarrollar su intervención. 


e) Principio de responsabilidad parental: La intervención deberá dirigirse al apoyo de las personas 
progenitoras u otros miembros de la familia en el ejercicio de sus funciones familiares, en el ámbito estricto 
del régimen de visitas acordado por resolución judicial, sin que en ningún caso se produzca una delegación de 
estas funciones al equipo técnico, debiendo cada miembro de la familia hacerse cargo y asumir el ejercicio de 
las mismas de forma responsable.


f) Principio de atención personalizada multidisciplinar: Las funciones desarrolladas en los Puntos de 
encuentro Familiar se llevarán a cabo teniendo en cuenta las necesidades particulares de la persona menor de 
edad y de su entorno familiar, debiendo ofrecer orientación de carácter psicológico, social y educativo.


g) Principio de especialización: el equipo técnico de los Puntos de encuentro Familiar deberá tener la 
cualificación técnica correspondiente a su nivel profesional y a su ámbito de actuación, así como formación 
específica para la intervención que se desarrolla en el mismo. 


h) Principio de confidencialidad: Las funciones desarrolladas en los Puntos de encuentro Familiar se 
llevarán a cabo sin comunicar a terceros ni divulgar los datos personales de las personas usuarias, salvo aquellos 
que sean requeridos por el órgano judicial derivante y la consejería competente en materia de asistencia a 
víctimas, o para la coordinación necesaria con otros profesionales que se encuentren interviniendo con las 
personas usuarias.


i) Principio de coordinación y no interferencia: Las funciones desarrolladas en los Puntos de encuentro 
Familiar se llevarán a cabo coordinando la intervención con los órganos judiciales derivantes y otras instancias 00
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que actúen en el ámbito de la protección a las personas menores de edad, a la mujer y a la familia, y respetarán 
otras intervenciones efectuadas, de las que se pudiesen beneficiar las personas usuarias.


j) Principio de calidad: Se implantarán los procedimientos necesarios que contribuyan a la mejora 
continua en todos los niveles organizativos, como medio para conseguir los objetivos de calidad.


Artículo 4. objetivos generales y específicos. 
1. Los Puntos de encuentro Familiar tendrán como objetivos generales:
a) Favorecer el cumplimiento del derecho de las personas menores de edad a mantener relación con 


las personas progenitoras y familiares, estableciendo los vínculos necesarios para su buen desarrollo psíquico, 
afectivo y emocional, actuando en su beneficio y defendiendo sus derechos, teniendo como prioridad su bienestar 
y desarrollo integral.


b) Proporcionar un espacio idóneo y neutral en el que se favorezca el adecuado desarrollo del régimen 
de visitas acordado por resolución judicial, para la normalización de las relaciones familiares.


2. Además de estos objetivos generales, tendrá como objetivos específicos:


a) realizar las intervenciones técnicas y de orientación necesarias para la adopción de pautas educativas, 
ofreciendo directrices a las personas progenitoras sobre la atención que han de prestar a los hijos e hijas a fin 
de mejorar las relaciones familiares y las habilidades parentales, aplicando criterios que garanticen la igualdad 
de género.


b) orientar y apoyar a personas progenitoras y familiares para que consigan la autonomía necesaria, sin 
depender del servicio, en el ejercicio de las relaciones con las personas menores de edad.


c) Fomentar la capacidad de las personas progenitoras u otros familiares en la resolución consensuada 
de los conflictos relativos a menores, tanto presentes como futuros.


d) Favorecer que las personas menores de edad expresen sus sentimientos y necesidades respecto del 
régimen de visitas.


e) Disponer de información técnica y rigurosa sobre las actitudes y aptitudes parentales que puedan ser 
de utilidad a los órganos judiciales derivantes.


f) Velar para que el cumplimiento del régimen de visitas no suponga una amenaza para la seguridad de 
las personas menores de edad, de la persona progenitora o del familiar.


g) Prevenir y evitar las situaciones de violencia en los regímenes de visitas.
h) colaborar en la sensibilización en materia de violencia de género con diferentes colectivos sociales 


y profesionales, asegurando la capacitación de los miembros del equipo técnico en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y planificando sus actuaciones desde la perspectiva de género.


Artículo 5. Prestación del servicio de los Puntos de encuentro Familiar.
1. La prestación del servicio de los Puntos de encuentro Familiar podrá ejecutarse directamente por 


la propia Administración de la Junta de Andalucía o podrá llevarse a cabo mediante contrato administrativo al 
amparo del real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de contratos del Sector Público. en este último caso, no existirá relación jurídica o mercantil entre la 
Administración de la Junta de Andalucía y el personal contratado por la entidad adjudicataria.


2. La consejería competente en materia de asistencia a víctimas garantizará que los Puntos de encuentro 
Familiar presten un servicio de calidad a través de un equipo técnico especializado, una infraestructura adecuada 
a la intervención que se desarrolla en el mismo y una financiación suficiente, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias que cada año establezcan las Leyes de Presupuesto.


Artículo 6. Imagen corporativa de la Junta de Andalucía.
La actividad que se genere, ya sea documentación escrita o cualquier tipo de señalización, se ajustará a 


las prescripciones sobre imagen e identidad corporativa de la Administración de la Junta de Andalucía, cualquiera 
que fuere el modo de gestión, garantizando un uso no sexista del lenguaje y un tratamiento igualitario en los 
contenidos e imágenes.


Artículo 7. Protección de datos.
Los datos de carácter personal que se recaben de las personas usuarias quedarán sujetos a lo dispuesto 


en la normativa vigente en esta materia. en todo caso las personas usuarias deberán tener conocimiento tanto 
del tratamiento de la información como de los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación.00
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cAPÍtULo II


Actuación de los Puntos de encuentro Familiar


Artículo 8. Forma de acceso.
Se accederá al servicio de los Puntos de encuentro Familiar exclusivamente por derivación judicial, 


mediante resolución del órgano judicial en la que se establecerá el tipo de intervención de la persona menor con 
la persona progenitora no custodia o familiar.


Artículo 9. Duración. 
La intervención de los Puntos de encuentro Familiar tendrá una duración máxima de dieciocho meses, 


prorrogable mediante resolución del órgano judicial, según lo dispuesto en el artículo 19.


Artículo 10. evaluación de la calidad.
Las actuaciones realizadas seguirán un sistema de evaluación de calidad cuyo procedimiento específico y 


criterios serán establecidos por los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía, conforme a 
lo establecido en el artículo 6 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
en el Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las cartas de Servicios, el sistema de evaluación 
de la calidad de los servicios y se establecen los Premios a la calidad de los servicios públicos, mediante el cual se 
valorará la adecuación del servicio a la demanda de las personas usuarias, la satisfacción de las personas usuarias, 
los aspectos cuantitativo y cualitativo de la prestación del servicio, así como el cumplimiento de los requerimientos 
realizados por la consejería competente en materia de asistencia a víctimas.


Artículo 11. tipos de intervención.
1. Los tipos de intervención que se podrán llevar a cabo serán los siguientes:


a) Apoyo en el cumplimiento del régimen de visitas.
La intervención en este ámbito podrá desarrollarse en todas o algunas de las siguientes modalidades:


1.º  entrega y recogida. el equipo técnico supervisará la entrega y recogida de las personas menores 
de edad para la realización de visitas fuera de las dependencias.


2.º  Visitas no tuteladas. La comunicación de la persona menor de edad con la persona progenitora no 
custodia o familiar se desarrollará íntegramente dentro de las dependencias, sin que sea necesaria 
la presencia permanente de algún miembro del equipo técnico y con una duración máxima de dos 
horas.


3.º  Visitas tuteladas. La comunicación de la persona menor de edad con la persona progenitora no 
custodia o familiar se desarrollará íntegramente dentro de las dependencias, con la presencia y 
bajo la supervisión de un miembro del equipo técnico y con una duración máxima de dos horas.


4.º  Acompañamientos. Un miembro del equipo técnico acompañará a la persona menor de edad 
durante el desarrollo de la visita fuera de las dependencias. este tipo de intervención podrá ser 
utilizada excepcionalmente, previa valoración del equipo técnico y autorización judicial, como fase 
previa a la finalización de la intervención. 


b) orientación psicosocial individual y familiar. 
el equipo técnico facilitará orientación de carácter psicosocial necesaria para dotar a las personas 


usuarias de técnicas destinadas a mejorar las relaciones paterno y materno filiales y las habilidades parentales 
en relación con el régimen de visitas, así como a eliminar obstáculos y actitudes negativas para el logro de los 
objetivos previstos.


2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el equipo técnico valore la necesidad de una intervención ajena 
al ámbito de actuación de los Puntos de encuentro Familiar que precise de recursos especializados de carácter 
asistencial o de mediación, lo propondrá al órgano judicial derivante e informará al órgano de la Administración de 
la Junta de Andalucía competente para prestar los citados recursos, cuando así sea decidido por el órgano judicial.


Artículo 12. Protocolo de derivación.
1. Los Puntos de encuentro Familiar asumirán la intervención una vez que el órgano judicial derivante 


les remita la documentación correspondiente, en la cual deberá incorporarse la sentencia y, si fuera procedente, 
el auto de ejecución. Asimismo, se acompañará un protocolo de derivación, cuyo modelo será aprobado por 
resolución de la dirección general competente en materia de asistencia a víctimas y en el que deberá incluirse la 
siguiente información: 00
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a) Datos identificativos de las personas menores de edad y las personas progenitoras o familiares 
implicados en el régimen de visitas.


b) Datos identificativos de las personas autorizadas judicialmente para acudir a los encuentros 
acompañando a las personas progenitoras, familiares y personas menores.


c) tipo de intervención solicitada.
d) Periodicidad y horario de visitas, teniendo en cuenta el calendario y horarios de apertura y cierre, así 


como la disponibilidad.
e) testimonio o copia íntegra autenticada de la resolución judicial donde se establezca el régimen de 


visitas en los Puntos de encuentro Familiar y, en su caso, las resoluciones judiciales que acuerden medidas de 
protección en materia de violencia de género o doméstica.


f) La duración prevista de la intervención, sin perjuicio de la posible prórroga, conforme a lo previsto en 
el artículo 19.


g) Valoración psicosocial de la situación familiar, de las personas menores de edad o de las personas 
progenitoras, en caso de que se hubiera emitido informe por parte de alguno de los equipos psicosociales 
adscritos a la Administración de Justicia y estuvieran incorporados en el procedimiento judicial, así como cualquier 
otro informe disponible que afecte a las personas menores de edad y a la protección de sus intereses.


2. en el caso de que el órgano judicial derivante no remita la totalidad de la documentación anteriormente 
relacionada, el equipo técnico de los Puntos de encuentro Familiar podrá asumir la intervención si valorase la 
existencia de razones que así lo justifiquen.


Artículo 13. expediente.
1. recibido el protocolo de derivación se abrirá un expediente para cada persona menor de edad en 


el que se recogerá la evolución y las incidencias que se produzcan, con especial mención a los siguientes 
extremos:


a) Asistencia y puntualidad.
b) Actitud y conducta de las personas menores.
c) Actitud y conducta de las personas progenitoras familiares o personas autorizadas que acudan a los 


encuentros.
d) Valoración sobre los sentimientos expresados por las personas menores de edad en relación con los 


encuentros.


2. Se incorporarán al expediente todos los informes, documentos que aporten las partes, así como 
quejas, reclamaciones y sugerencias formuladas que afecten al mismo. 


3. Sólo tendrán acceso al expediente, además de quienes gestionen el servicio, el órgano judicial 
derivante y los órganos correspondientes de la consejería competente en materia de asistencia a víctimas.


4. en caso de grupo de hermanos, la documentación común deberá incorporarse en un sólo expediente. 
La información específica de cada persona menor de edad se recogerá en su correspondiente expediente, en el 
cual se dejará constancia expresa de la localización de la documentación común.


Artículo 14. entrevista.
el equipo técnico celebrará entrevistas individualizadas con la persona progenitora custodia, persona 


progenitora no custodia y familiares, en las que se informará sobre las normas básicas de funcionamiento y se 
concretarán las fechas y horarios previstos de acuerdo con el régimen de visitas estipulado mediante resolución 
judicial, con carácter previo al inicio de la intervención. 


Artículo 15. Plan de Intervención Individualizado.
1. el equipo técnico elaborará un plan de intervención individualizado en el que se determinarán los 


objetivos, las actuaciones, la coordinación con otros profesionales, así como el protocolo establecido en los 
casos en que exista una orden de protección o de alejamiento.


2. elaborado el plan de intervención individualizado, en el plazo máximo de un mes desde la realización 
de las entrevistas individualizadas, comenzará el régimen de visitas previsto en el marco de dicho plan, según lo 
dispuesto en la resolución judicial de derivación.


3. en dicho plan se informará, en su caso, sobre aquellas actuaciones especializadas recogidas en el 
artículo 11.2 ajenas al ámbito de actuación de los Puntos de encuentro Familiar que se consideren necesarias, 
así como la conveniencia de asistir a otros recursos públicos o privados sobre aspectos psicosociales de las 
personas menores de edad o las personas progenitoras o familiar con derecho a visitas.00
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Artículo 16. Ficha informativa. 
el equipo técnico entregará una ficha informativa a las personas que ejerzan la guarda y custodia y a las 


que ejerzan el derecho de visitas en plazo máximo de un mes desde la realización de la entrevista individualizada. 
esta ficha informativa, además de recoger las normas básicas de funcionamiento interno que prevé el artículo 
26, especificará los días, horarios y cualquier otro aspecto del régimen de las visitas y de la que se firmará una 
copia en prueba de conformidad, que se incorporará al expediente.


Artículo 17. Desarrollo del régimen de visitas.
1. La intervención se ajustará al régimen de visitas previsto en la resolución judicial y al plan de 


intervención individualizado.
2. en el desarrollo de las visitas, tuteladas y no tuteladas, el cuidado y atención de las personas menores 


de edad recaerá en la persona que ejerce el derecho de visitas, correspondiendo al equipo técnico la supervisión 
de dicho cuidado y atención.


3. en el desarrollo de las visitas, tuteladas y no tuteladas, el equipo técnico intervendrá ofreciendo a la 
persona progenitora no custodia o familiar con derecho a visitas, pautas ajustadas a la consecución del objetivo 
de la intervención, en función del estado de las personas menores de edad y velando siempre por el estado 
emocional de éstas.


4. el equipo técnico podrá intervenir en cualquier momento del desarrollo del régimen de visitas, siguiendo 
las orientaciones e indicaciones acordadas con carácter previo en el plan de intervención individualizado o como 
consecuencia de actitudes y comportamientos que puedan afectar al bienestar de la persona menor de edad o 
al buen funcionamiento del servicio. 


5. Las personas usuarias podrán modificar excepcionalmente el horario o fecha establecido de común 
acuerdo y con antelación, siempre que cuenten con la conformidad del equipo técnico. en el caso de que la 
modificación fuera definitiva y cuente con la justificación razonada del equipo técnico, se oirá a la persona menor 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de noviembre, de protección 
jurídica del menor, dando traslado al órgano judicial derivante.


6. Si transcurrido el tiempo de espera estipulado en las normas básicas de funcionamiento, después de 
la hora fijada para la cita, se constatase la ausencia de las personas menores de edad o de la persona titular del 
derecho de visitas, ésta se considerará no realizada y así se hará constar en el expediente. 


7. en caso de que, a juicio del equipo técnico, las condiciones físicas o psíquicas de la persona con 
derecho de visitas no sean las adecuadas, el encuentro con la persona menor de edad no se realizará. Dicha 
actuación, debidamente justificada, será comunicada de forma inmediata al órgano judicial derivante. 


8. Asimismo, si el equipo técnico considera que la persona menor de edad no está en condiciones físicas 
o psíquicas para mantener el encuentro con la persona progenitora no custodia o familiar, éste no se realizará. 
Dicha actuación, debidamente justificada, será comunicada de forma inmediata al órgano judicial derivante. 


9. Se dejará constancia en el expediente y se comunicará al órgano judicial derivante la no realización 
del encuentro, cualquiera que fuese la causa que motive este hecho.


Artículo 18. Informes.
1. el equipo técnico emitirá los siguientes tipos de informes:


a) Informe inicial, que se emitirá al mes del comienzo de la intervención.
b) Informe de seguimiento, que se emitirá a petición expresa del órgano judicial derivante. 
c) Informe de incidencia, se emitirá cuando las circunstancias del desarrollo de la intervención lo 


requiera.
d) Informe-propuesta. Según lo dispuesto en los artículos 19, 20, 21, el equipo técnico elaborará un 


informe con propuesta de prórroga, paralización o finalización de la intervención, debidamente motivado y 
basado en los supuestos recogidos en dichos artículos.


2. Los informes serán confidenciales, a tenor de lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección 
de datos de carácter personal, estarán firmados por quienes los hayan realizado y se remitirán exclusivamente al 
órgano judicial derivante y, en su caso, a la consejería competente en materia de asistencia a víctimas.


3. en el supuesto de detección de un caso de malos tratos a personas menores de edad, de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema de información sobre 
maltrato infantil de Andalucía, se cumplimentará la Hoja de Detección y Notificación de Maltrato Infantil.


Artículo 19. Prórroga de la intervención.
1. La prórroga de la intervención requerirá la correspondiente resolución judicial, dictada de oficio o a 


propuesta del equipo técnico e incluirá, en su caso, las modificaciones que se hubieran producido respecto a la 
situación de las personas menores de edad o la familia. 00
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2. con anterioridad a la finalización del periodo de intervención establecido en el protocolo de derivación, 
el equipo técnico podrá proponer al órgano judicial derivante, mediante informe motivado, la prórroga de la 
intervención así como las modificaciones que en su caso procedieran respecto al régimen de visitas.


3. La propuesta de prórroga de la intervención deberá fundamentarse en alguna de las siguientes 
causas: 


a) existencia de orden de alejamiento vigente o sentencia firme condenatoria por delitos de malos tratos 
en el ámbito familiar o violencia de género respecto alguna de las personas progenitoras, mientras se hallare en 
ejecución una pena de alejamiento o prohibición de aproximarse a la víctima.


b) cuando el equipo técnico considere la necesidad de prórroga para la consecución de los objetivos 
previstos en el plan de intervención individualizado. La correspondiente propuesta tendrá en cuenta el 
cumplimiento del principio de temporalidad establecido en el artículo 3.2.a). 


Artículo 20. Paralización de la intervención.
1. La intervención podrá paralizarse por resolución del órgano judicial derivante, de oficio o a propuesta 


del equipo técnico.
2. La propuesta de paralización se fundamentará en alguna de las siguientes causas:


a) el incumplimiento grave de las normas básicas de funcionamiento.
b) La existencia de situaciones de riesgo para la integridad física de las personas usuarias mayores de 


edad o del equipo técnico.
c) La existencia de riesgo para la integridad física o psíquica de las personas menores de edad.
d) La no realización de encuentros de forma reiterada por una o ambas partes. Se considerará que es 


reiterado cuando se repita más de dos veces consecutivas sin justificación alguna.
e) La falta de participación y colaboración de una o ambas personas progenitoras o personas judicialmente 


autorizadas, así como la inobservancia de las orientaciones del equipo técnico que imposibilite una evolución en 
el comportamiento de las personas progenitoras respecto a la asunción de responsabilidades parentales para 
que no sea necesaria la prestación del servicio.


f) La situación emocional de las personas menores de edad, que aconseje no seguir con la intervención 
a juicio del equipo técnico y que requiera una actuación especializada ajena al ámbito de aplicación de los 
Puntos de encuentro Familiar a la que se refiere el artículo 11.2.


g) otras circunstancias que imposibiliten temporalmente la intervención.


3. en los supuestos previstos en los párrafos b), c) y f) del apartado anterior, los Puntos de encuentro 
Familiar podrán suspender de forma inmediata el encuentro y proponer la paralización de la intervención al 
órgano judicial derivante. Si antes del siguiente encuentro programado no se hubiese dictado resolución judicial 
al respecto, podrá paralizarse la intervención de forma cautelar por acuerdo de la persona titular del órgano 
territorial provincial de la consejería competente en materia de asistencia a víctimas, previa propuesta motivada 
del equipo técnico y dando traslado inmediato de dicho acuerdo al órgano judicial derivante.


4. en el supuesto que se hubiera paralizado la intervención y se requiera otro tipo de actuación 
especializada en el ámbito asistencial, el equipo técnico informará sobre la conveniencia de asistir a estos 
recursos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2.


5. Se reanudará la intervención cuando así lo establezca por resolución el órgano judicial derivante, bien 
de oficio o a propuesta del equipo técnico. 


Artículo 21. Finalización de la intervención.
1. el desarrollo de la intervención finalizará por resolución del órgano judicial derivante, de oficio o a 


propuesta del equipo técnico.
2. La propuesta de finalización habrá de fundamentarse en alguno de los siguientes motivos:


a) transcurso del plazo establecido en el protocolo de derivación. 
b) Ausencia continuada de una o ambas partes a los encuentros, que imposibilite el desarrollo de la 


intervención. Se entenderá por continuada la ausencia en mas de tres ocasiones.
c) cuando la paralización acordada según lo dispuesto en el artículo 20, tenga una duración superior a 


6 meses.
d) Por la consecución de los objetivos previstos en el plan de intervención individualizado.
e) La negativa reiterada de las personas menores de edad a la realización de la visita o la entrega y 


recogida que haga aconsejable otro tipo de actuación especializada ajena al ámbito de actuación de los Puntos 
de encuentro Familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2, a propuesta del equipo técnico.00
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f) cuando el equipo técnico valore que el mantenimiento de la intervención pudiera ser perjudicial para 
el bienestar e interés de las personas menores de edad. 


g) cuando las personas progenitoras o familiares comuniquen por escrito al Punto de encuentro Familiar 
su voluntad de llevar a cabo la realización del régimen de visitas de forma autónoma.


h) cuando se produjera un grave y reiterado incumplimiento de las normas básicas de funcionamiento.
i) otras causas sobrevenidas que imposibiliten o dificulten de forma permanente el régimen de visitas.


3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la intervención finalizará por acuerdo de la 
persona titular del órgano territorial provincial de la consejería competente en materia de asistencia a víctimas 
cuando haya vencido el plazo máximo establecido en el artículo 9. Dicho acuerdo se dictará y notificará al 
órgano judicial derivante y a las personas usuarias transcurrido el plazo de tres meses desde la propuesta del 
equipo técnico, sin que el órgano judicial haya emitido la resolución correspondiente. 


Artículo 22. Intervención en los casos de violencia de género.
1. en el caso de que exista orden de protección, certificación de la Fiscalía Delegada de Violencia de la 


Mujer acreditativas de ser víctima de violencia de género, de acuerdo con los artículos 23, 26 y 27 de Ley orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, y la Instrucción 
2/2005, sobre la acreditación por el Ministerio Fiscal de las situaciones de violencia de género, así como pena o 
medida de alejamiento vigente, la intervención se llevará a cabo con las siguientes especificidades:


a) Protocolo horario: Para garantizar la protección y la seguridad de aquellas personas que estén 
amparadas bajo una orden de protección, se pondrá en marcha un protocolo de horario específico que garantice, 
en todo momento, el cumplimiento de las medidas impuestas al inculpado o penado de cualquier delito de 
violencia de género. A la vez, se establecerán medidas que eviten el contacto entre el agresor y las personas 
víctimas en el interior de sus dependencias. Dicho protocolo quedará recogido en el plan de intervención 
individualizado y será notificado al órgano judicial derivante para su conocimiento.


b) el incumplimiento del protocolo horario y las incidencias que en relación a la orden de protección 
pudieran surgir durante el cumplimiento del régimen de visitas se comunicarán inmediatamente al órgano 
judicial derivante competente, sin perjuicio de dar aviso a las Fuerzas y cuerpos de Seguridad en las situaciones 
que se considere necesario.


2. el equipo técnico sólo estará vinculado por la documentación que reciba de los órganos judiciales y 
velará por la seguridad de la persona protegida, pudiendo acordar las medidas que considere oportunas en el 
marco de sus atribuciones a fin de asegurar la integridad física o psíquica de cada persona menor de edad o 
persona protegida.


en este sentido, el Juzgado competente facilitará al equipo técnico la información referente al 
procedimiento judicial que se sustancie y, en todo caso, a las medidas civiles acordadas relativas al régimen 
de visitas. Asimismo, en el caso de que se haya adoptado una medida o pena de alejamiento de una de las 
personas progenitoras con respecto a la otra, será necesaria la remisión de la información contenida en dicha 
medida o pena de alejamiento, con especial referencia a su tiempo de vigencia, siendo ésta causa de propuesta 
de prórroga de la intervención de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.3.a).


cAPÍtULo III


organización y funcionamiento del servicio 


Artículo 23. estructura.
como mínimo, cada Punto de encuentro Familiar tendrá la siguiente estructura:


a) Una coordinación.
b) Un equipo técnico.


Artículo 24. coordinación.
La persona que ejerza la coordinación se encargará de dirigir las actuaciones del equipo técnico, 


garantizando una comunicación constante y fluida con todas las instancias que intervengan en la protección y 
garantía del bienestar de las personas menores de edad, de acuerdo con lo establecido en los artículos 33 y 34.


Artículo 25. equipo técnico.
1. el equipo técnico estará formado, al menos, por tres personas, y se encargará de la planificación, 


intervención y seguimiento de los casos que se deriven. 00
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2. La intervención del equipo técnico tendrá un enfoque individualizado y multidisciplinar, centrándose 
especialmente en la dotación de habilidades parentales y en aquellos aspectos vinculados al bienestar de las 
personas menores y sus familias.


Artículo 26. reglamento de funcionamiento interno. 
1. cada Punto de encuentro Familiar contará con un reglamento de funcionamiento interno aprobado 


por la consejería competente en materia de asistencia a víctimas, que será de obligado cumplimiento y que 
deberá contener, como mínimo, las siguientes normas básicas:


a) La indicación de que las personas usuarias deberán cumplir puntualmente las fechas y los horarios 
acordados según lo dispuesto en el artículo 27, así como la posibilidad de obtener justificantes de las 
comparecencias a efectos laborales o asimilables.


b) el tiempo de espera para anular un encuentro, que se establecerá por el equipo técnico. Si pasado 
este período no acude una de las personas progenitoras, persona menor de edad o familiar sin haber avisado 
con antelación de su posible retraso, el encuentro quedará suspendido y se considerará incumplido, con la 
consiguiente anotación en el expediente.


c) Que la persona menor de edad deberá acudir acompañada por la persona progenitora custodia o 
persona debidamente autorizada y que será entregada a la persona progenitora o familiar que tenga reconocido 
el derecho de régimen de visitas.


d) Que las personas progenitoras o familiares que ostenten derecho a régimen de visitas deberán aportar los 
elementos necesarios para el cuidado de las personas menores de edad en lo relativo a alimentación, higiene y otros. 


e) Que la persona progenitora o familiar custodio no podrá permanecer en las dependencias durante el 
encuentro, debiendo abandonar el centro cuando así se indique por el equipo técnico.


f) Que todas las personas que se encuentren en las dependencias deberán mantener una conducta 
respetuosa y adecuada, sin que se permita ningún tipo de alteración en la normal convivencia de menores y 
adultos. en todo caso se observará una conducta basada en el respeto mutuo y no se llevará a cabo ningún 
comportamiento violento, físico o verbal.


g) La indicación expresa de que las personas usuarias no podrán consumir antes o durante el desarrollo 
del encuentro ninguna sustancia que pueda alterar sus facultades, si ello perjudica el desarrollo de la misma 
o la atención de las personas menores de edad, salvo prescripción médica que podrá ser solicitada para su 
comprobación por el equipo técnico.


h) Que todas las personas usuarias mayores de edad que accedan al centro podrán ser convenientemente 
identificadas dejando constancia de las horas de entrada y salida, debiendo firmar antes de abandonar el mismo.


2. Las normas básicas de funcionamiento serán comunicadas previamente a las personas usuarias y 
aceptadas expresamente por éstas mediante la firma de la ficha informativa a que hace referencia el artículo 16. 
el incumplimiento de estas normas puede suponer la paralización o, en su caso, la finalización de la intervención 
de acuerdo con los artículos 20 y 21.


3. Las normas básicas de funcionamiento reguladas en este artículo constituyen un mínimo básico e 
irrenunciable.


Artículo 27. calendario y horario. 
1. el servicio deberá prestarse en un horario amplio con el fin de facilitar la conciliación del derecho de 


visitas con el calendario y horario escolar y la vida laboral.
2. el calendario y horarios serán expuestos en un lugar visible y será facilitado al órgano judicial derivante 


competente para que sea tenido en cuenta a la hora de derivar los casos.


Artículo 28. Seguridad.
el equipo técnico velará por la seguridad de las personas usuarias y, en el caso de producirse incidentes 


significativos de alteración de la convivencia en los que se perciba la existencia de riesgo para la integridad de 
las personas, dará aviso a las Fuerzas y cuerpos de Seguridad.


A este respecto, la consejería competente en materia de asistencia a víctimas promoverá un protocolo 
de actuación con las Fuerzas y cuerpos de Seguridad para asegurar su colaboración en los casos descritos en 
el párrafo anterior.


Artículo 29. Información estadística y memorias anuales.
1. Las actuaciones llevadas a cabo estarán sujetas a las determinaciones de la política estadística de la 


Administración de la Junta de Andalucía y a la normativa de general aplicación, con especial respeto a la protección 
de datos de carácter personal, a cuyo efecto los órganos competentes emitirán las instrucciones oportunas.00
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2. Antes del 31 de marzo de cada año, desde cada centro se remitirá a la dirección general competente 
en materia de asistencia a víctimas una memoria sobre las actividades desarrolladas en el año anterior en sus 
diferentes áreas de intervención, que deberá seguir en su elaboración, estructura y contenidos, las normas y 
directrices que con un criterio unificador y homogéneo sean dictadas al efecto por la citada dirección general. en 
el mismo sentido se elaborará y enviará una estadística básica mensual.


3. todos los datos estadísticos que se manejen y generen deberán estar desagregados por sexo siempre 
que se refieran a personas, permitiendo identificar las necesidades específicas de mujeres y hombres, de niños 
y niñas.


4. Partiendo de las memorias anuales confeccionadas, la dirección general competente en materia de 
asistencia a víctimas elaborará en el primer semestre de cada año una Memoria Anual General que reflejará la 
actividad, funcionamiento y el análisis comparativo de los datos aportados.


Artículo 30. Investigación. 
el conjunto de trabajos y estudios que tengan su base en el análisis de los datos y resultados estadísticos 


obtenidos a partir de la actuación de los distintos equipos técnicos pertenecerán a la consejería con competencias 
en materia de asistencia a víctimas, según lo establecido en el artículo 55 de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, 
de la ciencia y el conocimiento de Andalucía, y su publicación deberá ajustarse a las prescripciones sobre 
imagen e identidad corporativa de la Administración de la Junta de Andalucía.


Artículo 31. emplazamiento.
1. Los centros de los Puntos de encuentro Familiar estarán ubicados en lugares que se consideren 


adecuados para el desarrollo de las funciones propias, debiendo tener una localización que permita la 
comunicación mediante transporte público.


2. La zona donde estén emplazados deberá ser salubre y considerada no peligrosa para la integridad 
física de las personas usuarias. Se procurará que se encuentre cercana a plazas, jardines públicos o parques 
infantiles.


3. en todo caso, deberán reunir las condiciones de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
establecidas en la legislación vigente.


Artículo 32. equipamiento.
1. cada Punto de encuentro Familiar, a fin de proporcionar a las personas menores de edad un ambiente 


normalizado, agradable y cómodo, deberá contar, al menos, con las siguientes dependencias:


a) Dos estancias amplias y luminosas para el desarrollo de la intervención.
b) Un despacho de uso profesional para realizar entrevistas y tareas administrativas.
c) Dos aseos totalmente equipados, disponiendo al menos uno de ellos de cambiador para bebés.
d) Una cocina con equipamiento básico.


2. en todo caso, contarán con un botiquín de urgencias que deberá estar fuera del alcance de las 
personas usuarias.


cAPÍtULo IV


coordinación


Artículo 33. coordinación con los órganos judiciales.
Durante la intervención, se mantendrá la necesaria coordinación y colaboración entre el equipo técnico 


y los órganos judiciales derivantes. Asimismo, se fomentarán cauces de comunicación periódicos, flexibles y 
ágiles respecto a informes y propuestas de actuación regulados en este Decreto, emitidos por el equipo técnico. 
en particular, el equipo técnico interviniente podrá solicitar del órgano judicial derivante la información necesaria 
para el adecuado cumplimiento de sus funciones.


Artículo 34. reuniones de coordinación y seguimiento. 
1. Se celebrarán reuniones de coordinación y seguimiento, al menos una vez al año, con personal 


de la consejería competente en materia de asistencia a víctimas, con el objetivo de abordar cuestiones de 
funcionamiento y organización de los Puntos de encuentro Familiar, así como cualesquiera otras que se planteen 
y se consideren oportunas.


2. en estas reuniones, que serán convocadas por la dirección general competente en materia de 
asistencia a víctimas, participarán: 00
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a) La persona coordinadora de cada Punto de encuentro Familiar.
b) Las personas que ostenten la Jefatura del servicio con competencia en materia de asistencia a 


víctimas en los servicios centrales y en los órganos territoriales provinciales de la consejería competente en esta 
materia.


Disposición transitoria única. expedientes en tramitación.
el plazo de dieciocho meses establecido en el artículo 9 empezará a computarse para aquellos 


expedientes a los que se refiere el artículo 13 que hayan sido iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 
este Decreto, desde la fecha del inicio de la intervención. 


 en el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Decreto, 
el equipo técnico de los Puntos de encuentro Familiar remitirá la correspondiente propuesta de finalización 
de aquellos expedientes que permanecieran abiertos y hubiera transcurrido, desde la fecha de inicio de la 
intervención, el plazo máximo de dieciocho meses. transcurrido el citado plazo sin la correspondiente resolución 
judicial, la intervención finalizará por acuerdo de la persona titular del órgano territorial provincial de la consejería 
competente en materia de asistencia a víctimas, que será motivado y se notificará tanto al órgano judicial 
derivante como a las personas usuarias.


Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al consejero de Justicia e Interior para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 


desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.


Disposición final segunda. entrada en vigor.
el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta 


de Andalucía.


Sevilla, 25 de marzo de 2014


SUSANA DÍAz PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía


eMILIo De LLerA SUÁrez-BÁrceNA
consejero de Justicia e Interior
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1. Disposiciones generales


CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO


Decreto-ley 5/2014, de 22 de abril, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas 
para las empresas.


eXPoSIcIÓN De MotIVoS


I


la regulación económica es uno de los instrumentos del estado Social y Democrático de Derecho 
para promover el bien común y defender en el mercado los intereses generales frente a los individuales. la 
regulación económica tiene que estar justificada por objetivos públicos. esta intervención pública, no obstante, 
debe ser equilibrada, de forma que se minimice el impacto negativo que pueda tener sobre el desarrollo de las 
actividades económicas, más allá de lo que sería estrictamente necesario para conseguir sus legítimos objetivos. 
Ahora bien, la solución tampoco puede consistir en desregular de manera desproporcionada, sino en regular de 
forma eficiente, es decir, en establecer los menores costes posibles sobre la actividad económica, haciéndolo 
compatible con la protección de los intereses generales.


Desde el año 2008 hasta la actualidad, la economía española y también la andaluza están atravesando 
una profunda crisis económica, con una tasa de paro que afecta a más de una de cada tres personas activas. 
A este respecto, una importante mejora de la actividad económica y del empleo podría provenir de la reducción 
o eliminación de los costes improductivos para las empresas, entre los que se encuentran los provocados por el 
exceso de burocracia no justificada.


Por ello, es necesario mejorar el entorno administrativo, sin que existan trabas y barreras innecesarias, 
con procedimientos ágiles y simplificados y rápidas respuestas de la Administración a los operadores económicos, 
procurando que ningún proyecto de inversión se pierda por trámites burocráticos. Una mayor burocracia no 
resulta garantía para conseguir la defensa de los intereses generales y la creación de empleo.


en este sentido, el artículo 38 de la constitución española reconoce la libertad de empresa en el marco 
de la economía de mercado, debiendo los poderes públicos garantizar y proteger su ejercicio y la defensa de 
la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general, y en su caso, de la productividad. 
Asímismo, el artículo 157 del estatuto de Autonomía para Andalucía establece, entre sus principios y objetivos 
básicos la libertad de empresa, la economía social de mercado, la iniciativa pública, la planificación y el fomento 
de la actividad económica constituyen el fundamento de la actuación de los poderes públicos de la comunidad 
Autónoma de Andalucía en el ámbito económico.


entre las principales iniciativas llevadas a cabo por españa en materia de mejora de la regulación, 
destaca, en primer lugar, la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, que estableció el principio básico de necesidad y proporcionalidad, en el marco de la Directiva 
2006/123/ce, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento europeo y del consejo, y, en segundo lugar, la 
ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía Sostenible, que eleva el objetivo de mejora de la calidad de regulación 
a rango de ley y extiende su ámbito de aplicación al conjunto de las Administraciones Públicas, estableciendo 
los principios de buena regulación al prever en su artículo 4 que el conjunto de las Administraciones Públicas, 
en el ejercicio de la iniciativa normativa, actuará de acuerdo con los principios de necesidad, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia, así como al exigir, en virtud de dicho 
principio de simplicidad «que toda iniciativa normativa atienda a la consecución de un marco normativo sencillo, 
claro y poco disperso, que facilite el conocimiento y la comprensión del mismo».


Por lo que se refiere a la comunidad Autónoma de Andalucía, se adoptó el Decreto-ley 3/2009, de 
22 de diciembre, por el que se modificaban diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 
2006/123/ce, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento europeo y del consejo, para lo que se realizó una 
labor evaluadora de toda la normativa con la finalidad de adaptarla a lo dispuesto en la ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, y a los principios de la Directiva.


los principios de la ley 2/2011, de 4 de marzo, se vieron reforzados mediante la modificación que dicha 
ley ha introducido en el artículo 39.bis de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, al establecer que «las Administraciones 
Públicas que en el ejercicio de sus respectivas competencias exijan el cumplimiento de requisitos para el 
desarrollo de una actividad, deberán elegir la medida menos restrictiva, motivar su necesidad para la protección 00
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del interés público así como justificar su adecuación para lograr los fines que se persiguen, sin que en ningún 
caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias».


la ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, ha intentado corregir 
las deficiencias que limitan la plena eficacia del mandato impuesto por el artículo 139.2 de la constitución: 
«Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación 
y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español». la aprobación 
de la ley estatal se ha llevado a cabo sin la búsqueda de un consenso previo con las comunidades y ciudades 
Autónomas, que podrían haber participado junto con las entidades locales en el acuerdo de las medidas que 
garantizaran dichas libertades sobre la base de unos criterios compartidos, pues esta tarea no es función 
exclusiva de una sola autoridad, sino que incumbe a todas, asumiéndola cada una conforme al reparto de 
competencias efectuado por la constitución.


No obstante, la vigencia de la ley 20/2013, de 9 de diciembre, implica la eficacia inmediata de sus 
disposiciones y la puesta en marcha de las medidas previstas en la misma para garantizar la unidad de mercado. 
Por ello, es inaplazable establecer en el ámbito territorial de la comunidad Autónoma de Andalucía un marco 
regulatorio sobre las actividades económicas acorde con los principios establecidos en la ley. Así, la aplicación 
del principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones de las autoridades competentes supone que las 
autorizaciones habrán de motivarse suficientemente en una norma de rango legal por la concurrencia de alguna 
de las razones imperiosas de interés general establecidas. Asimismo, el principio de simplificación de cargas 
exige la adopción de medidas generales que impidan los excesos de regulación y eviten duplicidades. 


la necesidad de adaptar la normativa autonómica a las exigencias de la ley 20/2013, de 9 de diciembre, 
ha coincidido con el compromiso político asumido por el Gobierno andaluz en relación con la mejora de la 
regulación, reforzado por el Acuerdo para el Progreso económico y Social de Andalucía, firmado el 20 de marzo 
de 2013, que establece la necesidad de impulsar la mejora de la regulación, la eficiencia y la simplificación 
de trámites, de forma que se consigan los objetivos económicos y sociales al menor coste y con las menores 
barreras posibles al desarrollo de la actividad productiva. con este compromiso normativo, la administración de 
la Junta de Andalucía actúa en coherencia con los principios ya definidos en la ley 2/2011, de 4 de marzo, que 
conforman el concepto de buena regulación de las actividades económicas.


I I


A tales fines, la comisión Delegada para Asuntos económicos ha impulsado un Grupo de trabajo 
integrado por la consejería de la Presidencia, la consejería de Administración local y relaciones Institucionales 
y la consejería de Hacienda y Administración Pública, y coordinado por la consejería de economía, Innovación, 
ciencia y empleo, a través de la Secretaría General de economía y la Agencia de Defensa de la competencia de 
Andalucía, para llevar a cabo una labor de revisión de todos los procedimientos existentes en la Administración 
de la Junta de Andalucía.


Fruto de esta labor, el Grupo de trabajo ha realizado una catalogación de los vigentes procedimientos de 
control administrativo en materia de acceso y ejercicio de actividades económicas, evaluando en qué supuestos 
estaría justificado el régimen de autorización, el de declaración responsable o comunicación previa, o de libre 
acceso, así como el impulso de la simplificación en la tramitación y, tras evaluar si concurrían razones imperiosas 
de interés general que justificasen el control administrativo, se ha mantenido el régimen de autorización en los 
supuestos que se han valorado como estrictamente necesarios, mientras que en aquellos supuestos en los 
que el control administrativo no parece lo suficientemente justificado, el procedimiento de autorización se ha 
simplificado mediante su sustitución por la declaración responsable, la comunicación previa o el libre acceso.


las consideraciones expuestas arrojan como conclusión que es indispensable acometer de forma 
perentoria una reforma legislativa que incorpore la nueva regulación. Sin embargo, emprender esta reforma a 
través de la aprobación de una ley, con los plazos que comporta su tramitación parlamentaria, daría lugar, de 
un lado, al incumplimiento de hecho de algunas de las disposiciones contenidas en la ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, y, de otro, a dejar desprotegido el interés general que subyace en las intervenciones administrativas 
en las que se exige una justificación legal previa. el cumplimiento de la ley y la lealtad institucional con el 
estado en el desarrollo de los mecanismos de garantía creados por el mismo impiden demorar dicho proceso 
de reforma. estas circunstancias acreditan la existencia de un caso de extraordinaria y urgente necesidad, que 
permite hacer uso del decreto-ley conforme a lo dispuesto en el artículo 110 del estatuto de Autonomía para 
Andalucía.


en consecuencia con lo anteriormente expuesto, en el título I se llevan a cabo las reformas legislativas 
necesarias para la adaptación a la ley 20/2013, de 9 de diciembre. Así, el artículo 3 prevé el principio de 
reserva de ley para el establecimiento de regímenes de autorización para el acceso a las actividades económicas 
y su ejercicio, y determina los procedimientos regulados en disposiciones con rango de ley que se mantienen, 00


04
68


14







30  de  abril  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 82  página �


relacionados en el Anexo I, donde también se incluyen las razones que justifican su mantenimiento. con esta 
misma finalidad, el artículo 4 extiende también el mantenimiento de regímenes de autorización, en aquellos 
casos regulados en normas con rango inferior a ley, a los que aparecen relacionados en el Anexo II.


respecto de los regímenes de autorización que, estando regulados mediante normas con rango de ley, 
pasan a simplificarse mediante su sustitución por los instrumentos de declaración responsable, comunicación 
o libre acceso, los artículos 5 a 11 del presente decreto-ley incluyen modificaciones en las siguientes leyes: 
ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de Andalucía, ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de 
las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la calidad Ambiental, ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la 
comunidad Autónoma de Andalucía, ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos Públicos y Actividades 
recreativas de Andalucía, ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades cooperativas Andaluzas, 16/2011 
de 23 de diciembre de Salud Pública de Andalucía y Decreto legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la ley del comercio Interior de Andalucía.


Para aquellos regímenes de autorización regulados en normas con rango inferior a ley que deban 
simplificarse mediante su sustitución por los instrumentos de declaración responsable, comunicación o libre 
acceso, la disposición adicional segunda establece para efectuar dicha simplificación un plazo de tres meses, a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto-ley. 


Asímismo, con el fin de dar un mayor impulso a la simplificación de regímenes de autorización, 
también se determina el concepto de actividades económicas inocuas, para las cuales se establecerá la menor 
intervención administrativa posible en la normativa municipal que les resulte de aplicación, así como medidas de 
impulso en la trazabilidad electrónica de los procedimientos de autorización de los procedimientos que afectan 
a las actividades económicas.


Por último, la «Iniciativa @mprende +», incluida como disposición adicional, se encuadra en el marco de 
las acciones de mejora de la regulación, disminución de trámites administrativos y simplificación y racionalización 
en las actividades empresariales, y mediante la cual se pretende que en Andalucía la creación de una empresa 
se consiga de forma rápida y de forma gratuita. De esta forma, se facilita el inicio de la actividad económica a 
todos los emprendedores que domicilien su empresa en Andalucía. 


Se pretende con ello reducir las barreras subjetivas que puedan existir a la creación de empresas, 
y acabar con las trabas temporales y económicas del proceso de constitución de una nueva sociedad. la 
administración andaluza y las entidades colaboradoras que quieran adherirse a la «Iniciativa @mprende +», 
se ocuparán de la tramitación de todo el proceso y lo harán de forma gratuita financiando gastos notariales y 
de registro del proceso de constitución. De esta forma, esta Iniciativa pretende dar una respuesta urgente que 
palíe, al menos en parte, los excesos de la regulación, aliviando de manera inmediata y sin mayor dilación, en 
el ámbito de sus competencias, las cargas económicas existentes, a fin de impulsar la necesaria creación de 
empresas y empleo en el momento actual.


I I I


Se ha constatado que, como consecuencia de los mecanismos de protección de los operadores 
económicos en el ámbito de la libertad de establecimiento y de la libertad de circulación previstos en la 
ley 20/2013, de 9 de diciembre, es obligado contar con un organismo especializado que, asumiendo las labores 
de punto de contacto, sea interlocutor de la Secretaría del consejo de Unidad de Mercado en las tareas de 
coordinación en el ámbito de la comunidad Autónoma de Andalucía y que emita los informes previstos en los 
correspondientes procedimientos. el desarrollo de estas funciones se asigna a la Agencia de Defensa de la 
competencia de Andalucía y, como complemento necesario de las mismas, se le atribuyen también facultades 
de asesoramiento a los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades locales de su 
ámbito territorial. en consecuencia, es obligado proceder a la modificación urgente del régimen legal aplicable a 
la Agencia. 


en este sentido, el título II del presente decreto-ley procede a la modificación de las correspondientes 
disposiciones de la ley 6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la competencia de Andalucía, 
ampliando las competencias de la Agencia de Defensa de la competencia de Andalucía, y asignándole nuevas 
funciones.


Por una parte, aunque la iniciativa normativa y la acción política corresponde a los diferentes órganos 
y entidades de la administración competentes en cada materia, se asigna a la Agencia la función asesora 
de los órganos y entidades de la Administración de la Junta de Andalucía, a fin de evitar interpretaciones y 
aplicaciones incorrectas de la normativa vigente, que puedan provocar barreras, trabas, cargas y restricciones 
a los operadores económicos. Igualmente, servirá de cauce para que los operadores económicos, las personas 
consumidoras y usuarias y las organizaciones que los representen puedan poner de manifiesto los obstáculos 00
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y barreras normativas detectadas con el objetivo de agilizar las actividades económicas. esta función de 
intermediación podrá ejercerla con todas las Administraciones que operan en Andalucía. Así, la comunidad 
Autónoma de Andalucía desarrolla un modelo de relación con los agentes económicos que, en lugar de judicializar 
los conflictos, permite su solución empleando como instrumentos más efectivos el diálogo y el consenso.


Por otra parte, la Agencia ejercerá una función consultiva respecto de los proyectos normativos que 
incidan sobre las actividades económicas, afectando a la competencia efectiva o la unidad de mercado, de forma 
que se puedan hacer compatibles estos objetivos con los intereses generales perseguidos por la normativa, 
sobre la base de la aplicación de los principios de necesidad, proporcionalidad, mínima distorsión, transparencia 
y eficacia. Sin duda, la previa valoración de estas cuestiones contribuirá a que la normativa que se apruebe 
elija, entre las diversas opciones posibles, aquella regulación que, sobre la base de la defensa de los intereses 
generales, sea más idónea para el desarrollo de la actividad económica y el empleo.


Finalmente, se designa a la Agencia de Defensa de la competencia de Andalucía, para desarrollar las 
funciones de punto de contacto previstas en la ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado, sin perjuicio de las competencias ejecutivas asumidas por la comunidad Autónoma en virtud del 
artículo 58.4.5º del estatuto de Autonomía para Andalucía.


en virtud de lo anteriormente expuesto, en uso de la autorización conferida por el artículo 110 del 
estatuto de Autonomía para Andalucía, a propuesta del consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.3 de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de 
abril de 2014,


D I S P o N G o


tÍtUlo PrelIMINAr


DISPoSIcIoNeS GeNerAleS


Artículo 1. objeto.
el presente decreto-ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas destinadas a:
a) Mejorar la regulación de las actividades económicas. 
b) Simplificar los procedimientos de autorización que afectan a las mismas actividades económicas, 


dando cumplimiento al principio de reserva de ley, indicando aquellas actividades para las que resulta necesaria 
la exigencia de una autorización al estar justificada, por al menos una razón imperiosa de interés general, de las 
establecidas en la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y en la ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.


c) reforzar las competencias y funcionamiento de la Agencia de Defensa de la competencia de Andalucía 
como organismo supervisor en materia de competencia en la comunidad Autónoma de Andalucía.


tÍtUlo I


SIMPlIFIcAcIÓN De loS MecANISMoS De INterVeNcIÓN eN lA ActIVIDAD ecoNÓMIcA


Artículo 2. Medidas de simplificación de procedimientos que afectan a las actividades económicas.
el presente título tiene como finalidad la adaptación de la normativa autonómica a las exigencias de la 


ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, mediante:
a) el mantenimiento de un grupo de procedimientos administrativos de autorización al entenderse que 


los mismos se encuentran debidamente justificados, en virtud de al menos una de las razones de interés general 
establecidas en la legislación básica estatal.


b) la sustitución, en un grupo de procedimientos administrativos que afectan a actividades económicas, 
del régimen de autorización por los instrumentos de declaración responsable, comunicación o libre acceso, para 
lo cual se llevan a cabo las modificaciones legales que se indican en el presente decreto-ley.


Artículo 3. regímenes de autorización que afectan a las actividades económicas.
1. en la comunidad Autónoma de Andalucía, la normativa reguladora del acceso a las actividades 


económicas y su ejercicio sólo podrá establecer regímenes de autorización mediante ley, siempre que concurran 
los principios de necesidad y proporcionalidad, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal.


Únicamente, cuando el régimen de autorización se exija por norma comunitaria, tratado internacional o 
se derive de lo dispuesto en una ley estatal de carácter básico, las autorizaciones podrán estar previstas en una 
norma de rango inferior a la ley.00
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2. De conformidad con lo establecido en el apartado anterior, en el Anexo I del presente decreto-ley, se 
relacionan los procedimientos de autorización de competencia autonómica regulados en disposiciones con rango 
de ley que afectan a las actividades económicas, los motivos o razones que justifican el mantenimiento del 
régimen de autorización, así como la legislación vigente reguladora del procedimiento. todo ello, sin perjuicio de 
lo dispuesto en otras normas con rango de ley. 


Artículo 4. Autorizaciones preexistentes en normas reglamentarias.
A los efectos de dar cumplimiento al principio de reserva de ley establecido en el artículo 17.1 de la ley 


20/2013, de 9 de diciembre, en el Anexo II se relacionan aquellos procedimientos administrativos, regulados 
en disposiciones con rango inferior a ley, cuyos regímenes de autorización se mantienen mediante el presente 
decreto-ley, por concurrir en los mismos las razones de interés general que figuran en dicho Anexo.


Para los supuestos previstos en el párrafo anterior, las normas reglamentarias preexistentes reguladoras 
de estos procedimientos de autorización, continuarán en vigor, con su propio rango y sin perjuicio de que se 
puedan establecer otros mecanismos de intervención para aquellos supuestos concretos en los que por sus 
limitados efectos, en función de variables como la naturaleza, dimensión o localización de la actividad económica, 
resulten estos mecanismos suficientes para garantizar el objetivo de interés público perseguido.


Artículo 5. Modificación de la ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de Andalucía.
la ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de Andalucía, queda modificada como sigue:
Se modifica el artículo 22, quedando redactado de la siguiente forma:


«1. las personas que realicen su actividad profesional en empresas dedicadas a la explotación de los 
juegos y/o apuestas no podrán estar inhabilitadas judicialmente para el ejercicio de profesión u oficio relacionados 
con los mismos.


2. Igual ausencia de inhabilitación se requerirá a las personas que sean socias, participes, administradoras, 
directoras, gerentes o apoderadas de las citadas empresas.


3. Se someterán al régimen de declaración responsable o, en su caso, al de comunicación previa los 
procedimientos que en materia de juego y apuestas se determinen reglamentariamente.


4. la contratación por parte de estas empresas de personal extranjero se regirá por la legislación vigente 
en la materia.»


Artículo 6. Modificación de la ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del 
ahorro y eficiencia energética de Andalucía.


Se da una nueva redacción a los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 12 de la ley 2/2007, de 27 de 
marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, quedando los 
mismos redactados del siguiente tenor:


«1. las actuaciones de construcción o instalación de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos 
vinculados a la generación mediante fuentes energéticas renovables, incluidos su transporte y distribución, que 
se ubiquen en Andalucía, sean de promoción pública o privada, serán consideradas como Actuaciones de Interés 
Público a los efectos del capítulo V del título I de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación Urbanística 
de Andalucía.


2. Para aquellas actuaciones cuya competencia corresponda a la comunidad Autónoma de Andalucía, 
el promotor de las mismas deberá acompañar a la solicitud de autorización de la instalación a otorgar por la 
consejería competente en materia de energía, junto a la documentación sectorial exigida, un anexo que describa 
las determinaciones del planeamiento urbanístico de aplicación y el análisis de su cumplimiento y un informe de 
compatibilidad urbanística emitido por el Ayuntamiento en cuyo municipio se pretenda la actuación.


en el procedimiento de autorización de dichas actuaciones, la consejería competente en materia de 
energía requerirá informe a la consejería competente en materia de urbanismo sobre la adecuación territorial 
o urbanística de la actuación propuesta. Si alguno de los informes indicados en este apartado señalara que la 
actuación fuese contraria a la normativa territorial o urbanística, la consejería competente en materia de energía 
dictará resolución motivada poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.


3. Para las actuaciones cuya competencia corresponda a la comunidad Autónoma de Andalucía, 
reglamentariamente se articulará la unificación de los trámites de información pública contemplados en los 
procedimientos de autorización municipal y de los distintos organismos competentes implicados.


4. en el marco de la correspondiente planificación energética en vigor, a las actuaciones de construcción o 
instalación de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos vinculados a la generación mediante fuentes 
energéticas renovables, incluidos su transporte y distribución, no les será de aplicación lo referente a la prestación 
de garantía prevista en el artículo 52.4 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre. No obstante, la consejería competente 
en materia de energía establecerá, por resolución, el importe de la garantía necesaria para la restauración de las 00
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condiciones ambientales y paisajísticas de los terrenos y de su entorno inmediato, en cumplimiento esto último 
de lo dispuesto en el artículo 52.6 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre. Asímismo, el porcentaje máximo de la 
prestación compensatoria previsto en el artículo 52.5 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, se fija para estas 
instalaciones en el diez por ciento del importe total de la inversión a realizar para su implantación efectiva, y la base 
de cálculo de dicha prestación compensatoria no incluirá, en ningún caso, el importe correspondiente al valor y los 
costes asociados a la maquinaria y equipos que se requieran para la implantación efectiva o para el funcionamiento 
de las citadas instalaciones, sean o no parte integrante de las mismas. 


5. Para las actuaciones de interés público vinculadas a la generación y evacuación de energía eléctrica 
mediante energía renovable, la aprobación del proyecto de actuación o el plan especial, en su caso, previstos en 
el apartado 3 del artículo 42 de la ley 7/2002, de 17 de diciembre, será sustituida por la emisión de informe 
favorable por parte de la consejería competente en materia de urbanismo. Para ello, previamente a la obtención 
de la licencia urbanística y una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes, el promotor deberá solicitar 
dicho informe presentando la documentación correspondiente.»


Artículo 7. Modificación de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la calidad Ambiental.
Se modifica la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la calidad Ambiental, de acuerdo con 


lo dispuesto en los apartados siguientes:


Uno. el apartado 4 del artículo 19 queda redactado del siguiente modo:
«4. calificación ambiental: Informe resultante de la evaluación de los efectos ambientales de las 


actuaciones sometidas a este instrumento de prevención y control ambiental.»


Dos. el artículo 44 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 44. Procedimiento.
1. el procedimiento de calificación ambiental, se desarrollará con arreglo a lo que reglamentariamente 


se establezca.
2. Se integrará en el de la correspondiente licencia municipal, cuando la actividad esté sometida a 


licencia municipal.
3. Se resolverá con carácter previo, en los supuestos en que el inicio de la actividad esté sujeto a 


presentación de declaración responsable.
4. cuando el inicio de la actividad esté sujeto a presentación de declaración responsable, reglamenta-


riamente se determinará en qué supuestos la evaluación de los efectos ambientales de la actividad podrá 
efectuarse también mediante declaración responsable.


5. Junto con la solicitud de la correspondiente licencia municipal, o con carácter previo a la presentación 
de la declaración responsable, los titulares o promotores de las actuaciones sometidas a calificación ambiental 
deberán presentar un análisis ambiental como documentación complementaria del proyecto técnico.»


tres. el Anexo I de la ley 7/2007, de 9 de julio, queda sustituido por el Anexo III del presente decreto-ley.


Artículo 8. Modificación de la ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la 
comunidad Autónoma de Andalucía.


Se modifica la ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la comunidad 
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes:


Uno. Se modifica el artículo 13, que queda redactado del siguiente modo:
«1. la persona mediadora deberá ostentar una titulación universitaria, título de grado o de formación 


profesional superior y contar con la formación específica en los términos que reglamentariamente se determinen.
2. Asimismo, deberá suscribir un seguro o garantía equivalente que cubra la responsabilidad civil 


derivada del procedimiento en el que intervenga.» 


Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 14, que queda redactado del siguiente modo:
«2. Para poder constituir un equipo de personas mediadoras será requisito imprescindible que al menos tres 


de las personas integrantes del equipo tengan titulaciones distintas, dentro de las definidas en el artículo 13.1.»


tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 14, que queda redactado del siguiente modo:
«3. los equipos de Personas Mediadoras podrán solicitar su inscripción en el registro.»


cuatro. Se modifica el apartado e) del artículo 15, que queda redactado del siguiente modo:
«e) recibir asesoramiento del equipo de personas mediadoras en el que se encuentre integrado, si así 


se requiere, manteniendo la confidencialidad exigida.»00
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cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que queda redactado del siguiente modo:
«2. cualquier profesional que quiera desarrollar la mediación familiar como persona mediadora o, en su 


caso, como parte integrante del equipo de personas mediadoras, además de reunir los requisitos exigidos por 
los artículos 13 y 14, respectivamente, podrá solicitar su inscripción en el registro, a efectos de publicidad e 
información y, en su caso, a efectos de su adscripción al sistema de turnos.»


Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 24, que queda redactado del siguiente modo:
«1. la duración del procedimiento dependerá de la naturaleza, complejidad y conflictividad de las 


cuestiones objeto de mediación planteadas por las partes, si bien la persona mediadora a la vista de las 
circunstancias anteriores, realizará una previsión razonable de su duración, que en los supuestos de mediación 
gratuita no podrá exceder de tres meses, a contar desde que se levante el acta inicial.»


Siete. Se modifica el apartado d) del artículo 30, que queda redactado del siguiente modo:
«d) excederse del plazo fijado reglamentariamente en los supuestos de mediación gratuita, sin causa 


justificada.»


ocho. Se modifica el apartado h) del artículo 31, que queda redactado del siguiente modo:
«h) Participar en procedimientos de mediación estando suspendido para ello.»


Artículo 9. Modificación de la ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos Públicos y Actividades 
recreativas de Andalucía.


Se modifica la ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos Públicos y Actividades recreativas de 
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes:


Uno. el apartado 4 del artículo 1 queda redactado como sigue: 
«4. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden público y de seguridad 


ciudadana, quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente ley, las celebraciones de carácter 
estrictamente privado o familiar, así como las que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito 
laboral, político, religioso, sindical o docente. No obstante lo anterior, los recintos, locales, establecimientos o 
instalaciones donde se realicen estas actividades deberán reunir las condiciones de seguridad exigidas en esta 
ley y en las normas que la desarrollen.»


Dos. el artículo 2 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 2. régimen para la celebración o práctica de espectáculos públicos y actividades recreativas. 
1. la celebración o práctica de cualquier espectáculo público o actividad recreativa no incluido en el 


apartado 4 del artículo anterior que se desarrolle dentro de la comunidad Autónoma de Andalucía, incluidas las 
zonas de dominio público, en establecimientos públicos fijos o no permanentes, estará sujeta a los medios de 
intervención por parte de la Administración competente previstas en esta ley y en sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de los específicos que requiera el tipo de actuación.


2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del presente artículo, la modificación o alteración 
sustancial de las condiciones de seguridad exigibles, así como la modificación de las condiciones y requisitos 
necesarios para la celebración de espectáculos públicos y la práctica de actividades recreativas previstos en el 
siguiente apartado, estarán sujetos a los medios de intervención administrativa que en su caso correspondan.


3. cuando se requiera autorización previa para la organización de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, ésta deberá señalar, de forma explícita a sus titulares, el tiempo por el que se conceden, los 
espectáculos públicos o actividades recreativas que mediante la misma se permite, y el establecimiento público 
en que pueden ser celebrados o practicados, así como el aforo permitido en cada caso.


cuando el medio de intervención administrativa sea la declaración responsable y la comunicación previa, 
el documento correspondiente también deberá recoger los datos citados en el párrafo anterior y su presentación 
permitirá, con carácter general, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones 
Públicas.


4. las autorizaciones administrativas concedidas para la celebración de espectáculos o realización 
de actividades recreativas serán transmisibles, previa comunicación al órgano competente y siempre que se 
mantenga el cumplimiento de los demás requisitos exigibles. No obstante, cuando el medio de intervención 
administrativa sea la presentación de declaración responsable y comunicación previa, las mismas no podrán ser 
objeto de transmisión. 00
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5. la autorización concedida para espectáculos o actividades recreativas a realizar en acto único 
se extinguirá automáticamente con la celebración del hecho o actividad autorizada en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.


6. los cambios de normativa, de innovaciones tecnológicas o de condiciones técnicas exigibles que 
en el futuro se pudieran producir y sean exigibles de acuerdo con la correspondiente norma de desarrollo, 
podrán implicar la modificación y adaptación de los establecimientos públicos destinados a la celebración 
de espectáculos o actividades recreativas a las mismas, así como, en su caso, la pérdida de las condiciones 
requeridas para su funcionamiento. 


7. reglamentariamente, se establecerán los tipos de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos cuya celebración y apertura podrán estar sujetas a la presentación de declaración 
responsable o comunicación previa como medios de intervención por parte de la Administración competente.


8. la celebración de espectáculos o el ejercicio de actividades recreativas sin haberse sometido a los 
medios de intervención de la Administración competente dará lugar a su inmediata suspensión, sin perjuicio de 
la imposición, en su caso, de las sanciones que fueran procedentes.


9. en todo caso, se entenderán desestimadas las solicitudes de autorización cuando hubiese transcurrido 
el plazo establecido reglamentariamente para resolver y no hubiese recaído resolución expresa del órgano 
competente.»


tres. la letra c) del apartado 1 del artículo 3 queda redactada como sigue: 
«c) cuando se celebren sin haberse sometido a los medios de intervención de la Administración 


competente o se alteren las condiciones y requisitos establecidos para su organización y desarrollo.»


cuatro. el artículo 5 queda redactado del siguiente modo: 
«Artículo 5. competencias de la Administración autonómica. 
Sin perjuicio de cualesquiera otras competencias que tengan atribuidas, corresponderá a los órganos de 


la Administración de la comunidad Autónoma:
1. Aprobar mediante Decreto el catálogo de espectáculos, actividades recreativas y tipos de establecimientos 


públicos de la comunidad Autónoma de Andalucía, especificando las diferentes denominaciones y modalidades y los 
procedimientos de intervención administrativa que, en su caso, procedan de conformidad con la norma habilitante.


2. la definición de las diversas actividades y diferentes establecimientos públicos en función de sus 
reglas esenciales, condicionamientos y prohibiciones que se considere conveniente imponer para la celebración 
o práctica de los espectáculos públicos y actividades recreativas. 


3. Dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de las normas reguladoras de las 
materias objeto de la presente ley. 


4. establecer los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos sujetos a la ley, o 
incluidos en el ámbito de aplicación de la misma. 


5. establecer los requisitos y condiciones reglamentarias de admisión de las personas en los mencionados 
establecimientos públicos. 


6. Sin perjuicio de las facultades que corresponden a los municipios para la concesión de licencias 
urbanísticas, medioambientales y de intervención administrativa para la apertura de los establecimientos 
públicos, conceder las autorizaciones de funcionamiento preceptivas y necesarias para el desarrollo y explotación 
de aquellas actividades recreativas o espectáculos públicos en cuya normativa específica se exija la concesión 
previa de las mismas por la Administración autonómica.


7. Sin perjuicio de las facultades que corresponden a los municipios, someter la celebración de 
espectáculos públicos o actividades recreativas cuya normativa específica lo exija, a los medios de intervención 
por parte de la Administración autonómica que sean necesarios y, en particular, autorizar previamente los 
espectáculos taurinos en sus diferentes modalidades, las actividades y establecimientos destinados al juego 
y apuestas, las actividades recreativas cuyo desarrollo discurra por más de un término municipal, así como 
aquéllos singulares o excepcionales que no estén reglamentados o que por sus características no pudieran 
acogerse a los reglamentos dictados o no estén catalogados.


8. controlar, en coordinación con los municipios, los aspectos administrativos y técnicos de los 
espectáculos públicos y actividades recreativas, así como los de las empresas que los gestionen. 


9. las funciones de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas, sin perjuicio de las que 
correspondan a los municipios, así como la inspección y control de los establecimientos públicos destinados 
a la celebración de espectáculos y actividades recreativas sujetas a la intervención de la Administración 
autonómica.


No obstante lo anterior, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.8, le corresponderá a la 
Administración autonómica la inspección y control de los espectáculos o actividades recreativas que se 
desarrollen en establecimientos públicos de aforo superior a setecientas personas.00
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10. la prohibición o suspensión de espectáculos públicos y actividades recreativas, sujetos a la 
intervención de la Administración autonómica, en los supuestos previstos en el artículo 3. 


11. el ejercicio, de forma subsidiaria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, de las competencias de policía y la actividad 
inspectora que en esta materia correspondan a los municipios cuando tras haber sido instados para ello por los 
órganos competentes de la Administración autonómica, no se hayan ejecutado. 


12. Sin perjuicio de los medios de intervención municipal a los que esté sometida la apertura de 
establecimientos públicos destinados a desarrollar actividades que requieran la ulterior obtención de las 
correspondientes autorizaciones autonómicas, emitir informe con carácter vinculante sobre la adecuación de las 
instalaciones a la naturaleza de la actividad que se pretende desarrollar en los mismos, cuando así se exija en 
su normativa específica. 


13. Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones municipales que incidan en los horarios de 
apertura y cierre de los establecimientos públicos sometidos al ámbito de la presente ley, en los casos en que el 
Ayuntamiento sea competente para regular los mismos. 


14. cualquier otra que le otorguen los específicos reglamentos de los espectáculos públicos o de las 
actividades recreativas, de conformidad con la presente ley.» 


cinco. el artículo 6 queda redactado del siguiente modo: 
«Artículo 6. competencias de los municipios. 
corresponde a los municipios:
1. la concesión de las licencias urbanísticas y medioambientales de cualquier establecimiento público 


que haya de destinarse a la celebración de espectáculos o a la práctica de actividades recreativas sometidas a la 
presente ley, de conformidad con la normativa aplicable, así como la intervención administrativa de la apertura 
de los establecimientos públicos.


2. Autorizar, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2, la instalación de estructuras no permanentes o 
desmontables destinadas a la celebración de espectáculos públicos o al desarrollo de actividades recreativas. 


3. la concesión de las autorizaciones de instalación de atracciones de feria en espacios abiertos, previa 
comprobación de que las mismas reúnen las condiciones técnicas de seguridad para las personas, a tenor de la 
normativa específica aplicable. 


4. el establecimiento de limitaciones o restricciones en zonas urbanas respecto de la instalación y 
apertura de los establecimientos públicos sometidos al ámbito de la presente ley, de acuerdo con lo establecido 
en la misma y en el resto del ordenamiento jurídico aplicable. 


5. la autorización de la celebración de espectáculos públicos o el desarrollo de actividades recreativas 
extraordinarias u ocasionales no sujetas a intervención autonómica, en establecimientos no destinados o 
previstos para albergar dichos eventos o cuando se pretenda su celebración y desarrollo en vías públicas o zonas 
de dominio público del término municipal. 


6. la prohibición o suspensión de espectáculos públicos o actividades recreativas, no sujetos a la 
intervención de la Administración autonómica, en los supuestos previstos en el artículo 3.


7. establecer con carácter excepcional u ocasional horarios especiales de apertura y cierre de 
establecimientos dedicados a espectáculos públicos o a actividades recreativas dentro del término municipal y 
de acuerdo con los requisitos y bajo las condiciones que reglamentariamente se determinen.


8. las funciones ordinarias de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas que competan 
a los municipios, sin perjuicio de las que correspondan a la Administración autonómica, así como la inspección 
y control de los establecimientos públicos destinados a la celebración de espectáculos y actividades recreativas 
sujetos a los medios de intervención municipal que correspondan.


No obstante lo anterior, los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía podrán suplir la 
actividad inspectora de los municipios cuando estos se inhibiesen.


9. cualquier otra que le otorguen los específicos reglamentos de los espectáculos públicos o de las 
actividades recreativas, de conformidad con la presente ley.» 


Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 7, que queda redactado como sigue: 
«2. Sin perjuicio de las específicas condiciones establecidas en la normativa reguladora de los juegos y 


apuestas, se podrán establecer por los titulares de establecimientos públicos condiciones objetivas de admisión. 
estas condiciones, en ningún caso podrán ser contrarias a los derechos reconocidos en la constitución española, 
suponer un trato discriminatorio o arbitrario para los usuarios, o colocarlos en situaciones de inferioridad, 
indefensión o agravio comparativo con otros asistentes o espectadores, y estarán sujetas a la intervención de la 
Administración competente.


A tal fin, las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible, en lugar visible a la 
entrada y, en su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de entradas o localidades de los referidos 00
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establecimientos públicos. también deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, en 
la publicidad o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se trate, así como en las localidades o 
entradas del mismo.»


Siete. el artículo 9 queda redactado del siguiente modo: 
«Artículo 9. Intervención administrativa de los establecimientos públicos. 
1. los espectáculos públicos y las actividades recreativas sólo podrán practicarse y celebrarse en los 


establecimientos públicos que, reuniendo los requisitos exigidos tanto en la presente norma legal como en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen, se hayan sometido a los medios de intervención administrativa 
que correspondan. 


2. los establecimientos públicos en los que se practiquen o celebren espectáculos públicos o 
actividades recreativas deberán cumplir las condiciones y requisitos que se establezcan en la presente ley y en 
las correspondientes disposiciones reglamentarias.


3. en los casos en que por modificación de la normativa aplicable a los establecimientos públicos 
sujetos al ámbito de aplicación de la presente ley se establecieran condiciones técnicas de seguridad distintas 
a las vigentes en el momento en que el establecimiento se sometió a los medios de intervención administrativa 
pertinentes, deberá adecuarse a las mismas en los términos y plazos que a tal efecto se establezcan.


en el supuesto de que las innovaciones tecnológicas exigieran cambios en los establecimientos públicos, 
se actuará de acuerdo con lo previsto en este apartado.


4. en la autorización otorgada y en la declaración responsable o en la comunicación previa que se 
presente ante el órgano competente, según proceda, deberán constar los tipos de espectáculos o las actividades 
recreativas a la que se vayan a destinar, de acuerdo con las definiciones o modalidades contenidas en el catálogo 
de espectáculos públicos y actividades recreativas de esta comunidad Autónoma.


5. Igualmente, estarán sujetos a los medios de intervención administrativa que correspondan conforme 
a lo dispuesto en los artículos 5 y 6, aquellos establecimientos públicos que se vayan a destinar ocasional o 
definitivamente a albergar otro espectáculo o actividad recreativa distinto al que desarrollan según su tipología.


6. reglamentariamente, se establecerán los tipos de establecimientos públicos cuya apertura podrá 
estar sujeta a la presentación de declaración responsable o comunicación previa como medio de intervención 
por parte de la Administración competente.»


ocho. el artículo 10 queda redactado del siguiente modo: 
«Artículo 10. condiciones de los establecimientos.
1. todos los establecimientos públicos que se destinen a la celebración de espectáculos públicos o 


actividades recreativas deberán reunir las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias, de 
accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de ruidos que reglamentariamente se determinen en 
las normas específicas de cada actividad, en el código técnico de la edificación, Protección contra Incendios o 
normativa básica que los sustituya y demás normativa aplicable en materia de espectáculos públicos, protección 
del medio ambiente y de accesibilidad de edificios.


2. cuando para la celebración de un espectáculo o para el desarrollo de una actividad recreativa se 
utilizasen estructuras no permanentes o desmontables, éstas deberán reunir igualmente las mismas condiciones 
previstas en el apartado anterior y las específicas establecidas en su normativa de desarrollo.


Si dichas estructuras se ubican en zonas o parajes naturales, los organizadores estarán obligados a 
dejarlo, una vez desmontadas, en similares condiciones a las previamente existentes a su montaje.


3. en ningún caso se podrá celebrar un espectáculo o realizar una actividad recreativa sin que el 
establecimiento público que los alberga se haya sometido a los medios de intervención administrativa que 
correspondan, en los que quede acreditado que el establecimiento cumple todas las condiciones técnicas exigibles 
de acuerdo con la normativa vigente que resulte de aplicación. Dichas condiciones deberán ser mantenidas con 
carácter permanente por el titular de la actividad o, en su caso, por el organizador del espectáculo. 


4. la inactividad o cierre, por cualquier causa, de un establecimiento público durante más de seis 
meses determinará que el mismo se vuelva a someter a los medios de intervención administrativa que en su 
caso correspondan.»


Nueve. Se suprime el apartado 1 del artículo 12, quedando éste con un solo apartado sin numerar.


Diez. Se modifican las letras a) y b) del artículo 14, que quedan redactadas como sigue:
«a) Adoptar y mantener íntegramente todas aquellas condiciones técnicas de seguridad, accesibilidad, 


higiene, sanitarias, de nivel de ruidos y medioambientales que se establezcan con carácter general o, en su 
caso, sean fijadas específicamente en las correspondientes autorizaciones municipales y autonómicas.00
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b) Permitir y facilitar las inspecciones que sean efectuadas por los agentes o funcionarios habilitados 
para tal fin, a los efectos de la comprobación de la correcta observancia y mantenimiento de las condiciones 
técnicas y legales exigibles.»


once. Se modifican los apartados 1, 2, 3, 4, 9 y 11 del artículo 19, que quedan redactados como sigue:
«1. la apertura o funcionamiento de establecimientos públicos, fijos o no permanentes, destinados a 


la celebración de espectáculos o actividades recreativas, sin haberse sometido a los medios de intervención 
administrativa que correspondan, cuando se produzcan situaciones de grave riesgo para los bienes o para la 
seguridad e integridad física de las personas. 


2. la dedicación de los establecimientos públicos a la celebración de espectáculos públicos o actividades 
recreativas distintos de aquéllos que se hubieran sometido a los medios de intervención administrativa 
correspondientes, así como excederse en el ejercicio de tales actividades o de las limitaciones fijadas por la 
administración competente, cuando se produzca situación de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e 
integridad física de las personas.


3. la celebración o realización de espectáculos públicos o actividades recreativas sin haberse sometido 
a los medios de intervención administrativa que correspondan y con ello se produzcan situaciones de grave 
riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad física de las personas.


4. la modificación de las condiciones técnicas de los establecimientos públicos, sin haberse sometido a 
los medios de intervención administrativa que correspondan, siempre que tales modificaciones creen situaciones 
de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad física de las personas.


9. celebrar o realizar espectáculos públicos o actividades recreativas durante el período de inhabilitación 
para los mismos o de suspensión de la actividad.


11. Someterse a los medios de intervención administrativa que correspondan mediante la aportación de 
datos o documentos no conformes con la realidad.»


Doce. Se modifican los apartados 3, 8 y 10 del artículo 20, que quedan redactados como sigue:
«3. el cumplimiento defectuoso o parcial o el mantenimiento inadecuado de las condiciones de seguridad 


y salubridad exigibles al inicio de la actividad o bien de las medidas correctoras que se fijen con ocasión de las 
intervenciones administrativas de control e inspección que a tal efecto se realicen.


8. la modificación sustancial del contenido del espectáculo previsto en el correspondiente medio de 
intervención administrativa al que el mismo se hubiere sometido o respecto al espectáculo anunciado al público.


10. la reventa no sometida a los medios de intervención administrativa que correspondan o venta 
ambulante de billetes y localidades, o la percepción de sobreprecios superiores a los autorizados, así como 
el favorecimiento de tales situaciones ilícitas por el empresario u organizador del espectáculo o actividad 
recreativa.»


trece. Se modifican los apartados 1 y 7 del artículo 21, que quedan redactados como sigue: 
«1. la falta de limpieza o higiene en aseos, servicios y restantes zonas del establecimiento destinado a la 


celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas cuando no suponga riesgo para la salud de los usuarios.
7. No encontrarse en el establecimiento público el documento acreditativo de que el mismo se ha 


sometido a los medios de intervención administrativa que correspondan.»


catorce. Se modifican la letra b) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 23, que quedan redactados 
como sigue: 


«b) Suspensión de la actividad del establecimiento público, y de las autorizaciones municipales o 
autorizaciones autonómicas desde dos años y un día a cinco años para infracciones muy graves, y hasta dos 
años para infracciones graves.


2. Decretada la clausura de un establecimiento dedicado a espectáculos públicos o a actividades 
recreativas, únicamente procederá la interrupción de la ejecución de dicha sanción cuando se acredite que en 
los mismos se va a desarrollar una actividad económica distinta de las que son objeto de la presente ley. en tal 
supuesto, el tiempo durante el cual se desarrolle la mencionada actividad no será computado a los efectos del 
cumplimiento de la sanción.»


Quince. Se modifican la letra d) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 29, que quedan redactados 
como sigue: 


«d) los titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía cuando se proponga la 
imposición de multas por infracciones graves y muy graves hasta 48.080,97 euros y la suspensión de la 
actividad hasta seis meses de duración, así como la imposición de multas hasta 300,51 euros y sanción de 
apercibimiento por infracciones leves. 00
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2. los Alcaldes serán competentes para imponer las sanciones pecuniarias previstas en esta ley para 
las infracciones leves y graves hasta el límite de 30.050,61 euros cuando el espectáculo o la actividad recreativa 
de que se trate únicamente se encuentre sometida a los medios de intervención municipal.


Asimismo, serán competentes, en los mismos supuestos, para imponer las sanciones de suspensión y 
revocación de las autorizaciones municipales que hubieren concedido, la suspensión de la actividad y la clausura 
de establecimientos públicos sometidas a la presente ley. en los demás casos, la competencia le corresponderá 
a los órganos competentes de la Administración autonómica.»


Artículo 10. Modificación de la ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades cooperativas Andaluzas.
Se modifica la ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades cooperativas Andaluzas, de acuerdo 


con lo dispuesto en los apartados siguientes:


Uno. el apartado 3 del artículo 9 queda redactado del siguiente modo:
«3. las sociedades cooperativas podrán iniciar la actividad en que consista su objeto social desde el 


momento en que celebren la asamblea constituyente, si bien hasta su inscripción registral, que deberán solicitar 
en el plazo máximo de seis meses desde la celebración de la citada asamblea, deberán acompañar en sus 
relaciones con terceros, la expresión “en constitución” y durante este período, la responsabilidad de las personas 
socias por la actividad desplegada será ilimitada y solidaria.


en cualquier caso, las sociedades cooperativas deberán iniciar su actividad, conforme a sus estatutos, en 
el plazo máximo de un año desde su inscripción en el registro de cooperativas Andaluzas. transcurrido este plazo 
sin haber iniciado la actividad incurrirán en causa de disolución con arreglo a lo establecido en el artículo 79.»


Dos. el apartado 1 del artículo 47 queda redactado del siguiente modo:
«1. los estatutos podrán prever el establecimiento de una dirección integrada por una o varias personas 


con las facultades y poderes que se les confiera. Para las sociedades cooperativas de crédito, en todo caso, y 
para las que constituyan sección de crédito, será necesaria la designación de un director o directora general o 
cargo equivalente, con dedicación permanente.


corresponde al órgano de administración nombrar y destituir a los miembros de la dirección, debiendo 
comunicar dichos acuerdos, así como las razones del cese anticipado, a la primera Asamblea General que se 
celebre, constando dichos acuerdos en el orden del día.»


tres. Se suprime el apartado 4 del artículo 99, pasando el apartado 5 a renumerarse como 4.


cuatro. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 119, que queda redactado del siguiente modo:
«2. la calificación, y la inscripción, en su caso, por parte del registro de cooperativas Andaluzas, se 


efectuará en el plazo, nunca superior a un mes, que se determine reglamentariamente, a contar desde la fecha 
en que la solicitud de inscripción haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 
el vencimiento de dicho plazo, sin que se haya notificado resolución expresa, legitima al interesado que hubiera 
deducido la solicitud para entenderla estimada por silencio administrativo en todos los casos, a excepción de la 
relativa al depósito de cuentas.


tratándose de la constitución de estas sociedades, y siempre que se ajusten a los modelos oficiales que 
se determinen reglamentariamente, el plazo para calificar e inscribir será como máximo de cinco días hábiles, 
en los términos y con los efectos referidos en el párrafo anterior.»


cinco. Se suprime el contenido de la actual letra e) del apartado 3 del artículo 123, pasando las letras f) 
y g) de dicho apartado a renumerarse como letras e) y f), respectivamente.


Seis. la letra a) del apartado 2 del artículo 126 queda redactada del siguiente modo:
«a) las señaladas en el artículo 79, a excepción de las previstas en las letras a) y d), cuando concurriendo, 


la sociedad cooperativa no se disolviera voluntariamente.»


Artículo 11. Modificación de la ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía.


Se da una nueva redacción al apartado 1 del artículo 56, que queda de la siguiente manera:
«Artículo 56. Ámbito de aplicación.
1. Se someterán a informe de evaluación del impacto en la salud:
a) los planes y programas que se elaboren o aprueben por la Administración de la Junta de Andalucía 


con clara incidencia en la salud, siempre que su elaboración y aprobación vengan exigidas por una disposición 
legal o reglamentaria, o por Acuerdo del consejo de Gobierno, y así se determine en el acuerdo de formulación 
del referido plan o programa. 


b) los instrumentos de planeamiento urbanístico siguientes: 
1.º Instrumentos de planeamiento general así como sus innovaciones. 00
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2.º  Aquellos instrumentos de planeamiento de desarrollo que afecten a áreas urbanas socialmente 
desfavorecidas o que tengan especial incidencia en la salud humana. los criterios para su 
identificación serán establecidos reglamentariamente.


c) las actividades y obras, públicas y privadas, y sus proyectos, que deban someterse a los instrumentos 
de prevención y control ambiental establecidos en los párrafos a), b) y d) del artículo 16.1 de la ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la calidad Ambiental, que reglamentariamente se determinen. en este 
supuesto, la resolución de evaluación del impacto en la salud estará incluida en el informe de impacto ambiental 
correspondiente.


d) Aquellas otras actividades y obras, no contempladas en el párrafo anterior, que se determinen 
mediante decreto, sobre la base de la evidencia de su previsible impacto en la salud de las personas.”


Artículo 12. Modificación del texto refundido de la ley del comercio Interior de Andalucía.
Se deroga el artículo 65 del texto refundido de la ley del comercio Interior de Andalucía, aprobado por 


Decreto legislativo 1/2012, de 20 de marzo.


Artículo 13. Actividades económicas inocuas. 
1. Se consideran actividades económicas inocuas, aquéllas que no se encuentren incluidas en ninguno 


de los catálogos o anexos de:
a) la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la calidad Ambiental. 
b) la ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos Públicos y Actividades recreativas de Andalucía. 
c) la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y normativa que las desarrolle.
d) la ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión 


de gases de efecto invernadero.
e) el real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 


contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.
f) el real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 


potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.
2. las actividades económicas inocuas gozarán para su inicio o desarrollo de la menor intervención 


administrativa posible en la normativa municipal que les resulte de aplicación, y ello en el ámbito de aplicación 
de lo previsto en la disposición final décima de la ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, conforme a la redacción dada por la ley 20/2013, de 9 
de diciembre.


tÍtUlo II


AMPlIAcIÓN De FUNcIoNeS De lA AGeNcIA De DeFeNSA De lA coMPeteNcIA De ANDAlUcÍA


Artículo 14. Modificación de la ley 6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la competencia 
de Andalucía.


la ley 6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la competencia de Andalucía, queda 
modificada del siguiente modo:


Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 2. Fines generales.
1. la Agencia tiene como fines generales promover y preservar el funcionamiento competitivo de los 


mercados, así como contribuir a mejorar su regulación económica, garantizando la existencia de una competencia 
efectiva en los mismos y protegiendo los intereses generales, especialmente de las personas consumidoras y 
usuarias, mediante el ejercicio de sus funciones en todo el territorio de la comunidad Autónoma de Andalucía.


2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entiende por mejora de la regulación económica el 
conjunto de actuaciones e instrumentos mediante los cuales los poderes públicos, al elaborar o aplicar las normas 
que inciden en las actividades económicas, aplican los principios de eficiencia, necesidad, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia para propiciar un marco normativo que 
contribuya a alcanzar un modelo productivo acorde con los principios y objetivos básicos previstos en el artículo 
157 del estatuto de Autonomía para Andalucía.»


Dos. Se modifican las letras d) e i) del artículo 3, que quedan redactadas de la siguiente forma:
«d) Ser consultada, con carácter facultativo, en materia de promoción y defensa de la competencia, así 


como sobre la aplicación de los principios de una regulación eficiente y favorecedora de la competencia y de la 
unidad de mercado. 00
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i) Informar los anteproyectos de ley y proyectos de reglamento de la Administración de la Junta de 
Andalucía que incidan en las actividades económicas, la competencia efectiva en los mercados o a la unidad 
de mercado, con el objetivo de proteger los intereses generales, especialmente de las personas consumidoras y 
usuarias y para favorecer el desarrollo socioeconómico de Andalucía. A tal efecto, el órgano de la Administración 
de la Junta de Andalucía encargado de la elaboración del proyecto normativo remitirá a la Agencia la información 
y documentación relativa a dichas cuestiones. Asimismo, las entidades locales podrán solicitar la emisión de 
este informe en relación con sus propuestas normativas.»


tres. Se modifica letra k) del artículo 3 y se añaden las letras l), m) y n), quedando redactadas de la 
siguiente forma:


«k) Instar a los organismos estatales de defensa de la competencia cuanto estime necesario para el 
interés general de Andalucía en esta materia.


l) representar a la comunidad Autónoma en el marco de la cooperación entre Administraciones Públicas 
en materia de la unidad de mercado.


m) Poner en relación, de una parte, a los operadores económicos y las personas consumidoras y 
usuarias o las organizaciones que los representen, y, de otra, a las autoridades y órganos competentes, acerca 
de los obstáculos y barreras que se detecten a la unidad de mercado. en estos casos, la Agencia emitirá informe 
acerca de la posible vulneración de la normativa de unidad de mercado.


n) todas aquellas funciones que le sean atribuidas por ley o por decreto.»


cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 16, que quedan redactados de la siguiente forma:
«1. corresponden al consejo de Defensa de la competencia de Andalucía todas las funciones y 


facultades de resolución de procedimientos establecidos en la normativa estatal reguladora de la defensa de la 
competencia, relativos a actividades económicas que, sin afectar a un ámbito territorial más amplio que el de la 
comunidad Autónoma de Andalucía, alteren o puedan alterar la libre competencia en el mercado en el ámbito 
territorial de ésta.


2. Asimismo, le corresponde emitir los dictámenes en materia de libre competencia, unidad de mercado y 
mejora de su regulación económica, interesar la instrucción de expedientes por el Departamento de Investigación 
de Defensa de la competencia de Andalucía, adoptar las medidas cautelares que procedan, resolver sobre las 
recusaciones e informar sobre la incompatibilidad, incapacidad y el incumplimiento grave de sus funciones 
por la Presidencia o las Vocalías, y en los procedimientos disciplinarios del personal funcionario adscrito a este 
consejo y todas aquellas atribuciones que establezcan los estatutos de la Agencia.»


cinco. Se modifica el artículo 18, que queda redactado de la siguiente forma:
«Artículo 18. Naturaleza y funciones.
1. el Departamento de Investigación de Defensa de la competencia de Andalucía es el órgano que 


ejerce las funciones de iniciación, instrucción, investigación y vigilancia a las que se refiere la normativa estatal 
reguladora de la defensa de la competencia, respecto de los procedimientos que son competencia de la 
comunidad Autónoma de Andalucía.


2. Asimismo, en el ámbito de sus funciones, llevará a cabo tareas de información y asesoramiento en 
relación a los mercados y a las distorsiones a la unidad de mercado, y mantendrá relaciones de colaboración 
con los organismos equivalentes de las comunidades Autónomas y de la Administración General del estado, 
debiendo elevar a la Dirección-Gerencia de la Agencia las propuestas para realización de comunicaciones y 
notificaciones reguladas en el artículo 2 de la ley 1/2002, de 21 de febrero.»


Seis. Se modifica la letra c) del apartado 2 del artículo 21, que queda redactada de la siguiente forma:
«c) llevar a cabo tareas de informe, asesoramiento y propuesta, especialmente en lo que se refiere 


al asesoramiento jurídico y aplicación de los principios de necesidad, proporcionalidad, mínima distorsión, 
transparencia y eficacia.»


Disposición adicional primera. «Iniciativa @mprende+».
1. la consejería de economía, Innovación, ciencia y empleo pondrá en funcionamiento en el plazo 


de tres meses la «Iniciativa @mprende+», con el objetivo de facilitar la creación de empresas de forma rápida 
y de manera gratuita mediante la financiación de los gastos notariales y de registro mercantil derivados de 
la constitución de aquellas empresas que adopten la forma jurídica de sociedad de responsabilidad limitada, 
sociedad limitada nueva empresa, sociedad laboral limitada y tengan domicilio social en Andalucía.


2. Asimismo, en el marco de la presente iniciativa, la Administración de la Junta de Andalucía impulsará 
la reducción de plazos para la creación de empresas mediante la forma jurídica de empresario individual, 
sociedad de responsabilidad limitada y sociedad limitada nueva empresa, con el fin de lograr un plazo máximo 
de dos días hábiles para su constitución. Igualmente, para el caso de sociedades laborales con domicilio social 00
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en Andalucía se impulsará por parte de la Administración de la Junta de Andalucía que la calificación requerida 
para adquirir el carácter de laboral, tenga lugar en un plazo de 3 días hábiles.


3. Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119.2 de la ley 14/2011, de 23 
de diciembre, de Sociedades cooperativas Andaluzas, la Administración de la Junta de Andalucía procederá 
a reducir los plazos para la constitución de aquellas cooperativas que se ajusten a los modelos oficiales que 
reglamentariamente se determinen. en este supuesto, el plazo de inscripción registral requerido para el inicio de 
su actividad, no será superior a 5 días hábiles.


4. en el plazo de un mes desde la aprobación del presente decreto-ley, el consejo de Gobierno aprobará 
y publicará en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, el procedimiento específico de tramitación de las 
ayudas citadas en el apartado 1 de la presente disposición. 


5. Para el desarrollo de la presente Iniciativa, la Administración de la Junta de Andalucía y sus entes 
instrumentales, podrán suscribir convenios con, respectivamente, el Ilustre colegio Notarial de Andalucía y los 
registradores Mercantiles de Andalucía, donde se formalizará la colaboración y la forma de abono de los costes 
asociados a la «Iniciativa @mprende+».


Disposición adicional segunda. Designación de punto de contacto.
Se designa a la Agencia de Defensa de la competencia de Andalucía, para desarrollar las funciones de 


punto de contacto previstas en la ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.
lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las competencias ejecutivas asumidas 


por la comunidad Autónoma en virtud del artículo 58.4.5.º del estatuto de Autonomía para Andalucía.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se derogan aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en el 


presente decreto-ley.


Disposición final primera. trazabilidad electrónica de procedimientos. 
las distintas consejerías de la Junta de Andalucía, en el plazo de un año, deberán implementar medidas 


de impulso en la trazabilidad electrónica de los procedimientos de autorización, la realización electrónica de 
trámites y la respuesta telemática sobre el estado de tramitación de los procedimientos que afectan a las 
actividades económicas. la instrumentación de estas actuaciones se producirá en el marco estratégico y 
líneas prioritarias impulsadas por la consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ámbito de sus 
competencias.


Disposición final segunda. Plazo de adaptación de las normas reguladoras de los procedimientos.
la persona titular de la consejería a la que se encuentre adscrita la Agencia de Defensa de la 


competencia de Andalucía o, en su caso, las personas titulares de las consejerías competentes en las materias 
cuya legislación es objeto de modificación mediante el presente decreto-ley, en el plazo de un mes a partir de la 
entrada en vigor del mismo, iniciarán los trámites tanto para la adaptación de los regímenes de autorización que 
hayan sido regulados en disposiciones con rango de decreto a fin de proceder a la sustitución de tales regímenes 
por los mecanismos de declaración responsable, comunicación previa o libre acceso, como para la adaptación 
de los estatutos de la Agencia de Defensa de la competencia de Andalucía, aprobados por Decreto 289/2007, 
de 11 de diciembre, a lo dispuesto en este decreto-ley.


Disposición final tercera. Habilitación.
Se habilitan a las personas titulares de las consejerías competentes en las materias cuya legislación es 


objeto de modificación mediante el presente decreto-ley, a adoptar las medidas necesarias para el desarrollo de 
lo dispuesto en el mismo.


Disposición final cuarta. entrada en vigor.
el presente decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la 


Junta de Andalucía.


Sevilla, 22 de abril de 2014


SUSANA DÍAz PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía


JoSé SÁNcHez MAlDoNADo
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo
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ANeXo I


Procedimientos de autorización regulados en normas de rango legal que se mantienen por estar justificados


N.º DeNoMINAcIÓN Del 
ProceDIMIeNto reGUlAcIÓN 


DeScrIPcIÓN 
De loS MotIVoS 


QUe lo JUStIFIcAN


1 Apertura y funcionamiento de 
casinos de juego.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de casinos de Juego de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


2 Autorización de modificación 
de la autorización de Apertura 
y funcionamiento de casinos de 
juego.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de casinos de Juego de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


3 Autorización de las condiciones 
específicas de admisión en casinos.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de casinos de Juego de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


4 Implantación de sistemas 
mecanizados o mediante ordenador 
en casinos.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de casinos de Juego de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


5 Ubicación distinta de las sala de 
juego en casinos.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de casinos de Juego de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


6 Homologación: aparatos mecánicos 
para la mezcla automática de los 
naipes.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de casinos de Juego de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


7 Autorización para bloqueo en 
cuenta bancaria de una cantidad 
de dinero.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de casinos de Juego de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


8 Autorización de instalación de 
escuelas de adiestramiento para 
futura prestación de servicios en 
casinos.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de casinos de Juego de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


9 Autorización de laboratorios de 
ensayo de máquinas de juego.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


10 ensayo en laboratorio autorizado. ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público
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N.º DeNoMINAcIÓN Del 
ProceDIMIeNto reGUlAcIÓN 


DeScrIPcIÓN 
De loS MotIVoS 


QUe lo JUStIFIcAN


11 Autorización de funcionamiento de 
Salones de Juego.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


12 Autorización de instalación de Salas 
de Bingo.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el reglamento del Juego del Bingo de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


13 Autorización de la transmisión de la 
autorización de instalación de Salas 
de Bingo.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el reglamento del Juego del Bingo de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


14 Autorización de funcionamiento de 
Salas de Bingo.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el reglamento del Juego del Bingo de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


15 Autorización de la modificación de 
la autorización de funcionamiento 
de Salas de Bingo.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el reglamento del Juego del Bingo de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


16 Autorización de la transmisión de la 
autorización de funcionamiento de 
Salas de Bingo.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el reglamento del Juego del Bingo de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


17 Autorización de pruebas de nuevas 
modalidades de juego del bingo.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el reglamento del Juego del Bingo de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


18 Autorización para la implantación 
del bingo electrónico.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y orden 
de 10 de octubre de 2012, por la que se aprueban 
las normas por las que ha de regirse la modalidad 
de bingo electrónico en la comunidad Autónoma de 
Andalucía.


orden público


19 Autorización de condiciones 
específicas de admisión en Bingos.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el reglamento del Juego del Bingo de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


20 Autorización de la utilización de 
sistemas de venta electrónica de 
cartones.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
65/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba 
el reglamento del Juego del Bingo de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público
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N.º DeNoMINAcIÓN Del 
ProceDIMIeNto reGUlAcIÓN 


DeScrIPcIÓN 
De loS MotIVoS 


QUe lo JUStIFIcAN


21 Autorización de la instalación de 
hipódromos temporales.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
295/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


22 Autorización de establecimiento de 
modo progresivo de las apuestas.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
295/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


23 Autorización de participación en el 
Fondo repartible.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
295/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


24 Autorización de locales de apuestas 
hípicas.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
295/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


25 Autorización de cruce de apuestas 
hípicas.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
295/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


26 Autorización de cualesquiera 
apuestas deportivas o de 
competición.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


27 Autorización de publicidad de 
juegos y apuestas.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


28 Autorización de locales de apuestas 
deportivas o de competición.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


29 Autorización previa para la 
organización, celebración y 
desarrollo de rifas y de los 
establecimientos que los albergan.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
325/1988, de 22 de noviembre. reglamento de rifas, 
tómbolas y combinaciones Aleatorias.


orden público


30 registro de empresas de juego: 
Inscripción de las altas, de 
empresas del sector del juego. 


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


31 Inscripción y Homologación 
en el registro de Modelos de 
la comunidad Autónoma de 
Andalucía.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


32 Modificación de la homologación 
e inscripción en el registro 
de Modelos de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público
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N.º DeNoMINAcIÓN Del 
ProceDIMIeNto reGUlAcIÓN 


DeScrIPcIÓN 
De loS MotIVoS 


QUe lo JUStIFIcAN


33 Autorización para probar el 
funcionamiento de prototipos de 
modelos mediante su instalación 
y explotación en establecimientos 
autorizados.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


34 Autorización de explotación 
permanente de máquinas 
recreativas y de azar.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


35 Autorización de explotación 
temporal de máquinas recreativas 
y de azar.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


36 explotación de máquinas 
recreativas y de azar con premio.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


37 Autorización de instalación de 
máquinas recreativas y de azar.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005 de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


38 Instalación de máquinas de tipo 
«B» en locales y dependencias 
destinados a bares, cafeterías 
similares.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de 
la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


39 Autorización de la transmisión de la 
autorización de explotación.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


40 canje de máquinas recreativas: 
Autorización.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


41 Autorización de canje de juego en 
máquinas de vídeo de tipo «B”.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


42 Suspensión de la autorización 
de explotación de máquinas 
recreativas y de azar.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público
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N.º DeNoMINAcIÓN Del 
ProceDIMIeNto reGUlAcIÓN 


DeScrIPcIÓN 
De loS MotIVoS 


QUe lo JUStIFIcAN


43 Autorización de traslado a otra 
provincia de la comunidad 
Autónoma de Andalucía de 
máquinas recreativas y de azar.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


44 Autorización de traslado de 
máquinas recreativas y de azar 
desde provincias no andaluzas.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


45 Instalación de casinos de juego. ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de casinos de Juego de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


46 Autorización de modificación de 
la autorización de instalación de 
casinos de juego.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
229/1988, de 31 de mayo, por el que se aprueba el 
reglamento de casinos de Juego de la comunidad 
Autónoma de Andalucía.


orden público


47 Autorización previa para la 
organización, celebración y 
desarrollo de tómbolas y de los 
establecimientos que los albergan.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


48 Autorización de instalación de 
Salones de Juego.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


49 Autorización de modificación de la 
autorización de funcionamiento de 
Salones de Juego.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


50 Autorización de transmisión de la 
autorización de funcionamiento de 
Salones de Juego.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


51 Autorización de otros juegos en 
Salones de Juego.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público
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52 Homologación del sistema de 
interconexión de máquinas.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


53 Autorizar la expedición de soportes 
o tarjetas electrónicas de pago y 
reintegro.


ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, y Decreto 
250/2005, de 22 noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de Máquinas recreativas y de Azar, 
de Salones recreativos y de Juego y del registro de 
empresas de Juego.


orden público


54 creación de cajas de Ahorros: 
Autorización.


estatuto Autonomía, ley 15/1999, de 16 de diciembre, 
de cajas de Ahorros de Andalucía, y Decreto 
138/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
reglamento de la ley 15/1999.


orden público


55 Fusión de cajas de Ahorros: 
Autorización.


estatuto Autonomía, ley 15/1999, de 16 de diciembre, 
de cajas de Ahorros de Andalucía, y Decreto 
138/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
reglamento de la ley 15/1999.


orden público


56 escisión y cesión global del activo 
y pasivo de cajas de Ahorros: 
Autorización.


estatuto Autonomía, ley 15/1999, de 16 de diciembre, 
de cajas de Ahorros de Andalucía, y Decreto 
138/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
reglamento de la ley 15/1999.


orden público


57 Integración de cajas de Ahorros 
en sistemas institucionales de 
protección: Autorización.


estatuto Autonomía, ley 15/1999, de 16 de diciembre, 
de cajas de Ahorros de Andalucía, y Decreto 
138/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
reglamento de la ley 15/1999.


orden público


58 ejercicio indirecto de la actividad 
financiera de las cajas de Ahorros 
a través de una entidad bancaria: 
Autorización.


estatuto Autonomía, ley 15/1999, de 16 de diciembre, 
de cajas de Ahorros de Andalucía, y Decreto 
138/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
reglamento de la ley 15/1999.


orden público


59 registro de cajas de Ahorros de 
Andalucía: Inscripción.


estatuto Autonomía, ley 15/1999, de 16 de diciembre, 
de cajas de Ahorros de Andalucía, y Decreto 
138/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
reglamento de la ley 15/1999.


orden público


60 Autorización actividad arqueológica 
previa al informe de la consejería 
de cultura en los procedimientos 
de prevención y control ambiental.


ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, y Decreto 168/2003, de 17 
de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
Actividades Arqueológicas.


Protección del 
patrimonio histórico


61 Autorización creación de museos y 
colecciones museográficas.


ley 8/2007, de 5 de octubre, de museos y colecciones 
museográficas de Andalucía y Decreto 284/1995, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento 
de creación de Museos y de Gestión de Fondos 
Museísticos de la comunidad Autónoma de Andalucía


Protección del 
patrimonio histórico.
existencia de 
inequívocos 
impedimentos 
técnicos.


62 Autorización de actividades 
arqueológicas preventivas.


ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía y Decreto 168/2003, de 17 
de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
Actividades Arqueológicas. 


Protección del 
patrimonio histórico 
utilización de dominio 
público


63 Detectores de restos arqueológicos: 
Autorización.


ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, y Decreto 19/1995, de 7 
de febrero, por el que se aprueba el reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía.


Protección del 
patrimonio histórico.
- Utilización de 
dominio público.
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64 libro de transacciones de bienes 
del Patrimonio Histórico.


ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, y Decreto 19/1995, de 7 
de febrero, por el que se aprueba el reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía.


Protección del 
patrimonio histórico. 
- Utilización de 
dominio público.


65 obras no sometidas a licencia 
urbanística: Autorización.


ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.


Protección del 
patrimonio histórico. 
- existencia de 
inequívocos 
impedimentos 
técnicos.


66 Intervenciones en bienes muebles e 
inmuebles inscritos en el catálogo 
General del Patrimonio Histórico 
como Bienes de Interés cultural: 
Autorización.


ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, y Decreto 19/1995, de 7 
de febrero, por el que se aprueba el reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía.


Protección del 
patrimonio histórico. 
- existencia de 
inequívocos 
impedimentos 
técnicos.


67 Deber de comunicación sobre 
bienes inmuebles y muebles 
objeto de inscripción en el 
catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz como bienes de 
catalogación general.


ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.


Protección del 
patrimonio histórico.
- existencia de 
inequívocos 
impedimentos 
técnicos.


68 traslados de documentos de 
titularidad privada integrantes 
del Patrimonio Documental de 
Andalucía inscritos en el catálogo 
General del Patrimonio Histórico 
Andaluz.


ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, 
Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía.


Protección del 
patrimonio histórico.


69 Demoliciones que afecten a 
inmuebles incluidos en conjuntos 
Históricos, Sitios Históricos, 
lugares de Interés etnológico o 
zonas Patrimoniales, que no estén 
inscritos individualmente en el 
catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz ni formen parte 
del entorno de Bienes de Interés 
cultural.


ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.


Protección del 
patrimonio histórico. 
- existencia de 
inequívocos 
impedimentos 
técnicos.


70 Procedimiento para la autorización 
de horarios especiales a 
establecimientos de hostelería de 
municipios turísticos y zonas de 
gran afluencia turística.


ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos 
Públicos y Actividades recreativas de Andalucía, y 
ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía local de 
Andalucía.


orden público, 
seguridad pública y 
protección del medio 
ambiente.


71 Procedimiento para la autorización 
de espectáculos públicos y 
actividades recreativas ocasionales.


ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos 
Públicos y Actividades recreativas de Andalucía, 
y Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que 
se establecen las condiciones generales para la 
celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de carácter ocasional y extraordinario.


Actividad: orden 
público, seguridad 
pública y protección 
del medio ambiente 
- Instalaciones: 
prevención de daños 
en medio ambiente 
y entorno urbano, 
seguridad pública, 
protección del 
patrimonio histórico 
artístico.
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72 Procedimiento para la autorización 
de espectáculos públicos 
y actividades recreativas 
extraordinarios.


ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos 
Públicos y Actividades recreativas de Andalucía, 
y Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que 
se establecen las condiciones generales para la 
celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de carácter ocasional y extraordinario.


Actividad: orden 
público, seguridad 
pública y protección 
del medio ambiente 
- Instalaciones: 
prevención de daños 
en medio ambiente 
y entorno urbano, 
seguridad pública, 
protección del 
patrimonio histórico 
artístico.


73 Procedimiento de inscripción en 
el registro de Plazas de toros 
Portátiles de Andalucía.


ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos 
Públicos y Actividades recreativas de Andalucía, 
y Decreto 143/2001, de 19 de junio, por el que se 
regula el régimen de autorización y funcionamiento de 
las plazas de toros portátiles.


Prevención de daños 
en medio ambiente 
y entorno urbano, 
seguridad pública.


74 Procedimiento para la autorización 
de instalación de las plazas de 
toros portátiles.


ley 13/1999 de 15 de diciembre, de espectáculos 
Públicos y Actividades recreativas de Andalucía. 
- Decreto 143/2001, de 19 de junio, por el que se 
regula el régimen de autorización y funcionamiento de 
las plazas de toros portátiles.


Prevención de daños 
en medio ambiente 
y entorno urbano, 
seguridad pública.


75 licencia para el desarrollo de la 
actividad de centros veterinarios 
y centros para la venta, 
adiestramiento y cuidado temporal 
de animales de compañía.


ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de 
los Animales.


Salud pública, 
protección del medio 
ambiente.


76 Almadrabas en aguas interiores: 
licencia de pesca con arte de 
almadraba en aguas interiores del 
litoral andaluz.


ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento 
y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la 
Acuicultura Marina, y orden de 13 de junio 2003, por 
la que se regula el ejercicio de la actividad pesquera 
con Arte de Almadraba en las aguas interiores.


escasez de los 
recursos naturales y 
utilización del dominio 
público.


77 Pulpo: autorización de su captura 
en litoral mediterráneo.


orden de 7 de abril de 2004 , por la que se establecen 
normas reguladoras en la captura de pulpo en aguas 
interiores del litoral mediterráneo de la comunidad 
Autónoma de Andalucía - ley 1/2002, de 4 de abril, de 
ordenación, fomento y control de la Pesca Marítima.


escasez de los 
recursos naturales y 
utilización del dominio 
público.Protección 
del medio ambiente y 
salud pública.


78 Mejillón: autorización para su 
cultivo.


ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento 
y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la 
Acuicultura Marina, orden de 10 de abril de 2006, por 
la que se establecen las condiciones para el cultivo del 
mejillón en la comunidad Autónoma de Andalucía, y 
orden de 3 de octubre 2012. Modifica la orden de 10 
de abril de 2006.


escasez de los 
recursos naturales y 
utilización del dominio 
público.
Protección del Medio 
ambiente y salud 
pública.


79 Autorización de cultivos marinos y 
acuicultura, instalación y puesta en 
funcionamiento.


ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento 
y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la 
Acuicultura Marina.


escasez de los 
recursos naturales y 
utilización del dominio 
público.
Protección del medio 
ambiente y salud 
pública.


80 Autorización de modificación de las 
condiciones de la autorización de 
implantación y funcionamiento de 
explotaciones de cultivos marinos y 
acuicultura.


ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento 
y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la 
Acuicultura Marina.


Protección del medio 
ambiente y salud 
pública.
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81 renovación de la autorización 
del ejercicio de la actividad de 
cultivos marinos en dominio público 
marítimo terrestre.


ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento 
y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la 
Acuicultura Marina.


Protección del medio 
ambiente y salud 
pública.


82 Autorización de la inmersión 
de especies marinas en 
establecimientos de acuicultura.


ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento 
y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la 
Acuicultura Marina.


Protección del medio 
ambiente y salud 
pública.


83 Autorización para la valorización in 
situ de residuos no peligrosos de 
construcción y demolición.


ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y Suelos 
contaminados, y Decreto 73/2012, de 20 de marzo, 
por el que se aprueba el reglamento de residuos de 
Andalucía.


Salud Pública y 
protección del medio 
ambiente.


84 calificación Ambiental. ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión de la calidad 
Ambiental de Andalucía, y Decreto 297/1995, de 19 
de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
calificación Ambiental.


Protección del medio 
ambiente y Salud 
Pública.


85 Autorización de actividades 
económicas que se desarrollan en 
parques nacionales.


ley 5/2007, de 3 de abril, de la red de Parques 
Nacionales, y Planes de ordenación de recursos 
Naturales y Planes rectores de Uso y Gestión de los 
espacios Naturales Doñana y Sierra Nevada.


Protección del medio 
ambiente.


86 Autorización de actividades 
económicas que se desarrollan en 
zona periférica de protección de 
reservas naturales.


ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba 
el inventario de espacios naturales protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección, y Planes de ordenación de recursos 
naturales de las reservas Naturales.


Protección del medio 
ambiente.


87 Autorización de actividades 
económicas que se desarrollan en 
parajes naturales.


ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba 
el inventario de espacios naturales protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección, y Planes de ordenación de recursos 
naturales de las reservas Naturales.


Protección del medio 
ambiente.


88 Autorización de Actividades agrarias 
que se desarrollan en parques 
naturales.


ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba 
el Inventario de espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección, y Decreto 15/2011, de 1 de febrero, por 
el que se establece el régimen general de planificación 
de los usos y actividades en los parques naturales y se 
aprueban medidas de agilización de procedimientos 
administrativos.


Protección del medio 
ambiente.


89 Autorización de actividades de 
pesca marítima, marisqueo 
y acuicultura marina que se 
desarrollan en parques naturales.


ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba 
el Inventario de espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección, y Decreto 15/2011, de 1 de febrero, por 
el que se establece el régimen general de planificación 
de los usos y actividades en los parques naturales y se 
aprueban medidas de agilización de procedimientos 
administrativos.


Protección del medio 
ambiente


90 Autorización de actividades 
económicas de turismo activo y 
ecoturismo que se desarrollan en 
parques naturales.


ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba 
el Inventario de espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección, y Decreto 15/2011, de 1 de febrero, por 
el que se establece el régimen general de planificación 
de los usos y actividades en los parques naturales y se 
aprueban medidas de agilización de procedimientos 
administrativos.


Protección del medio 
ambiente
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91 Autorización de actividades 
deportivas en el medio natural.


ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna 
Silvestres, y orden de 20 de marzo de 2003, por 
la que se establecen obligaciones y condiciones 
medioambientales para la práctica de las actividades 
integrantes del turismo activo.


Protección del medio 
ambiente


92 Autorizaciones de determinados 
usos y aprovechamientos en 
terrenos forestales.


ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el reglamento Forestal de Andalucía, 
y Decreto 15/2011, de 1 de febrero, por el que se 
establece el régimen General de Planificación de los 
usos y actividades en los Parques Naturales


Protección del medio 
ambiente


93 Autorización de actividades de 
ocio y turismo activo en el medio 
natural. 


ley 8/2003, 28 de octubre, de la Flora y la Fauna 
Silvestres, y orden de 20 de marzo de 2003 de la 
consejería de turismo y Deporte y de la consejería de 
Medio Ambiente por la que se establecen obligaciones 
y condiciones medioambientales.


Protección del medio 
ambiente


94 Autorización de cercados 
cinegéticos.


ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y la Fauna 
Silvestres, y Decreto 182/2005, de 26 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento de ordenación de la 
caza.


Protección del medio 
ambiente


95 Autorización de instalación de 
granjas cinegéticas. 


ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y la Fauna 
Silvestres, y Decreto 182/2005, de 26 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento de ordenación de la 
caza.


Protección del medio 
ambiente


96 Aprobación de planes técnicos de 
caza y sus modificaciones.


ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y la Fauna 
Silvestres, Decreto 182/2005, de 26 de julio, por 
el que se aprueba el reglamento de ordenación de 
la caza, y orden de 13 de julio de 2007, por la que 
se desarrollan determinados aspectos del Decreto 
182/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento de ordenación de la caza.


Protección del medio 
ambiente


97 Autorización para la celebración de 
campeonatos deportivos oficiales 
de caza.


ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y la Fauna 
Silvestres, y Decreto 182/2005, de 26 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento de ordenación de la 
caza.


Protección del medio 
ambiente


98 Autorización para la introducción, 
traslado, suelta o repoblación de 
especies cinegéticas o piscícolas 
vivas.


ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y la Fauna 
Silvestres, y Decreto 182/2005, de 26 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento de ordenación de la 
caza.


Protección del medio 
ambiente


99 Autorización de determinados 
medios auxiliares de caza.


ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y la Fauna 
Silvestres, y Decreto 182/2005, de 26 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento de ordenación de la 
caza.


Protección del medio 
ambiente


100 Práctica de cetrería, permiso de 
tenencia de aves de cetrería y 
obtención del carné de cetrero. 


ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna 
Silvestres, Decreto 182/2005, de 26 julio, por el que 
se aprueba el reglamento de ordenación de la caza, 
y orden de 12 de marzo de 1997 por la que se regula 
la práctica de la cetrería en la comunidad Autónoma 
de Andalucía.


Protección del medio 
ambiente


101 Pesca en cotos: Autorización. ley 8/2003, 28 de octubre, de Flora y Fauna 
Silvestres.


Protección del medio 
ambiente
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102 Autorización de cotos de caza. ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y la Fauna 
Silvestres, Decreto 182/2005, de 26 de julio, por 
el que se aprueba el reglamento de ordenación de 
la caza, y orden de 13 de julio de 2007, por la que 
se desarrollan determinados aspectos del Decreto 
182/2005, de 26 de julio.


Protección del medio 
ambiente


103 Autorización de las modificaciones 
del coto de caza.


ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y la Fauna 
Silvestres, Decreto 182/2005, de 26 de julio, por 
el que se aprueba el reglamento de ordenación de 
la caza, y orden de 13 de julio de 2007, por la que 
se desarrollan determinados aspectos del Decreto 
182/2005, de 26 de julio.


Protección del medio 
ambiente


104 Pesca del cangrejo rojo en el 
Paraje Natural del Brazo del este: 
Autorización.


ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad.


Protección del medio 
ambiente


105 Procedimiento de declaración de 
campo de Golf de interés turístico.


ley 13/2011, de turismo de Andalucía, y Decreto 
43/2008, de 12 de febrero, regulador de las 
condiciones de implantación y funcionamiento de 
campos de golf en Andalucía


Protección del medio 
ambiente y del 
entorno urbano.


106 Habilitación de Guía de turismo. ley 13/2011, de turismo de Andalucía, y Decreto 
214/2002, de 30 de julio, regulador de los Guías de 
turismo de Andalucía.


Patrimonio histórico, 
respecto a sus 
instalaciones, bienes 
integrantes del 
catálogo general del 
patrimonio histórico 
andaluz


ANeXo II


regímenes de autorización regulados en disposiciones con rango inferior a ley que se mantienen por estar 
justificados


N.º DeNoMINAcIÓN Del 
ProceDIMIeNto reGUlAcIÓN 


DeScrIPcIÓN 
De loS MotIVoS 


QUe lo JUStIFIcAN


1 Autorización de emisiones en 
cadena televisiva - Para concesiones 
de televisión de carácter público 
local o autonómico.


Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula 
el régimen jurídico de las televisiones locales por 
ondas terrestres en Andalucía.


orden público. 
Número de operadores 
económicos del 
mercado sea limitado


2 Autorización modificaciones de 
las estaciones transmisoras o 
instalación de nuevas estaciones 
transmisoras.


Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula 
el régimen jurídico de las televisiones locales por 
ondas terrestres en Andalucía.


orden Público. 
Número de operadores 
económicos del 
mercado sea limitado


3 Autorización para la interrupción del 
servicio de televisión.


Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula 
el régimen jurídico de las televisiones locales por 
ondas terrestres en Andalucía.


orden público. 
Número de operadores 
económicos del 
mercado sea limitado


4 Autorización de funcionamiento de 
hipódromos.


Decreto 295/1995, de 19 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento de Hipódromos y Apuestas 
Hípicas de la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


5 Autorización de funcionamiento de 
un centro de Servicios Sociales.


Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se 
regula la autorización, registro y acreditación de los 
Servicios Sociales de Andalucía.


orden Público - Salud 
Pública
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N.º DeNoMINAcIÓN Del 
ProceDIMIeNto reGUlAcIÓN 


DeScrIPcIÓN 
De loS MotIVoS 


QUe lo JUStIFIcAN


6 Autorización de funcionamiento de 
un Servicio Social.


Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se 
regula la autorización, registro y acreditación de los 
Servicios Sociales de Andalucía.


orden Público - Salud 
Pública


7 Autorización de instalación de 
hipódromos.


Decreto 295/1995, de 19 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento de Hipódromos y Apuestas 
Hípicas de la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


8 Autorización de interconexión de 
Salas de Bingo.


orden de 3 de julio de 1997, por la que se regulan y 
establecen las características técnicas de la modalidad 
de bingo interconectado.


orden público


9 Autorización de la modificación de la 
Autorización de funcionamiento de 
hipódromos.


Decreto 295/1995, de 19 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento de Hipódromos y Apuestas 
Hípicas de la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


10 Autorización de la modificación de 
la Autorización de instalación de 
hipódromos.


Decreto 295/1995, de 19 de diciembre, por el que 
se aprueba el reglamento de Hipódromos y Apuestas 
Hípicas de la comunidad Autónoma de Andalucía.


orden público


11 Autorización de modificación 
sustancial de carácter funcional 
o estructural de un centro de 
Servicios Sociales.


Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se 
regula la autorización, registro y acreditación de los 
Servicios Sociales de Andalucía.


orden Público - Salud 
Pública


12 Autorización de modificación 
sustancial de carácter funcional o 
estructural de un Servicio Social.


Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se 
regula la autorización, registro y acreditación de los 
Servicios Sociales de Andalucía.


orden Público - Salud 
Pública


13 Procedimiento para la autorización 
de enseñanza bilingüe en centros 
docentes de titularidad privada. 


orden de 29 de junio de 2011 por la que se establece 
el procedimiento para la autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(modificada por orden de 18 de febrero de 2013).


orden público


14 transporte público de mercancías 
con ámbito territorial en Andalucía 
en vehículos de más de 2 tm 
y hasta 3,5 tm, de máxima: 
Autorización.


Decreto 1/2004, de 7 de enero, por el que se regula 
el certificado de capacitación profesional para el 
transporte público de mercancías en vehículos de 
más de 2 tm y hasta 3,5 tm, con ámbito territorial en 
Andalucía y la autorización para realizarlo.


Seguridad pública


15 Autorización de modificación de un 
depósito en actividad, que no se 
ajuste al proyecto de construcción 
inicialmente aprobado.


Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el 
que se regula el régimen de autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias, y orden de 15 de noviembre de 2005 
que desarrolla el régimen de autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias, y en lo relativo a las actividades de las 
industrias agroalimentarias.


Protección del medio 
Ambiente y Salud 
Pública


16 Autorización de reanudación 
de la actividad de los depósitos 
abandonados.


Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el 
que se regula el régimen de autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias, y orden de 15 de noviembre de 2005 
que desarrolla el régimen de autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias, y en lo relativo a las actividades de las 
industrias agroalimentarias.


Protección del medio 
Ambiente y Salud 
Pública
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N.º DeNoMINAcIÓN Del 
ProceDIMIeNto reGUlAcIÓN 


DeScrIPcIÓN 
De loS MotIVoS 


QUe lo JUStIFIcAN


17 Autorización de abandono y clausura 
de un depósito de efluentes 
líquidos o de lodos procedentes de 
actividades industriales, mineras y 
agrarias.


Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el 
que se regula el régimen de autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias, y orden de 15 de noviembre de 2005 
que desarrolla el régimen de autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias, y en lo relativo a las actividades de las 
industrias agroalimentarias.


Protección del medio 
Ambiente y Salud 
Pública


18 Autorización de depósitos de 
efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades 
industriales, mineras y agrarias.


Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el 
que se regula el régimen de autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias, y orden de 15 de noviembre de 2005 
que desarrolla el régimen de autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias, y en lo relativo a las actividades de las 
industrias agroalimentarias.


Protección del medio 
Ambiente y Salud 
Pública


19 Depósitos de efluentes líquidos o de 
lodos procedentes de actividades 
de industrias agroalimentarias: 
autorización de entidades de 
control.


Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el 
que se regula el régimen de autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias, y orden de 15 de noviembre de 2005 
que desarrolla el régimen de autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias, y en lo relativo a las actividades de las 
industrias agroalimentarias.


Protección del medio 
Ambiente y Salud 
Pública


20 Autorización para la aplicación de 
tratamientos distintos a los del 
catálogo de residuos de Andalucía.


Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se 
aprueba el reglamento de residuos de Andalucía.


Salud pública y 
protección del medio 
ambiente


21 Autorización para la aprobación 
de proyecto de ampliación de un 
cementerio privado.


Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba 
el reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.


Protección de la salud 
pública


22 Autorización previa del proyecto 
de construcción de un cementerio 
privado.


Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba 
el reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.


Protección de la salud 
pública


23 Habilitación para controlar 
predadores para desarrollar 
medidas de control de daños. 


Decreto 182/2005, de 26 de julio, por el que se 
aprueba el reglamento de ordenación de la caza.


Protección del medio 
ambiente


24 renuncia a la dirección de una 
actividad arqueológica ya iniciada.


Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se 
aprueba el reglamento de actividades arqueológicas.


Protección del 
patrimonio histórico
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ANeXo III


categorías de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental


cAt. ActUAcIÓN INStr.


1. Industria extractiva.
1.1 explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de yacimientos 


minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, c y D cuyo aprovechamiento está 
regulado por la ley de Minas y normativa complementaria, así como aquellas modificaciones y 
prórrogas que impliquen un aumento de la superficie de explotación autorizada, excluyéndose las que 
no impliquen ampliación de la misma¹.


AAU


1.2 Minería subterránea². AAU
1.3 extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural. AAU
1.4 Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, petróleo, gas natural, minerales 


y pizarras bituminosas.
AAU*


1.5 Dragados:
a) extracción de materiales mediante dragados marinos excepto cuando el objeto del proyecto sea 
mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad 
b) Dragados fluviales, incluidas las aguas de transición, cuando el volumen extraído sea superior a 
100.000 metros cúbicos/año.


AAU


1.6 Perforaciones petrolíferas, gasísticas o para el almacenamiento de residuos nucleares. AAU*
1.7 Perforaciones geotérmicas de profundidad superior a 500 metros o para el abastecimiento de agua 


de más de 120 m.
AAU*


1.8 Proyectos consistentes en la realización de perforaciones para la exploración, investigación o 
explotación de hidrocarburos, almacenamiento de co2, almacenamiento de gas y geotermia de media 
y alta entalpía, que requieran la utilización de técnicas de fracturación hidráulica*
en todos los apartados de este grupo se incluyen las instalaciones y estructuras necesarias para 
la extracción, tratamiento, almacenamiento, aprovechamiento y transporte del mineral, acopios de 
estériles, balsas, así como las líneas eléctricas, abastecimientos de agua y su depuración y caminos 
de acceso nuevos.


*  1.  No se incluyen en este apartado las perforaciones de sondeos de investigación que tengan por objeto la toma de 
testigo previos a proyectos de perforación que requieran la utilización de técnicas de facturación hidráulica.


AAU


1.9 Instalaciones para la captura de flujos de co2 con fines de almacenamiento geológico de conformidad 
con la ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.


AAU


1.10 emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono.


AAU


1.11 tuberías para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, 
incluidas las estaciones de bombeo asociadas cuando se desarrollen en espacios Naturales Protegidos 
(incluidos los recogidos en la ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de 
espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), 
red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.


AAU


1.12 tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km para el transporte 
de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de 
bombeo asociadas.


AAU


1 1.1.:  Se incluyen todas las instalaciones y estructuras necesarias para el tratamiento del mineral, acopios temporales o residuales de 
estériles de mina o del aprovechamiento mineralúrgico (escombreras, presas y balsas de agua o de estériles, plantas de machaqueo o 
mineralúrgica, etc.).


² 1.2.:  Véase nota 1.


2. Instalaciones energéticas.
2.1 Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo. AAI
2.2 Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases licuados del 


petróleo.
AAI
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cAt. ActUAcIÓN INStr.


2.3 Instalaciones de gasificación y licuefacción de:
a) carbón;
b) otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o superior a 20 MW.


AAI


2.4 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en las que se produzca la combustión de 
combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o 
instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal.


AAI


2.5 Instalaciones industriales de las categorías 2.3 y 2.4 con potencia térmica nominal inferior. cA
2.6 Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta 


a la red, que:
a) No se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 100 ha de 
superficie.
b)No se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen una superficie de más de 
10 ha y se desarrollen en espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la ley 2/1989, 
de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de espacios Naturales Protegidos de Andalucía 
y se establecen medidas adicionales para su protección), red Natura 2000 y Áreas protegidas 
por instrumentos internacionales, según la regulación de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.


AAU


2.6. BIS Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada a su venta 
a la red, no incluidas en el apartado anterior ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en 
suelos urbanos y que, ocupen una superficie mayor de 10 ha.


AAU*


2.7 Instalaciones de la categorías 2.6 y 2.6 BIS en suelo no urbanizable, no incluidas en ellas. cA
2.8 centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o clausura definitiva 


de tales centrales y reactores (con exclusión de las instalaciones de investigación para la producción 
y transformación de materiales fisionables y fértiles, cuya potencia máxima no supere 1 kW de carga 
térmica continua)3.


AAU


2.9 Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados. AAU
2.10 Instalaciones diseñadas para cualquiera de los siguientes fines:


a) la producción o enriquecimiento de combustible nuclear. 
b) el proceso de reutilización de combustible nuclear irradiado o de residuos de alta radiactividad
c) el depósito final del combustible nuclear gastado.
d) exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos. 
e) exclusivamente el almacenamiento de combustibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos 
en un lugar distinto del de producción.
f) Instalaciones para el almacenamiento y procesamiento de residuos radiactivos no incluidos en los 
categorías anteriores.


AAU


2.11 Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica. AAU
2.12 Instalaciones industriales para el transporte de gas, vapor y agua caliente, con excepción de las 


internas de las industrias.
AAU*


2.13 tuberías de longitud superior a 10 kilómetros, excepto los que transcurran por suelo urbano o 
urbanizable, para el transporte de:
a) gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de compresión.
b) flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de 
bombeo asociadas.


AAU


2.14 oleoductos y gasoductos de longitud superior a 1 kilómetro no incluidos en la categoría 2.13 
construidos en suelo no urbanizable.


cA


2.15 construcción de líneas aéreas de transmisión de energía eléctrica4 de longitud superior a 3.000 
metros. Se exceptúan las sustituciones que no se desvíen de la traza más de 100 m.


AAU


2.16 Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o químicos de capacidad 
de, al menos, 200.000 t.


AAU*


2.16. BIS Almacenamiento sobre el terreno de combustible fósiles no incluidos en el apartado anterior. cA
2.17 construcción de líneas aéreas de transmisión de energía eléctrica de longitud superior a 1.000 metros 


no incluidas en el epígrafe 2.15. Se exceptúan las sustituciones que no se desvíen de la traza más de 
100 metros.


cA
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cAt. ActUAcIÓN INStr.


2.18 Almacenamiento de gas natural sobre el terreno. tanques con capacidad unitaria superior a 200 
toneladas.


AAU*


2.19 Almacenamiento subterráneo de gases combustibles. AAU*
2.20 Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía, (parques eólicos) 


que tengan más de 10 aerogeneradores o 6 MW de potencia o que se encuentren a menos de 2 
km de otro parque eólico en funcionamiento, en construcción, con autorización administrativa o con 
declaración de impacto ambiental.


AAU


2.20.BIS Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía, (parques eólicos) 
no incluidos en el apartado anterior, salvo las destinadas a autoconsumo que no excedan los 100 kW 
de potencia total.


cA


2.21 las actuaciones recogidas en las categorías 2.16 y 2.18 por debajo de los umbrales señalados en 
ellas. Se exceptúan los almacenamientos domésticos y los de uso no industrial.


cA


2.22 Instalaciones para la producción de energía en medio marino. AAU
2.23 exploración mediante sísmica marina. AAU*
3 2.8.:  las centrales nucleares y otros reactores nucleares dejan de considerarse como tales instalaciones cuando la totalidad del combustible 


nuclear y de otros elementos radiactivamente contaminados haya sido retirada de modo definitivo del lugar de la instalación.
4 2.15.:  el proyecto deberá considerar las líneas eléctricas y subestaciones necesarias para el suministro y transformación de energía eléctrica, 


así como las operaciones y obras complementarias necesarias (accesos, obra civil y similares).


3. Producción y transformación de metales.
3.1 Instalaciones para la producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentrados 


o de materias primas secundarias mediante procedimientos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.
AAI


3.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), 
incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una capacidad de más de 2,5 
toneladas por hora.


AAI


3.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
a) laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero bruto por hora.
b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la 
potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento de más de 2 
toneladas de acero bruto por hora.


AAI


3.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 toneladas por día. AAI
3.5 Instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así como los productos de 


recuperación y otros procesos con una capacidad de fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el 
cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por día.


AAI


3.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procedimiento 
electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas destinadas al 
tratamiento empleadas sea superior a 30 metros cúbicos.


AAI


3.7 las instalaciones definidas en las categorías 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6 por debajo de los umbrales 
señalados en ellas, siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial. 
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea


AAU*


3.8 las instalaciones definidas en las categorías 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6 no incluidas en ellas ni en la 
categoría 3.7.


cA


3.9 Astilleros. AAU*
3.10 Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves y sus motores. AAU*
3.11 Instalaciones para la fabricación de material ferroviario. AAU*
3.12 Instalaciones para la fabricación y montaje de vehículos de motor y fabricación de motores para 


vehículos.
AAU*


3.13 Plantas integradas para la fundición inicial del hierro colado y del acero. AAU


4. Industria del mineral.
4.1 Sin contenido. AAI 00
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4.2 Producción de cemento:
a) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 500 toneladas 
diarias. 
b) Fabricación de clinker en hornos rotatorios, con una capacidad de producción superior a 500 
toneladas diarias, o en hornos de otro tipo, con una capacidad de producción superior a 50 toneladas 
al día.


AAI


4.3 Instalaciones para la producción de cemento, no incluidas en la categoría 4.2 siempre que se den de 
forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales. 
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial. 
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


4.4 Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día. AAI
4.5 1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.


2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


4.6 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión 
superior a 20 toneladas por día.


AAI


4.7 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio no incluidas en la categoría 4.6 
siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales. 
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial. 
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


4.8 Instalaciones dedicadas a la fabricación de hormigón o clasificación de áridos, siempre que se den de 
forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial. 
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


4.9 Instalaciones de tratamiento térmico de sustancias minerales para la obtención de productos (como 
yeso, perlita expandida o similares) para la construcción y otros usos siempre que se den de forma 
simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales. 
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial. 
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


4.10 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de fibras minerales con 
una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.


AAI


4.11 Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, la producción de fibras minerales incluidas 
las artificiales, no incluidas en la categoría 4.10, siempre que se den de forma simultánea las 
circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales. 
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial. 
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


4.12 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular, tejas, 
ladrillos, refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o de uso 
doméstico, con una capacidad de producción superior a 75 toneladas por día, o una capacidad de 
horneado de más de 4 metros cúbicos y de más de 300 kilogramos por metro cúbico de densidad de 
carga por horno.


AAI


4.13 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular, tejas, 
ladrillos, refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o de uso 
doméstico, con una capacidad de producción igual o superior a 25 toneladas por día, no incluidos en 
el epígrafe 4.12.


AAU*


4.14 las instalaciones definidas en las categorías 4.3, 4.5, 4.7, 4.8, 4.9, 4.11, 4.13, 4.21 y 4.24 no incluidas 
en ellas.


cA


4.15 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos, incluido el mineral sulfuroso. AAI
4.16 Instalaciones industriales para la fabricación de briquetas de coque, de hulla, de lignito o de cualquier 


materia carbonosa.
AAU*
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4.17 coquerías. AAI
4.18 Instalaciones de fabricación de aglomerados asfálticos. AAU*
4.19 Instalaciones para la formulación y el envasado de materiales minerales, entendiendo como 


formulación la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos.
cA-Dr


4.20 embutido de fondo mediante explosivos o expansores del terreno. AAU
4.21 Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra con potencia instalada superior a 


50 cV, siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
a) Que esté situada fuera de polígonos industriales
b) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial
c) Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


4.22 Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra no incluidas en la categoría 4.21 cA-Dr
4.23 Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción superior a 50 toneladas 


diarias.
AAI


4.24 Instalaciones para la producción de óxido de magnesio no incluidas en la categoría 4.23 siempre que 
se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU *


5. Industria química y petroquímica.
5.1 Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o 


biológica de los productos o grupo de productos químicos orgánicos, en particular:
a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o aromáticos).
b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres y 
mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas epoxi.
c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos o nitratos, 
nitrilos, cianatos e isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) compuestos órganicos-metálicos.
h) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
i) cauchos sintéticos.
j) colorantes y pigmentos.
k) tensioactivos y agentes de superficie.


AAI


5.2 Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o 
biológica de productos o grupos de productos químicos inorgánicos como:
a) Gases y, en particular, el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro de 
hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el 
dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.
b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido nítrico, el 
ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos sulfurados.
c) Bases y, en particular el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido sódico.
d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), el carbonato 
sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.
e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio, 
el carburo de silicio.


AAI


5.3 Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transformación química 
o biológica de fertilizantes a base de fósforo, de nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o 
compuestos).


AAI


5.4 Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o 
biológica de productos o grupos de productos fitosanitarios o de biocidas.


AAI


5.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la fabricación a escala 
industrial de medicamentos, incluidos los productos intermedios. 


AAI


5.6 Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial, mediante transformación química o 
biológica de explosivos.


AAI


5.7 Sin contenido AAU* 00
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5.8 Sin contenido AAU*
5.9 Instalaciones para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes 


pinturas, barnices y detergentes, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin 
transformación química de los mismos, para su venta al por mayor. 


cA


5.9. BIS Instalaciones para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes 
pinturas, barnices y detergentes, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin 
transformación química de los mismos, para su venta al por menor. 


cA-Dr


5.10 Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros. AAU*
5.11 Sin contenido. AAU*
5.12 tuberías para el transporte de productos químicos, con excepción de las internas de las instalaciones 


industriales.
AAU


5.13 Instalaciones industriales de almacenamiento de productos petrolíferos, petroquímicos y químicos 
con más de 100 metros cúbicos de capacidad (proyectos no incluidos en el punto 2.16, quedan 
exceptuados los proyectos recogidos en el 2.16 BIS que serán tramitados por calificación ambiental).


AAU*


6. Industria textil, papelera y del cuero.
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de pasta de papel a partir de madera o de otras 


materias fibrosas.
AAI


6.2 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de papel o cartón con una capacidad de 
producción de más de 20 toneladas diarias.


AAI


6.3 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para 
el tinte de fibras o productos textiles cuando la capacidad de tratamiento supere las 10 toneladas 
diarias.


AAI


6.4 Instalaciones para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 
toneladas de productos acabados por día.


AAI


6.5 Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de producción superior a 20 toneladas 
diarias.


AAI


6.6 las instalaciones de las categorías 6.2, 6.3, 6.4, 6.5 y 6.8 por debajo de los umbrales de producción 
señalados en ellos, siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


6.7 las instalaciones de las categorías 6.2, 6.3, 6.4 6.5, 6.8 y 6,9 por debajo de los umbrales de 
producción señalados en ellos y no incluidas en la 6.6.


cA


6.8 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes tableros derivados 
de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros aglomerados o tableros de cartón 
comprimido, con una capacidad de producción superior a 600 metros cúbicos diarios.


AAI


6.9 conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando productos químicos, 
con una capacidad de producción superior a 75 metros cúbicos diarios, distinta de tratamientos para 
combatir la albura exclusivamente. 


AAI


7. Proyectos de infraestructuras.
7.1 carreteras:


a) construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y carreteras convencionales de nuevos trazados.
b) Actuaciones de acondicionamiento o que modifiquen el trazado y sección de autopistas, autovías, 
vías rápidas y carreteras convencionales preexistentes.
c) Ampliación de carreteras convencionales que impliquen su transformación en autopista, autovía o 
carretera de doble calzada.
d) otras actuaciones que supongan la ejecución de puentes o viaductos cuya superficie de tablero sea 
superior a 1.200 metros cuadrados, túneles cuya longitud sea superior a 200 metros o desmontes o 
terraplenes cuya altura de talud sea superior a 15 metros.


AAU
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7.2 construcción o modificación de líneas de ferrocarril, líneas de transportes ferroviarios suburbanos, 
instalaciones de transbordo intermodal y de terminales intermodales, en alguno de los siguientes 
casos:
en el caso de las líneas:
a) Que tengan una longitud igual o superior a 10 km.
b) Que transcurran en parte o en su totalidad por alguno de los espacios Naturales Protegidos 
(incluidos los recogidos en la ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de 
espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), 
red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
en el caso de las instalaciones:
a) Que ocupen una superficie superior a 5.000 m².
b) Que se ubiquen en suelo no urbanizable.


AAU


7.3 construcción de tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares, en 
alguno de los siguientes casos:
a) Que tengan una longitud igual o superior a 10 km.
b) Que transcurran en parte o en su totalidad por alguno de los espacios Naturales Protegidos 
(incluidos los recogidos en la ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de 
espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), 
red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.


AAU


7.4 construcción de proyectos de las categorías 7.2 y 7.3 no incluidos en ellas. cA
7.5 construcción de aeródromos clasificados como aeropuertos, según la definición del artículo 39 de 


la ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea con pistas de despegue y aterrizaje de una 
longitud igual o superior a 2.100 metros, así como aquellos aeródromos con pistas de despegue y 
aterrizaje de una longitud menor de 2.100 metros, exceptuados los destinados exclusivamente a:
1.º uso sanitario y de emergencia, o
2.º prevención y extinción de incendios, siempre que no estén ubicados en espacios Naturales 
Protegidos (incluidos los recogidos en la ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 
inventario de espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección), red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la 
regulación de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.


AAU


7.6 Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial:
a) Puertos comerciales, puertos pesqueros y puertos deportivos que admitan barcos de arqueo 
superior a 1350 t.
b) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con exclusión de los muelles 
para transbordadores) que admitan barcos de arqueo superior a 1.350 t, excepto que se ubiquen en 
zona I, de acuerdo con la Delimitación de los espacios y Usos Portuarios regulados en el artículo 69 
letra a) del texto refundido de la ley de Puertos del estado y de la Marina Mercante, aprobado por el 
real Decreto legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.


AAU


7.6.BIS Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial, no incluidos en la categoría anterior. cA
7.7 obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar la costa, por 


ejemplo, por la construcción de diques, malecones, espigones y otras obras de defensa contra el mar, 
excluidos el mantenimiento y la reconstrucción de tales obras y las obras realizadas en la zona de 
servicio de los puertos.


AAU


7.7. BIS Actuaciones no incluidas en el epígrafe anterior. cA
7.8 obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena supere los 500.000 


metros cúbicos o bien que requieran la construcción de diques o espigones.
AAU


7.9 construcción de vías navegables, reguladas en la Decisión n.º 661/2010/Ue del Parlamento europeo 
y del consejo, de 7 de julio de 2010, sobre las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la red 
transeuropea de transporte; y puertos de navegación interior que permitan el paso de barcos de 
arqueo superior a 1.350 t.


AAU
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7.9.BIS -construcción de vías navegables tierra adentro distintos de los incluidos en el apartado anterior.
 -obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y márgenes cuando la longitud total del 
tramo afectado sea superior a 5 km. Se exceptúan aquellas actuaciones que se ejecuten para evitar 
el riesgo en zona urbana.
-obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cursos naturales cuando puedan suponer 
transformaciones ecológicas negativas para el espacio.


AAU*


7.10 Áreas de transporte de mercancías. AAU*
7.11 caminos rurales5 de nuevo trazado que transcurran por terrenos con una pendiente6 superior al 40% a 


lo largo del 20% o más de su trazado y superen los 100 m de longitud. Así como los caminos rurales 
forestales de servicio7 con una longitud superior a 1000 m.


cA


7.12 caminos rurales de nuevo trazado no incluidos en la categoría anterior. cA-Dr
7.13 Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados. AAU*
7.14 Proyectos de urbanizaciones, así como los de establecimientos hoteleros, apartamentos turísticos 


y construcciones asociadas a éstos así definidos por la normativa sectorial en materia de turismo, 
incluida la construcción de establecimientos comerciales y aparcamientos (1), en alguno de los 
siguientes casos:
a) en suelo no urbanizable.
b) Que deriven de instrumentos de planeamiento urbanístico no sometidos a evaluación ambiental.
c) cuando así lo determine el informe de valoración ambiental del instrumento de planeamiento 
urbanístico del que derive. esta determinación se ajustará a los criterios establecidos en el Anexo III 
de la ley 21/2013, de 9 de diciembre.
d) Que ocupen una superficie igual o superior a 10 hectáreas.
e) Que prevean la construcción de edificios de más de 15 plantas en superficie.
(1) No se consideran incluidos los aparcamientos comunitarios de uso privado.


AAU


7.15 Proyectos de urbanizaciones no incluidos en la categoría anterior, incluida la construcción de 
establecimientos comerciales y aparcamientos (1).


(1) No se consideran incluidos los aparcamientos comunitarios de uso privado.


cA


7.16 Proyectos de zonas o polígonos industriales, en alguno de los siguientes casos:
a) en suelo no urbanizable
b) Que deriven de instrumentos de planeamiento urbanístico no sometidos a evaluación ambiental.
c) cuando así lo determine el informe de valoración ambiental del instrumento de planeamiento 
urbanístico del que derive. esta determinación se ajustará a los criterios establecidos en el Anexo III 
de la ley 21/2013, de 9 de diciembre.
d) Que ocupe una superficie superior a 25 hectáreas.


AAU


7.17 Proyectos de zonas o polígonos industriales no incluidos en la categoría anterior. cA
5 7.11.:  Se entenderá por camino rural, los caminos agrícolas, los forestales de servicio y los de servicio a los poblados que discurran por suelo 


no urbanizable, cuyas condiciones de pendiente, radio de curvatura y firme lo hagan apto para el tránsito de cualquier tipo de vehículos 
durante todo el año, para cuya ejecución sea necesario aporte de material o técnicas de mejora de calzada o estabilización, para cuya 
construcción puedan ser necesarias obras de fábrica en pasos o cunetas y que al menos posea tres metros de firme.


6 7.11.:  Se entenderá por pendiente, la media de la línea de máxima pendiente en una franja de 100 metros, en planta, que incluya la rasante 
del camino.


7 7.11.: Se entenderá por camino rural de servicio, aquel camino rural que discurre por terreno forestal.


8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.
8.1 Presas, embalses y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla siempre que su 


capacidad de almacenamiento, nuevo o adicional, sea superior 200.000 metros cúbicos.
AAU


8.2 extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos, si el volumen anual de agua 
extraída o aportada es superior a 1.000.000 de metros cúbicos.


AAU


8.3 trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales. Así como entre subcuencas cuando el volumen 
de agua trasvasada sea superior a 5.000.000 de metros cúbicos al año. Se exceptúan los trasvases 
de agua potable por tubería o la reutilización directa de aguas depuradas.


AAU


8.4 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 10.000 habitantes 
equivalentes.


AAU
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8.4.BIS Plantas de tratamiento de aguas residuales cuando puedan suponer transformaciones ecológicas 
negativas para el espacio y se desarrollen en espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos 
en la ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de espacios Naturales Protegidos 
de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), red Natura 2000 y Áreas 
protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 


AAU


8.5 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea inferior a 10.000 habitantes 
equivalentes.


cA


8.6 estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de 2.000 o más habitantes. cA
8.6. BIS estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de menos de 2.000 


habitantes.
cA-Dr


8.7 construcción de emisarios submarinos. AAU
8.8 Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o adicional superior a 


3.000 metros cúbicos/día.
AAU*


8.9 Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 800 mm y una 
longitud superior a 40 km.


AAU*


8.10 tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado en la legislación sobre aguas 
residuales urbanas, y vertidas por una instalación sometida a AAI.


AAI


9. Agricultura, selvicultura y acuicultura.
9.1 Forestaciones según la definición del artículo 6.g) de la ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 


que afecten a una superficie superior a 50 ha y talas de masas forestales con el propósito de cambiar 
a otro tipo de uso del suelo.


AAU


9.2 corta de arbolado con el propósito de cambiar a otro tipo de uso del suelo, cuando no esté sometida a 
planes de ordenación y afecte a una superficie mayor de 20 hectáreas. No se incluye en este apartado 
la corta de cultivos arbóreos explotados a turno inferior a cincuenta años.


AAU


9.3 transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta vegetal arbustiva, cuando 
dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 100 hectáreas, siempre que no haya sido 
evaluado ambientalmente dentro de un planeamiento urbanístico.


AAU


9.4 transformaciones de uso del suelo en terrenos forestales arbolados con especies sometidas a turno 
inferior a 50 años que afecten a superficies superiores a 50 hectáreas.


AAU


9.5 Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, con inclusión de proyectos de riego o de 
avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor de 10 hectáreas o bien proyectos 
de consolidación y mejora de regadíos de más de 100 hectáreas.


AAU


9.6 Proyectos para destinar áreas naturales, seminaturales o incultas a la explotación agrícola cuya 
superficie sea superior a 10 ha.


AAU


9.7 Proyectos para destinar a la explotación agrícola intensiva terrenos incultos que impliquen la ocupación 
de una superficie mayor de 100 hectáreas o de 50 hectáreas en el caso de terrenos en los que la 
pendiente media sea igual o superior al 20 por ciento.


AAU*


9.8 Proyectos de concentración parcelaria cuando afecten a una superficie mayor de 100 ha o cuando 
conllevando cambio de uso de suelos y supongan una alteración sustancial de la cubierta vegetal, se 
desarrollen en espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el inventario de espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección), red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos 
internacionales, según la regulación de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.


AAU*


9.9 Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de producción superior a 500 
toneladas al año.


AAU*


9.10 cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o superior a 50 ha. AAU
9.11 cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o superior a 10 


ha que se desarrollen en espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la ley 2/1989, 
de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de espacios Naturales Protegidos de Andalucía 
y se establecen medidas adicionales para su protección), red Natura 2000 y Áreas protegidas 
por instrumentos internacionales, según la regulación de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.


AAU*
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10. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
10.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas por día. AAI
10.2 Mataderos no incluidos en la categoría 10.1. cA
10.3 a) Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes 


materias primas, trasladadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de:
1) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche): de una capacidad de producción de 
productos acabados superior a 75 toneladas/día.
2) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 
toneladas/día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un período no 
superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.
3) Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, 
con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día superior a:
– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal (en porcentaje 
del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
el envase no se incluirá en el peso final del producto.
la presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.
b) Instalaciones para tratamiento y transformación solamente de la leche, con una cantidad de leche 
recibida superior a 200 toneladas/día (valor medio anual).


AAI


10.4 Instalaciones para el envasado de productos procedentes de las siguientes materias primas:
a) Animal (excepto la leche): con una capacidad de producción de productos acabados superior a 75 
toneladas/día (valor medio trimestral).
b) Vegetal: con una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas/día 
(valor medio trimestral).
c) Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, 
con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día superior a:
– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde «A» es la porción de materia animal (en porcentaje 
del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
el envase no se incluirá en el peso final del producto.
la presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.


AAU*


10.5 Instalaciones de la categoría 10.3 y 10.4 por debajo de los umbrales señalados en ella, de más de 
300 m² de superficie construida total.


cA


10.5. BIS Instalaciones de la categoría 10.3 y 10.4 por debajo de los umbrales señalados en ella, no incluidos 
en la categoría anterior.


cA-Dr


10.6 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales o carcasas de animales con una 
capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas/día.


AAI


10.7 Instalaciones para el aprovechamiento o la eliminación de subproductos o desechos de animales no 
destinados al consumo humano no incluidas en la categoría 10.6.


AAU


10.8 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que dispongan de más de:
a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de nitrógeno 
para otras orientaciones productivas de aves de corral, siendo para el caso de pollos de engorde de 
85.000.
b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg y 2500 plazas para cerdos de cebo de más de 
20 kg.
c) 750 plazas para cerdas reproductoras.


AAI
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10.9 Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas por el real 
Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 
98/58/ce, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas y que superen las 
siguientes capacidades (no incluidas en el epígrafe anterior):
a) 55.000 plazas para pollos de engorde o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras 
orientaciones productivas de aves de corral
b) 2.000 plazas para ganado ovino o caprino.
c) 300 plazas para ganado vacuno de leche.
d) 600 plazas para vacuno de cebo.
e) 20.000 plazas para conejos.
f) especies no autóctonas no incluidas en apartados anteriores.


AAU*


10.10 Instalaciones de la categoría 10.8 y 10.9 por debajo de los umbrales señalados en ella, que no se 
destinen al autoconsumo. 


cA


10.11 Industria azucarera no incluida en la categoría 10.3. AAU*
10.12 Instalaciones para la fabricación y elaboración de aceite y otros productos derivados de la aceituna no 


incluidas en la categoría 10.3.
AAU*


10.13 Instalaciones industriales para la fabricación, el refinado o la transformación de grasas y aceites 
vegetales y animales no incluidas en las categorías 10.3 y 10.12 siempre que se den de forma 
simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea.


AAU*


10.14 Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta no incluidas en la categoría 10.3 
siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea.


AAU*


10.15 Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares no incluidas en la categoría 
10.3 siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea.


AAU*


10.16 Instalaciones industriales para la fabricación de féculas no incluidas en la categoría 10.3 siempre que 
se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea.


AAU*


10.17 Instalaciones industriales para la fabricación de harinas y sus derivados no incluidas en la categoría 
10.3 siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie de al menos 1 hectárea.


AAU*


10.18 Instalaciones industriales para la fabricación de jarabes y refrescos no incluidas en la categoría 10.3 
siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


10.19 Instalaciones industriales para la destilación de vinos y alcoholes siempre que se den de forma 
simultánea las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


10.20 Instalaciones de las categorías 10.13, 10.14, 10.15, 10.16, 10.17, 10.18 y 10.19 no incluidas en ellas. cA
10.21 Fabricación de vinos y licores de más de 300 m² de superficie construida total. cA
10.21. BIS Fabricación de vinos y licores no incluidos en la categoría anterior. cA-Dr
10.22 centrales hortofrutícolas de más de 300 m² de superficie construida total. cA
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10.22. BIS centrales hortofrutícolas no incluidos en la categoría anterior. cA-Dr
10.23 emplazamientos para alimentación de animales con productos de retirada y excedentes agrícolas. cA
10.24 Instalaciones para limpieza y lavado de aceituna, así como los puestos de compra de aceituna al por 


mayor.
cA-Dr


10.25 Instalaciones de almacenamiento temporal de orujos u orujos húmedos, mediante depósito en campas 
a cielo abierto y cuya finalidad única sea sus secado al sol.


cA


11. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos.
11.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos, con una capacidad de más de 


10 toneladas por día que realicen una o más de las siguientes actividades:
a) tratamiento biológico;
b) tratamiento físico-químico;
c) combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los apartados 11.1 y 11.4;
d) reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los apartados 11.1 y 11.4;
e) recuperación o regeneración de disolventes;
f) reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos metálicos;
g) regeneración de ácidos o de bases;
h) valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación;
i) valorización de componentes procedentes de catalizadores;
j) regeneración o reutilización de aceites;
k) embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o 
lagunas, etc.).


AAI


11.2 Instalaciones para la gestión de residuos peligrosos no incluidas en la categoría 11.1, que no se 
encuentren incluidos en la categoría 11.9.


AAU


11.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de más de 50 
toneladas por día, que incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las incluidas en 
el real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas:
a) tratamiento biológico;
b) tratamiento físico-químico;
c) tratamiento previo a la incineración o coincineración;
d) tratamiento de escorias y cenizas;
e) tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y 
vehículos al final de su vida útil y sus componentes.


AAI


11.3. BIS Instalaciones para la eliminación de residuos no peligrosos en general, en lugares distintos de los 
vertederos de una capacidad superior a 50 toneladas/día, no incluidas en el epígrafe anterior. 


AAU


11.4 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de incineración o coincineración 
de residuos:
a) para los residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora;
b) para residuos peligrosos con una capacidad superior a 10 toneladas por día.


AAI


11.5 Instalaciones de la categoría 11.4 por debajo del umbral señalado en ella. AAU
11.6 Instalaciones para el tratamiento, transformación o eliminación en lugares distintos de los vertederos 


de residuos urbanos, asimilables a urbanos y no peligrosos en general, incluidas las instalaciones de 
tratamiento y valorización de residuos de las agroindustrias, y no incluidas en las categorías 11.2, 11.4 
y 11.5.


AAU


11.7 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una 
capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos inertes.


AAI


11.8 Vertederos de residuos no incluidos en la categoría 11.7. AAU
11.9 Instalaciones de gestión de residuos no incluidas en las categorías anteriores. Puntos limpios. 


estaciones de transferencia de residuos sin tratamiento. Almacenamiento o clasificación, sin 
tratamiento, de residuos no peligrosos.


cA


11.10 Instalaciones terrestres para el vertido o depósito de materiales de extracción de origen fluvial, 
terrestre o marino con superficie superior a 1 ha.


AAU
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11.11 Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad 
superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las siguientes actividades, excluyendo las 
incluidas en el real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:
a) tratamiento biológico;
b) tratamiento previo a la incineración o coincineración;
c) tratamiento de escorias y cenizas;
d) tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y 
vehículos al final de su vida útil y sus componentes.
cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la instalación sea la 
digestión anaeróbica, los umbrales de capacidad para esta actividad serán de 100 toneladas al día.


AAI


11.12 Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el apartado 11.7 en espera de 
la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en el apartado 11.1, 11.4, 11.7 y 11.11, con 
una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el almacenamiento temporal, pendiente de 
recogida, en el sitio donde el residuo es generado. 


AAI


11.13 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una capacidad total superior a 50 
toneladas. 


AAI


12. Planes y programas.
12.1 Planes y programas que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos enumerados 


en este Anexo sobre las siguientes materias: agricultura, ganadería, selvicultura, acuicultura, pesca, 
energía, industria, minería, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación 
del dominio público marítimo-terrestre, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano 
y rural, o del uso del suelo.


eA


12.2 Planes y programas que requieran una evaluación en aplicación de la normativa reguladora de la red 
ecológica europea Natura 2000.


eA


12.3 Planes Generales de ordenación Urbanística, así como las innovaciones que afecten al suelo no 
urbanizable.


eA


12.4 Planes de ordenación Intermunicipal así como sus innovaciones. eA
12.5 Planes especiales que puedan afectar al suelo no urbanizable. eA
12.6 Planes de sectorización. eA
12.7 Planes de desarrollo del planeamiento general urbanístico cuando éste último no haya sido objeto de 


evaluación de impacto ambiental.
eA


13. otras actuaciones.
13.1 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización 


de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, 
impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de 
disolventes orgánicos de más de 150 kg de disolvente por hora o más de 200 toneladas/año.


AAI


13.2 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización 
de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, 
impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, no incluidos en la categoría 
anterior, de más de 300 m² de superficie construida total.


cA


13.2.BIS Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización 
de disolventes orgánicos en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, 
impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos no incluidos en la categoría 
anterior. 


cA-Dr


13.3 Instalaciones para la producción de carbono sinterizado o electrografito por combustión o grafitación. AAI
13.4 complejos deportivos y campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con 


capacidad mínima de 500 huéspedes, en suelo no urbanizable, con una superficie superior a una 
hectárea.


AAU*


13.4.BIS complejos deportivos y campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas no 
incluidas en la categoría 13.4.


cA


13.5 Proyectos para ganar tierras al mar, siempre que supongan una superficie superior a cinco 
hectáreas.


AAU


13.5 BIS Proyecto no incluidos en el epígrafe anterior. cA
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13.6 campos de golf. AAU
13.7 los siguientes proyectos cuando se desarrollen en espacios Naturales Protegidos (incluidos los 


recogidos en la ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:
a) transformaciones de uso del suelo que impliquen eliminación de la cubierta vegetal superiores a 1 
hectárea.
b) Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, con inclusión de proyectos de riego o 
de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor de 10 hectáreas o proyectos de 
consolidación y mejora de regadíos de más de 100 hectáreas.
c) líneas eléctricas para el suministro de energía eléctrica cuya longitud sea superior a 1.000 metros 
o que supongan un pasillo de seguridad sobre zonas forestales superior a 5 metros de anchura.
d) obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces naturales y sus márgenes.
e) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 800 mm y una 
longitud superior a 10 km.
f) Plantas de tratamiento de aguas residuales menores de 10.000 hab./equiv.
g) extracción de materiales mediante dragados marinos excepto cuando el objeto del proyecto sea 
mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad.
h) Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos al año, y 
dragados marinos cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos anuales.
i) espigones y pantalanes para carga y descarga, conectados a tierra.
j) oleoductos y gasoductos excepto los que transcurran por suelo urbano o urbanizable.
k) las actuaciones de investigación de yacimientos minerales y demás recursos geológicos.
I) camino rural forestal de servicio de nuevo trazado con una longitud superior a 100 metros.
m) Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales a la explotación agrícola o 
aprovechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una superficie mayor de 10 ha.
n) construcción de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la ley 48/1960, de 21 de julio, 
sobre Navegación Aérea con pistas de despegue y aterrizaje de una longitud inferior a 2.100 metros.
ñ) Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o usos residenciales 
que ocupen más de 5 hectáreas.
o) Parques temáticos.


AAU


13.8 Instalaciones para depositar y tratar los lodos de depuradora. AAU*
13.9 Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores. AAU*
13.10 Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas. AAU*
13.11 Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas. AAU
13.12 Parques temáticos, Parques de aventura. Parques acuáticos y análogos, siempre que se de alguna de 


las circunstancias siguientes:
1.ª Que esté situada en suelo no urbanizable.
2.ª Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3.ª Que ocupe una superficie superior a 5 hectáreas, excluida la zona de aparcamientos.


AAU


13.13 Actividades de dragado, drenaje, relleno y desecación de zonas húmedas. AAU
13.14 construcción de salinas. AAU
13.15 Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos desechados e 


instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos que no se desarrollen en el interior de una 
nave en polígono industrial, o si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales.


AAU*


13.16 Instalaciones para la fabricación de aglomerado de corcho siempre que se den de forma simultánea 
las circunstancias siguientes:
1ª. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2ª. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3ª. Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


13.17 Instalaciones para el trabajo de metales; embutido y corte, calderería en general y construcción de 
estructuras metálicas siempre que se den de forma simultánea las circunstancias siguientes:
1ª. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2ª. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3ª. Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea. 


AAU*
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13.18 Industrias de transformación de la madera y fabricación de muebles siempre que se den de forma 
simultánea las circunstancias siguientes:
1ª. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
2ª. Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
3ª. Que ocupe una superficie superior a 1 hectárea.


AAU*


13.19 construcción de grandes superficies minoristas y establecimientos comerciales mayoristas, así 
definidos de acuerdo con la normativa vigente en materia de comercio interior, que tengan una 
superficie de venta superior a 2.500 metros cuadrados, siempre que se den forma simultánea las 
circunstancias siguientes:
1.º Que se encuentre a menos de 500 metros de una residencial.
2.º Que ocupe una superficie superior a 3 hectárea.


AAU*


13.20 Instalaciones de las categorías 13.12, 13.16, 13.17, 13.18 no incluidas en ellas. cA
13.20. BIS Instalaciones de las categorías 13.15, no incluidas en ella. cA-Dr
13.21 construcción de establecimientos comerciales así definidos de acuerdo con la normativa vigente en 


materia de comercio interior no incluidos en la categoría 13.19, así como los comercios al por menor de 
cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados. 
cuando la superficie construida total de su sala de ventas sea mayor o igual a 750 m².


cA


13.21. BIS construcción de establecimientos comerciales así definidos de acuerdo con la normativa vigente 
en materia de comercio interior no incluidos en la categoría 13.19, así como los comercios al por 
menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en 
supermercados. cuando la superficie construida total de su sala de ventas sea inferior de 750 m².


cA-Dr


13.22 Doma de animales y picaderos. cA-Dr
13.23 tinte, limpieza en seco, lavado y planchado con una superficie construida total mayor o igual de 750 m². cA
13.23.BIS tinte, limpieza en seco, lavado y planchado no incluidos en la categoría anterior. cA-Dr
13.24 Imprentas y artes gráficas. talleres de edición de prensa. cA-Dr
13.25 Almacenes al por mayor de plaguicidas de superficie construida total mayor a 300 m². cA-Dr
13.25. BIS Almacenes al por mayor de plaguicidas no incluidas en la categoría anterior. cA-Dr
13.26 Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por mayor.


Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie 
construida total mayor o igual de 750 m².


cA


13.26. BIS Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie 
construida total menor de 750 m².


cA-Dr


13.27 Aparcamientos de uso público de interés metropolitano. AAU
13.28 Aparcamientos de uso público no incluidos en la categoría 13.27. cA-Dr
13.29 estaciones de autobuses de interés metropolitano. AAU
13.30 estaciones de autobuses no incluidas en la categoría 13.29, se incluyen las instalaciones destinadas 


al aparcamiento de flotas de autobuses urbanos e interurbanos.
cA


13.31 establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos en suelo urbano o urbanizable. cA
13.32 restaurantes, cafeterías, pubs y bares. cA
13.33 Discotecas y salas de fiesta. cA
13.34 Salones recreativos. Salas de bingo. cA
13.35 cines y teatros. cA
13.36 Gimnasios, con una capacidad superior a más de 150 personas o con una superficie construida total 


superior a 500 m².
cA


13.36.BIS Gimnasios, con una capacidad inferior a 150 personas o con una superficie construida total inferior o 
igual a 500 m².


cA-Dr


13.37 Academias de baile y danza. cA
13.38 talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales, con una superficie 


construida total mayor o igual de 750 m².
cA


13.38. BIS talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales no incluidos en la 
categoría anterior.


cA-Dr


13.39 estudios de rodaje y grabación de películas y de televisión. cA 00
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13.40 carnicerías al por mayor. Almacén o venta de carnes al por mayor.
carnicerías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m².
Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 
m².


cA


13.40.BIS Pescaderías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m².
Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m². 
Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total menor de 750 m².


cA-Dr


13.41 Pescaderías al por mayor. Almacén o venta de pescado al por mayor. cA


13.41. BIS Pescaderías al por menor con una superficie construida total menor de 750 m².
Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total menor de 750 m².


cA-Dr


13.42 Panaderías u obradores de confitería y pastelería. 
comercios al por menor en tiendas o despachos de productos del epígrafe anterior con una superficie 
construida total mayor o igual de 750 m².


cA


13.42.BIS comercios al por menor en tiendas o despachos de productos del epígrafe anterior con una superficie 
construida total menor de 750 m².


cA-Dr


13.43 Almacenes o venta de congelados.
Almacenes o venta de congelados al por mayor.
Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 
750 m².


cA


13.43. BIS Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total menor de 750 m² cA-Dr
13.44 Almacenes o ventas de frutas o verduras al por mayor,


Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total mayor o 
igual de 750 m².


cA


13.44. BIS Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total menor de 
750 m².


cA-Dr


13.45 Freidurías, asadores, hamburgueserías y cocederos.
elaboración de comidas preparadas y para llevar.


cA


13.46 Almacén y/o venta de abonos y piensos al por mayor.
Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total mayor o igual 
de 750 m².


cA


13.46.BIS Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total menor de 
750 m².


cA-Dr


13.47 talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea superior a 
300 m².


cA


13.47 BIS talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea menor o 
igual a 300 m².


cA-Dr


13.48 talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, siempre que la superficie 
construida total sea superior a 250 m².


cA


13.48.BIS talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, no incluidos en la categoría 
anterior. 


cA-Dr


13.49 lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m². cA
13.49.BIS lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m². cA-Dr
13.50 talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total superior a 300 m². cA
13.50. BIS talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total menor o igual de 300 m². cA-Dr
13.51 talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m². cA
13.51. BIS talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m². cA-Dr
13.52 Almacenes y/o venta de productos farmacéuticos al por mayor. cA
13.53 talleres de orfebrería de superficie construida total mayor o igual de 750 m². cA
13.53. BIS talleres de orfebrería de superficie construida total menor de 750 m² cA-Dr
13.54 estaciones de servicio dedicadas a la venta de gasolina y otros combustibles. cA
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13.55 centros para fomento y cuidado de animales de compañía: comprende los centros que tienen por 
objeto la producción, explotación, tratamiento, alojamiento temporal y/o permanente de animales 
de compañía, incluyendo los criaderos, las residencias, los centros para el tratamiento higiénico, las 
escuelas de adiestramiento, las pajarerías y otros centros para el fomento y cuidado de animales de 
compañía.


cA


13.55.BIS establecimientos de venta de animales. cA-Dr
13.56 Actividades de fabricación o almacenamiento de productos inflamables o explosivos no incluidas en 


otras categorías.
cA


13.57 estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el publico, cuando se de alguna de las condiciones siguientes: 
1º.- Que se ubiquen en suelo no urbanizable.
2º.- Que ocupen una superficie construida total mayor de 300 metros cuadrados, computándose a tal 
efecto toda la superficie incluida dentro del vallado de la estación o instalación.
3º.- Que tenga impacto en espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la ley 2/1989, 
de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de espacios Naturales Protegidos de Andalucía 
y se establecen medidas adicionales para su protección), red Natura 2000 y Áreas protegidas 
por instrumentos internacionales, según la regulación de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.
4º.- Que tengan impacto en el patrimonio histórico artístico o en el uso privativo y ocupación de los 
bienes de dominio publico.


cA


13.57.BIS Infraestructuras de telecomunicaciones no incluidas en el epígrafe anterior. cA-Dr
13.58 captura de flujos de co2 procedentes de instalaciones sometidas a AAI con fines de almacenamiento 


geológico con arreglo a la ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido 
de carbono.


AAI


13.59 Parques zoológicos en suelo no urbanizable. AAU
13.60 Parques zoológicos en suelo urbano o urbanizable. cA
13.61 Instalaciones para vermicultura o vermicompostaje. lombricutura. cA
13.62 crematorios. cA
13.63 centros residenciales de personas mayores, de personas con discapacidad y de menores o asimilables 


a estos, en suelo no urbanizable.
AAU*


13.64 Instalaciones para el compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de actividades 
agrarias, realizado en la propia explotación agraria y destinados al autoconsumo.


cA-Dr


Nomenclatura: 
AAI.: Autorización Ambiental Integrada.
AAU.: Autorización Ambiental Unificada.
AAU*.: Autorización Ambiental Unificada, procedimiento abreviado.
eA.: evaluación Ambiental.
cA.: calificación Ambiental.
cA-Dr: calificación ambiental mediante Declaración responsable.
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INFORME  QUE  EMITEN  LA  SECRETARÍA  GENERAL  DE  CONSUMO  Y  LA 
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE 
ADMINISTRACIÓN  LOCAL  Y  RELACIONES  INSTITUCIONALES  RELATIVO  AL 
EJERCICIO  DE  COMPETENCIAS  EN  MATERIA  DE  CONSUMO  POR  LAS 
ENTIDADES LOCALES DE ANDALUCÍA TRAS LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 
27/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE 
LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.


1. OBJETO DEL INFORME.


El  pasado martes  31 de  diciembre  de  2013 entró  en  vigor  la  Ley  27/2013,  de  27  de 
diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la  Administración  Local.  La  misma  ha 
modificado  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  
suprimiendo  la  referencia  expresa  a  la  “defensa  de  usuarios  y  consumidores”  como 
competencia propia de los municipios. Esto ha generado enormes dudas e incertidumbres a 
las entidades locales andaluzas sobre la continuación en el ejercicio de competencias en 
materia de consumo, con las consecuencias que su supresión tendría para los derechos e 
intereses  de  las  personas  consumidoras  y  usuarias  así  como  de  las  propias  personas 
trabajadoras en dichos servicios municipales. Resulta, pues, necesario expresar la postura de 
la Consejería de la Junta de Andalucía competente en Administración Local y en Consumo y 
que la misma sirva como guía y refuerzo de la actuación de las Entidades Locales Andaluzas,  
con respeto y al amparo del ordenamiento jurídico y el bloque de constitucionalidad vigentes.


2. TOMAS DE POSTURA PRECEDENTES.


Con anterioridad al presente informe se ha tenido conocimiento de las siguientes tomas de 
posición con relación al tema planteado:


 Resolución de 17 de diciembre de 2013 del Consejo Andaluz de Consumo: 
con anterioridad a la publicación y entrada en vigor de la Ley 27/2013 el pleno del Consejo 
Andaluz de Consumo aprobó por mayoría de sus miembros una Resolución de nueve puntos 
en los que se manifestaba su rechazo a la Ley por vulneración de competencias autonómicas 
y municipales,  así  como su apoyo al  ejercicio de dichas competencias  por parte de las 
entidades locales al amparo de la legislación existente.


 Informe  de  enero  de  2014  de  la  Dirección  General  de  los  Servicios 
Jurídicos y Coordinación Territorial de la Federación Española de Municipios y 
Provincias en el que se manifiesta que, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, los 
municipios carecen de competencias en Consumo. Por lo tanto, aquellos municipios que 
voluntariamente deseen seguir ejerciéndolas deberán:  Opción A) Requerir a la Comunidad 
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Autónoma para que les delegue la competencia con la correspondiente financiación; Opción 
B) ejercer la competencia justificando que con ello no se pone en riesgo la sostenibilidad  
financiera del conjunto de la Hacienda municipal (Informe del Ministerio de Hacienda) y que 
no se incurre en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra 
Administración Pública (Informe de la Junta de Andalucía).


 Informe interno de enero de 2014 de la Dirección General de Comercio y 
Consumo de la Junta de Castilla y León, en términos similares al citado informe de la 
Federación Española de Municipios y Provincias.


3.  LA  POSICIÓN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES.


3.1  EL  MANTENIMIENTO  DE  LAS  COMPETENCIAS  DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
LOCAL EN CONSUMO.


 Con independencia de las consideraciones de oportunidad que pueda merecer la pretendida  
supresión de las competencias locales de defensa de usuarios y consumidores que realiza la 
Ley  27/2013,  existen  suficientes  argumentos  jurídicos  que  permiten  fundamentar  la 
continuación de dicho ejercicio por parte de las entidades locales andaluzas.


Ciertamente, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración  Local,  no  incluye  en  el  listado  de  competencias  propias  expresas  de  los 
municipios (artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril) la referida a la defensa de usuarios 
y consumidores. Pero no es menos cierto que en un Estado compuesto como el nuestro una 
simple  Ley  estatal  no  puede  ni  debe  determinar  la  distribución  competencial  entre  las 
Administraciones Públicas. 


La propia Ley 27/2013, de 27 de diciembre, establece una serie de competencias propias de 
los municipios que ejercerán “en todo caso” entre las que no se encuentran las relacionadas 
con la protección de las personas consumidoras. Pero interpretar que esas competencias 
“obligatorias” son las únicas que ostentan los municipios resultaría erróneo por contradicción 
flagrante  con  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Española,  el  Estatuto  de  Autonomía  para 
Andalucía y las leyes que lo desarrollan. Por su puesto que no debe desconocerse dicha Ley 
pero su aplicación habrá de realizarse de la manera más acorde con la Constitución Española 
de 1978 y los respectivos Estatutos de Autonomía.


La Constitución Española de 1978 dispone que  “el Estado se organiza territorialmente en  
municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas  
entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses” (art. 137 CE) y 
que “la Constitución garantiza la autonomía de los municipios” (art. 140 CE). Más adelante 
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señala que  “las Comunidades Autónomas podrán asumir  competencias en las siguientes  
materias: 2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y,  
en  general,  las  funciones  que  correspondan  a  la  Administración  del  Estado  sobre  las  
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local” (art. 
148.1.2º CE).


El Estatuto de Autonomía para Andalucía aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, precisamente asume dichas competencias sobre las Corporaciones Locales y dispone 
expresamente que  “corresponde a la  Comunidad Autónoma la  competencia  exclusiva en  
materia  de  régimen local  que,  respetando el  artículo  149.1.18.ª  de  la  Constitución  y  el  
principio  de autonomía local,  incluye:  b)  La determinación de las competencias y de las  
potestades  propias  de  los  municipios y  de  los  demás  entes  locales,  en  los  ámbitos  
especificados en el Título III” (art. 60.1.b EAA).


Y más adelante el artículo 92 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que:


“Artículo 92 Competencias propias de los municipios 
1. El Estatuto garantiza a los municipios un núcleo competencial propio que será ejercido con  
plena autonomía con sujeción sólo a los controles de constitucionalidad y legalidad. 
2.  Los Ayuntamientos  tienen competencias propias  sobre las  siguientes materias,  en los  
términos que determinen las leyes:  j) Defensa de usuarios y consumidores.”


En desarrollo de la norma estatutaria el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 5/2010, de 
11  de  junio,  de  Autonomía  Local  de  Andalucía,  que  dispone que  “las  competencias  de  
municipios y provincias se determinarán por ley” (art. 6.1 Ley 5/2010, de 11 de junio) y que 
“las competencias locales que determina la presente ley tienen la consideración de propias y  
mínimas, y podrán ser ampliadas por las leyes sectoriales”  (art. 6.2 Ley 5/2010, de 11 de 
junio).


Más adelante, la misma Ley 5/2010, de 11 de junio, establece en su artículo 9.15 que “los  
municipios  andaluces  tienen  las  siguientes  competencias  propias:  15.  Ordenación,  
planificación y gestión de la defensa y protección de personas usuarias y consumidoras, que  
incluye:
a) La información y educación a las personas usuarias y consumidoras en materia de consumo, 
así como la orientación y el asesoramiento a estas sobre sus derechos y la forma más eficaz 
para ejercerlos.
b) La información y orientación a las empresas y profesionales en materia de consumo.
c) El análisis, tramitación, mediación o arbitraje, en su caso, de las quejas, reclamaciones y 
denuncias que presentan las personas consumidoras.
d) La constitución, gestión, organización y evaluación de las oficinas municipales de información 
al consumidor de su ámbito territorial.
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e) El fomento, divulgación y, en su caso, gestión, del sistema arbitral de consumo, en 
colaboración con la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en los términos previstos en la legislación vigente.
f) La inspección de consumo y el ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las 
infracciones localizadas en su territorio en las condiciones, con el alcance máximo y facultades 
establecidos en la normativa autonómica reguladora en materia de consumo.
g) La prevención de situaciones de riesgo de ámbito municipal de las personas consumidoras y 
la adopción de medidas administrativas preventivas definitivas, cuando estas situaciones se 
materialicen en el ámbito estrictamente local y se puedan afrontar en su totalidad dentro del 
término municipal, o provisionales cuando excedan del mismo.
h) La constitución, gestión, organización y evaluación de los puntos de contacto municipales 
integrados en la Red de Alerta de Andalucía de Productos de Consumo.”


Otra Ley andaluza, la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía también atribuye a los municipios y provincias 
competencias en materia de consumo. En concreto los artículos 97 y 98 disponen que: 


Artículo 97 Competencias municipales 


1. Sin perjuicio de las competencias autonómicas, corresponde a los municipios andaluces velar  
en sus respectivos territorios por la protección de los consumidores y, en particular:


a) La información y educación de los consumidores, estableciendo los cauces adecuados para 
ello, de acuerdo con las necesidades de cada localidad, pudiéndose contar para tal fin con la 
colaboración de las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.
b) El apoyo y fomento de las organizaciones o asociaciones de consumidores en cuanto a las 
actividades que realicen en su territorio y en beneficio de sus vecinos.
c) El fomento, divulgación y, en su caso, gestión del sistema arbitral de consumo, en 
colaboración con la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma, en los términos 
previstos en la legislación vigente.
d) El ejercicio de acciones civiles en defensa de los consumidores vecinos de su localidad de 
conformidad con lo que establezca la legislación estatal que reconozca a las Administraciones 
Públicas en general esta legitimación.
e) La realización de estudios de mercado circunscritos a su término municipal.
f) La Inspección de Consumo con el alcance máximo y facultades establecidos en esta Ley.
g) La adopción de medidas no sancionadoras para garantizar los derechos e intereses de los 
consumidores en los casos, formas y condiciones señalados en la Ley.
h) El ejercicio de la potestad sancionadora respecto a las infracciones localizadas en su territorio  
según lo establecido en esta Ley.
i) Instar la actuación de los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía 
cuando no tengan competencias o recabar los medios necesarios para ejercerlas.
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j) Las demás que le atribuyan las leyes, así como el ejercicio de las que se les deleguen por la 
Administración autonómica de conformidad con la legislación estatal y andaluza de régimen 
local.


Artículo 98 Competencias de las Diputaciones 


1. Sin perjuicio de las competencias de las restantes Administraciones Públicas, corresponde a 
las Diputaciones Provinciales andaluzas:


a) La información y educación de los consumidores, estableciendo los cauces adecuados para 
ello, de acuerdo con las necesidades generales de la provincia, pudiéndose contar para tal fin 
con la colaboración de las organizaciones o asociaciones de consumidores y usuarios.
b) El apoyo y fomento de las organizaciones o asociaciones de consumidores en cuanto a las 
actividades que realicen en la provincia y en beneficio de sus vecinos.
c) El fomento, divulgación y, en su caso, gestión del sistema arbitral de consumo, en 
colaboración con la Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma en los términos 
previstos en la legislación vigente.
d) El ejercicio de acciones civiles en defensa de los consumidores vecinos de su provincia de 
conformidad con lo que establezca la legislación estatal que reconozca a las Administraciones 
Públicas en general esta legitimación.
e) La realización de estudios de mercado circunscritos a su provincia.
f) La asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente a 
los de menor capacidad económica y de gestión, para que puedan desarrollar eficazmente todas  
sus funciones y competencias de protección de los consumidores.
g) Las demás que le atribuyan las leyes, así como el ejercicio de las que les delegue la 
Administración autonómica de conformidad con la legislación de régimen local.


Por lo tanto, las competencias propias de los municipios andaluces pueden venir 
determinadas por Ley estatal  cuando fijen las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas (art. 149.1.18ª CE), o bien por el Estatuto de Autonomía 
y la legislación que lo desarrolla, en el ejercicio de la competencia exclusiva que 
sobre la fijación de competencias municipales tiene la Comunidad Autónoma (art. 
148.1.2ª CE y art. 60.1.b EAA).


En  definitiva,  y  en  lo  que  aquí  interesa,  los  municipios  andaluces  tienen  como 
competencia  propia  –con la  consiguiente  obligación  de ejercerla-  la  defensa  de 
usuarios  y  consumidores.  Y ello  con independencia  de que la  Ley  de Bases  del 
Régimen Local no las establezca. 
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3.2. LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.


Como  se  ha  analizado  en  el  número  anterior,  los  municipios  andaluces  tienen  como 
competencia propia la defensa de las personas consumidoras y usuarias. Por lo tanto, resulta 
del  todo  improcedente  que  la  Comunidad  Autónoma  delegue  una  competencia  que  ya 
ostentan las entidades locales. En este sentido habría que resolver todas las solicitudes de 
delegación de competencia que se realicen


3.4. LA NO SIMULTANEIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO.


Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, debe destacarse que con el ejercicio por parte de 
las  entidades locales  de  Andalucía  de  competencias  en  defensa  de  los  derechos  de  las 
personas consumidoras y usuarias no se incurre en un supuesto de ejecución simultánea del 
mismo servicio público con otra Administración Pública. Efectivamente, las entidades locales 
de  Andalucía  desempeñan una labor fundamental  en su ámbito  territorial  en  materia  de 
consumo. No es sólo que no se dé duplicidad del ejercicio de competencias en materia de 
consumo entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y cada una de las entidades locales 
andaluzas. Es que dicha ejecución competencial por parte de las entidades locales constituye 
un  pilar  fundamental  en  la  protección  de  las  personas consumidoras  y  usuarias.  Así  se 
reconoce en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, 
de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y la la Ley 5/2010, de  
11  de  junio,  de  Autonomía  Local  de  Andalucía.  Por  lo  tanto,  la  no  ejecución  de  las 
competencias que legalmente tienen atribuidas en defensa de las personas consumidoras por 
parte de las entidades locales andaluzas supondría, además de un incumplimiento legal, un 
grave  perjuicio  para  los  vecinos  y  vecinas  de  aquellas,  que  verían  como  las  citadas 
competencias dejan de ejercerse en su municipio.


4. CONCLUSIÓN.


Las entidades locales de Andalucía tienen entre sus competencias propias la ordenación, 
planificación y gestión de la defensa y protección de personas usuarias y consumidoras. Por 
lo  tanto  tienen  la  posibilidad  pero  también  el  deber  de  ejercerla.  Las  entidades  locales  
andaluzas  tienen  esa  competencia  sin  necesidad  de  delegación  alguna  por  parte  de  la 
Comunidad Autónoma y con independencia de que la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local haya modificado la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, suprimiendo la referencia expresa a la  
“defensa de usuarios y consumidores” como competencia propia de los municipios. Ello no 
es incompatible  ya que podrán existir  competencias propias de las entidades locales por 
disposición de la legislación estatal (en aquellos aspectos relacionados con las bases de las  
Administraciones Públicas) y competencias propias de los municipios por disposición expresa 
de las leyes autonómicas. Y es que la Constitución Española reconoce a las Comunidades 
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Autónomas que la quieran ejercer, la competencia sobre las funciones de las Corporaciones 
Locales. Así lo ha hecho la Comunidad Autónoma de Andalucía a través de su Estatuto de  
Autonomía  que  ha  sido  desarrollado  en  esta  materia  por  la  Ley  13/2003,  de  17  de 
diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
Por tanto, las entidades locales andaluzas han de seguir ejerciendo las competencias en 
materia de consumo al disponerlo así la normativa autonómica y con independencia de que 
otras  entidades  locales  no  andaluzas,  ante  la  ausencia  de  normativa  de  su  Comunidad 
Autónoma, hayan de dejar de ejercer dichas competencias.


Es todo cuanto procede informar.


En Sevilla, a 3 de febrero de 2014.
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